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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se da a conocer la información relativa a la recaudación federal participable y a las 
participaciones federales, por estados y, en su caso, por municipios y la correspondiente al Distrito Federal, 
así como los procedimientos de cálculo, por el mes de junio de 2009 y por el ajuste definitivo de participaciones 
del primer cuatrimestre de 2009. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Secretario de Hacienda y Crédito Público, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 4o. 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en cumplimiento a lo establecido en 
el artículo 26 de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, y 

CONSIDERANDO 

La integración de la recaudación federal participable del mes de mayo de 2009, con la que se calcularon 
las participaciones en ingresos federales del mes de junio de 2009, así como la correspondiente al periodo de 
enero a abril de 2009, con la cual se calcularon las diferencias del primer ajuste cuatrimestral de este mismo 
ejercicio, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, por concepto del Fondo General de Participaciones, del Fondo de Fomento Municipal, del Fondo de 
Extracción de Hidrocarburos, del Fondo de Compensación, de las participaciones específicas en el impuesto 
especial sobre producción y servicios, del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo. 

La determinación de los coeficientes de participación de la primera, segunda y tercera partes del 
crecimiento del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del Fondo de Extracción 
de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas del impuesto especial 
sobre producción y servicios; del 0.136% de la recaudación federal participable correspondiente a los 
municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o salen las mercancías del país y del 
3.17% del derecho adicional sobre la extracción de petróleo, con los cuales se efectuó la distribución de las 
participaciones de junio de 2009 y del primer ajuste cuatrimestral de 2009, de conformidad con los artículos 
2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal, y 

La distribución e integración del Fondo General de Participaciones; del Fondo de Fomento Municipal; del 
Fondo de Extracción de Hidrocarburos; del Fondo de Compensación; de las participaciones específicas  
del impuesto especial sobre producción y servicios; de las participaciones del 0.136% de la recaudación 
federal participable correspondiente a los municipios fronterizos y marítimos por donde materialmente entran o 
salen las mercancías del país del mes de junio de 2009; el cálculo del 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo, del mes de mayo de 2009 liquidadas en junio de 2009 y del primer ajuste cuatrimestral 
de 2009, de conformidad con los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal, he tenido a bien emitir el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, en los cuadros que se relacionan a continuación se da a conocer la recaudación 
federal participable de mayo de 2009, las participaciones en ingresos federales por el mes de junio de 2009, 
así como el procedimiento seguido en la determinación e integración de las mismas. Las cifras 
correspondientes al mes de junio no incluyen deducciones derivadas de compromisos financieros contraídos 
por las entidades federativas. 

• Cuadro 1. Recaudación federal participable de mayo de 2009, aplicable para el cálculo de 
participaciones del mes de junio de 2009, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 2. Integración de los fondos de participaciones de junio de 2009, de acuerdo a lo establecido 
en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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• Cuadro 3. Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 4. Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 5. Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo 
General de Participaciones para 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 6. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones de junio de 2009, conforme al artículo 2o. 
de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 7. Distribución e integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2009, conforme 
a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 8. Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento 
Municipal para 2009, conforme al artículo 2o.-A, fracción III de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 9. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de junio de 2009, conforme a 
los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 10. Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2008, conforme 
al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 11. Coeficientes de las participaciones específicas en el impuesto especial sobre producción y 
servicios de 2008, conforme al artículo 3o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 12. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios de junio de 2009, 
conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 13. Cálculo del PIB per cápita estatal no minero, conforme al artículo 4o.-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 14. Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 15. Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de Compensación para 2009, conforme 
al artículo 4o.-A de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 16. Distribución del Fondo de Compensación de abril de 2009, conforme al artículo 4o.-A de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 17. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de Petróleo y Gas para 
2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 18. Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de Gas Asociado y no 
Asociado para 2009, conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 19. Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2009, 
conforme al artículo 4o.-B de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 20. Participaciones provisionales de junio de 2009, conforme al artículo 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 21. Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la recaudación 
federal participable para el ejercicio 2009, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción I de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 22. Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable de junio 
de 2009, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 23. Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la 
extracción de petróleo de mayo de 2009, de conformidad con el artículo 2o.-A, fracción II de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 1. 

Recaudación federal participable de mayo de 2009, p/  
aplicable para el cálculo de participaciones del mes de junio de 2009. 

Conceptos Miles de pesos 
Ingresos Tributarios 78,086,100 

Renta  35,106,900 
Impuesto Empresarial a Tasa Unica 3,270,600 
Valor Agregado 28,887,500 
Especial sobre Producción y Servicios 5,761,000 
Gasolinas y Diesel 1,741,500 

Artículo 2o.-A. fracción I 1,741,500 
Artículo 2o.-A. fracción II 0 

Bebidas Alcohólicas 342,200 
Cervezas 1,625,800 
Tabacos 2,051,500 
Juegos y sorteos 0 

Tenencia aeronaves 1/ 3,500 
Automóviles Nuevos 0 
Rendimientos petroleros 453,100 
Importación 2,123,200 
Exportación 0 
Impuesto a los Depósitos en Efectivo 2/ 1,779,800 
Recargos y actualizaciones 1/ 821,500 
No Comprendidos 1/ 3/ -121,000 

Derechos 23,790,100 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos 22,920,100 
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec 4/ 462,600 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 397,600 
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec  
para municipios 4/ 

8,000 

Derecho de Minería 1/ 1,800 
Recaudación Federal Participable Bruta 101,876,200 
Menos: 1,615,324 
20% de Bebidas Alcohólicas 68,440 
20% de Cervezas 325,160 
8% de Tabacos 164,120 
Tenencia estatal y Accesorios 0 
Automóviles Nuevos 0 
Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 4/ 397,600 
Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal de Chicontepec  
para municipios 4/ 

8,000 

Incentivos Económicos 627,004 
Gasolina y diesel artículo 2-A, fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción  
y Servicios 

0 

Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 0 
Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del Impuesto sobre la Renta 25,000 
Recaudación Federal Participable 100,260,876 
p/ Cifras preliminares. 
1/ Cifras estimadas con base a información preliminar. 
2/ No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les 

retuvieron este impuesto. Estos acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
3/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009: Contribuciones no 

comprendidas en las fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación 
o de pago. 

4/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por el Derecho Ordinario sobre 
Hidrocarburos y por el Derecho Especial sobre Hidrocarburos para Campos en el Paleocanal de Chicontepec, para dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo párrafo, de la Ley Federal de Derechos, reformado mediante 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley Federal de Derechos, relativo al régimen 
fiscal de Petróleos Mexicanos", publicado en Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre de 2008. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 2. 

Integración de los fondos de participaciones de junio de 2009. 
(Pesos) 

  

Conceptos Cantidad 

  

  

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de junio de 2009 100,260,876,000

2) Recaudación federal participable de 2007 110,761,689,167

3) Crecimiento (1-2) 0

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 0

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2009 (3 x 20%) 0

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2008 (5 x 60%) 0

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x 30%) 0

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x 10%) 0

6) Total fondo general de participaciones de junio de 2009 (4+5) 20,052,175,200

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 0

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 (3 x 1%) 0

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 sin coordinación (8 x 16.8%) 0

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2009 con coordinación (8 x 83.2%) 0

9) Total fondo de fomento municipal (7+8) 1,002,608,760

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 164,120,000

11) Participaciones por cerveza 325,160,000

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 68,440,000

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 557,720,000

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la recaudación federal participable (1 x 0.136%) 136,354,791

 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2009  

15) 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos 161,200,000

16) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 80,600,000

17) 50% del 0.6% del derecho ordinario sobre hidrocarburos (15 x 50%) 80,600,000

18) Fondo de extracción de hidrocarburos (16+17) 161,200,000

 

Fondo de Compensación de abril de 2009 

19) Recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 1,411,502,254

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

20) 2/11 de la recaudación de gasolinas y diesel conforme al artículo 2o.-A, fracción II de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

256,636,773
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Cuadro 3. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la primera parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2009. 

      Resultado  

 PIB PIB Variación Población e/ variación PIB Coeficientes de 

Entidades 2005 2006 2006/2005 2009 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

              

              

Aguascalientes 91,238,029 103,982,842 1.139688 1,135,359 1,293,954 1.099339

Baja California 264,439,299 294,838,022 1.114955 3,133,542 3,493,760 2.968286

Baja California Sur 45,684,283 50,785,641 1.111665 560,230 622,788 0.529119

Campeche  91,834,264 100,145,949 1.090507 792,545 864,276 0.734286

Coahuila 245,227,583 269,749,909 1.099998 2,618,976 2,880,869 2.447577

Colima 39,771,308 44,144,341 1.109954 598,052 663,810 0.563971

Chiapas 122,646,403 132,834,968 1.083073 4,489,655 4,862,623 4.131268

Chihuahua 333,585,078 372,353,934 1.116219 3,379,956 3,772,770 3.205333

Distrito Federal 1,617,711,460 1,762,764,829 1.089666 8,839,834 9,632,465 8.183710

Durango 98,109,234 106,230,692 1.082780 1,548,290 1,676,457 1.424312

Guanajuato 254,636,013 283,217,380 1.112244 5,035,969 5,601,226 4.758783

Guerrero 122,891,112 130,863,553 1.064874 3,142,586 3,346,458 2.843140

Hidalgo 97,523,455 105,603,627 1.082854 2,417,017 2,617,276 2.223629

Jalisco 469,260,060 508,672,326 1.083988 6,996,014 7,583,596 6.442998

México 719,276,431 793,852,487 1.103682 14,763,589 16,294,308 13.843590

Michoacán 158,256,325 174,732,787 1.104113 3,969,292 4,382,545 3.723396

Morelos 104,642,155 109,687,896 1.048219 1,669,993 1,750,518 1.487235

Nayarit 39,971,772 45,873,796 1.147655 968,619 1,111,640 0.944446

Nuevo León 559,053,307 615,997,969 1.101859 4,427,691 4,878,692 4.144920

Oaxaca 114,055,051 124,450,189 1.091141 3,551,441 3,875,124 3.292293

Puebla 273,253,053 301,185,835 1.102223 5,630,775 6,206,370 5.272912

Querétaro 133,093,449 149,468,888 1.123037 1,709,206 1,919,502 1.630802

Quintana Roo 122,038,413 129,552,796 1.061574 1,296,494 1,376,324 1.169320

San Luis Potosí 137,881,943 155,443,145 1.127364 2,480,816 2,796,783 2.376137

Sinaloa 143,760,349 155,029,519 1.078389 2,651,003 2,858,811 2.428837

Sonora 204,608,504 233,391,551 1.140674 2,502,159 2,854,147 2.424874

Tabasco 94,788,493 104,073,409 1.097954 2,046,640 2,247,117 1.909143

Tamaulipas 251,182,243 263,962,942 1.050882 3,178,947 3,340,699 2.838247

Tlaxcala 39,891,933 43,257,851 1.084376 1,129,204 1,224,482 1.040315

Veracruz 314,312,721 348,369,696 1.108354 7,272,296 8,060,277 6.847984

Yucatán 107,561,335 115,672,261 1.075407 1,913,080 2,057,340 1.747910

Zacatecas 54,252,921 61,150,237 1.127133 1,380,407 1,555,902 1.321889

    

    

Totales 7,466,437,979 8,191,341,267 35.156501 107,229,677 117,702,911 100.000000

              

Fuente: PIB INEGI. 

PIB. A miles de pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la página 
de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 4. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la segunda parte del crecimiento del Fondo General de 
Participaciones para 2009. 

  Crecimientos IE p/   Resultado  

    Media Población e/ media móvil Coeficientes de 

Entidades 2006/2005 2007/2006 2008/2007 móvil IE 2009 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3) (4=(Σ(1+2+3/3))) (5) (6=4*5) (7=(6/Σ6)100) 

                

                

Aguascalientes 1.165 1.246 1.039 1.150 1,135,359 1,306,004 1.079895

Baja California 1.079 1.083 1.062 1.075 3,133,542 3,367,080 2.784136

Baja California Sur 1.450 1.233 1.054 1.246 560,230 697,915 0.577084

Campeche  1.169 1.216 1.138 1.174 792,545 930,658 0.769533

Coahuila 1.129 1.194 1.072 1.132 2,618,976 2,963,909 2.450766

Colima 1.001 1.152 1.061 1.071 598,052 640,785 0.529846

Chiapas 1.117 1.092 1.184 1.131 4,489,655 5,077,768 4.198652

Chihuahua 1.135 1.039 1.024 1.066 3,379,956 3,602,344 2.978669

Distrito Federal 1.058 1.068 1.033 1.053 8,839,834 9,308,513 7.696926

Durango 1.343 1.021 1.059 1.141 1,548,290 1,766,167 1.460390

Guanajuato 1.154 1.114 1.102 1.123 5,035,969 5,657,190 4.677758

Guerrero 1.166 1.104 1.084 1.118 3,142,586 3,513,400 2.905124

Hidalgo 1.136 1.170 1.173 1.160 2,417,017 2,802,776 2.317531

Jalisco 1.110 1.102 1.088 1.100 6,996,014 7,697,266 6.364635

México 1.111 1.185 1.099 1.132 14,763,589 16,711,182 13.817968

Michoacán 1.230 1.237 0.961 1.143 3,969,292 4,535,777 3.750496

Morelos 0.977 1.390 1.176 1.181 1,669,993 1,972,211 1.630761

Nayarit 1.186 1.325 1.443 1.318 968,619 1,276,561 1.055550

Nuevo León 0.898 1.061 1.370 1.109 4,427,691 4,912,328 4.061854

Oaxaca 1.054 1.140 1.078 1.091 3,551,441 3,873,136 3.202578

Puebla 1.333 1.078 1.112 1.174 5,630,775 6,611,617 5.466945

Querétaro 1.164 1.179 1.140 1.161 1,709,206 1,983,863 1.640396

Quintana Roo 1.154 1.225 1.051 1.144 1,296,494 1,482,720 1.226016

San Luis Potosí 1.087 1.343 1.071 1.167 2,480,816 2,894,841 2.393656

Sinaloa 1.162 1.128 1.237 1.175 2,651,003 3,115,959 2.576492

Sonora 1.014 1.130 1.134 1.092 2,502,159 2,733,385 2.260153

Tabasco 1.162 1.039 1.085 1.095 2,046,640 2,242,068 1.853898

Tamaulipas 1.084 1.109 1.057 1.083 3,178,947 3,444,099 2.847821

Tlaxcala 1.237 0.963 1.143 1.115 1,129,204 1,258,509 1.040623

Veracruz 1.159 1.338 1.125 1.207 7,272,296 8,779,294 7.259331

Yucatán 1.341 0.996 1.110 1.149 1,913,080 2,198,269 1.817682

Zacatecas 1.145 1.127 1.163 1.145 1,380,407 1,580,463 1.306837

    

    

Totales 1.101 1.124 1.098 36.421 107,229,677 120,938,058 100.000000

                

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la página de Internet del 
INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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Cuadro 5. 

Cálculo de los coeficientes de participación de la tercera parte del crecimiento del Fondo General de  
Participaciones para 2009. 

  Impuestos y  Resultado  

 derechos (IE) Población e/ IE 2008 Coeficientes de 

Entidades locales de 2008 p/ 2009 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2*1) (4=(3/Σ3)100) 

      

   

Aguascalientes 1,177,603,420 1,135,359 1,337,002,641,327,780 0.184085

Baja California 5,676,358,244 3,133,542 17,787,106,964,620,200 2.449014

Baja California Sur 1,223,525,853 560,230 685,455,888,626,190 0.094377

Campeche  907,663,055 792,545 719,363,815,924,975 0.099045

Coahuila 2,973,029,947 2,618,976 7,786,294,078,474,270 1.072054

Colima 765,905,610 598,052 458,051,381,871,720 0.063067

Chiapas 2,002,279,322 4,489,655 8,989,543,369,369,010 1.237723

Chihuahua 6,594,473,170 3,379,956 22,289,029,157,780,500 3.068860

Distrito Federal 24,131,065,418 8,839,834 213,314,612,538,261,000 29.370174

Durango 1,285,061,722 1,548,290 1,989,648,213,555,380 0.273944

Guanajuato 5,274,429,541 5,035,969 26,561,863,661,160,200 3.657164

Guerrero 1,830,549,493 3,142,586 5,752,659,209,008,900 0.792054

Hidalgo 2,179,156,816 2,417,017 5,267,059,069,575,320 0.725194

Jalisco 7,414,745,080 6,996,014 51,873,660,386,111,100 7.142213

México 13,304,995,206 14,763,589 196,429,480,868,354,000 27.045349

Michoacán 2,445,109,175 3,969,292 9,705,352,287,454,100 1.336279

Morelos 1,281,791,209 1,669,993 2,140,582,346,491,540 0.294726

Nayarit 1,098,014,348 968,619 1,063,557,559,813,220 0.146436

Nuevo León 8,531,773,654 4,427,691 37,776,057,421,852,900 5.201188

Oaxaca 1,234,159,132 3,551,441 4,383,043,341,909,210 0.603478

Puebla 3,171,561,606 5,630,775 17,858,349,803,094,500 2.458823

Querétaro 2,988,593,694 1,709,206 5,108,122,273,346,960 0.703311

Quintana Roo 3,239,174,185 1,296,494 4,199,569,895,807,390 0.578217

San Luis Potosí 1,480,053,522 2,480,816 3,671,740,458,233,950 0.505543

Sinaloa 3,748,545,906 2,651,003 9,937,406,442,443,720 1.368230

Sonora 3,451,991,755 2,502,159 8,637,432,237,699,040 1.189243

Tabasco 803,315,664 2,046,640 1,644,097,970,568,960 0.226367

Tamaulipas 4,500,746,229 3,178,947 14,307,633,722,440,900 1.969943

Tlaxcala 485,057,345 1,129,204 547,728,694,169,504 0.075414

Veracruz 5,518,888,508 7,272,296 40,134,990,821,174,400 5.525977

Yucatán 1,066,620,868 1,913,080 2,040,531,050,153,440 0.280950

Zacatecas 1,376,180,704 1,380,407 1,899,689,477,066,530 0.261558

   

   

Totales 123,162,419,401 107,229,677 726,296,717,047,741,000 100.000000

   

Fuente: Cuentas Públicas de las entidades. 

IE. Recaudación de impuestos y derechos locales a pesos corrientes. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la página de Internet del 
INEGI (www.inegi.gob.mx). 

p/ Preliminar. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 6. 
Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  

Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan  
al Fondo General de Participaciones  

de junio de 2009.  
(Pesos) 

   Actualización a 

Entidades 80% BET junio de 2009 e/ 

 de 1989 10.322795606 

   

      

Aguascalientes 788,208 8,136,510 

Baja California 2,954,803 30,501,827 

Baja California Sur 772,438 7,973,720 

Campeche  812,889 8,391,287 

Coahuila 2,247,592 23,201,433 

Colima 323,808 3,342,604 

Chiapas 7,283,222 75,183,212 

Chihuahua 8,146,362 84,093,230 

Distrito Federal 971,991 10,033,664 

Durango 4,235,805 43,725,349 

Guanajuato 2,563,631 26,463,839 

Guerrero 328,051 3,386,403 

Hidalgo 271,544 2,803,093 

Jalisco 9,576,691 98,858,224 

México 218,256 2,253,012 

Michoacán 2,455,046 25,342,938 

Morelos 451,987 4,665,769 

Nayarit 818,713 8,451,407 

Nuevo León 3,047,369 31,457,367 

Oaxaca 610,250 6,299,486 

Puebla 1,221,283 12,607,055 

Querétaro 1,435,730 14,820,747 

Quintana Roo 53,930 556,708 

San Luis Potosí 1,589,981 16,413,049 

Sinaloa 9,406,668 97,103,111 

Sonora 11,431,317 118,003,149 

Tabasco 2,462,672 25,421,660 

Tamaulipas 1,967,010 20,305,042 

Tlaxcala 17,902 184,799 

Veracruz 9,805,475 101,219,914 

Yucatán 1,183,000 12,211,867 

Zacatecas 853,445 8,809,938 

   

   

Totales 90,307,069 932,221,415 

      

e/ Estimado.   
 



10     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

Cuadro 7. 

Distribución e integración del Fondo General de Participaciones de junio de 2009.  
(Pesos) 

          

 
Coeficientes 

Fondo General de 
Participaciones de Resarcimiento  

  junio BET Total 

Entidades 2009 2009 2009  

      

     

Aguascalientes 1.139706 228,535,764 678,043 229,213,807

Baja California 2.868810 575,258,717 2,541,819 577,800,536

Baja California Sur 0.716448 143,663,382 664,477 144,327,858

Campeche  1.011609 202,849,622 699,274 203,548,896

Coahuila 2.425812 486,428,139 1,933,453 488,361,592

Colima 0.734015 147,186,029 278,550 147,464,580

Chiapas 4.513067 904,968,110 6,265,268 911,233,378

Chihuahua 2.852625 572,013,388 7,007,769 579,021,157

Distrito Federal 12.320827 2,470,593,772 836,139 2,471,429,911

Durango 1.302981 261,276,019 3,643,779 264,919,798

Guanajuato 3.884798 778,986,477 2,205,320 781,191,797

Guerrero 2.240082 449,185,070 282,200 449,467,271

Hidalgo 1.794672 359,870,838 233,591 360,104,429

Jalisco 6.468589 1,297,092,870 8,238,185 1,305,331,055

México 12.719480 2,550,532,385 187,751 2,550,720,136

Michoacán 2.860971 573,686,877 2,111,912 575,798,788

Morelos 1.459312 292,623,799 388,814 293,012,614

Nayarit 0.977883 196,086,791 704,284 196,791,075

Nuevo León 4.775691 957,629,856 2,621,447 960,251,303

Oaxaca 2.448241 490,925,483 524,957 491,450,441

Puebla 4.045623 811,235,353 1,050,588 812,285,941

Querétaro 1.694292 339,742,467 1,235,062 340,977,529

Quintana Roo 1.197118 240,048,236 46,392 240,094,628

San Luis Potosí 1.881370 377,255,573 1,367,754 378,623,328

Sinaloa 2.405101 482,275,014 8,091,926 490,366,940

Sonora 2.484727 498,241,856 9,833,596 508,075,452

Tabasco 4.075452 817,216,686 2,118,472 819,335,158

Tamaulipas 2.813790 564,226,035 1,692,087 565,918,122

Tlaxcala 1.031122 206,762,459 15,400 206,777,859

Veracruz 6.067289 1,216,623,393 8,434,993 1,225,058,386

Yucatán 1.582090 317,243,485 1,017,656 318,261,141

Zacatecas 1.206409 241,911,251 734,162 242,645,413

  

   

Totales 100.000000 20,052,175,200 77,685,118 20,129,860,318
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Cuadro 8. 

Cálculo de los coeficientes de participación del crecimiento del Fondo de Fomento Municipal para 2009. 

              

 Recaudación de agua y predial   Resultado  

Entidades 2007 2008 Variación Población e/ Variación Coeficientes de 

   2008/2007 2009 por población participación 1/ 

 (1) (2) (3=2/1) (4) (5=3*4) (6= (5/Σ5)100) 

              

              

Aguascalientes 592,244,366 635,522,420 1.073075 1,135,359 1,218,325 1.014167

Baja California 3,170,173,226 3,467,449,528 1.093773 3,133,542 3,427,383 2.853047

Baja California Sur 764,888,886 793,118,520 1.036907 560,230 580,906 0.483562

Campeche  149,118,033 169,434,055 1.136241 792,545 900,522 0.749619

Coahuila 1,402,032,132 1,509,426,003 1.076599 2,618,976 2,819,586 2.347100

Colima 403,822,174 428,350,315 1.060740 598,052 634,378 0.528073

Chiapas 416,165,343 501,156,336 1.204224 4,489,655 5,406,551 4.500560

Chihuahua 2,477,644,598 2,493,586,955 1.006434 3,379,956 3,401,704 2.831671

Distrito Federal 10,601,088,360 10,916,850,418 1.029786 8,839,834 9,103,136 7.577697

Durango 485,137,285 543,081,722 1.119439 1,548,290 1,733,217 1.442777

Guanajuato 2,420,868,913 2,703,158,398 1.116607 5,035,969 5,623,197 4.680902

Guerrero 885,300,004 973,728,693 1.099886 3,142,586 3,456,485 2.877272

Hidalgo 607,951,623 654,815,290 1.077085 2,417,017 2,603,332 2.167084

Jalisco 3,834,400,627 4,193,997,359 1.093782 6,996,014 7,652,112 6.369826

México 5,168,634,398 6,556,567,506 1.268530 14,763,589 18,728,055 15.589742

Michoacán 974,884,997 1,101,872,000 1.130258 3,969,292 4,486,326 3.734539

Morelos 532,020,276 579,755,209 1.089724 1,669,993 1,819,831 1.514877

Nayarit 286,849,799 288,113,600 1.004406 968,619 972,887 0.809857

Nuevo León 3,519,081,513 3,999,320,654 1.136467 4,427,691 5,031,926 4.188712

Oaxaca 296,135,888 327,896,132 1.107249 3,551,441 3,932,329 3.273378

Puebla 1,080,440,168 1,209,193,106 1.119167 5,630,775 6,301,778 5.245771

Querétaro 1,447,632,226 1,515,988,268 1.047219 1,709,206 1,789,913 1.489972

Quintana Roo 1,655,085,883 1,732,977,185 1.047062 1,296,494 1,357,509 1.130028

San Luis Potosí 570,153,798 607,533,522 1.065561 2,480,816 2,643,460 2.200488

Sinaloa 1,796,756,344 2,069,545,906 1.151823 2,651,003 3,053,487 2.541806

Sonora 1,635,901,305 1,830,142,903 1.118737 2,502,159 2,799,257 2.330178

Tabasco 249,691,973 286,998,731 1.149411 2,046,640 2,352,431 1.958227

Tamaulipas 2,103,090,804 2,263,781,096 1.076407 3,178,947 3,421,840 2.848433

Tlaxcala 131,138,694 139,239,225 1.061771 1,129,204 1,198,956 0.998043

Veracruz 1,780,347,031 1,966,188,508 1.104385 7,272,296 8,031,414 6.685568

Yucatán 409,412,433 460,824,543 1.125575 1,913,080 2,153,316 1.792478

Zacatecas 636,809,022 689,710,539 1.083073 1,380,407 1,495,081 1.244546

    

    

Totales 52,484,902,122 57,609,324,645 1.097636 107,229,677 120,130,630 100.000000

              

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

Agua y predial a pesos corrientes. 

1/ Coeficientes preliminares. 
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  Cuadro 9. 

Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal de 
junio de 2009.  

(Pesos) 

      
 Coeficientes Fondo de Fomento 

Municipal de  
Junio  
2009 

  

Entidades 2009 

      

   

Aguascalientes 3.155054 31,632,845 

Baja California 1.040116 10,428,297 

Baja California Sur 0.810231 8,123,445 

Campeche  1.331531 13,350,045 

Coahuila 1.360969 13,645,198 

Colima 1.711033 17,154,965 

Chiapas 1.107818 11,107,080 

Chihuahua 1.793337 17,980,156 

Distrito Federal 14.877495 149,163,068 

Durango 2.608567 26,153,720 

Guanajuato 2.923249 29,308,747 

Guerrero 1.020292 10,229,536 

Hidalgo 6.260572 62,769,040 

Jalisco 2.988018 29,958,133 

México 2.805534 28,128,529 

Michoacán 5.815749 58,309,207 

Morelos 2.494038 25,005,439 

Nayarit 2.426825 24,331,560 

Nuevo León 1.320415 13,238,601 

Oaxaca 6.492623 65,095,609 

Puebla 5.266225 52,799,633 

Querétaro 3.013984 30,218,472 

Quintana Roo 1.873626 18,785,137 

San Luis Potosí 2.898200 29,057,605 

Sinaloa 1.148858 11,518,553 

Sonora 0.902035 9,043,877 

Tabasco 2.783966 27,912,287 

Tamaulipas 2.697245 27,042,820 

Tlaxcala 2.132846 21,384,099 

Veracruz 3.667244 36,768,113 

Yucatán 4.262602 42,737,218 

Zacatecas 5.009704 50,227,726 

  

   

Totales 100.000000 1,002,608,760 
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Cuadro 10. 

Importes del impuesto especial sobre producción y servicios del ejercicio 2008.  
(Pesos) 

      

 Bebidas  
Alcohólicas 

 Tabacos  
Labrados 

 

Entidades Cerveza Total 

      

      

Aguascalientes 145,410,691 304,171,135 326,137,434 775,719,260

Baja California 272,931,438 1,673,859,680 1,022,109,816 2,968,900,934

Baja California Sur 121,783,255 350,184,179 234,311,820 706,279,254

Campeche  32,289,664 364,868,527 88,737,260 485,895,451

Coahuila 161,689,643 1,248,320,453 616,451,273 2,026,461,369

Colima 57,804,056 178,806,438 163,710,217 400,320,711

Chiapas 107,667,679 983,033,092 238,496,096 1,329,196,867

Chihuahua 195,110,652 2,058,231,787 1,182,282,886 3,435,625,325

Distrito Federal 3,066,768,345 1,337,666,024 3,430,363,869 7,834,798,238

Durango 41,315,783 754,075,878 313,511,654 1,108,903,315

Guanajuato 352,731,955 1,284,820,189 1,000,296,568 2,637,848,712

Guerrero 182,206,120 790,533,171 380,335,517 1,353,074,808

Hidalgo 146,289,503 421,284,571 293,278,748 860,852,822

Jalisco 1,296,393,664 1,935,928,927 2,476,073,039 5,708,395,630

México 2,010,071,472 1,691,391,367 2,757,564,897 6,459,027,736

Michoacán 627,637,973 1,020,562,635 904,732,229 2,552,932,837

Morelos 137,424,167 432,520,898 315,381,848 885,326,913

Nayarit 52,338,300 360,617,816 215,332,578 628,288,694

Nuevo León 606,029,106 3,083,026,721 2,099,138,241 5,788,194,068

Oaxaca 64,903,498 868,096,147 221,817,134 1,154,816,779

Puebla 851,182,747 876,967,561 821,364,053 2,549,514,361

Querétaro 191,856,629 380,907,381 300,474,677 873,238,687

Quintana Roo 376,467,205 1,038,749,929 284,083,660 1,699,300,794

San Luis Potosí 111,368,384 672,127,954 403,859,271 1,187,355,609

Sinaloa 139,768,477 1,542,009,746 545,501,064 2,227,279,287

Sonora 96,078,833 1,544,812,500 982,384,153 2,623,275,486

Tabasco 139,903,277 885,366,471 178,214,048 1,203,483,796

Tamaulipas 125,593,987 1,365,299,463 613,213,622 2,104,107,072

Tlaxcala 31,554,061 111,841,744 73,107,730 216,503,535

Veracruz 439,110,424 1,702,843,640 741,449,970 2,883,404,034

Yucatán 178,194,034 889,589,410 388,787,428 1,456,570,872

Zacatecas 41,761,383 405,879,568 296,325,748 743,966,699

   

   

Totales 12,401,636,405 32,558,395,002 23,908,828,548 68,868,859,955

   

Nota: Los importes de estos conceptos no corresponden a las cifras que registra la Cuenta de la Hacienda Pública 
Federal de 2008, toda vez que las cifras de este cuadro se refieren al impuesto causado. El impuesto causado es 
utilizado como variable para determinar los coeficientes de participación de estos conceptos. 
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   Cuadro 11. 

Coeficientes de las participaciones específicas en el  
impuesto especial sobre producción y servicios de 2008. 

    

  
Tabacos  
Labrados  

(8%) 

 
Bebidas 

Alcohólicas  
(20%) 

 Cerveza  
(20%) Entidades 

     

        

Aguascalientes 1.364088 0.934233 1.172512 

Baja California 4.275031 5.141100 2.200770 

Baja California Sur 0.980022 1.075557 0.981993 

Campeche  0.371149 1.120659 0.260366 

Coahuila 2.578342 3.834097 1.303777 

Colima 0.684727 0.549187 0.466100 

Chiapas 0.997523 3.019292 0.868173 

Chihuahua 4.944964 6.321662 1.573265 

Distrito Federal 14.347687 4.108513 24.728739 

Durango 1.311280 2.316072 0.333148 

Guanajuato 4.183796 3.946202 2.844237 

Guerrero 1.590774 2.428047 1.469210 

Hidalgo 1.226655 1.293935 1.179598 

Jalisco 10.356313 5.946021 10.453408 

México 11.533668 5.194947 16.208115 

Michoacán 3.784093 3.134561 5.060929 

Morelos 1.319102 1.328447 1.108113 

Nayarit 0.900640 1.107603 0.422027 

Nuevo León 8.779762 9.469222 4.886687 

Oaxaca 0.927762 2.666274 0.523346 

Puebla 3.435401 2.693522 6.863471 

Querétaro 1.256752 1.169921 1.547027 

Quintana Roo 1.188196 3.190421 3.035625 

San Luis Potosí 1.689164 2.064377 0.898014 

Sinaloa 2.281588 4.736136 1.127016 

Sonora 4.108876 4.744744 0.774727 

Tabasco 0.745390 2.719319 1.128103 

Tamaulipas 2.564800 4.193387 1.012721 

Tlaxcala 0.305777 0.343511 0.254435 

Veracruz 3.101156 5.230122 3.540746 

Yucatán 1.626125 2.732289 1.436859 

Zacatecas 1.239399 1.246620 0.336741 

   

   

Totales 100.000000 100.000000 100.000000 

        

Coeficientes preliminares.    
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Cuadro 12. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
de junio de 2009.  

(Pesos) 

   

 Tabacos  
Labrados 

 Bebidas  
Alcohólicas 

 

Entidades Cerveza Total 

   

   

Aguascalientes 2,238,741 3,037,751 802,467 6,078,959

Baja California 7,016,181 16,716,801 1,506,207 25,239,189

Baja California Sur 1,608,412 3,497,282 672,076 5,777,771

Campeche  609,129 3,643,934 178,195 4,431,258

Coahuila 4,231,574 12,466,950 892,305 17,590,829

Colima 1,123,774 1,785,736 318,999 3,228,509

Chiapas 1,637,135 9,817,531 594,178 12,048,843

Chihuahua 8,115,674 20,555,517 1,076,743 29,747,934

Distrito Federal 23,547,424 13,359,242 16,924,349 53,831,015

Durango 2,152,073 7,530,940 228,006 9,911,019

Guanajuato 6,866,446 12,831,472 1,946,596 21,644,514

Guerrero 2,610,779 7,895,038 1,005,528 11,511,344

Hidalgo 2,013,186 4,207,360 807,317 7,027,863

Jalisco 16,996,780 19,334,081 7,154,313 43,485,174

México 18,929,056 16,891,890 11,092,834 46,913,779

Michoacán 6,210,453 10,192,337 3,463,700 19,866,490

Morelos 2,164,910 4,319,577 758,393 7,242,880

Nayarit 1,478,131 3,601,482 288,836 5,368,449

Nuevo León 14,409,345 30,790,122 3,344,448 48,543,916

Oaxaca 1,522,644 8,669,658 358,178 10,550,480

Puebla 5,638,180 8,758,256 4,697,360 19,093,796

Querétaro 2,062,581 3,804,114 1,058,785 6,925,480

Quintana Roo 1,950,067 10,373,973 2,077,582 14,401,622

San Luis Potosí 2,772,256 6,712,528 614,601 10,099,384

Sinaloa 3,744,543 15,400,019 771,330 19,915,892

Sonora 6,743,488 15,428,010 530,223 22,701,720

Tabasco 1,223,334 8,842,136 772,074 10,837,544

Tamaulipas 4,209,350 13,635,217 693,106 18,537,673

Tlaxcala 501,841 1,116,961 174,135 1,792,938

Veracruz 5,089,617 17,006,263 2,423,286 24,519,166

Yucatán 2,668,796 8,884,311 983,386 12,536,493

Zacatecas 2,034,101 4,053,511 230,465 6,318,078

   

   

Totales 164,120,000 325,160,000 68,440,000 557,720,000
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Cuadro 13. 

Cálculo del PIB per cápita estatal no minero 

   
PIB  

estatal  
minero  
2006 

PIB  
estatal  

no minero  
2006 

  

 
PIB  

estatal  
2006 

 
Per cápita pc/  

PIB estatal  
no minero 

Entidades  Población e/ 
2009  

   

   

Aguascalientes 103,982,842 92,824 103,890,018 1,135,359 91,504

Baja California 294,838,022 261,249 294,576,773 3,133,542 94,008

Baja California Sur 50,785,641 1,353,018 49,432,623 560,230 88,236

Campeche  100,145,949 52,833,122 47,312,827 792,545 59,697

Coahuila 269,749,909 7,929,894 261,820,015 2,618,976 99,970

Colima 44,144,341 1,655,275 42,489,066 598,052 71,046

Chiapas 132,834,968 1,472,683 131,362,285 4,489,655 29,259

Chihuahua 372,353,934 5,609,857 366,744,077 3,379,956 108,506

Distrito Federal 1,762,764,829 896,299 1,761,868,530 8,839,834 199,310

Durango 106,230,692 3,844,197 102,386,495 1,548,290 66,129

Guanajuato 283,217,380 348,708 282,868,672 5,035,969 56,170

Guerrero 130,863,553 666,635 130,196,918 3,142,586 41,430

Hidalgo 105,603,627 1,296,891 104,306,736 2,417,017 43,155

Jalisco 508,672,326 1,631,727 507,040,599 6,996,014 72,476

México 793,852,487 3,394,523 790,457,964 14,763,589 53,541

Michoacán 174,732,787 1,153,125 173,579,662 3,969,292 43,731

Morelos 109,687,896 193,351 109,494,545 1,669,993 65,566

Nayarit 45,873,796 46,345 45,827,451 968,619 47,312

Nuevo León 615,997,969 2,148,063 613,849,906 4,427,691 138,639

Oaxaca 124,450,189 463,532 123,986,657 3,551,441 34,912

Puebla 301,185,835 973,310 300,212,525 5,630,775 53,316

Querétaro 149,468,888 294,178 149,174,710 1,709,206 87,277

Quintana Roo 129,552,796 255,908 129,296,888 1,296,494 99,728

San Luis Potosí 155,443,145 2,180,534 153,262,611 2,480,816 61,779

Sinaloa 155,029,519 281,342 154,748,177 2,651,003 58,373

Sonora 233,391,551 9,766,754 223,624,797 2,502,159 89,373

Tabasco 104,073,409 15,080,850 88,992,559 2,046,640 43,482

Tamaulipas 263,962,942 3,797,149 260,165,793 3,178,947 81,840

Tlaxcala 43,257,851 46,570 43,211,281 1,129,204 38,267

Veracruz 348,369,696 3,038,171 345,331,525 7,272,296 47,486

Yucatán 115,672,261 188,964 115,483,297 1,913,080 60,365

Zacatecas 61,150,237 5,888,352 55,261,885 1,380,407 40,033

   

   

Totales 8,191,341,267 129,083,400 8,062,257,867 107,229,677 2,265,916

   

PIB a miles de pesos. 

Fuente: PIB INEGI. 

e/ Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo del primer trimestre de 2009, publicada el 15 de mayo de 2009 en la 
página de Internet del INEGI (www.inegi.gob.mx). 

pc/ A pesos 
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  Cuadro 14. 
Las diez entidades con el menor PIB per cápita no minero  

(Pesos) 
   

      

No. Entidades  PIB pc/ no minero 

      

   

 Distrito Federal  

 Nuevo León  

 Chihuahua  

 Coahuila  

 Quintana Roo  

 Baja California  

 Aguascalientes  

 Sonora  

 Baja California Sur  

 Querétaro  

 Tamaulipas  

 Jalisco  

 Colima  

 Durango  

 Morelos  

 San Luis Potosí  

 Yucatán  

 Campeche   

 Sinaloa  

 Guanajuato  

 México  

 Puebla  

1 Veracruz 47,486  

2 Nayarit 47,312  

3 Michoacán 43,731  

4 Tabasco 43,482  

5 Hidalgo 43,155  

6 Guerrero 41,430  

7 Zacatecas 40,033  

8 Tlaxcala 38,267  

9 Oaxaca 34,912  

10 Chiapas 29,259  

   

      

   

      

 pc/ Per cápita.   
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  Cuadro 15. 

Cálculo del coeficiente de participación del Fondo de  
Compensación para 2009. 

   

  Inverso  
PIB pc/ no minero 

Coeficientes de  
participación 1/ Entidades  

      

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 0.000034 13.709309  

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero 0.000024 9.681881  

Hidalgo 0.000023 9.294813  

Jalisco  

México  

Michoacán 0.000023 9.172495  

Morelos  

Nayarit 0.000021 8.478140  

Nuevo León  

Oaxaca 0.000029 11.489548  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 0.000023 9.224887  

Tamaulipas  

Tlaxcala 0.000026 10.482106  

Veracruz 0.000021 8.447119  

Yucatán  

Zacatecas 0.000025 10.019701  

  

     

Totales 0.000249 100.000000  

      

1/ Coeficiente preliminar.  

pc/ Per cápita.  
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Cuadro 16. 

Distribución del Fondo de Compensación de abril de 2009.  
(Pesos) 

  Coeficientes de   
participación 1/ 

 

Entidades  Total 

      

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche    

Coahuila   

Colima   

Chiapas 13.709309 35,183,129

Chihuahua 

Distrito Federal 

Durango 

Guanajuato 

Guerrero 9.681881 24,847,268

Hidalgo 9.294813 23,853,907

Jalisco 

México 

Michoacán 9.172495 23,539,996

Morelos 

Nayarit 8.478140 21,758,025

Nuevo León 

Oaxaca 11.489548 29,486,406

Puebla 

Querétaro 

Quintana Roo 

San Luis Potosí 

Sinaloa 

Sonora 

Tabasco 9.224887 23,674,452

Tamaulipas 

Tlaxcala 10.482106 26,900,939

Veracruz 8.447119 21,678,414

Yucatán 

Zacatecas 10.019701 25,714,237

 

  

Totales 100.000000 256,636,773

      

1/ Coeficientes preliminares.   
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  Cuadro 17. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Extracción de  
Petróleo y Gas para 2009. 

   

  
Extracción de  

Petróleo y Gas  
Producción Bruta 1/  
(Millones de pesos)  

(1) 

 

 Coeficiente de  
participación p/ Entidades 

  

  (2=(1/Σ1)100) 

  

Aguascalientes  

Baja California  

Baja California Sur  

Campeche  250,939 58.444326 

Coahuila  

Colima  

Chiapas 38,752 9.025403 

Chihuahua  

Distrito Federal  

Durango  

Guanajuato  

Guerrero  

Hidalgo  

Jalisco  

México  

Michoacán  

Morelos  

Nayarit  

Nuevo León  

Oaxaca  

Puebla  

Querétaro  

Quintana Roo  

San Luis Potosí  

Sinaloa  

Sonora  

Tabasco 101,427 23.622539 

Tamaulipas 24,753 5.764970 

Tlaxcala  

Veracruz 13,494 3.142763 

Yucatán  

Zacatecas  

  

   

Totales 429,364 100.000000 

      

1/ Fuente: Rama 2111: Extracción de petróleo y gas del último Censo Económico del INEGI. 

p/ Preliminar.    
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Cuadro 18. 

Cálculo del coeficiente de participación relativo a la Producción de  
Gas Asociado y no Asociado para 2009. 

  Producción  

 de Gas Asociado Coeficiente de 

Entidades y no Asociado 2008 1/ participación p/ 

 Millones de pies cúbicos  

  (1) (2=(1/Σ1)100) 

   

Aguascalientes   

Baja California   

Baja California Sur   

Campeche  2,454 38.015422 

Coahuila 

Colima 

Chiapas 227 3.514257 

Chihuahua   

Distrito Federal   

Durango   

Guanajuato   

Guerrero   

Hidalgo   

Jalisco   

México   

Michoacán   

Morelos   

Nayarit   

Nuevo León   

Oaxaca   

Puebla   

Querétaro   

Quintana Roo   

San Luis Potosí   

Sinaloa   

Sonora   

Tabasco 1,686 26.119792 

Tamaulipas 963 14.922662 

Tlaxcala 

Veracruz 1,125 17.427867 

Yucatán   

Zacatecas   

   

      

Totales 6,457 100.000000 

      

1/ Producción de gas natural asociado y no asociado proporcionado por el Sistema de Información Energética. 

Secretaría de Energía. 

p/ Preliminar. 
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Cuadro 19. 

Distribución e integración del Fondo de Extracción de Hidrocarburos de mayo de 2009.  
(Pesos) 

  
Extracción de  

Petróleo  
Producción Bruta 

Producción  
de Gas Asociado  

y no Asociado 

 

 Total 

Entidades 

   

  

Aguascalientes 0 0 0

Baja California 0 0 0

Baja California Sur 0 0 0

Campeche  47,106,126 30,640,430 77,746,556

Coahuila 0 0 0

Colima 0 0 0

Chiapas 7,274,475 2,832,492 10,106,966

Chihuahua 0 0 0

Distrito Federal 0 0 0

Durango 0 0 0

Guanajuato 0 0 0

Guerrero 0 0 0

Hidalgo 0 0 0

Jalisco 0 0 0

México 0 0 0

Michoacán 0 0 0

Morelos 0 0 0

Nayarit 0 0 0

Nuevo León 0 0 0

Oaxaca 0 0 0

Puebla 0 0 0

Querétaro 0 0 0

Quintana Roo 0 0 0

San Luis Potosí 0 0 0

Sinaloa 0 0 0

Sonora 0 0 0

Tabasco 19,039,766 21,052,552 40,092,319

Tamaulipas 4,646,566 12,027,665 16,674,231

Tlaxcala 0 0 0

Veracruz 2,533,067 14,046,861 16,579,928

Yucatán 0 0 0

Zacatecas 0 0 0

  

   

Totales 80,600,000 80,600,000 161,200,000
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Cuadro 20. 

Participaciones provisionales  
de junio de 2009.  

(Pesos) 

  
Fondo  

General  
de  

Participaciones 

Fondo  
de  

Fomento  
Municipal 

Impuesto 
Especial 

sobre 
Producción 
y Servicios 

Fondo  
de Extracción 

de 
Hidrocarburos 1/

  

 
Fondo  

de 
Compensación 2/ 

 

Entidades Total 

  

    

Aguascalientes 229,213,807 31,632,845 6,078,959 0 0 266,925,611

Baja California 577,800,536 10,428,297 25,239,189 0 0 613,468,021

Baja California 
Sur 

144,327,858 8,123,445 5,777,771 0 0 158,229,075

Campeche  203,548,896 13,350,045 4,431,258 77,746,556 0 299,076,755

Coahuila 488,361,592 13,645,198 17,590,829 0 0 519,597,619

Colima 147,464,580 17,154,965 3,228,509 0 0 167,848,054

Chiapas 911,233,378 11,107,080 12,048,843 10,106,966 35,183,129 979,679,396

Chihuahua 579,021,157 17,980,156 29,747,934 0 0 626,749,248

Distrito Federal 2,471,429,911 149,163,068 53,831,015 0 0 2,674,423,994

Durango 264,919,798 26,153,720 9,911,019 0 0 300,984,537

Guanajuato 781,191,797 29,308,747 21,644,514 0 0 832,145,058

Guerrero 449,467,271 10,229,536 11,511,344 0 24,847,268 496,055,419

Hidalgo 360,104,429 62,769,040 7,027,863 0 23,853,907 453,755,239

Jalisco 1,305,331,055 29,958,133 43,485,174 0 0 1,378,774,362

México 2,550,720,136 28,128,529 46,913,779 0 0 2,625,762,444

Michoacán 575,798,788 58,309,207 19,866,490 0 23,539,996 677,514,482

Morelos 293,012,614 25,005,439 7,242,880 0 0 325,260,932

Nayarit 196,791,075 24,331,560 5,368,449 0 21,758,025 248,249,109

Nuevo León 960,251,303 13,238,601 48,543,916 0 0 1,022,033,820

Oaxaca 491,450,441 65,095,609 10,550,480 0 29,486,406 596,582,935

Puebla 812,285,941 52,799,633 19,093,796 0 0 884,179,370

Querétaro 340,977,529 30,218,472 6,925,480 0 0 378,121,482

Quintana Roo 240,094,628 18,785,137 14,401,622 0 0 273,281,388

San Luis Potosí 378,623,328 29,057,605 10,099,384 0 0 417,780,316

Sinaloa 490,366,940 11,518,553 19,915,892 0 0 521,801,385

Sonora 508,075,452 9,043,877 22,701,720 0 0 539,821,049

Tabasco 819,335,158 27,912,287 10,837,544 40,092,319 23,674,452 921,851,760

Tamaulipas 565,918,122 27,042,820 18,537,673 16,674,231 0 628,172,846

Tlaxcala 206,777,859 21,384,099 1,792,938 0 26,900,939 256,855,836

Veracruz 1,225,058,386 36,768,113 24,519,166 16,579,928 21,678,414 1,324,604,007

Yucatán 318,261,141 42,737,218 12,536,493 0 0 373,534,852

Zacatecas 242,645,413 50,227,726 6,318,078 0 25,714,237 324,905,453

    

    

Totales 20,129,860,318 1,002,608,760 557,720,000 161,200,000 256,636,773 22,108,025,851

    

1/ Corresponde al mes de mayo de 2009. 

2/ Corresponde al mes de abril de 2009. 
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Cuadro 21. 

Determinación de los coeficientes de las participaciones por el 0.136% de la  
 recaudación federal participable para el ejercicio 2009. 

   Recaudación  Coeficiente 
 Coeficiente Agua y predial Agua y predial Coeficiente de 
Entidades/municipios 2008 2008 2007 intermedio participación 
  (1) (2) (3) (4=(1x2)/3) (5=(4/Σ4)100) 
Baja California  
Ensenada, B.C. 0.087478 389,515,766 373,708,383 0.091178 0.088091
Mexicali, B.C. 1.325627 984,810,776 941,228,938 1.387007 1.340039
Tecate, B.C. 0.530048 145,651,628 142,664,328 0.541147 0.522822
Tijuana, B.C. 1.687512 1,898,252,787 1,662,534,577 1.926772 1.861526
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 0.009404 220,881,169 201,045,774 0.010332 0.009982
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 0.280681 95,244,266 87,225,892 0.306484 0.296105
Chiapas  
Suchiate, Chis. 0.145586 1,522,651 1,490,693 0.148707 0.143671
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 0.012402 8,902,212 7,364,104 0.014993 0.014485
Cd. Juárez, Chih. 3.710681 1,279,859,650 1,234,451,238 3.847176 3.716899
Ojinaga, Chih. 0.056399 17,464,246 14,611,584 0.067410 0.065127
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  0.198985 66,331,632 72,235,814 0.182721 0.176533
Piedras Negras, Coah. 2.003466 96,686,491 87,893,180 2.203904 2.129273
Colima  
Manzanillo, Col. 2.223646 176,578,577 160,816,169 2.441597 2.358917
Guerrero  
Acapulco, Gro. 0.092521 646,646,468 586,601,321 0.101992 0.098538
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 2.481157 63,665,878 45,720,175 3.455040 3.338042
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 1.527121 7,682,984 6,823,110 1.719575 1.661344
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  0.123135 21,176,073 18,657,954 0.139754 0.135021
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q. Roo 0.135018 862,321,012 853,012,676 0.136491 0.131869
O.P. Blanco, Q .Roo 0.328869 105,630,618 99,631,612 0.348671 0.336864
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 0.215010 459,641,386 414,180,624 0.238610 0.230530
Sonora  
Agua Prieta, Son. 0.165163 56,021,919 52,642,586 0.175766 0.169814
Guaymas, Son. 0.027777 162,752,326 137,369,682 0.032909 0.031795
Naco, Son. 0.110557 2,766,223 3,518,951 0.086908 0.083965
Nogales, Son. 4.509251 197,850,396 182,337,849 4.892879 4.727191
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.017647 2,135,400 4,786,064 0.007873 0.007607
San Luis R.C., Son. 0.092239 122,228,959 106,160,482 0.106201 0.102604
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 8.308906 161,180,017 143,201,496 9.352064 9.035375
Cd. Camargo, Tamps. 0.087748 10,741,066 9,121,869 0.103324 0.099825
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.373566 16,526,121 16,364,193 0.377262 0.364487
Cd. Madero, Tamps. 1.229496 177,587,530 125,293,017 1.742661 1.683649
Matamoros, Tamps. 6.448152 365,363,625 360,857,452 6.528673 6.307592
Nuevo Laredo, Tamps. 50.554283 278,331,244 285,726,810 49.245769 47.578156
Reynosa, Tamps. 3.912481 488,362,623 524,154,420 3.645317 3.521876
Río Bravo, Tamps. 0.102382 76,251,548 60,252,783 0.129567 0.125179
Tampico, Tamps. 1.471334 311,524,658 225,529,316 2.032360 1.963538
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 0.183934 126,835,765 122,372,597 0.190642 0.184186
Tuxpan, Ver. 0.655900 56,907,570 43,192,440 0.864172 0.834908
Veracruz, Ver. 4.030293 314,402,769 313,061,112 4.047566 3.910503
Yucatán  
Progreso, Yuc. 0.544144 26,926,608 23,127,627 0.633526 0.612073
Total 100.000000 10,503,162,637 9,750,968,892 103.504998 100.000000
Coeficientes preliminares. 
Nota: Las cifras de recaudación de agua y predial se presentan a pesos. 
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Cuadro 22. 

Participaciones provisionales por el 0.136% de la recaudación federal participable  
de junio de 2009 

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California 5,198,495
Ensenada, B.C. 0.088091 120,116
Mexicali, B.C. 1.340039 1,827,207
Tecate, B.C. 0.522822 712,893
Tijuana, B.C. 1.861526 2,538,279
Baja California Sur 13,611
La Paz, B.C.S. 0.009982 13,611
Campeche 403,753
Cd. del Carmen, Camp. 0.296105 403,753
Chiapas 195,903
Suchiate, Chis. 0.143671 195,903
Chihuahua 5,176,724
Ascensión, Chih. 0.014485 19,751
Cd. Juárez, Chih. 3.716899 5,068,169
Ojinaga, Chih. 0.065127 88,804
Coahuila 3,144,077
Cd. Acuña, Coah.  0.176533 240,711
Piedras Negras, Coah. 2.129273 2,903,365
Colima 3,216,497
Manzanillo, Col. 2.358917 3,216,497
Guerrero 134,361
Acapulco, Gro. 0.098538 134,361
Michoacán 4,551,580
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.338042 4,551,580
Nuevo León 2,265,323
Anáhuac, N.L. 1.661344 2,265,323
Oaxaca 184,108
Salina Cruz, Oax.  0.135021 184,108
Quintana Roo 639,140
Benito Juárez, Q. Roo 0.131869 179,810
O.P. Blanco, Q. Roo 0.336864 459,330
Sinaloa 314,339
Mazatlán, Sin. 0.230530 314,339
Sonora 6,985,424
Agua Prieta, Son. 0.169814 231,549
Guaymas, Son. 0.031795 43,354
Naco, Son. 0.083965 114,490
Nogales, Son. 4.727191 6,445,752
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.007607 10,372
San Luis R.C., Son. 0.102604 139,906
Tamaulipas 96,375,124
Altamira, Tamps. 9.035375 12,320,166
Cd. Camargo, Tamps. 0.099825 136,116
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.364487 496,996
Cd. Madero, Tamps. 1.683649 2,295,736
Matamoros, Tamps. 6.307592 8,600,704
Nuevo Laredo, Tamps. 47.578156 64,875,095
Reynosa, Tamps. 3.521876 4,802,246
Río Bravo, Tamps. 0.125179 170,688
Tampico, Tamps. 1.963538 2,677,378
Veracruz 6,721,742
Coatzacoalcos, Ver. 0.184186 251,147
Tuxpan, Ver. 0.834908 1,138,437
Veracruz, Ver. 3.910503 5,332,158
Yucatán 834,591
Progreso, Yuc. 0.612073 834,591
Total 100.000000 136,354,791 136,354,791
Recaudación Federal Participable (RFP) 100,260,876,000
0.136% de la RFP 136,354,791 
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Cuadro 23. 
Cálculo y distribución de las participaciones por el 3.17% del derecho adicional sobre la extracción de  

petróleo de mayo de 2009.  
(Pesos) 

   
 

Importe del Coeficiente Derecho 
3.17% del 
Derecho  

Municipios Crudo de Adicional de Adicional de Participación 
 Exportado (a) Distribución Extracción Extracción  
 (1) (2=1/Σ1) (3) (4=3 x 0.0317) (5=2 x 4) 
   
  
   
Campeche, Camp. 329,278,291 16.175431  2,079,759
Cd. del Carmen, Camp. 1,317,113,166 64.701724  8,319,037
Cd. Madero, Tamps. 22,893,985 1.124642  144,601
Coatzacoalcos, Ver. 220,164,807 10.815352  1,390,586
Paraíso, Tab. 134,779,863 6.620911  851,285
Reynosa, Tamps. 11,439,227 0.561939  72,251
  
   
Total 2,035,669,339 100.000000 405,600,000 12,857,520 12,857,520
   
(a) Dólares  
Cálculo efectuado el 23 de junio de 2009.     

 
Artículo Segundo.- En cumplimiento de la obligación contenida en el artículo 26 de la Ley del Servicio de 

Administración Tributaria, en los cuadros que a continuación se relacionan se da a conocer la recaudación 
federal participable, el cálculo de las participaciones en ingresos federales y la determinación de las 
diferencias por el primer ajuste cuatrimestral de 2009. 

• Cuadro 24. Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral 
de 2009, conforme a los artículos 2o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 25. Integración de los fondos de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2009,  
de acuerdo a lo establecido en los artículos 2o., 2o.-A, 3o.-A, 4o.-A, 4o.-B, 5o. y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 26. Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases Especiales de Tributación (BET) de 
1989, que se adicionan al Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral  
de 2009, conforme al artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 27. Integración del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2009, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 28. Diferencias del Fondo General de Participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 
2009, conforme a los artículos 2o., 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 29. Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2009, conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 30. Diferencias del Fondo de Fomento Municipal por el primer ajuste cuatrimestral de 2009, 
conforme a los artículos 2o.-A, 5o. y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 31. Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por el primer ajuste 
cuatrimestral de 2009, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 32. Diferencias de las participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2009, conforme a los artículos 3o.-A y 7o. de la Ley de Coordinación 
Fiscal. 

• Cuadro 33. Diferencias de participaciones por el primer ajuste cuatrimestral de 2009. 
• Cuadro 34. Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste 

cuatrimestral de 2009, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la Ley de 
Coordinación Fiscal. 

• Cuadro 35. Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable por 
el primer ajuste cuatrimestral de 2009, de conformidad con los artículos 2o.-A, fracción I y 7o. de la 
Ley de Coordinación Fiscal. 
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Cuadro 24. 

Determinación de la Recaudación Federal Participable por el primer ajuste cuatrimestral de 2009. p/  
(Miles de pesos) 

Conceptos Enero Febrero Marzo Abril Total 

Ingresos Tributarios 118,243,700 93,001,700 101,721,400 92,360,000 405,326,800

Renta  59,317,100 40,166,900 51,609,200 45,051,100 196,144,300

Impuesto Empresarial a Tasa Unica 3,807,000 7,780,100 6,340,700 3,814,100 21,741,900

Valor Agregado 46,213,600 29,427,100 30,572,800 29,903,600 136,117,100

Especial sobre Producción y Servicios 1,504,100 8,470,000 7,175,800 6,225,700 23,375,600

Gasolinas y Diesel -3,074,300 6,005,900 4,437,700 2,763,700 10,133,000

Artículo 2o.-A. fracción I -3,074,300 6,005,900 4,437,700 2,763,700 10,133,000

Artículo 2o.-A. fracción II 0 0 0 0 0

Bebidas Alcohólicas 593,800 400,300 746,800 456,200 2,197,100

Cervezas 1,700,200 1,390,900 1,193,700 1,534,900 5,819,700

Tabacos 2,280,800 670,500 793,500 1,467,200 5,212,000

Retenciones 3,600 2,400 4,100 3,700 13,800

Tenencia aeronaves 1,100 1,400 4,900 1,000 8,400

Automóviles Nuevos 0 0 0 0 0

Rendimientos petroleros 461,000 445,100 532,600 461,000 1,899,700

Importación 2,547,400 2,439,000 2,390,400 2,325,900 9,702,700

Exportación 0 0 0 0 0

Impuesto a los Depósitos en Efectivo 1/ 3,501,300 3,232,800 2,959,300 3,363,300 13,056,700

Recargos y actualizaciones  919,800 2,150,700 983,600 1,197,200 5,251,300

No Comprendidos 2/ -28,700 -1,111,400 -847,900 17,100 -1,970,900

Derechos 13,183,875 22,361,568 26,219,424 11,154,870 72,919,737

Derecho ordinario sobre hidrocarburos 12,112,177 20,960,253 25,351,422 10,479,770 68,903,622

Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el 
Paleocanal de Chicontepec 

551,699 442,607 409,784 476,033 1,880,124

Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 210,128 363,629 439,809 181,808 1,195,374

Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el 
Paleocanal de Chicontepec para municipios 3/ 

9,571 7,679 7,109 8,258 32,617

Derecho de Minería  300,300 587,400 11,300 9,000 908,000

Recaudación Federal Participable Bruta 131,427,575 115,363,268 127,940,824 103,514,870 478,246,537

Menos: 1,518,982 1,249,264 1,677,027 1,230,939 5,676,212

20% de Bebidas Alcohólicas 118,760 80,060 149,360 91,240 439,420

20% de Cervezas 340,040 278,180 238,740 306,980 1,163,940

8% de Tabacos 182,464 53,640 63,480 117,376 416,960

Tenencia estatal y Accesorios 0 0 0 0 0

Automóviles Nuevos 0 0 0 0 0

Derecho ordinario sobre hidrocarburos para municipios 3/ 210,128 363,629 439,809 181,808 1,195,374

Derecho especial sobre hidrocarburos para campos en el Paleocanal 
de Chicontepec para municipios 3/ 

9,571 7,679 7,109 8,258 32,617

Incentivos Económicos 633,019 441,077 753,529 500,276 2,327,901

Gasolina y diesel artículo 2-A, fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

0 0 0 0 0

Juegos y sorteos artículo 2o. fracción II de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios 

 0

Loterías, rifas, sorteos (premios) artículos 163 y 202 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta 

25,000 25,000 25,000 25,000 100,000

Recaudación Federal Participable 129,908,593 114,114,003 126,263,797 102,283,931 472,570,324

p/ Cifras preliminares. 
1/ No descuenta los acreditamientos que realizaron los contribuyentes a quienes las instituciones financieras les retuvieron este impuesto. Estos 

acreditamientos están descontados, en especial, del impuesto sobre la renta. 
2/ Fracción IV del artículo 1o. de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009: Contribuciones no comprendidas en las 

fracciones precedentes causadas en ejercicios fiscales anteriores pendientes de liquidación o de pago. 
3/ Corresponde a la aplicación del factor de 0.0148 de la recaudación obtenida por el Derecho Ordinario sobre Hidrocarburos y por el Derecho 

Especial sobre Hidrocarburos para Campos en el Paleocanal de Chicontepec, para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 261, segundo 
párrafo, de la Ley Federal de Derechos, reformado mediante "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos, relativo al régimen fiscal de Petróleos Mexicanos", publicado en Diario Oficial de la Federación el 13 de noviembre 
de 2008. 

Fuente: Unidad de Política de Ingresos, de la Subsecretaría de Ingresos. SHCP. 
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Cuadro 25. 

Integración de los fondos de participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009  

(Pesos) 

  

Conceptos Cantidad 

  

  

Recaudación Federal Participable 

1) Recaudación federal participable de enero a abril de 2009 472,570,324,440

2) Recaudación federal participable de enero a abril de 2007 443,046,756,667

3) Crecimiento (1-2) 29,523,567,773

 

Fondo General de Participaciones 

4) Fondo general de participaciones base 2007 (2 x 20%) 88,609,351,333

5) Fondo general de participaciones crecimiento 2008 (3 x 20%) 5,904,713,555

5.1) Primera parte 60% del crecimiento de 2008 (5 x 60%) 3,542,828,133

5.2) Segunda parte 30% del crecimiento de 2008 (5 x 30%) 1,771,414,066

5.3) Tercera parte 10% del crecimiento de 2008 (5 x 10%) 590,471,355

6) Total fondo general de participaciones de enero a abril de 2008 (4+5) 94,514,064,888

 

Fondo de Fomento Municipal 

7) Fondo de fomento municipal base 2007 (2 x 1%) 4,430,467,567

8) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 (3 x 1%) 295,235,678

8.1) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 sin coordinación (8 x 16.8%) 49,599,594

8.2) Fondo de fomento municipal crecimiento 2008 con coordinación (8 x 83.2%) 245,636,084

9) Total fondo de fomento municipal de enero a abril de 2008 (7+8) 4,725,703,244

 

Participaciones en el Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 

10) Participaciones por tabacos labrados 416,960,000

11) Participaciones por cerveza 1,163,940,000

12) Participaciones por bebidas alcohólicas 439,420,000

13) Total participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios (10+11+12) 2,020,320,000

 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable 

14) Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable (1 x 0.136%) 642,695,641
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Cuadro 26. 

Resarcimiento del 80% de la recaudación de Bases  
Especiales de Tributación (BET) de 1989, que se adicionan  

al Fondo General de Participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

   Actualización a Adición 

Entidades 80% BET junio de 2009 e/ al primer ajuste 

 de 1989 10.322795606 cuatrimestral 

   de 2009 

  

Aguascalientes 788,208 8,136,510 2,712,170

Baja California 2,954,803 30,501,827 10,167,276

Baja California Sur 772,438 7,973,720 2,657,907

Campeche  812,889 8,391,287 2,797,096

Coahuila 2,247,592 23,201,433 7,733,811

Colima 323,808 3,342,604 1,114,201

Chiapas 7,283,222 75,183,212 25,061,071

Chihuahua 8,146,362 84,093,230 28,031,077

Distrito Federal 971,991 10,033,664 3,344,555

Durango 4,235,805 43,725,349 14,575,116

Guanajuato 2,563,631 26,463,839 8,821,280

Guerrero 328,051 3,386,403 1,128,801

Hidalgo 271,544 2,803,093 934,364

Jalisco 9,576,691 98,858,224 32,952,741

México 218,256 2,253,012 751,004

Michoacán 2,455,046 25,342,938 8,447,646

Morelos 451,987 4,665,769 1,555,256

Nayarit 818,713 8,451,407 2,817,136

Nuevo León 3,047,369 31,457,367 10,485,789

Oaxaca 610,250 6,299,486 2,099,829

Puebla 1,221,283 12,607,055 4,202,352

Querétaro 1,435,730 14,820,747 4,940,249

Quintana Roo 53,930 556,708 185,569

San Luis Potosí 1,589,981 16,413,049 5,471,016

Sinaloa 9,406,668 97,103,111 32,367,704

Sonora 11,431,317 118,003,149 39,334,383

Tabasco 2,462,672 25,421,660 8,473,887

Tamaulipas 1,967,010 20,305,042 6,768,347

Tlaxcala 17,902 184,799 61,600

Veracruz 9,805,475 101,219,914 33,739,971

Yucatán 1,183,000 12,211,867 4,070,622

Zacatecas 853,445 8,809,938 2,936,646

  

  

Totales 90,307,069 932,221,415 310,740,472

  

e/ Estimación.  
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Cuadro 27. 

Integración del Fondo General de Participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

  
Fondo 

Fondo General de Participaciones crecimiento 
2009   

 General de Primera Segunda Tercera Resarcimiento  

Entidades Participaciones Parte Parte Parte BET Total 

 enero-abril C1 C2 C3 2009  

  de 2007      

    

Aguascalientes 1,013,795,756 38,947,706 19,129,406 1,086,969 2,712,170 1,075,672,007

Baja California 2,542,252,003 105,161,287 49,318,584 14,460,725 10,167,276 2,721,359,875

Baja California Sur 640,983,788 18,745,774 10,222,553 557,268 2,657,907 673,167,289

Campeche  905,756,673 26,014,498 13,631,619 584,835 2,797,096 948,784,721

Coahuila 2,152,756,629 86,713,435 43,413,213 6,330,173 7,733,811 2,296,947,261

Colima 656,946,440 19,980,529 9,385,761 372,391 1,114,201 687,799,322

Chiapas 4,017,479,567 146,363,724 74,375,507 7,308,401 25,061,071 4,270,588,271

Chihuahua 2,519,997,189 113,559,445 52,764,561 18,120,739 28,031,077 2,732,473,011

Distrito Federal 10,978,854,988 289,934,774 136,344,425 173,422,467 3,344,555 11,581,901,209

Durango 1,154,076,975 50,460,938 25,869,548 1,617,562 14,575,116 1,246,600,139

Guanajuato 3,421,299,355 168,595,511 82,862,463 21,594,507 8,821,280 3,703,173,115

Guerrero 1,973,095,997 100,727,554 51,461,774 4,676,850 1,128,801 2,131,090,975

Hidalgo 1,581,523,728 78,779,341 41,053,062 4,282,062 934,364 1,706,572,558

Jalisco 5,731,183,948 228,264,341 112,744,046 42,172,723 32,952,741 6,147,317,799

México 11,201,473,559 490,454,596 244,773,424 159,695,038 751,004 12,097,147,621

Michoacán 2,517,149,639 131,913,505 66,436,819 7,890,346 8,447,646 2,731,837,955

Morelos 1,294,457,293 52,690,166 28,887,534 1,740,270 1,555,256 1,379,330,520

Nayarit 868,764,247 33,460,093 18,698,154 864,661 2,817,136 924,604,290

Nuevo León 4,247,324,806 146,847,395 71,952,256 30,711,525 10,485,789 4,507,321,771

Oaxaca 2,153,805,072 116,640,272 56,730,921 3,563,367 2,099,829 2,332,839,460

Puebla 3,556,293,926 186,810,196 96,842,236 14,518,645 4,202,352 3,858,667,355

Querétaro 1,505,655,362 57,776,525 29,058,210 4,152,848 4,940,249 1,601,583,194

Quintana Roo 1,062,743,102 41,427,014 21,717,822 3,414,205 185,569 1,129,487,713

San Luis Potosí 1,658,184,566 84,182,461 42,401,553 2,985,085 5,471,016 1,793,224,681

Sinaloa 2,132,223,787 86,049,506 45,640,341 8,079,004 32,367,704 2,304,360,341

Sonora 2,208,310,798 85,909,113 40,036,660 7,022,139 39,334,383 2,380,613,093

Tabasco 3,677,980,592 67,637,649 32,840,212 1,336,634 8,473,887 3,788,268,973

Tamaulipas 2,494,970,020 100,554,195 50,446,693 11,631,951 6,768,347 2,664,371,208

Tlaxcala 916,146,565 36,856,590 18,433,742 445,297 61,600 971,943,795

Veracruz 5,354,271,110 242,612,315 128,592,809 32,629,312 33,739,971 5,791,845,518

Yucatán 1,400,742,640 61,925,433 32,198,667 1,658,930 4,070,622 1,500,596,292

Zacatecas 1,068,851,213 46,832,253 23,149,491 1,544,427 2,936,646 1,143,314,030

    

    

Totales 88,609,351,333 3,542,828,133 1,771,414,066 590,471,355 310,740,472 94,824,805,360
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Cuadro 28. 

Diferencias del Fondo General de Participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

      

  

Aguascalientes 1,101,313,740 1,075,672,007 -25,641,733 -2.3

Baja California 2,790,540,717 2,721,359,875 -69,180,842 -2.5

Baja California Sur 685,583,709 673,167,289 -12,416,421 -1.8

Campeche  964,931,759 948,784,721 -16,147,038 -1.7

Coahuila 2,352,022,354 2,296,947,261 -55,075,093 -2.3

Colima 702,245,536 687,799,322 -14,446,214 -2.1

Chiapas 4,361,399,232 4,270,588,271 -90,810,961 -2.1

Chihuahua 2,811,737,574 2,732,473,011 -79,264,564 -2.8

Distrito Federal 11,848,070,032 11,581,901,209 -266,168,823 -2.2

Durango 1,279,258,750 1,246,600,139 -32,658,611 -2.6

Guanajuato 3,825,428,297 3,703,173,115 -122,255,183 -3.2

Guerrero 2,202,847,910 2,131,090,975 -71,756,935 -3.3

Hidalgo 1,758,691,995 1,706,572,558 -52,119,438 -3.0

Jalisco 6,305,584,512 6,147,317,799 -158,266,713 -2.5

México 12,458,730,130 12,097,147,621 -361,582,509 -2.9

Michoacán 2,825,496,866 2,731,837,955 -93,658,911 -3.3

Morelos 1,414,146,265 1,379,330,520 -34,815,745 -2.5

Nayarit 943,239,012 924,604,290 -18,634,722 -2.0

Nuevo León 4,594,767,664 4,507,321,771 -87,445,893 -1.9

Oaxaca 2,410,892,950 2,332,839,460 -78,053,490 -3.2

Puebla 3,983,333,543 3,858,667,355 -124,666,189 -3.1

Querétaro 1,643,474,976 1,601,583,194 -41,891,782 -2.5

Quintana Roo 1,157,278,773 1,129,487,713 -27,791,060 -2.4

San Luis Potosí 1,843,678,891 1,793,224,681 -50,454,210 -2.7

Sinaloa 2,358,745,596 2,304,360,341 -54,385,255 -2.3

Sonora 2,436,307,827 2,380,613,093 -55,694,734 -2.3

Tabasco 3,832,098,127 3,788,268,973 -43,829,155 -1.1

Tamaulipas 2,731,324,023 2,664,371,208 -66,952,815 -2.5

Tlaxcala 994,288,670 971,943,795 -22,344,876 -2.2

Veracruz 5,948,080,864 5,791,845,518 -156,235,346 -2.6

Yucatán 1,540,088,339 1,500,596,292 -39,492,047 -2.6

Zacatecas 1,173,011,576 1,143,314,030 -29,697,546 -2.5

  

   

Totales 97,278,640,210 94,824,805,360 -2,453,834,850 -2.5

   

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2009. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2009. 
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   Cuadro 29. 
Distribución e integración del Fondo de Fomento Municipal  

por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  
(Pesos) 

    

  Fondo de Fomento Municipal  

  Crecimiento  

Entidades de 2007 2009 Total 

     

        

Aguascalientes 142,822,621 2,994,182 145,816,803 

Baja California 43,508,559 8,423,213 51,931,771 

Baja California Sur 36,360,721 1,427,648 37,788,369 

Campeche  59,819,065 2,213,143 62,032,208 

Coahuila 58,897,492 6,929,477 65,826,969 

Colima 77,485,965 1,559,060 79,045,026 

Chiapas 44,265,520 13,287,258 57,552,778 

Chihuahua 77,979,309 8,360,103 86,339,412 

Distrito Federal 669,504,652 22,372,066 691,876,718 

Durango 117,226,550 4,259,591 121,486,141 

Guanajuato 127,018,596 13,819,692 140,838,287 

Guerrero 42,567,717 8,494,733 51,062,451 

Hidalgo 283,183,300 6,398,005 289,581,305 

Jalisco 127,582,707 18,805,999 146,388,706 

México 106,151,094 46,026,479 152,177,574 

Michoacán 260,619,142 11,025,693 271,644,835 

Morelos 111,887,442 4,472,457 116,359,900 

Nayarit 109,814,980 2,390,987 112,205,967 

Nuevo León 54,429,032 12,366,571 66,795,603 

Oaxaca 292,223,285 9,664,178 301,887,463 

Puebla 233,347,425 15,487,389 248,834,814 

Querétaro 135,696,938 4,398,930 140,095,868 

Quintana Roo 84,065,925 3,336,245 87,402,170 

San Luis Potosí 129,394,203 6,496,626 135,890,829 

Sinaloa 48,922,501 7,504,317 56,426,818 

Sonora 37,937,097 6,879,516 44,816,614 

Tabasco 124,514,845 5,781,386 130,296,230 

Tamaulipas 119,285,977 8,409,589 127,695,566 

Tlaxcala 96,105,894 2,946,580 99,052,474 

Veracruz 158,191,563 19,738,181 177,929,743 

Yucatán 192,359,523 5,292,036 197,651,559 

Zacatecas 227,297,929 3,674,345 230,972,274 

  

   

Totales 4,430,467,567 295,235,678 4,725,703,244 
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Cuadro 30. 

Diferencias del Fondo de Fomento Municipal  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

   

  

Aguascalientes 147,183,400 145,816,803 -1,366,597 -0.9

Baja California 55,456,144 51,931,771 -3,524,373 -6.4

Baja California Sur 38,883,646 37,788,369 -1,095,277 -2.8

Campeche  62,894,536 62,032,208 -862,328 -1.4

Coahuila 68,933,771 65,826,969 -3,106,802 -4.5

Colima 79,993,382 79,045,026 -948,357 -1.2

Chiapas 61,649,537 57,552,778 -4,096,759 -6.6

Chihuahua 91,045,239 86,339,412 -4,705,827 -5.2

Distrito Federal 701,213,683 691,876,718 -9,336,964 -1.3

Durango 123,077,253 121,486,141 -1,591,112 -1.3

Guanajuato 147,124,435 140,838,287 -6,286,148 -4.3

Guerrero 55,645,799 51,062,451 -4,583,349 -8.2

Hidalgo 292,989,844 289,581,305 -3,408,539 -1.2

Jalisco 155,448,495 146,388,706 -9,059,789 -5.8

México 161,167,998 152,177,574 -8,990,425 -5.6

Michoacán 276,424,305 271,644,835 -4,779,470 -1.7

Morelos 120,105,153 116,359,900 -3,745,253 -3.1

Nayarit 114,433,648 112,205,967 -2,227,681 -1.9

Nuevo León 71,008,399 66,795,603 -4,212,796 -5.9

Oaxaca 306,646,818 301,887,463 -4,759,355 -1.6

Puebla 254,684,108 248,834,814 -5,849,295 -2.3

Querétaro 143,327,560 140,095,868 -3,231,692 -2.3

Quintana Roo 89,280,991 87,402,170 -1,878,821 -2.1

San Luis Potosí 139,082,929 135,890,829 -3,192,100 -2.3

Sinaloa 59,988,461 56,426,818 -3,561,643 -5.9

Sonora 48,002,772 44,816,614 -3,186,159 -6.6

Tabasco 132,673,961 130,296,230 -2,377,731 -1.8

Tamaulipas 131,348,713 127,695,566 -3,653,147 -2.8

Tlaxcala 100,334,943 99,052,474 -1,282,468 -1.3

Veracruz 185,715,212 177,929,743 -7,785,468 -4.2

Yucatán 199,858,801 197,651,559 -2,207,242 -1.1

Zacatecas 232,771,052 230,972,274 -1,798,778 -0.8

  

   

Totales 4,848,394,987 4,725,703,244 -122,691,743 -2.5

   

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2009. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2009. 
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Cuadro 31. 

Participaciones en el impuesto especial sobre producción y servicios  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

   

 Tabacos  Bebidas  

Entidades Labrados Cerveza Alcohólicas Total 

   

   

Aguascalientes 5,687,701 10,873,907 5,152,253 21,713,860

Baja California 17,825,169 59,839,321 9,670,622 87,335,111

Baja California Sur 4,086,300 12,518,841 4,315,076 20,920,217

Campeche  1,547,541 13,043,796 1,144,101 15,735,438

Coahuila 10,750,653 44,626,589 5,729,055 61,106,297

Colima 2,855,038 6,392,206 2,048,138 11,295,381

Chiapas 4,159,272 35,142,750 3,814,927 43,116,949

Chihuahua 20,618,521 73,580,356 6,913,243 101,112,120

Distrito Federal 59,824,115 47,820,631 108,663,027 216,307,773

Durango 5,467,513 26,957,689 1,463,918 33,889,119

Guanajuato 17,444,755 45,931,429 12,498,147 75,874,331

Guerrero 6,632,893 28,261,012 6,456,004 41,349,908

Hidalgo 5,114,659 15,060,631 5,183,391 25,358,681

Jalisco 43,181,681 69,208,114 45,934,366 158,324,161

México 48,090,782 60,466,066 71,221,698 179,778,546

Michoacán 15,778,153 36,484,405 22,238,733 74,501,291

Morelos 5,500,128 15,462,322 4,869,271 25,831,720

Nayarit 3,755,310 12,891,836 1,854,473 18,501,619

Nuevo León 36,608,096 110,216,063 21,473,078 168,297,237

Oaxaca 3,868,398 31,033,834 2,299,688 37,201,920

Puebla 14,324,247 31,350,981 30,159,465 75,834,693

Querétaro 5,240,153 13,617,174 6,797,945 25,655,272

Quintana Roo 4,954,301 37,134,588 13,339,144 55,428,033

San Luis Potosí 7,043,137 24,028,107 3,946,051 35,017,296

Sinaloa 9,513,311 55,125,777 4,952,335 69,591,424

Sonora 17,132,370 55,225,974 3,404,306 75,762,649

Tabasco 3,107,979 31,651,236 4,957,112 39,716,327

Tamaulipas 10,694,190 48,808,507 4,450,099 63,952,796

Tlaxcala 1,274,968 3,998,265 1,118,037 6,391,270

Veracruz 12,930,578 60,875,477 15,558,745 89,364,801

Yucatán 6,780,291 31,802,203 6,313,846 44,896,340

Zacatecas 5,167,797 14,509,913 1,479,707 21,157,417

   

   

Totales 416,960,000 1,163,940,000 439,420,000 2,020,320,000
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Cuadro 32. 

Diferencias de las participaciones en el impuesto  
especial sobre producción y servicios  

por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  
(Pesos) 

  Pago Pago Diferencias 

Entidades Provisional (a) Preliminar (b) Absolutas Rel % 

   

  

Aguascalientes 26,487,554 21,713,860 -4,773,693 -18.0

Baja California 95,323,309 87,335,111 -7,988,198 -8.4

Baja California Sur 22,750,384 20,920,217 -1,830,167 -8.0

Campeche  14,223,520 15,735,438 1,511,918 10.6

Coahuila 64,410,133 61,106,297 -3,303,836 -5.1

Colima 13,581,008 11,295,381 -2,285,627 -16.8

Chiapas 44,162,360 43,116,949 -1,045,411 -2.4

Chihuahua 104,896,562 101,112,120 -3,784,442 -3.6

Distrito Federal 297,851,273 216,307,773 -81,543,500 -27.4

Durango 31,736,048 33,889,119 2,153,072 6.8

Guanajuato 95,574,330 75,874,331 -19,699,999 -20.6

Guerrero 40,314,494 41,349,908 1,035,414 2.6

Hidalgo 29,733,462 25,358,681 -4,374,781 -14.7

Jalisco 196,266,913 158,324,161 -37,942,751 -19.3

México 234,674,213 179,778,546 -54,895,667 -23.4

Michoacán 90,289,153 74,501,291 -15,787,863 -17.5

Morelos 33,134,432 25,831,720 -7,302,712 -22.0

Nayarit 21,526,088 18,501,619 -3,024,469 -14.1

Nuevo León 153,206,968 168,297,237 15,090,269 9.8

Oaxaca 40,874,989 37,201,920 -3,673,068 -9.0

Puebla 71,081,540 75,834,693 4,753,153 6.7

Querétaro 31,430,511 25,655,272 -5,775,239 -18.4

Quintana Roo 50,166,459 55,428,033 5,261,574 10.5

San Luis Potosí 41,074,980 35,017,296 -6,057,684 -14.7

Sinaloa 75,825,001 69,591,424 -6,233,577 -8.2

Sonora 71,633,353 75,762,649 4,129,296 5.8

Tabasco 37,609,858 39,716,327 2,106,468 5.6

Tamaulipas 60,440,418 63,952,796 3,512,378 5.8

Tlaxcala 7,642,292 6,391,270 -1,251,022 -16.4

Veracruz 88,807,690 89,364,801 557,111 0.6

Yucatán 38,180,266 44,896,340 6,716,074 17.6

Zacatecas 26,446,439 21,157,417 -5,289,022 -20.0

  

   

Totales 2,251,356,000 2,020,320,000 -231,036,000 -10.3

   

(a) Suma de los meses de enero a abril de 2009. 

(b) Cálculo con la recaudación de enero a abril de 2009. 
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Cuadro 33. 

Diferencias de participaciones  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

  Fondo Fondo Impuesto  

 General de Especial sobre  

Entidades de Fomento Producción Total 

  Participaciones Municipal y Servicios  

   

Aguascalientes -25,641,733 -1,366,597 -4,773,693 -31,782,023

Baja California -69,180,842 -3,524,373 -7,988,198 -80,693,413

Baja California Sur -12,416,421 -1,095,277 -1,830,167 -15,341,865

Campeche  -16,147,038 -862,328 1,511,918 -15,497,448

Coahuila -55,075,093 -3,106,802 -3,303,836 -61,485,730

Colima -14,446,214 -948,357 -2,285,627 -17,680,197

Chiapas -90,810,961 -4,096,759 -1,045,411 -95,953,131

Chihuahua -79,264,564 -4,705,827 -3,784,442 -87,754,833

Distrito Federal -266,168,823 -9,336,964 -81,543,500 -357,049,287

Durango -32,658,611 -1,591,112 2,153,072 -32,096,651

Guanajuato -122,255,183 -6,286,148 -19,699,999 -148,241,329

Guerrero -71,756,935 -4,583,349 1,035,414 -75,304,869

Hidalgo -52,119,438 -3,408,539 -4,374,781 -59,902,758

Jalisco -158,266,713 -9,059,789 -37,942,751 -205,269,253

México -361,582,509 -8,990,425 -54,895,667 -425,468,600

Michoacán -93,658,911 -4,779,470 -15,787,863 -114,226,243

Morelos -34,815,745 -3,745,253 -7,302,712 -45,863,710

Nayarit -18,634,722 -2,227,681 -3,024,469 -23,886,871

Nuevo León -87,445,893 -4,212,796 15,090,269 -76,568,420

Oaxaca -78,053,490 -4,759,355 -3,673,068 -86,485,913

Puebla -124,666,189 -5,849,295 4,753,153 -125,762,331

Querétaro -41,891,782 -3,231,692 -5,775,239 -50,898,713

Quintana Roo -27,791,060 -1,878,821 5,261,574 -24,408,306

San Luis Potosí -50,454,210 -3,192,100 -6,057,684 -59,703,994

Sinaloa -54,385,255 -3,561,643 -6,233,577 -64,180,475

Sonora -55,694,734 -3,186,159 4,129,296 -54,751,597

Tabasco -43,829,155 -2,377,731 2,106,468 -44,100,417

Tamaulipas -66,952,815 -3,653,147 3,512,378 -67,093,584

Tlaxcala -22,344,876 -1,282,468 -1,251,022 -24,878,366

Veracruz -156,235,346 -7,785,468 557,111 -163,463,704

Yucatán -39,492,047 -2,207,242 6,716,074 -34,983,214

Zacatecas -29,697,546 -1,798,778 -5,289,022 -36,785,346

   

   

Totales -2,453,834,850 -122,691,743 -231,036,000 -2,807,562,593

   
 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     37 

Cuadro 34. 

Participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 

    Participación 
Entidades/municipios Coeficiente Participación por entidad 
Baja California  24,502,623.7
Ensenada, B.C. 0.088091 566,154 
Mexicali, B.C. 1.340039 8,612,371 
Tecate, B.C. 0.522822 3,360,155 
Tijuana, B.C. 1.861526 11,963,943 
Baja California Sur  64,152
La Paz, B.C.S. 0.009982 64,152 
Campeche  1,903,054
Cd. del Carmen, Camp. 0.296105 1,903,054 
Chiapas  923,369
Suchiate, Chis. 0.143671 923,369 
Chihuahua  24,400,009
Ascensión, Chih. 0.014485 93,094 
Cd. Juárez, Chih. 3.716899 23,888,345 
Ojinaga, Chih. 0.065127 418,571 
Coahuila  14,819,314
Cd. Acuña, Coah.  0.176533 1,134,571 
Piedras Negras, Coah. 2.129273 13,684,743 
Colima  15,160,658
Manzanillo, Col. 2.358917 15,160,658 
Guerrero  633,300
Acapulco, Gro. 0.098538 633,300 
Michoacán  21,453,449
Lázaro Cárdenas, Mich. 3.338042 21,453,449 
Nuevo León  10,677,388
Anáhuac, N.L. 1.661344 10,677,388 
Oaxaca  867,775
Salina Cruz, Oax.  0.135021 867,775 
Quintana Roo  3,012,529
Benito Juárez, Q. Roo 0.131869 847,518 
O.P. Blanco, Q. Roo 0.336864 2,165,010 
Sinaloa  1,481,607
Mazatlán, Sin. 0.230530 1,481,607 
Sonora  32,925,145
Agua Prieta, Son. 0.169814 1,091,387 
Guaymas, Son. 0.031795 204,344 
Naco, Son. 0.083965 539,638 
Nogales, Son. 4.727191 30,381,454 
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 0.007607 48,889 
San Luis R.C., Son. 0.102604 659,434 
Tamaulipas  454,255,196
Altamira, Tamps. 9.035375 58,069,960 
Cd. Camargo, Tamps. 0.099825 641,571 
Cd. M. Alemán, Tamps. 0.364487 2,342,542 
Cd. Madero, Tamps. 1.683649 10,820,738 
Matamoros, Tamps. 6.307592 40,538,617 
Nuevo Laredo, Tamps. 47.578156 305,782,732 
Reynosa, Tamps. 3.521876 22,634,942 
Río Bravo, Tamps. 0.125179 804,522 
Tampico, Tamps. 1.963538 12,619,571 
Veracruz  31,682,306
Coatzacoalcos, Ver. 0.184186 1,183,757 
Tuxpan, Ver. 0.834908 5,365,919 
Veracruz, Ver. 3.910503 25,132,630 
Yucatán  3,933,767
Progreso, Yuc. 0.612073 3,933,767 
Total 100.000000 642,695,641 642,695,641
Recaudación federal participable (RFP) 472,570,324,440 
0.136% de la RFP 642,695,641  
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Cuadro 35 

Diferencias de participaciones por el 0.136% de la Recaudación Federal Participable  
por el primer ajuste cuatrimestral de 2009.  

(Pesos) 
    Diferencias 
Entidades/municipios Provisional Preliminar Absolutas Rel % 
Baja California  
Ensenada, B.C. 576,814 566,154 -10,659 -1.8
Mexicali, B.C. 8,740,939 8,612,371 -128,568 -1.5
Tecate, B.C. 3,495,040 3,360,155 -134,886 -3.9
Tijuana, B.C. 11,127,148 11,963,943 836,795 7.5
Baja California Sur  
La Paz, B.C.S. 62,007 64,152 2,145 3.5
Campeche  
Cd. del Carmen, Camp. 1,850,762 1,903,054 52,292 2.8
Chiapas  
Suchiate, Chis. 959,966 923,369 -36,597 -3.8
Chihuahua  
Ascensión, Chih. 81,778 93,094 11,316 13.8
Cd. Juárez, Chih. 24,467,552 23,888,345 -579,207 -2.4
Ojinaga, Chih. 371,886 418,571 46,685 12.6
Coahuila  
Cd. Acuña, Coah.  1,312,069 1,134,571 -177,497 -13.5
Piedras Negras, Coah. 13,210,489 13,684,743 474,254 3.6
Colima  
Manzanillo, Col. 14,662,318 15,160,658 498,340 3.4
Guerrero  
Acapulco, Gro. 610,069 633,300 23,232 3.8
Michoacán  
Lázaro Cárdenas, Mich. 16,360,295 21,453,449 5,093,153 31.1
Nuevo León  
Anáhuac, N.L. 10,069,557 10,677,388 607,832 6.0
Oaxaca  
Salina Cruz, Oax.  811,930 867,775 55,845 6.9
Quintana Roo  
Benito Juárez, Q. Roo 890,284 847,518 -42,766 -4.8
O.P. Blanco, Q. Roo 2,168,504 2,165,010 -3,493 -0.2
Sinaloa  
Mazatlán, Sin. 1,417,740 1,481,607 63,867 4.5
Sonora  
Agua Prieta, Son. 1,089,057 1,091,387 2,329 0.2
Guaymas, Son. 183,155 204,344 21,189 11.6
Naco, Son. 728,990 539,638 -189,352 -26.0
Nogales, Son. 29,733,177 30,381,454 648,276 2.2
P.E. Calles (Sonoyta), Son. 116,359 48,889 -67,470 -58.0
San Luis R.C., Son. 608,209 659,434 51,225 8.4
Tamaulipas  
Altamira, Tamps. 54,787,408 58,069,960 3,282,552 6.0
Cd. Camargo, Tamps. 578,594 641,571 62,977 10.9
Cd. M. Alemán, Tamps. 2,463,224 2,342,542 -120,682 -4.9
Cd. Madero, Tamps. 8,107,074 10,820,738 2,713,664 33.5
Matamoros, Tamps. 42,517,936 40,538,617 -1,979,319 -4.7
Nuevo Laredo, Tamps. 333,345,701 305,782,732 -27,562,969 -8.3
Reynosa, Tamps. 25,798,182 22,634,942 -3,163,239 -12.3
Río Bravo, Tamps. 675,086 804,522 129,436 19.2
Tampico, Tamps. 9,701,704 12,619,571 2,917,867 30.1
Veracruz  
Coatzacoalcos, Ver. 1,212,825 1,183,757 -29,067 -2.4
Tuxpan, Ver. 4,324,886 5,365,919 1,041,033 24.1
Veracruz, Ver. 26,575,018 25,132,630 -1,442,388 -5.4
Yucatán  
Progreso, Yuc. 3,587,987 3,933,767 345,779 9.6
Total 659,381,718 642,695,641 -16,686,077 -2.5 

Artículo Tercero.- Las participaciones de los fondos y otros conceptos participables, señalados en los 
artículos primero y segundo de este Acuerdo, así como los montos que finalmente reciba cada entidad 
federativa, pueden verse modificados por la variación de los ingresos efectivamente captados, por el cambio 
de los coeficientes y, en su caso, por las diferencias derivadas de los ajustes a los pagos provisionales y del 
ajuste definitivo correspondientes al ejercicio fiscal de 2009. 

México, D.F., a 22 de julio de 2009.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo 
Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público y el Estado de Morelos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL 
GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, Y EL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE MORELOS. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la que en lo sucesivo 
se denominará la “Secretaría”, representada por su titular el C. Agustín Guillermo Carstens Carstens y el 
Gobierno del Estado Libre y Soberano de Morelos al que en lo sucesivo se denominará la “entidad”, 
representada por los CC. Mtro. Marco Antonio Adame Castillo, Lic. Jorge Morales Barud y L.C. José Alejandro 
Jesús Villarreal Gasca, en su carácter de Gobernador Constitucional, Secretario de Gobierno y Secretario de 
Finanzas y Planeación, respectivamente, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 
25, 26 y 116 fracción VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31 fracciones II, XI, 
XIV, XV y XXV de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 6o. fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en relación con los artículos 13, 14 y 15 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y en la legislación estatal, en los artículos: 70 fracciones V y XXVI, 71, 76 y 81 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos; 1, 2, 9, 10, 14, 25 fracción II y 27 fracciones I, 
IV, X, XII, XIII, XIV, XV, XVI, XVII, XIX, XX, XXXI, XLV y XLVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Morelos; y 1o., 9o., 15, 16, 28, 68 y 69 del Código Fiscal para el Estado de Morelos, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra a la planeación nacional como un 
instrumento idóneo para promover una política de desarrollo que refuerce las bases sociales del Estado y la 
viabilidad de nuestras instituciones, que confiera transparencia a las acciones de gobierno y que impulse  
la actividad económica, social, política y cultural del país; 

Que una muestra clara del federalismo de nuestro país es el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en 
el que participan todas las entidades federativas y el Gobierno Federal, y que constituye un espacio de 
acercamiento, de diálogo y de organización de acciones conjuntas en relación con la administración de las 
finanzas públicas del país; 

Que la colaboración administrativa en materia fiscal federal es congruente y respetuosa de las atribuciones 
constitucionales que corresponden a cada uno de los órdenes de gobierno; 

Que el gran esfuerzo desarrollado por las entidades federativas y los municipios, así como la experiencia 
acumulada por la operación de los Convenios de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal y sus 
Anexos, han demostrado un desenvolvimiento de la capacidad administrativa de los tres órdenes de gobierno; 
sin embargo, se deben realizar acciones para perfeccionar la colaboración administrativa en materia fiscal 
federal a efecto de mejorar la eficiencia recaudatoria e impulsar una mayor autonomía financiera de las 
entidades federativas y municipios; 

Que para los efectos anteriores es conveniente que las entidades federativas y los municipios, como parte 
actuante de la administración tributaria nacional, tengan una mayor intervención dentro del esquema de 
coordinación fiscal; 

Que recientemente fueron publicadas las leyes de los impuestos empresarial a tasa única y a los 
depósitos en efectivo, vigentes a partir del 1 de enero y 1 de julio de 2008, respectivamente, en cuya 
administración es conveniente que participen las entidades en iguales términos y con los mismos incentivos 
que aplican actualmente respecto de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, en la parte que 
corresponda a ejercicios anteriores a la abrogación de la ley que lo regulaba, y especial sobre producción  
y servicios; 

Que con el presente Convenio la entidad continuará ejerciendo las funciones de administración de los 
impuestos sobre la renta respecto de algunos regímenes; sobre tenencia o uso de vehículos, y sobre 
automóviles nuevos, también ejercerá las funciones que tiene, respecto de la administración en su totalidad 
del régimen de pequeños contribuyentes, en materia de los impuestos sobre la renta y al valor agregado, 
incluyendo la correspondiente al impuesto empresarial a tasa única; 

Que de igual manera es importante mantener en este Convenio las disposiciones para que la entidad 
pueda seguir ejerciendo diversas facultades para la debida administración de todos los ingresos coordinados, 
tales como, revisar las resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular; 
determinar y notificar a los contadores públicos registrados las irregularidades de su actuación profesional, y 
las relativas a la vigilancia del uso de equipos de comprobación fiscal y al cumplimiento de obligaciones,  
entre otras; 
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Que también se hace necesario establecer en este Convenio la participación de la entidad en los 
programas de intercambio de padrones y registros de contribuyentes; de actualización en la captura de  
los avisos al Registro Federal de Contribuyentes por parte de los pequeños contribuyentes, y del uso de la 
clave del Registro Federal de Contribuyentes o en su defecto de la Clave Unica de Registro de Población, en 
los trámites de los contribuyentes; 

Que se estima conveniente mantener en este Convenio la posibilidad establecida en el artículo 13 de la 
Ley de Coordinación Fiscal de que la entidad pueda ejercer, a través de las autoridades fiscales municipales, 
cuando así lo acuerden expresamente, las funciones operativas de administración relacionadas con los 
pequeños contribuyentes, previa la publicación del Convenio de cada municipio en el órgano de difusión oficial 
de la entidad; 

Que en aras de continuar fortaleciendo a las haciendas públicas locales, es conveniente incorporar dentro 
de las actividades coordinadas las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para 
hacer efectivos los créditos fiscales determinados por la Federación, previamente acordados entre ésta y la 
entidad; 

Que para dar mayor claridad en la entrega de incentivos, se estima conveniente prever que en los casos 
en que una entidad inicie el ejercicio de las facultades de comprobación y debido al cambio de domicilio fiscal 
del contribuyente a otra entidad esta última continúe con dicho ejercicio, los incentivos correspondientes se 
percibirán de conformidad con la normatividad que al efecto emita la Secretaría y que si el contribuyente paga 
contribuciones el mismo día que se le deja el citatorio para notificar la orden respectiva o bien en que le fue 
notificado el acto de fiscalización, la entidad percibirá los incentivos siempre que desahogue los 
procedimientos que confirmen que el pago cubre adeudos fiscales, lo cual deberá constar en la última acta 
parcial, en el oficio de observaciones o en el oficio de conclusión, según se trate; 

Que para fortalecer los ingresos de la entidad, se estima conveniente incrementar del 50% al 100% los 
incentivos aplicables al monto de los impuestos, actualizaciones y recargos que se recauden por la entidad 
con motivo de los requerimientos formulados por la misma y, tratándose de los impuestos sobre la renta y al 
activo, del 75% al 100% del monto efectivamente pagado de los créditos determinados y que hayan quedado 
firmes, cuando las entidades cumplan con el programa operativo anual; de igual forma, resulta conveniente 
que este último porcentaje aplique en el caso de los impuestos empresarial a tasa única y a los depósitos  
en efectivo; 

Que es importante establecer expresamente que las actividades de planeación, programación y 
evaluación de las actividades de fiscalización se realizarán por la Secretaría con opinión de la entidad y que la 
Secretaría podrá ejercer su facultad de verificación, aun cuando la entidad se encuentre ejerciendo las 
facultades delegadas; 

Que resulta conveniente prever que la Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que 
norme la actuación de las autoridades estatales en el ejercicio de las facultades delegadas y, en caso de 
incumplimiento al citado código, la entidad aplicará las medidas correctivas que correspondan; 

Que en virtud de la reforma al artículo 63 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, 
es necesario establecer que, tratándose de sus propias resoluciones, la entidad puede interponer recurso de 
revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente; 

Que resulta innecesario señalar expresamente que los servidores públicos que manejen fondos y recursos 
federales se encuentran sujetos a las disposiciones federales aplicables en materia de responsabilidades, 
pues el artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ya establece dicha previsión; 

Que se considera conveniente ampliar las facultades de las entidades federativas tratándose de sus actos 
de comprobación en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, especial sobre 
producción y servicios, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, autorizándolas para que 
realicen el aseguramiento de bienes o negociaciones y para que practiquen el levantamiento del embargo 
precautorio; así como para que tramiten y resuelvan los recursos de revocación, intervengan en los juicios de 
nulidad e interpongan el recurso de revisión, tratándose de los conceptos de vigilancia del cumplimiento  
de obligaciones, de verificación del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, de máquinas 
registradoras de comprobación fiscal, de la expedición de comprobantes fiscales, así como de que los 
envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el marbete o precinto correspondiente; 

Que en ese contexto, se considera necesaria la concertación de un nuevo Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal entre la Federación y las entidades federativas, así como con los 
municipios, cuando así lo convengan expresamente, en el que se incluyan los aspectos mencionados, y se 
incorporen las facultades y responsabilidades en materia de los impuestos que ya tienen delegadas las 
entidades y los municipios a través de los Anexos que son comunes a todas ellas, y 
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Que por todo lo anterior, la Secretaría y la entidad, acuerdan celebrar el presente Convenio, en los 
términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

SECCION I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA.- El objeto del presente Convenio es que las funciones de administración de los ingresos 
federales, que se señalan en la siguiente cláusula, se asuman por parte de la entidad, a fin de ejecutar 
acciones en materia fiscal dentro del marco de la planeación nacional del desarrollo. 

SEGUNDA.- La Secretaría y la entidad convienen coordinarse en: 

I. Impuesto al valor agregado, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima 
y décima primera de este Convenio. 

II. Impuesto sobre la renta, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, décima, 
décima primera y décima segunda de este Convenio. 

III. Impuesto al activo, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena y décima de  
este Convenio. 

IV. Impuesto especial sobre producción y servicios, en los términos que se establecen en las cláusulas 
octava, novena y décima de este Convenio. 

V. Impuesto empresarial a tasa única, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, novena, 
décima y décima primera de este Convenio. 

VI. Impuesto a los depósitos en efectivo, en los términos que se establecen en las cláusulas octava, 
novena y décima de este Convenio. 

VII. Impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, en los términos de la cláusula 
décima tercera de este Convenio. 

VIII. Impuesto sobre automóviles nuevos, en los términos de la cláusula décima cuarta de este Convenio. 

IX. Multas impuestas por las autoridades administrativas federales no fiscales a infractores domiciliados 
dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas a un fin específico y las 
participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos desconcentrados, en los 
términos de la cláusula décima quinta de este Convenio. 

X. El ejercicio de las facultades relacionadas con las siguientes actividades: 

a). Las referidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, en los términos que se establecen en 
la cláusula décima sexta de este Convenio. 

b). La comprobación del cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 29 y 42, fracciones 
IV y V, del Código Fiscal de la Federación, en los términos señalados en la cláusula décima séptima de  
este Convenio. 

c). Las relativas a la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer efectivos los 
créditos fiscales determinados por la Federación a que se refiere la cláusula décima octava de este Convenio. 

d). Las de verificación del cumplimiento de las obligaciones fiscales y aduaneras, derivadas de la 
introducción al territorio nacional de las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto 
aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país cuando circulen 
en su territorio y, en su caso, la determinación de créditos fiscales, en términos del Anexo correspondiente al 
presente Convenio. 

e). Las de promoción del uso de los certificados de la Firma Electrónica Avanzada, para la realización de 
los trámites y servicios electrónicos, de acuerdo a lo establecido en la cláusula séptima de este Convenio. 

XI. El ejercicio de las facultades relacionadas con derechos federales establecidos en la Ley Federal de 
Derechos, en los términos de los correspondientes Anexos al presente Convenio. 

TERCERA.- La administración de los ingresos coordinados y el ejercicio de las facultades a que se refiere 
la cláusula segunda de este Convenio se efectuarán por la entidad, en relación con las personas que tengan 
su domicilio fiscal dentro de su territorio y estén obligadas al cumplimiento de las disposiciones fiscales que 
regulen dichos ingresos y actividades. Lo anterior, con las salvedades que expresamente se establecen en 
este Convenio. 

Por ingresos coordinados se entenderán aquellos ingresos federales en cuya administración participe la 
entidad, ya sea integral o parcialmente, en los términos de este Convenio. 



42     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

CUARTA.- Las facultades de la Secretaría, que conforme a este Convenio se delegan a la entidad, serán 
ejercidas por el gobernador de la entidad o por las autoridades fiscales de la misma que, conforme a las 
disposiciones jurídicas locales, estén facultadas para administrar, comprobar, determinar y cobrar ingresos 
federales. 

A falta de las disposiciones a que se refiere el párrafo anterior, las citadas facultades serán ejercidas por 
las autoridades fiscales de la propia entidad que realicen funciones de igual naturaleza a las mencionadas en 
el presente Convenio, en relación con ingresos locales. En ese contexto, la entidad ejercerá la coordinación y 
control de las instituciones de crédito y de las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la misma para 
efectos de la recaudación, recepción de declaraciones, avisos y demás documentos a que se refiere el 
presente Convenio. 

Mediante pacto expreso con la Secretaría, la entidad, por conducto de sus municipios, podrá ejercer, 
parcial o totalmente, las facultades que se le confieren en este Convenio. 

En relación con las obligaciones y el ejercicio de las facultades conferidas conforme al presente 
instrumento en materia de ingresos coordinados, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última las 
ejerza en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables, incluso la normatividad, 
lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

QUINTA.- La entidad informará en todos los casos a la Secretaría, a través de la administración local 
jurídica territorialmente competente, sobre la presunta comisión de cualquier delito fiscal federal de que se 
tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones derivadas de este Convenio, salvo los de defraudación 
fiscal y sus equiparables. 

Tratándose de los delitos de defraudación fiscal y sus equiparables, la entidad deberá informar de estos 
casos a la Secretaría por conducto de la administración local de auditoría fiscal territorialmente competente. 

SEXTA.- La entidad y la Secretaría se suministrarán recíprocamente la información que requieran 
respecto de las actividades y los ingresos coordinados a que se refiere este Convenio. 

La Secretaría, junto con la entidad, creará una base de datos con información común a la que cada una de 
las partes podrá tener acceso para instrumentar programas de verificación y sobre el ejercicio de facultades 
de comprobación del cumplimiento de obligaciones fiscales. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría podrá suministrar, previo acuerdo con la entidad, la 
información adicional de que disponga de los contribuyentes, siempre que no se encuentre obligada a guardar 
reserva sobre la misma. 

La entidad proporcionará a la Secretaría la información que esta última determine, relacionada con los 
datos generales e información de las operaciones que dicha entidad realice con los contribuyentes, de 
conformidad con las facultades, atribuciones y funciones delegadas a través de este Convenio en la forma, los 
medios y la periodicidad que establezca la Secretaría. 

La Secretaría podrá permitir la conexión de los equipos de cómputo de la entidad a sus sistemas de 
información, así como la entidad a la Secretaría, a fin de que cuenten con acceso directo para instrumentar 
programas de verificación, fiscalización y cobranza. Lo anterior, de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 

SEPTIMA.- La entidad proporcionará a la Secretaría información de los registros vehiculares, de catastro, 
de la propiedad y del comercio, así como los sistemas de información y padrones que utilice para el control de 
contribuciones locales de acuerdo a los lineamientos que al efecto se emitan por la Comisión Permanente  
de Funcionarios Fiscales. Asimismo, la entidad será el conducto para recabar y suministrar a la Secretaría la 
información correspondiente a los municipios. 

La Secretaría y la entidad podrán celebrar convenios específicos para llevar a cabo acciones de manera 
conjunta —tales como realizar recorridos e implementar metodologías para la obtención de información, 
incluyendo la correspondiente al Programa de Actualización del Registro Federal de Contribuyentes— para 
informar y asesorar a los contribuyentes acerca del exacto cumplimiento de sus obligaciones fiscales y 
aduaneras y promover su incorporación voluntaria o actualización de sus datos en el Registro Federal  
de Contribuyentes, de conformidad con lo dispuesto en la fracción III del artículo 33 del Código Fiscal de  
la Federación. 

La entidad promoverá el uso de la clave del Registro Federal de Contribuyentes o, en su defecto, de la 
Clave Unica de Registro de Población, en los trámites de pago de sus contribuciones y, en general, para  
la realización de trámites que impliquen el desempeño de una actividad económica por la que se deba estar 
inscrito en el mencionado registro. 
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La entidad participará en un Programa Nacional de Cultura Contributiva, para lo cual llevará a cabo la 
planeación, implementación, seguimiento y evaluación de acciones de formación cívica y de cultura fiscal 
dentro de su propio sistema educativo, a efecto de fomentar los vínculos de identidad y economía nacional 
necesarios para la promoción de una cultura fiscal solidaria que sustente el cumplimiento voluntario y 
oportuno de las obligaciones fiscales. A efecto de establecer los mecanismos que garanticen el cumplimiento 
del mencionado programa, el Servicio de Administración Tributaria propondrá la suscripción de las 
correspondientes bases de coordinación con la entidad. 

La entidad fomentará entre sus municipios tanto su incorporación al programa referido en el párrafo que 
antecede como el establecimiento de los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas de los 
incentivos económicos que perciben en los términos de este Convenio, independientemente de lo dispuesto 
en la Sección IV del mismo. 

La Secretaría y la entidad podrán establecer mecanismos conjuntos de coordinación para la implantación y 
uso de los certificados de Firma Electrónica Avanzada emitidos por el Servicio de Administración Tributaria, en 
los trámites y servicios electrónicos de la entidad. 

Para los efectos del párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la entidad la asesoría para el diseño del 
servicio o trámite electrónico y para el establecimiento de la infraestructura necesaria para la generación  
de los certificados de los contribuyentes. El Servicio de Administración Tributaria propondrá las bases de 
coordinación que, para garantizar el cumplimiento de lo señalado, deban suscribirse con la entidad. 

SECCION II 

DE LAS FACULTADES Y OBLIGACIONES 

OCTAVA.- Tratándose de los ingresos coordinados a que se refieren las cláusulas novena a décima 
cuarta, décima sexta y décima séptima del presente Convenio, en lo conducente, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

l. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos a través de las instituciones de crédito o en  
las oficinas recaudadoras o auxiliares que autorice la entidad, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los impuestos de que se trate, su 
actualización y accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con 
motivo del ejercicio de sus facultades. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. Esta facultad no será ejercida por 
la entidad tratándose de lo dispuesto en la cláusula décima séptima del presente Convenio. 

d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad, relativas al impuesto de 
que se trate y sus accesorios, requerimientos o solicitudes de informes emitidos por la entidad, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales 
que la entidad determine. 

f). Diseñar, emitir y publicar en el órgano de difusión oficial de la entidad los formatos para el pago de los 
ingresos coordinados a que se refiere este Convenio, los cuales deberán contener como mínimo los requisitos 
que establezca la Secretaría a través del Servicio de Administración Tributaria, siempre y cuando no exista 
forma oficial aprobada por la Secretaría. 

II. En materia de multas relacionadas con los ingresos coordinados de que se trata: 

a). Imponer, notificar y recaudar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales, cuando 
dichas infracciones hayan sido descubiertas por la entidad. 

b). Condonar y reducir las multas que imponga en el ejercicio de las facultades referidas en esta cláusula, 
de acuerdo con las disposiciones jurídicas federales aplicables y con la normatividad respectiva. 
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III. En materia de autorizaciones: 

a). Otorgar las correspondientes al pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en términos del Código Fiscal de la Federación y su Reglamento. 

b). Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente a la entidad y, en su caso, efectuar el pago correspondiente; verificar la 
procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes. Asimismo, determinar y cobrar las 
devoluciones o compensaciones improcedentes e imponer las multas que correspondan. Lo anterior con  
las salvedades a que se refiere la cláusula décima cuarta de este Convenio. 

IV. En materia de cancelación de créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, la entidad la llevará a cabo de conformidad con las disposiciones fiscales 
federales aplicables y con la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

V. En materia de declaratorias de prescripción de créditos fiscales y de extinción de facultades de la 
autoridad fiscal, tratándose de los ingresos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, la entidad 
las tramitará y resolverá en los términos previstos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

VI. En materia de resoluciones administrativas de carácter individual no favorables a un particular, la 
entidad revisará y, en su caso, modificará o revocará las que haya emitido en los términos del penúltimo y 
último párrafos del artículo 36 del Código Fiscal de la Federación. 

VII. En materia de recursos administrativos, la entidad tramitará y resolverá los establecidos en el Código 
Fiscal de la Federación, en relación con actos o resoluciones de la misma, emitidos en ejercicio de las 
facultades que le confiere este Convenio. 

VIII. En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas por virtud de este Convenio. De igual manera, ésta asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. Para este efecto  
la entidad contará con la asesoría legal de la Secretaría, en la forma y términos que se le solicite. 

La entidad informará periódicamente a la Secretaría, de acuerdo con los lineamientos que al efecto señale 
esta última, la situación en que se encuentren los juicios en que haya intervenido y de las resoluciones que 
recaigan sobre los mismos. 

IX. En materia del recurso de revisión, la entidad se encuentra facultada para interponer dicho recurso en 
contra de sentencias y resoluciones, ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 

X. En materia de consultas, la entidad resolverá las que sobre situaciones reales y concretas le hagan los 
interesados individualmente, conforme a la normatividad emitida al efecto por la Secretaría, misma que será 
remitida a la propia entidad, así como sus modificaciones. 

NOVENA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, empresarial a tasa 
única, especial sobre producción y servicios y a los depósitos en efectivo, la entidad, en ejercicio de las 
facultades de comprobación, tendrá las atribuciones relativas a la verificación del cumplimiento de las 
disposiciones fiscales, incluyendo las de ordenar y practicar visitas e inspecciones en el domicilio fiscal o 
establecimiento de los contribuyentes, de los responsables solidarios y de los terceros relacionados con ellos; 
así como en las oficinas de la autoridad competente. 

La entidad estará facultada para dejar sin efectos las órdenes de visita domiciliaria y los oficios de solicitud 
de información y documentación, así como todos los actos que deriven de ellos, en los casos y  
de conformidad con la normatividad que para tal efecto se emita, asimismo podrán reponer el procedimiento de 
las visitas domiciliarias de conformidad con lo dispuesto en la fracción VIII del artículo 46 del Código Fiscal  
de la Federación. 

Quedan excluidos del ejercicio de las facultades previstas en esta cláusula los siguientes contribuyentes: 

A). Los que integran el sistema financiero a que se refiere el tercer párrafo del artículo 8o. de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

B). Las sociedades mercantiles que cuenten con autorización de la Secretaría para operar como 
controladoras y las controladas, en los términos del Capítulo VI del Título II, de la Ley del Impuesto sobre  
la Renta. 

C). Los organismos descentralizados y las empresas de participación estatal mayoritaria de la Federación, 
sujetas a control presupuestario directo o indirecto. 
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D). Los demás contribuyentes que sean considerados como grandes contribuyentes en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables y del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, 
excepto cuando éstos sean sujetos de revisiones en materia de comercio exterior. 

E). Las demás entidades y sujetos respecto de los cuales no tengan competencia las administraciones 
locales del Servicio de Administración Tributaria. 

Para los efectos del párrafo anterior la Secretaría, por conducto de la Administración General de Servicios 
al Contribuyente del Servicio de Administración Tributaria, proporcionará mensualmente a la entidad la 
información correspondiente, de acuerdo con los datos contenidos en el Registro Federal de Contribuyentes. 

Además de lo anterior y de lo dispuesto en la cláusula octava de este Convenio, la entidad ejercerá las 
siguientes facultades: 

I. En materia de determinación de impuestos omitidos, su actualización y accesorios: 

a). Determinar los impuestos omitidos, su actualización, así como los accesorios a cargo de los 
contribuyentes fiscalizados por la propia entidad, responsables solidarios y demás obligados, con base en 
hechos que conozca con motivo del ejercicio de sus facultades de comprobación, conforme a las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

b). Ordenar y practicar el embargo precautorio o aseguramiento de bienes, en los casos que proceda de 
conformidad con lo dispuesto en las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

c). Dictar las resoluciones que procedan en materia de participación de los trabajadores en las utilidades 
de las empresas, cuando se desprendan del ejercicio de las facultades de comprobación delegadas en la 
presente cláusula. 

II. En materia de dictámenes: 

a). Notificar a los contadores públicos registrados los hechos irregulares que se detecten respecto de su 
actuación profesional, otorgando un plazo de quince días hábiles a efecto de que manifiesten lo que a  
su derecho convenga y ofrezcan las pruebas documentales que consideren pertinentes y determinar la 
existencia o no de las irregularidades correspondientes. 

b). Reportar al Comité de Programación, dentro de los treinta días hábiles siguientes a su recepción, los 
dictámenes en los que el contador público registrado haya manifestado diferencias de impuestos. Cuando se 
incumpla lo anterior, será la Secretaría quien efectuará la revisión de dichos dictámenes. 

Será facultad exclusiva de la Secretaría aplicar la sanción que, en su caso, corresponda a los contadores 
públicos registrados por las irregularidades en su actuación profesional determinadas por la entidad, en 
términos del Código Fiscal de la Federación. 

DECIMA.- En materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, especial sobre 
producción y servicios, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, la entidad tendrá las siguientes 
obligaciones: 

I. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones fiscales y llevar a cabo la determinación y cobro de los 
impuestos, su actualización y accesorios, a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás 
sujetos obligados, con motivo del ejercicio de sus facultades. 

II. Cumplir con el programa operativo anual que determine la Secretaría, previamente concertado con  
la entidad. 

III. Ejercer las facultades de comprobación, en los términos establecidos en el Código Fiscal de la 
Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en las cláusulas novena, décima y décima segunda del 
presente Convenio, la Secretaría y la entidad convienen en coordinarse para que esta última ejerza las 
siguientes funciones operativas de administración relacionadas con los contribuyentes que tributen en el 
régimen de pequeños contribuyentes previsto en la Ley del Impuesto sobre la Renta, tratándose de los 
ingresos derivados del impuesto sobre la renta que se paguen en los términos de la Sección III del Capítulo II 
del Título IV de la referida Ley, los derivados del impuesto al valor agregado que se paguen en los términos 
del artículo 2o.-C de la Ley del Impuesto al Valor Agregado, así como los derivados del impuesto empresarial 
a tasa única que se paguen en los términos del artículo 17 de la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica: 

I. Para la administración de los ingresos antes referidos la entidad ejercerá las funciones administrativas 
de inscripción y de actualización del Registro Federal de Contribuyentes, recaudación, comprobación, 
determinación y cobro en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables y conforme a lo 
dispuesto en las siguientes fracciones de esta cláusula, así como en la cláusula octava de este Convenio. 
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II. En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los ingresos referidos, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Estimar el valor de las actividades mensuales y el ingreso gravable; así como determinar las cuotas 
para el pago de los impuestos sobre la renta, al valor agregado y empresarial a tasa única de los 
contribuyentes a que se refiere esta cláusula, con sujeción a lo previsto en las leyes del Impuesto sobre la 
Renta, del Impuesto al Valor Agregado y del Impuesto Empresarial a Tasa Unica, así como en la normatividad 
federal aplicable. 

Además de lo anterior, la entidad podrá recaudar en una sola cuota los impuestos sobre la renta, al valor 
agregado y empresarial a tasa única a cargo de los pequeños contribuyentes a que se refiere esta cláusula, 
en los términos de las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

b). Determinar e identificar los montos que, de la cuota a que se refiere el inciso anterior, corresponden a 
los impuestos sobre la renta, al valor agregado y empresarial a tasa única. 

c). Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

Las herramientas que expida y/o autorice el Servicio de Administración Tributaria podrán ser utilizadas 
como el medio de identificación de los contribuyentes sujetos al régimen a que se refiere esta cláusula, ante 
las autoridades de la entidad. 

III. La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima del presente Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

IV. En materia de autorizaciones relacionadas con los ingresos referidos en esta cláusula, la entidad 
ejercerá las siguientes facultades: 

a). Resolver sobre la procedencia de los saldos a favor en las compensaciones efectuadas por  
los contribuyentes en materia de impuesto sobre la renta, en términos del Código Fiscal de la Federación  
y su Reglamento. 

b). Condonar los créditos fiscales derivados de los ingresos a que se refiere esta cláusula, de conformidad 
con las disposiciones jurídicas federales aplicables y la normatividad que al efecto emita la Secretaría. 

c). Autorizar, de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables, la ampliación de los 
periodos de pago de la cuota de los impuestos sobre la renta, al valor agregado y empresarial a tasa única, a 
bimestral, trimestral, o semestral, tomando en consideración la rama de actividad o la circunscripción territorial 
de los contribuyentes. 

V. La entidad proporcionará a los contribuyentes a que se refiere esta cláusula los servicios de asistencia 
gratuita en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de acuerdo con los programas que la propia entidad 
determine. 

VI. En materia de Registro Federal de Contribuyentes: 

a). La entidad llevará a cabo el programa de actualización en la captura de los avisos al Registro Federal 
de Contribuyentes, de conformidad con la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría, a fin de ejercer 
las funciones a que se refiere esta cláusula en relación con los contribuyentes referidos. 

b). La entidad mantendrá actualizado el Registro Federal de Contribuyentes de la Secretaría respecto de 
los contribuyentes a que se refiere esta cláusula, para lo cual practicará visitas tendientes a localizar a 
contribuyentes no registrados o irregularmente registrados y procederá a la correspondiente inscripción de los 
mismos en el citado registro, en los términos que establezca la Secretaría, a través del Servicio de 
Administración Tributaria. 

c). Para mantener actualizado el Registro Federal de Contribuyentes respecto de los contribuyentes a que 
se refiere esta cláusula, la entidad efectuará la recepción de los avisos previstos en las disposiciones fiscales 
que presenten dichos contribuyentes. 

Las actividades relacionadas con los avisos deberán realizarse con estricto apego a la normatividad 
aplicable. 

En los términos del artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la entidad podrá ejercer, a través de las 
autoridades fiscales municipales, las funciones operativas de administración referidas en esta cláusula, en 
relación con los ingresos de que se trata, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el Convenio de 
cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. 
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DECIMA SEGUNDA.- La entidad ejercerá las funciones operativas de administración de los ingresos 
generados en su territorio derivados del impuesto sobre la renta, tratándose de los contribuyentes que 
tributen, dentro del régimen intermedio de las personas físicas con actividades empresariales en los términos 
del artículo 136-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta; así como de los contribuyentes que tributen en los 
términos del artículo 154-Bis de dicho ordenamiento, en relación con los ingresos por la ganancia de la 
enajenación de terrenos, construcciones o terrenos y construcciones, ubicados dentro de la circunscripción 
territorial de la misma. 

Para la administración de los ingresos referidos en el párrafo que antecede, respecto de las funciones 
administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal 
aplicable y conforme a lo dispuesto en esta cláusula, así como en la cláusula octava de este Convenio, la 
entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. Lo anterior adicionalmente a lo dispuesto en el inciso a) de la 
fracción I de la cláusula octava de este Convenio. 

II. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, la 
entidad llevará a cabo el control de las obligaciones de los contribuyentes a que se refiere esta cláusula. 

III. Para el ejercicio de las facultades establecidas en el artículo 41-B del Código Fiscal de la Federación, 
la entidad llevará a cabo la verificación para constatar los datos proporcionados al Registro Federal de 
Contribuyentes, relacionados con la identidad, domicilio y demás datos que los contribuyentes a que se refiere 
esta cláusula hayan manifestado para los efectos de dicho registro. Lo anterior, de conformidad con la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

La entidad llevará a cabo los actos de comprobación referidos en esta cláusula conforme al programa 
operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima de este Convenio, en los términos 
establecidos en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DECIMA TERCERA.- El registro y control de vehículos, excepto aeronaves, así como las funciones 
operativas de administración del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, que se 
señalan en las fracciones siguientes, así como las establecidas en la cláusula octava de este Convenio se 
ejercerán por la entidad. Para la administración del citado impuesto, la entidad ejercerá las funciones 
inherentes a la recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las disposiciones 
jurídicas federales aplicables. 

l. En materia de registro y control vehicular, excepto aeronaves, la entidad establecerá el registro estatal 
vehicular, relativo a los vehículos que les expida placas de circulación en su jurisdicción territorial y lo 
mantendrá actualizado para su integración a los medios o sistemas que para los efectos de intercambio de 
información determine la Secretaría. 

Para control y vigilancia del registro vehicular, la entidad ejercerá por conducto de sus autoridades 
fiscales, las siguientes facultades: 

a). Efectuar los trámites de inscripción, bajas, cambios y rectificaciones que procedan en el registro, 
conforme a las reglas generales que expida la Secretaría. 

b). Realizar actos de verificación y comprobación para mantener actualizado el registro estatal vehicular, 
conforme a la normatividad correspondiente. 

c). Recibir y, en su caso, requerir los avisos, manifestaciones y demás documentos que conforme a las 
diversas disposiciones jurídicas federales aplicables deban presentarse. 

d). Informar a la Secretaría de los movimientos efectuados en el registro estatal vehicular en los medios 
magnéticos y con la periodicidad que establezca dicha Secretaría. 

II. La entidad tendrá la obligación de negar el otorgamiento de tarjeta, placas de circulación o cualquier 
otro documento que permita la circulación de los vehículos, en los casos en que no se acredite su legal 
estancia en el país en el régimen de importación definitiva. 

DECIMA CUARTA.- Para la administración del impuesto sobre automóviles nuevos, la entidad ejercerá  
las funciones administrativas de recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Lo anterior, con excepción del impuesto proveniente de los automóviles importados en definitiva por 
personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los importadores de 
automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa comercial para importar 
autos usados. 
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En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro del impuesto sobre automóviles nuevos, 
la entidad ejercerá las facultades a que se refiere la cláusula octava del presente Convenio y además estará a 
las siguientes disposiciones: 

I. Recibir las declaraciones relativas a los establecimientos ubicados en su territorio, distintos a los del 
domicilio fiscal de la empresa matriz o principal, que presenten los contribuyentes por las operaciones que 
correspondan a dichos establecimientos. 

A la cuenta mensual comprobada de ingresos coordinados a que se refiere la Sección IV de este 
Convenio, se anexará copia de las declaraciones mensuales y del ejercicio que presenten los contribuyentes 
de la entidad. 

II. Para los efectos de esta cláusula y en los términos de la Ley Federal del Impuesto sobre Automóviles 
Nuevos, no procederá la devolución ni compensación del impuesto de que se trata, aun cuando el automóvil 
se devuelva al enajenante. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose del pago de lo indebido, la entidad efectuará la 
devolución de las cantidades de conformidad con las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

DECIMA QUINTA.- Tratándose de las multas impuestas por las autoridades administrativas federales no 
fiscales, a infractores domiciliados dentro de la circunscripción territorial de la entidad, excepto las destinadas 
a un fin específico y las participables a terceros, así como las impuestas por la Secretaría y sus órganos 
desconcentrados, la Secretaría conviene con la entidad, en los términos del artículo 13 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, en que esta última efectuará a través de las autoridades fiscales municipales, cuando así 
lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo en el órgano de difusión oficial de la entidad, 
las siguientes facultades: 

I. Requerir el pago de las multas referidas, determinar sus correspondientes accesorios y recaudar dichos 
conceptos, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, tratándose de infractores 
domiciliados en la entidad o, en su caso, en el municipio de que se trate. 

La recaudación de las multas mencionadas en esta cláusula se efectuará por el municipio de que se trate 
o, en su caso, por la entidad, a través de las instituciones de crédito o en las oficinas recaudadoras o 
auxiliares que autorice la misma. 

II. Efectuar la devolución de las cantidades pagadas indebidamente. 

III. Autorizar el pago de las multas a que se refiere esta cláusula, ya sea diferido o en parcialidades, 
debiéndose garantizar el interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

La entidad podrá ejercer directamente las facultades a que se refiere esta cláusula. 

DECIMA SEXTA.- Cuando las personas obligadas a presentar declaraciones no lo hagan dentro de los 
plazos señalados en las disposiciones fiscales, la entidad ejercerá las facultades que establece el artículo 41 
del Código Fiscal de la Federación, para lo cual se estará a lo siguiente: 

I. La entidad exigirá de los contribuyentes la presentación de la declaración o documento respectivos en 
materia de: 

a). Impuesto sobre la renta propio o retenido. 

b). Impuesto al valor agregado. 

c). Impuesto al activo. 

d). Impuesto especial sobre producción y servicios. 

e). Impuesto empresarial a tasa única. 

f). Impuesto a los depósitos en efectivo. 

II. La Secretaría proporcionará a la entidad los datos de los contribuyentes que no presentaron sus 
declaraciones en los plazos señalados por las disposiciones fiscales a efecto de que la entidad exija  
su cumplimiento. 

III. La entidad ejercerá las siguientes facultades: 

a). Emitir requerimientos a través de los cuales exija la presentación de declaraciones y, en su caso, el 
pago de los impuestos omitidos, su actualización y accesorios. 

b). Notificar los requerimientos que se emitan y las demás resoluciones que se emitan conforme a esta 
cláusula. 
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c). Imponer las multas previstas en el Código Fiscal de la Federación por presentar, previo requerimiento, 
una declaración extemporánea, así como por no cumplir con los requerimientos o cumplirlos fuera de los 
plazos señalados para los mismos. 

d). Hacer efectiva al contribuyente o responsable solidario que haya incurrido en la omisión, una cantidad 
igual a la contribución que hubiere determinado en la última o cualquiera de las seis últimas declaraciones de 
que se trate, o la que resulte para dichos periodos de la determinación formulada por la autoridad, según 
corresponda, cuando haya omitido presentar oportunamente alguna declaración subsecuente para el pago de 
contribuciones propias o retenidas. 

e). Hacer efectiva al contribuyente, con carácter provisional, una cantidad igual a la que a éste 
corresponda determinar, cuando la omisión sea de una declaración de la que se conozca de manera 
fehaciente la cantidad a la que le es aplicable la tasa o cuota. 

f). Embargar precautoriamente bienes o negociaciones cuando el contribuyente haya omitido presentar 
declaraciones en los últimos tres ejercicios o cuando no atienda el requerimiento de la autoridad. 

g). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, a fin de que se hagan efectivos los créditos 
fiscales y sus accesorios, que se generen con motivo de los actos a que se refieren los incisos c), d) y f) de 
esta fracción. 

IV. En materia de autorizaciones, la entidad ejercerá la facultad de resolver sobre la solicitud de devolución 
y verificará la procedencia de las compensaciones efectuadas por los contribuyentes, tratándose de las multas 
que le hubieran sido pagadas y que por resolución administrativa hubieran sido revocadas o quedado sin 
efectos y, en su caso, la facultad de efectuar el pago correspondiente. 

V. La entidad proporcionará a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en la normatividad que 
emita al respecto, la información sobre los resultados que obtenga con motivo de su actuación. 

DECIMA SEPTIMA.- En relación con lo dispuesto en los artículos 29 y 42, fracciones IV y V, del Código 
Fiscal de la Federación, la Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las siguientes 
facultades: 

I. Verificar, a través de visitas de inspección, con base en una programación compartida y coordinada por 
la Secretaría, el uso de los equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal en establecimientos o locales ubicados en el territorio de la entidad, la expedición  
de comprobantes fiscales, así como que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan adherido el 
marbete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido 
destruidos, de conformidad con el procedimiento previsto en el artículo 49 del Código Fiscal de la Federación, 
y de acuerdo con la normatividad emitida para tal efecto por la Secretaría. 

II. Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos registrados sobre los estados financieros de 
los contribuyentes y sobre las operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como la declaratoria 
por solicitudes de devolución de saldos a favor del impuesto al valor agregado y cualquier otro dictamen que 
tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador público registrado y su relación con el 
cumplimiento de disposiciones fiscales. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere esta cláusula, la Secretaría proporcionará a la entidad el 
registro de los contribuyentes obligados a expedir comprobantes fiscales en los términos del Código Fiscal de 
la Federación. 

DECIMA OCTAVA.- La Secretaría y la entidad convienen en que esta última ejerza las facultades 
inherentes a la recuperación de los créditos fiscales determinados por la Federación que al efecto acuerden, 
incluso mediante el procedimiento administrativo de ejecución, en términos del Código Fiscal de la 
Federación. 

Para el ejercicio de las facultades a que se refiere el párrafo anterior, la Secretaría proporcionará a la 
entidad la información de los créditos fiscales que podrán ser recuperados, de acuerdo a la normatividad que 
para tal efecto emita la propia Secretaría. 

Los bienes muebles e inmuebles embargados por la entidad con motivo del ejercicio de las acciones a que 
se refiere esta cláusula, que hayan sido adjudicados a favor del Fisco Federal, se asignarán a aquélla una vez 
que quede firme la resolución respectiva. 

DECIMA NOVENA.- Cuando la entidad se encuentre ejerciendo facultades de comprobación y deje de ser 
competente debido al cambio de domicilio del contribuyente sujeto a revisión, por ubicarse en la 
circunscripción territorial de otra entidad, la que inició el acto de fiscalización lo trasladará a la entidad que sea 
competente en virtud del nuevo domicilio fiscal, quien continuará con el ejercicio de las facultades iniciadas. 
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En los casos en que el contribuyente se ubique en el supuesto previsto en el párrafo anterior, de igual 
manera la Secretaría podrá sustituir a la entidad en el ejercicio de dichas facultades de comprobación. 

La entidad que inició el acto de comprobación conforme a lo previsto en esta cláusula deberá publicar en 
su página de Internet los actos de fiscalización que haya emitido, con el objeto de que el contribuyente pueda 
verificar la veracidad de los actos a que esté sujeto. 

SECCION III 

DE LOS INCENTIVOS ECONOMICOS 

VIGESIMA.- La entidad percibirá por las actividades de administración fiscal que realice con motivo de 
este Convenio, los siguientes incentivos: 

I. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto al valor agregado y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que realice sobre dicho 
gravamen. 

II. 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes, así como de los honorarios de 
notificación que se generen en materia del Registro Federal de Contribuyentes. 

Tratándose de las multas sobre los impuestos referidos en el primer párrafo de la fracción V de esta 
cláusula, la entidad percibirá en todos los casos el 100% de aquéllas que la misma imponga y que hayan 
quedado firmes. 

Corresponderá a la entidad el 100% de las multas que imponga y que hayan quedado firmes, de 
conformidad con lo dispuesto en el primer párrafo de la fracción VIII y en el segundo párrafo de la fracción  
V de esta cláusula. 

III. 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, 
al activo, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, así como sus correspondientes accesorios, 
cuando en el dictamen fiscal se hayan reflejado omisiones en las obligaciones del contribuyente y éstas sean 
requeridas por la entidad. 

IV. 100% de las multas que hayan quedado firmes en materia de los impuestos al valor agregado, sobre la 
renta, al activo, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, de aquellos contribuyentes que no 
hayan presentado dictamen fiscal en materia de esos impuestos y dicha omisión haya sido descubierta por  
la entidad. 

V. 75% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia de los 
impuestos sobre la renta, al activo, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, así como sus 
correspondientes accesorios, con base en la acción fiscalizadora que realice la entidad en dichos 
gravámenes. El 25% restante corresponderá a la Federación, con excepción de lo dispuesto en el párrafo 
siguiente. 

La entidad podrá percibir el 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado 
firmes en materia de los impuestos a que se refiere esta fracción, siempre y cuando cumpla con las metas 
establecidas en el programa operativo anual a que se refiere la fracción II de la cláusula décima de este 
Convenio en un porcentaje que fluctúe entre 95% y 100%. 

VI. 100% del monto de los créditos fiscales determinados y que hayan quedado firmes en materia del 
impuesto especial sobre producción y servicios y sus accesorios, con base en la acción fiscalizadora que 
realice de dicho gravamen. 

VII. 100% de la recaudación correspondiente a los impuestos sobre la renta, al valor agregado y 
empresarial a tasa única, su actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución  
y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, 
aplicable a los contribuyentes que tributen en los términos de la Sección III del Capítulo II del Título IV de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta. 

Los incentivos a que se refiere esta fracción no se aplicarán tratándose de la determinación de créditos 
fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por la entidad en materia de los impuestos sobre la 
renta, al valor agregado y empresarial a tasa única respecto de los contribuyentes a que se refiere el párrafo 
anterior. 

VIII. 100% de la recaudación del impuesto sobre la renta, su actualización, recargos, multas, honorarios 
por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación, que realicen los contribuyentes a que se refieren los artículos 136-Bis  
y 154-Bis de la Ley del Impuesto sobre la Renta, por la realización de las funciones operativas de 
administración de dicho impuesto. 
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Para el caso de la determinación de créditos fiscales derivados de actos de comprobación efectuados por 
la entidad en materia del impuesto sobre la renta en los términos a que se refiere este Convenio, el incentivo 
que corresponde se aplicará sobre la diferencia entre el impuesto, actualización y accesorios determinados y 
el incentivo a que se refiere el párrafo anterior, sin tomar en cuenta las multas. 

IX. 100% de la recaudación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, excepto aeronaves, su 
actualización, recargos, multas, honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el séptimo párrafo del artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, 
por la realización de las funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

Cuando las autoridades de la entidad otorguen la documentación y placas a que se refiere la fracción II de 
la cláusula décima tercera de este Convenio, a vehículos cuya importación definitiva al país no sea acreditada, 
la Secretaría hará del conocimiento de la entidad la violación específica descubierta, para que en un plazo de 
cuarenta y cinco días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia 
Secretaría, en su caso, efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que correspondan a la 
entidad en términos de ley, sin perjuicio de las otras sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

X. 100% de la recaudación del impuesto sobre automóviles nuevos, su actualización, recargos, multas, 
honorarios por notificación, gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el séptimo párrafo del 
artículo 21 del Código Fiscal de la Federación, que se obtengan en su territorio, por la realización de las 
funciones operativas de administración de dicho impuesto. 

La entidad percibirá la recaudación obtenida por la Secretaría tratándose de los automóviles importados 
en definitiva por personas distintas al fabricante, al ensamblador, a sus distribuidores autorizados o a los 
importadores de automóviles que cuenten con registro ante la Secretaría de Economía como empresa 
comercial para importar autos usados. 

Para percibir el ingreso referido en el párrafo anterior, la entidad deberá acreditar que en su territorio se 
autorizó el registro del automóvil importado en definitiva y que en ella fueron expedidas por primera vez las 
placas de circulación para dicho vehículo. 

XI. 98% del monto que haya quedado firme en materia de las multas impuestas por autoridades 
administrativas federales no fiscales a que se refiere la cláusula décima quinta de este Convenio, siempre y 
cuando su pago se haya obtenido derivado de un requerimiento por parte de la entidad, del cual 
corresponderá como incentivo un 90% a sus municipios, siempre y cuando éstos efectúen la recaudación. El 
2% restante corresponderá a la Federación. 

XII. Por la realización de los actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones fiscales, a que se refiere 
la cláusula décima sexta de este Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 100% del monto que haya quedado firme en materia de los impuestos, actualizaciones y recargos que 
se recauden por la entidad, con motivo de los requerimientos formulados por la misma. 

b). 100% de las multas que la misma imponga y que hayan quedado firmes. 

c). 100% de los honorarios que se recauden por la notificación de requerimientos para el cumplimiento de 
obligaciones fiscales, en términos del artículo 137, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación. 

d). 100% de los gastos de ejecución que se recauden en términos del artículo 150, fracciones I, II y III, del 
Código Fiscal de la Federación, por la aplicación del procedimiento administrativo de ejecución para hacer 
efectivos los créditos fiscales que se determinen conforme a lo señalado en la fracción III de la cláusula 
décima sexta de este Convenio. 

XIII. 100% del monto que haya quedado firme tratándose de las multas impuestas como resultado de la 
acción fiscalizadora del uso de equipos y sistemas electrónicos de registro fiscal, máquinas registradoras de 
comprobación fiscal y por la inspección de que los envases o recipientes de bebidas alcohólicas tengan 
adherido el marbete o precinto correspondiente, así como por la expedición de comprobantes fiscales y el 
cobro coactivo de dichas multas. 

XIV. Por la realización de las acciones de cobro a que se refiere la cláusula décima octava de este 
Convenio, conforme a lo siguiente: 

a). 75% del monto que haya quedado firme de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios. 
El 25% restante corresponderá a la Federación. 

b). 100% de los bienes muebles e inmuebles embargados por la entidad y que hayan sido adjudicados a 
favor del Fisco Federal, que sean asignados a la misma en términos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la 
cláusula décima octava de este Convenio. 
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La aplicación de los incentivos a que se refiere esta cláusula sólo procederá cuando se paguen 
efectivamente los créditos fiscales respectivos. 

En ningún caso corresponderán a la entidad dos o más de los incentivos a que se refiere esta cláusula en 
relación con el mismo pago efectuado por el contribuyente o por un tercero. 

Cuando los créditos fiscales determinados por la entidad hayan sido pagados mediante compensación, 
ésta percibirá los incentivos a que tenga derecho por actos de vigilancia del cumplimiento de obligaciones 
fiscales, en términos del artículo 41 del Código Fiscal de la Federación, y fiscalización, siempre que aquélla 
sea procedente en los términos del artículo 23 del Código Fiscal de la Federación y de las reglas generales 
correspondientes. 

La entidad percibirá los incentivos que le correspondan conforme a esta cláusula cuando el contribuyente 
corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación fiscal. 

Cuando el contribuyente pague las contribuciones omitidas el mismo día en que le fue dejado el citatorio 
para notificar la orden respectiva o bien en que le fue notificado el acto de fiscalización, la entidad percibirá los 
incentivos económicos que correspondan conforme a la presente cláusula, siempre y cuando desahoguen  
los procedimientos que confirmen que el pago realizado cubre los adeudos fiscales a cargo del contribuyente, 
debiendo constar esta circunstancia en la última acta parcial, oficio de observaciones o de conclusión, según 
se trate. 

Para los efectos de la cláusula décima novena de este Convenio, la entidad percibirá los incentivos que se 
deriven del ejercicio de las facultades que lleve a cabo, de conformidad con la normatividad que para tal 
efecto emita la Secretaría. 

SECCION IV 

DE LA RENDICION DE CUENTA MENSUAL COMPROBADA DE INGRESOS COORDINADOS Y DEL 
SISTEMA DE COMPENSACION DE FONDOS 

VIGESIMA PRIMERA.- La entidad, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, 
enterará a la Tesorería de la Federación, por conducto del Banco de México, a través de sus corresponsales, 
o bien de una institución bancaria que la propia Tesorería autorice, mediante abono a la cuenta que le sea 
comunicada, el importe de los ingresos federales captados en el mes inmediato anterior, una vez que se haya 
descontado el 100% de los impuestos sobre tenencia o uso de vehículos y sobre automóviles nuevos, 
incluyendo sus correspondientes accesorios recaudados por la entidad en el periodo referido, así como el 
monto de los otros incentivos que le corresponden, en los términos de la cláusula vigésima de este Convenio 
y que sean recaudados directamente por ésta. 

VIGESIMA SEGUNDA.- La entidad rendirá a la Secretaría, por conducto de la administración local de 
servicios al contribuyente respectiva del Servicio de Administración Tributaria, a más tardar el día diez de cada 
mes o día hábil siguiente, la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados, de la cual entregará 
copia a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. Dicha cuenta incluirá los 
resultados de lo recibido al último día hábil de cada mes. 

La entidad enviará a la administración local de servicios al contribuyente respectiva del Servicio de 
Administración Tributaria, así como a la Unidad de Coordinación con Entidades Federativas, cifras 
preliminares dentro de los primeros cinco días de cada mes. 

VIGESIMA TERCERA.- Los municipios, en su caso, rendirán a la entidad, dentro de los primeros cinco 
días del mes siguiente a aquél en que se efectuó la recaudación, cuenta de lo recaudado en su 
circunscripción territorial proveniente de los ingresos coordinados que administren directamente en los 
términos de este Convenio y de sus Anexos correspondientes. La entidad incluirá los resultados del cobro en 
la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados que formule a la Secretaría y enterará, en su caso, 
a la Federación los remanentes que a ésta correspondan. 

La entidad presentará a la Secretaría cada dos meses, informes y estados comparativos de cartera 
pendiente de cobro de las multas impuestas por autoridades administrativas federales no fiscales y el 
resumen anual correspondiente. 

En lo no previsto en esta cláusula, la entidad se ajustará a los sistemas y procedimientos relacionados con 
la concentración de fondos y valores propiedad de la Federación o al cuidado de la misma, así como a los 
relativos en materia de rendición de la Cuenta Mensual Comprobada de Ingresos Coordinados a que se 
refiere el presente Convenio. La Secretaría intervendrá en cualquier tiempo para verificar el cumplimiento de 
dichas obligaciones, en los términos de las disposiciones respectivas. 
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VIGESIMA CUARTA.- La Secretaría, a través de la Tesorería de la Federación, cubrirá mensualmente a la 
entidad los anticipos a cuenta de participaciones en los fondos General de Participaciones y de Fomento 
Municipal, de la siguiente manera: 

I. A más tardar al día hábil siguiente del periodo de recaudación del impuesto al valor agregado, una 
cantidad que se calculará mediante la aplicación, a todas las entidades federativas, de un coeficiente 
determinado por la Secretaría de 1.0 aplicado a las participaciones que le correspondieron a la entidad en el 
mes inmediato anterior al del cálculo del anticipo, en los fondos antes citados. 

II. A más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, se efectuará la compensación entre 
las participaciones provisionales del mes y el anticipo del mes inmediato anterior a que se refiere la fracción I 
de esta cláusula, con la finalidad de determinar los saldos correspondientes. El entero a la Tesorería de la 
Federación de los saldos a cargo de la entidad se realizará de acuerdo con lo establecido en la cláusula 
vigésima primera de este Convenio. 

VIGESIMA QUINTA.- La Secretaría y la entidad convienen en compensar mensualmente los créditos  
y adeudos que deriven de las cláusulas anteriores. 

Para los efectos del párrafo anterior, a más tardar el día veinticinco de cada mes o día hábil siguiente, la 
Secretaría entregará a la entidad la constancia de participaciones del mes corriente y ésta proporcionará a  
la Tesorería de la Federación la constancia de recaudación de ingresos federales del mes inmediato anterior. 
Si de la confrontación de ambos documentos la entidad resulta deudora neta de la Federación, le remitirá a la 
Federación el original del recibo de entero por la diferencia resultante al Banco de México a través de sus 
corresponsales o institución bancaria autorizada por la Tesorería de la Federación, por el abono en la cuenta 
establecida para tal fin en los términos de la cláusula vigésima primera de este Convenio. 

Si la Federación resulta deudora neta de la entidad le enterará a ésta, en el lapso restante del mes, la 
diferencia entre las participaciones que le correspondan y el importe de la constancia de recaudación. 

SECCION V 

DE LAS FACULTADES RESERVADAS A LA SECRETARIA 

VIGESIMA SEXTA.- Sin perjuicio de lo dispuesto en la cláusula vigésima octava de este Convenio, la 
Secretaría se reserva las siguientes facultades: 

I. Formular querellas, declaratoria de perjuicio y solicitar el sobreseimiento de los procesos penales. 

II. Tramitar y resolver los recursos de revocación que presenten los contribuyentes contra las resoluciones 
definitivas que determinen contribuciones o accesorios, tratándose de los casos previstos en la cláusula 
décima quinta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de Administración Tributaria 
derivado de la aplicación de la cláusula décima octava de este Convenio. 

lll. Notificar y recaudar, incluso a través del procedimiento administrativo de ejecución, el importe de las 
determinaciones de los impuestos al valor agregado, sobre la renta, al activo, especial sobre producción y 
servicios, empresarial a tasa única y a los depósitos en efectivo, que hubiera determinado la propia 
Secretaría. Lo anterior, con las salvedades que, en su caso, se deriven de lo dispuesto en la cláusula décima 
octava del presente Convenio. 

IV. Interponer el recurso de revisión ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de 
las Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, tratándose de los casos 
previstos en la cláusula décima quinta de este Convenio y de los que queden a cargo del Servicio de 
Administración Tributaria derivado de la aplicación de la cláusula décima octava de este Convenio. 

V. Intervenir en los juicios de amparo en los que se impugne la constitucionalidad de una ley o reglamento 
de naturaleza fiscal. 

VIGESIMA SEPTIMA.- La Secretaría ejercerá las facultades de planeación, programación, normatividad, 
verificación y evaluación de las actividades e ingresos coordinados. La entidad podrá formular propuestas 
sobre la determinación de sus metas, así como de los actos de fiscalización para la programación conjunta a 
través del Comité de Programación. 

Los actos de fiscalización que no hayan sido aprobados en el Comité de Programación antes referido, no 
darán lugar al otorgamiento de incentivos económicos. 
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Para los efectos de este Convenio, se entenderá por: 

I. Planeación: El conjunto de procesos a través de los cuales la Secretaría genera el diagnóstico y 
determina objetivos, metas, líneas de acción y estrategias específicas en materia de actividades e ingresos 
coordinados. 

II. Programación: Proceso mediante el cual las metas generales establecidas por la Secretaría en la etapa 
de planeación, se transforman en metas específicas y con base en ellas la entidad puede formular sus 
propuestas para autorización del Comité de Programación. 

III. Normatividad: Las disposiciones que se emitan a través de instructivos, circulares, manuales de 
procedimientos y de operación, resoluciones de carácter general y criterios que regulan los ingresos federales 
materia de este Convenio, así como la aplicación del mismo, entre otras, las que señalen el manejo del 
sistema de compensación de fondos y de rendición de cuenta comprobada. La Secretaría escuchará la 
opinión de la entidad tratándose de la normatividad operativa, a fin de que, de ser procedente, se incorpore a 
los ordenamientos federales respectivos. 

IV. Verificación: Actividad encaminada al análisis y revisión de los elementos empleados durante el inicio, 
desarrollo y conclusión del ejercicio de las facultades conferidas a la entidad, que tiene por objeto comprobar 
el cabal cumplimiento de los procesos de programación, así como la debida aplicación de las disposiciones 
legales, de los programas y de la normatividad establecida por la Secretaría, con el objeto de proponer 
mejoras y/o cumplir adecuadamente con las disposiciones jurídicas o normativas aplicables. 

V. Evaluación: Proceso mediante el cual se determinará o precisará periódicamente por parte de  
la Secretaría el grado de avance en cada uno de los programas respecto de las funciones conferidas a la 
entidad y sus municipios, en materia de actividades e ingresos coordinados, así como sus posibles 
desviaciones, modificaciones y la instrumentación de las medidas de ajuste necesarias para cumplir con ellos. 

La planeación, la programación, la normatividad, la verificación y las medidas que resulten de la 
evaluación, serán obligatorias para la entidad. 

Las actividades de planeación, programación y evaluación se realizarán por la Secretaría con opinión de  
la entidad. 

Cuando derivado del ejercicio de la facultad de evaluación, la Secretaría observe el incumplimiento del 
programa operativo anual, podrá ejercer sus facultades de verificación, a efecto de establecer conjuntamente 
con la entidad, las medidas que sean convenientes para el correcto cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Convenio. También la Secretaría podrá verificar los resultados de las funciones conferidas a la 
entidad en el presente Convenio. 

La Secretaría también podrá ejercer su facultad de verificación cuando se detecte o se tenga conocimiento 
que la entidad se ubica en cualquiera de los siguientes supuestos: 

a). No reporte información en relación con las facultades delegadas en el presente Convenio. 

b). No cumpla las disposiciones jurídicas federales y/o reglamentarias aplicables, incluyendo la 
normatividad que haya sido emitida por la Secretaría. 

c). No cumpla alguna de las disposiciones señaladas en el presente Convenio. 

La Secretaría podrá ejercer sus facultades de verificación en forma aleatoria a efecto de revisar que se 
está cumpliendo adecuadamente con lo establecido en los incisos b) y c) de esta fracción. 

Las autoridades fiscales de la entidad, en los términos del artículo 14 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
tendrán el carácter de autoridades fiscales federales. 

La Secretaría proporcionará a la entidad un Código de Conducta que uniforme la actuación de las 
autoridades locales en su carácter de autoridades fiscales federales. En caso de incumplimiento al citado 
código, la entidad aplicará las medidas correctivas que se establezcan en el mismo. 

VIGESIMA OCTAVA.- La Secretaría podrá en cualquier tiempo ejercer las atribuciones a que se refiere 
este Convenio, aun cuando hayan sido conferidas expresamente a la entidad, pudiendo hacerlo en forma 
separada o conjunta con esta última. 

SECCION VI 

DE LA EVALUACION 

VIGESIMA NOVENA.- Para los efectos de la evaluación a que se refiere la cláusula vigésima séptima de 
este Convenio, la entidad informará periódicamente a la Secretaría, en la forma y términos que ésta señale en 
la normatividad que emita al respecto, los resultados que obtenga con motivo de su actuación en las funciones 
delegadas en relación con las actividades e ingresos coordinados. 
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La Secretaría informará periódicamente a la entidad sobre el estado procesal de los juicios en los cuales 
haya asumido el cargo exclusivo de la defensa, así como del estado procesal y resoluciones recaídas a los 
recursos de revisión intentados por la Secretaría, en relación con los actos en los que haya participado la 
entidad con motivo de este Convenio. 

TRIGESIMA.- La entidad asistirá a las reuniones anuales de evaluación con las administraciones 
generales y locales competentes del Servicio de Administración Tributaria, en las que participará la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas de la Secretaría. El objeto de estas reuniones será conocer y 
analizar por parte de la Secretaría los avances y las acciones realizadas por la entidad y, en su caso, 
proponer los ajustes que correspondan. 

Se hará un seguimiento de las acciones que se realicen conforme al párrafo anterior y los resultados de la 
evaluación serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales. 

TRIGESIMA PRIMERA.- La entidad y la Secretaría acordarán, en su caso, la realización de reuniones 
específicas sobre cada una de las funciones delegadas en este Convenio y sus Anexos, que hayan sido 
objeto de observación en las reuniones anuales a que se refiere la cláusula anterior. El propósito de estas 
reuniones será el análisis detallado de los problemas, la búsqueda de soluciones y la instrumentación 
conjunta de acciones que deberán llevarse a cabo, así como sus tiempos de operación. Los compromisos y 
resultados que de dichas reuniones se deriven, serán informados a la Comisión Permanente de Funcionarios 
Fiscales. 

SECCION VlI 

DEL CUMPLIMIENTO, VIGENCIA Y TERMINACION DEL CONVENIO 

TRIGESIMA SEGUNDA.- La Secretaría convendrá con la entidad los programas de trabajo y fijación de 
metas para el ejercicio de las funciones relacionadas con las actividades e ingresos coordinados. La entidad 
informará periódicamente del cumplimiento de dichas metas, a través del Sistema Unico de Información para 
Entidades Federativas Integral, o el sistema que determine para tal efecto la Secretaría, de acuerdo a la 
normatividad que emita. 

Los acuerdos respectivos serán suscritos, tratándose de las autoridades fiscales de la entidad, por el titular 
de las finanzas y por el funcionario responsable del área que maneje la función o el ingreso coordinado sobre 
el que verse el programa de trabajo respectivo y por la Secretaría, el Administrador General del Servicio de 
Administración Tributaria que corresponda, así como por los funcionarios de ese órgano desconcentrado, 
relacionados con los programas de trabajo y fijación de metas en materia de coordinación fiscal. 

Tratándose del sistema de compensación de fondos, los citados programas de trabajo o acuerdos, 
también deberán estar suscritos por el Tesorero de la Federación. 

A falta de programas o cuando la entidad no ejerza alguna de las funciones que asume en este Convenio, 
la Secretaría prestará su apoyo realizando temporalmente la función de que se trate. 

TRIGESIMA TERCERA.- En caso de incumplimiento de la normatividad emitida para los efectos de las 
cláusulas novena y décima de este Convenio, la entidad dejará de ejercer las facultades de comprobación por 
el ejercicio de que se trate, y no tendrá derecho a recibir los incentivos correspondientes. 

TRIGESIMA CUARTA.- La suspensión de las facultades referidas en la cláusula anterior será 
determinada, aplicada y notificada por la Secretaría dentro de los quince días hábiles siguientes a aquél en 
que tenga conocimiento del incumplimiento. Para su aplicación, la Secretaría dictará resolución en la que 
precise la naturaleza del incumplimiento. 

Una vez notificada la resolución a que se refiere el párrafo anterior, la entidad contará con quince días 
hábiles para ofrecer las pruebas y alegar lo que a su derecho convenga. 

La Secretaría contará con quince días hábiles para desahogar las pruebas aportadas por la entidad, una 
vez transcurrido el plazo deberá dictar resolución dentro de los diez días hábiles siguientes, en la que se 
confirme, modifique o revoque la resolución determinativa de la suspensión de las citadas facultades, 
debiendo notificarle a la entidad el contenido de la misma. 

TRIGESIMA QUINTA.- La Secretaría podrá tomar a su cargo exclusivo cualquiera de las atribuciones que 
conforme a este Convenio ejerza la entidad, cuando ésta incumpla alguna de las obligaciones establecidas en 
el mismo y mediante aviso por escrito efectuado con anticipación. La entidad podrá dejar de ejercer alguna o 
varias de dichas atribuciones, en cuyo caso, dará aviso previo por escrito a la Secretaría. 
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Las decisiones a que se refiere el párrafo anterior se publicarán tanto en el órgano de difusión oficial de la 
entidad como en el Diario Oficial de la Federación, a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su 
notificación y surtirán efectos al día siguiente de la publicación en este último. 

Cualquiera de las partes puede dar por terminado este Convenio mediante comunicación escrita a la otra 
parte. La declaratoria de terminación se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario 
Oficial de la Federación a más tardar dentro de los treinta días siguientes a su notificación y surtirá efectos al 
día siguiente de su publicación en este último. Si la terminación se solicita por la entidad, dicha solicitud se 
publicará además en el órgano de difusión oficial de la propia entidad. 

TRANSITORIAS 

PRIMERA.- Este Convenio se publicará en el órgano de difusión oficial de la entidad y en el Diario Oficial 
de la Federación y entrará en vigor al día siguiente de su publicación en este último. 

SEGUNDA.- A partir de la entrada en vigor de este Convenio se deroga el Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de noviembre de 
1996 y modificado mediante acuerdos publicados en dicho órgano de difusión el 5 de marzo de 1998, 11  
de enero de 2000 y 20 de junio de 2001, así como los Anexos números 2, 3 y 7 al propio Convenio, 
celebrados por la Secretaría y la entidad, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 31 de enero de 
1997, 7 de febrero de 2007 y 15 de abril de 2003, respectivamente. 

TERCERA.- No obstante lo dispuesto en la transitoria anterior, subsiste la vigencia de los Anexos 5 y 17, 
al Convenio de Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal citado en la cláusula que antecede, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 27 de septiembre de 2004 y 5 de febrero de 2008, 
respectivamente, celebrados por la Secretaría y la entidad y, en su caso, por los municipios correspondientes, 
mismos que se entenderán referidos a los términos de este Convenio. 

CUARTA.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Convenio se encuentren en 
trámite, serán resueltos hasta su conclusión en los términos del Convenio de Colaboración Administrativa  
en materia Fiscal Federal y sus Anexos referidos en la cláusula segunda transitoria anterior y que han 
quedado derogados por virtud del presente Convenio. 

QUINTA.- Para los efectos del impuesto al activo a que se refiere este Convenio, mismo que quedó sin 
efecto a partir del 1 de enero del 2008, en los términos del primer párrafo del Artículo Segundo Transitorio del 
“Decreto por el que se expide la Ley del Impuesto Empresarial a Tasa Unica”, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 1 de octubre de 2007, se estará a lo dispuesto en los artículos Primero, Segundo y Tercero 
de los transitorios de dicho Decreto. 

SEXTA.- Las disposiciones contenidas en este Convenio relativas al impuesto sobre tenencia o uso de 
vehículos, serán aplicables durante la vigencia de dicho impuesto, de conformidad con lo establecido en los 
artículos Tercero y Cuarto del “Decreto por el que se reforman, adicionan, derogan y abrogan diversas 
disposiciones de la Ley de Coordinación Fiscal, de la Ley del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos y 
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios” publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 21 de diciembre de 2007. 

SEPTIMA.- En relación a los ingresos coordinados materia del presente Convenio, la entidad se obliga a 
capacitar a sus funcionarios y empleados competentes. Para los efectos de la elaboración de los programas 
de capacitación correspondiente, la entidad podrá contar con el apoyo del Instituto para el Desarrollo Técnico 
de las Haciendas Públicas y de la Administración Central de Capacitación Fiscal del Servicio de 
Administración Tributaria. 

OCTAVA.- La normatividad emitida por la Secretaría continuará vigente en lo que no se oponga a lo 
dispuesto por este Convenio y las referencias que se hagan a las cláusulas del Convenio de Colaboración 
Administrativa en materia Fiscal Federal o de sus respectivos Anexos, referidos en la cláusula segunda 
transitoria anterior y que han quedado derogados, se entenderán efectuadas, en lo conducente, al clausulado 
de este Convenio. 

NOVENA.- Para los efectos de la fracción I de la cláusula vigésima cuarta de este Convenio, se estará  
a lo siguiente: 

I. A partir de la entrada en vigor de este instrumento y hasta el mes en que entre en vigor el Convenio de 
Colaboración Administrativa en materia Fiscal Federal, cuyo contenido sea igual al presente, que corresponda 
a la última de las 32 entidades federativas cuyo citado convenio sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, se aplicará el coeficiente de 1.1. 
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II. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.09. 

III. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.08. 

IV. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.07. 

V. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.06. 

VI. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.05. 

VII. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.04. 

VIII. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.03. 

IX. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.02. 

X. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.01. 

XI. A partir del mes calendario siguiente a aquél a que se refiere la fracción anterior, se aplicará un 
coeficiente de 1.0. 

México, D.F., a 26 de mayo de 2009.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Marco Antonio 
Adame Castillo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Jorge Morales Barud.- Rúbrica.- El Secretario de 
Finanzas y Planeación, José Alejandro Jesús Villarreal Gasca.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO que celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Estado de Tlaxcala y el Ayuntamiento 
del Municipio del mismo nombre. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

CONVENIO QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE HACIENDA  
Y CREDITO PUBLICO, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “SECRETARIA”, REPRESENTADA POR SU 
TITULAR EL C. AGUSTIN GUILLERMO CARSTENS CARSTENS, Y EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TLAXCALA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “EL EJECUTIVO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR 
LOS CC. LIC. HECTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ, ING. SERGIO GONZALEZ HERNANDEZ Y C.P. ANDRES HERNANDEZ 
RAMIREZ, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR DEL ESTADO, SECRETARIO DE GOBIERNO Y SECRETARIO DE 
FINANZAS, RESPECTIVAMENTE Y EL AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLAXCALA, DEL PROPIO ESTADO, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO EN EL ACTO POR LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL LIC. LORENA CUELLAR CISNEROS, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO LIC. FRANCISCO JAVIER 
SANTILLAN CUAHUTLE, EL SINDICO DEL AYUNTAMIENTO LIC. JULIO ANGEL ODILON FLORES JIMENEZ  
Y EL TESORERO MUNICIPAL C.P. OSCAR MANUEL LIRA DOMINGUEZ. 

ANTECEDENTES 

Que el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos establece el pago del derecho por el acceso a los 
museos, monumentos y zonas arqueológicas propiedad de la Federación. 

Que mediante el “Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
Federal de Derechos”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2007, se reformó 
el artículo 288-G del mencionado ordenamiento. 

Que con dicha reforma se estableció que los ingresos que se obtengan por la recaudación de los derechos 
a que se refiere el Capítulo XVI del Título Segundo de la Ley Federal de Derechos, se destinarán al Instituto 
Nacional de Antropología e Historia, al Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura y al Consejo Nacional 
para la Cultura y las Artes, según corresponda, para la investigación, restauración, conservación, 
mantenimiento, administración y vigilancia de las unidades generadoras de los mismos, y que un 5 por ciento 
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de los ingresos por el derecho a que se refiere el artículo 288 de dicha Ley se destinará a los municipios en 
donde se genere ese derecho, a fin de ser aplicados en obras de infraestructura y seguridad de las áreas 
referidas en este último precepto, con base en los convenios que al efecto se celebren con las entidades 
federativas y los municipios respectivos. 

Que por lo anterior, es necesario celebrar el presente convenio al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. Declara la “Secretaría”, por conducto de su representante, que: 

a) Es una dependencia de la Administración Pública Federal de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 1o., 2o., fracción I, y 26 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

b) Su representante cuenta con facultades para suscribir el presente convenio, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 31 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y 4o. y 6o., 
fracción XXVI, del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

II. Declara “El Ejecutivo del Estado”, por conducto de sus representantes, que: 

a) Es una Entidad Federativa, Libre y Soberana, con personalidad jurídica y patrimonio propio de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 41 primer párrafo, 42 fracción I, 43 y 116 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 1 y 57 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala y 3 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tlaxcala, es parte integrante de la Federación y el ejercicio del Poder Ejecutivo se encuentra 
depositado en el Gobernador del Estado de Tlaxcala. 

b) Con fundamento en los artículos 57, 69 y 70 fracción XXX de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tlaxcala, 3, 11, 15, 27, 28 fracción IV, 31 y 32 fracción I, incisos e) y g) de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, 7 y 8 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno, el Lic. Héctor 
Israel Ortiz Ortiz en su carácter de Gobernador del Estado de Tlaxcala, el Ing. Sergio González 
Hernández en su carácter de Secretario de Gobierno, el C.P. Andrés Hernández Ramírez en su 
carácter de Secretario de Finanzas, se encuentran facultados para suscribir el presente convenio. 

c) Para los efectos legales del presente convenio, señalan como domicilio legal el ubicado en plaza de 
la Constitución número tres, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala, con clave  
de Registro Federal de Contribuyentes GET-850101-110. 

III. Declara el “Municipio”, por conducto de sus representantes, que: 

a) En términos de los artículos 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 86, 90 
y 91 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, es el orden de gobierno que 
constituye la base de la división territorial y de la organización política y administrativa del Estado 
Libre y Soberano de Tlaxcala. 

b) Sus representantes se encuentran facultados para suscribir el presente convenio, en términos de lo 
establecido en los artículos 1, 6, 33 fracciones IX y XXXI, 41 fracción XVIII, 42 fracción III, 72 fracción 
VI y 73 fracción II, de la Ley Municipal del Estado de Tlaxcala. 

c) Para los efectos legales del presente convenio, se señala como domicilio legal el ubicado en Portal 
Hidalgo número 6, colonia Centro, código postal 90000, Tlaxcala, Tlaxcala. 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente convenio tiene por objeto establecer las bases para la entrega de los subsidios 
federales derivados de la recaudación proveniente del derecho por el acceso a los museos, monumentos y 
zonas arqueológicas propiedad de la Federación, ubicados en el “Municipio”, de acuerdo con la distribución 
que establece el artículo 288-G de la Ley Federal de Derechos. 

SEGUNDA.- Para los efectos de este convenio, se entiende por: 

I. Gasto corriente.- Erogación que constituye un acto de consumo y que no tiene como contrapartida la 
creación o incremento de un activo; entre otros, los gastos que corresponden al sostenimiento de los 
recursos humanos y a la adquisición y pago de los bienes y servicios necesarios para la realización 
de las funciones que llevará a cabo el “Municipio” para el cumplimiento de los fines a los que están 
destinados los recursos federales objeto del presente convenio. 
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II. Obras de infraestructura.- Las obras públicas a que se refiere el artículo 3 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 Quedan comprendidas en esta fracción las erogaciones realizadas para la elaboración de estudios y 
proyectos, así como las actividades de supervisión por parte de terceros, siempre que estén 
relacionadas con las obras señaladas en el párrafo anterior y no excedan del 3% de los recursos que 
les sean entregados a los municipios en términos del presente convenio. 

III. Seguridad.- Conjunto de actividades de vigilancia permanente que tiendan a proteger y resguardar 
las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos, ubicadas en el “Municipio”. 

TERCERA.- Los recursos federales a que se refiere la cláusula primera de este convenio, tienen el 
carácter de subsidio y tendrán como destino específico la realización de obras de infraestructura y seguridad 
de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en el “Municipio”. 

En ningún caso los recursos a que se refiere la cláusula primera de este convenio podrán ser destinados 
al gasto corriente del “Municipio”, salvo tratándose de las actividades previstas en la fracción IIl de la cláusula 
segunda del presente convenio, ni a fines distintos a los señalados en el mismo. 

Los recursos humanos que, en su caso, se contraten por el “Municipio” con el objeto de realizar las obras 
señaladas en la fracción II de la cláusula segunda del presente convenio o las actividades a que se refiere la 
fracción III de dicha cláusula segunda, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y 
no existirá relación laboral entre las personas que se contraten y el Gobierno Federal, por lo que en ningún 
caso se entenderá éste como patrón sustituto o solidario. 

Los rendimientos financieros que, en su caso, generen los recursos objeto del presente convenio deberán 
destinarse a las obras de infraestructura y seguridad a que se refiere el primer párrafo de esta cláusula. 

CUARTA.- El “Municipio” deberá observar las disposiciones federales aplicables a las obras públicas y a 
los servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y 
prestación de servicios que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula primera del presente 
convenio. 

QUINTA.- El “Municipio” elaborará los proyectos de obras de infraestructura y los programas de 
actividades de seguridad de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos ubicadas en 
el mismo, así como los presupuestos específicos de cada uno de ellos. 

Para la elaboración de los proyectos y programas señalados en el párrafo anterior, se considerarán, en lo 
conducente, los criterios de análisis costo y beneficio establecidos en los “Lineamientos para la elaboración y 
presentación de los análisis costo y beneficio de los programas y proyectos de inversión”, publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de marzo de 2008. 

SEXTA.- Para los efectos de la entrega al “Municipio” de los recursos a que se refiere la cláusula primera 
de este convenio, éstos se radicarán por la “Secretaría” a la Secretaría de Finanzas de “El Ejecutivo del 
Estado” en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales fines éste aperture, conforme a 
las disposiciones establecidas para tal efecto por la Tesorería de la Federación, en la institución bancaria que 
“El Ejecutivo del Estado” determine. 

SEPTIMA.- “El Ejecutivo del Estado”, a través de su Secretaría de Finanzas, radicará al “Municipio” los 
recursos a que se refieren las cláusulas primera y décima séptima de este convenio dentro de los cinco días 
naturales posteriores a su recepción, en la cuenta bancaria productiva específica y exclusiva que para tales 
fines aperture el “Municipio” en la institución bancaria que éste determine, con la finalidad de que los recursos 
otorgados y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los recursos que se entreguen al “Municipio”, a través de la Secretaría de Finanzas de “El Ejecutivo del 
Estado”, en los términos de este convenio, no pierden el carácter de federales. 

El retraso o incumplimiento en el plazo establecido en el primer párrafo de esta cláusula, dará lugar a que 
las cantidades respectivas se actualicen y causen intereses a la tasa de recargos que establezca anualmente 
el Congreso de la Unión para los casos de autorizaciones de pago a plazos de contribuciones. 

Los intereses que, en su caso, se generen en los términos del párrafo anterior deberán aplicarse para los 
fines establecidos en la cláusula tercera del presente convenio. 

OCTAVA.- Para los efectos de la comprobación de la entrega de los recursos a que se refiere el presente 
convenio, “El Ejecutivo del Estado” deberá remitir a la Unidad de Política y Control Presupuestario de la 
“Secretaría” los recibos originales de los recursos tanto de los que le sean entregados conforme a este 
convenio como de los que acrediten la entrega de los recursos por parte de “El Ejecutivo del Estado” al 
“Municipio”, dentro de los diez días naturales posteriores a la recepción de los mismos por parte de  
“El Ejecutivo del Estado” o del “Municipio”, según se trate. 
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NOVENA.- El “Municipio” se obliga a: 

I. Justificar y comprobar los gastos que realice con cargo a los recursos otorgados en los términos del 
presente convenio, así como a dar cumplimiento a las disposiciones de supervisión y control sobre la 
comprobación de la aplicación de dichos recursos, de conformidad con lo que establece la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento, así como las demás 
disposiciones federales aplicables. 

 La documentación comprobatoria de los gastos efectuados con cargo a los recursos a que se refiere 
la cláusula primera del presente convenio deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en 
las disposiciones federales aplicables. 

 Para los efectos anteriores, el “Municipio” deberá recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones que realice, a través de su instancia ejecutora. 

II. Realizar todas las acciones necesarias para que los recursos otorgados conforme al presente 
convenio sean ejercidos en tiempo y forma y bajo los principios de eficacia, eficiencia, legalidad, 
honradez, economía, racionalidad, austeridad, transparencia y rendición de cuentas aplicables a los 
recursos públicos, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. Realizar de manera detallada y completa el registro y control correspondiente, en materia contable, 
financiera, administrativa, presupuestaria y de cualquier otro tipo que corresponda, en los términos 
de las disposiciones aplicables, que permitan acreditar y demostrar de forma plenamente 
transparente ante la autoridad federal o local, según su ámbito de competencia, que el origen, 
destino, aplicación, erogación, registro y documentación comprobatoria, corresponde a los recursos 
materia del presente convenio. 

IV. Requerir con la debida oportunidad a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización de los proyectos de obras de infraestructura y actividades de seguridad a que se refiere 
este convenio. 

V. Proporcionar la información y documentación que, en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula primera de este instrumento, requieran los órganos de control y fiscalización federales y 
estatales facultados para ello, así como permitirles las visitas de inspección que, en ejercicio de sus 
respectivas atribuciones, lleven a cabo. 

DECIMA.- Para el seguimiento de la ejecución de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
realizadas con los recursos materia del presente instrumento, el “Municipio” deberá reportar e informar a  
“El Ejecutivo del Estado” y, a través de éste, a la “Secretaría” sobre el ejercicio, destino y resultados 
obtenidos, en los términos establecidos en el “Acuerdo por el que se da a conocer a los gobiernos de las 
entidades federativas y municipios, y de las demarcaciones territoriales del Distrito Federal, el formato para 
proporcionar información relacionada con recursos presupuestarios federales”, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de enero de 2007, y en los “Lineamientos para informar sobre el ejercicio, destino y 
resultados de los recursos federales transferidos a las entidades federativas”, publicados en el mismo órgano 
de difusión el 25 de febrero de 2008, así como en las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA PRIMERA.- El “Municipio” asume plenamente por sí mismo, los compromisos  
y responsabilidades vinculados con las obligaciones jurídicas, financieras y de cualquier otro tipo, 
relacionadas con los recursos materia del presente convenio. 

DECIMA SEGUNDA.- Para los efectos de transparencia y rendición de cuentas, el “Municipio” deberá 
incluir en su Cuenta Pública del año correspondiente y en los informes sobre el ejercicio del gasto público que 
rinda al Poder Legislativo del Estado, la información relativa a la aplicación de los recursos que le sean 
entregados de conformidad con el presente convenio. 

El “Municipio” publicará la información de las obras de infraestructura y actividades de seguridad 
ejecutadas, incluyendo sus avances físicos y financieros, en los órganos oficiales de difusión locales y la 
pondrá a disposición del público en general a través de su página electrónica de Internet, o de otros medios 
locales de difusión, de conformidad con el artículo 85, fracción II, de la Ley Federal de Presupuesto  
y Responsabilidad Hacendaria, y las disposiciones estatales y municipales aplicables. 

La “Secretaría” incluirá en los informes correspondientes, los recursos que por conducto de “El Ejecutivo 
del Estado” entregue al “Municipio” en los términos del presente convenio. 
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DECIMA TERCERA.- Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de las 
afectaciones a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos, federales o locales, así 
como los particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación federal aplicable. 

DECIMA CUARTA.- Las partes acuerdan que los recursos no aplicados o erogados conforme a las 
disposiciones aplicables y al presente convenio, así como los remanentes o saldos disponibles de los recursos 
establecidos en la cuenta bancaria productiva específica a que se refiere la cláusula séptima del presente 
convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren aplicados o vinculados 
formalmente con compromisos de pago al 31 de diciembre del año de que se trate, se reintegrarán a la 
Tesorería de la Federación dentro de los 15 días naturales posteriores al último día hábil del mes de diciembre 
del ejercicio fiscal que corresponda, conforme a las disposiciones aplicables. 

DECIMA QUINTA.- Las partes acuerdan que el presente convenio podrá modificarse de común acuerdo y 
por escrito, de conformidad con las disposiciones aplicables. 

DECIMA SEXTA.- Para el ejercicio, control, evaluación y fiscalización de los recursos a que se refiere el 
presente convenio, se aplicará la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su 
Reglamento, así como las demás disposiciones aplicables. 

DECIMA SEPTIMA.- El 5 por ciento de la recaudación del derecho a que se refiere el artículo 288 de la 
Ley Federal de Derechos que se hubiere obtenido en el periodo comprendido del 1 de enero del 2008 a la 
fecha de la entrada en vigor del presente convenio y que conforme al artículo 288-G de dicho ordenamiento 
correspondan al “Municipio”, se radicará por la “Secretaría” a través de la Secretaría de Finanzas de  
“El Ejecutivo del Estado”, en la cuenta bancaria productiva a que se refiere la cláusula sexta del presente 
convenio. 

DECIMA OCTAVA.- El presente convenio deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado como en el Diario Oficial de la Federación y estará en vigor a partir del día siguiente al de su 
publicación en este último medio de difusión y hasta en tanto se encuentren vigentes las disposiciones 
federales que fundamentan su aplicación. 

DECIMA NOVENA.- Los municipios del Estado en cuyo territorio se ubique una o más de las áreas 
referidas en el artículo 288 de la Ley Federal de Derechos podrán adherirse al presente convenio siempre  
y cuando tal adhesión se realice sin reserva alguna, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Notificarán por escrito a “El Ejecutivo del Estado” su decisión de adherirse al presente convenio, 
señalando expresamente que: 

a) Están de acuerdo en que su adhesión al presente convenio se realice sin reserva alguna. 

b) Han cumplido los procedimientos y requisitos necesarios conforme a la legislación local para 
realizar la adhesión. 

c) Sus representantes se encuentran facultados para adherirse al presente convenio, señalando las 
disposiciones jurídicas correspondientes. 

II. Remitirán a “El Ejecutivo del Estado” el listado de las áreas referidas en el artículo 288 de la Ley 
Federal de Derechos, ubicadas en su territorio. 

III. En caso de que se cumpla con lo señalado en las fracciones I y II que anteceden, “El Ejecutivo del 
Estado” comunicará al municipio de que se trate que ha quedado adherido al presente convenio. 
La citada adhesión surtirá efectos a partir de la fecha de notificación de la mencionada comunicación, 
de la cual se remitirá copia certificada a la “Secretaría”. 

IV. “El Ejecutivo del Estado” incluirá en su página de Internet el listado de los municipios que se hayan 
adherido al presente Convenio. 

Una vez que surta efectos la adhesión en términos de la fracción III anterior, las referencias al “Municipio” 
contenidas en el presente convenio se entenderán hechas al municipio que haya quedado adherido al mismo. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman en la Ciudad 
de México, D.F., a los tres días del mes de febrero de dos mil nueve.- Por la Secretaría: el Secretario de 
Hacienda y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado: el 
Gobernador del Estado, Héctor Israel Ortiz Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Sergio González 
Hernández.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Andrés Hernández Ramírez.- Rúbrica.- Por el Municipio: la 
Presidenta Municipal, Lorena Cuéllar Cisneros.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Francisco Javier 
Santillán Cuahutle.- Rúbrica.- El Síndico del Ayuntamiento, Julio Angel Odilón Flores Jiménez.- Rúbrica.- 
El Tesorero Municipal, Oscar Manuel Lira Domínguez.- Rúbrica. 



62     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría 
de Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Secretaría de Salud. 

GERARDO RUIZ MATEOS, Secretario de Economía, y JOSE ANGEL CORDOVA VILLALOBOS, 
Secretario de Salud, con fundamento en los artículos 34 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. fracción III, 5o. fracción III, 15, 16, 17, 20 y 21 de la Ley de Comercio Exterior; 36 fracciones I 
inciso c) y II inciso b), 104 fracción II y 113 de la Ley Aduanera; 3o. fracción XXII, 17 bis, 194 fracción I, 283, 
284, 285, 286 bis, 368 y 375 fracción VIII de la Ley General de Salud; 2 fracción I, 4, 12 fracción V, 30 y 31 de 
la Ley General para el Control del Tabaco; 1o. fracciones XIX y XXII, 4o., 8o., 15, 232 y 238 del Reglamento 
de Control Sanitario de Productos y Servicios; 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Economía; 2 inciso C fracción X, 6 y 7 del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; 1, 3 fracciones I 
inciso f), II, VII y XIII, 10 fracción II y 14 fracción II del Reglamento de la Comisión Federal para la Protección 
contra Riesgos Sanitarios, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley General para el Control del Tabaco establece el control sanitario de los productos del tabaco 
así como su importación por parte de la Secretaría de Salud; 

Que el 27 de septiembre de 2007 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo que establece 
la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida 
está sujeta a regulación sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, modificado mediante diverso dado a 
conocer en el mismo medio informativo el 23 de enero de 2009, en el que se identificaron los productos sobre 
los cuales la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS) ejerce control, 
siendo importante reflejar el control sanitario de la importación de los productos del tabaco en dicho 
ordenamiento para mantenerlo actualizado; 

Que conforme a lo dispuesto por los artículos 20 de la Ley de Comercio Exterior, y 36 fracciones I, inciso 
c) y II, inciso b) de la Ley Aduanera, sólo podrán hacerse cumplir en el punto de entrada o salida al país, las 
regulaciones no arancelarias cuyas mercancías hayan sido identificadas en términos de sus fracciones 
arancelarias y nomenclatura que les corresponda; 

Que a fin de que la Secretaría de Salud pueda ejercer correctamente el control y vigilancia en materia de 
importación de los productos del tabaco, es necesario mantener actualizado el marco normativo aplicable al 
sector salud en materia de comercio exterior para evitar confusiones con respecto a las mercancías sujetas a 
control, y 

Que la medida a que se refiere el presente acuerdo cuenta con la opinión favorable de la Comisión de 
Comercio Exterior, hemos tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO QUE MODIFICA EL SIMILAR QUE ESTABLECE LA CLASIFICACION Y CODIFICACION DE 
MERCANCIAS Y PRODUCTOS CUYA IMPORTACION, EXPORTACION, INTERNACION O SALIDA ESTA 

SUJETA A REGULACION SANITARIA POR PARTE DE LA SECRETARIA DE SALUD 

ARTICULO UNICO.- Se REFORMA el artículo 4 del Acuerdo que establece la clasificación y codificación 
de mercancías y productos cuya importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación 
sanitaria por parte de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
septiembre de 2007, y su modificación, para quedar como sigue: 

“ARTICULO 4.- Se establece la clasificación y codificación de las mercancías sujetas a autorización 
sanitaria previa de importación, que de conformidad con la Ley General para el Control del Tabaco tiene el 
carácter de permiso sanitario previo de importación, expedida por parte de la Secretaría de Salud a través de 
la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, comprendidas en las fracciones 
arancelarias de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación que a 
continuación se indican:  
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FRACCION DESCRIPCION 

2402.10.01 Cigarros (puros) (incluso despuntados) y cigarritos (puritos), que contengan tabaco. 

2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 

2402.90.99 Los demás. 

2403.10.01 Tabaco para fumar, incluso con sucedáneos de tabaco en cualquier proporción. 

2403.91.99 Los demás. 

2403.99.01 Rapé húmedo oral. 

 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

SEGUNDO.- Con objeto de dar a conocer los trámites y requisitos para cumplir con lo establecido en el 
presente Acuerdo, la Secretaría de Salud actualizará y hará del conocimiento del público, en los medios 
electrónicos adecuados, los procedimientos respectivos, en los términos establecidos en el Acuerdo por el que 
se dan a conocer los trámites inscritos en el Registro Federal de Trámites Empresariales que aplica la 
Secretaría de Salud y se establecen diversas medidas de mejora regulatoria y su Anexo único, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 14 de septiembre de 1998, y sus reformas. 

México, D.F., a 25 de junio de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica.-  
El Secretario de Salud, José Angel Córdova Villalobos.- Rúbrica.- 

 

 

AVISO por el que se informa la eliminación de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
tubería de acero al carbono sin costura, originarias de la Federación de Rusia y Rumania, independientemente del 
país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones arancelarias 7304.39.01, 7304.39.02, 7304.39.05, 
7304.39.06 y 7304.39.09 de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

AVISO POR EL QUE SE INFORMA LA ELIMINACION DE LA CUOTA COMPENSATORIA DEFINITIVA IMPUESTA A 
LAS IMPORTACIONES DE TUBERIA DE ACERO AL CARBONO SIN COSTURA, ORIGINARIAS DE LA FEDERACION DE 
RUSIA Y RUMANIA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. ESTA MERCANCIA SE CLASIFICA EN 
LAS FRACCIONES ARANCELARIAS 7304.39.01, 7304.39.02, 7304.39.05, 7304.39.06 Y 7304.39.09 DE LA TARIFA DE LA 
LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION. 

Visto para resolver el expediente administrativo 04/09 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Economía (la Secretaría), se emite el presente aviso de conformidad con 
los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución final 

1. El 21 de abril de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF) la resolución final de la 
investigación antidumping sobre las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura, originarias de 
Rusia y Rumania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se clasifica en las fracciones 
arancelarias 7304.39.01, 7304.39.02, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.09 de la Tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación (TIGIE). 

Aclaración a la resolución final 

2. El 22 de julio de 2004 se publicó en el DOF la aclaración a la resolución referida en el punto anterior, 
que modificó el Anexo “Correlación de fracciones arancelarias”, añadiendo el texto faltante en el rubro de 
descripción de las fracciones arancelarias. 
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Cuota compensatoria definitiva 

3. Mediante la resolución referida en el punto número uno del presente aviso, la Secretaría impuso cuotas 
compensatorias definitivas a las importaciones de tubería de acero al carbono sin costura laminada en 
caliente, con diámetro nominal en el rango de ½ a 6 pulgadas (diámetro exterior de 21.3 a 168.3 milímetros), 
inclusive en ambos extremos, independientemente del espesor de pared y del acabado de los extremos; 

A. de 42 por ciento para las importaciones originarias de Rumania, incluidas las de la empresa 
Silcotub, S.A., y 

B. y de 79.65 por ciento para las importaciones originarias de Rusia 

Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias 

4. El 2 de enero de 2009 se publicó en el DOF el Aviso sobre eliminación de cuotas compensatorias, 
mediante el cual se dio a conocer a los productores nacionales o a cualquier otra persona interesada que, 
entre otras, la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de tubería de acero al carbono sin 
costura se eliminaría a partir del 22 de abril de 2009, salvo que un productor nacional expresara por escrito su 
interés de que se iniciara un procedimiento de examen, al menos 25 días antes del término de vigencia de la 
misma. 

5. Este aviso fue notificado a la empresa Tubos de Acero de México S. A., solicitante de la investigación 
antidumping, mediante oficio UPCI.310.09.0010 el 9 de enero de 2009.  

CONSIDERANDOS 

Competencia 

6. La Secretaría de Economía es competente para emitir el presente aviso, conforme a los artículos 16 y 
34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, 4 y 16, fracciones I y V 
del Reglamento Interior de la misma dependencia; 70 de la Ley de Comercio Exterior (LCE); y 109 de su 
Reglamento (RLCE). 

Legislación aplicable 

7. Para efectos de este procedimiento son aplicables la LCE, el RLCE, y el Acuerdo relativo a la Aplicación 
del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (el Acuerdo 
Antidumping). 

8. Conforme a lo dispuesto en los artículos 70 de la LCE y 109 del RLCE, las cuotas compensatorias 
definitivas se eliminarán en un plazo de cinco años contados a partir de su entrada en vigor, a menos que, 
antes de concluir dicho plazo, la Secretaría haya iniciado un procedimiento de revisión anual, en el que se 
analice tanto la discriminación de precios o monto de las subvenciones, como el daño, o un examen de 
vigencia de cuota compensatoria derivado de la manifestación de interés por parte de la producción nacional 
de que se inicie el mismo. 

9. Ninguna parte interesada solicitó la revisión anual y ningún productor nacional expresó su interés de 
que se iniciara el examen de vigencia de la cuota compensatoria. En consecuencia, conforme a lo dispuesto 
en los artículos 70 de la LCE, 109 del RLCE y 11.3 del Acuerdo Antidumping es procedente emitir  
el siguiente: 

AVISO 

10. Se informa que, de acuerdo con lo previsto en el artículo 70 B de la LCE, a partir del 22 de abril de 
2009 se elimina la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de tubería de acero al carbono 
sin costura, originarias de Rusia y Rumania, independientemente del país de procedencia. Esta mercancía se 
clasifica en las fracciones arancelarias 7304.39.01, 7304.39.02, 7304.39.05, 7304.39.06 y 7304.39.09 de la 
TIGIE, sin perjuicio de que pudiere reclasificarse posteriormente en alguna otra. 

11. Comuníquese este aviso a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

12. El presente aviso entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el DOF, pero en términos de la 
LCE, la eliminación de las cuotas compensatorias surtirá sus efectos a partir del 22 de abril de 2009. 

México, D.F., a 6 de julio de 2009.- El Secretario de Economía, Gerardo Ruiz Mateos.- Rúbrica. 
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TITULO de Asignación Minera del lote Anaconda.- Exp. Núm. 016/36873. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Coordinación General de Minería.- Dirección General de Minas.  

TITULO DE ASIGNACION MINERA NUMERO 200.- NOMBRE DEL LOTE.- ANACONDA.- AGENCIA.- CHIHUAHUA, 

CHIHUAHUA. 

El Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Economía, con fundamento en lo preceptuado por 
los artículos 34, fracción XXIX, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, fracción VI, 10, 
párrafo segundo, 6 y 26 de la Ley Minera, y de acuerdo con lo establecido por su Reglamento, expide el 
presente TITULO DE ASIGNACION MINERA, sin perjuicio de tercero. 

DATOS DE LA ASIGNACION MINERA 

NUMERO DE TITULO: 200 

TITULAR: SERVICIO GEOLOGICO 

 MEXICANO 

NOMBRE DEL LOTE: ANACONDA 

SUPERFICIE: 13303.6936 Has.  

MUNICIPIO Y ESTADO: MANUEL BENAVIDES, CHIHUAHUA 

LOCALIZACION DEL LOTE MINERO 

PUNTO DE PARTIDA 

La mojonera o señal reglamentaria se localiza en: EL FALDEO NORTE DE LA LOMA AMARILLA, EN EL 
BARRANCO DE LA MARGEN DERECHA DEL RIO SAN CARLOS. MISMO PP DEL LOTE LAJITAS  
T-213552. 

Distancia Rumbo Nombre o poblados o accidentes topográficos 

A 1300     Mts.  Al SW DEL PUEBLO NUEVO LAJITAS 

A 5400     Mts.  Al SE DE LA MESA REDONDA 

A 13000  Mts.  Al NE DEL PUEBLO MANUEL BENAVIDES 

COORDENADAS U.T.M.: 3,223,087.327 mN 

    619,153.311 mE 

LIGAS TOPOGRAFICAS A LOTES MINEROS COLINDANTES: 

Nombre del Lote o Vértice: TRES MARIAS 2 

No. de Tít./Exp./Vert. T-216912 

Rbo NE 

Gra Min Seg 85° 21’ 16.62” 

Mts. 6,865.935 

PERIMETRO 

LINEA AUXILIAR: Rbo Gra Min Seg Mts. 

DEL PP AL PUNTO A N 0° 0’ 0”  320.490 

DE A AL PUNTO 01 E 0° 0’ 0” 300.000 
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LADOS, RUMBOS Y DISTANCIAS HORIZONTALES: 

LADOS Rbo Gra Min Seg Mts. 

01 - 02 E 0°  0’ 0” 3,849.700 

02 - 03 N 0°  0’ 0” 5,600.000 

03 - 04 W 0°  0’ 0” 1,200.000 

04 - 05 N 0° 0’ 0” 1,400.000 

05 - 06 W 0° 0’ 0” 2,500.000 

06 - 07 N 0°  0’ 0” 1,100.000 

07 - 08 W 0° 0’ 0” 1,800.000 

08 - 09 N 0° 0’ 0” 1,000.000 

09 - 10 W 0° 0’ 0” 1,700.000 

10 - 11 N 0°  0’ 0” 1,300.000 

11 - 12 W 0° 0’  0” 2,200.000 

12 - 13 N 0° 0’ 0” 1,700.000 

13 - 14 W 0° 0’  0” 1,700.000 

14 - 15 N 0° 0’ 0” 1,500.000 

15 - 16 W 0° 0’ 0” 10,200.000 

16 - 17 S 0° 0’ 0” 4,000.000 

17 - 18 E 0° 0’ 0” 3,000.000 

18 - 19 S 0° 0’  0” 2,000.000 

19 - 20 E 0° 0’  0” 4,400.000 

20 - 21 S 0° 0’ 0” 1,500.000 

21 - 22 E 0° 0’ 0” 2,400.000 

22 - 23 S 0° 0’ 0” 1,200.000 

23 - 24 E 0° 0’ 0” 1,900.000 

24 - 25 S 0° 0’ 0” 1,400.000 

25 - 26 E 0° 0’ 0” 2,200.000 

26 - 27 S 0° 0’ 0” 820.490 

27 - 28 E 0° 0’  0” 3,550.300 

28 - 01 S 0° 0’ 0” 2,679.510 

LA ASIGNACION MINERA A LA QUE SE REFIERE ESTE TITULO DEBERA RESPETAR A LOS LOTES MINEROS 
CON MEJORES DERECHOS QUE SE UBIQUEN EN EL INTERIOR DE SU PERIMETRO. 

LOS DATOS DE LAS COLINDANCIAS DEL LOTE QUE AMPARA ESTA ASIGNACION OBRAN EN EL EXPEDIENTE 
DEL PRESENTE TITULO. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 9 de julio de 2009, en los términos previstos por el 
artículo 10, párrafo segundo, de la Ley Minera, procédase a su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- El Director General de Minas.- Lic. Carlos Eduardo de la Cruz Ledezma.- Rúbrica. 

Inscrito bajo el acta número 22, a fojas 16, del volumen 4 del Libro de ASIGNACIONES MINERAS del 
Registro Público de Minería, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el 10 de julio de 2009.- El Registrador 
Público de Minería.- Lic. Tatiana Sigler Baca.- Rúbrica y sello de dicho Registro. 

La vigencia de esta Asignación Minera será de seis años improrrogables, contados a partir de la fecha de 
publicación del presente título en el Diario Oficial de la Federación. 

ID. 20080101636873 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CIRCULAR relativa a los descuentos del 25% y 50% que deberán otorgar los prestadores de servicios ferroviarios 
de pasajeros y autotransporte federal de pasajeros a maestros y estudiantes, respectivamente, que utilicen sus 
servicios en los periodos vacacionales aprobados por la Secretaría de Educación Pública en el ciclo escolar 
2009-2010. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

JUAN FRANCISCO MOLINAR HORCASITAS, Secretario de Comunicaciones y Transportes, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 36 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 1o., 4o. y 6o. fracción V de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario; 1o., 5o. fracción VIII y 12 de 
la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal y 4o. del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, y 

CONSIDERANDO 

Que corresponde a la Secretaría de Comunicaciones y Transportes establecer las bases de regulación 
tarifaria en el transporte ferroviario y de autotransporte de pasajeros; así como las modalidades en la 
prestación de los servicios de autotransporte de pasajeros, por el tiempo que resulte necesario; 

Que mediante el acuerdo número 489 de la Secretaría de Educación Pública, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 8 de julio del año 2009, se estableció el Calendario Escolar para el ciclo lectivo 2009-2010, 
aplicable en toda la República para la educación preescolar, primaria, secundaria, normal y demás para la 
formación de maestros de educación básica; 

Que en el artículo primero del ordenamiento a que se refiere el párrafo precedente, se establece el 
calendario escolar, del que se desprenden los siguientes periodos vacacionales para el ciclo lectivo 2009-
2010, del 1 al 23 de agosto de 2009, del 22 de diciembre de 2009 al 6 de enero del año 2010, del 28 de marzo 
al 10 de abril de 2010, y del 10 al 31 de julio de 2010, y 

Que las vacaciones aprobadas por las diversas universidades del país no siempre son coincidentes con 
las programadas en el calendario lectivo publicado por la Secretaría de Educación Pública; he tenido a bien 
expedir la siguiente: 

CIRCULAR 

PRIMERO.- Los prestadores de servicios ferroviarios de pasajeros en su modalidad de interurbano y los 
permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros en los servicios de primera y económico, 
deberán otorgar tarifas reducidas en un 25% y 50% de las tarifas que se encuentren aplicando y que estén a 
la vista del público, a maestros y estudiantes, respectivamente, que utilicen sus servicios en los periodos de 
vacaciones aprobados por la Secretaría de Educación Pública en el ciclo lectivo 2009-2010, así como durante 
los periodos de vacaciones aprobados por las diversas universidades del país para el mismo ciclo lectivo. 

SEGUNDO.- Los maestros y estudiantes deberán acreditar su carácter ante los prestadores de servicios 
ferroviarios y los permisionarios, mediante la exhibición de la credencial correspondiente en vigor o, en su 
defecto, a través de la constancia que para el efecto expida la escuela a la que pertenezcan, misma que 
deberá contener cuando menos el nombre y sello de la escuela, nombre y fotografía del titular y, en su caso, 
número de cuenta o matrícula. 

TERCERO.- Cuando los maestros y estudiantes disfruten de vacaciones en fechas distintas a las 
señaladas en el calendario lectivo establecido por la Secretaría de Educación Pública, la solicitud del 
descuento ante los prestadores de servicios ferroviarios y los permisionarios, se realizará mediante el 
acreditamiento de la constancia oficial expedida por la escuela o universidad a la que pertenezcan, misma que 
deberá especificar que los interesados se encuentran en periodo de vacaciones, así como el periodo de 
duración de ellas. 

CUARTO.- Las credenciales con que los maestros y estudiantes deberán acreditar el derecho al 
descuento serán exclusivamente de las instituciones educativas siguientes integradas a los sistemas de 
educación de: Secretaría de Educación Pública, direcciones o departamentos de educación en las entidades 
federativas; Universidad Nacional Autónoma de México; Instituto Politécnico Nacional; universidades de toda 
la República; institutos; escuelas libres de derecho, comercio y homeopatía; colegio de bachilleres, así como 
las escuelas incorporadas a las mismas. 
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QUINTO.- En caso de que los maestros y estudiantes viajen en grupo por ferrocarril, los prestadores de 
servicios ferroviarios podrán expedir boletos de grupo, en aquellos casos en que se encuentre previsto tal 
supuesto en las tarifas registradas o en sus reglas de aplicación. 

SEXTO.- El descuento se efectuará en todas las corridas del servicio público de transporte ferroviario de 
pasajeros en su modalidad de regular interurbano y de los servicios de primera y económico del 
autotransporte federal de pasajeros, quedando limitado a ocho estudiantes y dos maestros por vehículo. 

SEPTIMO.- Los boletos, materia de la presente Circular, deberán ponerse a la venta, por los prestadores 
de servicios ferroviarios y los permisionarios, a los estudiantes y maestros con la misma anticipación que los 
boletos normales; asimismo, en dichos boletos deberá anotarse la leyenda "vacaciones”. 

OCTAVO.- Los estudiantes y maestros estarán obligados a presentar sus credenciales o constancias en 
las inspecciones que se practiquen a bordo de los vehículos. 

NOVENO.- Las quejas por infracciones a lo dispuesto por esta Circular, en lo concerniente a la materia de 
tarifas ferroviarias deberán presentarse ante la Dirección General de Transporte Ferroviario y Multimodal y en 
caso de niveles de cobro del autotransporte, ante la Dirección General de Autotransporte Federal o, en su 
defecto y para ambos casos, ante el Departamento de Autotransporte Federal del Centro SCT que 
corresponda al domicilio del usuario. 

DECIMO.- La presente Circular entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

La presente Circular se expide en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintitrés días del mes de 
julio de dos mil nueve.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Juan Francisco Molinar 
Horcasitas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de San Luis Potosí. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI, EN ADELANTE DENOMINADO “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, C. C.P. MARCELO DE LOS SANTOS 
FRAGA, ASISTIDO POR LOS CC. LIC. ALFONSO JOSE CASTILLO MACHUCA, SECRETARIO GENERAL DE 
GOBIERNO; LIC. JORGE RICARDO DOMINGUEZ CASANOVA, SECRETARIO DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL; 
C.P. JOEL AZUARA ROBLES, SECRETARIO DE FINANZAS, Y C.P. CARLOS ESPARZA DEL POZO, CONTRALOR 
GENERAL DEL ESTADO. 

ANTECEDENTES 

I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, a 
través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 

IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se 
establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos de 
las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 

1. “LA STPS” declara que: 
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1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 2 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. El C. C.P. Marcelo de los Santos Fraga, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, 
tiene plenas facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 72, 80, fracciones I, XVII, XXVIII y XXIX, 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, y 2, 12 y 13 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí. 

2.3. La Secretaría del Trabajo y Previsión Social del Estado de San Luis Potosí tiene a su cargo la 
operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, Jardín 
Hidalgo número 11, Zona Centro, código postal 78000, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y Tercero Transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; 23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la 
Ley General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual  
de Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
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Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008; así como los artículos 2, 72, 80 fracciones I, XVII, XXVIII y XXIX, 82 y 83 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí; 2, 12, 13, 32 fracción III, 33 fracciones V, XXXVII, 
XLI y XLIII, 40 TER fracciones VII, XII, XIII, XIV y XXIV, 43 y 44 fracciones II y IV de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, y los compromisos derivados de contratos que se 
celebren con organismos financieros internacionales para el otorgamiento de créditos orientados al 
financiamiento parcial de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de operación  
del PAE. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION,  
“LA STPS” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR ESFUERZOS 
PARA DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco 
del PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación  
y capacitación, así como sobre oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población 
objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 
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B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido 
en el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo 
y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 13 de marzo de 2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del 
Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, la cantidad de $25'907,190.98 (veinticinco millones 
novecientos siete mil ciento noventa pesos 98/100 M.N.). 

 De la cantidad antes mencionada $12'717,930.94 (doce millones setecientos diecisiete mil 
novecientos treinta pesos 94/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal realizada en la 
modalidad de Criterios; $12'214,352.33 (doce millones doscientos catorce mil trescientos 
cincuenta y dos pesos 33/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, la cual se sujeta a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $974,907.71 
(novecientos setenta y cuatro mil novecientos siete pesos 71/100 M.N.) al Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones. Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de 
$5'327,453.67 (cinco millones trescientos veintisiete mil cuatrocientos cincuenta y tres pesos 
67/100 M.N.) para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 
Dichos recursos serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, en la normatividad federal aplicable y en los contratos de préstamo 
celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros internacionales, por lo que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de su correcta orientación, destino y 
aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal de los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal 
durante ese Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la 
operación del PAE y al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán 
ejercidos por el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de 
contratación de servicios profesionales por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio 
Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, 
Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín 
informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos y pasajes (Capacitación publicaciones del 
SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo informático, material didáctico, 
credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de kioscos, reuniones de 
Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores Productivos 
(CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así como 
en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de 
$17'288,118.17 (diecisiete millones doscientos ochenta y ocho mil ciento dieciocho pesos  
17/100 M.N.), de lo cual $6'107,176.17 (seis millones ciento siete mil ciento setenta y seis pesos 
17/100 M.N.) corresponden a su participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la 
Aportación Estatal” y se canalizarán a la ejecución del PAE, y $11'180,942.00 (once millones 
ciento ochenta mil novecientos cuarenta y dos pesos 00/100 M.N.) se orientarán al 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que 
no se encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería 
de la Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales 
aplicables. El incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal 
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dará lugar a que la Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario 
Federal de conformidad con las disposiciones aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 
1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 

APOYAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 
1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 

Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen en 
la Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación  
de Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de 
operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se 
refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 

1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán dichos 
bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de  
“LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     73 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, 
y el seguimiento y control de ambos. 

1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité ciudadano estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en San Luis Potosí, 
respecto a la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación  
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación  
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias 
de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar  
y complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 
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2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional  
de Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, 
cuando menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por 
honorarios pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece “LA STPS”. 
Los compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal remunerado 
con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los sistemas que 
designe “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en  
los Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 
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2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y 
los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos  
y pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo:  
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean 
contratados con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador 
Empresarial” generado y difundido por la Coordinación General de Empleo; 
2) adquisición de equipo de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades 
de transporte para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa; 3) gastos por concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, 
derivados de cambio de domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales, 
y 4) contratación de obra para la remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos 
recursos sea reconocido como aporte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa deberá apegarse a lo establecido en los Lineamientos que para el 
efecto emita la Coordinación General de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la 
operación de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo  
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como 
el organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
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Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión  
de relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por 
el manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar  
y entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 

1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 
Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, 
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa lo 
soliciten. 

5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 
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 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con  
crédito externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 
Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de San Luis Potosí. 

6. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 

7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
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aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de San Luis Potosí, San Luis 
Potosí, a los siete días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime 
Domingo López Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- 
Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de San Luis Potosí, Marcelo de los 
Santos Fraga.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Alfonso José Castillo Machuca.- Rúbrica.-  
El Secretario del Trabajo y Previsión Social de la Entidad, Jorge Ricardo Domínguez Casanova.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Joel Azuara Robles.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Carlos Esparza 
del Pozo.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Sonora. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA, EN ADELANTE DENOMINADO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADOR, C. ING. EDUARDO BOURS CASTELO, ASISTIDO POR LOS CC.  
ING. ROBERTO RUIBAL ASTIAZARAN, SECRETARIO DE GOBIERNO; ING. FRANCISCO DIAZ BROWN OLEA, 
SECRETARIO DE ECONOMIA; C.P. ERNESTO VARGAS GAYTAN, SECRETARIO DE HACIENDA, Y C.P. GILBERTO 
INDA DURAN, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL. 

ANTECEDENTES 

I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, a 
través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 
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IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se 
establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos de 
las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 

1. “LA STPS” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14 fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40, 42 fracción I y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 21 de la Constitución Política del Estado de Sonora, es parte integrante de la 
Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. Con fundamento en los artículos 25-A, 25-E, 68, 79 y 82 de la Constitución Política del Estado de 
Sonora; 2, 3, 9, 23, 24 y 30 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 1, 7, 36 y 
37 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora; 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Gobierno; 1, 5, 6 y 14 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía; 1, 5 y 6 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Contraloría General, el C. Ing. Eduardo Bours Castelo, Gobernador del Estado de Sonora, y los 
CC. Ing. Roberto Ruibal Astiazarán, Secretario de Gobierno; Ing. Francisco Díaz Brown Olea, 
Secretario de Economía; C.P. Ernesto Vargas Gaytán, Secretario de Hacienda, y C.P. Gilberto Inda 
Durán, Secretario de la Contraloría General, se encuentran facultados para suscribir y dar 
cumplimiento al presente instrumento jurídico. 



80     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

2.3. La Secretaría de Economía tiene a su cargo la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

2.4. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, planta alta, 
Comonfort y doctor Paliza sin número, colonia Centenario, código postal 83260, Hermosillo, Sonora. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual de 
Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008; así como los artículos 21, 25-A, 25-E, 79 fracción XVI y 82 de la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 2, 3, 6, 9, 23 apartado A fracción IX, 24 apartado A fracción X y apartado C fracciones IV, 
V, VI y VII, 26 apartado C fracciones I y II, y 30 apartado A fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Sonora; 1, 7, 36 y 37 de la Ley de Planeación del Estado de Sonora, en relación con los 
numerales 1, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobierno; 1, 5, 6 y 14 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de Economía; 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda, y los 
compromisos derivados de contratos que se celebren con organismos financieros internacionales para el 
otorgamiento de créditos orientados al financiamiento parcial de los Programas del Servicio Nacional  
de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de Operación  
del PAE. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION, “LA STPS” Y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR ESFUERZOS PARA 
DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco 
del PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 
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C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación  
y capacitación, así como sobre oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población 
objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, 
la cantidad de $23'727,062.83 (veintitrés millones setecientos veintisiete mil sesenta y dos pesos 
83/100 M.N.). 

 De la cantidad antes mencionada $9'970,712.08 (nueve millones novecientos setenta mil setecientos 
doce pesos 08/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal realizada en la modalidad de 
Criterios; $13'288,676.44 (trece millones doscientos ochenta y ocho mil seiscientos setenta y seis 
pesos 44/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, la cual se sujeta a 
lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $467,674.31 (cuatrocientos sesenta y siete mil 
seiscientos setenta y cuatro pesos 31/100 M.N.) al Programa para el Desarrollo Local Microrregiones. 
Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $5'924,723.49 (cinco millones novecientos 
veinticuatro mil setecientos veintitrés pesos 49/100 M.N.) para el fortalecimiento del Servicio Nacional 
de Empleo de la entidad federativa. Dichos recursos serán ejercidos por “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, a través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, atendiendo a lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, en la normatividad federal aplicable y en los 
contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de su correcta 
orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal de los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la operación del PAE y 
al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos por el Servicio 
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Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de contratación de servicios profesionales 
por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y 
pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones 
Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos 
y pasajes (Capacitación publicaciones del SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo 
informático, material didáctico, credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de 
kioscos, reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así 
como en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $6'644,338.22 (seis 
millones seiscientos cuarenta y cuatro mil trescientos treinta y ocho pesos 22/100 M.N.), para la 
ejecución del PAE, como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación 
Estatal” y, adicionalmente, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, se 
compromete a aportar, cuando menos, la cantidad de $5'930,357.26 (cinco millones novecientos 
treinta mil trescientos cincuenta y siete pesos 26/100 M.N.), para el fortalecimiento del Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería de la 
Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales aplicables. El 
incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que la 
Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 

1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 
APOYAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 
Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen en 
la Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de 
Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos  
de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se 
refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 
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1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán dichos 
bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de Internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de  
“LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, 
y el seguimiento y control de ambos. 

1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité ciudadano estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en Sonora, respecto a la 
operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación 
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias 
de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 
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2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar y 
complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 

2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando 
menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios 
pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece “LA STPS”. 
Los compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal remunerado 
con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los sistemas que 
designe “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en los 
Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
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del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 

2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y 
los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos  
y pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo:  
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean 
contratados con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador 
Empresarial” generado y difundido por la Coordinación General de Empleo;  
2) adquisición de equipo de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades 
de transporte para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa; 3) gastos por concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, 
derivados de cambio de domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales,  
y 4) contratación de obra para la remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos 
recursos sea reconocido como aporte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la 
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entidad federativa deberá apegarse a lo establecido en los Lineamientos que para el 
efecto emita la Coordinación General de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la 
operación de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo  
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como 
el organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de 
relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por 
el manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar y 
entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 
1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 

Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a  
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también,  
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa  
lo soliciten. 

5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con  
crédito externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 
Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
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Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de Sonora. 

6. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 

7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a un día 
del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano 
Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: 
el Gobernador del Estado de Sonora, Eduardo Bours Castelo.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Roberto 
Ruibal Astiazarán.- Rúbrica.- El Secretario de Economía Estatal, Francisco Díaz Brown Olea.- Rúbrica.- 
 El Secretario de Hacienda, Ernesto Vargas Gaytán.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, 
Gilberto Inda Durán.- Rúbrica. 

 

 

ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN, EN ADELANTE DENOMINADO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR SU GOBERNADORA, C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, ASISTIDA POR LOS  
CC. C.P. JAIME MANUEL ZETINA GONZALEZ, SECRETARIO DE FOMENTO ECONOMICO, Y EL C.P. LUIS ROLANDO 
GOMEZ GOMEZ, SECRETARIO DE LA CONTRALORIA GENERAL. 

ANTECEDENTES 
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I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral,  
a través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 

IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se 
establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos de 
las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 

1. “LA STPS” declara que: 

1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 

a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 

b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 
realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 

1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 
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2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en el artículo 12 de la Constitución Política del Estado de Yucatán, es parte integrante 
de la federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior, sin más limitaciones que las 
expresamente establecidas en el pacto federal. 

2.2. Su Gobernadora tiene plenas facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 44, 55, 60 y 87 fracción IX de la Constitución Política 
del Estado de Yucatán, y 6, 12 y 14 del Código de la Administración Pública de Yucatán. 

2.3. Los titulares de la secretarías de Fomento Económico y de la Contraloría General acreditan su 
comparecencia con los artículos 6, 12, 22 fracciones XIII y XVII, 27 fracción IV, 42 y 46 del Código de 
la Administración Pública de Yucatán. 

2.4. La Secretaría de Fomento Económico tiene a su cargo la operación del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.5. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio en Palacio de Gobierno, ubicado en el 
predio número 501-A de la Calle 61 entre 60 y 62 del Centro de la ciudad de Mérida, Yucatán, código 
postal 97000. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual  
de Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008; artículos 12, 44, 55, 60 y 87 fracción IX de la Constitución Política del Estado de Yucatán, y 6, 
12, 14, 22 fracciones XIII y XVII, 27 fracción IV, 42 y 46 del Código de la Administración Pública de Yucatán, y 
los compromisos derivados de contratos que se celebren con organismos financieros internacionales para el 
otorgamiento de créditos orientados al financiamiento parcial de los Programas del Servicio Nacional  
de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de operación  
del PAE. 
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COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION, “LA STPS” Y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR ESFUERZOS PARA 
DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco del 
PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación  
y capacitación, así como sobre oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población 
objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, 
la cantidad de $16'709,128.12 (dieciséis millones setecientos nueve mil ciento veintiocho pesos 
12/100 M.N.). 
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 De la cantidad antes mencionada $3'948,641.31 (tres millones novecientos cuarenta y ocho mil 
seiscientos cuarenta y un pesos 31/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal realizada en 
la modalidad de Criterios; $11'465,563.48 (once millones cuatrocientos sesenta y cinco mil quinientos 
sesenta y tres pesos 48/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”, la 
cual se sujeta a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $1'294,923.33 (un millón 
doscientos noventa y cuatro mil novecientos veintitrés pesos 33/100 M.N.) al Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones. Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $6'365,065.86 
(seis millones trescientos sesenta y cinco mil sesenta y cinco pesos 86/100 M.N.) para el 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. Dichos recursos serán 
ejercidos por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, en la normatividad 
federal aplicable y en los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos 
financieros internacionales, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de su 
correcta orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal de  
los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la operación del PAE y 
al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos por el Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de contratación de servicios profesionales 
por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y 
pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones 
Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos 
y pasajes (Capacitación publicaciones del SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo 
informático, material didáctico, credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de 
kioscos, reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así 
como en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $5'732,781.74 
(cinco millones setecientos treinta y dos mil setecientos ochenta y un pesos 74/100 M.N.), para la 
ejecución del PAE, como participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación 
Estatal” y, adicionalmente, conforme a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, se 
compromete a aportar cuando menos, la cantidad de $4'614,838.80 (cuatro millones seiscientos 
catorce mil ochocientos treinta y ocho pesos 80/100 M.N.), para el fortalecimiento del Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

3. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería de la 
Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales aplicables. El 
incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que la 
Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 

III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 

1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 
APOYAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 
Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación 
de Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 
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1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen en 
la Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de 
Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos de 
operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que  
se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 

1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán  
dichos bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de  
“LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, 
y el seguimiento y control de ambos. 

1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité ciudadano estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en Yucatán, respecto a 
la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación  
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 
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2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación 
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias 
de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar y 
complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 

2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional de 
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Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando 
menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios 
pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece “LA STPS”. 
Los compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal remunerado 
con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los sistemas que 
designe “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en los 
Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 

2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros) y 
los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos  
y pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 

2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional  
de Empleo. 
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2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo: 
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean 
contratados con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador 
Empresarial” generado y difundido por la Coordinación General de Empleo;  
2) adquisición de equipo de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades 
de transporte para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa; 3) gastos por concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, 
derivados de cambio de domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales, y  
4) contratación de obra para la remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos 
recursos sea reconocido como aporte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa deberá apegarse a lo establecido en los Lineamientos que para el 
efecto emita la Coordinación General de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la 
operación de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo  
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como 
el organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de 
relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por 
el manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 
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2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar  
y entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 

1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 
Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, 
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa lo 
soliciten. 

5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como  
a adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con crédito 
externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 
Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físico-financieros. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la Gaceta o Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán. 

6. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 

7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Mérida, Yucatán, a los diez 
días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier 
Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López Buitrón.- 
Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado, 
la Gobernadora del Estado de Yucatán, Ivonne Aracelly Ortega Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario de 
Fomento Económico, Jaime Manuel Zetina González.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría General, 
Luis Rolando Gómez Gómez.- Rúbrica. 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     99 

ANEXO de Ejecución que en el marco de las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo celebran la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo  
y Previsión Social. 

ANEXO DE EJECUCION QUE EN EL MARCO DE LAS REGLAS DE OPERACION DEL PROGRAMA DE APOYO AL 
EMPLEO CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA STPS”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, C. LIC. JAVIER 
LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. DR. JAIME DOMINGO LOPEZ BUITRON, SUBSECRETARIO DE 
EMPLEO Y POLITICA LABORAL, Y ALEJANDRO RAZO CORONA, COORDINADOR GENERAL DE EMPLEO Y, POR LA 
OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS, EN ADELANTE DENOMINADO “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
REPRESENTADO POR LA SEÑORA AMALIA D. GARCIA MEDINA, EN SU CALIDAD DE GOBERNADORA DEL ESTADO, 
ASISTIDA POR LOS CC. LIC. CARLOS PINTO NUÑEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; L.C. JORGE 
MIRANDA CASTRO, SECRETARIO DE FINANZAS; L.C. NICOLAS CASTAÑEDA TEJEDA, SECRETARIO DE 
DESARROLLO ECONOMICO, Y M. EN A. NORMA JULIETA DEL RIO VENEGAS, CONTRALORA INTERNA  
DE GOBIERNO. 

ANTECEDENTES 
I. En el marco del artículo 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 

garantiza el derecho de toda persona al trabajo digno y socialmente útil, el Gobierno Mexicano, por 
conducto de “LA STPS”, estableció el Servicio Nacional de Empleo, mediante una reforma a la Ley 
Federal del Trabajo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 28 de abril de 1978, la cual 
entró en vigor el 1 de mayo de ese año. El Servicio Nacional de Empleo tiene como finalidad integrar, 
operar y desarrollar un sistema de colocación, información y capacitación para elevar las 
posibilidades de ocupación de la población que busca emplearse, así como promover la coordinación 
con los distintos sectores y entidades que intervienen en los mercados de trabajo. 

II. En el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, “LA STPS” tiene la responsabilidad de 
promover las políticas de Estado y generar las condiciones en el mercado laboral que incentiven la 
creación de empleos de alta calidad en el sector formal, y fomentar la equidad e inclusión laboral, a 
través de la creación de condiciones para el trabajo digno, bien remunerado. 

III. Entre los objetivos del Programa Sectorial de “LA STPS”, se encuentran promover condiciones en el 
mercado laboral que incentiven la eficiente articulación entre la oferta y la demanda, así como la 
creación de empleos de calidad en el sector formal; fomentar la productividad en las relaciones 
laborales y la competitividad de la economía nacional, a fin de atraer inversiones que generen 
empleos formales y de calidad, para lo cual se coordinarán a nivel nacional todos los programas de 
impulso al empleo y con ello se facilitará la posibilidad de colocación y cobertura de vacantes, 
mediante el Servicio Nacional de Empleo. 

IV. El Programa de Apoyo al Empleo (PAE), es un instrumento de política activa de mercado de trabajo, 
orientado a reducir los costos de contratación y búsqueda de empleo que enfrentan las empresas y la 
población desempleada y subempleada, e incrementar las posibilidades de colocación de esta última 
brindándole orientación ocupacional, asistencia técnica, información y, en su caso, capacitación para 
el trabajo a corto plazo o apoyos económicos o en especie en función de sus características y las del 
mercado laboral. 

V. Con fecha 30 de diciembre de 2007 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, 
las cuales en el numeral 3.9 denominado “Coordinación Institucional”, señalan que la coordinación de 
acciones entre el Ejecutivo Federal y los gobiernos de las entidades federativas para la ejecución del 
PAE, se llevará a cabo mediante la suscripción anual de Anexos de Ejecución, en los cuales se 
establecerán los compromisos y las acciones que asumen tanto “LA STPS” como los gobiernos  
de las entidades federativas para el cabal cumplimiento y desarrollo del Programa en cada entidad. 

DECLARACIONES 
1. “LA STPS” declara que: 
1.1. Conforme a lo dispuesto en los artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal y 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo, es una Dependencia del Poder Ejecutivo 
Federal que tiene, entre otras atribuciones, las siguientes: 
a) Promover el incremento de la productividad del trabajo. 
b) Promover el desarrollo de la capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo, así como 

realizar investigaciones, prestar servicios de asesoría e impartir cursos de capacitación que para 
incrementar la productividad en el trabajo, requieren los sectores productivos del país. 
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1.2. Tiene a su cargo el Servicio Nacional de Empleo, mismo que opera a través de la Coordinación 
General de Empleo, en términos de los artículos 538 de la Ley Federal del Trabajo y 14, fracción I del 
Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.3. Los recursos que suministrará a “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para el cumplimiento del objeto del 
presente Anexo de Ejecución, provienen de los autorizados en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación de 2008, y estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal. 

1.4. El C. Lic. Javier Lozano Alarcón, Secretario del Ramo, cuenta con facultades para celebrar el 
presente instrumento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 1, 3, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 

1.5. Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, código postal 14149, México, 
Distrito Federal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” declara que: 

2.1. Con fundamento en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 1o. y 2o. de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, es parte 
integrante de la Federación, libre y soberano en lo que toca a su régimen interior sin más limitaciones 
que las expresamente establecidas en el Pacto Federal. 

2.2. Comparece a la suscripción del presente Anexo de Ejecución por conducto de la Titular del Poder 
Ejecutivo Estatal, Amalia D. García Medina, en ejercicio de las atribuciones conferidas en los 
artículos 72, 73, 74 y 82 fracciones XV, XXI y XXVII de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Zacatecas, y 2o., 3o. y 8o. de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Zacatecas. 

2.3. Quienes asisten a la Titular del Poder Ejecutivo Estatal, los secretarios General de Gobierno, de 
Finanzas, de Desarrollo Económico y de la Contraloría Interna de Gobierno, cuentan con las 
facultades legales para ello, en términos de lo dispuesto por los artículos 84 y 85 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas, y 7, 10 fracciones I, II, VII y XI, 24 fracción II, 25, 
30 fracción XIX y 33 fracción VI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado  
de Zacatecas. 

2.4. La Secretaría de Desarrollo Económico del Estado de Zacatecas tiene a su cargo la operación del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

2.5. Para los efectos procedentes manifiesta que tiene su domicilio legal en avenida Hidalgo número 604, 
colonia Centro, código postal 98000, Ciudad de Zacatecas, Zacatecas. 

FUNDAMENTO JURIDICO 

Artículos 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16, 33 a 36 y 44 de la Ley de 
Planeación; 1, 2, 3, 4, 6, 7, 16, 24, 25, 39, 45, 54, 61, 74, 75, 77, 78, 91, 106 y segundo transitorio de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 1, 3, 21, 61 fracción lll inciso c), 64, 65, 66, 85, 174, 
176, 177, 178, 179, 180 y 181 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria; 537, 538 y 539 de la Ley Federal del Trabajo; 1, 2, 3, 4, 7 y 12 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 12, 13 y 19 del Reglamento de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental; 1, 3, 4, 5, 6, 7, 10, 18, 25, 26, 
27, 30, 33, 40 y tercero transitorio de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 
23, 24 y 25 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008; la Ley 
General de Desarrollo Social; la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; el Reglamento de Agencias de 
Colocación de Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 3 de marzo de 2006; el Acuerdo 
por el que se dan a conocer los Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores; Acuerdo 
mediante el cual se establecen las Reglas de Operación del Programa de Apoyo al Empleo y el Programa 
para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 
2007, y el Acuerdo mediante el cual se modifica y adiciona el mismo, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 4 de julio de 2008 (en adelante referidos como Reglas de Operación del PAE) y el Manual  
de Procedimientos del Programa de Apoyo al Empleo vigente (en adelante referido como Manual de 
Procedimientos del PAE); Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la 
distribución de la población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el 
Programa para el Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de 
marzo de 2008; así como los artículos 1o., 2o., 72, 73, 74, 82 fracciones XV, XXI y XXVII, 84 y 85 de la 
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Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Zacatecas; 2, 3, 7, 8, 10 fracciones I, II, VII y X, 14, 21, 
24 fracción II, 25 fracciones II y XVIII, 30 fracciones XVI y XIX y 33 fracciones VI y VIII de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado de Zacatecas, y los compromisos derivados de contratos que se celebren 
con organismos financieros internacionales para el otorgamiento de créditos orientados al financiamiento 
parcial de los Programas del Servicio Nacional de Empleo. 

OBJETO 

El presente instrumento jurídico tiene por objeto establecer los compromisos de coordinación especial que 
asumirán “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, para la operación de los programas y acciones del 
Servicio Nacional de Empleo durante el Ejercicio Fiscal 2008, en el marco de las Reglas de Operación  
del PAE. 

COMPROMISOS GENERALES 

I. ACCIONES A REALIZAR 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO MATERIA DEL PRESENTE ANEXO DE EJECUCION, “LA STPS” Y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, EN LA ESFERA DE SUS FACULTADES, ACUERDAN SUMAR ESFUERZOS PARA 
DESARROLLAR LOS PROGRAMAS Y ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE EMPLEO EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

A. Desarrollar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo que 
sirva de guía para definir las acciones que se ejecutarán en la entidad federativa en el marco 
del PAE. 

B. Llevar a cabo acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación de los 
agentes del mercado de trabajo que faciliten el acercamiento entre oferentes y demandantes de 
empleo de una manera ágil, oportuna y efectiva y, en su caso, proporcionar a los desempleados 
y subempleados los apoyos definidos en las Reglas de Operación del PAE con base en lo 
establecido en el Manual de Procedimientos del PAE. 

C. Promover la instrumentación de mejores prácticas y nuevos esquemas de atención a 
desempleados y subempleados. 

D. Ejercer las facultades sobre agencias de colocación de trabajadores que se establecen en la Ley 
Federal del Trabajo y en el Reglamento de Agencias de Colocación de Trabajadores. 

E. Fortalecer la coordinación entre las agencias de colocación y bolsas de trabajo (públicas y 
privadas) y de éstas con las áreas de reclutamiento y selección de las empresas que integran el 
aparato productivo. 

F. Elaborar y difundir periódicamente documentos que proporcionen información relativa al 
funcionamiento del mercado laboral y su evolución, y sobre las diferentes acciones que realiza el 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en materia de vinculación  
y capacitación, así como sobre oportunidades de trabajo. 

2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

A. Otorgar los apoyos en infraestructura (equipamiento, adecuación de oficinas, etc.) y recursos 
humanos que sean necesarios para mejorar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, a efecto de que éste pueda brindar una atención de calidad a su población 
objetivo. 

B. Promover la profesionalización del personal que integra el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa. 

3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

A. Llevar a cabo las acciones acordadas en el presente Anexo de Ejecución conforme a la 
normatividad aplicable. 

B. Tratar los temas a cargo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa y llegar a 
acuerdos sobre las líneas generales de acción de éste, en el seno del Consejo o Comité 
Ciudadano estatal en el que participe la Delegación Federal del Trabajo en la entidad federativa. 

C. Instrumentar mecanismos que contribuyan a mejorar el control, eficiencia, transparencia y 
honestidad de las acciones que se desarrollan en el marco del PAE y de fortalecimiento del 
Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 
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II. APORTACION DE RECURSOS 

1. Para la realización de las acciones objeto de este Anexo de Ejecución, conforme a lo establecido en 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la calendarización de los recursos y la distribución de la 
población objetivo por entidad federativa para el Programa de Apoyo al Empleo y el Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 de marzo de 
2008, “LA STPS” destinará de sus recursos, provenientes del Ramo 14 “Trabajo y Previsión Social”, 
la cantidad de $14'102,823.94 (catorce millones ciento dos mil ochocientos veintitrés pesos 
94/100 M.N.). 

 De la cantidad antes mencionada $4'588,551.89 (cuatro millones quinientos ochenta y ocho mil 
quinientos cincuenta y un pesos 89/100 M.N.) corresponde a la asignación presupuestal realizada en 
la modalidad de Criterios; $8'718,486.55 (ocho millones setecientos dieciocho mil cuatrocientos 
ochenta y seis pesos 55/100 M.N.) a la modalidad denominada “Estímulo a la Aportación Estatal”,  
la cual se sujeta a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, y $795,785.50  
(setecientos noventa y cinco mil setecientos ochenta y cinco pesos 50/100 M.N.) al Programa para el 
Desarrollo Local Microrregiones. Adicionalmente, “LA STPS” aportará la cantidad de $5'156,066.12 
(cinco millones ciento cincuenta y seis mil sesenta y seis pesos 12/100 M.N.) para el fortalecimiento 
del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. Dichos recursos serán ejercidos por  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, en la normatividad federal aplicable 
y en los contratos de préstamo celebrados por el Gobierno Federal con organismos financieros 
internacionales, por lo que “EL GOBIERNO DEL ESTADO” será responsable de su correcta 
orientación, destino y aplicación, sin que por ello se pierda el carácter federal de los recursos. 

 Esos recursos -que provienen del monto autorizado en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2008- estarán sujetos a la disponibilidad presupuestal durante ese 
Ejercicio Fiscal, incluyen aportaciones de crédito externo y son destinados a la operación del PAE y 
al fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo. Los recursos serán ejercidos por el Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa en los rubros de contratación de servicios profesionales 
por honorarios, Sistema de Capacitación del Servicio Nacional de Empleo (SICSNE), viáticos y 
pasajes, viáticos y pasajes reuniones regionales, Ferias de empleo, viáticos y pasajes (reuniones 
Ferias de empleo), acciones de difusión, boletín informativo, periódico de ofertas de empleo, viáticos 
y pasajes (Capacitación publicaciones del SNE), Sistema Estatal de Empleo, material de consumo 
informático, material didáctico, credencialización, fortalecimiento líneas telefónicas y conectividad de 
kioscos, reuniones de Comité Estatal de Empleo o Consejo Estatal para el Diálogo con los Sectores 
Productivos (CEDISP), contraloría social, seguro de accidentes que se otorga a los beneficiarios, así 
como en los conceptos que autoricen las Reglas de Operación del PAE. 

 2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” aportará, de sus propios recursos, la cantidad de $9'445,423.28 
(nueve millones cuatrocientos cuarenta y cinco mil cuatrocientos veintitrés pesos 28/100 M.N.), de lo 
cual $4'359,243.28 (cuatro millones trescientos cincuenta y nueve mil doscientos cuarenta y tres 
pesos 28/100 M.N.) corresponden a su participación dentro de la modalidad denominada “Estímulo a 
la Aportación Estatal” y se canalizarán a la ejecución del PAE, y $5'086,180.00 (cinco millones 
ochenta y seis mil ciento ochenta pesos 00/100 M.N.) se orientarán al fortalecimiento del Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

 Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asume el compromiso de aportar recursos adicionales 
para la ejecución del PAE por un monto de $19’140,756.72 (diecinueve millones ciento cuarenta mil 
setecientos cincuenta y seis pesos 72/100 M.N.). 

2. Para dar cumplimiento a lo que se establece en el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, las Partes acuerdan que los saldos de los recursos federales 
disponibles en la cuenta bancaria receptora aperturada por el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para administrar los recursos que le fueron transferidos por “LA STPS”, que no se 
encuentren devengados al 31 de diciembre de 2008, se deberán devolver a la Tesorería de la 
Federación en el plazo que para tal efecto establecen las disposiciones generales aplicables. El 
incumplimiento de la concentración oportuna a que se refiere dicho precepto legal dará lugar a que la 
Tesorería de la Federación determine el perjuicio que se ocasione al Erario Federal de conformidad 
con las disposiciones aplicables. 
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III. COMPROMISOS ESPECIFICOS DE LAS PARTES 

1. “LA STPS”, POR MEDIO DE LA COORDINACION GENERAL DE EMPLEO, SE COMPROMETE A 
APOYAR A “EL GOBIERNO DEL ESTADO” EN LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 

1.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

1.1.1. Elaborar y entregar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa los 
Lineamientos y Metodología para el desarrollo del Proyecto Anual de Planeación de 
Acciones del Servicio Nacional de Empleo. 

1.1.2. Emitir y difundir las Reglas de Operación, el Manual de Procedimientos y demás 
manuales y lineamientos necesarios para la instrumentación de los Subprogramas y 
acciones de información, vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE, así 
como proporcionar los recursos para la operación de éstos, previstos en el Apartado II 
del presente instrumento. 

1.1.3. Verificar que las actividades que se desarrollan en el contexto del PAE cumplan con lo 
establecido en las Reglas de Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE 
y en otros manuales y lineamientos que para el efecto haya emitido o emita la 
Coordinación General de Empleo. 

1.1.4. Con el auxilio del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, ejercer las 
facultades en materia de agencias de colocación de trabajadores que se establecen  
en la Ley Federal del Trabajo, en el Reglamento de Agencias de Colocación de 
Trabajadores y en el Acuerdo por el que se dan a conocer los Lineamientos  
de operación y los formatos para la realización de los trámites administrativos a que se 
refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

1.1.5. Dar acceso al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa a los sistemas 
informáticos en existencia para el desarrollo de las acciones operativas y administrativas 
del PAE. 

1.1.6. Proporcionar los instrumentos técnicos e información del Catálogo Nacional de 
Ocupaciones, necesarios para impulsar la prestación de servicios de información y 
orientación para el empleo entre la población buscadora de trabajo y otros usuarios del 
Servicio Nacional de Empleo, así como para contribuir a elevar la calidad de la 
información ocupacional del mercado de trabajo y el uso de la misma. 

1.1.7. Contratar un seguro contra accidentes que cubra a los beneficiarios del PAE mientras 
sean capacitados en las modalidades de capacitación indicadas en las Reglas de 
Operación del PAE. 

1.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

1.2.1. Impulsar el desarrollo organizacional del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa mediante el diseño y promoción de una estructura tipo. 

1.2.2. Apoyar el desarrollo del SICSNE para elevar los conocimientos del personal directivo, 
técnico y operativo, a fin de mejorar la ejecución de las acciones a las que se hace 
referencia en los numerales 1, 2 y 3 del apartado “Acciones a Realizar” del presente 
Anexo de Ejecución. 

1.2.3. Con la finalidad de apoyar el desarrollo de las acciones referidas en el presente Anexo 
de Ejecución, en su caso, proveer al Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa de equipo de cómputo, previa la celebración del instrumento jurídico 
respectivo, en el cual se establecerá la forma y condiciones en que se proveerán  
dichos bienes. 

1.2.4. En su caso, proveer a las oficinas registradas del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa de los enlaces digitales necesarios para proporcionarles los servicios 
de Internet, correo electrónico y comunicación telefónica de la red de voz y datos de  
“LA STPS”. 

1.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

1.3.1. Brindar asesoría y asistencia técnica al personal del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa para el desarrollo de los Subprogramas y acciones de información, 
vinculación directa y apoyo a la vinculación laboral del PAE; el ejercicio de los recursos, 
y el seguimiento y control de ambos. 
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1.3.2. Dar seguimiento a los acuerdos que se tomen en el Consejo o Comité ciudadano estatal 
en el que tenga participación la Delegación Federal del Trabajo en Zacatecas, respecto a 
la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 

1.3.3. Verificar que las acciones de Contraloría Social en el PAE se implementen de 
conformidad con lo establecido en los “Lineamientos para la promoción y operación  
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social”, emitidos por la 
Secretaría de la Función Pública. 

1.3.4. Verificar que se implementen las medidas preventivas y correctivas para el mejoramiento 
y transparencia del PAE que emitan “LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el 
organismo financiero internacional que corresponda y el Organo de Control Estatal. 

2. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” SE OBLIGA A REALIZAR LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

2.1. Para la instrumentación de los programas y acciones del Servicio Nacional de Empleo: 

2.1.1. Realizar un seguimiento permanente del comportamiento del mercado de trabajo de la 
entidad federativa. 

2.1.2. Elaborar un Proyecto Anual de Planeación de Acciones del Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, atendiendo a lo establecido en las Reglas de Operación 
del PAE. 

2.1.3. Operar los Subprogramas, acciones de información, vinculación directa y apoyo a la 
vinculación laboral del PAE de conformidad con lo establecido en las Reglas de 
Operación del PAE, el Manual de Procedimientos del PAE y otros manuales y 
lineamientos que para el efecto emita “LA STPS” por conducto de la Coordinación 
General de Empleo. 

2.1.4. Por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, auxiliar a  
“LA STPS” en el ejercicio de las facultades en materia de agencias de colocación de 
trabajadores que se prevén en la Ley Federal del Trabajo; el Reglamento de Agencias 
de Colocación de Trabajadores, y el Acuerdo por el que se dan a conocer los 
Lineamientos de operación y los formatos para la realización de los trámites 
administrativos a que se refiere el citado ordenamiento reglamentario. 

2.1.5. Difundir, a través de los medios de comunicación disponibles, información del Catálogo 
Nacional de Ocupaciones para la orientación ocupacional de los buscadores de empleo, 
procurando su pertinencia, de manera que con ello se contribuya a aclarar, precisar  
y complementar la información ocupacional del mercado de trabajo. 

2.1.6. Aplicar los lineamientos establecidos para la recopilación y tratamiento de la información 
descriptiva del contenido del trabajo (perfiles ocupacionales) y utilizar esa información en 
el desarrollo de estudios y actividades relacionados con los distintos procesos de 
vinculación para el empleo. 

2.1.7. Apoyar al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa con recursos 
presupuestales para la realización sistemática de campañas de difusión de los 
programas a su cargo, de la Contraloría Social y demás mecanismos de participación 
social en el control del PAE. Las campañas de difusión deberán desarrollarse 
coordinadamente con las acciones que sobre esa materia realiza “LA STPS” y 
atendiendo a lo establecido en el Manual de Identidad Institucional del Gobierno Federal 
2006-2012, el Manual de Identidad y Normas Mínimas de Comunicación Social del 
Servicio Nacional de Empleo y el Decálogo de Identidad del Servicio Nacional de 
Empleo. 

2.1.8. Desarrollar, por conducto del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, las 
actividades de promoción y operación de la Contraloría Social que se especifiquen en la 
Guía Operativa y el Programa Anual de Trabajo, que la Dirección General de Política 
Laboral de “LA STPS” proporcionará, en su oportunidad, a esa instancia estatal. 

2.2. Para el fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa: 

2.2.1. Establecer y/o mantener, en el marco jurídico de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, la 
estructura y funcionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
como un servicio de orden público y parte del Servicio Nacional de Empleo, con un nivel 
jerárquico que permita el eficaz desempeño de sus funciones, considerando la estructura 
propuesta por “LA STPS” por conducto de la Coordinación General de Empleo. 
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2.2.2. Designar y procurar la permanencia de un servidor público de tiempo completo como jefe 
de la conducción y operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
con cargo al presupuesto estatal y con el visto bueno de “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. 

2.2.3. Con recursos propios, contratar personal secretarial, administrativo, técnico y operativo 
que labore exclusivamente en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa de 
acuerdo con la estructura organizacional propuesta por “LA STPS”, por conducto de la 
Coordinación General de Empleo. La plantilla de personal del Servicio Nacional de 
Empleo de la entidad federativa que se cubra con recursos estatales deberá ser, cuando 
menos, de igual número a la de prestadores de servicios profesionales por honorarios 
pagados con recursos de asignación federal. 

2.2.4. Con los recursos del capítulo 4000 que le transfiera “LA STPS”, contratar prestadores de 
servicios profesionales por honorarios para ser adscritos al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa, con los tabuladores que para el efecto establece “LA STPS”. 
Los compromisos que se deriven de su contratación serán responsabilidad de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”. Adicionalmente, proporcionar al personal remunerado 
con recursos de transferencia federal, la seguridad social mediante los sistemas que 
designe el “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

2.2.5. Llevar a cabo la contratación de los prestadores de servicios profesionales por 
honorarios del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa que se paguen con 
recursos de transferencia federal, con el tipo de contrato y condiciones que determine 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, considerando las disposiciones señaladas en los 
Lineamientos para la descentralización de las contrataciones del personal de los 
Servicios de Empleo remunerado con recursos de transferencia federal. La contratación 
del supervisor de seguimiento a la colocación, en específico, debe ser realizada en 
coordinación con la Delegación Federal del Trabajo en el Estado. 

2.2.6. Proporcionar, de manera transparente y conforme a la normatividad estatal aplicable, 
compensaciones a los prestadores de servicios profesionales por honorarios 
remunerados con recursos federales asignados al Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, para promover su permanencia. Tales compensaciones deberán 
documentarse para efecto de su revisión por parte del Organo de Control Estatal. 

2.2.7. Enviar semestralmente a “LA STPS” la plantilla actualizada de las personas contratadas 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO” para laborar en el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, tanto de la que es cubierta con recursos de transferencia federal, 
como de la que se pague con presupuesto estatal, e informar las altas y bajas de 
personal en cuanto éstas se lleven a cabo, con apego a los lineamientos en la materia 
emitidos por la Coordinación General de Empleo. 

2.2.8. Operar el SICSNE de acuerdo con los lineamientos establecidos por “LA STPS”, con el 
propósito de profesionalizar los cuadros directivos, técnicos y operativos para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

2.2.9. Contratar cursos de capacitación, en el marco del SICSNE, observando las 
disposiciones previstas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y su Reglamento. 

2.2.10. Aportar para gastos administrativos un monto de recursos, cuando menos, equivalente al 
20% del total del presupuesto anual que “LA STPS” asigne a “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” para el desarrollo del PAE. 

2.2.11. Proporcionar espacios físicos, para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa, con las dimensiones y condiciones necesarias para que esa instancia 
estatal desarrolle eficientemente las actividades que tiene encomendadas. 

2.2.12. Asignar para el uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, 
mobiliario y equipo complementario al que le ha proporcionado en años anteriores  
“LA STPS” (unidades móviles, material y equipo de cómputo y de oficina, entre otros)  
y los insumos necesarios para su funcionamiento; así como presupuesto para viáticos y 
pasajes, servicio telefónico y dotación de combustible. 
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2.2.13. Atender puntualmente las indicaciones que reciba de la Coordinación General de 
Empleo para la eficaz utilización de los bienes que “LA STPS” haya otorgado al Servicio 
Nacional de Empleo de la entidad federativa y, en caso de que llegara a presentarse 
cualquier hecho o circunstancia que pueda traducirse en daño, deterioro o pérdida de 
éstos, iniciar ante la autoridad competente las acciones legales que correspondan y 
responder en los términos que se establezcan en los acuerdos que se hayan suscrito 
para formalizar la entrega-recepción de dichos bienes. Los bienes mencionados estarán 
bajo la custodia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y deberán ser utilizados 
exclusivamente para la operación de los programas y acciones del Servicio Nacional  
de Empleo. 

2.2.14. Proporcionar de manera continua mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos 
que “LA STPS” haya entregado o entregue en comodato al Servicio Nacional de Empleo 
de la entidad federativa. 

2.2.15. En su caso, utilizar, como tope máximo, el 25% de la cantidad de recursos que  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” aporte en la modalidad “Estímulo a la Aportación 
Estatal”, en los siguientes rubros de fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo:  
1) pago de honorarios a dos prestadores de servicios profesionales que sean 
contratados con base en lo establecido en el documento “Perfil del Concertador 
Empresarial” generado y difundido por la Coordinación General de Empleo;  
2) adquisición de equipo de oficina, equipo de cómputo (hardware), mobiliario y unidades 
de transporte para uso exclusivo del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa; 3) gastos por concepto de reubicación del equipo de comunicaciones, 
derivados de cambio de domicilio de oficinas y reinstalación de enlaces digitales,  
y 4) contratación de obra para la remodelación de oficinas. Para que el ejercicio de estos 
recursos sea reconocido como aporte de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en la 
modalidad “Estímulo a la Aportación Estatal”, el Servicio Nacional de Empleo de la 
entidad federativa deberá apegarse a lo establecido en los Lineamientos que para el 
efecto emita la Coordinación General de Empleo. 

2.2.16. Promover la celebración de convenios con las autoridades municipales para el 
establecimiento del Servicio Municipal de Empleo, en su ámbito jurisdiccional, y para 
fortalecer las unidades municipales de empleo ya existentes, a fin de asegurar el 
posicionamiento del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa en la 
operación de los mercados de trabajo. 

2.3. Para el desarrollo de acciones transversales: 

2.3.1. Aplicar los recursos federales a que se refiere el presente Anexo de Ejecución, única y 
exclusivamente para la realización de las actividades que se mencionan en el mismo  
y con estricto apego a la normatividad federal aplicable. 

2.3.2. Cubrir totalmente los costos de las acciones que se desarrollen en el marco del PAE, 
cuando no se ajusten a las Reglas de Operación del PAE, al Manual de Procedimientos 
del PAE y a otros manuales o lineamientos que haya emitido o emita “LA STPS” por 
conducto de la Coordinación General de Empleo. 

2.3.3. Implementar de forma permanente medidas preventivas y correctivas para el 
mejoramiento y transparencia del PAE, con base en las recomendaciones que emitan 
“LA STPS”, la Secretaría de la Función Pública, el Organo de Control Estatal, así como 
el organismo financiero internacional que corresponda. 

2.3.4. Operar el Sistema de Información del PAE en ambiente WEB (SISPAEW) como 
herramienta para el registro de acciones de los Programas del Servicio Nacional de 
Empleo; la solicitud de recursos; la comprobación y cierre de ejercicio; la impresión de 
relaciones de pago y de apoyo; la generación de informes mensuales, trimestrales, 
semestrales y anuales y, preferentemente, para la emisión de cheques y la emisión de 
credenciales de los beneficiarios en los Subprogramas del PAE que aplique. 

2.3.5. Asignar los recursos necesarios para cubrir los gastos derivados de las comisiones por 
el manejo de las cuentas bancarias que el Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa tiene para administrar los recursos que le son transferidos por “LA STPS”. 

2.3.6. Mantener permanentemente informada a la Coordinación General de Empleo sobre la 
situación que guardan las observaciones derivadas de las auditorías que los diferentes 
órganos auditores practiquen al Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa. 
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2.3.7. En atención a lo dispuesto en el artículo 91 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, llevar registros de las operaciones de acuerdo con los 
principios de contabilidad gubernamental generales y específicos, así como conforme a 
las disposiciones que emitan la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Secretaría de la Función Pública. 

2.3.8. Enviar a “LA STPS”, en un plazo no mayor a 30 días naturales posteriores a la liberación 
de recursos o de 10 días naturales en el caso de la contratación de servicios 
profesionales por honorarios, los formatos “Detalle de Pago” y/o “Detalle de Pagos 
Específico” debidamente requisitados, con la documentación comprobatoria 
correspondiente, de conformidad con las normas, lineamientos y manuales que para el 
efecto emita “LA STPS”. 

2.3.9. Presentar a la Coordinación General de Empleo, a más tardar el último día hábil del mes 
de diciembre de 2008, el cierre de ejercicio presupuestal de los Subprogramas del 
Programa de Apoyo al Empleo, así como del presupuesto para la operación y 
fortalecimiento del Servicio Nacional de Empleo, a efecto de que ésta pueda integrar  
y entregar a la Dirección General de Programación y Presupuesto de “LA STPS”, en 
tiempo y forma, los datos del Cierre de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. FISCALIZACION Y CONTROL 
1. En ejercicio de sus atribuciones, “LA STPS”, por conducto de la Dirección General de Política 

Laboral, tendrá la facultad de supervisar la operación del Servicio Nacional de Empleo de la entidad 
federativa, así como el debido cumplimiento de lo establecido en las Reglas de Operación del PAE, 
el Manual de Procedimientos del PAE y demás manuales y lineamientos aplicables, y solicitar a  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” la información que considere necesaria para tal efecto. Así también, 
“LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, deberá coadyuvar con la SHCP y la 
Secretaría de la Función Pública en la aplicación de medidas preventivas y/o correctivas en caso de 
detectarse incumplimiento en el uso de los recursos suministrados. 

2. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo, tendrá la facultad para suspender 
indefinidamente y, en su caso, solicitar la devolución de los recursos financieros si se detectan 
irregularidades en la utilización de los mismos, previa audiencia de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
con independencia de las medidas correctivas y preventivas propuestas por las instancias de control 
y vigilancia facultadas para ello. 

3. “LA STPS” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del encargado de las acciones de 
Supervisión y Contraloría Social del Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa, realizarán 
la difusión de los Programas de Transparencia y Combate a la Corrupción, de Prevención de Delitos 
Electorales, y de Fortalecimiento de Control Interno. 

4. La Secretaría de la Función Pública se coordinará con el Organo de Control Estatal para dar asesoría 
relativa a las formas de participación social en el PAE, cuando los beneficiarios del Programa lo 
soliciten. 

5. Las acciones de inspección, control, vigilancia y evaluación de los recursos derivadas del presente 
Anexo de Ejecución corresponderán a la SHCP, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría 
Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables, sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en 
coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realice el Organo de Control Estatal. 

 Lo anterior es con independencia de que la Secretaría de la Función Pública, en cumplimiento de las 
atribuciones que le otorga la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, pueda designar a un 
despacho de auditores independientes para el análisis de las operaciones derivadas del presente 
instrumento, en coordinación con “LA STPS” y en apego a los compromisos establecidos en los 
Memorándums de Entendimiento Técnico Sobre Arreglos de Auditoría de las Operaciones 
Financiadas, suscritos entre el Gobierno Federal y organismos financieros internacionales. 

 Las responsabilidades administrativas, civiles o penales derivadas de afectaciones a la hacienda 
pública federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos federales o locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

 Con el objetivo de asegurar la aplicación y efectividad del presente instrumento, “LA STPS” y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como a 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 
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6. Las Partes convienen en que la Secretaría de la Función Pública puede verificar en cualquier 
momento el cumplimiento de los compromisos a cargo de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en los 
términos del presente instrumento. 

7. “LA STPS”, por conducto de la Coordinación General de Empleo y la Dirección General de Política 
Laboral, en coordinación con el organismo financiero internacional que corresponda y Nacional 
Financiera, S.N.C., podrán efectuar en el Servicio Nacional de Empleo de la entidad federativa 
revisiones expost al desembolso de los recursos ejercidos en los programas financiados con crédito 
externo. 

V. DISPOSICIONES GENERALES 
1. Las Partes acuerdan dar cabal cumplimiento a los compromisos pactados en el presente Anexo de 

Ejecución. En el supuesto de que se presentaran casos fortuitos o de fuerza mayor que motiven el 
incumplimiento de lo pactado, tal circunstancia deberá hacerse del conocimiento en forma inmediata 
y por escrito a la otra Parte. Asimismo, cuando el incumplimiento de lo estipulado en este Anexo de 
Ejecución sea consecuencia de dolo, culpa o negligencia de los servidores públicos y demás 
autoridades competentes para llevar a cabo las acciones previstas, las Partes convienen en que se 
proceda a comunicar los hechos a las autoridades federales y/o estatales que resulten competentes, 
a fin de que se determinen las responsabilidades administrativas, civiles o penales en que se hubiere 
incurrido y se apliquen las sanciones que procedan conforme a derecho. 

2. De conformidad con lo señalado en las Reglas de Operación del PAE, el presente Anexo de 
Ejecución queda sujeto a las disposiciones legales, normativas y reglamentarias aplicables en 
materia de subsidios que otorga el Ejecutivo Federal a las entidades federativas, y a los 
Lineamientos para Administrar los Recursos Presupuestales de los Programas del Servicio Nacional 
de Empleo, contenidos en el Manual de Procedimientos del PAE. 

3. El Ejecutivo Federal, por conducto de “LA STPS”, conforme a lo dispuesto en el artículo 23 del 
Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, y en los artículos 
7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicas las acciones financiadas con los recursos a que se refiere el apartado II de este Anexo de 
Ejecución, incluyendo sus avances físicos-financieros. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete, por su parte, a difundir al interior de la entidad federativa dicha información. 

4. Las Partes acuerdan que el presente instrumento jurídico debe guardar absoluta congruencia con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y la Ley de Planeación, por lo que de existir alguna diferencia 
o contradicción prevalecerán estos últimos. 

5. Las Partes se obligan, en el ámbito de sus respectivas competencias, a publicar el presente Anexo 
de Ejecución y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el Diario Oficial de la Federación y en 
la gaceta o periódico oficial del Estado de Zacatecas. 

6. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” está de acuerdo en que un auditor designado por la Secretaría de la 
Función Pública revise los gastos financiados con recursos externos. 

7. Las Partes manifiestan su conformidad para que, en caso de duda sobre la interpretación de este 
Anexo de Ejecución, se observe lo previsto en la Ley de Planeación; la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2008; las Reglas de Operación del PAE, y demás disposiciones jurídicas que resulten 
aplicables. Asimismo, las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del 
presente instrumento, serán resueltas de común acuerdo por las Partes, sin perjuicio de la 
competencia que corresponda a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación 
con el artículo 44 de la Ley de Planeación. 

8. El presente Anexo de Ejecución tendrá vigencia hasta el 31 de diciembre de 2008. 

El presente Anexo de Ejecución se suscribe en seis tantos en la ciudad de Zacatecas, Zacatecas, a los 
tres días del mes de noviembre de dos mil ocho.- Por la STPS: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, 
Javier Lozano Alarcón.- Rúbrica.- El Subsecretario de Empleo y Política Laboral, Jaime Domingo López 
Buitrón.- Rúbrica.- El Coordinador General de Empleo, Alejandro Razo Corona.- Rúbrica.- Por el Gobierno 
del Estado: la Gobernadora del Estado de Zacatecas, Amalia D. García Medina.- Rúbrica.- El Secretario 
General de Gobierno, Carlos Pinto Núñez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- 
Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo Económico, Nicolás Castañeda Tejeda.- Rúbrica.- La Contralora Interna 
de Gobierno, Norma Julieta del Río Venegas.- Rúbrica. 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     109 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  

PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 

la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 

Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 

1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  

al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $13.2643 M.N. 

(TRECE PESOS CON DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y TRES DIEZMILESIMOS MONEDA 

NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D.F., a 29 de julio de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación el 23 de marzo de 

1995 y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95 dirigida a las instituciones  

de banca múltiple, se informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en Moneda Nacional a 

plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 4.8850 y 4.9000 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por los Bancos: 

BBVA Bancomer, S.A., HSBC México S.A., Banco J.P. Morgan S.A., Deutsche Bank México, S.A., Banco 

Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

México, D.F., a 29 de julio de 2009.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca Central, 

Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 

Canales.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DE SALUD 

CONVENIO Específico en materia de transferencia de recursos que celebran la Secretaría de Salud y el Estado  
de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Salud. 

CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 

EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE 

DENOMINARA "LA SECRETARIA", REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA DRA. MAKI ESTHER ORTIZ 
DOMINGUEZ, SUBSECRETARIA DE INNOVACION Y CALIDAD, ASISTIDA POR EL DR. JORGE EUGENIO VALDEZ 

GARCIA, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACION Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR EL ING. JESUS 

GUAJARDO BRIONES, DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA (DGDIF), Y POR 
LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. CARLOS EMILIO CONTRERAS GALINDO, EN SU 

CARACTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACION Y LA DRA. ELVIA ENGRACIA PATRICIA 
HERRERA GUTIERREZ, EN SU CARACTER DE SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE DURANGO, Y LA C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA EN SU CARACTER DE 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 29 de febrero de 2008, “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA” celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes  
a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 
de la Ley General de Salud. 

II. Que de conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de “EL ACUERDO MARCO”, los 
Convenios Específicos serían suscritos atendiendo al ámbito de competencia que cada uno de ellos 
determine por “LA ENTIDAD”, el Secretario de Finanzas y Administración, y la Secretaria de Salud y 
Directora General de los Servicios de Salud y la Secretaria de Contraloría y Modernización 
Administrativa, y por “LA SECRETARIA”, la Subsecretaría de Administración y Finanzas, la 
Subsecretaría de Innovación y Calidad, la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud, la Comisión Federal para la Protección Contra 
Riesgos Sanitarios, por sí mismas, o asistidas por las Unidades Administrativas y/u órganos 
desconcentrados que cada una tiene adscritas. 

III. La presente administración se plantea cinco objetivos en la atención de los retos en salud que 
enfrenta el país y que se enmarcan dentro de las acciones que contempla el Plan Nacional de 
Desarrollo 2007-2012, en el punto 3.2. Salud, en sus numerales siguientes: Objetivo 4. Mejorar las 
condiciones de salud de la población; Objetivo 5. Prestar servicios de salud con calidad y seguridad; 
Objetivo 6. Reducir las desigualdades en salud mediante intervenciones focalizadas en grupos 
vulnerables y comunidades marginadas; Objetivo 7. Evitar el empobrecimiento de la población por 
motivos de salud, y el Objetivo 8. Garantizar que la salud contribuya al combate a la pobreza y al 
desarrollo del país. 

 Que dentro de la estrategia 5.3 del Plan Nacional de Desarrollo se ha establecido en materia de 
infraestructura física en salud, que consolidará la red de servicios de atención a la salud e 
implementará un programa nacional de conservación y mantenimiento de la infraestructura en salud, 
así como el desarrollo de infraestructura para especialidades médicas. 
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IV. Que el Gobierno Federal ha establecido dentro de la Estrategia 10 del Programa Nacional de Salud 
2007-2012 “Apoyar la prestación de servicios de salud”, mediante el desarrollo de la infraestructura y 
el equipamiento necesarios, buscando contribuir a lograr elevar el nivel de salud de la población, 
reducir las desigualdades en salud con servicios de calidad y seguridad, impulsar la dignificación  
y mantenimiento de la infraestructura y equipo de las unidades de salud. 

V. Que por Oficio número CS/1338/08 de fecha 20 de junio del año 2008, suscrito por el Diputado 
Federal Dr. Ector Jaime Ramírez Barba, Presidente de la Comisión de Salud de la Cámara de 
Diputados, comunica a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la 
Secretaría de Salud, la autorización para la reasignación de recursos, correspondiente al Estado de 
Durango, para el desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura Física para el año 2008, 
autorizada en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, para la Conclusión de la 
Construcción del Hospital Regional de Alta Especialidad del Estado de Durango. 

VI. Que la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de la Secretaría de Salud, 
mediante oficio CS/1338/08 de fecha 20 de junio de 2008, comunica a la Dirección General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, la autorización de reasignación de recursos, correspondiente al 
Estado de Durango, para el Desarrollo y Fortalecimiento de la Infraestructura Física para el año 
2008, autorizada en el Presupuesto de Egresos de la Federación 2008, para la Conclusión de la 
Construcción del Hospital Regional de Alta Especialidad en el Estado de Durango, por un monto de 
$20,000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.), para la Conclusión de la Construcción  
del Hospital de Alta Especialidad, ubicado en Victoria, Durango. 

DECLARACIONES 

I. De “LA SECRETARIA”: 

1. Que la Dra. Maki Esther Ortíz Domínguez, en su carácter de Subsecretaria de Innovación y Calidad, 
tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio Específico, según se 
desprende de lo previsto en los artículos 8 fracción XVI y 9 del Reglamento Interior de la Secretaría 
de Salud, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó a 
“EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Planeación y Desarrollo en Salud 
(DGPLADES), se encuentran las de diseñar, desarrollar e implantar instrumentos para la innovación 
y la modernización del Sistema Nacional de Salud, fortaleciendo la función rectora y de coordinación 
de “LA SECRETARIA” con las unidades que lo conforman o que en él participan, vigilando 
permanentemente en ello el cumplimiento de las políticas y estrategias en materia de equidad, así 
como coordinar el análisis de la oferta, demanda, necesidades y oportunidades de los servicios de 
salud para el diseño y desarrollo de propuestas innovadoras; de conformidad con lo establecido en el 
artículo 25 fracciones I y III del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 

3. Que dentro de las funciones de la Dirección General de Desarrollo de la Infraestructura Física 
(DGDIF), se encuentran las de asesorar y apoyar técnica y normativamente, a los órganos 
desconcentrados y a los servicios estatales de salud e Institutos Nacionales de Salud en la 
elaboración de proyectos, ejecución de trabajos relacionados con obras, conservación y 
mantenimiento, en coordinación con la Dirección General de Calidad y Educación en Salud, cuando 
se trate de unidades de atención médica; así como coordinar y vincular las acciones de obras y 
conservación con unidades del sector salud, a nivel federal y estatal, a fin de unificar criterios 
normativos en el desarrollo de la infraestructura física en salud, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 22 fracciones X y XI del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud. 
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4. Que cuenta con la disponibilidad presupuestal correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento. 

5. Que para efectos del presente Convenio Específico señala como domicilio el ubicado en el número 7 
(siete) la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06696, en México, 
Distrito Federal. 

II. De “LA ENTIDAD”: 

1. Que la Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, asiste a la 
suscripción del presente Convenio Específico de conformidad con el artículo 34 de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la 
copia del nombramiento que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

2. Que el Secretario de Finanzas y de Administración, asiste a la suscripción del presente Convenio 
Específico, de conformidad con el artículo 30 la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado 
de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento que se adjuntó 
a “EL ACUERDO MARCO”. 

3. Que la Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, asiste en la suscripción del 
presente convenio, de conformidad con el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Estado de Durango, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia del nombramiento 
que se adjuntó a “EL ACUERDO MARCO”. 

4. Que sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son: la 
coordinación estrecha con “LA SECRETARIA” para la Conclusión de la Construcción del Hospital 
Regional de Alta Especialidad en el Estado de Durango, conforme al modelo operativo planteado por 
la Federación, vigilando el cumplimiento y emitiendo los informes tanto del uso de recursos como de 
productividad, calidad y todos los que sean necesarios a “LA SECRETARIA” para hacer de su 
conocimiento el avance en las metas previstas previamente. 

5. Que para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico, señala como su 
domicilio el ubicado en Palacio de Gobierno, calle 5 de febrero número 800, Zona Centro, código 
postal 34000, Ciudad de Durango, y/o calle Cuauhtémoc 225 Norte código postal 34000 en Durango, 
Durango. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las dependencias, se aprueben en el Presupuesto de Egresos, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en 
ella se señalan, las partes celebran el presente Convenio Específico al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Específico y los anexos que forman parte del mismo, tienen 
por objeto transferir recursos presupuestales federales a “LA ENTIDAD” para coordinar su participación con el 
Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que permitan a “LA ENTIDAD”, la 
Conclusión de la Construcción del Hospital Regional de Alta Especialidad en el Estado de Durango, de 
conformidad con los Anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7, los cuales debidamente firmados por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico, forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y el 
Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 
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Los recursos presupuestales que transfiere “LA SECRETARIA”, se aplicarán al concepto y hasta por los 
importes que a continuación se mencionan: 

Concepto Importe 

“Conclusión de la 

Construcción del Hospital Regional de Alta 

Especialidad en el Estado de Durango” 

$20’000,000.00 

(veinte millones de pesos 00/100 M.N.) 

 

El importe que se transferirá para la Conclusión de la Construcción del Hospital Regional de Alta 
Especialidad en el Estado de Durango a que se refiere el cuadro anterior se precisa en el Anexo 1, el cual 
debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante 
de su contexto. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio Específico, las partes se 
sujetarán a lo establecido en sus Cláusulas y sus correspondientes Anexos, al contenido de “EL ACUERDO 
MARCO”, así como a las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios federales hasta por la cantidad de 
$20’000,000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”,  
de acuerdo con los plazos que se precisan en el Anexo 2, el cual debidamente firmado por las instancias que 
celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas y de 
Administración de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal 
efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma 
determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos transferidos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 
fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico no pierden su 
carácter federal. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia presupuestal otorgada en el presente Convenio 
Específico no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no implica el 
compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo a la Federación 
para complementar la infraestructura y el equipamiento que pudiera derivar del objeto del presente 
instrumento, ni de operación inherentes a las obras y equipamiento, ni para cualquier otro gasto administrativo 
o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

“LA ENTIDAD” deberá sujetarse a los siguientes parámetros para asegurar la transparencia en la 
aplicación y comprobación de los recursos federales transferidos. 

PARAMETROS 

“LA SECRETARIA” verificará, por conducto de la DGPLADES, que los recursos presupuestales señalados 
en la Cláusula Segunda, sean destinados únicamente para la Conclusión de la Construcción del Hospital 
Regional de Alta Especialidad en el Estado de Durango, a que se refiere la Cláusula Primera y de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a 
otras instancias competentes del Ejecutivo Federal y de acuerdo a los siguientes alcances: 
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a) La DGPLADES transferirá los recursos presupuestales asignados a “LA ENTIDAD” a efecto de que 
sean aplicados específicamente para la Conclusión de la Construcción del Hospital Regional de Alta 
Especialidad en el Estado de Durango, sin intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el 
programa físico financiero de obra y de equipamiento, que determine esta última, sin interferir de 
forma alguna en el procedimiento constructivo y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestales destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

b) La DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y presupuestal, podrá practicar visitas de 
acuerdo al programa convenido para este fin con “LA ENTIDAD”, mismo que se detalla en el Anexo 
5, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente Convenio Específico 
forma parte integrante de su contexto, a efecto de observar los avances físicos de la obra y su 
equipamiento, alcance de metas con los recursos asignados, solicitando a “LA ENTIDAD”, la entrega 
del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su equipamiento, alcance de metas con 
los recursos asignados, que sustente y fundamente la aplicación de los recursos citados en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento, conforme a los Anexos 6 y 7; los cuales debidamente 
firmados por las instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de 
su contexto. 

 La información señalada en el párrafo anterior, deberá estar disponible en todo momento para que la 
DGDIF, en caso de así requerirlo esté en posibilidades de consolidar y evaluar el programa integral 
de infraestructura física, así como el programa de inversiones a nivel nacional y para brindar, de 
conformidad con sus atribuciones, la asesoría y el apoyo técnico y normativo que en su caso le sea 
requerido por la DGPLADES y/o “LA ENTIDAD”. 

c) La DGPLADES solicitará a “LA ENTIDAD” la documentación que permita comprobar la aplicación de 
los recursos presupuestales transferidos a “LA ENTIDAD” en virtud de este Convenio Específico y 
solicitará a esta última la comprobación fiscal que sustente y fundamente la aplicación de los 
recursos citados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, mediante la emisión del 
certificado de gasto, conforme lo establecido en el Anexo 4, el cual debidamente firmados por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto. 

 Los documentos que integran la relación de gastos deberán reunir los requisitos que enuncian los 
artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, y en su caso, “LA SECRETARIA” solicitará la 
documentación que ampare la relación de gastos antes mencionada. 

d) La DGPLADES aplicará las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e 
informará a la Dirección General de Programación, Organización y Presupuesto de  
“LA SECRETARIA” y ésta a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que los 
recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto del 
presente Convenio Específico de conformidad con el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Específico forma parte integrante de su contexto, o 
bien, en contravención a sus Cláusulas, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

e) Los recursos presupuestales que se comprometen transferir mediante el presente instrumento, 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de 
acuerdo con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el calendario que para tal efecto 
se establezca. 
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TERCERA.- OBJETIVOS E INDICADORES DE DESEMPEÑO Y SUS METAS.- Los recursos 
presupuestales que transfiere el Ejecutivo Federal por conducto de “LA SECRETARIA” a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio Específico se aplicarán al concepto a que se refiere la Cláusula 
Primera del mismo, los cuales tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a continuación 
se mencionan: 

OBJETIVO: La transferencia de recursos para la Conclusión de la Construcción del Hospital Regional de 
Alta Especialidad en el Estado de Durango. 

META: Aplicar los recursos como se señala en los Anexos 6 y 7. 

INDICADORES DEL DESEMPEÑO: Ejercicio adecuado de los recursos conforme al Anexo 3. 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos presupuestarios federales que transfiere el Ejecutivo Federal a 
que alude la Cláusula Segunda de este Instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la Conclusión de la 
Construcción del Hospital Regional de Alta Especialidad en el Estado de Durango. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su 
naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieren, una vez devengados y conforme avance el 
ejercicio, deberán ser registrados por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este 
Convenio Específico, deberán destinarse al concepto previsto en la Cláusula Primera. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos quedan a cargo de “LA ENTIDAD”. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a los compromisos 
establecidos en “EL ACUERDO MARCO”, se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento en el concepto 
establecido en la Cláusula Primera del mismo, sujetándose a los objetivos e indicadores de 
desempeño y sus metas previstos en la Cláusula Tercera de este Instrumento, por lo que se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

II. Entregar trimestralmente por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración a  
“LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto 
elaborada por la unidad ejecutora (definida en la Cláusula Cuarta, fracción III de “EL ACUERDO 
MARCO”) y validada por la propia Secretaría de Finanzas y de Administración. 

 Asimismo, se compromete a mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora y/o de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración, la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
“LA SECRETARIA” y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional 
que estas últimas le requieran. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio 
Específico, deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales 
aplicables, como son los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, deberán expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 
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III. Ministrar íntegramente a la Unidad Ejecutora los recursos presupuestarios federales a que se refiere 
el presente instrumento, dentro de los tres días siguientes a que sean radicados dichos recursos en 
la Secretaría de Finanzas y de Administración de “LA ENTIDAD”, por parte de “LA SECRETARIA”, a 
efecto de que la Unidad Ejecutora esté en condiciones de iniciar las acciones para dar cumplimiento 
al objeto que hace referencia la Cláusula Primera de este Convenio Específico. 

IV. Informar, a los 10 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a  
“LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, del avance programático presupuestario y físico 
financiero del concepto previsto en este Instrumento. 

V. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, a “LA SECRETARIA”, a través de la DGPLADES, sobre 
el avance en el cumplimiento de objetivos e indicadores de desempeño y sus metas, previstos en la 
Cláusula Tercera de este Convenio Específico, así como el avance y, en su caso, resultados de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este Instrumento. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de  
“LA SECRETARIA” se obliga a: 

I. Transferir a través de la DGPLADES los recursos presupuestarios federales a que se refiere la 
Cláusula Segunda, párrafo primero, del presente Convenio Específico de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Instrumento. 

II. Verificar a través de la DGPLADES que los recursos presupuestales que en virtud de este 
instrumento se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto al que son 
destinados, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de 
cualquier otro instrumento jurídico que formalice “LA ENTIDAD” para cumplir con el objeto para el 
cual son destinados los recursos presupuestales federales transferidos. 

IV. Practicar visitas, solicitar la entrega del reporte fotográfico y escrito de los avances de la obra y su 
equipamiento, así como de la “relación de gastos”, que sustenten y fundamenten la aplicación de los 
recursos a “LA ENTIDAD”, a través de la DGPLADES. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales que se transfieren, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales que señala la normatividad vigente, misma que deberá expedirse a 
nombre de “LA ENTIDAD”, estableciendo domicilio, Registro Federal de Contribuyentes, conceptos 
de pago, etc. 

V. Aplicar las medidas que procedan de acuerdo con la normatividad aplicable e informar  
a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública Federales, a la 
Auditoría Superior de la Federación y a la Secretaría de Contraloría en el ámbito estatal, el caso o 
casos en que los recursos presupuestales no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines 
que en este instrumento se determinan, ocasionando como consecuencia la suspensión de la 
ministración de recursos a “LA ENTIDAD”, en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de 
“EL ACUERDO MARCO”. 

VI. Informar en la cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio Específico. 

VII. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento. 
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VIII. Los recursos humanos que requiera para la ejecución del objeto del presente instrumento, quedarán 

bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre 

éstos y “LA ENTIDAD”, por lo que en ningún caso se entenderán como patrones sustitutos  

o solidarios. 

IX. El control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios que en virtud de este 

instrumento serán transferidos, corresponderá a “LA SECRETARIA”, a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública, y a la Auditoría Superior de la Federación, sin 

perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la Secretaría de 

la Función Pública, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD”. 

X. Publicar en el Diario Oficial de la Federación, dentro de los quince días hábiles posteriores a su 

formalización, el presente instrumento. 

XI. Difundir en su página de Internet el concepto financiado con los recursos que serán transferidos 

mediante el presente instrumento, incluyendo los avances y resultados físicos y financieros, en los 

términos de las disposiciones aplicables. 

OCTAVA.- ACCIONES DE VIGILANCIA, INSPECCION, CONTROL Y EVALUACION.- Las partes 

convienen que “LA ENTIDAD” destine una cantidad equivalente al uno al millar del monto total de los recursos 

transferidos y aportados en efectivo, a favor de la Secretaría de Contraloría y Modernización Administrativa o 

su equivalente, para que realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones 

ejecutadas por administración directa con esos recursos, dicha cantidad será ejercida conforme a los 

lineamientos que emita la Secretaría de la Función Pública. La ministración correspondiente se hará conforme 

a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los recursos transferidos, para lo que del total de 

los recursos se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 

Anexo 1 de este instrumento. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto 

en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

En los términos establecidos en el artículo 82 fracciones IX, XI y XII de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, “LA ENTIDAD” destinará un monto equivalente al uno al millar del monto total de 

los recursos transferidos para la fiscalización de los mismos, a favor del órgano técnico de fiscalización de la 

legislatura de “LA ENTIDAD”. 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico comenzará a surtir sus efectos a partir de la 

fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARIA” y se mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su 

objeto, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de  

“LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

DECIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECIFICO.- Las partes acuerdan que el presente 

Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 

signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 

órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del objeto previsto en este Instrumento, ambas partes 

acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias. En todo caso, las 

medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 

correspondiente. 
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DECIMA PRIMERA.- CAUSAS DE TERMINACION.- El presente Convenio Específico podrá darse por 
terminado cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEGUNDA.- CAUSAS DE RESCISION.- El presente Convenio Específico podrá rescindirse por 
las siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a 
los previstos en el presente instrumento. 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 

 Casos en los cuales se procederá en términos de lo establecido en la Cláusula Octava de  
“EL ACUERDO MARCO”. 

DECIMA TERCERA.- CLAUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas establecidas en “EL ACUERDO MARCO” se tienen por 
reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo 
aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado.- Por la Entidad a los veintiún días del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la Secretaría a los 
veinticuatro días del mes de octubre de dos mil ocho.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y 
Calidad, Maki Esther Ortiz Domínguez.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, 
Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.- El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, 
Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos 
Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud 
de Durango, Elvia Engracia Patricia Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y 
Modernización Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 

 

ANEXO 1 

CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  
EN EL ESTADO DE DURANGO TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

CAPITULO DE GASTO APORTACION FEDERAL 

4000 “Subsidios y Transferencias” $20’000,000.00 

TOTAL $20’000,000.00 

 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes 
Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 2 

CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  
EN EL ESTADO DE DURANGO 

CALENDARIO DE MINISTRACION DE RECURSOS 

CONCEPTO ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL 

4000 “Subsidios y 

Transferencias” 

4105 “Subsidios a la 

prestación de 

Servicios Públicos” 

      

 

     

$20’000,000.00 

  

$20’000,000.00 

 

ACUMULADO           $20’000,000.00  $20’000,000.00 

 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes 
Nevárez Herrera.- Rúbrica. 

 

ANEXO 3 

CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  
EN EL ESTADO DE DURANGO 

RECURSOS TRANSFERIDOS CONFORME AL CAPITULO DE GASTO 

CAPITULO DE GASTOS TOTAL 

5000 BIENES MUEBLES E INMUEBLES $0.00 

6000 OBRA PUBLICA $19’960,000.00 

Asignación a favor de la Coordinación de Contraloría del Estado, 
equivalente al uno al millar del monto total de recursos asignados, 
(Conforme a lo establecido en la Cláusula Octava del presente 
Instrumento) 

$20,000.00 

Asignación a favor del Organo Técnico de la Fiscalización de la 
Legislatura de “LA ENTIDAD” equivalente al 1 al millar del monto 
total de los recursos asignados, (Conforme a lo establecido en la 
Cláusula Octava del presente Instrumento y en términos de lo 
dispuesto en el Artículo 82 Fracciones IX, XI y XII de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria). 

$20,000.00 

TOTAL $20’000,000.00 

 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  
El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  
El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la 
Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  
La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 
Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes 
Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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FORMATO DE CERTIFICACION DE GASTO                                                   ANEXO 4
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INSTRUCTIVO 

1 Al nombre de la tabla en Excel, se dará el nombre de FCG_(CLC)_(partida presupuestal). 

2 Entidad Federativa. 

3 Fecha de entrega del formato de certificación de gasto. 

4 No. de Cuenta por liquidar certificada. 

5 Monto total de la cuenta por liquidar certificada. 

6 Partida presupuestal. 

7 Descripción de la partida presupuestal. 

8 Clave presupuestal completa según calendario de asignación. 

9 Gasto total por clave presupuestal. 

10 Monto radicado por clave presupuestal. 

11 Número del proyecto correspondiente al calendario de asignación. 

12 Nombre del proyecto. 

13 Número de factura. 

14 Número de proyecto. 

15 Póliza cheque del pago efectuado. 

16 Fecha de la póliza cheque. 

17 Siglas de la modalidad de adquisición (LPN, LPI, CCTP). 

18 Número de contrato. 

19 Fecha de registro de contrato. 

20 Proveedor o beneficiario. 

21 Clave presupuestal. 

22 Importe neto de la factura. 

23 Observaciones si alguna factura fue pagada por dos CLC diferentes hacer la referencia  
y el o los montos. 

24 Total del gasto efectuado. 

campos de texto hacer click sobre él y se modifica. 

25 Nombre del Director de Planeación. 

26 Puesto del Director de Planeación. 

27 Nombre del Director de Administración. 

28 Puesto del Director de Administración. 

29 Nombre del Secretario de Salud. 

30 cargo del Secretario de Salud. 

Nota: 1) Es importante mencionar que deberá emitirse un certificado de gasto por cada partida 
presupuestal de acuerdo al ejercicio de los recursos asignados a esa Entidad. 

 2) Se deberá considerar la disponibilidad de cada una de las Cuentas por Liquidar, así como de 
las claves presupuestales, según calendario de los recursos asignados a es Entidad. 

 3) En este formato deberá hacerse la indicación en cada afectación del proyecto al que 
corresponda. 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     13 

ANEXO 5 

CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  

EN EL ESTADO DE DURANGO 

PROGRAMA DE VISITAS A REALIZAR EN EL ESTADO DE DURANGO 

 

No. DE VISITA: FECHA DE VISITA: 

UNICA A MAS TARDAR DICIEMBRE 2008 

 

Durante la realización de las visitas especificadas en el párrafo anterior, conforme a lo dispuesto en el 

inciso b) de los Parámetros y en la Cláusula Séptima fracción IV del Convenio de Específico en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales para la Conclusión de la Construcción del Hospital 

Regional de Alta Especialidad en el Estado de Durango, que celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la 

Secretaría de Salud y el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango, se verificará que los recursos 

presupuestales transferidos sean destinados únicamente para la realización del objeto establecido en la 

Cláusula Primera del Convenio de Específico en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios 

Federales por la cantidad de $20’000,000.00 (Veinte millones de pesos, 00/100 M.N.), para la Conclusión de 

la Construcción del Hospital Regional de Alta Especialidad, anteriormente señalado. Por lo que con tal 

finalidad, las autoridades de la “ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y 

permitir el acceso a los archivos correspondientes a la Conclusión de la Construcción del Hospital Regional de 

Alta Especialidad. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 

Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes 

Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 6 

CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  

EN EL ESTADO DE DURANGO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS  

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-01/02865 DEL 23 DE JUNIO DE 2008 

ACCION: HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD UBICACION: VICTORIA DE DURANGO, DGO. 

DESCRIPCION DE LA 

ACCION 

RECURSO 

AUTORIZADO 

ACCIONES ESPECIFICAS 

POR REALIZAR 

OBSERVACIONES 

    

HOSPITAL REGIONAL DE 

ALTA ESPECIALIDAD 

CONCLUSION 

ASIGNACION A FAVOR DE 

LA SECRETARIA DE 

CONTRALORIA Y 

MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO 

ASIGNACION A FAVOR DE 

LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

DURANGO 

TOTAL 

$19’960,000.00 

 

 

$20,000.00 

 

 

 

 

$20,000.00 

 

 

 

$20’000,000.00 

CONSTRUCCION DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE 

ALTA ESPECIALIDAD. 

ASIGNACION A FAVOR DE 

LA SECRETARIA DE 

CONTRALORIA Y 

MODERNIZACION 

ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO 

ASIGNACION A FAVOR DE 

LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE 

DURANGO 

 

 

LUGAR Y FECHA: MEXICO D.F., A  DE   DE 2008. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 

Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes 

Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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ANEXO 7 

CONCLUSION DE LA CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD  

EN EL ESTADO DE DURANGO 

ALCANCES Y METAS A REALIZAR CON LOS RECURSOS PRESUPUESTALES LIBERADOS 

A TRAVES DEL OFICIO No. DGPOP-01/02865 DEL 23 DE JUNIO DE 2008. 

 

ACCION: HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 

   

ACCION 
MES 

NOVIEMBRE 
TOTAL 

HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD 

ASIGNACION A FAVOR DE LA SECRETARIA DE 

CONTRALORIA Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA 

DEL ESTADO DE DURANGO 

ASIGNACION A FAVOR DE LA ENTIDAD DE AUDITORIA 

SUPERIOR DEL ESTADO DE DURANGO 

$19’960,000.00 

$20,000.00 

$20,000.00 

 

$19’960,000.00 

$20,000.00 

$20,000.00 

 

TOTAL: $20’000,000.00 $20’000,000.00 

 

LUGAR Y FECHA: MEXICO D.F., A  DE   DE 2008. 

Por la Secretaría: la Subsecretaria de Innovación y Calidad, Maki Ortiz Domínguez.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Jorge Eugenio Valdez García.- Rúbrica.-  

El Director General de Desarrollo de la Infraestructura Física, Jesús Guajardo Briones.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas y de Administración, Carlos Emilio Contreras Galindo.- Rúbrica.-  

La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud de Durango, Elvia Engracia Patricia 

Herrera Gutiérrez.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de Lourdes 

Nevárez Herrera.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LX LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

CONVOCATORIA 
 
La Cámara de Diputados, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de 
Diputados, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en la licitación pública 
nacional que se describe a continuación: 
 
Adquisición de bienes informáticos, computadoras e impresoras y software 

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

HCD/LX/LPN/ Computadoras personales 20 Pieza 7 de agosto 13 de agosto
23/2009 Impresoras 10 Pieza de 2009 de 2009

 Escáner  5 Pieza 9:30 horas 9:30 horas
 Escáner de código de barras 2 Pieza  
 Software Tripwire Enterprise 1 Pieza  

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

HCD/LX/LPN/
31/2009 

Mantenimiento preventivo y 
correctivo a equipos 

de cómputo 

1 Servicio 4 de agosto 
de 2009 

9:30 horas 

6 de agosto
de 2009 

9:30 horas
 
Condiciones generales: 
• Las bases y especificaciones estarán para consulta de los interesados en la página de Internet: 

http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicadas en avenida H. Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, 
código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, edificio “E”, cuarto nivel del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, de 10:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 5 de agosto de 2009 para la licitación pública nacional HCD/LX/LPN/23/2009, 
y hasta el día 3 de agosto de 2009 para la licitación pública nacional HCD/LX/LPN/31/2009. De 
conformidad con el artículo 35 de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara 
de Diputados se realizó la reducción de plazos conforme a la autorización del Comité de Adquisiciones en 
su sesión 39 de fecha 27 de julio de 2009. 

• El costo de las bases (no reembolsable) será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y deberá ser 
cubierto con cheque certificado o de caja expedido a favor de la H. Cámara de Diputados, con cargo a 
una institución de crédito autorizada para operar en el país. 

• Las propuestas no se aceptarán por medio de Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

• El plazo de entrega o la prestación del servicio de cada licitación se realizará conforme a lo establecido 
en las bases de cada una de las licitaciones. 

• Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados, 
conforme a lo establecido en las bases respectivas. 

• El pago será en moneda nacional (peso mexicano) dentro de los 10 días hábiles siguientes a la fecha de 
que haya sido aceptada la factura correspondiente en la Dirección General de Finanzas, manifestando 
que en ningún caso se otorgarán anticipos. 

• Se precisa que las bases y anexo técnico de cada licitación son parte integrante de la presente 
convocatoria. 

• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en hoja membretada del licitante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 52 de la Norma de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados, la cual se encuentra a disposición 
para su consulta en: http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de cada licitación, así como de las propuestas 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• La compra de las bases es requisito indispensable para participar en cada licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS JAVIER GONZALEZ OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 292562) 
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H. CAMARA DE DIPUTADOS 
LX LEGISLATURA 

SECRETARIA GENERAL 
SECRETARIA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS 

CONVOCATORIA 
 

La Cámara de Diputados, en cumplimiento del artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con la Norma de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la 
Cámara de Diputados, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés en participar en la 
licitación pública nacional, conforme a lo siguiente: 
 

Número de 
licitación 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Presentación y 
apertura de 
propuestas  

HCD/LX/LPN/
29/2009 

Ampliación de la red de agua 
tratada para riego de los 

jardines ubicados al Sur de la 
Cámara de Diputados 

1 Servicio 14 de agosto 
de 2009 

17:00 horas 

20 de agosto 
de 2009 

17:00 horas 

La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 10 de agosto de 2009 a las 9:30 horas. 
 
Condiciones generales: 
• Las bases y especificaciones estarán para consulta de los interesados en la página de Internet: 

http://pac.diputados.gob.mx/pac/ y a disposición en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones de la 
Cámara de Diputados, ubicadas en avenida H. Congreso de la Unión número 66, colonia El Parque, 
código postal 15960, Delegación Venustiano Carranza, edificio “E”, cuarto nivel del Palacio Legislativo de 
San Lázaro, de 10:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas, a partir de la publicación de la presente 
convocatoria y hasta el día 5 de agosto de 2009. 

• El costo de las bases (no reembolsable) será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) y deberá ser 
cubierto con cheque certificado o de caja expedido a favor de la H. Cámara de Diputados, con cargo a 
una institución de crédito autorizada para operar en el país. 

• Las propuestas no se aceptarán por medio de Servicio Postal Mexicano, de mensajería o por medios 
remotos de comunicación electrónica. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de (35) treinta cinco días naturales, a partir de la firma del 
contrato y la fecha estimada para el inicio de los trabajos es el 14 de septiembre de 2009. 

• Todos los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en las instalaciones de la Cámara de Diputados, 
conforme a lo establecido en las bases respectivas. 

• El pago será en moneda nacional (peso mexicano) conforme a las bases, manifestando que en ningún 
caso se otorgarán anticipos. 

• Se precisa que las bases y anexo técnico son parte integrante de la presente convocatoria. 
• Las propuestas deberán presentarse en idioma español y en hoja membretada del licitante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 48 de la Norma de 

Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados, la cual se 
encuentra a disposición para su consulta en: http://pac.diputados.gob.mx/pac/. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como de las propuestas presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• La compra de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. LUIS JAVIER GONZALEZ OLVERA 
RUBRICA. 

(R.- 292563) 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 

LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 007 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta internacional bajo la cobertura de tratados número 
00005003-007-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Plaza Juárez número 20, piso 10, colonia Centro, 
código postal 06010, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 3686-5790, en días hábiles, con 
horario de 9:00 a 14:00 horas. Se otorgará anticipo de acuerdo a la convocatoria. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Bernardo 
Netzahualcóyotl Alcántara García, con cargo de Director General de Bienes Inmuebles y Recursos Materiales, 
el día 16 de julio de 2009. 
 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de generación de una base de 
datos de identidad única con información contenida en 
diversas bases independientes y las herramientas para 
su administración. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 28/07/2009. 
Junta de aclaraciones 5/08/2009, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE BIENES 
LIC. JESUS MANUEL PONCE SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 292557)   

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

No. 017 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00020043-018-09, con reducción de plazos, 
autorizada con el oficio número 411.DGRM.-0803/09, de fecha 27 de julio de 2009, emitido por la Dirección 
General de Recursos Materiales, cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra 
disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Paseo de la Reforma 
número 116, piso 6, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 
5328-5000, extensión 52431 y fax extensión 52433, los días del 30 de julio al 4 de agosto del año en curso de 
9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario para oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 3/08/2009, 10:00 horas en avenida Paseo de la 

Reforma No. 116, piso 18, México, D.F. 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2009, 10:00 horas en avenida Paseo de la 

Reforma No. 116, piso 18, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JULIAN LUVIANO CHAVEZ 
RUBRICA. 

(R.- 292571)



 
Jueves 30 de julio 
s

30
de

julio
de

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
DELEGACION FEDERAL EN EL ESTADO DE HIDALGO 

CONVOCATORIA 002 SEGUNDA VUELTA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de conformidad con los artículos 27 fracción I, 28  y 30 fracción I de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, aplicables al procedimiento que nos ocupa. Se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica y económica 
Fallo

00020013-
003-09 

 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

10/08/2009 10/08/2009
10:00 horas 

7/08/2009 
11:00 horas 

17/08/2009
9:30 horas 

7/09/2009
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 44,404.20 m2 de piso firme de concreto hidráulico impermeable, de resistencia de 
f'c=150kg/cm2 y de 8 cm. de espesor, acabado pulido con llana metálica, incluye: preparación de la 

superficie, arena limpia, grava triturada de banco de la región, t.m.a. ¾", nivelación, relleno con 
material mejorado, compactación, cimbrado y descimbrado, colado y curado, así como el acarreo de 

los materiales hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, 
mano de obra, pruebas de calidad del concreto en el laboratorio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución, P.U.O.T. a realizarse en 1908 viviendas de 55 localidades del Municipio de Tianguistengo 

conforme al anexo "A" de las bases de licitación, en el Estado de Hidalgo. 

14/09/2009 109 días 
naturales 

$5'500,000.00

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica y económica 

Fallo

00020013-
004-09 

 $2,200.00 
Costo en compraNET: 

 $2,000.00 

10/08/2009 10/08/2009
13:00 horas 

7/08/2009 
11:00 horas 

17/08/2009
13:00 horas 

7/09/2009
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 23,135 m2 de piso firme de concreto hidráulico impermeable, de resistencia de 
f'c=150kg/cm2 y de 8 cm. de espesor, acabado pulido con llana metálica, incluye: preparación de la 

superficie, arena limpia, grava triturada de banco de la región, t.m.a. ¾", nivelación, relleno con 
material mejorado, compactación, cimbrado y descimbrado, colado y curado, así como el acarreo de 

los materiales hasta el lugar de la ejecución de la obra, herramienta menor, maquinaria, equipo, 
mano de obra, pruebas de calidad del concreto en el laboratorio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución, P.U.O.T. a realizarse en 1356 viviendas de 25 localidades del Municipio de Xochiatipan 

conforme al anexo "A" de las bases de licitación, en el Estado de Hidalgo. 

14/09/2009 109 días 
naturales 

$5'500,000.00
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en José María Iglesias número 202, 
colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01 771 71 5 42 78, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. la forma de pago es: en una institución bancaria mediante el formato SAT-16, "Pago de Productos y Aprovechamientos", a favor de la Tesorería De La 
Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de cada procedimiento se llevará a cabo el día y hora indicados en el recuadro correspondiente en Teleaula de la SEDESOL, ubicada en 
la calle de José María Iglesias número 202, colonia Centro, código postal 42000, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) de cada procedimiento se efectuará el día y hora indicados 
en el recuadro correspondiente, en Teleaula de la SEDESOL, ubicada en la calle de José María Iglesias número 202, colonia Centro, código postal 42000, 
Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2009 a las 11:00 horas en oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Presidencia 
Municipal de Tianguistengo, Estado de Hidalgo., código postal 43270, Tianguistengo, Hidalgo y las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de la Presidencia 
Municipal de Xochiatipan, Estado de Hidalgo, código postal 43090, Xochiatipan, Hidalgo, respectivamente. 

• Ubicación de la obra: 55 localidades del Municipio de Tianguistengo en el Estado de Hidalgo y 25 localidades del Municipio de Xochiatipan en el Estado de 
Hidalgo, respectivamente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras, ni la totalidad de las mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar los contratos de trabajos similares a los de esta 

licitación que haya celebrado y tenga concluidos, debidamente suscritos con una vigencia no mayor a 5 años, sin excepción, con los que acredite su 
especialidad, experiencia y capacidad técnica a fin de que la SEDESOL obtenga, si lo requiere, información adicional y constatarla. 

• Los documentos que acrediten la capacidad financiera deberán integrarse por balance general, Estado de resultados, Estado de variación en el capital contable, 
debidamente auditados externamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, anexando copia fotostática de su registro expedida por la 
misma Secretaría para auditar estados financieros, copia fotostática de su cédula profesional e identificación del mismo, y el comparativo de razones financieras. 
Todos los documentos corresponderán a los dos últimos ejercicios fiscales. Asimismo deberá entregar la declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, 
excepto empresas de nueva creación, éstas deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la proposición. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los representantes de las personas morales y las personas físicas que participen en las 
presentes licitaciones públicas nacionales, deberán acreditar su personalidad jurídica, acreditar la experiencia y la capacidad técnica requerida, comprobar su 
participación en municipios o regiones similares a las contempladas en estas licitaciones y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la SEDESOL adjudicará los contratos respectivos a los licitantes cuya proposición resulte solvente 
porque reúne, conforme a los criterios de evaluación que se establecen en las bases de licitación, de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SEDESOL, y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: del anticipo, éste será de 30% para compra de material e inicio de los trabajos, mismo que deberá ser amortizado 
proporcionalmente con cargo a cada una de las estimaciones, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en la estimación final. De las estimaciones, éstas 
serán por los trabajos concluidos en tiempo y forma, recibidos a satisfacción de la SEDESOL para su revisión, autorización y trámite de pago. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las respectivas bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar en las presentes licitaciones públicas nacionales las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 y 78 

penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DELEGADO FEDERAL 

JOSE ANGEL RODRIGUEZ CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 292532)
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002/2009  
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la “Adquisición de mobiliario y equipo de 
administración”, de conformidad con lo siguiente. 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaración 
de bases 

Acto de presentación de 
proposiciones y apertura de 

propuestas técnicas y económicas 
00016063-

004-09 
$1,208.24 
Costo en 

compraNET: 
$1,098.40 

6/08/2009 6/08/2009 
10:00 horas 

13/08/2009 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción  Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 I450000000 Equipo educacional y 
recreativo 

Partida 5103 

$30,000.00 $40,000.00 Lote 

2 I450000000 Mobiliario de oficina 
Partida 5101 

$120,000.00 $140,000.00 Lote 

3 I450000000 Equipo de administración 
Partida 5102 

$50,000.00 $65,000.00 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 
77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo, teléfono 019838350225, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 9:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque 
certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación, y en compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaración de bases se llevarán a cabo el día 6 de agosto de 2009, en la sala de juntas de 
la Delegación Federal, ubicada en avenida Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código  
postal 77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas y económicas se 
efectuarán el día 13 de agosto de 2009, en la sala de juntas de la Delegación Federal ubicada en avenida 
Insurgentes número 445, colonia Magisterial, código postal 77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• El lugar de entrega: Dpto. de Recursos Materiales y Servicios Generales número 445, colonia Magisterial, 

código postal 77039, Othón P. Blanco, Quintana Roo. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 días posteriores a la entrega de la factura. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
 

OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 30 DE JULIO DE 2009. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION E INNOVACION 

LIC. ARMANDO TERRAZAS HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 292534) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta hasta el sexto día previo a la presentación y apertura de 
proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Residencia General de 
Modernización Valle de Mexicali, ubicadas en avenida Reforma y Calle “L” sin número, colonia Nueva, código 
postal 21100, Mexicali, B.C., teléfono (01-686) 551-64-00, extensión 1450 y fax extensión 1453, 
de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas. 

 
Descripción de la licitación 
No. 16101045-018-09 

Reparación de la sobrelevación de concreto del canal 
Reforma, Distrito de Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 6/08/2009, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 6/08/2009, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 16101045-019-09 

Terminación de la construcción de la planta de bombeo del 
km 19+250 y construcción de la obra civil de la planta de 
bombeo del km 20+600 para reducir los niveles de operación 
del canal Nuevo Delta, Distrito de Riego 014, Río Colorado, 
B.C. y Son.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 6/08/2009, 15:00 horas.
Visita a instalaciones 6/08/2009, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 12:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 16101045-020-09 

Estudio de factibilidad de las acciones para contrarrestar los 
impactos del revestimiento del canal Todo Americano, en el 
Distrito de Riego 014, Río Colorado.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 5/08/2009, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 5/08/2009, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 15:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 16101045-021-09 

Supervisión de los trabajos de reparación de la 
sobrelevación de concreto del canal Reforma, Distrito de 
Riego 014, Río Colorado, B.C. y Son.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 10/08/2009, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 10/08/2009, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2009, 9:00 horas.

 
Descripción de la licitación 
No. 16101045-022-09 

Supervisión de la terminación de la construcción de la planta 
de bombeo del km 19+250 y construcción de la obra civil de 
la planta de bombeo del km 20+600 para reducir los niveles 
de operación del canal Nuevo Delta, Distrito de Riego 014, 
Río Colorado, B.C. y Son.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 10/08/2009, 15:00 horas.
Visita a instalaciones 10/08/2009, 9:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2009, 12:00 horas.

 
MEXICALI, B.C., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA 
LIC. ISMAEL GRIJALVA PALOMINO 

RUBRICA. 
(R.- 292564) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ORGANISMO DE CUENCA LERMA-SANTIAGO-PACIFICO 

DIRECCION LOCAL GUANAJUATO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las 
bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las 
oficinas de la Subdirección de Asistencia Técnica-Operativa de la dirección local en Guanajuato, ubicadas en 
Conjunto Plaza Dorada, Local número 301, colonia El Olivar, código postal 38070, Celaya, Gto., de lunes a 
viernes, en el horario de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 17:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 16101037-066-09 
• Para consulta los días 30 y 31 de julio de 2009, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de agosto de 2009. 
Objeto de la licitación Modernización del canal principal Ing. Antonio Coria con 

revestimiento de concreto hidráulico, del km 89+430.00 al 
km 90+584.37, Distrito de Riego No. 011, Alto Río
Lerma, Gto. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Visita a instalaciones  5/08/2009, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  5/08/2009, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 9:00 horas 
Capital contable mínimo requerido $5’000,000.00 

 
• Licitación pública nacional número 16101037-067-09 
• Para consulta los días 30 y 31 de julio de 2009, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de agosto de 2009. 
Objeto de la licitación Modernización del Canal Principal Ing. Antonio Coria, en el 

km 80+180, incluye obra de toma del canal lateral Irapuato 
y puente vehicular, Distrito de Riego No. 011, Alto Río 
Lerma, Gto. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Visita a instalaciones  5/08/2009, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  5/08/2009, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 9:00 horas 
Capital contable mínimo requerido $3’500,000.00 

 
• Licitación pública nacional número 16101037-068-09 
• Para consulta los días 30 y 31 de julio de 2009, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7 de agosto de 2009. 
Objeto de la licitación Modernización mediante tubería a baja presión de las 

zonas de riego de los canales laterales km 47+140 y 
53+020, del canal  principal Ing. Antonio Coria, del Módulo 
Cortazar, Distrito de Riego No. 011, Alto Río Lerma, Gto. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Visita a instalaciones  5/08/2009, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  5/08/2009, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 11:00 horas 
Capital contable mínimo requerido $4’000,000.00 
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• Licitación pública nacional número 16101037-069-09 
• Para consulta los días 30 y 31 de julio de 2009, 1, 2, 3, 4, 5, 6 y 7  de agosto de 2009. 
Objeto de la licitación Construcción de estación de aforo y revestimiento del canal 

principal Bajo Salamanca, del km 0+160 al km 0+220 y 
estación de aforo del canal principal Huanímaro, del km 
0+880 al km 0+920, Distrito de Riego No. 011, Alto Río 
Lerma, Gto. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Visita a instalaciones  5/08/2009, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  5/08/2009, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 13:00 horas 
Capital contable mínimo requerido $2’000,000.00 

 
• Licitación pública nacional número 16101037-070-09 
• Para consulta los días 30 y 31 de julio de 2009, 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9, 10, 11, 12,13 y 14 de agosto de 2009. 
Objeto de la licitación Rehabilitación de la cortina de la presa El Conejo II,  

segunda etapa, Municipio de Irapuato, Gto. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Visita a instalaciones  12/08/2009, 9:00 horas 
Junta de aclaraciones  12/08/2009, 16:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2009, 9:00 horas 
Capital contable mínimo requerido $2’000,000.00 

 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
ING. GALDINO DANIEL GONZALEZ COVARRUBIAS 

RUBRICA. 
(R.- 292525)   

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBDIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA HIDROAGRICOLA 
DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 008 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 16101055-048-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, primer piso, colonia 
Recursos Hidráulicos, código postal 80105, Culiacán, Sinaloa, al teléfono (01667) 715-50-70, fax 712-62-24, 
de lunes a viernes, en el horario de 8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas, los días 30, 31 de julio, 3, 4, 5, 6 y 7 
de agosto del año en curso, de 8:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Rehabilitación y modernización mediante entubado del canal 

de conexión del km 3+600 al 3+800, de la Presa Eustaquio 
Buelna al Dique Aeropuerto, del Distrito de Riego 074 
Mocorito, localizado en el Municipio de Salvador Alvarado, 
Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 6/08/2009, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones 6/08/2009, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO DE CUENCA PACIFICO NORTE 
LIC. JORGE MIGUEL RAMIREZ PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 292601) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT JALISCO 

ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 00009026-059-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número 00009026-059-09 a la 00009026-061-09, 

cuya convocatoria número 14 que contiene las bases de participación disponibles para su consulta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 4040, colonia Chapalita Sur, 

código postal 45046, Guadalajara, Jalisco, teléfono 01 (33)-36-29-50-20, extensión 51078 y fax 36-29-50-52, 

los días 30 de julio al 4 de agosto del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 

 

Descripción de la licitación Llantas nuevas 

Volumen a adquirir 30 Pzas. llanta nueva medida 235/60 r15 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 10:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 10:00 horas 

 

Licitación pública nacional número 00009026-060-09 

Descripción de la licitación Vestuario y prendas de protección 

Volumen a adquirir 108 Pzas. pantalones para caballero 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 11:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 12:00 horas 

 

Licitación pública nacional número 00009026-061-09 

Descripción de la licitación Vehículos nuevos 

Volumen a adquirir 2 unidades camioneta pick up 6 cilindros 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 12:00 horas 

Visita a instalaciones No hay visita 

Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 14:00 horas 

 

ZAPOPAN, JAL., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT JALISCO 

ING. CARLOS ALBERTO ROMERO BERTRAND 

RUBRICA. 

(R.- 292542) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales número, 00009023-015-09 y 00009023-016-09, 
cuya convocatoria número 004, que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en carretera Guanajuato-Juventino Rosas kilómetro 5+000, colonia Marfil, 
Guanajuato, Gto., teléfono 01 (473) 102-10-08 y fax 01 (473) 733-13-13, los días 28, 29, 30 y 31 de julio del 
año en curso de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de vehículos automotores. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 4/08/2009, 11:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2009, 11:00 horas.

 
Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009.
Junta de aclaraciones 4/08/2009, 13:00 horas.
Visita a instalaciones No hay visita.
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2009, 13:00 horas.

 
GUANAJUATO, GTO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 292295)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 00009015-023-09, cuya convocatoria 010, que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01 (686)-568-92-77, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos terrestres. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 10:00 horas. 

 
MEXICALI, B.C., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBDIRECTORA DE ADMINISTRACION DEL CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
C.P. ROSA AYDE PARRA BATIZ 

RUBRICA. 
(R.- 292293) 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
licitación Pública Mixta Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio de los que México 
sea parte y que cuentan con un capítulo de compras del sector público número 00027002-011-09 para la 
contratación abierta plurianual (2009-2012) de los servicios de protección de seguridad informática para la 
Secretaría de la Función Pública (SFP) y el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
(INDAABIN). 
 

No. de la licitación No. 00027002-011-09 
Carácter de la licitación Internacional bajo la cobertura de tratados 
Descripción del objeto de la licitación Contratación abierta plurianual (2009-2012) de los 

servicios de protección de seguridad informática 
para la Secretaría de la Función Pública (SFP) y el 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales (INDAABIN). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 28/07/2009 
Junta de aclaraciones 10/08/2009, 10:00 horas, en la sala 4 del 4o. piso, 

ala Norte del edificio sede de la SFP. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 10:00 horas, en la sala 4 del 4o. piso, 

ala Norte del edificio sede de la SFP. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MTRA. ANA REBECA MARTINEZ DEL SOBRAL BRIER 
RUBRICA. 

(R.- 292547)   
SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE OBRA PUBLICA 
OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 09179002-002-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, 
Colima. código postal 28250, teléfonos 01 (314) 33 11400, extensión 2701 y fax 2993, desde el 24 de julio al 1 
de agosto del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación con concreto hidráulico en calle 
Ballena en la Zona Industrial de Tapeixtles 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria 

Fecha de publicación en compraNET 24/07/2009 
Junta de aclaraciones 28/07/2009, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 28/07/2009, 10:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 7/08/2009, 10:00 horas 

 
30 DE JULIO DE 2009. 

GERENTE DE INGENIERIA 
ING. HECTOR OLGUIN ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 292533) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
CONVOCATORIA 02 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional abierta, para la adquisición de 
“Medicamentos y Productos Farmacéuticos” (vacuna e inmunoglobulina antirrábicas humanas), de conformidad 
con lo siguiente: 
Licitación pública internacional abierta número 12002001-001-09 (segunda convocatoria) de “medicamentos y 
productos farmacéuticos” (vacuna e inmunoglobulina antirrábicas humanas). 
 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Visita a las 
instalaciones 

 $1,099.00 4/08/2009 3/08/2009 
10:00 horas 

10/08/09 
10:00 horas 

10, 11 y 12 de agosto 
de 2009 

 
Partida CAMBS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 3817 

C932301030 
Vacuna antirrábica humana (tipo vero y/o pcec) 53,7100 Dosis 

2 3833 
C932301006 

Inmunoglobulina antirrábica humana, Sol. inyectable 17,427 Frasco 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en avenida Benjamín Franklin número 132-PB, colonia Escandón, código postal 11800, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de 
proposiciones, de lunes a viernes, en días hábiles de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será: mediante el formato SAT-16 en cualquier institución bancaria, a favor de la 
Tesorería de la Federación, entregando copia en el Departamento de Coordinación Orgánica del Centro 
Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de Enfermedades. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos relativos a la junta de aclaraciones, acto de presentación y apertura de proposiciones se 
efectuarán en la sala de juntas del Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y Control de 
Enfermedades, avenida Benjamín Franklin número 132-PB, colonia Escandón, código postal 11800, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, en los días y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar, días y horario de entregas será: conforme a lo indicado en bases. 
• El pago se realizará: conforme a lo indicado en bases. 
• La presente licitación pública internacional abierta se llevará a cabo a plazos recortados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se utilizará ningún mecanismo de ofertas subsecuentes de descuento. 
• No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería o por medios remotos de 

comunicación electrónica. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el domicilio de la convocante. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTORA DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL 

DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
LIC. ROSA C. SUAREZ OSUNA 

RUBRICA. 
(R.- 292486) 
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SECRETARIA DE SALUD 
CENTRO NACIONAL DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

Y CONTROL DE ENFERMEDADES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 12002001-003-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Benjamín Franklin número 132-PB., colonia Escandón, código postal 11800, Delegación Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 2614-64-54, y fax 26-14-64-67, los días 27, 28, 29, 30, 31 de julio y 3, 4, 5, 
6, 7 de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Medicinas, productos farmacéuticos, plaguicidas, 

abonos y fertilizantes y materiales, accesorios y 
suministros médicos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 27/07/2009 
Junta de aclaraciones 6/08/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 12/08/2009, 10:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTORA DE OPERACION DEL CENTRO NACIONAL 
DE VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y CONTROL DE ENFERMEDADES 

LIC. ROSA C. SUAREZ OSUNA 
RUBRICA. 

(R.- 292484)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público, se les recuerda que para agilizar la cotización, e ingreso de documentos, éstos 
deberán estar impresos en tipo de letra arial de 9 puntos, con un interlineado automático, en minúsculas bien 
acentuadas, sin espacios entre párrafos, y el espacio que ocupe el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas, en formato horizontal. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, 
es decir, en la etiqueta deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que 
fue capturado, conteniendo un solo archivo. 
 
Las notas aclaratorias, avisos modificatorios o avisos de cancelación, Programas Anuales de Obras, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 
En caso de haber solicitado la cotización del documento, especificar en el escrito de solicitud de publicación el 
costo, espacio y número de registro de cotización; el documento cotizado debe ser el mismo que se va a 
publicar. En caso de haber hecho alguna modificación o cambio después de cotizado éste, deberá volver 
a solicitar nueva cotización y utilizar el nuevo registro, costo y espacio. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 00001001-018-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Periférico Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 
14149, México, Distrito Federal, teléfono 30-00-22-67, fax 30-00-21-00 extensión 2482, los días hábiles del 20 
de julio al 4 de agosto del año en curso de 9:00 a 18:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles para el procesamiento 

en equipos y bienes informáticos, para la Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social (STPS); la Procuraduría 
Federal de la Defensa del Trabajo (PROFEDET); el 
Comité Nacional Mixto de Protección al Salario 
(CONAMPROS) y el Instituto del Fondo Nacional para el 
Consumo de los Trabajadores (INSTITUTO FONACOT). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 20/07/2009 
Junta de aclaraciones 4/08/2009, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2009, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y ALMACENES 
LIC. HERMES ALEJANDRO MERINO CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 292530)   

CONSEJERIA JURIDICA DEL EJECUTIVO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 004 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 02200002-004-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, ubicada en Palacio Nacional sin número, edificio 
XII anexo, piso 1, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06020, México, D.F., teléfono 36-88-
44-31 y fax 36-88-44-61, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción 
de la licitación 

Adquisición de vehículos 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación 
en compraNET 

28 de julio de 2009 

Junta de aclaraciones 31 de julio de 2009 a las 12:00 horas 
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

7 de agosto de 2009 a las 12:00 horas 

Acto de fallo 12 de agosto de 2009 a las 18:00 horas 
 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Lic. Patricio Sánchez 
de Antuñano Rincón Gallardo con cargo de Director de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y DE FINANZAS 

LIC. JORGE DE LA PEÑA QUINTERO 
RUBRICA. 

(R.- 292583) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 1 
A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164088-006-09 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

CONSTRUCCION DE LABORATORIOS  
Y AREAS PARA PERSONAL TECNICO 

DE LA SUBESTACION LAS MESAS 

INDICADO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 

 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN compraNET 

18164088-006-09 30 DE JULIO DE 2009 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9:00 HORAS DEL 7/08/09 
SUBAREA TAMPICO UBICADA 
EN AVENIDA PASEO LOMAS 

DE ROSALES No. 700, 
COLONIA LOMAS DE 

ROSALES, TAMPICO, TAMPS. 

13:00 HORAS DEL 7/08/09 
SUBAREA TAMPICO UBICADA 
EN AVENIDA PASEO LOMAS 

DE ROSALES No. 700, 
COLONIA LOMAS DE 

ROSALES, TAMPICO, TAMPS. 

10:00 HORAS DEL 13/08/09 
EN LA SALA DE JUNTAS DEL 

DEPARTAMENTO DE 
ADQUISICIONES Y O.P. UBICADA 

EN AVENIDA FRAMBOYANES, 
LOTE 22, MANZANA 6, CIUDAD 

IND. BRUNO PAGLIAI, 
VERACRUZ, VER. 

 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS compraNET, EN LA DIRECCION 

ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. GREGORIO GERARDO CORTES VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 292501) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 2 

A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164088-007-09 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

CONSTRUCCION DE BODEGA PARA LINIEROS 
EN LA CIUDAD DE ISLA, VER. 

INDICADO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 

 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN compraNET 

18164088-007-09 30 DE JULIO DE 2009 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9:00 HORAS DEL 7/08/09 
SUBAREA COATZACOALCOS, 
UBICADA EN CALLE MALPICA 
No. 704, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 96400, EN 

COATZACOALCOS, VER. 

13:00 HORAS DEL 7/08/09 
SUBAREA COATZACOALCOS, 
UBICADA EN CALLE MALPICA 
No. 704, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 96400, EN 

COATZACOALCOS, VER. 

10:00 HORAS DEL 14/08/09 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE 
UBICADA EN AVENIDA 

FRAMBOYANES, LOTE 22, 
MANZANA 6, CIUDAD IND. BRUNO 

PAGLIAI, VERACRUZ, VER. 

 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS compraNET, EN LA DIRECCION 

ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. GREGORIO GERARDO CORTES VIVEROS 

RUBRICA. 

(R.- 292503) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE TRANSMISION 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA No. 3 
A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 18164088-008-09 

 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, Y DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE SABER A LOS INTERESADOS LA 
PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA LA 
OBRA QUE SE INDICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 

OBJETO DE LA LICITACION VOLUMEN DE OBRA 

HABILITACION DE BARDA PERIMETRAL EN EL 
ALMACEN GENERAL DE LA GERENCIA 
REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE 

INDICADO EN EL CATALOGO DE CONCEPTOS 

 

No. DE LA LICITACION FECHA DE PUBLICACION EN compraNET 

18164088-008-09 30 DE JULIO DE 2009 

 

FECHAS PREVISTAS PARA LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACION 

 

VISITA AL SITIO DE 
LOS TRABAJOS 

JUNTA DE ACLARACIONES PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

9:00 HORAS DEL 12/08/09 
GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE, 

UBICADA EN AVENIDA 
FRAMBOYANES, LOTE 22, 
MANZANA 6, CIUDAD IND. 

BRUNO PAGLIAI, 
VERACRUZ, VER. 

12:00 HORAS DEL 12/08/09 
SALA DE JUNTAS DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE, 

UBICADA EN AVENIDA 
FRAMBOYANES, LOTE 22, 
MANZANA 6, CIUDAD IND. 

BRUNO PAGLIAI, 
VERACRUZ, VER. 

10:00 HORAS DEL 20/08/09 
EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 

GERENCIA REGIONAL DE 
TRANSMISION ORIENTE 
UBICADA EN AVENIDA 

FRAMBOYANES, LOTE 22, 
MANZANA 6, CIUDAD IND. BRUNO 

PAGLIAI, VERACRUZ, VER. 

 

TEXTO DE LA 
CONVOCATORIA 

LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER LA CONVOCATORIA A LA 
LICITACION EN LA PAGINA DEL SISTEMA ELECTRONICO DE INFORMACION 

PUBLICA GUBERNAMENTAL SOBRE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS compraNET, EN LA DIRECCION 

ELECTRONICA: http://www.compranet.gob.mx 

 

ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. GREGORIO GERARDO CORTES VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 292505) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA DG-007/09 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números 18164024-013-09, 18164024-014-09, 
18164024-015-09, 18164024-016-09, 18164024-017-09, 18164024-018-09 y 18164024-019-09, cuyas 
convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran disponibles para revisión y consulta en 
Internet: www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión 
Federal de Electricidad, ubicado en avenida H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, Cuernavaca, 
Morelos, código postal 62210, teléfonos 01 (777)-3-29-42-44 y 01(777)3-29-40-44, de lunes a viernes, días 
hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 
 
Licitación pública nacional 18164024-013-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 12 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra Construcción de la obra civil y electromecánica de la S.E. 

Tres Palos 30 MVA-115/13.8 3/5 A 1.8 MVAR SF6.  
Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación.  
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 10/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 18164024-014-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 14 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra Construcción de 18.5 km de línea de media tensión 3F-4H, 

conductor AAC-266 y 1 km de línea de baja tensión 3F-4H 
cable Mult. Al (3+1)-3/0, instalación de 421 postes de 
concreto y 4 transformadores en los circuitos 4010, 4020 y 
4030 de la S.E. Ayutla en el Municipio de Ayutla de los 
Libres, Estado de Guerrero. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 11/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 20/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 18164024-015-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 15 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra Paquete 3 construcción de redes de electrificación programa 

PIBAI 2009 de los municipios de Atlacomulco, Chapa de 
Mota y Morelos RD: San Pedro del Rosal 1, 2, 3, 4 y 5 
Cuartel, RD: San Juan Tuxtepec, RD: colonia San Francisco 
I. Madero (Col. Nueva Francisco I. Madero) RD: San Marcos 
Tlazalpan. Gorado Bo. Segundo. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 12/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/07/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 21/08/2009, 10:00 horas. 
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Licitación pública nacional 18164024-016-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 18 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra L.D. Subterránea Desarrollo Village Banus. Construcción de 

línea de media tensión subterránea 1C-3F-4H-2.1 KM-(5009 
AWG-15 KV-XLP, en bancos de ductos PAD 3 vías 
primarias, tramo entrada principal La Poza-Desarrollo Village 
Banus, Acapulco, Guerrero. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 13/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 18164024-017-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 19 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra Construcción de 16.012 km de línea de media tensión 3F-4H, 

conductor AAC-266 y 1.279 km de línea de baja tensión 3F-4H 
cable Mult. Al (3+1)-3/0, instalación de 231 postes de concreto y 
5 transformadores en los circuitos 4010, 4020 y 4030 de la 
S.E. Malinaltepec en el Municipio de Malinaltepec, Estado
de Guerrero. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 14/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 13/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 25/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 18164024-018-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 20 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra Construcción TEZ5030, 8 km 23 Kv, 3F-4H, AAC477, KCM-

PC-12700 y construcción, JIU5070, 16 km, 23 Kv, 3F-4H, 
AAC 266-PC13700, Zona Morelos. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 17/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 14/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/2009, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional 18164024-019-09 
Disponible para su revisión y consulta del 30 de julio al 21 de agosto de 2009 
Descripción general de la obra ARC-4010 construcción de línea de media tensión cable 

desnudo de 2+000 km sistema 3F-3H, de 2F-2H 0+550 km 
de línea y 2+400 km, e instalación de línea de baja tensión 
2+750 km de (3+1)3/0, así como el desmantelamiento de 
180 claros en media tensión y 155 claros en baja tensión e 
instalación de 85 transformadores de distribución, ubicados en 
diferentes puntos del Proyecto BRAMEX, Acapulco, Guerrero. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la convocatoria de licitación. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 
Junta de aclaraciones 18/08/2009, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones 17/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 27/08/2009, 10:00 horas. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 30 DE JULIO DE 2009. 

ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 

RUBRICA. 
(R.- 292561) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  

(DIFERENCIADA 1) 
No. 18164062-017-09 (500337778) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 1 

 
LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES,  
LOTE 22, MANZANA 6, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO 
EN EL ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS (DIFERENCIADA 1) 
NUMERO 18164062-017-09, PARA LA ADQUISICION DE SISTEMA DE INFORMACION Y CONTROL 
LOCAL DE ESTACION (SICLE), FUE PUBLICADA EN compraNET EL DIA 30 DE JULIO DE 2009, LA CUAL 
SE DESARROLLARA CONFORME A LO SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 2 DE SEPTIEMBRE  
DE 2009, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 8 DE 
SEPTIEMBRE DE 2009, A LAS 10:00 HORAS; EMISION DE FALLO: 15 DE SEPTIEMBRE 2009, A LAS 
15:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR EL CONTRATO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2009 A  
LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA 
CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 
 

 
ATENTAMENTE 

H. VERACRUZ, VER., A 28 DE JULIO DE 2009. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. GREGORIO GERARDO CORTES VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 292523)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 18164062-018-09 (600229665) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 2 

 

LA GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION ORIENTE, UBICADA EN AVENIDA FRAMBOYANES, LOTE 
22, MANZANA 6, CIUDAD INDUSTRIAL BRUNO PAGLIAI, VERACRUZ, VER., CON FUNDAMENTO EN EL 
ARTICULO 30 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, INFORMA A LOS INTERESADOS DE LA CONVOCATORIA DEL PROCEDIMIENTO DE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164062-018-09 (600229665), PARA LA CONTRATACION 
DEL SERVICIO DE SUMINISTRO E INSTALACION DE SISTEMA CONTRA INCENDIO, FUE PUBLICADA 
EN compraNET EL DIA 30 DE JULIO DE 2009, LA CUAL SE DESARROLLARA CONFORME A LO 
SIGUIENTE: JUNTA DE ACLARACIONES: 10 DE AGOSTO DE 2009, A LAS 10:00 HORAS; ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES: 17 DE AGOSTO DE 2009, A LAS 10:00 HORAS; 
EMISION DE FALLO: 20 DE AGOSTO 2009, A LAS 15:00 HORAS Y FECHA O PLAZO PARA SUSCRIBIR 
EL CONTRATO: 24 DE AGOSTO DE 2009 A LAS 15:00 HORAS, ASIMISMO LA CONVOCANTE PONE A 
DISPOSICION UN EJEMPLAR DE LA CONVOCATORIA, PARA SU CONSULTA. 

 
ATENTAMENTE 

H. VERACRUZ, VER., A 28 DE JULIO DE 2009. 
SUBGERENTE ADMINISTRATIVO 

C.P. GREGORIO GERARDO CORTES VIVEROS 
RUBRICA. 

(R.- 292524) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE GENERACION HIDROELECTRICA 
OFICINA DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIAS Nos. 006-09 Y 007-09  
La oficina de Adquisiciones y Obra Pública de la Subgerencia Regional de Generación Hidroeléctrica Balsas 
Santiago, con fundamento en el artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, vigente hasta el 26 de junio de 2009: 
Convoca a una segunda junta de aclaraciones a las bases de la licitación pública internacional, bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio (diferenciada 1), número 18164162-007-09, misma que se llevará 
a cabo a las 10:00 horas del 3 de agosto de 2009 en el mismo lugar donde se llevó a cabo la primera junta de 
aclaraciones. Por lo anterior, se difiere el acto de presentación y apertura de proposiciones para celebrarse a 
las 10:00 horas del 17 de agosto de 2009, en el lugar señalado originalmente en la convocatoria, por lo cual, 
se modifica el periodo de venta de bases, señalando como fecha límite para adquirirlas el 11 de agosto de 
2009, en el horario y términos también indicados en la convocatoria original. 
Convoca a una segunda junta de aclaraciones a las bases de la licitación pública internacional, bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio (diferenciada 1), número 18164162-009-09, misma que se llevará 
a cabo a las 10:00 horas del 4 de agosto de 2009, en el mismo lugar donde se llevó a cabo la primera junta de 
aclaraciones. Por lo anterior, se difiere el acto de presentación y apertura de proposiciones para celebrarse a 
las 10:00 horas del 19 de agosto de 2009, en el lugar señalado originalmente en la convocatoria, por lo cual, 
se modifica el periodo de venta de bases, señalando como fecha límite para adquirirlas el 13 de agosto de 
2009, en el horario y términos también indicados en la convocatoria original. 
Convoca a una segunda junta de aclaraciones a las bases de la licitación pública internacional, bajo la 
cobertura de los tratados de libre comercio (diferenciada 1), número 18164162-010-09, misma que se llevará 
a cabo a las 10:00 horas del 5 de agosto de 2009, en el mismo lugar donde se llevó a cabo la primera junta de 
aclaraciones. Para esta licitación no se difiere el acto de presentación y apertura de proposiciones ni se 
modifica el periodo de venta de bases, señalado en el acta de la primera junta de aclaraciones celebrada el 
día 16 de julio de 2009. 

ATENTAMENTE 
URUAPAN, MICH., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUPERVISOR REGIONAL 
ARQ. NOEL SANCHEZ FLORES 

 RUBRICA. (R.- 292528)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
Nos. 18164040-034-09 y 18164040-035-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 13 

 
La División de Distribución Peninsular, ubicada en Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria de los procedimientos de licitación 
pública internacionales números 18164040-034-09 y 18164040-035-09, para la adquisición de 80,000 
Conectores AC-502-82, 120,000 conectadores CC 1/0-8, 1/0-6, (TB naranja), 231,100 conectores cuña UDC 
T/III rojo, 71,500 conectores cuña UDC T/D blanco, 81,700 conectores UDC tipo II color verde; 332,100 kgs. 
de cable ACSR/AS 795, 54,000 kgs. de cable de guarda 7 número 8, 25,000 mts. de cable de control 2 x 12, 
17,000 mts. de cable de control 7 x 14, 17,000 mts. de cable de control 4 x 12; que fueron publicadas en 
compraNET el día 30 de julio de 2009, las cuales se desarrollarán conforme a lo siguiente: licitación número 
18164040-034-09, junta de aclaraciones: 20 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 8 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 25 de septiembre de 
2009 a las 10:00 horas y licitación número 18164040-035-09, junta de aclaraciones: 21 de agosto de 2009 a 
las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 9 de septiembre de 2009 a las 10:00 
horas; emisión de fallo: 28 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; los contratos serán suscritos dentro de 
los 15 días siguientes a la notificación del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL 

DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. JORGE HUMBERTO GUTIERREZ REQUEJO 

RUBRICA. 
(R.- 292408) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES FUERA DE LOS TRATADOS 

Nos. 18164057-021-09, 18164057-022-09 y 18164057-023-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
La Gerencia Regional de Transmisión Central, ubicada en avenida Real de los Reyes número 265, colonia 
Los Reyes Coyoacán, código postal 04330, México, D.F., con fundamento en el artículo 30 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria del 
procedimiento de licitación pública internacional número 18164057-021-09, para la adquisición de grúas 
articuladas (3 Pz.), fue publicada en compraNET el día 30 de julio de 2009, la cual se desarrollará conforme a 
lo siguiente: junta de aclaraciones: 11 de agosto de 2009, 11:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 18 de agosto de 2009, 10:00 horas; emisión de fallo: 25 de agosto de 2009, 10:00 horas, y 
plazo para suscribir el contrato: 15 días naturales, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de 
la convocatoria, para su consulta. 
Licitación pública internacional número 18164057-022-09, para la adquisición de equipo para tendido de 
cables ADSS (6 Pz.), fue publicada en compraNET el día 30 de julio de 2009, la cual se desarrollará conforme 
a lo siguiente: junta de aclaraciones: 12 de agosto de 2009, 11:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 19 de agosto de 2009, 10:00 horas; emisión de fallo: 25 de agosto de 2009, 14:00 horas y 
plazo para suscribir el contrato: 15 días naturales, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de 
la convocatoria, para su consulta. 
Licitación pública internacional número 18164057-023-09, para la adquisición de poleas para el tendido de 
cables conductores, fue publicada en compraNET el día 30 de julio de 2009, la cual se desarrollará conforme 
a lo siguiente: junta de aclaraciones: 13 de agosto de 2009, 11:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 20 de agosto de 2009, 10:00 horas; emisión de fallo: 20 de agosto de 2009, 14:00 horas y 
plazo para suscribir el contrato: 15 días naturales, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de 
la convocatoria, para su consulta. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

JEFE DEPTO. ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA 
LIC. OCTAVIO E. RODRIGUEZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 292558)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1) No. 18164090-026-09 

 RESUMEN DE CONVOCATORIA  

 

La Comisión Federal de Electricidad a través de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada 

Calle 24 número 199 x 35 y 37 colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, con 

fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 

informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional  

número 18164090-026-09, para la adquisición de transformadores, fue publicada en compraNET el día 28 de 

julio de 2009, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 17-agosto-2009 a las 

10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 7-septiembre-2009 a las 12:00 horas; emisión 

de fallo: 24-septiembre-2009 a las 12:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 15 días 

naturales, posteriores a la emisión del fallo, asimismo la convocante pone a disposición un ejemplar de la 

convocatoria, para su consulta. 

 

 ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 

(R.- 292521) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1) No. 18164090-027-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada 
Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número 
18164090-027-09, para la adquisición de interruptores de potencia, fue publicada en compraNET, el día 28 de 
julio de 2009, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 20-agosto-2009 a las 
10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 10-septiembre-2009 a las 12:00 horas; 
emisión de fallo: 25-septiembre-2009 a las 11:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato: será dentro de los 
15 días naturales posteriores a la emisión del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar 
de la convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 

(R.- 292522)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (DIFERENCIADA 1) No. 18164090-028-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 

La Comisión Federal de Electricidad, a través de la Gerencia Regional de Transmisión Peninsular, ubicada 
Calle 24 número 199 x 35 y 37, colonia Chuburná de Hidalgo, Mérida, Yucatán, código postal 97200, con 
fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional número 
18164090-028-09, para la adquisición de cuchillas desconectadoras, fue publicada en compraNET el día 28 
de julio de 2009, la cual se desarrollará conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 19-agosto-2009 a las 
10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 9-septiembre-2009 a las 12:00 horas; emisión 
de fallo: 28-septiembre-2009 a las 13:00 horas, y el plazo para suscribir el contrato será dentro de los 15 días 
naturales posteriores a la emisión del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la 
convocatoria, para su consulta. 

 

ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS PEDRO GONZALEZ CHACON 

RUBRICA. 

(R.- 292518) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

Nos. 18164040-030-09, 18164040-031-09, 18164040-032-09 Y 18164040-033-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 12 

 
La División de Distribución Peninsular, ubicada en Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código 
postal 97127, Mérida, Yucatán, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, informa a los interesados de la convocatoria de los procedimientos de licitación 
pública nacional números 18164040-030-09, 18164040-031-09, 18164040-032-09 y 18164040-033-09, para la 
adquisición de 60 transformadores tipo pedestal P D1RS-25-33000YT/19050-120/240, 10 transformadores P 
D1S-25-13200YT/7620-240-120 y 6 transformadores P D3SPCA-75-13800YT/7976-220Y/127; 11 camionetas 
pick up 6 cilindros; 1,260 amortiguadores 795, 610 grapas de suspensión 795, 610 horquillas bola corta, 610 
calavera ojo corta, 380 eslabones para herraje GS; 1,200 aisladores 13PCSL y 500 aisladores 33PCSL, que 
fueron publicadas en compraNET el día 30 de julio de 2009, las cuales se desarrollarán conforme a lo 
siguiente: licitación número 18164040-030-09, junta de aclaraciones: 7 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; 
acto de presentación y apertura de proposiciones: 17 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 
4 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; licitación número 18164040-031-09, junta de aclaraciones: 10 de 
agosto de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de agosto de 2009 a 
las 10:00 horas; emisión de fallo: 3 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; licitación número 18164040-032-09, 
junta de aclaraciones: 11 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; acto de presentación y apertura de 
proposiciones: 19 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 7 de septiembre de 2009 a las 10:00 
horas y licitación número 18164040-033-09, junta de aclaraciones: 13 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; 
acto de presentación y apertura de proposiciones: 26 de agosto de 2009 a las 10:00 horas; emisión de fallo: 
14 de septiembre de 2009 a las 10:00 horas; los contratos serán suscritos dentro de los 15 días siguientes 
a la notificación del fallo; asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la convocatoria, para 
su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

MERIDA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2009. 
PRESIDENTE DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

ING. JORGE HUMBERTO GUTIERREZ REQUEJO 
RUBRICA. 

(R.- 292410)   
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION. 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, SUBDIRECCION REGION MARINA SUROESTE A TRAVES DE 
LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, RMSO., UBICADA EN CALLE UNIVERSIDAD NUMERO 
12, COLONIA PETROLERA 1, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y EL ARTICULO 1015 PARRAFO 7 DEL 
CAPITULO X, DEL TLC DE AMERICA DEL NORTE, Y CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO DE LOS QUE MEXICO FORMA PARTE, Y OFICIO CIRCULAR 
SNCGP/300/236/2000, DE FECHA 17 DE MARZO DE 2000; DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LA 
EMPRESA GANADORA EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC. 

 

LICITACION: 18575026-014-09, SOLICITUD: 2000016831, "ADQUISICION DE INTERCAMBIADORES DE 
CALOR", SE DECLARA DESIERTA. 

 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBGERENTE 

LIC. VICTOR M. PEREZ GATICA 

RUBRICA. 

(R.- 292471) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18577002-009-09, cuya convocatoria contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio ‘‘B-1’’, 4o. piso, colonia Huasteca, Delegación Miguel 
Hidalgo, código postal 11311, México, Distrito Federal, teléfono 1944-5604, fax 1944-5592, de lunes a 
viernes, en días hábiles, en el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de regulación y medición 
de LPG en la Estación Venta de Carpio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia
convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 28 de julio de 2009 
Junta de aclaraciones 12 de agosto de 2009 
Vista al sitio de los trabajos 7 de agosto de 2009 
Presentación y apertura de proposiciones 27 de agosto de 2009 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE JULIO DE 2009. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. JOSE LUIS GOMEZ GONGORA 

RUBRICA. 
(R.- 292537)   

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO, AV. MARINA NACIONAL, No. 329,  

EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA, C.P. 11311, MIGUEL HIDALGO, D.F. 
COMUNICACION DE FALLOS 3/2009 

 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se comunica el 
fallo de las siguientes licitaciones públicas internacionales: 
 
No. de licitación 18577001-001-09. 

Bienes o servicios Nombre y domicilio del 
licitante ganador 

Partidas Monto 
total 

Fecha fallo

Suministro e instalación de 
archiveros de alta densidad para 
el edificio B-1 y la torre ejecutiva 
de Pemex bajo la modalidad de 

contrato a precio fijo 

High Density Solutions, 
S. de R.L. de C.V. 

Monte Elbruz 132, 203-A, 
Col. Chapultepec Morales, 
México, D.F., C.P. 11570 

11 625,319.00
USD 

5-06-09 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ING. JESUS GIL RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 292430)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE COORDINACION DE MANTENIMIENTO 
SUBGERENCIA DE CONTRATOS 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 27 fracción I y párrafo V de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
personas físicas y morales de nacionalidad mexicana, organizadas en cualquier forma legal de asociación, que satisfagan los términos de la presente convocatoria, a 
participar en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica, en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra 
pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
“Restauración general de los tanques TV-103 de 150,000 Bls. de gasolina amorfa, TV-105 de 100,000 Bls. de gasolina primaria y TV-501 de 55,000 Bls. de tolueno en 
la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver.” 
 

Licitación pública nacional  
No. de licitación Fecha límite para adquirir la 

convocatoria a la licitación 
Junta de aclaraciones Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
18576179-001-09 6/08/2009 5/08/2009 

10:00 horas 
3/08/2009 

10:00 horas 
12/08/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC (CCAOP) Fecha de firma de contrato estimada Fecha de inicio estimada Plazo de ejecución  Capital contable requerido 

0 7/09/2009 7/09/2009 300 días $22’000,000.00 
 
1.- La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., carretera federal 

Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver., teléfono 01(921) 2110202, extensión 32927, con el ingeniero Palemón 
Hernández Hernández, o quien él designe. 

2.- La primera junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de agosto de 2009 a las 10:00 horas y la presentación y apertura de proposiciones el día 12 de 
agosto de 2009, en la Subgerencia de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio "A" piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, 
Delegación Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (01-55) 1944-9740, fax 1944-91-89. 

3.- Para intervenir en el acto de presentación y apertura de proposiciones bastará que los licitantes presenten escrito mediante el cual el firmante manifieste, bajo 
protesta de decir verdad, que cuenta con las facultades suficientes para comprometerse por sí o por su representada, no siendo necesario acreditar su 
personalidad jurídica. 

4.- El volumen de obra es el que se requiere para el habilitado de los TVS 103 de 150,000 Bls., 105 de 100,000 Bls. y 501 de 55,000 Bls. 
5.- Para acreditar la existencia legal y personalidad jurídica, el licitante deberá incluir en su propuesta: escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, conteniendo los datos indicados en la convocatoria a la licitación. 
6.- No podrán participar las personas que se encuentren en algunos de los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, o las que se encuentren en los supuestos del artículo 8 fracción XX de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 
7.- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia comprobada sobre trabajos de obra civil y electromecánica 

para la construcción y/o reparación de tanques para almacenamiento de hidrocarburos, tuberías de proceso y de servicio en acero al carbón y aplicación de 
recubrimiento anticorrosivo en estructuras metálicas superficiales. 



 
Jueves 30 de julio 
s

30
de

julio
de

8.- Las causas de desechamiento de las proposiciones será, el incumplimiento de cualquier requisito de los indicados en los artículos números 36 y 37 del 
RLOPSM, así como los solicitados en la convocatoria a la licitación. 

9.- El modelo de contrato al que se sujetarán las partes es el que se incluye en las bases de licitación, el cual se apega a lo que contempla el artículo 46 de la 
LOPSRM. 

10.- Cuando proceda el ajuste de costos, éste se efectuará de conformidad con lo que se establece en el modelo de contrato de la convocatoria a la licitación. 
11.- La información necesaria para que los licitantes integren su proposición, se encuentra en la convocatoria a la licitación y la información privilegiada está 

a disposición de los interesados en el domicilio de la convocante. 
12.- La documentación que los licitantes deberán integrar a sus proposiciones, será la que se solicita en la convocatoria a la licitación. 
13.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, ante la Secretaría de la Función Pública, ubicada en Insurgentes Sur número 1735, piso 11, colonia Guadalupe Inn, Delegación 
Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, código postal 01020, teléfono 01(55) 2000-3000. 

14.- Los licitantes deberán presentar e integrar en su proposición técnica una declaración de integridad, mediante la cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, 
que por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas para que los servidores públicos de la entidad convocante induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con relación a los 
demás participantes. 

15.- La convocatoria a la licitación se encuentra disponible para consulta y adquisición a partir del día 30 de julio en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, 
en la Subgerencia de Contratos, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, edificio "A", piso 7, colonia Huasteca, código postal 11311, Delegación 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono (01-55) 1944-9740, fax 1944-91-89, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

16.- Para que se permita el acceso a las instalaciones de Pemex Refinación, quien asista a la visita deberá acudir vestido con ropa de algodón color naranja, casco 
de plástico color amarillo y calzado industrial antiderrapante. Podrán asistir los interesados y sus auxiliares que hayan adquirido la convocatoria a la licitación, 
así como cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir la convocatoria a la licitación, registrando previamente su participación. 

17.- Por ser una licitación nacional, de conformidad con el inciso I del artículo 30 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, únicamente 
pueden participar personas de nacionalidad mexicana, por lo que no se permite la asociación con personas de nacionalidad extranjera. 

18.- De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las Leyes Tributarias no podrán contratar adquisiciones, arrendamientos, servicios y 
obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de 
la Federación. 

19.- La presente convocatoria a la licitación contiene la información mínima indispensable por lo que se hace del conocimiento de las personas interesadas en 
participar, que en caso de requerir cualquier información adicional se podrá consultar en compraNET, acudir al domicilio de la convocante citado en el numeral 1 
de este documento, o comunicarse a los teléfonos en éste indicados. 

20.- De conformidad con las adecuaciones a la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, cualquier persona podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir la convocatoria a la licitación, registrando previamente su participación. 

21.- Se les indica a los licitantes que el monto obligado a ejercer que deberán considerar en sus proposiciones para el ejercicio de 2009 es entre $24’000,000.00 a 
$25’000,000.00 (veinticuatro a veinticinco millones de pesos). 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBGERENTE 
ING. PROCORO GALVAN ALCANTARA 

RUBRICA. 
(R.- 292539)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18576010-039-09 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 016-09 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional número 18576010-039-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en el edificio Administrativo de Contratos, ubicado en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en 
el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 
42800, teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el 
horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Limpieza química y neutralización de la planta de alquilación 

del sector No. 9 de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 23/07/2009. 
Visita a instalaciones 29/07/2009, 13:00 horas, sala de juntas No. 1. 
Junta de aclaraciones 29/07/2009, 13:00 horas, sala de juntas No. 1. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/08/2009, 13:00 horas, sala de juntas No. 1. 

 
El presente resumen de la convocatoria a las licitaciones en referencia se firma en la ciudad de Tula de 
Allende, Estado de Hidalgo, el día 30 de julio de 2009. 
 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 

RUBRICA. 
(R.- 292540)   

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

AVISO DE FALLOS 
 
Aeropuertos y Servicios Auxiliares, con domicilio en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, 
código postal 15620, México, D.F., en cumplimiento con las disposiciones que se establecen en el artículo 48, 
del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, hace del 
conocimiento general la identidad de los ganadores de las licitaciones públicas que a continuación se anotan: 
 
Los bienes de la licitación pública internacional ASA-LPI-003/09, clave compraNET 09085001-011/09, para la 
adquisición de elementos filtrantes y fundas para combustible de aviación (69 juegos y 3,204 piezas), se 
adjudicaron a Filtración Productiva, S.A. de C.V., con domicilio en Cumbre de Maltrata número 362, colonia 
Narvarte, Delegación Benito Juárez, México, D.F., código postal 03020, partidas 7 y 8 por $348,684.02 M.N. 
más IVA y Purifica Plus, S.A. de C.V., con domicilio en Heroica Escuela Naval Militar número 480, 
Departamento 101-A, colonia San Francisco Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., código postal 
04420, partida 12 por $65,864.00 M.N. más IVA, con fecha de fallo el 3 de junio de 2009. Nota: las partidas 1 
a 6 y 9 a 11 se declararon desiertas. 
 
Los bienes de la licitación pública internacional ASA-LPI-009/09, clave compraNET 09085001-019/09, para la 
adquisición de elementos filtrantes y fundas para combustible de aviación en segunda convocatoria (69 juegos 
y 2,734 piezas), se adjudicaron a Purifica Plus, S.A. de C.V., con domicilio en Heroica Escuela Naval Militar 
número 480, Departamento 101-A, colonia San Francisco Culhuacán, Delegación Coyoacán, México, D.F., 
código postal 04420, partidas 1 a 7 y 9 por $2’060,972.89 M.N. más IVA, y Filtración Productiva, S.A. de C.V., 
con domicilio en Cumbre de Maltrata número 362, colonia Narvarte, Delegación Benito Juárez, México, D.F., 
código postal 03020, partida 8 por $20,325.41 M.N. más IVA, con fecha de fallo el 3 de julio de 2009. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

FRANCISCO SOTO ORTIZ 
RUBRICA. 

(R.- 292467) 
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AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
GERENCIA DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE 015-2009 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales siguientes, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas 
de la Gerencia de Adquisiciones y Servicios Generales, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de 
Aragón, código postal 15620, Delegación Venustiano Carranza, en México, D.F., teléfonos 51.33.10.00, 
50.90.10.00 y 50.90.29.00, extensiones 2208, 2435 y 2580, y fax extensión 1878, con el siguiente horario, de 
lunes a viernes en días hábiles, con horario de 9:30 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 09085001-027-09 ASA-LPNS-007/09 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento integral de 

registradores, reconfiguración y calibración de medidores 
de flujo en equipo de servicio 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 7/08/09 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/09 10:30 horas 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 09085001-028-09 ASA-LPNS-008/09 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento preventivo

y correctivo a plantas de emergencia, subestaciones y 
sistemas eléctricos en estaciones de combustible de ASA 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 10/08/09 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/09 10:30 horas 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 09085001-029-09 ASA-LPNS-009/09 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de mantenimiento de sistemas 

contra incendio en estaciones de combustible de ASA 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 11/08/09 10:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 19/08/09 10:30 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

GERENTE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS GENERALES 
FRANCISCO SOTO ORTIZ 

RUBRICA. 
(R.- 292406) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE  
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION REGIONAL ZONA III QUERETARO 
SUBDELEGACION TECNICA 

(FONADIN) 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras de modernización de la red del 
Fideicomiso 1936 del Fondo Nacional de Infraestructura, correspondientes al ejercicio 2009, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

028-09 
 $0.00 

Costo en compraNET: 
 $0.00 

6/08/2009 6/08/2009 
11:00 horas 

6/08/2009 
10:00 horas 

17/08/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Perforación de pozo profundo en la plaza de 
cobro No. 41 “Salamanca” de la autopista 

Querétaro-Irapuato 

7/09/09 100 $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

029-09 
 $0.00 

Costo en compraNET: 
 $0.00 

6/08/2009 6/08/2009 
11:00 horas 

6/08/2009 
9:00 horas 

17/08/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de losas de concreto hidráulico en 
carriles de las plazas de cobro No. 4 

“Tepotzotlán” y No. 5 “Palmillas” de la autopista 
México-Querétaro 

7/09/09 100 $4’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

030-09 
 $0.00 

Costo en compraNET: 
 $0.00 

7/08/2009 7/08/2009 
11:00 horas 

7/08/2009 
9:00 horas 

18/08/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de losas de concreto en carriles de 
las plazas de cobro No. 6 “Querétaro” y 41 

“Salamanca” de la autopista Querétaro-Irapuato 

7/09/09 100 $1’000,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

031-09 
 $0.00 

Costo en compraNET: 
 $0.00 

7/08/2009 7/08/2009 
17:00 horas 

7/08/2009 
9:00 horas 

18/08/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
Sustitución de losas de concreto hidráulico en 

carriles de las plazas de cobro No. 4 
“Tepotzotlán” y No. 5 “Palmillas” de la  

autopista México-Querétaro 

7/09/09 116 $1’500,000.00 

 
FECHA DE PUBLICACION EN compraNET: 30/07/02009 

CORREGIDORA, QRO., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DELEGADO REGIONAL 

ZONA III CENTRO-NORTE 
ING. ARMANDO SENCION GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 292554)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 008 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional presencial número 09338033-008-09, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 06059, Delegación Cuauhtémoc, 
Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00 extensión 25194, del día 23 al 30 de julio de año en curso, de 9:00 a 
14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 
Descripción de la licitación Material de limpieza. 

Cantidad a adquirir Desodorante en pastilla (8,400 Pza.), detergente en polvo 
(6,775 kg), papel higiénico jumbo (2,200 cajas), franela 
(3,900 metros) y bolsa para basura de 60 x 90 cms (2,500 kg). 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009. 
Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2009, a las 10:00 horas. 
Visita a las instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 19 de agosto de 2009, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
C.P. ALFREDO DOMINGUEZ RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 292489) 
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COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 009 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación que a continuación se indica cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, teléfono 53 21 03 35 y fax 53 10 01 76 los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, 
hasta el 7 de agosto de 2009: 
 
Licitación pública nacional mixta 11137001-010-09.  
Descripción de la licitación Adquisición de tintas y barniz UV 
Volumen a adquirir 180,000 kilos de tintas y solución conductiva 

30,000 kilos de Barniz UV 
Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009 
Junta de aclaraciones 7 de agosto de 2009 a las 11:00 horas 
Visita a las instalaciones No hay visitas 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

13 de agosto de 2009 a las 11:00 horas 

Lugar de los eventos Martín Luis Guzmán sin número, colonia Nueva Ferrocarrilera, 
código postal 54030, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

 
ATENTAMENTE 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 
CARLOS ANTONIO FRANCO CORIA 

RUBRICA. 
(R.- 292493)   

INSTITUTO NACIONAL DE CIENCIAS PENALES 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 17110002-002-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
Magisterio Nacional número 113, colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono  
01 (55) 54871500, extensiones 1516 y 1624 y fax extensión 1629, los días del 30 de julio al 12 de agosto del 
año en curso, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de consumibles de cómputo (toners) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 12/08/2009, 11:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 18/08/2009, 11:00 horas 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JOSE DE JESUS ROMAN PEREZ GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 292559) 
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INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 04340001-009-09 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en el procedimiento de contratación de obra pública a través de 
licitación pública nacional, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número de licitación: 04340001-009-09 

Fecha límite para registrarse 
en compraNET 

Junta de aclaraciones Visita al sitio de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

4/agosto/2009 4/agosto/2009 
17:30 horas 

4/agosto/2009 
10:00 horas 

10/agosto/2009 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general 
de la obra 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reubicación y remodelación 
de inmuebles del 

Instituto Mexicano de la Radio 

26/agosto/2009 110 días 
naturales 

$1'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: calle Margaritas número 18, colonia Florida, Delegación Alvaro Obregón, 01030, 

México, D.F., Jacarandas número 455, colonia El Vergel, Delegación Iztapalapa, 09900, México, D.F., 
Mayorazgo número 83, colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 03330, México, D.F., y Providencia 
número 455, colonia Los Olivos, Delegación Iztapalapa, 09790, México, D.F. 

• La convocatoria para participar en la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Dirección de Administración y Finanzas, ubicada en Mayorazgo 
número 83, colonia Xoco, México, D.F., Delegación Benito Juárez, código postal 03330, Distrito Federal, 
teléfono 56 28 17 00, extensiones 1871 y 1749, de lunes a viernes, de 9:30 a 17:30 horas. 

• Los licitantes interesados en participar deberán registrarse a través del Sistema de Contrataciones 
Gubernamental (compraNET). 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en la convocatoria. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación y asentándolo así en el acta 
respectiva. 

• No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones, así como el fallo respectivo, se efectuarán en la fecha y 

hora indicadas en la convocatoria para la licitación, eventos que se desarrollarán en la sala de juntas del 
Departamento de Suministros, ubicada en Mayorazgo número 83, colonia Xoco, Delegación Benito 
Juárez, código postal 03330, México, D.F. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en la 
convocatoria para la licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• Se otorgará un anticipo de 30% de acuerdo con lo establecido en la convocatoria para la licitación. 
• La existencia legal, experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados 

consiste en: 
a) Los licitantes deberán presentar copia simple de la declaración anual o balance general auditado 

correspondiente al Ejercicio Fiscal 2008, en el caso que el licitante presente balance general 
auditado, éste deberá estar debidamente firmado por el licitante y el contador publico que lo auditó, 
debiendo anexar copia por anverso y reverso de su cedula profesional, así como la constancia de 
inscripción en el registro de contadores públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal del Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en 
donde se acredite a dicho contador las funciones de contador externo. 
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En caso de ser de nueva creación las personas físicas y morales deberán presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la proposición, donde en el más reciente se demuestre 
que cuenta con el capital contable requerido, avalado por auditor externo o su acta constitutiva donde 
se refleje que cuenta con dicho capital, así como presentar su registro o inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

b) Documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los de la 
presente licitación, presentando currículum vítae y documentos que la comprueben. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1- Tratándose de personas físicas, copia simple legible por ambos lados de la identificación oficial 

vigente con fotografía (credencial para votar con fotografía emitida por el Instituto Federal Electoral, 
pasaporte vigente expedido por la Secretaría de Relaciones Exteriores, cédula profesional expedida 
por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional emitida por la Secretaría de la Defensa Nacional), y tratándose de personas morales, 
de la persona que firme la proposición. 

2- Original de manifiesto por escrito en papel membretado y bajo protesta de decir verdad, que no se 
encuentra en alguno de los supuestos de los artículos 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

3- Original de manifiesto por escrito en papel membretado y bajo protesta de decir verdad que no se 
encuentra inhabilitado por la Secretaría de la Función Pública en los términos del artículo 33 fracción XXIII 
de la Ley, así como los socios que presentan en forma conjunta la proposición, cuando sea el caso. 

4- Tratándose de personas morales, original del escrito en hoja membretada mediante el cual el 
representante manifieste que cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

5- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una proposición deberán acreditar en 
forma individual los requisitos señalados anteriormente, además de entregar en la proposición una 
copia del convenio al que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

6- Declaración de Integridad, mediante la cual los licitantes manifiesten de que por sí mismos o a través 
de interpósita persona se abstendrán de adoptar conductas para que los Servidores Públicos del 
Instituto Mexicano de la Radio, induzcan o alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado 
del procedimiento de contratación y cualquier otro aspecto que les otorguen condiciones más 
ventajosas, con relación a los demás participantes. 

7- Los documentos descritos en los numerales del 1 al 6 deberán presentarse integrados en la 
documentación complementaria a la proposición técnica-económica, como se establece en 
convocatoria para la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos 
detallados de las proposiciones admitidas. El Instituto Mexicano de la Radio emitirá el fallo mediante el 
cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo al licitante que, de entre los proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados 
los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente 
para el Instituto Mexicano de la Radio, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por los trabajos ejecutados se deberán formular con una 
periodicidad no mayor de un mes, mismas que deberán pagarse por parte del organismo dentro de un 
plazo no mayor de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el 
organismo conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
si llegara a existir diferencias técnicas o numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria para la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MARIEN CORRAL VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 292508)



 
Jueves 30 de julio 
s

30
de

julio
de

HOSPITAL GENERAL DR. MANUEL GEA GONZALEZ 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 012 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de "equipo médico", de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por la Dra. Ofelia Del Real Avalos, con cargo de Subdirectora de Recursos Materiales, 
el día 22 de julio de 2009. 
 
Licitación pública internacional 12195003-012-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Las bases serán gratuitas 4/08/2009 4/08/2009 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

11/08/2009 
10:00 horas 

11/08/2009 
10:01 horas 

 
Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

I090000000 Aspirador portátil 3 Equipo 
I090000000 Impedanciometro 1 Equipo 
I090000000 Monitor de signos vitales 1 Equipo 
I090000000 Equipo de osmosis inversa 1 Equipo 
I090000000 Silla de ruedas 33 Pieza 

 
• La presente convocatoria será publicada en compraNET el 30 de julio del presente año. 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para adquisición en Internet: http://compranet.gob.mx y para su consulta en Calzada de Tlalpan número 4800, 

colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F., teléfono 40003123, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 4 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en el aula de patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, 

ubicada en Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 11 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, 

en el aula de patología del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, Calzada de Tlalpan número 4800, colonia Secc. XVI, código postal 14080, Tlalpan, D.F. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. Lugar de entrega en el almacén general del Hospital Gral. Dr. Manuel Gea González, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: conforme a las fechas establecidas en los pedidos. El pago se realizará: mediante cheque o a través de medios 
electrónicos por cada entrega de los bienes solicitados. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JUAN CARLOS MOURET RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 292551)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
CENTRO VACACIONAL IMSS-OAXTEPEC 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 003 

 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTABLECE EL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION I, 28 FRACCION I, ASI COMO EL 30 Y 31 DE SU 
REGLAMENTO, CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA 
ADQUISICION DE BLANCOS PARA EL EJERCICIO 2009, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES

00641118-003-09 13/08/2009
10:00 HORAS

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

19/08/2009 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

1 C180000000 FUNDA PARA ALMOHADA 50% POLYESTER Y 
50% ALGODON, TRAMA DE 180 HILOS 50 X 90 

CMS, COLOR BLANCO

2,000 PIEZA

2 C180000000 TOALLA TORSAL MEDIO CUERPO 100% 
ALGODON DE 1.20 X 0.60 MTS PESO 480 GRS 
COLOR BLANCO EN FORMA RECTANGULAR 

CON REFUERZO EN DOBLADILLO DOBLE 
COSTURA CON LOGOTIPO EN JACQARD 

DE ACUERDO A DISEÑO

2,000 PIEZA

3 C180000000 SABANA INDIVIDUAL EN TELA 50% POLYESTER 
50% ALGODON DE 1.80 X 2.70 MTS 

DOBLADILLOS DE 0.06 EN LA CABECERA Y DE 
0.02 EN LA PIECERA Y EN LOS EXTREMOS, 
TRAMA DE 180 HILOS LISA SIN LOGOTIPO 

COLOR BLANCO

1,000 PIEZA

4 C180000000 SABANA MATRIMONIAL EN TELA 50% 
POLYESTER 50% ALGODON DE 2.20 X 2.7 MTS 
DOBLADILLOS DE 0.06 EN LA CABECERA Y DE 

0.02 EN LA PIECERA Y EN LOS EXTREMOS, 
TRAMA DE 180 HILOS LISA SIN LOGOTIPO, 

COLOR BLANCO

600 PIEZA

5 C180000000 SERVILLETA DE LIENZO DIFERENTES 
COLORES (60 PIEZAS DE CADA COLOR)

240 PIEZA

 
• LAS BASES ESTABLECIDAS EN LA CONVOCATORIA DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS, O 
BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EXCLUSIVAMENTE PARA CONSULTA EN LA OFICINA DE COMPRAS DEL CENTRO VACACIONAL 
OAXTEPEC, UBICADO EN KILOMETRO 27 + 200 CARRETERA MEXICO-CUAUTLA SIN NUMERO, 
COLONIA OAXTEPEC, MOR., CODIGO POSTAL 62738, YAUTEPEC, MORELOS, TELEFONO 01 735 
601.01, EXTENSIONES 51914, 51917 Y 51934, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 16:00 HORAS. 

• LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA, SE REALIZARA 
SIMULTANEAMENTE EN: compraNET, EL DIA 30 DE JULIO DE 2009. 

• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN: SALA DE JUNTAS DE LA GERENCIA DE 
CONSERVACION, SITA EN INTERIOR DEL CENTRO VACACIONAL IMSS OAXTEPEC, UBICADO EN: 
KILOMETRO 27 + 200 CARRETERA MEXICO-CUAUTLA SIN NUMERO, COLONIA OAXTEPEC, 
CODIGO POSTAL 62738, YAUTEPEC, MORELOS. 

• LA PRESENTE LICITACION ES PRESENCIAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 26 BIS 
FRACCION I. 

• ESTA LICITACION ES DE CARACTER NACIONAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS Y EN SU 
CASO NO SE UTILIZARA ALGUN MECANISMO DE OFERTAS SUBSECUENTES DE DESCUENTOS. 

 
YAUTEPEC, MOR., A 30 DE JULIO DE 2009. 

ADMINISTRADOR GENERAL DEL C.V.O. 
LIC. JAIME DE JESUS GOMEZ ROCH 

 RUBRICA. (R.- 292439)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION DE LA DELEGACION YUCATAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos  
27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31 y 32 de  la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la Mismas, así como 18 de su Reglamento, convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de trabajos a precio alzado para la construcción de dos unidades médicas urbanas en 
las localidades de Conkal y Hunucmá, Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de proposiciones 
00641254-005-09 6-agosto-2009 

10:00 horas 
5-agosto-2009 

10:00 horas 
14-agosto-2009 

10:00 horas 
 

Fecha de inicio Clave (CCAOP) Descripción Plazo de ejecución Capital contable requerido 
31/08/09 0 Construcción de unidad médica urbana 90 $300,000.00  

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien se pondrá ejemplar impreso 

a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicado en Calle 41 número 
439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 019999225665, los días del 30 de julio al 8 de agosto de 2009 con horario de 9:00 a  
15:00 horas. 

• La publicación de la convocatoria a la licitación pública se realizará simultáneamente en compraNET, el día 30 de julio de 2009. 
• Todos los eventos se realizarán en la sala de juntas del Departamento de Construcción y Planeación Inmobiliaria, ubicada en Calle 41 número 439 x 34,  

colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 
• De acuerdo al artículo 27 de la Ley, podrá asistir a los actos de la licitación pública cualquier persona en calidad de observadora, bajo la condición de registrar 

su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 
 

MERIDA, YUC., A 30 DE JULIO DE 2009. 
TITULAR DE LA DELEGACION YUCATAN 

C.P. RANFERIZ CRUZ GODOY 
RUBRICA. 

(R.- 292444)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION VERACRUZ NORTE 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 009 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134, Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION I Y II  
INCISO B), 29, 30, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 30, 31 Y 33 DE SU REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL: ADQUISICION DE 
BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO DE SUMINISTRO 372 CONSUMIBLES DE  EQUIPO DE COMPUTO 
PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE PARA EL RESTO DEL AÑO, INTERNACIONAL: PARA LA 
ADQUISICION, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPO, INSTRUMENTAL Y MOBILIARIO 
MEDICO  EN LAS DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO EN LA DELEGACION VERACRUZ  
NORTE,  PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO DEL GRUPO DE SUMINISTRO 372 

CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO  
No. DE LICITACION JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
00641191-017-09 7/08/2009 

9:00 HRS. 
NO HABRA VISITAS 
A INSTALACIONES 

14/08/2009 
9:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION PRESENTACION CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C8700000000 372.197.1384.0001 CARTUCHO 

PARA IMPRESORA LASER 
MARCA KYOCERA MITA 

PIEZA 128 320 

2 C8700000000 372.197.4370.0001 CARTUCHO 
DE TONER PARA IMPRESORA 

MARCA OKIDATA MODELO 

PIEZA 28 68 

3 C8700000000 372.197.2853.0001 CARTUCHO 
PARA IMPRESORA LED  

MARCA OKI MODELOS B4300/ 

PIEZA 65 161 

4 C8700000000 372.197.1673.0101 TONER DE 
TINTA SECA PARA IMPRESORA 

XEROX WORKCENTRE 

CAJA 10 24 

5 C8700000000 372.200.0019.0001 CILINDRO 
PARA IMPRESORA MARCA 

KYOCERA MITA FS-1000 

PIEZA 6 15 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

ADQUISICION,  INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPO, INSTRUMENTAL Y MOBILIARIO 
MEDICO, EN LAS DIFERENTES UNIDADES MEDICAS DEL INSTITUTO 

No. DE LICITACION JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641191-018-09 12/08/2009 
9:00 HRS. 

NO HABRA VISITAS 
A INSTALACIONES 

19/08/2009 
9:00 HRS. 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

1 I090000000 537.703.4805.0001 PINZA SATINSKY 
TRAUMATICA DE 2.4 CM. LONGITUD 23 CM 

PIEZA 13 
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2 I090000000 537.704.1172.0101 PINZA BIPOLAR PARA 
COAGULACION RECTA DE 16.5 CM  

DE LONGITUD 

PIEZA 10 

3 I090000000 531.198.0014.0201 CHASIS PARA PELICULA 
REDIOGRAFICA DISPOSITIVO QUE CONTIENE

PIEZA 8 

4 I090000000 537.173.2032.0201 ELECTRO COAGULADOR 
DISECTOR ASPIRADOR BIPOLAR REUSABLE 

EQUIPO 6 

5 I090000000 564.002.0326.0201 BICICLETA FIJA CON 
AJUSTE DE CARGA VARIABLE Y 

VELOCIMETRO 

EQUIPO 4 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx, Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE PONDRA UN EJEMPLAR 
IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA EN 
DIAS HABILES PARA EL INSTITUTO: BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO 
TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ, DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 
9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA A LAS LICITACIONES PUBLICAS SE REALIZARA 
SIMULTANEAMENTE EN compraNET, EL DIA 30 DE JULIO DE 2009. 

• TODOS LOS EVENTOS SE EFECTUARAN CONFORME A LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADAS 
EN LAS LICITACIONES, Y SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, UBICADA EN BELISARIO DOMINGUEZ 
NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ. 

 
XALAPA, VER., A 30 DE JULIO DE 2009. 

JEFE DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DELEGACIONAL 
JOSE MARIA MUÑOZ DE LA CERDA 

RUBRICA. 
(R.- 292443)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 

AVISO MODIFICATORIO  
Convocatoria Fecha de publicación de la convocatoria

022 25/06/2009 
Nota  No. de registro en Diario Oficial 

1 R.- 290925 
 

No. de licitación 
00641320-022-09 

 
Se actualizan en el Sistema compraNET las bases de licitación 

Ubicación del documento
Fecha límite para adquirir bases

Dice: Debe decir: 
29/07/09 11/08/09 

 
Ubicación del documento

Fecha y lugar de presentación y apertura de proposiciones
Dice: Debe decir: 

4/08/09 17/08/09 
9:00 Hrs. 10:00 Hrs. 

Auditorio Durango número 291, 8o. piso, 
colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, 

Distrito Federal 

Teatro Reforma Ubicado en Av. Paseo de la 
Reforma Núm. 476, Col. Juárez, código postal 

06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal
 

• Este Aviso es con Fundamento en el último párrafo del artículo 34 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE BIENES DE INVERSION 
ING. OSCAR ARELLANO PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 292440)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL BAJIO 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación y ampliación de almacenes 
rurales en Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío. Que comprende los estados de Querétaro y Guanajuato. En los almacenes rurales de Amealco, Pinal de Amoles, 
Cadereyta de Montes, Landa de Matamoros, Querétaro, Acámbaro, Apaseo el Alto, Romira, San Luis de la Paz, Pénjamo y San Felipe, de conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20157001-003-09 $1.00 
Costo en compraNET: 

$1.00 

4/08/2009 12/08/2009 
17:00 horas 

5/08/2009 
8:00 horas 

13/08/2009 
11:00 horas 

13/08/2009 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010404 Adecuación o remodelación de almacén 21/08/2009 80 $1'000,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en acceso IV número lote 9, sin número, 
colonia Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro, teléfono 442-2181001/75, extensiones 70030 y 70015, los días del 
30 de julio al 4 de agosto de 2009, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es: la entrega de bases será en convocante el 30, 31 de julio 
y 3 y 4 de agosto, y en compraNET del 30 de julio al 4 de agosto de 2009. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de agosto de 2009 a las 17:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío, ubicada 
en acceso IV número lote 9, sin número, colonia Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán el día 13 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de 
juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío, acceso IV número lote 9, sin número, colonia Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, 
Querétaro, Querétaro. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 13 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío, 
acceso IV número lote 9, sin número, colonia Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 
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s
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• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de agosto de 2009 a las 8:00 horas, punto de reunión en Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Bajío, ubicado 
en acceso IV, lote 9, código postal 76120, Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Querétaro. 

• Ubicación de la obra: en Querétaro (municipios: Amealco, Cadereyta de Montes, Pinal de Amoles, Landa de Matamoros y Querétaro), en Guanajuato (Acámbaro, 
Apaseo el Alto, Romita, San Luis de la Paz, Pénjamo y San Felipe). 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se podrán subcontratar partes de la obra. 

• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 

• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 

• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: experiencia mínima de cinco años en trabajos de obras 
públicas y copia simple de la declaración fiscal o balance general auditado del licitante correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: con fundamento en el artículo 134 constitucional, y de conformidad con los artículos 30, 33, 
34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 18 de su Reglamento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
y demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública número 20157001-001-09 de las obras para la adjudicación 
del contrato. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: que los análisis de precios estén correctamente elaborados, que los porcentajes propuestos en los 
costos de indirectos, financiamiento y de utilidad sean aceptables, el monto para contratar será el importe que resulte de la revisión numérica del catálogo de 
conceptos de las proposiciones técnica-económica. 

• Las condiciones de pago son: los conceptos de obra ejecutados serán cubiertos al contratista mediante estimaciones que formulará el contratista con una 
periodicidad de veinte (20) días naturales, sobre cantidades de trabajo terminadas por unidad de cada concepto de trabajo. El contratista presentará al residente 
de obra dentro de los seis días naturales, siguientes a la fecha de corte para el pago de las estimaciones que hubiere fijado la sucursal de Diconsa en el contrato, 
las estimaciones acompañadas de la documentación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2009. 
GERENTE GENERAL 

LIC. SALVADOR MUÑOZ GUTIERREZ 
RUBRICA. 

(R.- 292509)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la adquisición de papelería, artículos de oficina e insumos de 
cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de la 

convocatoria 
Fecha límite 
para adquirir 

la convocatoria

Junta de
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
20159001-014-09 Gratuita 7/08/2009 7/08/2009

10:00 horas 
13/08/2009 
10:00 horas 

13/08/2009
10:00 horas 

 
Partida  Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C660400026 Papel bond 660 Caja
2 C870000000 Cartucho de toner para impresora láser 213 Pieza
3 C870000050 Disco compacto 753 Pieza
4 C870000014 Formas continuas 465 Caja
5 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 15,758 Pieza

 
• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para consulta y registro de inscripción en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, 
código postal 66050, General Escobedo, Nuevo León, teléfono (81) 83-85-0163, extensiones 70616, 
70621 y 70623. Unidad Operativa Torreón, calzada Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, 
código postal 27050, Torreón, Coahuila, teléfono (871) 720-95-63, extensión 71815, Unidad Operativa 
San Luis Potosí, carretera Central kilómetro 1.5, tramo S.L.P.-QRO., código postal 78090, San Luis 
Potosí, S.L.P., teléfono (444) 818-31-60, extensión 71721, de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 13:00 horas. 

• La fecha de publicación de la convocatoria en el Sistema compraNET será el día 28 de julio de 2009. 
• Los licitantes deberán de llenar “el formato de registro de inscripción a la licitación pública en compraNET 

mismo que deberá de estar firmado y sellado por el licitante”. 
• La junta de aclaraciones de la licitación se llevará a cabo el día 7 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en 

la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Norte, ubicada en carretera Monterrey-Laredo 
kilómetro 14.2, código postal 66050, General Escobedo, Nuevo León.  

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica y económica de la licitación 
se llevará a cabo el día 13 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de 
C.V., sucursal Norte, ubicada en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, código postal 66050, General 
Escobedo, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos al licitante ganador. 
• Lugar de entrega de los bienes licitados: Unidad Operativa Monterrey, carretera Monterrey-Laredo 

kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, Gral. Escobedo, Nuevo León, Unidad Operativa Torreón, calzada 
Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, Torreón, Coahuila, y Unidad Operativa San Luis Potosí, 
carretera Central kilómetro 1.5 tramo San Luis Potosí-Querétaro, San Luis Potosí, San Luis Potosí, en los 
días y horarios señalados en las bases de licitación. 

• Plazo de entrega de los bienes licitados: del 19 de agosto al 30 de septiembre de 2009. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, previa presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos que conforman el proceso de licitación, 

en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, únicamente registrando previamente 
su participación. 

 
GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 30 DE JULIO DE 2009. 

GERENTE GENERAL 
LIC. ARMANDO JAVIER RODRIGUEZ CORONA 

RUBRICA. 
(R.- 292572)



 
Jueves 30 de julio 
s

30
de

julio
de

DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL NORTE 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación de almacenes, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación La convocatoria 

es gratuita 
Fecha límite para 

adquirir la convocatoria
Junta de 

aclaraciones
Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
de apertura técnica y económicas

Acto de fallo 

20159001-015-09 Sin costo 
Registro en compraNET:

Sin costo 

11/08/2009 11/08/2009 
9:00 horas 

4/08/2009 
9:00 horas 

17/08/2009 
9:00 horas 

25/08/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010406 Rehabilitación o mantenimiento de almacenes y oficinas en Nuevo León 1/09/2009 91 $1'000,000.00 
 

No. de licitación La convocatoria 
es gratuita 

Fecha límite para 
adquirir la convocatoria

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
de apertura técnica y económicas

Acto de fallo 

20159001-016-09 Sin costo 
Registro en compraNET:

Sin costo 

11/08/2009 11/08/2009 
12:00 horas 

4/08/2009 
10:00 horas 

17/08/2009 
12:00 horas 

25/08/2009 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010406 Rehabilitación o mantenimiento de almacenes y oficinas en San Luis Potosí 1/09/2009 91 $1'000,000.00 
 

No. de licitación La convocatoria 
es gratuita 

Fecha límite para 
adquirir la convocatoria

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de proposiciones 
de apertura técnica y económicas

Acto de fallo 

20159001-017-09  Sin costo 
Registro en compraNET:

 Sin costo 

11/08/2009 11/08/2009 
15:00 horas 

4/08/2009 
11:00 horas 

17/08/2009 
15:00 horas 

25/08/2009 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010406 Rehabilitación o mantenimiento de almacenes y oficinas en Coahuila 1/09/2009 91 $1'000,000.00 



 
60     (Segunda 
(Segunda

• La convocatoria de la licitación se encuentra disponible para su consulta y con fecha de publicación el 30 de julio de 2009 en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en carretera Monterrey-Laredo kilómetro. 14.2 sin número, colonia Nueva Castilla, código postal 66050, General Escobedo, Nuevo León, teléfono: (01 81) 
83850163, extensiones 70620 y 70616, en la Coordinación de Administración y Finanzas de la Unidad Operativa San Luis Potosí, con oficinas ubicadas en 
carretera Central kilómetro 1.5, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono (01 444) 8183163, extensión 71715, en la Unidad Operativa Torreón con oficinas ubicadas  
en calzada Francisco Sarabia número 921, colonia Aviación, Torreón, Coahuila, teléfono (01 871) 7208580, extensión 71815, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario: de 8:00 a 15.00 horas, sin costo para los participantes y en compraNET, mediante comprobante de registro de participación que genera el sistema. 

• Para garantizar la participación de los interesados se requiere presentar y entregar el formato de registro de inscripción a la licitación pública en compraNET 
mismo que deberá de estar firmado y sellado por el licitante. 

• La junta de aclaraciones para cada una de las licitaciones se llevarán a cabo el día 11 de agosto de 2009 en el horario establecido para cada una de ellas, 
en la sala de juntas de Diconsa S.A. de C.V., sucursal Norte, ubicada en carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva Castilla, código postal 66050, 
General Escobedo, Nuevo León. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 17 de agosto de 2009 en el horario establecido 
para cada una de las licitaciones, en la sala de juntas de Diconsa, S.A. de C.V., sucursal Norte, carretera Monterrey-Laredo kilómetro 14.2, colonia Nueva 
Castilla, código postal 66050, General Escobedo, Nuevo León. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 4 de agosto de 2009 en los horarios establecido en cada una de las unidades operativas de esta sucursal 
Norte y se indica su ubicación en el primer punto de esta convocatoria. 

• Ubicación de la obra: licitación número 20159001-015-09 (Estado de Nuevo León) en los municipios de: Sabinas Hidalgo, General Escobedo, Melchor Ocampo, 
Cadereyta, Montemorelos, Iturbide, Dr. Arroyo, Galeana, (Coahuila) en los municipios de Arteaga y Saltillo; licitación número 20159001-016-09 (Estado de San 
Luis Potosí) en los municipios de Cedral, Charcas, Guadalcazar, Mexquitic, San Luis Potosí, Villa de Reyes, Rayón, Ciudad Valles, Aquismón, Matlapa y 
Coxcatlán; licitación número 20159001-017-09 (Estado de Coahuila) en los municipios de Torreón, Matamoros, Francisco I. Madero, San Pedro de las colonias, 
Parras, Escobedo, Sacramento, Morelos y Castaños. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para inicio de los trabajos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: documentación relativa a copias de contratos y sus actas de 

terminación correspondientes, así como la relación de los trabajos realizados por el licitante y su personal, currículum de los profesionales técnicos, al servicio de 
la empresa participante, original o copia certificada de la declaración fiscal o balance general auditado de los últimos dos años que acredite el capital contable 
mínimo requerido. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: original y copia del acta constitutiva y modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que se establecen en los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 

con las Mismas y artículos 36 y 37 del Reglamento en vigor. 
• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones, que abarcarán máximo 30 días calendario. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Relación de contratos en vigor, tanto de obra pública como particulares, señalando el importe total contratado y el importe desglosado por anualidades. 
• Cualquier persona interesada podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir la convocatoria, registrando 

previamente su participación. 
 

GENERAL ESCOBEDO, N.L., A 30 DE JULIO DE 2009. 
GERENTE DE LA SUCURSAL 

LIC. ARMANDO JAVIER RODRIGUEZ CORONA 
RUBRICA. 

(R.- 292570)
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 06325001 019 09, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de Sotelo, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11200, México, D.F., teléfono 01 (55)5626 0500, extensión 349 y fax 01 (55) 5626 0558, del 30 de julio al 6 de 
agosto del presente año, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 06325001 019 09 
Descripción de la licitación Construcción de edificio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 12:00 horas. 

Visita al lugar de los trabajos 4/08/2009, 12:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

CAP. 2o. LIC. EN ECONOMIA MIGUEL ANGEL DELGADO OLMOS 
RUBRICA. 

(R.- 292555)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 003 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 09174002-003-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Acceso Parque Industrial Pesquero sin número, Topolobampo, Sinaloa, 
código postal 81370, teléfonos 01 (668)-862-04-95 y 862-00-37, extensiones 154, 159 y fax extensión 161, a 
partir del día 30 de julio al 5 de agosto del año en curso de 9:00 a 16:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Construcción de estructuras de amarre. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2008. 
Junta de aclaraciones 3/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 3/08/2009, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 11/09/2009, 13:30 horas. 

 
TOPOLOBAMPO, SIN., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
C.P. JUAN DE DIOS SERNA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 292473)
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CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de elaboración de series de televisión y cápsulas 
de radio para divulgación de la ciencia de los centros públicos de investigación Conacyt, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica
Acto de apertura 

económica
11107002-006-09 $1.01 

Costo en compraNET: 
$1.01 

14/08/2009 17/08/2009
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

24/08/2009
12:00 horas 

24/08/2009
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 1 Servicio
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el kilómetro 1 carretera a San Juan de 
la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur, teléfono 01(612)1238484, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, sin costo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, en la sala "B", edificio K, planta baja, ubicada en el kilómetro 1 carretera 
a San Juan de la Costa sin número, colonia El Comitán, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 24 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, en la sala "B", edificio 

K, planta baja, kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa, sin número, colonia El Comitán, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 24 de agosto de 2009 a las 12:01 horas, en la sala "B", edificio K, planta baja, kilómetro 1 carretera a 

San Juan de la Costa, sin número, colonia El Comitán, código postal 23201, La Paz, Baja California Sur. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del CIBNOR, S.C., kilómetro 1 carretera a San Juan de la Costa, La Paz, B.C.S., los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1 de septiembre a 31 de diciembre de 2009. 
• El pago se realizará: por mensualidades vencidas, dentro de los veinte días a partir de la entrega de facturas debidamente requisitadas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 28 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR GENERAL 

DR. SERGIO HERNANDEZ VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 292580)
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INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y LITERATURA 
SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 11161002-007-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien San Antonio Abad número 130, 3er. piso, colonia Tránsito, México, D.F., 
código postal 06820, teléfono 5132 5600, extensiones 1300, 1302 y 1304 y fax extensión 1384, los días 30, 31 
de julio y 3, 4, 5 y 6 de agosto del año en curso de las 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Suministro e instalación de equipos electromecánicos e 
instalaciones especiales correspondientes a la 
iluminación arquitectónica de la sala, equipamiento del 
foso, intercomunicación y voceo, sistema de video, 
traspunte, vestimenta teatral, titulaje, sistema de 
grabación de audio del foro del Palacio de Bellas Artes 
ubicado en Av. Hidalgo No. 1 Col. Centro Histórico en 
México, D.F. del Instituto Nacional de Bellas Artes y 
Literatura.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria
Fecha de publicación en compraNET 10/07/2009
Junta de aclaraciones 5/08/2009, 12:00 horas
Visita a instalaciones 5/08/2009, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2009, 10:00 horas

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
EFRAIN SALINAS ARCINIEGA 

RUBRICA. 
(R.- 292543)   

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
SUBADMINISTRACION DE PROCESOS DE CONTRATACION DE LA 

ADMINISTRACION DE OPERACION DE RECURSOS Y SERVICIOS “6” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS No. 06101197-006-09 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 006 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 06101197-009-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
calle Sinaloa número 43, piso 8, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, Distrito 
Federal, teléfonos (0155) 1102 3115 y (0155) 1102 3199, y hasta el día 7 de agosto de 2009. 

 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

subestaciones eléctricas y transformadores, en los inmuebles 
del SAT, en el Distrito Federal. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009. 
Junta de aclaraciones 10 de agosto de 2009, a las 16:30 horas. 
Visita a instalaciones 11 y 12 de agosto de 2009, a partir de las 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de agosto de 2009, a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SUBADMINISTRADORA DE PROCESOS DE CONTRATACION 
HILDA GEORGINA MENDEZ LOZOYA 

RUBRICA. 
(R.- 292375) 
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SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD 
Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
INSURGENTES SUR NUMERO 489, PISO 14, COLONIA HIPODROMO CONDESA, 

C.P. 06100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL 
AVISO DE MODIFICACIÓN A LA CONVOCATORIA MULTIPLE 009 

 
De conformidad con el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
se comunica la modificación en la licitación pública nacional número: 
08210001-020-09 
 
Dice: 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 30 de julio de 2009 a las 10:00 

horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida 
Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

Debe decir: 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 7 de agosto de 2009 a las 10:00 

horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales, avenida 
Insurgentes Sur número 489, piso 14, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06100, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LIC. ALICIA ULLOA FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 292568)   

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA  
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION REGIONAL DE ADMINISTRACION SURESTE 
CONVOCATORIA 001  

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de mobiliario y equipo de 
oficina, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subdirección Regional de Administración sita en avenida Paseo de 
Montejo 475 x 37, 2o. piso, colonia Centro, Mérida, Yuc., código postal 97000, teléfono (999) 925-54-50, 
desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida, de lunes a viernes de 9:00 a 
16:00 horas.  
Objeto de la licitación Adquisición de mobiliario y equipo: aires acondicionados, calefactores, 

estaciones de trabajo, módulo de recepción, mesas de sala de juntas, mesas 
de trabajo, mesas de centro, mesas para impresoras, mesas de comedor, 
archiveros, muros funcionales, archivo móvil, sillones, sillas, sofás, 
pintarrones, pantallas, pizarrones rotafolios, enfriadores/calentadores de 
agua, refrigerador, camas, andamio, cafeteras, congeladora, frigobar, 
refrigerador industrial y televisiones.

Volumen a adquirir De acuerdo al anexo A de las bases de licitación
Número de licitación 06600017-001-09
Junta de aclaraciones 11 de agosto de 2009 en la Subdirección Regional de Administración Sureste 

a las 11:00 Hrs.
Presentación y apertura 
de proposiciones 

17 de agosto de 2009 en la Subdirección Regional de Administración Sureste 
a las 10:30 Hrs.

Fecha de publicación en 
compraNET 

28 de julio de 2009
 

MERIDA, YUC., A 28 DE JULIO DE 2009. 
SUBDIRECTOR REGIONAL DE ADMINISTRACION SURESTE 

ROBERTO IVAN BAQUEIRO CARDENAS 
RUBRICA. 

(R.- 292577)



 
Jueves 30 de julio 
s

30
de

julio
de

COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

SUBDIRECCION DE ESTUDIOS, PROYECTOS Y CONSTRUCCION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 004 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria contiene las bases de participación. 
Las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Comisión Ciudadana de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Aguascalientes, sitas en calle Salvador Quezada Limón 1407, colonia San Marcos, código postal 20070, teléfono (44) 9915-1513, de 
9:00 a 15:00 horas. 
 
• Licitación pública nacional número 31306001-015-09 
• Para consulta e inscripción los días 30 y 31 de julio, 3 y 4 de agosto de 2009 
Objeto de la licitación Equipamiento del Pozo P-026A en el Fracc. Montebello de la Stanza 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 6/08/2009, 10:30 horas 
Visita a instalaciones 6/08/2009, 8:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 8:00 horas 

 
• Licitación pública nacional número 31306001-016-09 
• Para consulta los días 30 y 31 de julio, 3 y 4 de agosto de 2009 
Objeto de la licitación Equipamiento del Pozo P-104A en el Fracc. San Antonio 
Alcances de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 6/08/2009, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 6/08/2009, 8:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 8:00 horas 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR TECNICO DE LA COMISION CIUDADANA DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE AGUASCALIENTES 

LIC. VICTOR MANUEL RANGEL MORAN 
RUBRICA. 

(R.- 292468)
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SECRETARIA DE SALUD DE COAHUILA 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007/09 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU 
ARTICULO 134 Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA 
LICITACION DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE VEHICULOS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION 
Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

FECHA DE
FALLO 

35100001-11-09 
VEHICULOS 

SIN COSTO 6/08/09
10:00 

6/08/09
10:00 

12/08/09 
10:00 

18/08/09
10:00 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 S/C VEHICULO SEDAN COMPACTO 4 PUERTAS 5 VEHICULO
2 S/C VEHICULO TIPO PICK UP DOBLE CABINA 5 VEHICULO
3 S/C CAMIONETA TIPO SUV 1 VEHICULO

• ESTA LICITACION CONSTA DE TRES PARTIDAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DEL FALLO. 
* LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN ESTATAL, UBICADO EN CANDELA Y CHICHUAHUA, COLONIA 

REPUBLICA PONIENTE, SALTILLO, COAHUILA, SIN CARGOS DE FLETES Y MANIOBRAS DE 
CARGA O DESCARGA, SEGUROS U OTROS, EN DIAS HABILES DE 8:00 A 13:30 HORAS. 

* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA 
EN INTERNET: http://www.coahuila.compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE VICTORIA 312, TERCER 
PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA, CON EL SIGUIENTE HORARIO: 
DE 9:00 A 13:30 HORAS. 

* LA PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS ES: FEDERAL. 
* LA FORMA DE PAGO ES, EN LA CONVOCANTE, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA 

A FAVOR DE LA SECRETARIA DE SALUD. EN compraNET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: HASTA 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA 

FECHA EN QUE SE ENTREGUE LA FACTURA ORIGINAL PREVIA RECEPCION DE LAS MERCANCIAS 
A SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES, EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS, LA APERTURA DE 
LA PROPUESTAS TECNICAS Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS Y FALLO DE 
LAS LICITACIONES, SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO A LAS FECHAS Y HORARIOS 
PROGRAMADAS EN ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DEL TERCER PISO DE LAS 
OFICINAS CENTRALES DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE COAHUILA, UBICADAS EN CALLE 
VICTORIA 312 TERCER PISO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 25000, SALTILLO, COAHUILA. 

* LA SECRETARIA DE SALUD, NO OTORGARAN ANTICIPO ALGUNO PARA ESTAS ADQUISICIONES. 
GARANTIAS: 
* DE SERIEDAD: CHEQUE CRUZADO CON LEYENDA DE “NO NEGOCIABLE O PARA ABONO A 

CUENTA DEL BENEFICIARIO” A FAVOR DE LA SECRETARIA DE SALUD DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE COAHUILA, POR EL 5%, COMO MINIMO DE LA PROPUESTA ECONOMICA ANTES DE IVA. 

* DE CUMPLIMIENTO: FIANZA A FAVOR DE LOS SECRETARIA DE SALUD DE COAHUILA, POR EL 
10% DEL TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE IVA. 

* CRITERIO DE ADJUDICACION: MEJOR PROPUESTA ECONOMICA POR PARTIDA, CUMPLIENDO 
CON LOS REQUISITOS TECNICOS. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
SALTILLO, COAH., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTORA GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. ANA LAURA JUAREZ VILLA 

RUBRICA. 
(R.- 292516) 
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
DIRECCION DE PLANIFICACION Y DESARROLLO URBANO MUNICIPAL CD. ACUÑA, COAHUILA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de la ejecución de los trabajos de las: obra número 050021ME021. 
Pavimentación de varias calles en colonia 5 de Mayo en la localidad del Municipio de Acuña, Coahuila; obra 
número 050021ME010. Pavimentación de varias calles en Colonia Evaristo Pérez Arreola en la localidad del 
Municipio de Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
MAC-03-
HAB-09 

$2,000.00 
 

31 de Julio 
de 2009 

3/Ago./2009 
11:30 horas 

3/Ago./2009 
10:30 horas 

Técnica 12/Ago./2009 y 
Económica 14/Ago./2009 

11:00 horas 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Obra No. 050021ME021. Pavimentación de varias calles 
en colonia 5 de Mayo en la Localidad del Municipio de 

Acuña, Coahuila (Pav. de las calles Mirasol entre 
Correhuela y Gatuño, Colorin entre Carr. Sta. Eulalia y 
Gatuño, Guayacan entre Carr. Sta. Eulalia y Correula, 

Correuela entre Guayacan y Mancacaballo, Gatuño entre 
Mirasol y Fco. Sarabia y Hiedra entre Guayacan Arnica) 

7/Sep./2009 14/Nov. 
/2009 

$1’500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
MAC-04-
HAB-09 

$2,000.00 
 

31 de julio 
de 2009 

3/Ago./2009 
12:00 horas 

3/Ago./2009 
11:00 horas 

Técnica 12/Ago./2009 y 
Económica 14/Ago./2009 

12:00 horas 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Fecha de 
terminación 

Capital contable 
requerido 

Obra No. 050021ME010. Pavimentación de varias calles 
en Colonia Evaristo Pérez Arreola en la localidad del 
Municipio de Acuña, Coahuila (Pav. de Circuito San 
Antonio entre Miguel Hidalgo y Santos Degollado) 

7/Sep./2009 30/Nov. 
/2009 

$1’500,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Ciudad de Acuña, Coahuila. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dir. de Planificación y 

Desarrollo Urbano, ubicada en la Presidencia Municipal, localizada en Calles V. Guerrero y Galeana sin 
número. Zona Centro de Ciudad Acuña, Coahuila; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. 

* La procedencia de los recursos son: de procedencia I.S.N. Federal, Estatal y Municipal, Autorizados en 
oficios número PEI-09-1840 y PEI-09-1839, con fecha 5 de junio de 2009. 

* La forma de pago de las bases es: en caja General de la Tesorería Municipal de Acuña, Coah. de 9:00 a 
13:00 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2009, a las 11:30 horas en la Dir. de 
Planificación y Desarrollo Urbano, ubicado en calle Guerrero y Galeana sin número, zona Centro, código 
postal 26200, Acuña, Coahuila. 
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* Para la visita al lugar de la obra se reunirán los contratistas en la Dir. de Planificación y Desarrollo 
Urbano, a las 10:30 horas para trasladarse a el lugar de los trabajos. 

* El acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas será: técnica el 12 de agosto de 2009 y 
económica el día 14 de agosto de 2009, en la Dir. de Planificación y Desarrollo Urbano de la Presidencia 
Municipal de Acuña, Coahuila con domicilio en V. Guerrero y Galeana sin número, zona Centro, código 
postal 26200 Acuña, Coahuila. 

Requisitos para inscribirse y participar en la licitación de esta convocatoria 
* Solicitud de inscripción para participar en la licitación. (Entregarla el día 31 de julio de 2009, en la compra 

de bases) 
* Tener el registro de inscripción vigente en el Padrón de Contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza. (La documentación en referencia se solicitará, se incluya en las respectivas propuestas 
conforme se indica en las bases de esta licitación). 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación adicional, deberán acudir a la Dir. de Planificación y Desarrollo 
Urbano en el domicilio arriba señalado. 

* Conocer la Ley Federal Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Estar al corriente en sus obligaciones fiscales, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a Ley Federal de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
CIUDAD ACUÑA, COAH., A 30 DE JULIO DE 2009. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 

LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 292403)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

CONVOCATORIA 013 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de la cimentación de torre 
de laboratorios del campus León, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional número 29005001-014-09 
Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar
de los trabajos

Presentación de proposiciones
y apertura técnica y económica

7/08/2009 6/08/2009
11:00 horas

5/08/2009
10:00 horas

13/08/2009 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general
de la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido

1010302 Construcción de escuela 31/08/2009 243 $6´000,000.00
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, colonia Noria Alta sin número, código postal 36050, Guanajuato, 
Guanajuato, teléfonos 01 (473) 7325751 y 7320006, extensiones 8271 y 8203, los días lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:30 horas. 

• La forma de pago es, la convocatoria será gratuita.  
 En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de agosto de 2009 a las 11:00 horas, en la sala de 

licitaciones de la Dirección de Infraestructura y Servicios Diversos, ubicada en colonia Noria Alta sin 
número, código postal 36050, Guanajuato, Guanajuato. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará el día 13 de agosto de 2009 a las 8:30 horas, en la sala de licitaciones de la Dirección de 
Infraestructura y Servicios Diversos, colonia Noria Alta sin número, código postal 36050, Guanajuato, 
Guanajuato. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 5 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en 
campus León de la Universidad de Guanajuato, ubicado en boulevard Puente Milenio número 1001, 
Fracción del Predio de San Carlos, código postal 37670, León, Guanajuato. 

• Ubicación de la obra: campus León de la Universidad de Guanajuato, ubicado en boulevard Puente 
Milenio número 1001, Fracción del Predio de San Carlos, código postal 37670. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

experiencia en ejecución de trabajos de la misma complejidad, magnitud y características que los que se 
están convocando. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de registro para la licitación, 
escrito de no encontrase en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, 
porque reúne, y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 

• Las condiciones de pago son: 30% de anticipo del importe del contrato, en los términos del artículo 50  
de la Ley, y mediante estimaciones por trabajos ejecutados, de acuerdo a la cédula de avances y  
pagos programados. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación pública en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir bases, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma en el desarrollo de los mismos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE MANTENIMIENTO, CONSTRUCCION 
Y PROYECTOS DE INFRAESTRUCTURA 

ING. RAFAEL VARGAS GALLARDO 
RUBRICA. 

(R.- 292465) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA 009 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas  
y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la adjudicación del 
contrato del Programa de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
073-09 

Gratuitas 15/08/09 15/08/09 
9:00 horas 

15/08/09 
10:00 horas 

21/08/09 
9:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Línea de conducción por bombeo y gravedad, 
Cárcamo Dificultad-Tanque Rufina-Tanque 

Carboneras en Pachuca, Mpio. de 
Pachuca de Soto. 

4200 ml de tubería de acero de 8" de Diám. 

19/10/09 74 días 
naturales 

$4’600,000.00 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
074-09 

Gratuitas 15/08/09 15/08/09 
11:00 horas 

15/08/09 
12:00 horas 

21/08/09 
12:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de línea de conducción por bombeo 
del pozo número cuatro Nopalapa a cárcamo de 
rebombeo en pozo uno Nopalapa, incluyendo el 
reequipamiento del pozo cuatro y el del cárcamo 

al Tanque Palacio, en varias localidades del 
Mpio. de Epazoyucan. 

2200 ml de tubería de P.V.C. de 6" de Diám. 

19/10/09 74 días 
naturales 

$1’500,000.00 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
075-09 

Gratuitas 18/08/09 18/08/09 
9:00 horas 

18/08/09 
10:00 horas 

24/08/09 
9:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reposición de Pozo Emiliano Zapata en 
Tulancingo, Mpio. de Tulancingo de Bravo, 

exploratoria hasta 250 m 12"1/4 y 
ampliación a 18" 

19/10/09 74 días 
naturales 

$540,000.00 
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No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
076-09 

Gratuitas 18/08/09 18/08/09 
11:00 horas 

18/08/09 
12:00 horas 

24/08/09 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Línea de conducción por bombeo del Tanque 
La Militar a tanque de proyecto en Pachuquilla, 

Mpio. de Mineral de la Reforma. 
Equipo electromecánico de 10 HP para gasto 

de 4.58 lps 

19/10/09 74 días 
naturales 

$150,000.00 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
077-09 

Gratuitas 18/08/09 18/08/09 
13:00 horas 

18/08/09 
14:00 horas 

24/08/09 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Sistema de agua potable Acueducto Laguna 
Téllez Tlaquilpan, línea de conducción y red de 

distribución, cárcamo y equipamiento en 
Téllez, Mpio. de Zempoala. 

1000 ml de tubería de acero de 6" de Diám. 

19/10/09 74 días 
naturales 

$1’900,000.00 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
078-09 

Gratuitas 19/08/09 19/08/09 
9:00 horas 

19/08/09 
10:00 horas 

25/08/09 
9:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación del proyecto ejecutivo de la planta 
de tratamiento de aguas residuales de la 

comunidad de Téllez, por la incorporación de las 
aguas residuales domésticas de Matilde y su 

zona de crecimiento, Mpio. de Pachuca de Soto.
Geotecnia en las plantas de tratamiento 

19/10/09 74 días 
naturales 

$200,000.00 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
079-09 

Gratuitas 19/08/09 19/08/09 
11:00 horas 

19/08/09 
12:00 horas 

25/08/09 
11:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Estudio de ingeniería básica y proyecto ejecutivo 
de planta de tratamiento de aguas residuales 

19/10/09 74 días 
naturales 

$300,000.00 
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 en Pachuquilla, La Providencia y San Cristóbal, 
Mpio. de Mineral de la Reforma. 

Calidad del agua y geotecnia en plantas 
de tratamiento 

   

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
080-09 

Gratuitas 19/08/09 19/08/09 
13:00 horas 

19/08/09 
14:00 horas 

25/08/09 
13:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Línea de conducción de Pozo La Rayuela a 
Tanque Mirador en Tulancingo, Mpio. de 

Tulancingo de Bravo. 
1868 ml de tubería de PVC de 8" de Diám. 

19/10/09 74 días 
naturales 

$660,000.00 

 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
entregar bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Apertura de 
proposiciones 

42113001-
081-09 

Gratuitas 19/08/09 19/08/09 
15:00 horas 

19/08/09 
16:00 horas 

25/08/09 
15:00 horas 

 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Variadores de velocidad para Huichapan, 
Huejutla, Tula de Allende e Ixmiquilpan. 

Para 100 y 200 HP 

19/10/09 74 días 
naturales 

$290,000.00 

 
* La convocatoria a la(s) licitación(es) pública(s) fue publicada el día 30 de julio de 2009, en la página de 

Internet: http://compranet.gob.mx. 
* La convocatoria a las licitaciones se encuentran disponibles para consulta desde la publicación de la 

presente y hasta el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos Robirosa, 
código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 113, correo 
electrónico: direcciongeneral@ceaa-hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51 y 78 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en la convocatoria a las licitaciones, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No se aceptará la entrega de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, ni servicios de 
mensajería. 

* Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, no obstante los licitantes podrán 
inconformarse en términos de la Ley. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 292519) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA Y ALCANTARILLADO 

CONVOCATORIA 010 
 
De conformidad con los artículos 30 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y 18 de su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la 
adjudicación del contrato, del Programa para la Construcción y Rehabilitación de Sistemas de Agua Potable y 
Saneamiento en Zonas Rurales (PROSSAPYS). La convocatoria a las licitaciones se encuentra disponible para 
consulta desde la publicación de la presente y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura 
de proposiciones en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Emilio Carranza número 101, colonia Carlos 
Robirosa, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-71-58390, extensión 113, correo 
electrónico: direcciongeneral@ceaa-hidalgo.gob.mx, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
42113001-082-09 Licitación pública nacional 
Descripción de la licitación Construcción del sistema de agua potable (primera etapa) 

en Camelia (Barrio La Camelia), Mpio. de Pachuca de Soto
Volumen de la obra 1,988 ml de tubería de Fo.Go. de 4" de Diám. 
Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009 
Junta de aclaraciones 20/08/09, a las 10:00 horas 
Visita al lugar de la obra 20/08/09, a las 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/09, a las 9:00 horas 

 
42113001-083-09 
Descripción de la licitación Equipamiento electromecánico de pozo para agua potable 

y línea de conducción en Huizachez, Mpio. de Tasquillo 
Volumen de la obra 639 ml de tubería de Fo.Go. de 2"1/2 de Diám. 
Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009 
Junta de aclaraciones 20/08/09, a las 12:00 horas 
Visita al lugar de la obra 20/08/09, a las 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/09, a las 11:00 horas 

 
42113001-084-09 
Descripción de la licitación Construcción de línea de conducción de agua potable en

El Alberto, Mpio. de Ixmiquilpan 
Volumen de la obra 3,485 ml de tubería de acero de 6" de Diám. 
Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009 
Junta de aclaraciones 20/08/09, a las 14:00 horas 
Visita al lugar de la obra 20/08/09, a las 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/09, a las 13:00 horas 

 
42113001-085-09 
Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en Cerritos, 

Mpio. de Ixmiquilpan 
Volumen de la obra 13,163 ml de tubería de P.V.C. de 2" de Diám. 
Fecha de publicación en compraNET  30 de julio de 2009 
Junta de aclaraciones 20/08/09, a las 16:00 horas 
Visita al lugar de la obra 20/08/09, a las 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 26/08/09, a las 15:00 horas 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JUAN CARLOS ALVA CALDERON 

RUBRICA. 
(R.- 292517)



 
74     (Segunda 
(Segunda

UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULANCINGO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL E INTERNACIONAL ABIERTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública 
nacional 29006001-004-09, y licitación pública internacional abierta número 29006001-005-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Camino a Ahuehuetitla número 301, colonia Las Presas, código postal 43642, Tulancingo, Hgo., teléfono 
(775) 7558210, extensión 16, fax (775) 7552760, los días hábiles del 28 de julio al 6 y 11 de agosto del año en curso, respectivamente, de 9:00 a 16:00 horas. 
 
No. de licitación 29006001-004-06. 

Descripción de la licitación  Adquisición de alfombra, extractor de aire, despachador de agua, dispensador de jabón, despachador de papel
y no break. 

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009. 

Junta de aclaraciones 7-agosto-09, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 13-agosto-09, 10:00 horas. 
 
No. de licitación 29006001-005-06. 

Descripción de la licitación Adquisición de sistema de circuito cerrado, aire acondicionado, sistema telefónico, servidor y radio comunicadores.

Volumen por adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria a la licitación. 

Fecha de publicación en compraNET 30 de julio de 2009. 

Junta de aclaraciones 12-agosto-09, 10:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita. 

Presentación y apertura de proposiciones 18-agosto-09, 10:00 horas. 
 

TULANCINGO, HGO., A 30 DE JULIO DE 2009. 
RECTORA 

DRA. CONCEPCION GOMEZ JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 292500)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE EL SALTO, JALISCO 
LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL GMS-01/09 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en 
base al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, relacionado con 
los subsidios del Ramo Administrativo 20 de la Secretaría de Desarrollo Social, en lo correspondiente al 
Programa HABITAT, y la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y al 
oficio de autorización especial No. SDUOTV.HABITAT.134.750/A/042/2009, de fecha 2 de junio de 2009, de la 
Secretaría de Desarrollo Social Delegación SEDESOL en Jalisco, y la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, el Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, a través de la 
Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obras públicas a base de precio unitario y tiempo 
determinado en el Municipio de El Salto, Jalisco, las cuales se describen a continuación, de conformidad con 
lo siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Descripción 
general de  

la obra 

No. de obra del 
programa 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

Acto de apertura 
técnica y 

económica 
GMS-ME-

001/09 
Pavimento de 

concreto y 
banquetas sobre 
la calle Lázaro 
Cárdenas en la 
delegación San 

José del XV 

140701ME001 6-agosto-2009 
10:00 horas 

14-agosto-2009 
10:00 horas 

14-agosto-2009 
10:30 horas 

 
Fecha de inicio 

de la obra 
20-agosto-

2009 
Fecha de 

Terminación de obra 
18-diciembre-

2009 
Capital 

requerido 
$1'600,000.00 

 
 

Costo de las bases En dependencia $2,500.00 Fecha límite para adquirir bases  4-agosto-2009  
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.elsalto.gob.mx/, 

y en la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal para su consulta y venta,  
calle Enrique Alvarez del Castillo número 10, Zona Centro de El Salto, Jal., teléfonos (33) 32841249,  
(33) 32841240 extensiones 174, 173, fax 37323549; de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en los 
días de ventas de bases. 

• La junta de aclaraciones tendrá verificativo el 7 de agosto de 2009 a las 10:00 horas. 
• El fallo será el 19 de agosto de 2009 a las 10:00 horas. 
• El periodo de ejecución será en 120 días naturales. 
• La forma de pago de las bases es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Municipio de 

El Salto, Jalisco. 
• Los interesados podrán revisar las bases previamente, a su pago. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español; y la moneda en que deberán 

cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones de los licitantes 

puede negociarse. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrándose su participación previamente a los actos. 
• El acto de presentación y apertura de las proposiciones serán en la sala de Cabildo del Gobierno Municipal 

de El Salto, Jalisco, ubicada en Ramón Corona número 1 en la fecha indicada en la tabla de referencia. 
• El sitio de reunión, para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en el Departamento de Construcción 

de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, ubicado en la calle de Enrique Alvarez 
del Castillo número 10, en el horario y fecha señalados en el cuadro de referencia. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano Municipal, en la calle Enrique Alvarez del Castillo número 10, en El Salto, Jal, en la 
fecha y hora señaladas. 

• Se otorgará el 25% de anticipo del importe total de la contratación, para la iniciación de la obra, así como 
para la compra y producción de materiales y demás insumos. 

Acreditación del licitante 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en la licitación pública, indicando el número y 

descripción de la misma. 
2.- En caso de tener registro del padrón de contratistas de El Salto, Jalisco, deberán entregar copia del 

registro vigente, a la fecha de adquirir las bases, con la cual podrán acreditar lo referente a los puntos  
3 al 5.  

3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá 
para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

4.- Si se trata de persona moral deberá presentar testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su 
caso, según su naturaleza jurídica, si se trata de persona física deberá presentar copia certificada del 
acta de nacimiento debiendo ser de nacionalidad mexicana. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado 
financiero auditado, debiendo anexar copia certificada de la cédula profesional del auditor, así como copia 
de su registro en la SHCP, y la última declaración anual fiscal 2008. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del 
artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

7.- La experiencia técnica que deberán acreditar mediante carátulas de tres contratos de obras similares 
como mínimo objeto de esta licitación, las cuales deberán anexarse. 

8.- Recibo de pago de las bases. 
9.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal o apoderado en su caso. 
10.- Relación, bajo protesta de decir verdad, de contratos de obras en vigor que se tengan celebrados tanto 

con la Administración Pública como con particulares, señalando el importe total contratado y el importe 
por ejercer. El capital contable indicado en el cuadro de la convocatoria es el requerido. La convocante se 
reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de contratación, que será de cuatro 
veces el capital contable de las empresas, se encuentre saturada, debiendo, en ese caso, de comunicarlo 
por escrito a la solicitante. 

11.- Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberán presentar un contrato de asociación en 
participación con fecha anterior al límite de la inscripción a la licitación, en dicho contrato deberán de 
establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser 
firmado por los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en 

el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como el 
Reglamento Obras Públicas para el Municipio de El Salto, Jalisco, por lo que el Comité de 
Adjudicación de Obra Pública, así como la Dirección de General de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano del Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, efectuará un análisis detallado desde el punto de 
vista técnico y económico de las propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, del cual emitirá un dictamen que servirá de 
fundamento para el fallo, y se adjudicará el contrato a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. Si resultase 
que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
económicamente más conveniente. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y 
sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso 
de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien 
haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de 
acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

• Los interesados en asistir en cualquier acto del la presente licitación podrán hacerlos sólo en calidad 
de observadores, registrando previamente su participación. 

 
EL SALTO, JAL., A 30 DE JULIO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE EL SALTO, JALISCO 
C. JOSE ALBERTO CONTRERAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 292400)



 
Jueves 30 de julio 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE EL SALTO, JALISCO 
LA DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS Y DESARROLLO URBANO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL GMS-02/09 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, en base al Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2009, relacionado con los 
subsidios del Ramo Administrativo 20 de la Secretaría de Desarrollo Social, en lo correspondiente al Programa Rescate de Espacios Públicos, y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento y al oficio de autorización especial número SDUOTV/PREP.134.750/A005/2009, de fecha 12 de febrero 
de 2009, de la Secretaría de Desarrollo Social Delegación SEDESOL en Jalisco, y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, el Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, a través de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano  convoca a los interesados en participar en 
la(s) licitación(es) de carácter nacional, para la contratación de obras públicas a base de precio unitario y tiempo determinado en el Municipio de El Salto, Jalisco, las cuales se 
describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Descripción general 

de la obra 
No. de obra del 

programa 
Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

Acto de apertura 
técnica y económica 

GMS-EMF-001/09 Plaza Pública 
Exhacienda El Castillo  

14070EMF001 6-agosto-2009 
11:00 horas 

14-agosto-2009
11:00 horas 

14-agosto-2009
11:30 horas 

 
Fecha de inicio  

de la obra 
20-agosto-2009 Fecha de terminación 

de obra
18- diciembre-2009 Capital requerido $900,000.00

 
 

Costo de las bases En dependencia $2,500.00 Fecha límite para adquirir bases 15-julio-2009
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.elsalto.gob.mx/, y en la Dirección General de Obras Públicas y 

Desarrollo Urbano Municipal para su consulta y venta, calle Enrique Alvarez del Castillo número 10, Zona Centro de El Salto, Jal., teléfonos (33) 32841249,  
(33) 32841240 extensiones 174, 173, fax 37323549; de lunes a viernes, de 10:00 a 15:00 horas, en los días de ventas de bases. 

• La junta de aclaraciones tendrá verificativo el 7 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
• El fallo será el 19 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 
• El periodo de ejecución será en 120 días naturales. 
• La forma de pago de las bases es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Municipio de El Salto, Jalisco. 
• Los interesados podrán revisar las bases previamente, a su pago. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español; y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Esta licitación no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• No se podrán subcontratar los trabajos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación o en las proposiciones de los licitantes puede negociarse. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrándose su participación 

previamente a los actos. 
• El acto de presentación y apertura de las proposiciones serán en la sala de Cabildo del Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, ubicada en Ramón Corona  

número 1, en la fecha indicada en la tabla de referencia. 
• El sitio de reunión, para realizar la visita al lugar de los trabajos, será en el Departamento de Construcción de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo 

Urbano, ubicada en la calle de Enrique Alvarez del Castillo número 10, en el horario y fecha señalados en el cuadro de referencia. 
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• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano Municipal, en la calle Enrique 
Alvarez del Castillo número 10, en El Salto, Jal., en la fecha y hora señaladas. 

• Se otorgará el 25% de anticipo del importe total de la contratación, para la iniciación de la obra, así como para la compra y producción de materiales y demás insumos. 
Acreditación del licitante 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en la licitación pública, indicando el número y descripción de la misma. 
2.- En caso de tener registro del padrón de contratistas de El Salto, Jalisco, deberán entregar copia del registro vigente, a la fecha de adquirir las bases, con la cual 

podrán acreditar lo referente a los puntos 3 al 5.  
3.- Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación y, 

en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales 
mientras no señale otro distinto. 

4.- Si se trata de persona moral deberá presentar testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, si se trata de persona 
física deberá presentar copia certificada del acta de nacimiento debiendo ser de nacionalidad mexicana. 

5.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia certificada de la 
cédula profesional del auditor, así como copia de su registro en la SHCP, y la última declaración anual fiscal 2008. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

7.- La experiencia técnica que deberán acreditar mediante carátulas de tres contratos de obras similares como mínimo objeto de esta licitación, las cuales deberán anexarse. 
8.- Recibo de pago de las bases. 
9.- Identificación oficial vigente con fotografía del representante legal o apoderado en su caso. 
10.- Relación, bajo protesta de decir verdad, de contratos de obras en vigor que se tengan celebrados tanto con la Administración Pública como con particulares, 

señalando el importe total contratado y el importe por ejercer. El capital contable indicado en el cuadro de la convocatoria es el requerido. La convocante 
se reserva el derecho de inscripción cuando le conste que la capacidad de contratación, que será de cuatro veces el capital contable de las empresas, se 
encuentre saturada, debiendo, en ese caso, de comunicarlo por escrito a la solicitante. 

11- Si una empresa decide asociarse con una o varias, deberán presentar un contrato de asociación en participación con fecha anterior al límite de la inscripción a 
la licitación, en dicho contrato deberán de establecerse las atribuciones y responsabilidades de cada una de las empresas asociadas y deberá ser firmado por 
los representantes legales de los que forman parte de dicha asociación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como el Reglamento Obras Públicas para el Municipio de El Salto, Jalisco, por lo que el Comité de Adjudicación de Obra 
Pública, así como la Dirección de General de Obras Públicas y Desarrollo Urbano del Gobierno Municipal de El Salto, Jalisco, efectuará un análisis detallado 
desde el punto de vista técnico y económico de las propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, del 
cual emitirá un dictamen que servirá de fundamento para el fallo, y se adjudicará el contrato a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme 
a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación. Si resultase que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición económicamente más conveniente. 

• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan 
todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley aplicable y ante la autoridad competente. 

• Los interesados en asistir en cualquier acto del la presente licitación podrán hacerlos sólo en calidad de observadores, registrando previamente su 
participación. 

 
EL SALTO, JAL., A 23 DE JULIO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL INTERINO DE EL SALTO, JALISCO 
C. JOSE ALBERTO CONTRERAS DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 292401)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE JALISCO 
COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO  

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. CEA-014/2009 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales cuyas convocatorias que 
contienen las bases de participación estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, ubicada en avenida Francia número 1726, colonia Moderna 
código postal 44190 Guadalajara Jalisco, teléfono 30-30-92-00 extensiones 115 y 104 durante los días; 30 de 
julio, 3, 4 y 5 de agosto del año en curso en horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. 43111001-026-09 
Descripción de la licitación Rehabilitación de líneas de conducción y zonificación 

de redes en la localidad de la Higuera Municipio de 
Tuxpan, Jalisco y rehabilitación de línea de 
conducción de Agua Potable en la localidad de el 
Agosto Municipio de Tuxpan, Jalisco 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 5/08/2009, 9:30 horas 
Visita a instalaciones 4/08/2009, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 11/08/2009, 9:30 horas 

 
GUADALAJARA, JAL., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DEL AGUA DE JALISCO 
CESAR L. COLL CARABIAS 

RUBRICA. 
(R.- 292526)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y de conformidad con lo que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, para la 
contratación de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado relativa a la obra a tiempos recortados: 
L.P.F.-003 (46005001-016-09) “Construcción y Remodelación de las áreas del CEDIF Temixco”, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Ubicación de la obra: L.P.F.-016 (46005001-016-09) construcción y remodelación de las áreas del CEDIF 
Temixco, localidad: colonia Miguel Hidalgo. Municipio: Temixco. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de las propuestas
46005001-

016-09 
$3,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,000.00 

3/agosto/2009 3/agosto/2009
14:00 horas 

3/agosto/2009
10:00 horas 

7/ago/2009 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido

00000 Se realizarán trabajos de preliminares, 
cimentación, estructura, albañilería, 
acabados, cancelería y carpintería, 

instalación hidráulica, sanitaria y eléctrica

24 Ago. 2009 124 días 
naturales 

$3'000,000.00

 
Información general: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la 

presente y hasta el sexto día natural, previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones en 
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Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la oficina de la Dirección General de Normatividad, 
dependiente de la Subsecretaría de Obras Públicas en avenida Universidad número 25, colonia 
Chamilpa, código postal 62130, Cuernavaca, Morelos, teléfono 3-17-22-64, de lunes a viernes, con 
horario de 8:00 a 14:00 horas. En esta dirección se llevarán a cabo todos los eventos de la presente 
licitación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación y asentándolo así en el acta 
respectiva. 

• La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado a favor de la Tesorería General de 
Gobierno del Estado de Morelos. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de las obras es en la oficina de la Dirección General de 
Normatividad, para la licitación L.P.F. 016/2009 el día 3 de agosto de 2009 a las 10:00 horas. 

•  La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 3 de agosto de 2009 a las 14:00 horas, en las oficinas 
de la Dirección General de Normatividad. 

• El acto de presentación de proposiciones y la apertura de las propuestas se efectuará en las oficinas de 
la Dirección General de Normatividad, el día 7 de agosto de 2009 a las 11:00 horas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en presentar el 

currículum vítae de la empresa y de los técnicos responsables en trabajos similares; la capacidad 
económica se acreditará con la declaración fiscal del ejercicio 2008 o balance general auditado firmado 
por el licitante y el contador público que lo auditó, debiendo anexar copia por anverso y reverso de su 
cédula profesional, así como su constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante 
la Administración Federal de Auditoría Fiscal Federal de Servicio de Administración Tributaria de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público en donde se acredite a dicho contador las funciones de 
contador externo. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para inscripción y aceptación de 
propuestas son: 
1. Recibo de pago de la Tesorería General del Gobierno del Estado de Morelos o ficha de depósito de 

la inscripción generada mediante compraNET. 
2. Acta constitutiva y modificaciones o identificación, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido. 
4. Presentar capacidad técnica de la empresa y del personal técnico en obras similares. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 

51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
6. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de haber cumplido con las obligaciones fiscales, 

según artículo 32-D, del Código Fiscal de la Federación. 
7. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra inhabilitado por resolución de la 

Secretaría de la Función Pública en los términos del artículo 33 de la Ley o por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, ni que por su conducto participen personas físicas o morales en dicha situación. 

• Previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante, podrá ejecutar revisiones 
preliminares y registro de la documentación en la oficina de la Dirección General de Normatividad, a partir 
de la publicación de la presente convocatoria y hasta un día hábil, previo al acto para la presentación y 
apertura de proposiciones, de lunes a viernes, con horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Los interesados que no hayan efectuado revisiones preliminares, deberá presentar la documentación de 
los requisitos generales para su inscripción, fuera del sobre de su propuesta, en original y copia simple, 
para su cotejo; no serán aceptadas las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores resulte que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
que resulte económicamente más conveniente para el Estado, contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, por conceptos de trabajos ejecutados y deberán 
formularse con una periodicidad no mayor a un mes, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: para inicio de la obra se otorgará el 30% de la asignación presupuestal aprobada para el 

contrato. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 30 DE JULIO DE 2009. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

C. FRANCISCO TOMAS RODRIGUEZ MONTERO 
RUBRICA. 

(R.- 292582)
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H, AYUNTAMIENTO DE TENANCINGO, MEXICO 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observación a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo que establece en los artículos 24, 26 fracción 
I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32, 34, párrafo segundo, 36, 37, 38, 39 y 40 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y los artículos 
18, 19, 21, 22, 23, 24, 26, 26 a. inciso B, 27 y 28 de su Reglamento vigente, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional 
para la contratación de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación  
No. de concurso 

 Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al sitio donde se 
realizarán los trabajos 

Presentación y apertura 
de propuestas 

Fallo y 
adjudicación 

44301003-001-09 
HAT/OP/LP/GIS/730

13/2008 

Costo en el ayuntamiento
$10,000.00 

Costo en compraNET: 
$9,900.00 

4/08/09 5/08/09
15:00 horas 

5/08/09
11:00 horas 

10/08/09
10:00 horas 

13/08/09
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de
 ejecución 

Capital contable
requerido 

  Construcción de mercado de flores (nuevo mercado de flores de Tenancingo 1a. etapa)  17/08/09 115 días 
naturales 

$5'500,000.00

 
• La procedencia de los recursos del gasto de inversión sectorial, con oficio de autorización número 203-AGIS-OF-1109/08 de fecha 16 de febrero de 2008 y 

número de Control 73013. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Dirección de Obras Públicas 

Municipales de Tenancingo, ubicadas en el Palacio Municipal sin número colonia Centro, en Tenancingo, México, teléfono 01 714 14 08 801, los días jueves 30, 
viernes 31 de julio, lunes 3 y martes 4 de agosto de 2009, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es para la adquisición de bases: se cubrirá en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Municipio de Tenancingo, México. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Para la entrega de los planos, especificaciones particulares, procedimientos constructivos y en caso 
de requerir información adicional, deberán acudir directamente a las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales de Tenancingo, México. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día indicado en el cuadro superior. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán el día indicado en el cuadro superior. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día indicado en cuadro superior, en la tele aula del H. Ayuntamiento de Tenancingo, ubicada en el 

segundo piso de la calle Carlos Estrada número 200 esquina 5 de Mayo, colonia Centro, código postal 52400, Tenancingo, Estado de México. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día indicado en el cuadro superior, Dirección de Obras Públicas Municipales de Tenancingo, ubicadas en el 

Palacio Municipal sin número colonia Centro, en Tenancingo, México. 
• El idioma en que se deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que se deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar parte de los trabajos. 
• Se otorgará un anticipo de 50% (cincuenta por ciento) en base al monto contratado, lo anterior de acuerdo con el artículo 50 fracción II de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar el currículum vítae actualizado, en el que se 

demuestre que la empresa cuenta con la experiencia de cuando menos cinco años en la elaboración de este tipo de trabajos y que los técnicos que integran la 
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dirección y administración de los trabajos de la empresa, así como los que están al frente de los trabajos, también cuentan con la experiencia en la ejecución de 
los trabajos similares, debiendo presentar el original de la cédula profesional de estos últimos. Asimismo, la documentación que compruebe la capacidad técnica 
y especialidad de la empresa en proyectos, obras y servicios terminados durante los últimos cinco años, contando con un mínimo de tres contratos con similares 
características a lo (s) invocado (s) en esta convocatoria, anexando relación, número de contratos, copia de las actas de entrega-recepción y copias fotostáticas 
de los mismos y contar con el capital contable mínimo requerido, acreditado mediante el último estado financiero y anexos, debidamente auditado por el contador 
público externo, así como declaración del último ejercicio fiscal inmediato anterior y/o última declaración trimestral inmediata anterior, adjuntando copia de la 
cédula profesional, y el registro ante la Dirección General de Auditoria Fiscal Federal del auditor. Asimismo, en cumplimiento a la acción 32-d del Código Fiscal 
de la Federación, los participantes deberán acreditar esta al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales (esta documentación deberá de presentarse junto 
con los requisitos generales de la inscripción, lo anterior a fin de hacer válida la inscripción de los concursos). 

Los requisitos generales para la inscripción que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud de inscripción al concurso. 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según la naturaleza jurídica; si es persona física, copia certificada del acta de nacimiento (original) 

y copia fotostática. 
3. Copia del Registro Federal de Causantes de la empresa, o de la persona física, según corresponda. 
4. Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras y Servicios 

Relacionados con la Mismas. 
5. Relación de contratos en vigor que tenga(n) celebrados con la Administración Pública Federal, Estatal y Municipal, así como los particulares, anexando copia de 

la carátula de éstos, señalando el importe total del contrato y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
6. Relación del equipo propio disponible y ubicación, debiendo anexar una copia y los originales de sus facturas, que le serán devueltos una vez cotejados. 
7. Acreditación y copia del comprobante fiscal de domicilio. 
Los requisitos generales de inscripción, así como la documentación solicitada en esta convocatoria deberán ser entregados en la Dirección de Obras Municipales de 
Tenancingo durante el periodo de venta de las bases, lo anterior a fin de hacer válida la inscripción de los participantes. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
1. Podrán asistir a la apertura, cualquier persona interesada, sin necesidad de adquirir las bases de licitación, registrando previamente su participación en la tele 

aula del H. Ayuntamiento de Tenancingo, ubicada en el segundo piso de la calle Carlos Estrada número 200 esquina 5 de Mayo, colonia Centro, código 
postal 52400, Tenancingo, Estado de México. La apertura de proposiciones se llevará a cabo en el día y la hora indicados. En el acto se dará a conocer el lugar, 
fecha y hora del fallo respectivo. 

2. La dirección de obras públicas municipales de Tenangingo emitirá el dictamen, con base al análisis comparativo y detallado de las propuestas admitidas y en su 
propio presupuesto de los trabajos, emitirá el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la 
persona física o moral de que entre los proponentes reúna las condiciones y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución del (los) 
trabajo(s) considerando costos de mercado, así como rendimientos de maquinaria y equipo de construcción propuesto deberán considerarse equipos nuevos y 
pruebas de laboratorio. Si una vez realizado el análisis comparativo, resultare que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la convocante, se 
dictaminará que el contrato de adjudique a la postura solvente conveniente. Ninguna de las condiciones de las bases de licitación podrá ser negociada. Cuando 
ninguna de las posturas sea aceptable, la convocante declarará desierto el concurso con base en lo establecido en el artículo 40 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

3. Los trabajos se realizará (n) por contrato a base preciso alzados y tiempo determinado, en los términos que establece la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento Vigente. 
Las condiciones de pago son: elaboración de estimaciones de los trabajos ejecutados, por un periodo máximo de treinta días, hasta el término de los trabajos. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TENANCINGO, EDO. DE MEX., A 30 DE JULIO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 
PROFR. EFREN ALVAREZ MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 292584) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las siguientes 
licitaciones públicas nacionales cuya convocatorias que contienen las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, ubicadas en el kilómetro 4.5 Recta Puebla-Cholula número 3003, Municipio de San Andrés 
Cholula, teléfono y fax 01 (222) 225 47 43, a partir de la fecha de la publicación de estas convocatorias, en el horario de 8:30 a 13:30 horas de lunes a viernes. 
 
50008001-004-09 
Descripción de la licitación Construcción de espacios deportivos en el Municipio de Ajalpan. 

Volumen  22,532.00 metros cuadrados. 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 9:30 horas. 

Visita a instalaciones 5/08/2009, 9:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 13/08/2009, 9:30 horas. 
 
50008001-005-09 
Descripción de la licitación Construcción y rehabilitación de espacios deportivos en el Municipio de Teziutlán. 

Volumen  3,709.37 metros cuadrados. 

Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009. 

Junta de aclaraciones 10/08/2009, 9:30 horas. 

Visita a instalaciones 7/08/2009, 9:30 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 9:30 horas. 
 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”. 

SAN ANDRES CHOLULA, PUE., A 30 DE JULIO DE 2009. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

ING. JOSE JAVIER GARCIA RAMIREZ 
RUBRICA. 

(R.- 292495) 
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H. AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE TEPATLAN, PUEBLA 
COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LP-021/123/PIBAI/574/2009 
 

I. EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA NUMERO LP-021/123/PIBAI/574/2009, PARA LA CONTRATACION DE LA OBRA "CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL TIPO "E" LA 
GUADALUPANA-SAN MARTIN DEL PROGRESO DE 7.62 KM DE LONGITUD, META 2009 DEL KM 4+720 AL KM 7+220 TERCERA ETAPA, DEL MUNICIPIO 
DE SAN FELIPE TEPATLAN DEL ESTADO DE PUEBLA," DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
COSTO DE  
LAS BASES  

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES 

JUNTA DE ACLARACIONES VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS  

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES  

FECHA DEL FALLO  

$5,000.00  10/08/2009 12:00 HRS.  10/08/2009 16:00 HRS.  10/08/2009 13:00 HRS. 17/08/2009 10:00 HRS.  20/08/2009 10:00 HRS. 
 
OFICIO DE AUTORIZACION  DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA  FECHA DE INICIO PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO  
DPUE/2123/09  CONSTRUCCION DEL CAMINO RURAL TIPO "E" LA 

GUADALUPANA-SAN MARTIN DEL PROGRESO DE 7.62 
KM DE LONGITUD, META 2009 DEL KM 4+720 AL 7+220 

TERCERA ETAPA, DEL MUNICIPIO DE SAN FELIPE 
TEPATLAN DEL ESTADO DE PUEBLA 

24/08/2009  120 DIAS  $2'500,000.00  

 
LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN EL PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, EN SAN FELIPE 
TEPATLAN, PUEBLA, TELEFONO (784) 108 88 99 LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO EN LA TESORERIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE TEPATLAN, PUEBLA, UBICACION DE LA OBRA: MUNICIPIO DE SAN FELIPE 
TEPATLAN, PUEBLA. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE 
LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO  
DE TRABAJOS DE 30%. 

A) REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS. 

1. EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO DEBERA ACREDITARSE CON LA SIGUIENTE DOCUMENTACION: 

 ESTADOS FINANCIEROS AL 31 DE JULIO DE 2009, RELACION ANALITICA DE LOS RENGLONES DE ACTIVOS, INCLUYENDO BALANCE GENERAL Y 
ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS (AUDITADOS, EN EL CASO DE ESTAR DENTRO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 32-A DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION), TODOS LOS DOCUMENTOS MENCIONADOS EN ESTE INCISO, FIRMADOS POR UN CONTADOR PUBLICO CON 
CEDULA PROFESIONAL EMITIDA POR LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA Y POR EL APODERADO O ADMINISTRADOR DE LA EMPRESA, 
ASI COMO EXHIBIR LA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 2008. 
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2. CURRICULUM VITAE DEL LICITANTE Y DE SU PERSONAL TECNICO QUE ACREDITEN UNA EXPERIENCIA MINIMA DE TRES AÑOS EN TRABAJOS 
SIMILARES. 

3. TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA CON TODAS SUS MODIFICACIONES, TRATANDOSE DE PERSONAL MORAL, COMPROBANTE 
DOMICILIARIO DE LA PRINCIPAL SEDE DE SUS ACTIVIDADES Y PODER NOTARIAL QUE ACREDITE LA PERSONALIDAD DEL REPRESENTANTE 
LEGAL QUE ASISTE A LA LICITACION E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, O TRATANDOSE DE PERSONA FISICA COPIA 
CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, COMPROBANTE DOMICILIARIO E IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA. 

4. RELACION DE CONTRATOS VIGENTES DE OBRAS QUE TENGAN CELEBRADOS TANTO EN EL SECTOR PUBLICO COMO CON PARTICULARES, 
SEÑALANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO, EL IMPORTE POR EJERCER, DESGLOSADO POR ANUALIDADES ASI COMO PLAZOS Y 
AVANCES (ESPECIFICADOS EN MONTOS Y PORCENTAJES). 

5. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

B) PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y FALLO. 

1. LA PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SERA EN LA FECHA Y HORA INDICADA, EN PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, SAN 
FELIPE TEPATLAN, PUEBLA. 

2. SE HACE LA INDICACION DE QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO DE LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

3. CON BASE EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, Y DE ACUERDO CON  
EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS, SE EMITIRA UN DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL 
FALLO, MEDIANTE EL CUAL EL CONTRATO SE ADJUDICARA A LA PERSONA QUE, DENTRO DE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES 
LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

4. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES, PORQUE, SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS DE LA 
CONVOCANTE EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE 
PARA EL MUNICIPIO.  

 
SAN FELIPE TEPATLAN, PUE., A 30 DE JULIO DE 2009. 

 PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE SAN FELIPE TEPATLAN PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL  
DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS DE SAN FELIPE TEPATLAN, PUE. 

C. SALVADOR DE LA SOTA PINEDA 
RUBRICA. 

(R.- 292502)
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COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51102001-072-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Santiago de Querétaro, 
Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 30 de julio al 8 de agosto de 2009, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación 
51102001-072-09 

Fecha de publicación 
en compraNET 

Visita al lugar 
de la entrega 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Concurso número 
APA-ADQ-APAZU-
GA-DDTI-2009-08 

30/07/2009 4/08/2009 
12:00 horas 

6/08/2009 
11:00 horas 

14/08/2009 
12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Volumen a adquirir 

 "Automatización monitoreo y telemando de infraestructura de agua potable de la 
zona metropolitana (reingeniería)" 

27 (lotes) 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 292515)   

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51102001-071-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Santiago de Querétaro, 
Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 30 de julio al 8 de agosto de 2009, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación 
51102001-071-09 

Fecha de publicación 
en compraNET 

Visita al lugar 
de la entrega 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Concurso número 
APA-ADQ-APAZU-
GA-DDTI-2009-07 

30/07/2009 4/08/2009 
9:00 horas 

6/08/2009 
10:00 horas 

14/08/2009 
10:30 horas 

 
Descripción de la licitación Volumen a adquirir 

"Automatización, monitoreo y telemando de infraestructura de agua potable del 
interior del Estado" 

11 (lotes) 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 292514) 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     87 

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 51102001-070-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Santiago de Querétaro, 
Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 30 de julio al 8 de agosto de 2009, en 
días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación 
51102001-070-09 

Fecha de publicación 
en compraNET 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Concurso número APA-ADQ-
APAZU-GA-DD-2009-06 

30/07/2009 6/08/2009 
9:00 horas 

14/08/2009 
9:00 horas 

 
Descripción de la licitación Volumen a adquirir 

"Adquisición de micromedidores para la zona metropolitana y administraciones del 
interior del Estado" 

46,529 (piezas) 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 292513)   

COMISION ESTATAL DE AGUAS 
DIRECCION DIVISIONAL DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 51102001-069-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación, está disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 76010, Santiago de Querétaro, 
Qro., teléfono (01442) 211-06-00, extensiones 1405 y 1406, los días del 30 de julio al 15 de agosto de 2009, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 8:30 a 12:30 y de 14:30 a 16:30 horas. 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación 
51102001-069-09 

Fecha de publicación 
en compraNET 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Concurso número APA-ADQ-
APAZU-GA-DPP-2009-05 

30/07/2009 13/08/2009 
12:00 horas 

21/08/2009 
9:00 horas 

 
Descripción de la licitación Volumen a adquirir 

"Adquisición de macromedidores para fuentes de abastecimiento de agua potable 
en el interior del Estado y zona metropolitana" 

31 (piezas) 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 30 DE JULIO DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
ING. MANUEL URQUIZA ESTRADA 

RUBRICA. 
(R.- 292512)



 
88     (Segunda 
(Segunda

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COZUMEL DEL ESTADO DE QUINTANA ROO 
DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO MUNICIPAL 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras con recursos del ramo administrativo 20 
Desarrollo Social, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 52302001-008-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1.00 
Costo en compraNET: 

 $1.00 

24/08/2009 24/08/2009 
9:00 horas 

12/08/2009 
9:00 horas 

31/08/2009 
9:00 horas 

31/08/2009 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción Parque CTM 7/09/2009 116 $2’000,000.00 
 
Licitación pública nacional 52302001-009-09 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

 $1.00 
Costo en compraNET: 

 $1.00 

24/08/2009 24/08/2009 
11:00 horas 

12/08/2009 
11:00 horas 

31/08/2009 
11:00 horas 

31/08/2009 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción Parque Las Toñas 7/09/2009 116 $1’500,000.00 
 

Licitación pública nacional 52302001-010-09 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de aclaraciones Visita al lugar  

de los trabajos 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
 $1.00 

Costo en compraNET: 
 $1.00 

24/08/2009 24/08/2009 
13:00 horas 

12/08/2009 
13:00 horas 

31/08/2009 
13:00 horas 

31/08/2009 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación en diversas colonias 7/09/2009 116 $2’000,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 13 lote 1 sin número, colonia Andrés 
Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo, teléfono 987-872-9800, extensión 3292, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
8:00-15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Municipio de Cozumel, en las cajas del Honorable Ayuntamiento. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de agosto de 2009 en el horario indicado en Dirección General de Obras Públicas, ubicada en 13 lote 1 sin 
número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de agosto de 2009 en el horario indicado, en Dirección 
General de Obras Públicas, 13 lote 1 sin número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de agosto de 2009 en el horario indicado, en Dirección General de Obras Públicas, 13 lote 1 sin 
número, colonia Andrés Quintana Roo, código postal 77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de agosto de 2009 en el horario indicado en Dirección General de Obras Públicas, código postal 
77664, Cozumel, Quintana Roo. 

• Ubicación de la obra: varias colonias. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currículum vítae de la empresa que acredite la experiencia de 

la empresa en construcción de obras similares. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: a) Escrito mediante el cual la persona moral manifieste domicilio para oír y recibir 

notificaciones y documentos que deriven del procedimiento de contratación; b) Escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta 
con las facultades suficientes para comprometer a su representada, anexando su acta constitutiva y poderes que lo acreditan; c) Declaración fiscal o balance 
general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por la convocante; 
d) Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía; e) Comprobante de registro de bases de licitación; f) Relación de maquinaria y 
equipo de construcción señalando si es rentada o propia, su ubicación física y vida útil, y g) Solicitud de opinión (artículo 32-D, C.F.F). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas incluyendo las basadas en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y en los artículos 36 y 37 del Reglamento de la misma Ley. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones periódicas sujetas al avance de los trabajos que la contratista presentará a la supervisión, anexando 
los documentos requeridos por el honorable Ayuntamiento de Cozumel. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
COZUMEL, Q. ROO, A 30 DE JULIO DE 2009. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. JUAN CARLOS GONZALEZ HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 292549) 
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UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE CANCUN 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de suministro de papelería y consumibles de informática, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29032001-003-09 $0.00 

Costo en compraNET: $0.00 
7/08/2009 7/08/2009

10:00 horas 
7/08/2009 
9:00 horas 

13/08/2009
10:00 horas 

13/08/2009
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 811 Pieza
2 C210000000 Artículos y material de oficina 150 Pieza
3 C210000000 Artículos y material de oficina 210 Pieza
4 C870000000 Suministros informáticos 5 Pieza
5 C870000000 Suministros informáticos 39 Pieza

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o en sm 299, manzana 5, lote 1, carretera Cancún-

Aeropuerto kilómetro 11.5, código postal 77500, Benito Juárez, Quintana Roo, teléfono (998) 881-19-00, los días de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las bases de licitación no tienen costo como se indica en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Es requisito 

para participar en la licitación presentar el formato del "comprobante de registro de participación a la licitación pública" que se expide en el Sistema de 
compraNET y en la caja general de la Universidad Tecnológica de Cancún. 

• La visita a instalaciones, la junta de aclaraciones el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se llevarán a  
cabo en las fechas y horarios indicadas en el cuadro superior en la sala de juntas de la Dirección de Administración y Finanzas ubicada en el edificio A  
de la Universidad Tecnológica de Cancún, en la sm 299, manzana 5, lote 1, carretera Cancún-Aeropuerto kilómetro 11.5, código postal 77500, Benito Juárez, 
Quintana Roo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo, y el lugar de entrega de bienes es en la puerta del almacén general, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a  

15:00 horas. 
• El plazo de entrega para la licitación número 29032001-003-09 es en las fechas indicadas de las tres entregas de las bases de licitación. 
• El pago se realizará dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la correcta entrega de los bienes debidamente acreditado. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

BENITO JUAREZ, Q. ROO, A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTORA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. LANDI FUENTES BATES 
RUBRICA. 

(R.- 292478)
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COMISION PARA LA JUVENTUD Y 
EL DEPORTE DE QUINTANA ROO 

DIRECCION DE PLANEACION Y DESARROLLO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la (s) licitación(es) pública nacional número 52113002-001-09 a la 
52113002-006-09, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida calzada Veracruz número 59 de la colonia Barrio Bravo, 
código postal 77098, en la Ciudad de Chetumal, Q. Roo, teléfono 01 (983)-83-3-00-19, extensión 144 y fax 
01(983) 83.3-00-20, los días 31 de julio y los días 3, 4, 5, 6 y 7 del año en curso de las 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de Domo Deportivo, acceso y 
Rehabilitación de Cancha de Usos Múltiples 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 7/08/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 10:00 horas 

 
Descripción de la licitación Ampliación de la Unidad Deportiva ChiChen Itza 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 7/08/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 9:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 12:00 horas 

 
Descripción de la licitación Entorno del Gimnasio Cecilio Chi 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 7/08/2009, 12:00 horas 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 11:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 14:00 horas 

 
Descripción de la licitación Unidad Deportiva Adolfo López Mateos (Crea) 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 7/08/2009, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 12:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 16:00 horas 

 
Descripción de la licitación Parque para Niños con Capacidades Especiales 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/08 
Junta de aclaraciones 7/08/2009, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/200, 18:00 horas 

 
Descripción de la licitación Parque de la Región 90 Mza. 8 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/09 
Junta de aclaraciones 7/08/2009, 16:00 horas 
Visita a instalaciones 7/08/2009, 15:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 20:00 horas 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y DESARROLLO 
LIC. EDUARDO MARZUCA FERREYRO 

RUBRICA. 
(R.- 292479) 
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SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número 52120001-004-09, cuya Convocatoria que 
contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en 
avenida Insurgentes número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77020, Chetumal, Quintana Roo, 
teléfono 01 (983)-83-5-07-70 extensión 4457 y fax extensión 4457, los días 30, 31 de julio y 1, 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 
10 de agosto de 2009 de las 9:00 a 15:00 horas. 

 
Descripción de la licitación Adquisición de bienes, instalación y contratación de 

servicios de @ulas-HDT "Habilidades Digitales para 
Todos" en las aulas de primer grado de las Escuelas 
Telesecundarias del Estado de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 3/08/2009, 10:00 horas 
Visita a instalaciones No hay visita 
Presentación y apertura de proposiciones 10/08/2009, 10:00 horas 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q, ROO, A 30 DE JULIO DE 2009. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
M. EN A. MARIA OCTAVIA MANJARREZ ALVA 

RUBRICA 
(R.- 292529)   

SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

(PRESENCIAL) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional (presencial) número 53102001-024-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono  
(01444)-814-95-52, los días 30 y 31 de julio, y 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 de agosto del año en curso de 9:00 
a 14:30 horas. 
 
Descripción 
de la licitación 

Adquisición de vehículos y equipo terrestre. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en compraNET 

30/07/2009. 

Junta de aclaraciones 14/08/2009, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

20/08/2009, 9:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 292507)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPACAN 

COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL MUNICIPAL 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 
EL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPACAN, S.L.P. EN OBSERVANCIA A LO DISPUESTO EN LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS EN SUS ARTICULOS 134 Y 135 DE LA CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI; 1 FRACCION VI, 3, 
11 Y 26 FRACCION I, 27 FRACCION I, 28, 30 FRACCION I, 31 Y 32 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 18 DE 
SU REGLAMENTO, Y EN BASE A LA AUTORIZACION DE RECURSOS PARA EL EJERCICIO FISCAL 2009 MEDIANTE LA FORMALIZACION DEL ANEXO 
TECNICO Y OFICIOS DE AUTORIZACION No. CDI/SLP/PE/UC/0029/2009, CONVENIDO ENTRE EL EJECUTIVO FEDERAL A TRAVES DE LA COMISION 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LOS PUEBLOS INDIGENAS. 
SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES INTERESADAS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA DE CARACTER NACIONAL PARA 
CONTRATACION EN LA MODALIDAD DE OBRA PUBLICA A BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJOS TERMINADOS, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

 
No. DE LICITACION COSTO DE 

LAS BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA AL  
LUGAR DE  

LOS TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

PRESENTACION Y APERTURA  
DE PROPOSICIONES  

TECNICAS Y ECONOMICAS 
CAOP-CDSM-CDI-PAV-04/09 $17,500.00 8/008/2009 8/008/2009 

8:30 HORAS 
8/08/2009 

11:00 HORAS 
16/08/2009 

9:00 HORAS 
 

CLAVE DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

001 
 

MODERNIZACION Y AMPLIACION DEL CAMINO E.C. KM 0+700 (CARRETERA 
TAMPACAN–TANQUIAN)-LA MATA, TRAMO: DEL KM 0+00 AL 9+620, SUBTRAMO A 

MODERNIZAR: DEL KM 0+000 AL KM 9+620 

18/08/2009 130 DIAS $9’500,000.00 

 
• LAS BASES PARA LA LICITACION NUMERO CAOP-CDSM-CDI-PAV-04/09 SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DESDE LA 

PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, EN LAS OFICINAS DE LA CONVOCANTE UBICADAS EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO MUNICIPAL DE TAMPACAN, S.L.P. 
UBICADAS EN LA CALLE DE PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 79940, TAMPACAN, S.L.P., TELEFONO  
01(483) 3613096, EN DIAS HABILES DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN LA 
CONVOCANTE: EFECTIVO O CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN, S.L.P. 

• EL PUNTO DE REUNION PARA LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SERA EN: PARA LA LICITACION NUMERO CAOP-CDSM-CDI-PAV-04/09 SERAN 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TAMPACAN, S.L.P., UBICADA EN LA CALLE DE PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 79940, TAMPACAN, S.L.P.; DE CADA PUNTO DE REUNION SE PARTIRA A LOS LUGARES DONDE SE EFECTUARAN LOS TRABAJOS, ESTAS 
VISITAS SERAN COORDINADAS POR REPRESENTANTES DE LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPACAN; 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL UBICADAS EN LA 
CALLE DE PALACIO MUNICIPAL SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 79940, TAMPACAN, S.L.P., EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS. 



 
94     (Segunda 
(Segunda

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS, EN: PARA LA LICITACION NUMERO 
CAOP-CDSM-CDI-PAV-04/09 SERA EN LA OFICINA DE LA COORDINACION DE DESARROLLO SOCIAL, UBICADA EN LA CALLE DE PALACIO MUNICIPAL 
SIN NUMERO, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 79940, EN LAS FECHAS Y HORAS INDICADAS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: PRESENTAR CARATULAS DE CONTRATOS 

DONDE SE COMPRUEBE LA EJECUCION DE OBRAS SIMILARES Y LOS CURRICULUMS DE LA EMPRESA Y PERSONAL TECNICO A SU SERVICIO, 
DICHA INFORMACION DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LOS DOCUMENTOS NUMEROS A 4 Y A 5 DE LAS BASES DE LICITACION; 

• LOS LICITANTES DEBERAN ACOMPAÑAR POR SEPARADO Y A ELECCION DEL LICITANTE DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA SUS 
PROPUESTAS LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 
I. ORIGINAL DEL ESCRITO EN EL QUE SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR TODO TIPO DE DOCUMENTOS Y NOTIFICACIONES AUN LAS DE 

CARACTER PERSONAL, LAS QUE SURTIRAN TODOS SUS EFECTOS LEGALES MIENTRAS NO SEÑALE OTRO DISTINTO; 
II. ORIGINAL DEL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL DECLARE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE NO SE ENCUENTRA EN ALGUNO DE LOS 

SUPUESTOS QUE ESTABLECEN LOS ARTICULOS, 51 Y 78 PENULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS; Y QUE POR SU CONDUCTO NO PARTICIPARAN EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION PERSONAS FISICAS O 
MORALES QUE SE ENCUENTREN INHABILITADAS POR RESOLUCION DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, EN LOS TERMINOS DEL 
ARTICULO 33, FRACCION XXIII DE LA PROPIA LEY; 

III. COPIA SIMPLE DE LA DECLARACION FISCAL (DECLARACION DEL EJERCICIO DE PERSONAS MORALES O FISICAS, DEL IMPUESTO SOBRE LA 
RENTA DEBIDAMENTE PRESENTADA AL SISTEMA DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA) Y BALANCE GENERAL AUDITADO DE LA EMPRESA 
(DEBIDAMENTE DICTAMINADO, POR UN CONTADOR PUBLICO, CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS DE AUDITORIA, ANEXANDO 
COPIA DE SU CEDULA PROFESIONAL) CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE SE ACREDITE EL 
CAPITAL CONTABLE REQUERIDO POR EL H. AYUNTAMIENTO DE TAMPACAN. 

IV. COPIA SIMPLE POR AMBOS LADOS DE LA IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA, TRATANDOSE DE PERSONAS FISICAS, Y EN 
EL CASO DE PERSONAS MORALES, DE LA PERSONA QUE FIRME LA PROPOSICION; 

V. ORIGINAL DEL ESCRITO MEDIANTE EL CUAL EL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL MANIFIESTE QUE CUENTA CON 
FACULTADES SUFICIENTES PARA COMPROMETER A SU REPRESENTADA, MISMO QUE CONTENDRA LOS DATOS Y ANEXO SIGUIENTES: 
A. DE LA PERSONA MORAL: CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, DENOMINACION O RAZON SOCIAL, DESCRIPCION DEL 

OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA; RELACION DE LOS NOMBRES DE LOS ACCIONISTAS, NUMERO Y FECHA DE LAS ESCRITURAS PUBLICAS 
EN LAS QUE CONSTE EL ACTA CONSTITUTIVA Y, EN SU CASO, SUS REFORMAS O MODIFICACIONES, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y 
CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO ANTE QUIEN SE HAYAN OTORGADO; ASIMISMO, LOS DATOS DE INSCRIPCION 
EN EL REGISTRO PUBLICO DE COMERCIO; 

B. DEL REPRESENTANTE: NOMBRE DEL APODERADO; NUMERO Y FECHA DE LOS INSTRUMENTOS NOTARIALES DE LOS QUE SE 
DESPRENDAN LAS FACULTADES PARA SUSCRIBIR LA PROPOSICION, SEÑALANDO NOMBRE, NUMERO Y CIRCUNSCRIPCION DEL NOTARIO 
O FEDATARIO PUBLICO ANTE QUIEN SE HAYAN OTORGADO, Y 

C. COPIA SIMPLE DE AMBAS CARAS DE LA IDENTIFICACION OFICIAL VIGENTE CON FOTOGRAFIA DEL REPRESENTANTE LEGAL QUE OTORGA 
EL PODER Y DE QUIEN LO RECIBE. 

VI. COPIA SIMPLE DEL COMPROBANTE DE PAGO DE LAS BASES DE LICITACION; 
VII.  ORIGINAL DEL ESCRITO QUE CONTENGA LA DECLARACION DE INTEGRIDAD, MEDIANTE LA CUAL LOS LICITANTES MANIFIESTEN DE QUE POR 

SI MISMOS, O A TRAVES DE INTERPOSITA PERSONA, SE ABSTENDRAN DE ADOPTAR CONDUCTAS PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN, INDUZCAN O ALTEREN LAS EVALUACIONES DE LAS PROPOSICIONES, EL RESULTADO DEL PROCEDIMIENTO 
DE CONTRATACION Y CUALQUIER OTRO ASPECTO QUE LES OTORGUEN CONDICIONES MAS VENTAJOSAS, CON RELACION A LOS DEMAS 
PARTICIPANTES; Y 
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VIII. EN SU CASO, ORIGINAL DEL ESCRITO EN EL QUE LOS PARTICIPANTES MANIFIESTEN QUE EN SU PLANTA LABORAL CUENTAN CUANDO 
MENOS CON UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYAS ALTAS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE 
HAYAN DADO CON SEIS MESES DE ANTELACION A LA FECHA PREVISTA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO, OBLIGANDOSE A 
PRESENTAR EN ORIGINAL Y COPIA PARA COTEJO DE LAS ALTAS MENCIONADAS, A REQUERIMIENTO DEL MUNICIPIO DE TAMPACAN, EN CASO 
DE EMPATE TECNICO. LA FALTA DE PRESENTACION DE ESTE ESCRITO NO SERA CAUSA DE DESECHAMIENTO DE LA PROPOSICION. 

IX. CUADERNO DE DOCUMENTACION DE LA LICITACION. 
• PARA LOS INTERESADOS QUE DECIDAN AGRUPARSE PARA PRESENTAR UNA PROPUESTA, DEBERAN ACREDITAR EN FORMA INDIVIDUAL LOS 

REQUISITOS SEÑALADOS, ADEMAS DE INCLUIR EN EL SOBRE QUE CONTENGA SU PROPOSICION (DOCUMENTO NUMERO A 1) EL CONVENIO 
PRIVADO PROTOCOLIZADO ANTE NOTARIO O FEDATARIO PUBLICO AL QUE SE REFIEREN LOS ARTICULOS 36, SEGUNDO PARRAFO, DE LA LEY DE 
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 28 DE SU REGLAMENTO. EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES EL REPRESENTANTE COMUN DEBERA SEÑALAR QUE LA PROPOSICION SE PRESENTA EN FORMA CONJUNTA; 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: AL PROPONENTE QUE REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, 
TECNICAS Y ECONOMICAS REQUERIDAS POR EL MUNICIPIO DE TAMPACAN Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL 
CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE QUE RESULTE ECONOMICAMENTE MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO. EN CASO DE 
EMPATE TECNICO, ENTRE LOS LICITANTES, SE ADJUDICARAN LOS TRABAJOS, EN IGUALDAD DE CONDICIONES, AL LICITANTE QUE TENGA EN SU 
PLANTA LABORAL UN CINCO POR CIENTO DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD, CUYA ALTA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE 
HAYA DADO CON SEIS MESES DE ANTELACION A LA FECHA PREVISTA PARA LA FIRMA DEL CONTRATO RESPECTIVO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, BAJO LA CONDICION DE QUE DEBERAN REGISTRAR PREVIAMENTE SU ASISTENCIA Y ABSTENERSE DE INTERVENIR EN 
CUALQUIER FORMA EN LOS MISMOS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DE LOS ARTICULOS: 33 FRACCION 
XXIII, 51 Y PENULTIMO PARRAFO DEL 78 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: MEDIANTE ESTIMACIONES MENSUALES POR CONCEPTOS DE OBRA TERMINADOS, MISMAS QUE SE 
PRESENTARAN A LA RESIDENCIA DE OBRA PARA SU REVISION Y AUTORIZACION Y POSTERIOR PAGO EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS 
NATURALES, DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• NO SE PODRA SUBCONTRATAR NINGUNA PARTE DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA COMPRA DE MATERIAL DE 20%. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO PARA INICIO DE TRABAJOS DE 10%. 
• NO SE ACEPTAN PROPUESTAS ENVIADAS A TRAVES DE MEDIOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
 

TAMPACAN, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2009. 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE TAMPACAN 

ING. JUAN JOSE SANCHEZ SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 292511)
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

(PRESENCIAL) 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta (presencial) número 53102001-023-09, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida de la Paz número 
645, colonia Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono  
(01444)-814-95-52, los días 30 y 31 de julio, y 3, 4, 5, 6, 7, 10, 11, 12 y 13 de agosto del año en curso de 9:00 
a 14:30 horas. 
 
Descripción de la 
licitación 

Adquisición de instrumental médico. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación 
en compraNET 

30/07/2009. 

Junta de aclaraciones 14/08/2009, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

20/08/2009, 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. NORMA ALEJANDRA GARCIA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 292506)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 005 
 

De conformidad a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás 
disposiciones Administrativas vigentes en la materia, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de 
Sinaloa, convoca a los interesados en participar en las licitaciones nacionales de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de licitación 
PROSSAPYS 

Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-008-09 No habrá visita 7/08/2009, 16:00 Hrs. 14/08/2009, 10:00 Hrs.
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Adquisición de 2 camionetas tipo pick up 4 Cil. doble cabina 21/08/2009 30 días Nat.

 
No. de licitación 
AGUA LIMPIA 

Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-009-09 No habrá visita 5/08/2009, 13:00 Hrs. 14/08/2009, 11:00 Hrs.
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Suministro de 21,932 kg de hipoclorito de calcio 21/08/2009 60 días Nat.

 
La visita, junta de aclaraciones y recepción y apertura de propuestas se llevarán a cabo en Constitución 1035 
Poniente, colonia Jorge Aldama, Culiacán, Sinaloa. Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles 
para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la entidad, o al teléfono (667) 7163253. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 30 de julio de 2009. 

 
CULIACAN, SIN., A 30 DE JULIO DE 2009. 

VOCAL EJECUTIVO 
LIC. JOSE ROSARIO PEÑUELAS CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 292573) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
COMISION ESTATAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE SINALOA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA MULTIPLE No. 004 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, la Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantarillado de Sinaloa 
(CEAPAS), convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Protección de Centros de Población (PCP) 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-005-09 7/08/2009, 10:00 Hrs. 7/08/2009, 13:00 Hrs. 13/08/2009, 10:00 Hrs. 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Construcción de las obras de encauzamiento, rectificación y revestimiento 
del arroyo San Juan CROC (1a. etapa), Culiacán, Sinaloa 

25/08/2009 122 días 
naturales 

 
No. de licitación Visita al lugar 

de los trabajos 
Junta de aclaraciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
54103001-006-09 6/08/2009, 10:00 Hrs. 6/08/2009, 13:00 Hrs. 13/08/2009, 12:30 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Estudio integral para el diagnóstico del control de avenidas 

en la Cd. de Los Mochis y su zona conurbada 
18/08/2009 102 días 

naturales 
 
Fondo Concursable (FC) licitación publica internacional 

No. de licitación Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

54103001-007-09 8/08/2009, 11:00 Hrs. 18/08/2009, 13:00 Hrs. 24/08/2009, 11:00 Hrs. 
 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Rehabilitación y modernización de obra civil estructural, obra eléctrica y obras 
complementarias de la planta de tratamiento de aguas residuales “El Crestón” 

para tratamiento secundario y un caudal de 600 l/s en Mazatlán, Sin. 

15/09/2009 412 días 
naturales 

 
La visita, junta de aclaraciones para la licitación 54103001-005-09 se llevarán a cabo en Constitución 1035 
Poniente, colonia Jorge Aldama, Culiacán, Sinaloa. 
La visita, junta de aclaraciones para la licitación 54103001-006-09 se llevarán a cabo en las oficinas de la 
Gerencia Técnica y de Operación de JAPAMA, ubicadas en planta potabilizadora “Ing. José Hernández 
Terán”, sita en carretera al 20 de Noviembre y Dren Mochicahui, en Los Mochis, Sinaloa. 
La visita, junta de aclaraciones para la licitación 54103001-007-09 se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Junta de Agua Potable y Alcantarillado de Mazatlán (JUMAPAM), con domicilio en Gabriel Leyva y Emilio 
Barragán Mazatlán, Sinaloa Constitución 1035 Poniente, colonia Jorge Aldama, Culiacán, Sinaloa. 
Los actos de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se llevarán a cabo en Constitución 
1035 Poniente, colonia Jorge Aldama, Culiacán, Sinaloa. Las bases de las licitaciones se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la entidad, ubicadas 
en Constitución 1035 Poniente, colonia Jorge Almada, Culiacán, Sinaloa, o a los teléfonos (667) 7163253 
y 7163254. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en compraNET fue el 30 de julio de 2009. 

Este programa es público y queda prohibido su uso con fines partidistas o de promoción personal. 
 

CULIACAN, SIN., A 30 DE JULIO DE 2009. 
VOCAL EJECUTIVO 

LIC. JOSE ROSARIO PEÑUELAS CASTRO 
RUBRICA. 

(R.- 292574)
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CULIACAN, SINALOA 
H. AYUNTAMIENTO DE CULIACAN 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AYTO-LOPSRM-09/PUB-07 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas en su artículo 32, el H. Ayuntamiento de Culiacán, convoca a los interesados que estén en posibilidad de presentar propuestas 
selladas, en idioma español y pesos mexicanos, para la contratación de las siguientes acciones, según oficio TM/SECTUR/AUT-024/2009, de fecha 24 de julio de 
2009 emitido por la Tesorería Municipal, y con cargo a recursos federales, de conformidad con la siguiente licitación: 
 
Obra: Construcción de proyecto de desarrollo turístico, segunda etapa, Centro Histórico de Culiacán, Sinaloa 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Visita al lugar
de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Capital contable 
mínimo requerido 

Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

AYTO-LOPSRM-09/10 $3,000.00 7-agosto-2009 
10:00 Hrs. 

7-agosto-2009
14:00 Hrs. 

14-agosto-2009 
10:00 Hrs. 

$3'000,000.00 Inicio: 21 de agosto de 2009 
Terminación: 3 de noviembre de 2009 

Plazo de ejecución: 75 días 
 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Departamento de Regulación de Obras adscrito a la Dirección de Obras Públicas del 
H. Ayuntamiento de Culiacán, sito en avenida Alvaro Obregón y Mariano Escobedo sin número, colonia Centro, código postal 80000, Culiacán, Sinaloa, teléfono 
(01667) 7-58-01-01, extensión 1299, los días de lunes a viernes, desde la fecha de esta convocatoria hasta el día 10 de agosto de 2009, con el siguiente horario: de 
8:00 a 14:00 horas. 
• La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja a favor de: Municipio de Culiacán. 
• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas Municipales, ubicadas en el 

edificio del H. Ayuntamiento de Culiacán (punto de partida) en el horario y fechas señalados. 
• La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de usos múltiples de la Dirección de Obras Públicas Municipales del H. Ayuntamiento de Culiacán, sita en 

avenida Alvaro Obregón y calle Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, Culiacán, Sinaloa, en el horario y fecha señalados. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en el horario y fecha señalados, en la sala de usos múltiples de la Dirección de Obras Públicas 

Municipales del H. Ayuntamiento de Culiacán, sita en avenida Alvaro Obregón y calle Mariano Escobedo sin número, segundo piso, en la colonia Centro, 
Culiacán, Sinaloa. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la(s) licitación(es), así como en las proposiciones presentadas por el licitante, podrán ser negociadas. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: trabajos similares a los que ampara la licitación en la que desea participar 

y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y 

copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el convenio 
particular de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación 

y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones, aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos 
legales mientras no señale otro distinto. 



 
Jueves 30 de julio 
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3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado 
(correspondientes ambos al ejercicio 2008), debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la SHCP y el balance 
deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía (IFE, pasaporte) tratándose de personas físicas, y 
6. Acta constitutiva y/o modificaciones posteriores, en su caso, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y en caso de personas físicas el Registro 

Federal de Causantes y acta de nacimiento. 
7. En caso de representación de las personas (físicas o morales) presentar, escrito mediante el cual la persona moral o física manifieste que su representante 

cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a. De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, relación 

de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el 
Registro Público de Comercio, y 

b. Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

En el caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3, 6 y 7 deberán presentar documentos análogos, de conformidad con lo establecido en el Diario Oficial 
de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, 

entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y haya presentado la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Municipio. 

• En caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades adjudicarán la obra, en igualdad de condiciones, a las empresas que 
tengan en su planta laboral un cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se haya dado con seis meses 
de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

• Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por conceptos de trabajos terminados, asimismo, el 
plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Se indica que se otorgará un porcentaje de anticipo de 30% de la asignación presupuestal para obras aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate para 

que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente 
y demás insumos. 

• Todos los participantes a la licitación deberán necesariamente cubrir el costo de las bases de licitación como requisito para participar en la misma. 
 

CULIACAN, SIN., A 30 DE JULIO DE 2009. 
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 

ING. CESAR MANUEL OCHOA SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 292594)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE AGUA PRIETA, SONORA 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 001 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 55302007-001-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Calle 6 y Avenida 15 número 1499, colonia Centro, código postal 84200, 
en Agua Prieta, Sonora, teléfono 01 (633)-33-8-05-80, y fax 01 (633)-33-8-03-02, los días 30 y 31 de julio, y 
del 1 al 8 de agosto del año en curso, de 8:00 a 15:00 horas. 
 
Descripción de la licitación Ampliación de agua potable integral zona Oeste (carretera 

Acuamundo-Cananea), en Agua Prieta, Sonora 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 4/08/2009, 11:00 horas 
Visita a instalaciones 4/08/2009, 10:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 14/08/2009, 10:00 horas 

 
AGUA PRIETA, SON., A 30 DE JULIO DE 2009. 

DIRECTOR GENERAL OOMAPAS AGUA PRIETA 
ING. JESUS MANUEL LOPEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 292477)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 015 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 58004002-019-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en las oficinas de la Dirección de la Unidad de Concursos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
km 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 0102, 
extensión 4025, de lunes a viernes, los días del 30 de julio al 11 de agosto del año en curso de  9:00 a 14:00 
horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la carretera Apizaco-Atexcatzinco: 
limpieza general, bacheo, carpeta asfáltica y 
señalamiento 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 11/08/2009, 11:30 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2009, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 9:30 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 JULIO DE 2009. 

SECRETARIO 
LIC. ADALBERTO CAMPUZANO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 292550) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 016 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 58004002-020-09, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien las 
oficinas de la Dirección de la Unidad de Concursos y Precios Unitarios de la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, 
en la Ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 0102 extensión 4025, de lunes a viernes, 
los días del 30 de julio al 11 de agosto del año en curso de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Rehabilitación de la carretera Mazapa-Popocatla, 
tramo La Providencia-Vicente Guerrero: Limpieza 
general, bacheo y bacheo profundo 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 11/08/2009, 14:00 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2009, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 12:30 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIO 
LIC. ADALBERTO CAMPUZANO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 292552)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 017 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 58004002-021-09, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de la Unidad de Concursos y Precios Unitarios 
de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, teléfono [246] 46 2 0599, 46 2 0676 y 46 2 
0102 extensión 4025, de lunes a viernes, los días del 30 de julio al 11 de agosto del año en curso, de 9:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Pavimentación de la carretera Hueyotlipan-Santa 
Rosa de Lima, tramo km 0+000 al 3+500: terracerías, 
pavimentación, obras de drenaje y señalamiento. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria 
Fecha de publicación en compraNET 30/07/2009 
Junta de aclaraciones 11/08/2009, 13:00 horas 
Visita a instalaciones 11/08/2009, 9:30 horas 
Presentación y apertura de proposiciones 17/08/2009, 16:30 horas 

 
TLAXCALA, TLAX., A 30 DE JULIO DE 2009. 

SECRETARIO 
LIC. ADALBERTO CAMPUZANO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 292553) 
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FIDEICOMISO VERACRUZANO PARA 
EL FOMENTO AGROPECUARIO 

SUBCOMITE HIDROAGRICOLA 
PROGRAMAS HIDROAGRICOLAS FEDERALIZADOS EN ALIANZA PARA EL CAMPO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 1 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con lo establecido en las Reglas de Operación y Anexos de Ejecución y Técnico, que rigen el 
Programa de Rehabilitación y Modernización de Distritos de Riego, se convoca a los interesados a participar 
en las licitaciones públicas nacionales números: RM-O-VER-035-(II-1)-LP-012-09, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en las oficinas de la 
asociación de usuarios Río Actopan, ubicadas en Independencia Norte sin número esquina Francisco I. 
Madero Cempoala, Ver., teléfono (296)9714747, para la licitación RM-O-VER-035-(I-1)-LP-011-09, en las 
oficinas de la Asociación de Usuarios Coanalag Módulo de Riego La Antigua ubicadas en prolongación 
Emeterio Rojas sin número casi esquina carretera Cardel-Salmoral colonia Ampliación Vicente López Ciudad 
Cardel, Ver., teléfono (296)9621242, y para la licitación RM-O-VER-082-(II-1)-LP-014-09, en las oficinas de la 
Asociación de Usuarios Ingeniero Guillermo Hernández Castro ubicadas en Prolongación Hidalgo sin número 
entrada norte a Joachin localidad Joachin, Ver., teléfono (274)7433283, de lunes a viernes, en el horario de 
8:00 a 15:00 y sábados de 8:00 a 13:00 horas. 
 
Descripción 
de la licitación 

Rehabilitación y modernización del canal Principal Santa Rosa del km +000 al 
1+700 del Módulo ll-1 Actopan, Municipio de Actopan del Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha límite para 
adquisición de bases 

6/08/2009. 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 14:00 horas.
Visita a instalaciones 6/08/2009, 11:00 horas.
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

13/08/2009, 12:00 horas.

 
Descripción 
de la licitación 

Rehabilitación y modernización del canal ramal km 5+940 del km +000 al 1+700 
del canal sub-lateral km 4+495 del Módulo l-1 La Antigua Municipio de La 
Antigua, Estado de Veracruz y Rehabilitación y Modernización del Canal Lateral 
km 46+330 del km +000 al 1+700 del canal principal La Antigua del módulo l-1 La 
Antigua Municipio de Manlio Fabio Altamirano, Estado de Veracruz. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha límite para 
adquisición de bases 

7/078/2009. 

Junta de aclaraciones 7/08/2009, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 7/08/2009, 11:00 horas.
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

14/08/2009, 12:00 horas.

 
Descripción de la 
licitación 

Rehabilitación y Modernización del Canal Ramal 30-J-3-1+240 del km 1+300 al 
2+647 del Módulo ll-1 Joachin del Distrito de Riego 082 Río Blanco Municipio de 
Tierra Blanca, Ver. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha límite para 
adquisición de bases 

7/08/2009. 

Junta de aclaraciones 6/08/2009, 13:00 horas.
Visita a instalaciones 6/08/2009, 11:00 horas.
Presentación y 
apertura de 
proposiciones 

13/08/2009, 11:00 horas.

 
XALAPA, VER., A 30 DE JULIO DE 2009. 
REPRESENTANTE DE LOS USUARIOS 

DE LOS DISTRITOS DE RIEGO 35 LA ANTIGUA Y 082 RIO BLANCO 
EN EL SUBCOMITE HIDROAGRICOLA 
ING. JOSE LUIS MORALES SALDAÑA 

RUBRICA. 
(R.- 292520) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 
con residencia en Guadalajara 

EDICTO 

A: HARRY DAY ELLIOT. 
En el amparo 357/2009-VI, promovido por MEXICO INVERSIONES, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, por conducto de su administrador general único, contra los actos del Juez Segundo de lo Civil y 
del Director del Registro Público de la Propiedad, ambos con residencia en esta ciudad, consistentes en la 
falta de citación a la audiencia de remate, así en el acuerdo de dos de octubre, la audiencia de remate de dos 
de noviembre, y la resolución de veinticuatro de noviembre, todos del año de dos mil seis, dictados dentro del 
juicio de origen 1240/98; y, en la expedición del certificado de gravámenes de fecha cinco de septiembre 
de dos mil seis, en el que se omitió incluir el gravamen que pesaba a su favor; se ordenó emplazarlo por 
edictos para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días siguientes a la 
última publicación, si a su interés legal conviene. 

Guadalajara, Jal., a 30 de junio de 2009. 
La Secretaria 

Lic. María Mireya Acevedo Manríquez 
Rúbrica. 

(R.- 291741)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Aguascalientes 

con residencia en la Ciudad de Aguascalientes 
EDICTO 

LAMARCA, SOCIEDAD DE PRODUCCION RURAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE 

En juicio amparo 135/2009, Banco del Bajío, sociedad anónima, institución de banca múltiple reclama a 
Primera Sala Mixta del Supremo Tribunal Justicia Aguascalientes, sentencia tres de diciembre dos mil ocho, 
toca civil 1271/2008-II, recaída al recurso de apelación contra sentencia del Juez Octavo de lo Civil y de 
Hacienda, expediente 1463/2007; le resulta carácter de tercero perjudicada, ordenándose notificar auto de 
radicación de demanda de seis de febrero dos mil nueve, por edictos, debiéndose publicar tres veces de siete 
en siete días naturales. Se señalaron DIEZ HORAS VEINTITRES JULIO DOS MIL NUEVE, para celebración 
audiencia constitucional, en ella dictará resolución. Queda a su disposición en secretaría Juzgado ubicado en 
Avenida Aguascalientes Sur número seiscientos tres, fraccionamiento Jardines de Aguascalientes, copia 
demanda garantías, para comparezca si a sus intereses conviniere, treinta días naturales después última 
publicación éste edicto. 

Aguascalientes, Ags., a 8 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Desidé Meza Murillo 
Rúbrica. 

(R.- 292354) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
EDICTO 



104     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

INMOBILIARIA CIUDAD LABOR, S.A. DE C.V. 
INMOBILIARIA SANDOR, S.A. DE C.V. 
CONSTRUCCIONES ALTEC, S.A. DE C.V. 
CARLOS BRACHO ESQUINTIN. 
Con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por auto de fecha veintiocho de mayo de dos mil 
nueve, se ordena emplazar por medio del presente edicto a los terceros perjudicados INMOBILIARIA 
SANDOR, S.A. DE C.V., INMOBILIARIA CIUDAD LABOR, S.A. DE C.V., CONSTRUCCIONES ALTEC, 
S.A. DE C.V. y CARLOS BRACHO ESQUINTIN, a costa de la parte quejosa, dentro del juicio de amparo 
11 66/2007 y su acumulado, promovido por JOSE MARIA FUENTES JUAREZ, EN REPRESENTACION 
SUBSTITUTA DEL COMISARIADO EJIDAL DEL NUCLEO DE POBLACION DE SAN FRANCISCO CHILPAN, 
TUTLTITLAN, MEXICO, contra actos del PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS y OTRAS; se le hace saber que los edictos deberán publicarse por tres veces de siete en siete 
días cada uno, y los terceros perjudicados deberán apersonarse al presente juicio dentro del término de treinta días 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación y que están a su disposición en la Secretaria 
de este juzgado las copias de la demanda a efecto de que se emplacen a las mismas. 

LO QUE COMUNICO PARA SU CONOCIMIENTO Y EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 28 de mayo de 2009. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rogelio Huerta Flores 
Rúbrica. 

(R.- 291820)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Emplazamiento de los Terceros Perjudicados 
GRUPO PROMOTOR BETA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
ROGELIO DE JESUS BEREZALUCE 
SALVADOR MARTINEZ G. 
VICTOR DANIEL GONZALEZ ESPAÑA 
Presente 
En los autos del juicio de amparo 121/2009, promovido por MERCEDES GONZALEZ CERVANTES; contra 

actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, su 
Presidente y Actuario adscrito, al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su domicilio, el 
treinta de junio de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta días, contados 
del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus derechos y 
señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en la 
secretaría de este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 7 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Encanto Servín Gil 

Rúbrica. 
(R.- 291848) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoquinto de Distrito en Mexicali 
Baja California 
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EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: NORMA LIDIA RAMIREZ HERNANDEZ TAMBIEN CONOCIDA COMO 
NORMA LYDIA RAMIREZ HERNANDEZ, ARTURO GARCIA GARCIA, NORMA IVONNE GARCIA RAMIREZ 
Y EDUARDO GARCIA RAMIREZ. 

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN. 
En los autos del juicio de amparo número 1010/2008, promovido por Patrick William Mcdowell, apoderado 

legal de la empresa Sea of Cortez Enterprises, S. de R.L. de C.V., contra actos del Juez Segundo de lo Civil 
del partido judicial de Mexicali, Baja California, Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio 
del Estado de Baja California, Director de Administración Urbana del Ayuntamiento de Mexicali, Baja 
California, Jefe del Departamento de Catastro del Ayuntamiento de Mexicali, Baja California (antes Dirección 
General de Catastro de Gobierno del Estado), todas con sede en esta ciudad, Juez Mixto de Primera Instancia 
de San Felipe (antes Juzgado Mixto de Paz) y actuario adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia de San 
Felipe, (antes mixto de paz), Tesorería del Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua, que reclamó con su 
escrito inicial de demanda y de ampliación de la misma, consistentes en: 

1.- Del C. Director de Administración Urbana y Jefe del Departamento de Catastro del Ayuntamiento de 
Mexicali, Baja California: 

A) La identificación, localización, descripción, deslinde y registro bajo clave catastral RU-006977del predio 
identificado como lote de terreno rustico ubicado en la fracción dos del lote número doce de la colonia, Héroe 
de Nacozari, delegación de San Felipe del municipio de Mexicali Baja California, con superficie de 80-00-00 
hectáreas, en sobreposición con el que es propiedad de la quejosa y que se identifica como lote número 10 de 
la ampliación del fundo legal de San Felipe, con superficie de 335,812.417 metros cuadrados y clave catastral 
ZT-510-000. 

Esto en virtud de que con su actuar altera y modifica derechos de la quejosa, sobre la base de un derecho 
posesorio o un título de propiedad, que ampara un predio al sur y que ilegalmente se pretende sobreponer 
sobre la superficie amparada en el título de propiedad de Sea of Cortez Enterprises S. de R.L. de C.V. y ser 
así la pauta para que los terceros perjudicados ejecuten actualmente actos posesorios sobre un terreno 
distinto de aquel del que son propietarios. 

B) Las certificaciones efectuadas, el 19 de abril de 1994, septiembre del 2001, 29 de mayo del 2006, del 
levantamiento o deslinde respecto de la fracción 2 del lote 12 de la colonia Héroe de Nacozari, delegación 
de San Felipe del municipio de Mexicali, con clave catastral RU-006-977. 

C) Cualquier trabajo topográfico catastral y de deslinde o levantamiento realizado respecto del predio con 
clave catastral RU-00677 y que afecte al predio propiedad de la quejosa y que se identifica con clave catastral 
ZT-510-000. 

D) El certificar deslindes o levantamientos topográficos respecto del predio identificado con clave catastral 
RU-006-977, con una ubicación que no le corresponde, y no aplicar los mecanismos de coordinación entre los 
Catastros Municipales y el Registro Público de la Propiedad y el Comercio, para obtener la identificación 
precisa y datos reales de los inmuebles inscritos. 

E) El oficio de fecha 29 de octubre del 2002 emitido por la entonces Directora de Desarrollo Urbano 
Municipal por medio del cual realiza la cancelación de toda anotación de dominio o sobreposición respecto del 
inmueble identificada bajo clave catastral RU-006-977 afectando el predio de mi representada, esto en virtud 
de la orden de fecha 16 de octubre de 2002 emitida por el Juez Segundo de lo Civil dentro del expediente 
695/1992. 

Del Jefe del Departamento de Catastro, además: 
El levantamiento topográfico realizado en marzo de 1981 por la Dirección General de Catastro de 

Gobierno del Estado (siendo que dichas facultades fueron transferidas a Catastro Municipal), respecto de la 
fracción 2 del lote número 12 de la colonia Héroe de Nacozari. 

2.- Del C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio: 
A) La inscripción bajo partida 15,836, tomo 44 sección civil de fecha 05 de noviembre de 1962; y la 

inscripción realizada bajo partida 27,312, tomo 76 de la sección primera del 28 de septiembre de 1972. 
Inscripción bajo partida 15,473, tomo 41 sección civil, el 01 de junio de 1962. 
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B) La inscripción bajo partida 17,947, tomo 49 sección civil, del 20 de junio de 1964, en virtud de que la 
descripción del predio no concuerda con su antecedente registrales. 

C) La inscripción 22482 en la sección civil tomo 155 de fecha 3 de abril de 1981. 
D) Todas las inscripciones de operaciones que tengan como antecedente el citado en el inciso a). 
E) La inscripción de operaciones en las cuales se haya utilizado deslindes o levantamientos catastrales 

respecto del predio identificado con clave catastral RU-006-977, con una ubicación que no le corresponde, y 
no aplicar los mecanismos de coordinación entre los Catastros Municipales y el Registro Público de la 
Propiedad y el Comercio, para obtener la identificación precisa y datos reales de los inmuebles inscritos, 
especialmente las inscripciones bajo partidas 5,041,567 de la sección civil de fecha 17 de mayo de 1994, 
inscripción 5,212,348 de fecha 23 de octubre del 2001 sección civil, inscripción 5,428,259 sección civil de 8 de 
mayo de 2007, inscripción 5462850 de fecha 21 de enero del 2008, inscripción 5463310 de fecha 23 de enero 
del 2008, inscripción 5479049 de fecha 19 de mayo del 2008. 

F) La inscripción bajo partida numero 44,900 a fojas número 225 del tomo número 960 sección civil de fecha 
08 de octubre de 1991, utilizando un plano catastral de fecha julio de 1991 con una ubicación que no le corresponde. 

G) La expedición de los certificados de no gravamen utilizados en el juicio 695/1992 tramitado ante el 
Juzgado Segundo de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali. 

3.- Del C. Juez Segundo de lo Civil del Partido Judicial de Mexicali, Baja California, actuando dentro del 
juicio sumario hipotecario promovido por Jesús Manuel Vázquez Estrada en contra de José Hernández 
Vázquez y Martha González Márquez de Hernández, radicado bajo número de expediente 695/1992-3. 
La totalidad de las actuaciones derivadas de dicho juicio. 

4.- Del C. Juzgado Mixto de Primera Instancia de San Felipe (antes Juzgado Mixto de Paz), los acuerdos 
dictados dentro de los despachos judiciales números 693/1992 y 188 este último registrado bajo el número de 
expedientillo 137/1995. 

5.- Del actuario adscrito al Juzgado Mixto de Primera Instancia de San Felipe (antes Juzgado Mixto de Paz). 
Las notificaciones practicadas en los despachos citados en el punto 4. 

6.- Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Ciudad Juárez, Chihuahua. 
La expedición o certificación del plano catastral de julio de 1991 respecto de la fracción 2 del lote 12 de la 

colonia Héroe de Nacozari con superficie de 80-00-00 hectáreas, ubicándolo en la delegación de San Felipe 
Municipio de Mexicali, Baja California, careciendo de facultades para ello ubicándolo erróneamente. 

Se les emplaza al referido juicio de amparo 1010/2008, del índice del Juzgado Decimoquinto de Distrito en 
Mexicali, Baja California y se les hace saber que deberán comparecer por sí o por quien legalmente los 
represente ante este Juzgado Decimoquinto de Distrito en el Estado de Baja, California, ubicado en el Edificio 
sede del Poder Judicial de la Federación, sito en Calle del Hospital número 594, Zona Industrial Centro Cívico 
y Comercial, de esta ciudad de Mexicali, Baja California, código postal 21000, dentro del término de treinta 
días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto, a efecto de hacerles 
entrega de la demanda de garantías, la cual se admitió con fecha diecisiete de diciembre de dos mil ocho, así 
como de los proveídos dictados en fechas ocho y veintitrés de junio de dos mil nueve, por los que, 
respectivamente, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; se les apercibe que en caso de no 
hacerlo así se seguirá el juicio en rebeldía y las ulteriores notificaciones aún las que tengan carácter personal 
se les harán por medio de lista de estrados que se fija en este juzgado, en términos del artículo 30, fracción I, 
conforme a las reglas establecidas en el diverso 28, fracción III, ambos de la Ley de Amparo. 

LO QUE SE COMUNICA PARA LOS EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. 
“PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACION Y EN UNO DE LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA. CONSTE.-” 

Mexicali, B.C., a 23 de junio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Decimoquinto de Distrito del Decimoquinto Circuito 

Lic. Joaquín Fernando Cruz Kerlegand 
Rúbrica. 

(R.- 291918) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Nuevo León 
Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial 

Monterrey, N.L. 
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EDICTO No. 54968 

SE SEÑALAN LAS 11:00 ONCE HORAS DEL DIA 27-VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO 2009.- DOS 
MIL NUEVE.- A FIN DE QUE EN EL LOCAL DEL JUZGADO PRIMERO DE JURISDICCION CONCURRENTE 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL EN EL ESTADO Y DENTRO DE LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE 
JUDICIAL NUMERO 107/2007 RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL PROMOVIDO POR DELIA 
CASAS SANCHEZ EN CONTRA DE GERARDO GONZALEZ GONZALEZ PARA LOS EFECTOS QUE 
TENGA VERIFICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE EN PUBLICA SUBASTA Y PRIMERA ALMONEDA, 
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN AUTOS, CONSISTENTE EN: LOTE DE TERRENO MARCADA 
CON NUMERO 27-VEINTISIETE DE LA MANZANA NUMERO 212-DOSCIENTOS DOCE, DEL 
FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CUAUHTEMOC, SECTOR NORTE EN EL MUNICIPIO DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEON, EL CUAL TIENE UNA SUPERFICIE TOTAL DE 90.00 NOVENTA METROS 
CUADRADOS, Y LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y COLINDANCIAS AL NORESTE 06.00 SEIS METROS, CON 
EL LOTE NUMERO 22-VEINTIDOS, DE LA MISMA MANZANA, AL SUROESTE QUE ES SU FRENTE 06.00 
SEIS METROS CON LA CALLE PUERTO FERROL, AL SURESTE 15.00 QUINCE METROS CON EL LOTE 
NUMERO 26 VEINTISEIS DE LA MISMA MANZANA Y AL NOROESTE 15.00 QUINCE METROS CON EL 
LOTE NUMERO 28 VEINTIOCHO. LAS CALLES QUE CIRCUNDAN LA MANZANA; PUERTO CARREÑO AL 
NORESTE, PUERTO FERROL AL SUROESTE, AYACUCHO AL SURESTE, Y PUERTO MALDONADO 
AL NOROESTE, REPORTA COMO MEJORAS A LA FECHA LA FINCA MARCADA CON EL NUMERO 138, 
DE LA CALLE PUERTO FERROL, EN EL FRACCIONAMIENTO RESIDENCIAL CUAUHTEMOC, EN SANTA 
CATARINA, NUEVO LEON, CON LOS SIGUIENTES DATOS DE REGISTRO NUMERO 221, VOLUMEN 117, 
LIBRO 5, SECCION I PROPIEDAD, DE FECHA 23-VEINTITRES DE ENERO DEL 2004-DOS MIL CUATRO, 
UNIDAD SANTA CATARINA.- ADVIRTIENDOSE QUE EL VALOR DEL INMUEBLE EN CUESTION LO ES LA 
CANTIDAD DE $528,500.00 (QUINIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), SERVIRA COMO POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $352,333.33 (TRESCIENTOS 
CINCUENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 33/100 MONEDA NACIONAL), QUE 
CORRESPONDE A LAS DOS TERCERAS PARTES DEL VALOR EMITIDO POR LOS PERITOS 
DESIGNADOS EN AUTOS. AL EFECTO PROCEDASE A CONVOCAR A POSTORES POR MEDIO DE 
EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR 03-TRES VECES DENTRO DE TERMINO DE 09-NUEVE 
DIAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO, EN LOS 
LUGARES DEL JUZGADO MENOR EN SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE EL PRIMERO DE LOS ANUNCIOS HABRA DE PUBLICARSE EL PRIMER DIA DEL 
CITADO PLAZO Y EL TERCERO EL NOVENO, PUDIENDO EFECTUARSE EL SEGUNDO DE ELLOS EN 
CUALQUIER TIEMPO. EN LA INTELIGENCIA DE QUE LA ULTIMA PUBLICACION DEBERA DE 
REALIZARSE POR LO MENOS 05-CINCO DIAS ANTES DE LA FECHA PROGRAMADA PARA LA 
ALMONEDA, YA QUE SU PUBLICACION DE OTRA FORMA REDUCIRIA LA OPORTUNIDAD DE LOS 
TERCEROS EXTRAÑOS A JUICIO QUE PUDIERAN INTERESARSE EN LA ADQUISICION DEL BIEN. AL 
EFECTO, GIRESE ATENTO DESPACHO AL C. JUEZ MENOR CON JURISDICCION Y COMPETENCIA EN 
LA CIUDAD DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, NUEVO LEON, A FIN DE QUE EN EL AUXILIO DE LAS 
LABORES DE ESTE JUZGADO SE SIRVA HACER LA PUBLICACION DE LOS EDICTOS EN LOS ESTRADOS 
DE ESE H. JUZGADO. DEBIENDO LOS POSTORES INTERESADOS EN INTERVENIR EN LA SUBASTA DE 
REFERENCIA, CONSIGNAR PREVIAMENTE, MEDIANTE CERTIFICADO DE DEPOSITO, CUANDO 
MENOS LA CANTIDAD EQUIVALENTE AL 10%-DIEZ POR CIENTO DEL VALOR EMITIDO POR LOS 
PERITOS DESIGNADOS EN AUTOS. LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 1410 Y 
1411 DEL CODIGO DE COMERCIO EN VIGOR, ASI COMO LOS DIVERSOS NUMERALES 469, 471, 474, 
475, DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN VIGOR, APLICADO DE MANERA 
SUPLETORIA A LA LEGISLACION MERCANTIL. HAGASE SABER A LOS INTERESADOS QUE EN LA 
SECRETARIA DE ESTE JUZGADO SE LES DARA MAYORES INFORMES AL RESPECTO.- EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE EL DOMICILIO DE ESTE JUZGADO ES PADRE MIER 300 ORIENTE TERCER PISO 
MONTERREY, NUEVO LEON. 

El Secretario del Juzgado Primero de Jurisdicción Concurrente 
del Primer Distrito Judicial en el Estado 

Lic. Pedro Mayorga García 
Rúbrica. 

(R.- 292145) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en Materia Administrativa en el Distrito Federal 

EDICTO 
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EDICTO A MIRNA GUADALUPE SALUM CASTRO, TERCERO PERJUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
NUMERO 164/2009, PROMOVIDO POR RAUL BRAGI SANCHEZ JIMENEZ REPRESENTANTE LEGAL DE 
BANCO SANTANDER MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER (ANTES BANCO SANTANDER MEXICANO, SOCIEDAD ANONIMA, ANTES 
BANCO SANTANDER SERFIN, SOCIEDAD ANONIMA, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SANTANDER SERFIN), EN CONTRA DE ACTOS DEL DIRECTOR GENERAL DEL 
REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DEL DISTRITO FEDERAL Y OTRAS 
AUTORIDADES, SE DICTO UN ACUERDO QUE A LA LETRA DICE: 

"México, Distrito Federal, a dieciséis de junio de dos mil nueve. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta suscrito por el representante legal de la parte quejosa, por 

medio del cual en desahogo al requerimiento efectuado mediante proveído de diez de junio del año en curso 
manifiesta que los domicilios conocidos son los señalados en autos; sin embargo, y toda vez que no 
proporciona un nuevo domicilio y manifiesta su conformidad a efecto de realizar el emplazamiento a la parte 
tercero perjudicada por medio de edictos, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley de la materia 
de conformidad con su artículo 2o., procédase a realizar el emplazamiento en este juicio de la parte tercero 
perjudicada Mirna Guadalupe Salum Castro por medio de EDICTOS, a costa de la parte quejosa; los cuales 
deberán ser publicados por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de 
los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, haciendo saber a dicho tercero perjudicado que 
debe presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente día al de la última 
publicación, requiriéndole para que señale domicilio en esta ciudad. 

Haciéndose de su conocimiento que se señalaron las once hora con dieciocho minutos del diecisiete de 
junio de dos mil nueve, para la celebración de la audiencia constitucional. 

Luego entonces, con fundamento en el artículo 297 fracción II, del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, requiérase a la parte quejosa, para que en un término de 
tres días, contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del presente proveído, se 
constituya en este Juzgado de Distrito, para el efecto de recibir los edictos en cuestión, apercibida que de no 
hacerlo así y en el término antes indicado, se decretará el sobreseimiento en el presente juicio, toda vez que 
al incumplir con un presupuesto procesal, el suscrito se encuentra imposibilitado para pronunciarse sobre el 
fondo de lo planteado en este juicio constitucional. 

Asimismo y una vez que los citados edictos sean recibidos por la parte quejosa, fíjese en la puerta 
principal de este órgano jurisdiccional, copia íntegra del presente auto por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento de mérito, quedando apercibido el tercero perjudicado Mirna Guadalupe Salum Castro que 
de no comparecer en este juicio de garantías, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, 
se le harán por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Federal. 

Notifíquese; personalmente a la parte quejosa. 
Así lo proveyó y firma Miguel de Jesús Alvarado Esquivel, Juez Decimosegundo de Distrito en Materia 

Administrativa en el Distrito Federal, ante el Secretario Rubén Márquez Haro quien autoriza y da fe. Doy fe..” 
Atentamente 

México, D.F., a 16 de junio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en 

Materia Administrativa en el Distrito Federal 
Lic. Rubén Márquez Haro 

Rúbrica. 
(R.- 291536)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

(TERCERA PERJUDICADA) 
ROSALIA ANGELICA ORTIZ OLGUIN. 
En los autos del juicio de amparo 436/2009, promovido por HUMBERTO RUIZ QUIROZ, albacea de la 

sucesión de Daniel Rafael Hernández Alvarez también llamado Daniel Hernández Alvarez, contra actos del 
Juez Trigésimo Cuarto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de otra autoridad. 
Por auto de diecisiete de junio de dos mil nueve se admitió a trámite la demanda de garantías y se ordenó 
emplazar a juicio a los terceros perjudicados; asimismo se inició la investigación del domicilio de los mismos, 
girándose oficios a diversas autoridades, por auto de trece de julio de dos mil nueve, de conformidad con el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, y 
parte final de la fracción II del artículo 30 de la ley de la materia, se ordenó emplazar a juicio a la tercera 
perjudicada ROSALIA ANGELICA ORTIZ OLGUIN, por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces 
de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en un periódico de circulación nacional, 
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haciéndosele saber que puede apersonarse a juicio dentro del término de treinta días contados a partir del día 
siguiente al en que surta sus efectos la última publicación que se haga por edictos; con el apercibimiento que 
de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por lista, conforme a lo previsto en el párrafo 
segundo del citado artículo 30 de la Ley de Amparo, dejándose a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda que nos ocupa. 

México, D.F., a 21 de julio de 2009. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. María Irene López Reyes 
Rúbrica. 

(R.- 292392)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

San Miguel de Allende, Gto. 
Juzgado de Primera Instancia 

Segundo de lo Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Este publicarse tres veces dentro de nueve días en el Diario Oficial de la Federación y Tablero este 
Juzgado, anunciándose Remate Primera Almoneda, señalándose 10:00 diez horas del día 21 veintiuno de 
agosto del año 2009 dos mil nueve, sobre inmueble ubicado en lote 4 cuatro, manzana 58 cincuenta y ocho, 
zona 1 uno del poblado de tirado de esta Ciudad, con una superficie de 2095.12 dos mil noventa y cinco punto 
doce metros cuadrados, siendo postura legal aquella que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$1,430,000.00 (un millón cuatrocientos treinta mil pesos 00/100 M.N.) valor catastral. Convóquese postores y 
acreedores juicio Ejecutivo Mercantil M-18/07 promovido por Licenciado Francisco González Rodríguez 
endosatario en procuración de Lidia Corte en contra de Agustín Francisco Díaz Gaona. 

San Miguel de Allende, Gto., a 8 de julio de 2009. 
El Secretario del Juzgado Segundo Civil de Partido 

Lic. José Carlos López Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 292362)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de Veracruz-Llave 
Juzgado Segundo de Primera Instancia 

Papantla, Ver. 
EDICTO 

En el expediente 573/2007 del Juzgado 2o. de 1o. Instancia del Distrito Judicial de Papantla Veracruz, 
relativo a cancelación de Títulos de Crédito promovido por Martha Caram Reyes, el día 28 de octubre del 
2008 se dictó sentencia en la que en sus puntos resolutivos dice: “PRIMERO.- La parte actora si justificó su 
acción…- SEGUNDO.- Procede declarar Judicialmente, la cancelación de los pagarés que por su orden de 
expedición conllevan el numero cuatro mil ochenta y cuatro, de fecha veintinueve de diciembre del año mil 
novecientos noventa y nueve, que ampara la cantidad de cincuenta mil pesos, con fecha de vencimiento al 
veintiséis de junio del año dos mil: y el número cuatro mil trescientos trece, de fecha veintiséis de enero 
del año dos mil, por la cantidad de cuarenta y cinco mil pesos, con fecha de vencimiento al día veinticuatro de 
junio del año dos mil; los cuales fueron expedidos por la moral demandada Sociedad Cooperativa Caja 
Popular de Veracruz, S.C.L. con su calidad de socio número 24-00508, en virtud de que dichos documentos 
fueron extraviados”. 

PUBLIQUESE: Una sola vez en el Diario Oficial de la Federación Editado en la Cd. De México, D.F.- 
Dado en la ciudad de Papantla Veracruz a los 21 días del mes de mayo del 2009.- Doy fe. 

El Secretario del Juzgado 
Lic. Zenón Rojas Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 292475) 

Estados Unidos Mexicanos 
Durango 

Poder Judicial del Estado 
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Tribunal Superior de Justicia 
Juzgado Segundo de lo Mercantil 

Durango, Dgo., Méx. 
EDICTO DE REMATE 

En el juicio Ejecutivo Mercantil Expediente No. 00528/2007promovido por los CC. LICENCIADOS JESUS 
EDGARDO GUILLEN REYES Y GUILLERMO GOMEZ FAVELA, en su carácter de endosatarios en 
procuración del C. JUAN ALVAREZ Z., en contra de los CC. MARIA DE JESUS POSADA HOLGUIN Y 
MIGUEL A. LOERA VALLES, se fijaron las TRECE HORAS DEL DIA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO EN 
CURSO, para que tenga verificativo el remate en primera almoneda del inmueble ubicado en: CALLE 
PALMAS No. 216 DEL FRACCIONAMIENTO LOS ALAMOS, UBICADO EN EL LOTE 11, MANZANA 2, 
FRACCION 209, CON UNA SUPERFICIE DE 126, METROS CUADRADOS, REGISTRADA BAJO LA 
INSCRIPCION No. 12230, A FOJA 241, DEL TOMO 49, DE FECHA SEIS DE OCTUBRE DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES, DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD, siendo postura legal 
para el remate la(s) cantidad(es) de: CIENTO OCHENTA Y UN MIL DOSCIENTOS DIEZ PESOS SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS, dicho(s) valor(es) corresponde a las dos terceras partes de la(s) cantidad(es) que fue(ron) 
fijada(s) como valor(es) del (los) inmueble(s), por los peritos valuadores. 

SE CONVOCA A POSTORES 
Victoria de Durango, Dgo., a 29 de junio de 2009. 

La C. Secretaria 
Lic. María Gabriela Hernández Amaro 

Rúbrica. 
(R.- 292215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

EDICTO 
Emplazamiento Terceros Perjudicados 
GRUPO PROMOTOR BETA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, ROGELIO DE JESUS 

BEREZALUCE, ROBERTO HERNANDEZ H., SALVADOR MARTINEZ G., HUGO ALMAGUEZ E., JUAN DE 
DIOS VEGA, FERNANDO HUERTA E., VICTOR DANIEL GONZALEZ ESPAÑA, ALFONSO SOMOHANO B., 
ENEDINA PACHECO LUNA, JESUS FERNANDO BUENCES PAZ y HORACIO BONFIL C.. 

Presente 
En el autos del juicio de amparo 88/2009, promovido por ALFONSO ENRIQUE SOMOHANO 

HERNANDEZ por propio derecho, contra actos de la Junta Especial Número Catorce de la Local de 
Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal, Presidente y Actuario adscrito; que hace consistir en todo lo 
actuado en el expediente laboral 166/2006; al ser señalados como terceros perjudicados y desconocerse su 
domicilio, el veinticuatro de junio de dos mil nueve, se ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por 
tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana, haciéndole saber que debe presentarse dentro del término de treinta 
días, contados del siguiente al de la última publicación de tales edictos, ante este juzgado a hacer valer sus 
derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y 
las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por lista. Queda a su disposición en 
la Secretaría de este Organo Jurisdiccional copia simple de la demanda de garantías. 

Atentamente 
México, D.F., a 2 de julio de 2009. 

La Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 
Lic. Encanto Servín Gil 

Rúbrica. 
(R.- 291995)   

AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 

 

AVISOS GENERALES 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Seguridad Pública 

PUBLICACION DE SANCION 

El 23 de junio de 2009, expediente 214/2008, se amonestó a la empresa “GESTORIA DE SERVICIOS MGL”, 
S.A. DE C.V., autorización número 11/08/219/II, con domicilio en avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 379, 
colonia Evolución, Municipio de Nezahualcóyotl, Estado de México. 

México, D.F., a 23 de junio de 2009. 
El Director General de Seguridad Privada de la Secretaría de Seguridad Pública 

Mtro. Luis Armando Rivera Castro 
Rúbrica. 

(R.- 292388)   
Presidencia de la República 

Coordinación General de Administración 
Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Dirección de Bienes Muebles e Inmuebles 
CONVOCATORIA 

ENAJENACION DE BIENES MUEBLES 

En cumplimiento a las disposiciones establecidas en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos en su artículo 134; Ley General de Bienes Nacionales; Normas Generales para el Registro, 
Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes Muebles de la Administración Pública Federal Centralizada, así 
como al Decreto que Establece las Medidas de Austeridad y Disciplina del Gasto de la Administración Pública 
Federal y en el Lineamiento General 21 del Oficio Circular 001/2009, se convoca a las personas físicas y/o 
morales legalmente constituidas, a participar en la licitación pública número LP-DGRMSG-DBMI-01/2009, de 
conformidad con lo siguiente: 

DESCRIPCION DE LOS LOTES A ENAJENAR 

LOTE 1.- 10 UNIDADES VEHICULARES CON UN VALOR POR EL LOTE DE $184,588.42 Y UN 
DEPOSITO DE GARANTIA DE 10% $18,458.84. 

LOTE 2.- 11 UNIDADES VEHICULARES CON UN VALOR POR EL LOTE DE $197,559.67 
Y UN DEPOSITO DE GARANTIA DE 10% $19,755.97. 

LOTE 3.- 10 UNIDADES VEHICULARES CON UN VALOR POR EL LOTE DE $184,213.37 Y UN 
DEPOSITO DE GARANTIA DE 10% $18,421.34. 

LOTE 4.- LOTE GLOBAL QUE SE COMPONE DE DIVERSOS TIPOS DE DESECHOS, VALOR DE 
$13,516.55 Y UN DEPOSITO DE GARANTIA DE 10% $1,351.66. 

• Ferroso mixto contaminado 18,500 kgs • Leña común 9,000 kgs
• Ferroso de segunda 9,000 kgs • Llantas 700 kgs
• Desecho ferroso vehicular 400 kgs • Desecho ferroso proveniente de tractores 80 kgs

TODOS LOS KILOGRAMOS QUE CONFORMAN EL LOTE 4 SON APROXIMADOS 

VENTA Y CONSULTA DE BASES.- Del 3 al 28 de agosto de 2009, el horario para la venta de bases en 
ventanilla es de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas. 

COSTO DE BASES.- $1,500. 

INSPECCION DE LOTES.- A partir del 3 al 28 de agosto de 10:00 a 15:00 horas. 



112     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

REGISTRO A LA LICITACION.- 31 de agosto de 2009. 

ACTO DE PRESENTACION, APERTURA DE OFERTAS Y FALLO.- 31 de agosto de 2009. 

Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.presidencia.gob.mx, o bien, para su consulta y venta en la Dirección de Bienes Muebles e 

Inmuebles, ubicada en avenida Constituyentes 750, primer piso, colonia Tercera Sección del Bosque de 
Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 11950, México, Distrito Federal, teléfono 50-93-48-00, 
extensión 6877, previo pago de las bases, en la caja de la Tesorería en la Dirección de Tesorería y 
Contabilidad de la Dirección General de Finanzas y Presupuesto, sita en avenida Constituyentes 1001, edificio 
C-3, planta baja, ala Norte, colonia Belém de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, 
México, Distrito Federal; en días hábiles, con horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, la forma de 
pago es mediante cheque certificado o de caja emitido por una institución de banca y crédito establecida en la 
República Mexicana a nombre de la Tesorería de la Federación. 

El registro de los licitantes, se efectuará el día lunes 31 de agosto de 2009 a partir de las 10:00 a 11:00 
horas, y el acto de presentación y apertura de ofertas se efectuará a las 11:00 horas, del mismo día en el 
salón de usos múltiples, ubicado en avenida Constituyentes 1001, edificio C-3, planta baja, ala Norte, colonia 
Belém de las Flores, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01110, México, Distrito Federal. El idioma en 
que deberán presentarse las ofertas será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones 
será: peso mexicano. El depósito de garantía de sostenimiento de ofertas deberá constituirse mediante 
cheque certificado o de caja, a favor de la Tesorería de la Federación, por la cantidad que se especifica, 
emitido por una institución de banca y crédito establecida en la República Mexicana. 

El pago de los bienes adjudicados deberá efectuarse en moneda nacional en un plazo máximo de 3 (tres) 
días hábiles posteriores al comunicado de fallo, mediante cheque certificado o de caja a nombre 
de la Tesorería de la Federación, expedido por una institución de banca y crédito establecida en la 
República Mexicana. 

El retiro de todos los bienes deberá realizarse después de efectuado el pago respectivo, los lotes 1, 2 y 3 
deberá cumplirse en un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, el lote 4 deberá concluirse en un máximo de 
10 (diez) días hábiles; los cuales se encuentran en el Almacén Central de la Presidencia de la República, 
ubicado en avenida Constituyentes 750, colonia Tercera Sección del Bosque de Chapultepec, Delegación 
Miguel Hidalgo, código postal 11950, México, Distrito Federal. El retiro será por cuenta y con los propios 
recursos del licitante adjudicado. Para mayor información, favor de dirigirse a la Dirección de Bienes Muebles 
e Inmuebles, o en el teléfono 50-93-48-00, extensión 6877 en días hábiles y horarios indicados. 

Cabe señalar que de conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, en caso de 
no lograrse la venta de los bienes a través de la presente licitación, se procederá a su subasta en el mismo 
evento, las reglas y los procedimientos se describen en las bases. 

Mexico, D.F., a 30 de julio de 2009. 
El Director General de Recursos Materiales y Servicios Generales 

Lic. Iván Vargas Garza 
Rúbrica. 

(R.- 292576) 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
PARTIDA TEQUILA LLC. 

VS. 
CAVAS Y LICORES DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 

Marca 820712 ELEGANZA Y DISEÑO 
ExPed. P.C. 1031/2008 (C-383) 8864 

Folio 13326 
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NOTIFICACION POR EDICTO 

CAVAS Y LICORES DE ORIENTE, S.A. DE C.V. 
Mediante escrito y anexos, presentado en al Oficina Regional Occidente, el día 26 de junio de 2008, 

y recibidos en la oficialía de partes de la Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual, 
el día 8 de julio de 2008, al cual recayó el folio de entrada 008864, Vinicio Estrada Flores, apoderado de 
PARTIDA TEQUILA, INC., solicitó la declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado 
al rubro, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 fracción II de la Ley de la 
Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancia en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibida que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, Distrito Federal, en la fecha señalada al rubro, con 
fundamento en los artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el cual se crea el Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 
6o. fracciones IV, V y XXII, 7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad 
Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y 
derogada, según corresponda, mediante decretos del 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de 
mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006 y 6 de mayo de 2009, en 
dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental 
de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano 
de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de diciembre de 1999 
(reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 1 de julio de 2002 y 15 de julio de 2004, 
cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como Decreto de 7 de septiembre de 2007, 
publicados en dicho medio informativo). 1o., 2o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c), subinciso ii), primer guión, 
Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a la VIII, XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de diciembre 
de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Acuerdo y Decreto de 10 de octubre de 2002 
y 29 de julio de 2004, con Nota Aclaratoria publicada con fecha 4 de agosto de 2004, y Acuerdo de fecha 
13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo) y 1o., 3o. y 7o. primer párrafo, incisos d), 
f), j), k), l), m), n), o), p), q), r) y s), y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en los Directores 
Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, Subdirectores 
Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, 
nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de fechas 4 de febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de 
agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
2 de julio de 2009. 

El Coordinador Departamental de Nulidades 
Román Iglesias Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 292474) 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
RECLAMACION DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO No. 0001/2009 

EDICTO 

CAROLINA ESTHER CORDOVA DELGADILLO, O 
ALONSO CARMONA CONTRERAS, O AUTORIZADOS 
LEONCIO ESPINOZA TREJO, JOSE J. URIBE PACHECO, 
O RICARDO GARCIA CRUZ. 
Visto el escrito de Reclamación de Responsabilidad Patrimonial del Estado, de fecha 3 de julio de 2008, 

promovido por los CC. CAROLINA ESTHER CORDOVA DELGADILLO Y ALONSO CARMONA CONTRERAS, 
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padres de la menor VANIA VANESA CARMONA CORDOVA, en contra del INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, y de diversos servidores públicos del mismo, el cual fue remitido por el Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa, mediante oficio 17-2-1-27996/09, al declararse incompetente por Acuerdo 
de 6 de julio de 2009. Señalan los reclamantes como domicilio para oír y recibir toda clase de documentos y 
notificaciones, el inmueble ubicado en la Calle de Dinamarca número 22, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en esta Ciudad de México, respecto del cual, el licenciado EUTIQUIO 
LOPEZ HERNANDEZ, Notario Público No. 35, del Distrito Federal, en la escritura número 205,067, levantada 
a los 21 días del mes de julio de 2009, da fe que en el domicilio citado, la persona que lo habita, desconoce a 
los reclamantes y a los autorizados, y afirma que no viven ni tienen despacho jurídico en dicho domicilio, por 
lo que esta autoridad al desconocer el domicilio de los interesados y con fundamento en los artículos 35, 
fracción III, 36, último párrafo y 37, de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, procede a NOTIFICAR 
POR EDICTOS un extracto del acuerdo de 21 de julio de 2009, en el que se ACORDO: 

PRIMERO.- Se admite a trámite el escrito de Reclamación. 
SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 20 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, se les 

requiere nombren representante común. 
TERCERO.- Con fundamento en los artículos 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, y 93, fracciones II, III y VII, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se tienen por admitidas las pruebas documentales y fotografías exhibidas por los promoventes. 

CUARTO.- En relación con las periciales médica y psicológica, con fundamento en los artículos 32 y 50 de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 143, 144 y 146 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria, se les requiere para que en un término de diez días, se presente ante esta 
Coordinación de Asuntos Contenciosos, ubicada en Hamburgo 289, tercer piso, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06600, en México, Distrito Federal, escrito en el que nombren sus peritos, 
precisando sus cédulas profesionales, y formulen sus preguntas, conforme a las cuales de desahogará las 
periciales, proponiendo los peritos terceros en caso de desacuerdo. 

QUINTO.- No se admiten las confesionales ofrecidas a cargo del Representante Legal del Instituto, 
de su Director General y titulares de la Coordinación de Guarderías, con fundamento en el artículo 50 de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

SEXTO.- Se tienen por autorizados para oír y recibir notificaciones, a las personas señaladas por los 
promoventes en su escrito inicial de Reclamación. 

SEPTIMO.- Notifíquese por Edictos. 
Así lo proveyó y firma en México, D.F., a 22 de julio de 2009, la Licenciada Ciria Moxca Morales, 

Coordinadora de Asuntos Contenciosos del Instituto Mexicano del Seguro Social.- Rúbrica. 

(R.- 292438)   
JUMARU S.A. 

BALANCE DE LIQUIDACION 
AL 31 DE OCTUBRE DE 2008 

Caja $750.00 
Capital $750.00 

México, D.F., a 14 de julio de 2009. 
Liquidador 

Bernardo Noe Sánchez Ramos 
Rúbrica. 

(R.- 292498)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2009, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,104.00
Ejemplar de una sección del día: $      11.00

El precio se incrementará $4.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación  

DESARROLLO CORPORATIVO INMOBILIARIO, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 

(pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2008) 
ACTIVO  2008  2007
CIRCULANTE    
Efectivo e inversiones de realización inmediata $ 821,846  3,529,648
Cuentas por cobrar    
Fideicomiso Cumbres de Santa Fe  -  36,645,228
Clientes  55,751,602  35,543,515
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Partes relacionadas  3,254,035  -
Deudores diversos  239,983  -
Impuestos por recuperar  11,170,014  8,017,258
  70,415,634  80,206,001
Inventarios  85,071,662  84,575,000
Suma el activo circulante  156,309,142  168,310,649
Fideicomiso Cumbres de Santa Fe  539,909,529  498,065,634
Suma el activo $ 696,218,671  666,376,283
PASIVO    
A CORTO PLAZO    
Documentos por pagar $ 24,722,042  22,118,126
Proveedores  3,869,430  1,787,101
Partes relacionadas  -  27,076,317
Impuestos y gastos acumulados  215,321  2,581,253
Suma el pasivo a corto plazo  28,806,793  53,562,797
A LARGO PLAZO    
Financiamiento a largo plazo  20,307,450  16,299,301
Inversión en acciones con capitales deficitarios  2,845,052  -
Ingresos por devengar  43,213,487  38,781,622
Suma el pasivo total  95,172,782  108,643,720
CAPITAL CONTABLE    
Capital social  442,919,818  442,919,818
Actualización  78,427,213  78,427,213
  521,347,031  521,347,031
Prima en suscripción de acciones  42,205,616  42,205,616
Resultado de ejercicios anteriores  (5,820,084)  (47,663,853)
Resultado del ejercicio  43,313,326  41,843,769
Suma el capital contable  601,045,889  557,732,563
Suma pasivo y capital $ 696,218,671  666,376,283

México, D.F., a 23 de julio de 2009. 
Apoderada 

C.P. Guillermina Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 292491)   
CONSORCIO INMOBILIARIO PROMOTOR, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2008) 

ACTIVO  2008  2007
CIRCULANTE   
Efectivo e inversiones de realización inmediata $ 6,717,260  36,000,888
Cuentas por cobrar:   
Clientes  90,168,511  373,695,037
Deudores diversos  16,968,441  15,604,973
Partes relacionadas  53,889,908  55,340,259
Impuestos por recuperar  81,925,206  55,653,751
Suman las cuentas por cobrar  242,952,066  500,294,020
Inventarios  393,761,191  356,418,009
Suma el activo circulante  643,430,517  892,712,917
INVERSION EN ACCIONES  727,577,872  744,810,742
DERECHOS FIDEICOMISARIOS  473,597,651  415,970,164
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  201,623,685  7,140,574
IMPUESTO SOBRE LA RENTA DIFERIDO  9,050,316  9,050,316
Suma el activo $ 2,055,280,041  2,069,684,713
PASIVO   
A CORTO PLAZO   
Préstamos $ 219,494,730  218,271,271
Partes relacionadas  797,785,809  569,259,608
Acreedores diversos  13,911,573  3,754,951
Anticipo de clientes  5,779,416  1,541,214
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Impuestos por pagar  1,641,971  6,241,935
Suma el pasivo a corto plazo  1,038,613,499  799,068,979
PRESTAMOS LARGO PLAZO  43,333,332  17,378,294
INGRESOS POR DEVENGAR  74,495,584  74,071,733
Suma el pasivo  1,156,442,415  890,519,006
CAPITAL CONTABLE   
Capital social  821,960,277  821,960,277
Actualización  151,599,452  151,599,452
Suma el capital social  973,559,729  973,559,729
Prima en suscripción de capital  1,861,167  1,861,167
Reserva legal  15,429,391  5,518,053
Resultado de ejercicios anteriores  177,477,210  (45,250,583)
Resultado del ejercicio  (269,489,871)  243,477,341
Suma el capital contable  898,837,626  1,179,165,707
Suma el pasivo y capital contable $ 2,055,280,041  2,069,684,713

México, D.F., a 23 de julio de 2009. 
Apoderada 

C.P. Guillermina Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 292492)   
PROMOTORA RESIDE, S.A. DE C.V. 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 2007 
(pesos de poder adquisitivo del 31 de diciembre de 2008) 

ACTIVO 2008  2007
CIRCULANTE    
Efectivo y equivalente de efectivo $ 19,844,241  4,329,988
Cuentas por cobrar:    
Clientes  77,150,383  120,126,922
Otras cuentas por cobrar  2,763,933  
Partes relacionadas  67,227,254  57,254,370
Deudores diversos  50,693,889  129,759,500
Impuestos por recuperar  216,774  
  198,052,233  307,140,792
Desarrollos inmobiliarios en proceso  552,716,027  276,553,568
Pagos anticipados  174,638  35,679,161
Suma el activo circulante  77,787,139  623,703,509
Partes relacionadas a largo plazo  154,353,240  142,293,354
Inversiones permanentes en acciones  7,097,142  52,497,784
Documentos por cobrar a largo plazo  17,553,329  12,910,324
Total activo $ 949,790,850  831,404,971
PASIVO    
A CORTO PLAZO    
Porción circulante de documentos por pagar $ 35,660,164  114,403,885
Proveedores  31,765,030  6,608,580
Acreedores diversos  4,903,640  4,207,542
Anticipo de clientes  6,889,758  
Partes relacionadas  289,606,554  4,310,981
Ingresos por devengar  35,643,485  19,433,274
Impuestos por pagar  3,798,954  560,053
Suma el pasivo a corto plazo  408,267,585  149,524,315
A LARGO PLAZO    
Documentos por pagar neto de porción circulante  273,678,481  360,068,145
Ingresos por devengar  45,094,241  
Total pasivo  727,040,307  509,592,460
CAPITAL CONTABLE    
Capital social  335,946,434  261,497,604
Reserva legal  3,002,934  2,001,413
Utilidades (Pérdidas) de ejercicios anteriores  57,311,973  38,283,081
Resultado del ejercicio  (173,510,798)  20,030,413
Total capital contable  222,750,543  321,812,511
Suma pasivo y capital $ 949,790,850  831,404,971
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México, D.F., a 23 de julio de 2009. 
Apoderada 

C.P. Guillermina Hernández Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 292494)   
RAMA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 

SUPER SANTANDER, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 

Las partes acuerdan la fusión de RAMA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. (Fusionante) y SUPER SANTANDER, 
S.A. DE C.V. (Fusionada), conforme a las siguientes bases: 

a) En la fusión, RAMA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V., tiene el carácter de fusionante y SUPER SANTANDER, 
S.A. DE C.V., tiene el carácter de fusionada; subsistiendo en consecuencia RAMA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 
y extinguiéndose SUPER SANTANDER, S.A. DE C.V. 

b) Se hace constar para los efectos del artículo 225 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, que 
Súper Santander, S.A. de C.V., cuenta con acreedores, por lo que esta fusión surtirá plenamente sus efectos 
dentro de los tres meses siguientes a partir de la firma del convenio de fusión firmado entre las partes el día 
15 de junio de 2009 y de su inscripción en el Registro Público de Comercio que corresponda a cada una. 

c) La fusión surtirá efectos con respecto a los accionistas de RAMA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. y de 
SUPER SANTANDER, S.A. de C.V., a partir de la fecha del convenio firmado entre la FUSIONANTE 
y la FUSIONADA, y frente a terceros dentro de los tres meses siguientes a partir de su inscripción en la 
Sección de Comercio del Registro Público que corresponda a cada una. 

d) La FUSIONADA transmitirá su patrimonio íntegro a la FUSIONANTE, quien absorbe a título universal el 
patrimonio de la FUSIONADA, con todos los bienes, derechos y demás activos que le corresponda hasta 
el 31 de mayo de 2009 a la FUSIONANTE, quien se hará cargo de todas las deudas, obligaciones y demás 
pasivos que tenga la FUSIONADA a dicha fecha. 

 En virtud de lo anterior, la FUSIONANTE se subrogará en todos los derechos, acciones y obligaciones 
que corresponda a la FUSIONADA y la substituirá en todas las garantías otorgadas u obligaciones contraídas, 
derivadas de contratos, convenios, licencias, permisos, concesiones y, en general, actos u operaciones realizadas 
por ella, o en los que haya intervenido, con todo cuanto de hecho y por derecho corresponda. 

e) Los balances de la FUSIONANTE y la FUSIONADA, ambos al 31 de mayo de 2009, sirven como base 
para la fusión acordada, que en su momento deberá ser aprobada por los accionistas de ambas sociedades, 
reunidos en asamblea general. 

f) De conformidad con el artículo 223 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publicarán por una 
sola vez en el periódico oficial del domicilio social de las sociedades que intervienen en la fusión, los balances 
de la FUSIONANTE y la FUSIONADA. 

México, D.F., a 24 de julio de 2009. 
Rama Farmacéutica, S.A. de C.V. 

Súper Santander, S.A. de C.V. 
Representante Legal 

María de los Angeles España Rodríguez 
Rúbrica. 

 
ESTADOS DE POSICION FINANCIERA AL 31 DE MAYO DE 2009 

RAMA FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 
ACTIVO $410,006,964.00  
PASIVO $349,517,182.00  
CAPITAL $60,489,782.00 

SUPER SANTANDER, S.A. DE C.V. 
ACTIVO $48,461,370.00  
PASIVO $21,694,300.00  
CAPITAL $26,767,070.00  

(R.- 292496) 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

DICTAMEN DE LOS AUDITORES EXTERNOS 

A la Secretaría de la Función Pública y a la H. Junta de Gobierno del Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes. 

1. Hemos examinado los balances generales del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (“SAE”), 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, al 31 de diciembre de 2008 y de 2007, y los 
estados de resultados y de variaciones en el patrimonio por lo años que terminaron en esas fechas, de flujos 
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de efectivo por el año que terminó el 31 de diciembre de 2008 y de cambios en la situación financiera por 
el año que terminó el 31 de diciembre de 2007. Dichos estados financieros son responsabilidad de la 
administración del SAE. Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión sobre los mismos con base 
en nuestras auditorías. 

Nuestros exámenes fueron realizados de acuerdo con las Normas de Auditoría Generalmente Aceptadas 
en México, las cuales requieren que la auditoría sea planeada y realizada de tal manera que permita obtener 
una seguridad razonable de que los estados financieros no contienen errores importantes, y de que están 
preparados de acuerdo con las normas contables establecidas por la Unidad de Contabilidad Gubernamental 
e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. La auditoría consiste 
en el examen, con base en pruebas selectivas, de la evidencia que soporta las cifras y revelaciones de los 
estados financieros; asimismo, incluye la evaluación de las reglas y normas de contabilidad utilizadas; de 
las estimaciones significativas efectuadas por la administración y de la presentación de los estados financieros 
tomados en su conjunto. Consideramos que nuestros exámenes proporcionan una base razonable para 
sustentar nuestra opinión. 

2. Como se menciona en la Nota 3, sobre los estados financieros que se acompañan, el SAE está obligado 
a preparar y presentar sus estados financieros de conformidad con las normas contables establecidas por la 
Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, las que en los casos que se indican en dicha nota difieren de las normas de información 
financiera mexicanas. 

3. Como se menciona en la Nota 3 a) y 3 n) sobre los estados financieros, a partir del 1 de enero de 2008 
entraron en vigor nuevas normas contables, las cuales fueron adoptadas por la administración del SAE. 
Las particularidades y efectos en su adopción prospectiva a partir de 2008 se describen en la propia nota. 

4. Como se menciona en la Nota 21, sobre los estados financieros que se acompañan, el SAE registra 
Cuentas de Orden en las que se reconoce el valor de las existencias de los bienes que han sido puestos a su 
disposición, para su custodia, administración y venta, el valor de los activos en administración de los 
mandatos y encomiendas que fueron transferidos al SAE y el monto de las obligaciones contingentes que 
pudieran derivarse por asuntos contenciosos en contra de los mandatos y encomiendas que le fueron 
transferidos desde su origen; asimismo, en las cuentas de orden, se incluyen cuentas para el control de su 
presupuesto. Los importes y las revelaciones incluidos en dicha nota no fueron auditados por nosotros, por lo 
que no expresamos ninguna opinión sobre dicha información. 

5. En nuestra opinión, los estados financieros antes mencionados presentan razonablemente, en todos los 
aspectos importantes, la situación financiera del Servicio de Administración y Enajenación de Bienes, 
Organismo Descentralizado de la Administración Pública Federal, al 31 de diciembre de 2008 y de 2007, y los 
resultados de sus operaciones y las variaciones en su patrimonio por los años que terminaron en esas fechas, 
los flujos de efectivo por el año que terminó el 31 de diciembre de 2008 y los cambios en su situación 
financiera por el año que terminó el 31 de diciembre de 2007, de conformidad con las normas establecidas por 
la Unidad de Contabilidad Gubernamental e Informes sobre la Gestión Pública de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público. 

México, D.F., a 24 de marzo de 2009. 
Mazars México, S. de R.L. de C.V. 

Socio de Auditoría 
C.P.C. Víctor Hugo Castrejón Pichardo 

Rúbrica. 
Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 

ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

(cifras en pesos) 

   ESTADO 1
  31 DIC. 2008 31 DIC. 2007
ACTIVO   
CIRCULANTE   
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Caja y Bancos  $ 67,796,913 $ 76,180,806
Inversiones en Valores Temporales (Nota 4a)  1,464,491,957 1,256,361,801
Recursos restringidos (Nota 4b)  57,541,885 79,289,922
Suma  1,589,830,755 1,411,832,529
Cuentas por Cobrar (Nota 5)  780,427,246 844,092,341
Estimación para cuentas de cobro dudoso (Nota 5 E)  (491,690,665) (557,476,179)
Neto  288,736,581 286,616,162
Bienes (Nota 8)  205,505,560 192,143,326
Estimación para baja de valor (Nota 8)  (137,382,114) (137,727,395)
Neto  68,123,446 54,415,931
  ____ ____
Suma el Circulante  1,946,690,782 1,752,864,622
A LARGO PLAZO   
Depósitos en Garantía  31,785 31,785
Inversiones en Acciones (Nota 4c)  232,677 147,011
Fondo de Reserva para obligaciones laborales (Nota 9) 71,757,476 42,307,013
Activo Intangible Laboral (Nota 12 b)  0 3,986,627
Suma el Largo Plazo  72,021,938 46,472,436
FIJO   
Inmuebles (Notas 6 y 15)  271,779,459 249,929,850
Depreciación Acumulada (Notas 6 y 15)  (28,369,701) (15,855,715)
Neto  243,409,758 234,074,135
Mobiliario y Equipo (Notas 7 y 15)  136,714,158 124,919,678
Depreciación Acumulada (Notas 7 y 15)  (86,787,087) (75,765,838)
Neto  49,927,071 49,153,840
  ____ ____
Suma el Fijo  293,336,829 283,227,975
  ____ ____
Total del Activo  $ 2,312,049,549 $ 2,082,565,033
PASIVO   
A CORTO PLAZO   
Cuentas por pagar (Nota 10)  $ 1,600,453,790 $ 1,404,812,211
Impuestos y Cuotas por pagar (Nota 11)  55,053,826 50,620,523
Suma a Corto Plazo  1,655,507,616 1,455,432,734
RESERVAS   
Reserva para obligaciones Laborales (Nota 12)  596,038,790 506,984,657
Total de Pasivo  2,251,546,406 1,962,417,391
PATRIMONIO   
Patrimonio (Nota 13)  976,765,921 951,646,413
Aportaciones del Gobierno Federal (Nota 14)  6,687,969 588,165
Superávit por revaluación (Nota 15)  40,516,729 24,295,883
Resultados de Ejercicios Anteriores  (848,642,000) (501,004,536)
Resultado del Ejercicio  (114,825,476) (347,637,464)
Ajuste a reservas por obligaciones laborales (Nota 12 b) 0 (7,740,819)
Total de Patrimonio  60,503,143 120,147,642
  ____ ____
Total Pasivo y Patrimonio  $ 2,312,049,549 $ 2,082,565,033
CUENTAS DE ORDEN (Nota 21)   
Control Presupuestal de Ingresos (Nota 21a)  $ 1,140,215,438 $ 985,977,617
Control Presupuestal de Egresos (Nota 21 b)  1,130,637,542 1,049,042,113
Control de Bienes (Nota 21 c)  3,716,593,869 2,186,787,771
Valores en Administración (Nota 21 d)  17,263,319,124 33,507,332,288
Contingencias (Nota 21 e)  1,963,178,315 1,796,667,863
Fideicomisos en Administración (Nota 21 f)  2,708,981,104 2,732,394,504
Total Cuentas de Orden  $ 27,922,925,393 $ 42,258,202,156
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Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 

El Director General 
Lic. Luis Miguel Alvarez Alonso 

Rúbrica. 

El Director Corporativo de Finanzas y Administración 
Lic. Armando Lepe Romero 

Rúbrica. 
El Coordinador de Contabilidad 
C.P. Jorge Bustos Guzmán 

Rúbrica. 
 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE RESULTADOS POR LOS AÑOS COMPRENDIDOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y 
DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 

(cifras en pesos) 

  ESTADO 2
 31 DIC. 2008 31 DIC. 2007
INGRESOS  
Prestación de servicios (Nota 16a) $ 17,104,779  $ 6,470,745 
Productos Financieros (Nota 16b) 36,015,628 28,011,802
Otros Productos (Nota 16c) 85,462,250 73,393,315
Suman Ingresos 138,582,657 107,875,862
GASTOS  
Remuneración al Personal (Nota 17a) 661,612,598 584,293,685
Gastos de Administración (Nota 17b) 247,356,710 292,348,236
Depreciaciones (Nota 18a) 21,078,578 20,520,946
Castigos (Nota 18b) 26,648,234 228,634,512
Otros Gastos (Nota 18c) 35,576,930 28,812,168
(Utilidad) Pérdida Cambiaria (Nota 20) 910,823 (5,045)
Suman Gastos 993,183,873 1,154,604,502
SUBSIDIOS Y TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
Ministración recibida (Nota 19a) 752,517,976 706,780,015
Reintegro del ejercicio (Nota 19b) (12,742,236) (2,388,962)
Reintegro de Ejercicios Anteriores  0 (5,299,877)
Neto 739,775,740 699,091,176
 ____ ____
Resultado del ejercicio $ (114,825,476) $ (347,637,464)

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 

El Director General 
Lic. Luis Miguel Alvarez Alonso 

Rúbrica. 

El Director Corporativo de Finanzas y Administración 
Lic. Armando Lepe Romero 

Rúbrica. 
El Coordinador de Contabilidad 
C.P. Jorge Bustos Guzmán 

Rúbrica. 



 
Jueves 30 de julio 
s

30
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julio
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Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE VARIACIONES EN EL PATRIMONIO POR LOS AÑOS COMPRENDIDOS 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 Y DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
(cifras en pesos) 

 ESTADO 3
 

PATRIMONIO
 

RESULTADOS 
OBLIGACIONES

LABORALES
APORTACIONES

DEL GOB. FED.
SUPERAVIT POR

REVALUACION TOTAL
 (Nota 13) DEL EJERCICIO DE EJERC. ANT. (Nota 12 b) (Nota 14) (Nota 15)  
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006 $ 951,646,413 $ (193,642,234) $ (307,362,302) $ (3,105,266) $ 588,165 $ 14,606,343 $ 462,731,119
Traspaso a remanente de ejercicios anteriores 193,642,234 (193,642,234) 0
Superávit por revaluación   9,689,540  9,689,540 
Ajuste de las reservas por 
obligaciones Laborales (4,635,553) (4,635,553)
Resultado del ejercicio ____ (347,637,464) ____ ____ ____ ____ (347,637,464)
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 $  951,646,413 $ (347,637,464) $ (501,004,536) $ (7,740,819) $ 588,165 $ 24,295,883 $ 120,147,642
Traspaso a remanente de ejercicios anteriores  347,637,464 (347,637,464) 0
Incorporación del patrimonio de BNCI  950,847 950,847
Incorporación del patrimonio de BORUCONSA  44,743,888 44,743,888
Donación de mobiliario (SHCP)  55,000 55,000
Superávit por revaluación  16,220,846 16,220,846
Ajuste de las reservas por 
obligaciones Laborales 7,740,819 7,740,819
Aportaciones del Gobierno Federal 
Ministración presupuestal para Inversión Física  6,099,804 6,099,804
Complemento a la transferencia de recursos 
en aportación patrimonial del FIDELIQ  (20,630,227) (20,630,227)
Resultado del ejercicio ____ (114,825,476) ____ ____ ____ ____ (114,825,476)
SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 $ 976,765,921 $ (114,825,476) $ (848,642,000) $ 0 $ 6,687,969 $ 40,516,729 $ 60,503,143

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 

El Director General 
Lic. Luis Miguel Alvarez Alonso 

Rúbrica. 

El Director Corporativo de Finanzas y Administración 
Lic. Armando Lepe Romero 

Rúbrica. 

El Coordinador de Contabilidad 
C.P. Jorge Bustos Guzmán 

Rúbrica.  
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Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO POR EL PERIODO COMPRENDIDO 

DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008 
(ESTADO VIGENTE A PARTIR DEL EJERCICIO 2008) 

(cifras en pesos) 

 ESTADO 4
ACTIVIDADES DE OPERACION 31 DIC. 2008
Resultado del ejercicio $ (114,825,476)
Depreciación 21,078,578
Valor en libros de bienes dados de baja (mobiliario y equipo)  13,442,234
Prestación de servicios (1,245,390)
Por valuación de las acciones  (85,666)
Aplicación de anticipos por venta de bienes  (11,561,791)
Valor en libros de bienes dados de baja (bienes adjudicados) (2,166,207)
Reserva para cuentas incobrables 26,648,234
Pérdida cambiaria 910,823
Afectación por obligaciones laborales (por estudio actuarial) 100,186,670
Ingresos diversos (12,167,744)
Gastos diversos 51,948,829
Suma 72,163,094
Disminución de las cuentas por cobrar 62,909,701
Incremento del Fondo de reseva para obligaciones laborales (29,450,463)
Incremento de las Cuentas por pagar 151,071,701
Disminución de los Impuestos y cuotas por pagar (65,016,066)
Incremento de la Reserva para obligaciones laborales 1,267,630
Flujos netos de efectivo de actividades de operación 192,945,597
ACTIVIDADES DE INVERSION 
Inversión al inmueble (7,012,004)
Compra de mobiliario y equipo (7,935,367)
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión (14,947,371)
Incremento neto de efectivo y demás equivalentes de efectivo 177,998,226
Efectivo y equivalentes de efectivo al principio del periodo 1,411,832,529
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo $ 1,589,830,755

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 

El Director General 
Lic. Luis Miguel Alvarez Alonso 

Rúbrica. 

El Director Corporativo de Finanzas y Administración 
Lic. Armando Lepe Romero 

Rúbrica. 
El Coordinador de Contabilidad 
C.P. Jorge Bustos Guzmán 

Rúbrica. 
 

Servicio de Administración y Enajenación de Bienes 
ESTADO DE CAMBIOS EN LA SITUACION FINANCIERA 

POR EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2007 
(ESTADO VIGENTE HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2007) 

(cifras en pesos) 

 ESTADO 5
 31 DIC. 2007
OPERACION 
Resultado del ejercicio $ (347,637,464)
Partidas aplicadas a resultados que no requirieron utilización de recursos 
Costo de bienes vendidos 4,349,039
Castigos  228,634,512
Otros gastos 416,767
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Depreciación 20,520,946
Costo del periodo de las obligaciones laborales 143,882,338
Ajuste a reservas de obligaciones laborales por estudio actuarial (46,042,756)
 4,123,382
(Incremento) disminución de activos 
Cuentas por cobrar 104,564,179
Fondo de Reserva para obligaciones laborales (1,117,841)
Incremento (disminución) de pasivos 
Cuentas por pagar 72,714,541
Impuestos y cuotas por pagar (10,884,185)
Reserva para obligaciones laborales 572,398
Recursos generados por la operación 169,972,474
INVERSION 
Inmuebles (5,682,506)
Mobiliario y Equipo (7,848,611)
Bienes (545,433)
Recursos utilizados en actividades de inversión (14,076,550)
Incremento en efectivo  155,895,924
Efectivo en caja y bancos e inversiones de inmediata realización al inicio del periodo 1,255,936,605
Efectivo en caja y bancos e inversiones de inmediata realización al final del periodo  $ 1,411,832,529

Las notas adjuntas son parte integrante de este estado financiero. 

El Director General 
Lic. Luis Miguel Alvarez Alonso 

Rúbrica. 

El Director Corporativo de Finanzas y Administración 
Lic. Armando Lepe Romero 

Rúbrica. 
El Coordinador de Contabilidad 
C.P. Jorge Bustos Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 292499)   

VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 

En relación con la Emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional 
de Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del Acta de 
Emisión correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR NOMINAL 
AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Así mismo comunicamos que a partir del 24 de julio de 2009, se pagarán los intereses correspondientes 
al periodo del 24 de abril al 23 de julio de 2009 a una tasa de interés bruta de 9.85% en las oficinas del 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón número 58 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS 
CAPITALIZACION DE INTERESES $4,024’997,035.13 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $923.164457598624 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $40’500,000.00 
NOTA: del monto de los intereses brutos devengados por $98’766,091.16 del periodo del 24 de abril al 23 

de julio de 2009, se capitalizan $58’266,091.16 y $40’500,000.00 se liquidan a cuenta del cupón número 58. 

México, D.F., a 20 de julio de 2009. 
Banorte 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Representante Común de los Tenedores 

Delegado Fiduciario 
Lic. Ernesto Vargas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 292497) 
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Instituto Federal Electoral 
Dirección Ejecutiva de Administración 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA ENAJENACION 
DE BIENES MUEBLES Y DE CONSUMO No. LPN-IFE-E-01-2009 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen las Normas Generales para el Registro, Control, 
Disposición Final y Baja de Bienes Muebles del Instituto Federal Electoral, éste a través de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios dependiente de la Dirección Ejecutiva de Administración tiene a bien convocar 
a participar a todas las personas interesadas en la licitación pública nacional número LPN-IFE-E-01-2009, 
para llevar a cabo la enajenación de bienes muebles, vehículos y bienes de consumo en tres lotes como sigue: 

BIENES MUEBLES, VEHICULOS Y BIENES DE CONSUMO A ENAJENAR 
No. de 

lote 
Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 

medida 
Precio mínimo 

de venta  
1 Vehículos terrestres y bienes de consumo 13 y 47,967 Pieza y kg $ 202,958.30 
2 Vehículos terrestres y mobiliario y equipo diverso  1584 Pieza  $211,592.45 
3 Vehículos terrestres y equipo informático  640 Pieza $203,700.55 

La cual se verificará el día 13 de agosto de 2009 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección 
de Almacenes, Inventarios y Desincorporación, sita en avenida Tláhuac número 5502, colonia Granjas 
Estrella, código postal 09850, Delegación Iztapalapa, en México, Distrito Federal. 

Las bases de esta licitación estarán a disposición de todos los interesados en la Subdirección de 
Almacenes, Inventarios y Desincorporación, ubicada en avenida Tláhuac número 5502, colonia Granjas 
Estrella, código postal 09850, Delegación Iztapalapa, durante el lapso comprendido del 30 de julio al 12 de 
agosto de 2009, de 10:00 a 16:00 horas, de lunes a viernes y tendrán un costo de $3,000.00 (tres mil pesos 
00/100 M.N.) más IVA(15%), pagaderos a través de cheque de caja o certificado, expedido por una institución 
de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

La persona física o moral que adquiera las bases de esta licitación tendrá derecho a participar en uno 
de los tres lotes que integran esta licitación, esto es, un lote por cada compra de bases. 

La inscripción de los participantes se realizará en la sala de juntas de la Subdirección de Almacenes 
Inventarios y Desincorporación, en el domicilio señalado, el día 13 de agosto de 2009, de 11:00 a 11:55 horas. 

El acto de apertura de ofertas se llevará a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Almacenes 
Inventarios y Desincorporación, en el domicilio señalado, el día 13 de agosto de 2009 a las 12:00 horas. 

El fallo se dará a conocer al finalizar el acto de apertura de ofertas y se adjudicará al participante que 
presente la mejor oferta económica por el lote que participe, siempre que ésta sea igual o mayor al precio 
mínimo de venta y haya cumplido con todos los requisitos solicitados en las bases. 

Retiro de los bienes 
El retiro de los bienes adjudicados se deberá efectuar después de obtener la orden de entrega y dentro 

de los 10 días hábiles siguientes al que se recibe dicha orden. 
Garantía 
Los participantes deberán presentar como mínimo, una garantía por el 10% o más, del precio mínimo de 

venta del lote de bienes por el cual participe, mediante cheque de caja o certificado expedido por una 
institución de crédito a nombre del Instituto Federal Electoral. 

Pago total de los bienes 
El pago de los bienes adjudicados será a través de cheque de caja o certificado a nombre del Instituto 

Federal Electoral, expedido por una institución de crédito. 
Verificación 
La verificación de los bienes sólo podrá llevarse a cabo mediante la presentación del recibo que se 

otorgue por la venta de las bases de esta licitación y podrán presentarse dos personas en horario de 10:00 a 
16:00 horas, de lunes a viernes a partir del día 29 de julio y hasta el 12 de agosto de 2009, en los lugares que 
se establecen en las bases. 

Atentamente 
México, D.F., a 30 de julio de 2009. 

El Director de Recursos Materiales y Servicios 
Lic. Gustavo Orozco Arroyo 

Rúbrica. 
(R.- 292454) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 
Básica, a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita 
a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en la licitación pública, que se menciona 
para la enajenación onerosa de los bienes muebles, localizados en el C.P.Q. Poza Rica, Ver., que enseguida 
se enlistan: 

Licitación 
SUCAP-MG- 

Descripción general Cantidad y 
unidad de 

medida 

Valor para venta Plazo de 
retiro 

335/09 Torre absorbedora FA-T1 y T2, tanque 
vertical con cúpula fija FE-T4, torre 

separadora FA-T14, motocompesoras, torre 
agotadora FA-T3, tanque elevado TZ-T2, 

condensador de amina EA-403, 
condensador de amina EA-404, acumulador 
de dietanolamina FA-401, torre endulzadora 
de etano DA-105, torre lavadora de etano 
DA-106, motobomba centrífuga CO-P1, 

Intercambiador enfriador CO-E2, 
motobomba centrífuga CO-P1A, 

intercambiador acumulador de butanos 
CO-T2, intercambiador condensador CO-E1A, 

intercambiador condensador CO-E1B, 
intercambiador condensador CO-E1C, 

intercambiador enfriador CO-E3, 
intercambiador calentador CO-E4, 

motobomba centrífuga CO-P2, Torre 
desisobutanizadora de destilación CO-T1 
y acumulador de condesados CO-TE-3 

(para desmantelar) 

1 lote $926,600.00 M.N. 120 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes del 30 de 
julio al 24 de agosto de 2009, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de la licitación estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, 
Torre Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, 
a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo 
día hábil bancario, anterior a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). IVA incluido. 

El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 
depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 
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El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU., a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en la licitación pública es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado de 
compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 25 de agosto de 2009 a las 10:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

La oferta deberá estar referida a la licitación y deberá ser garantizada mediante depósito bancario, cheque 
de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases 
respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos un 10% en segunda almoneda. 

Para mayor información favor de llamar a los teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 30 de julio de 2009. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 292487)   
ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

PROYECTOS DE NORMAS MEXICANAS ANCE 
Aviso por el que se informa de la emisión de proyectos de normas mexicanas, aprobados por el Comité de 

Normalización de ANCE, CONANCE, para su consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 
60 días naturales, los interesados presenten sus comentarios, de conformidad con el artículo 51-A de la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización y artículos 43 y 44 de su Reglamento. 

PROY-NMX-J-412/2-3-ANCE-2009, CONECTORES-ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. 
Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba aplicables a los conectores que 
tengan una asignación no mayor que 60 A 600 V. 

PROY-NMX-J-412/2-4-ANCE-2009, ADAPTADORES Y DERIVADORES DE CORRIENTE-
ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA. Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y 
métodos de prueba aplicables a los adaptadores y derivadores de corriente que tengan una asignación no 
mayor que 60 A y 600 V. 

PROY-NMX-J-412/2-6-ANCE-2009, ARTEFACTOS GRADO HOSPITAL-ESPECIFICACIONES Y METODOS 
DE PRUEBA. Esta Norma Mexicana establece las especificaciones y métodos de prueba aplicables a las 
clavijas, receptáculos, conectores y derivadores grado hospital que tengan una asignación no mayor que 60 A 
y 600 V además de los que se requieren en la norma de producto correspondiente. 

PROY-NMX-J-590-ANCE-2009, CONECTADORES-EQUIPO PARA PUESTA A TIERRA. Esta Norma 
Mexicana establece requisitos para equipo de puesta a tierra que se utiliza de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana de Instalaciones Eléctricas NOM-001-SEDE-2005. 

Los comentarios deben remitirse a la Gerencia de Normalización de la Asociación de Normalización y 
Certificación, A.C., sita en avenida Lázaro Cárdenas número 869, Fraccionamiento 3, colonia Nueva Industrial 
Vallejo, código postal 07700, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., mismo domicilio en el cual podrán 
ser consultados gratuitamente o adquiridos. Teléfono 57 47 45 50, fax 57 47 45 60, correo electrónico: 
ahernandez@ance.org.mx. Costo de los proyectos: $70 (setenta pesos 00/100 M.N.). 

México, D.F., a 27 de julio de 2009. 
Apoderado Legal 

Jorge Amaya Sarralangui 
Rúbrica. 

(R.- 292488)
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NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
COMO FIDUCIARIA EN EL FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

DIRECCION ADJUNTA DE COMERCIALIZACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 01-09 

CONVOCATORIA 

Nacional Financiera, S.N.C., como fiduciaria del Fondo Nacional de Fomento al Turismo (“Fonatur”) a través de la Dirección Adjunta de Comercialización, en 
observancia a lo estipulado en el artículo 44 fracción VI de la Ley General de Turismo, artículo 116 de la Ley General de Bienes Nacionales, en el artículo 58 fracción I 
de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; en lo contemplado en los Acuerdos del Comité Técnico de Fonatur, en sus sesiones ordinarias 187 celebrada el 
23 de junio de 2008; ordinaria 190 celebrada el 22 de abril de 2009; a la Política IAI-POL1 “Planeación, Promoción, Control, Administración y Comercialización de las 
Inversiones Turísticas de Fonatur” y en el procedimiento ACI-PRO4 “Venta de Inversiones en Superestructura Turística o Inversiones Directas”, convoca a todas 
las personas físicas y morales interesadas en participar en la licitación pública internacional número 01-09 (“licitación”) para la enajenación de los terrenos, 
construcciones, mobiliario, equipo y derechos, que conforman los Hoteles Desert Inn de Ensenada, San Quintín, Cataviña, Guerrero Negro, San Ignacio y Loreto; 
ubicados en los estados de Baja California y Baja California Sur, México (“Hoteles”) propiedad de Fonatur y de su filiales; Fonatur Mantenimiento Turístico, 
S.A. de C.V., Fonatur Operadora Portuaria, S.A. de C.V. y Fonatur Prestadora de Servicios, S.A. de C.V., conforme a lo siguiente: 

Número de la 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Visita a instalaciones y consulta 
al centro de información 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de ofertas 

Acto de fallo 

01-09 $10,000.00 M.N. 13 de agosto  17 al 28 de agosto  3 de septiembre 7 de septiembre 10 de septiembre 

Las bases de la licitación (“bases de la licitación”) se encuentran disponibles para venta, en la calle de Tecoyotitla número 100, cuarto piso, colonia Florida, 
código postal 01030, México, Distrito Federal (el “domicilio de Fonatur”) en la Subdirección de Ventas, a partir del 28 de julio y hasta el 13 de agosto de 2009, con un 
horario de 9:00 a 13:00 horas. Las bases de la licitación tendrán un costo de $10,000.00 M.N. (diez mil pesos 00/100 moneda nacional) y deberán ser pagadas 
mediante cheque de caja o certificado de la cuenta del participante que sea expedido por una institución bancaria nacional a nombre del Fondo Nacional de Fomento 
al Turismo. 

Los bienes que conforman los Hoteles categoría tres estrellas cuentan con todos los servicios y demás instalaciones según se especifica en las bases de licitación. 
• Hotel Desert Inn San Quintín, ubicado en el Valle de San Quintín, B.C., cuenta con 60 habitaciones. 
• Hotel Desert Inn Cataviña, localizado a 300 millas al sur de la frontera San Diego, cuenta con 28 habitaciones. 
• Hotel Desert Inn Guerrero Negro, cuenta con 28 habitaciones ubicado en el paralelo 28 entre la Baja Norte y la Baja Sur a 15 millas de la reserva natural 

Laguna Scammon. 
• Hotel Desert Inn San Ignacio, cuenta con 28 habitaciones localizado a 89 millas al sureste de Guerrero Negro. 
• Hotel Desert Inn Ensenada, situado en el centro a una cuadra del malecón, cuenta con 50 habitaciones. 
• Hotel Desert Inn Loreto, cuenta con 49 habitaciones, localizado frente al mar, en una franja de playa en corazón de Loreto. 
La “licitación” se llevará a cabo en los términos señalados en las “bases de la licitación”, bajo el sistema de “sobre cerrado” y en idioma español. Ninguna de las 

condiciones contenidas en las “bases de la licitación” ni en las proposiciones que sean presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. La entrega y revisión de 
los documentos señalados en las “bases de la licitación” se ajustará a lo establecido en las mismas. 

Como garantía de seriedad de la oferta, los participantes deberán entregar a Fonatur un depósito en garantía individual por cada Hotel en los siguientes términos: 
Hotel Desert Inn Ensenada $750,907.71; Hotel Desert Inn San Quintín $855,548.85; Hotel Desert Inn Cataviña $439,989.24; Hotel Desert Inn Guerrero Negro 
$266,620.64; Hotel Desert Inn San Ignacio $627,383.75; Hotel Desert Inn Loreto $4,726,004.01 y, en el caso de paquete por $6,727,527.22, suma que deberá ser 
cubierta dentro del plazo del 28 de julio al 14 agosto de 2009, de 9:00 a 13:00 horas en el domicilio de Fonatur, cuyas características se especifican en las “bases de 
la licitación”. 
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La constancia de registro de participante se entregará a los interesados que hubieren cumplido con los requisitos establecidos en las “bases de la licitación” 
del 28 de julio al 14 agosto de 2009, de 9:00 a 13:00 horas, en el domicilio de Fonatur. 

El precio base de venta de los “hoteles” de forma individual, será el siguiente: Hotel Desert Inn Ensenada $15’018,154.23 M.N., Hotel Desert Inn San Quintín 
$17’110,976.90 M.N.; Hotel Desert Inn Cataviña $8’799,784.71 M.N., Hotel Desert Inn Guerrero Negro $5’332,412.73 M.N., Hotel Desert Inn San Ignacio 
$12’547,674.98 M.N., Hotel Desert Inn Loreto $94’520,080.21 M.N. El precio base de venta de los seis “hoteles” en paquete será de $134’550,544.43 pesos. 

La(s) oferta(s) incluye(n) sus correspondientes terreno(s), construcciones, mobiliario, equipo y derechos inherentes a su operación más el Impuesto al Valor 
Agregado (IVA) en construcciones, mobiliario y equipo. La forma de pago será de contado en 1 (una) sola exhibición o a plazos, acorde con lo dispuesto en las 
Políticas de Comercialización de Fonatur. Las ofertas deberán presentarse en pesos mexicanos. La escritura se firmará con reserva de dominio si se recibe oferta con 
pagos a plazos. 

De conformidad con las “bases de la licitación”, la recepción de ofertas de compra de los hoteles será el 7 de septiembre de 2009, a partir de las 10:00 y hasta las 
12:00 horas, en el domicilio de Fonatur. La apertura de las ofertas de compra iniciará a partir de las 12:30 horas y se realizará en presencia de (i) todos los 
interesados que hayan adquirido el carácter de participantes y que hayan registrado y presentado su oferta, (ii) al menos un servidor público de Fonatur y de un 
servidor público de su Organo Interno de Control, los cuales hayan sido designados para presenciar el acto, y (iii) de un notario público, que dará fe de la oferta de 
compra más alta recibida y de cualquier otro hecho que se le pida. 

Los “hoteles” se enajenarán al participante(s) que haya(n) presentado(s) la oferta de compra más alta, siempre y cuando ésta sea igual o superior al precio base 
de venta ya sea individual o en paquete, y que haya cumplido con todos y cada uno de los requisitos previstos en las “bases de la licitación”. 

Dentro de los tres días hábiles siguientes a la fecha de la apertura de la(s) oferta(s) de compra, Fonatur dará a conocer por escrito el fallo a los participantes de la 
“licitación” en el “domicilio de Fonatur”. La(s) persona(s) física(s) o moral(es) que resulte(n) adjudicada(s) deberá(n) realizar el pago del 100 por ciento o del enganche 
en caso de pago a plazos, del importe de la oferta de compra de los “Hoteles” a más tardar dentro de los dos días hábiles siguientes a la notificación del fallo, de 
conformidad con lo establecido en las “bases de la licitación”. Para tal efecto, se aplicará, como parte del pago, el depósito en garantía que haya realizado el (los) 
participante(s) que resulte(n) adjudicado(s). 

El (los) contrato(s) privado(s) se firmará(n) a más tardar dentro de los 2 (dos) días hábiles siguientes a la notificación del fallo, en los términos de las “bases de la 
licitación” y siempre que se haya cubierto el precio de la compraventa o del enganche respectivo. 

La firma de las escrituras públicas en las que conste el contrato de compraventa y de cualesquiera otros documentos que deban suscribirse, se realizará en la 
entidad federativa correspondiente a cada hotel dentro de los 45 días naturales posteriores a la firma del contrato privado que documente la compraventa, en los 
términos y en las condiciones que señalen las “bases de la licitación”. 

Toda vez que los “hoteles” se encuentran en operación, el (los) participante(s) que resulte(n) adjudicado(s) en la “licitación” deberá(n) subrogarse en todas las 
obligaciones derivadas de la operación de los “hoteles”, en los términos y con las condiciones señaladas en las “bases de la licitación”. 

No podrán participar en la “licitación”, profesionales inmobiliarios del padrón de Fonatur, personas que se encuentren en los supuestos previstos en el artículo 8 de 
la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, personas físicas o morales que hayan tenido o tengan cualesquiera conflictos o 
reclamaciones judiciales o extrajudiciales con Fonatur, ni que se encuentren inhabilitadas temporalmente para participar en licitaciones o que desempeñen un empleo, 
cargo o comisión en el servicio público federal. 

La existencia y personalidad jurídica de los participantes deberá acreditarse de acuerdo con lo establecido en las “bases de la licitación”. 

México, D.F., a 22 de julio de 2009. 
Director Adjunto de Comercialización 

Lic. Luis Alfonso Lugo Platt 
Rúbrica. 

(R.- 292407) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

RESOLUCION que modifica las disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del 
crédito, casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 fracción 
IV de la Ley de Instituciones de Crédito, 52, 54, 84, fracción VI y 87-D de la Ley General de Organizaciones 
y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones II, III, IV y V, 6, 16, fracción I, y 19 de la Ley de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, y 

CONSIDERANDO 

Que en atención a la continua actualización de criterios de contabilidad aplicables a los almacenes 
generales del depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero, casas de cambio, 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas, y con el propósito de lograr una consistencia con la normatividad contable internacional, se han 
desarrollado criterios contables aplicables a dichas entidades financieras que permitan contar con información 
financiera transparente y comparable con otros países, ha resuelto expedir la siguiente: 

RESOLUCION QUE MODIFICA LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL APLICABLES A LAS 
ORGANIZACIONES AUXILIARES DEL CREDITO, CASAS DE CAMBIO, UNIONES DE CREDITO, 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO LIMITADO Y SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 
MULTIPLE REGULADAS 

UNICA.- Se REFORMAN la fracción XV del artículo 1; el primer párrafo del artículo 57, así como los 
listados de criterios de contabilidad contenidos en los Artículos 3, 4, 5, 7, 8 y 73; el artículo 10; el primer 
párrafo y las fracciones II y III del artículo 11; la fracción III y los párrafos segundo y tercero del artículo 12; el 
inciso d) de la fracción I, el inciso d) de la fracción II y el inciso d) de la fracción IV del artículo 18; el párrafo 
cuarto del artículo 22; la fracción I del artículo 31; el párrafo segundo del artículo 39; los numerales 1 y 2 del 
inciso a) y el numeral 1 del inciso b) de la fracción II del artículo 41; el segundo párrafo del inciso a) de la 
fracción I del artículo 44; las fracciones I, inciso a), segundo párrafo, y II del artículo 46; las fracciones I, inciso 
a), segundo párrafo, y II del artículo 48; el segundo párrafo del inciso a) de la fracción I del artículo 50; el 
segundo párrafo del inciso a) de la fracción I del artículo 52; las fracciones I, inciso a), segundo párrafo y II del 
artículo 54; el primer párrafo del artículo 56; los párrafos primero y cuarto del artículo 57; las fracciones I y II 
del artículo 76; los listados de reportes regulatorios contenidos en los Artículos 43, 45, 47, 51, 53, 71 y 75, así 
como la fracción I del artículo 87, el primer párrafo del artículo Noveno Transitorio, se ADICIONAN un inciso c) 
a la fracción I del artículo 54; una fracción XI al artículo 72, recorriéndose la numeración de las fracciones de 
dicho artículo, cada una en su orden y según corresponda; el criterio de contabilidad A-3 “Aplicación de 
normas generales” a la “Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para almacenes 
generales de depósito”, pasando el actual A-3 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” a ser A-4 
“Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”, el criterio de contabilidad B-3 “Reportos” a la “Serie B. 
Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros”, pasando los actuales B-3 
“Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura”, B-4 “Cartera de crédito”, B-5 “Bienes 
adjudicados”, B-6 “Depósito de bienes” y B-7 “Fideicomisos”, a ser B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”, B-5 “Cartera de crédito”, B-6 “Bienes adjudicados”, B-7 “Depósito de bienes” y B-8 “Fideicomisos”, 
y el criterio de contabilidad C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico” a la “Serie C. Criterios 
aplicables a conceptos específicos” al Anexo 1, los cuales se adjuntan a la presente Resolución para formar 
parte integrante de los “Criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito” referidos en el 
artículo 3; el criterio de contabilidad A-3 “Aplicación de normas generales” a la “Serie A. Criterios relativos al 
esquema general de la contabilidad para arrendadoras financieras”, pasando el actual A-3 “Aplicación 
supletoria a los criterios de contabilidad” a ser A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”, el 
criterio B-3 “Reportos” a la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros”, 
pasando los actuales B-3 “Instrumentos financieros derivados y operaciones de cobertura”, B-4 “Cartera de 
arrendamiento” y B-5 “Bienes adjudicados” a ser B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, B-5 “Cartera de 
arrendamiento”, B-6 “Bienes adjudicados”, y el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito 
específico” a la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos” al Anexo 2, los cuales se adjuntan a la 
presente Resolución para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para arrendadoras 
financieras” referidos en el artículo 4; el criterio A-3 “Aplicación de normas generales” a la “Serie A. Criterios 
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relativos al esquema general de la contabilidad para empresas de factoraje financiero”, pasando el actual A-3 
“Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” a ser A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad”, el criterio B-3 “Reportos” a la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los 
estados financieros”, pasando los actuales B-3 “Instrumentos financieros derivados y operaciones de 
cobertura”, B-4 “Cartera de factoraje”, B-5 “Bienes adjudicados”, a ser B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”, B-5 “Cartera de factoraje” y B-6 “Bienes adjudicados”, y el criterio C-3 “Consolidación de entidades 
de propósito específico” a la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos” al Anexo 3, los cuales se 
adjuntan a la presente Resolución para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para empresas 
de factoraje financiero” referidos en el artículo 5; el criterio A-3 “Aplicación de normas generales” a la “Serie A. 
Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para casas de cambio”, pasando el actual A-3 
“Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” a ser A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad”, el criterio B-3 “Reportos” a la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los 
estados financieros”, pasando el actual B-3 “Bienes adjudicados” a ser B-4 “Bienes adjudicados”, los criterios 
C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” y C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico” 
a la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos”, pasando el actual C-1 “Partes relacionadas” a ser 
C-2 “Partes relacionadas” al Anexo 5, los cuales se adjuntan a la presente Resolución para formar parte 
integrante de los “Criterios de contabilidad para casas de cambio” referidos en el artículo 7; el criterio A-3 
“Aplicación de normas generales” a la “Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas”, pasando el actual A-3 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad” a ser A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” al Anexo 6, el cual se 
adjunta a la presente Resolución para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas” referidos en el artículo 8, así como los formularios 
de reportes regulatorios “B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento”, “B-0435 
Créditos al consumo agrupados por localidad”, “C-0442 Alta de créditos comerciales”, “C-0443 Seguimiento y 
bajas de créditos comerciales”, “H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda”, “H-0492 Seguimiento 
de créditos a la vivienda”, y “H-0493 Baja de créditos a la vivienda” para formar parte integrante de la Serie 
R04 “Cartera de crédito”, de los Anexos 12 y 18; se SUSTITUYEN los criterios de contabilidad actualmente 
vigentes por los correspondientes criterios A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad 
aplicables a almacenes generales de depósito”, A-2 “Aplicación de normas particulares”, A-4 “Aplicación 
supletoria a los criterios de contabilidad” de la “Serie A. Criterios relativos al esquema general de la 
contabilidad para almacenes generales de depósito”; B-1 “Disponibilidades”, B-2 “Inversiones en valores”, B-4 
“Derivados y operaciones de cobertura”, B-5 “Cartera de crédito”, B-6 “Bienes adjudicados”, B-7 “Depósito de 
bienes”, B-8 “Fideicomisos”, de la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados 
financieros”; los criterios C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, C-2 “Partes relacionadas” de la 
“Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos”; los criterios D-1 “Balance general”, D-2 “Estado de 
resultados”, D-3 “Estado de variaciones en el capital contable” y D-4 “Estado de flujos de efectivo” de la “Serie 
D. Criterios relativos a los estados financieros básicos” del Anexo 1, los cuales se adjuntan a la presente 
Resolución para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para almacenes generales de 
depósito” referidos en el artículo 3; los criterios de contabilidad actualmente vigentes por los correspondientes 
criterios A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a arrendadoras financieras”, 
A-2 “Aplicación de normas particulares”, A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” de la “Serie 
A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para arrendadoras financieras”; B-1 
“Disponibilidades”, B-2 “Inversiones en valores”, B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, B-5 “Cartera de 
arrendamiento”, B-6 “Bienes adjudicados”, de la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los 
estados financieros”; C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, C-2 “Partes relacionadas” de la 
“Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos”; D-1 “Balance general”, D-2 “Estado de resultados”, D-3 
“Estado de variaciones en el capital contable” y D-4 “Estado de flujos de efectivo” de la “Serie D. Criterios 
relativos a los estados financieros básicos” del Anexo 2, los cuales se adjuntan a la presente Resolución para 
formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para arrendadoras financieras” referidos en el artículo 
4; los criterios de contabilidad actualmente vigentes por los correspondientes criterios A-1 “Esquema básico 
del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a empresas de factoraje financiero”, A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” de la “Serie A. Criterios 
relativos al esquema general de la contabilidad para empresas de factoraje financiero”; B-1 “Disponibilidades”, 
B-2 “Inversiones en valores”, B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, B-5 “Cartera de factoraje”, B-6 
“Bienes adjudicados” de la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros”; 
C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, C-2 “Partes relacionadas” de la “Serie C. Criterios 
aplicables a conceptos específicos”; D-1 “Balance general”, D-2 “Estado de resultados”, D-3 “Estado de 
variaciones en el capital contable” y D-4 “Estado de flujos de efectivo” de la “Serie D. Criterios relativos a los 
estados financieros básicos” del Anexo 3, los cuales se adjuntan a la presente Resolución para formar parte 
integrante de los “Criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero” referidos en el artículo 5; los 
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criterios de contabilidad actualmente vigentes por los correspondientes criterios A-1 “Esquema básico del 
conjunto de criterios de contabilidad aplicables a casas de cambio”, A-2 “Aplicación de normas particulares”, 
A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad” de la “Serie A. Criterios relativos al esquema general 
de la contabilidad para casas de cambio”; B-1 “Disponibilidades”, B-2 “Inversiones en valores”, B-4 “Bienes 
adjudicados” de la “Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros”; C-2 
“Partes relacionadas” de la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos”; D-1 “Balance general”, D-2 
“Estado de resultados”, D-3 “Estado de variaciones en el capital contable” y D-4 “Estado de flujos de efectivo” 
de la “Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos” del Anexo 5, los cuales se adjuntan a la 
presente Resolución para formar parte integrante de los “Criterios de contabilidad para casas de cambio” 
referidos en el artículo 7; los criterios de contabilidad actualmente vigentes por los correspondientes criterios 
A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a Sociedades Financieras de Objeto 
Limitado No Vinculadas”, A-2 “Aplicación de normas particulares”, A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad” de la “Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas”; B-1 “Disponibilidades”, B-2 “Inversiones en valores”, B-3 
“Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, B-5 “Cartera de crédito”, B-6 “Bienes adjudicados”, 
B-7 “Avales”, B-8 “Administración de bienes”, B-9 “Fideicomisos”, B-10 “Derechos de cobro” de la “Serie B. 
Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros”; los criterios C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros”, C-2 “Operaciones de bursatilización”, C-3 “Partes relacionadas” y C-4 
“Consolidación de entidades de propósito específico” de la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos 
específicos”; así como los criterios D-1 “Balance general”, D-2 “Estado de resultados”, D-3 “Estado de 
variaciones en el capital contable” y D-4 “Estado de flujos de efectivo” de la “Serie D. Criterios relativos a los 
estados financieros básicos” del Anexo 6, los cuales se adjuntan a la presente Resolución para formar parte 
integrante de los “Criterios de contabilidad para las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No 
Vinculadas” referidos en el artículo 8; el criterio de contabilidad actualmente vigente por el criterio “Criterio de 
contabilidad de Cartera de crédito” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas del Anexo 
16, y los criterios de contabilidad D-1 “Balance general”, D-2 “Estado de resultados”, D-3 “Estado de 
variaciones en el capital contable”, D-4 “Estado de flujos de efectivo” de la “Serie D. Criterios relativos a los 
estados financieros básicos” para las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas del Anexo 17, 
referidos en el artículo 73, así como los índices y los formularios de reporte regulatorios correspondientes a 
las Series “R01 Catálogo mínimo”, “R10 Reclasificaciones” y “R13 Estados financieros”, de los Anexos 7, 8, 9, 
11, 12 y 18, así como los relativos a la Serie “R12 Consolidación” de los Anexos 7, 11, 12 y 18, así como el 
Anexo 13, los cuales se adjuntan a la presente para formar parte integrante de los reportes regulatorios 
referidos en los artículos 43, 45, 47, 51, 53 y 75, y se DEROGAN los formularios de reportes regulatorios 
“C-0441 Desagregado de créditos comerciales”, “K-0421 Cartera de crédito al consumo por plazo al 
vencimiento”, “K-0422 Cartera de crédito a la vivienda por plazo al vencimiento”, “L-0431 Cartera de crédito al 
consumo con periodicidad de facturación mensual”, “L-0432 Cartera de crédito al consumo con periodicidad 
de facturación quincenal”, “L-0433 Cartera de crédito al consumo con periodicidad de facturación semanal” y 
“M-0451 Cartera de crédito a la vivienda con periodicidad de facturación mensual” de la Serie R04 “Cartera de 
crédito”, del Anexo 12; los formularios de reportes regulatorios “A-0411 Cartera por tipo de crédito”, “A-0415 
Saldos promedio, intereses y comisiones por cartera de crédito”, “A-0417 Calificación de la cartera de crédito y 
estimación preventiva para riesgos crediticios”, “A-0419 Movimientos en la estimación preventiva para riesgos 
crediticios”, “A-0420 Movimientos en la cartera vencida”, “A-0424 Movimientos en la cartera vigente”, “C-0441 
Desagregado de créditos comerciales”, “D-0451 Riesgo crediticio y reservas de la cartera comercial”, 
y “E-0461 Desagregado de disolución de operaciones crediticias” de la Serie R04 “Cartera de crédito”, del 
Anexo 18, y los formularios de reportes regulatorios correspondientes a la Serie “R12 Consolidación” de los 
Anexos 8 y 9, de las “Disposiciones de carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, 
casas de cambio, uniones de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas”, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 19 de enero de 2009, 
modificadas mediante resolución publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1o. de julio de 2009, para 
quedar como sigue: 

“Artículo 1.- … 

I. a XIV. … 

XV. Paquetes de Derivados: a los considerados como tales por los criterios de contabilidad aplicables a 

los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 

sociedades financieras de objeto limitado, respectivamente. 

XVI. a XXVIII. …” 
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“Artículo 3.- … 

Serie A. 
Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para almacenes generales de depósito. 
A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a almacenes generales de 

depósito. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B 
Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 
B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4 Derivados y operaciones de cobertura. 

B-5. Cartera de crédito. 

B-6. Bienes adjudicados. 

B-7. Depósito de bienes. 

B-8. Fideicomisos. 

Serie C. 
Criterios aplicables a conceptos específicos. 
C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2. Partes relacionadas. 

C-3. Consolidación de entidades de propósito específico. 

Serie D. 
Criterios relativos a los estados financieros básicos. 
D-1. Balance general. 

D-2. Estado de resultados. 

D-3. Estado de variaciones en el capital contable. 

D-4. Estado de flujos de efectivo. 

Artículo 4.- … 

Serie A. 
Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para arrendadoras financieras. 
A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a arrendadoras financieras. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 
Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 
B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4. Derivados y operaciones de cobertura. 

B-5. Cartera de arrendamiento. 

B-6. Bienes adjudicados. 
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Serie C. 

Criterios aplicables a conceptos específicos. 

C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2. Partes relacionadas. 

C-3. Consolidación de entidades de propósito específico. 

Serie D. 

Criterios relativos a los estados financieros básicos. 

D-1. Balance general. 

D-2. Estado de resultados. 

D-3. Estado de variaciones en el capital contable. 

D-4. Estado flujos de efectivo. 

Artículo 5.- … 

Serie A. 

Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para empresas de factoraje financiero. 

A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a empresas de factoraje 
financiero. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 

Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 

B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4. Derivados y operaciones de cobertura. 

B-5. Cartera de factoraje. 

B-6. Bienes adjudicados. 

Serie C. 

Criterios aplicables a conceptos específicos. 

C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2. Partes relacionadas. 

C-3. Consolidación de entidades de propósito específico. 

Serie D. 

Criterios relativos a los estados financieros básicos. 

D-1. Balance general. 

D-2. Estado de resultados. 

D-3. Estado de variaciones en el capital contable. 

D-4. Estado de flujos de efectivo.” 
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“Artículo 7.- … 
Serie A. 
Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para casas de cambio. 
A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a casas de cambio. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 
Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros. 
B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4. Bienes adjudicados. 

Serie C. 
Criterios aplicables a conceptos específicos. 
C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 

C-2. Partes relacionadas. 

C-3. Consolidación de entidades de propósito específico. 

Serie D. 
Criterios relativos a los estados financieros básicos. 
D-1. Balance general. 

D-2. Estado de resultados. 

D-3. Estado de variaciones en el capital contable. 

D-4. Estado de flujos de efectivo. 

Artículo 8.- … 

Serie A. 
Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para Sociedades Financieras de Objeto 

Limitado No Vinculadas. 
A-1. Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a Sociedades Financieras de 

Objeto Limitado No Vinculadas. 

A-2. Aplicación de normas particulares. 

A-3. Aplicación de normas generales. 

A-4. Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad. 

Serie B. 
Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 
B-1. Disponibilidades. 

B-2. Inversiones en valores. 

B-3. Reportos. 

B-4. Derivados y operaciones de cobertura. 

B-5. Cartera de crédito. 

B-6. Bienes adjudicados. 

B-7. Avales. 

B-8. Administración de bienes. 

B-9. Fideicomisos. 

B-10. Derechos de cobro. 
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Serie C. 
Criterios aplicables a conceptos específicos. 
C-1. Reconocimiento y baja de activos financieros. 
C-2. Operaciones de bursatilización. 
C-3. Partes relacionadas. 
C-4. Consolidación de entidades de propósito específico. 
Serie D. 
Criterios relativos a los estados financieros básicos. 
D-1. Balance general. 
D-2. Estado de resultados. 
D-3. Estado de variaciones en el capital contable. 
D-4. Estado de flujos de efectivo.” 
“Artículo 10.- Las disposiciones previstas en esta Sección tienen por objeto establecer los requisitos que 

deberán seguir las Organizaciones Auxiliares del Crédito, casas de cambio, uniones de crédito y Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, en materia de valuación de los Valores y demás instrumentos 
financieros que formen parte de su balance general. 

Artículo 11.- Las Organizaciones Auxiliares del Crédito, casas de cambio, uniones de crédito y 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, para obtener el Precio Actualizado para 
Valuación, deberán valuar los Valores y demás instrumentos financieros que, de conformidad con su régimen 
de inversión y las disposiciones aplicables, puedan formar parte de su balance general, aplicando la Valuación 
Directa a Vector. Tratándose de cartera de crédito, cartera de arrendamiento o cartera de factoraje, dichas 
entidades deberán ajustarse a los criterios de contabilidad que les resulten aplicables conforme a las 
presentes disposiciones. 

… 
I. … 
II. Derivados que coticen en bolsas nacionales o que pertenezcan a mercados reconocidos por el 

Banco de México mediante disposiciones de carácter general. 
III. Activos subyacentes y demás instrumentos financieros que formen parte de las Operaciones 

Estructuradas o Paquetes de Derivados, cuando se trate de Valores o instrumentos financieros 
previstos en las fracciones I y II anteriores. 

Artículo 12.- … 
I. y II. … 
III. Emplear dentro de los Modelos de Valuación Internos las tasas de interés, tipos de cambio y 

volatilidades que, en su caso, sean proporcionados por su Proveedor de Precios, en el evento de que 
éste las ofrezca sin importar la forma o sus características. Tratándose de derivados, Operaciones 
Estructuradas y Paquetes de Derivados cuya composición incorpore alguno de los Valores, activos 
subyacentes y demás instrumentos financieros previstos en las fracciones I a III del artículo 11 
anterior, las Entidades Financieras deberán utilizar los Precios Actualizados para Valuación 
proporcionados por su Proveedor de Precios para tales Valores, activos subyacentes y demás 
instrumentos financieros. 

IV. … 
Cuando conforme a los criterios de contabilidad aplicables a los almacenes generales de depósito, 

arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y Sociedades Financieras de Objeto Limitado No 
Vinculadas, éstos se encuentren obligados a desagregar las Operaciones Estructuradas y los Paquetes de 
Derivados, dichas entidades deberán apegarse a los procedimientos señalados en dichos criterios de 
contabilidad, para efecto de su desagregación. La citada desagregación podrá realizarse de manera interna 
en las entidades o a través del Proveedor de Precios contratado. 

Las Organizaciones Auxiliares del Crédito, casas de cambio, uniones de crédito y Sociedades Financieras 
de Objeto Limitado No Vinculadas, considerarán como valor razonable de los Valores y demás instrumentos 
financieros que conformen su balance general, incluso ya desagregados, el Precio Actualizado para Valuación 
que se obtenga de los Proveedores de Precios o de la aplicación de Modelos de Valuación Internos conforme 
a lo previsto en este artículo. 

…” 
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“Artículo 18.- … 

I. … 

a) a c) … 

d) Estado de flujos de efectivo: 

 “El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los criterios de contabilidad 
para ______ (el tipo de organización auxiliar de que se trate), emitidos por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 52 y 53 de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, aplicados 
de manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas de efectivo y salidas de efectivo 
derivadas de las operaciones efectuadas por la organización auxiliar durante el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las disposiciones 
aplicables. 

 El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

II. … 

a) a c) … 

d) Estado de flujos de efectivo: 

 “El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las casas de cambio, emitidos por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
con fundamento en lo dispuesto por el artículo 84, fracción VI de la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, de observancia general y obligatoria, 
aplicados de manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas de efectivo y 
salidas de efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la entidad durante el periodo 
arriba mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones aplicables. 

 El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

III. … 

IV. … 

a) a c) … 

d) Estado de flujos de efectivo: 

 “El presente estado de flujos de efectivo se formuló de conformidad con los criterios de 
contabilidad para las sociedades financieras de objeto limitado, emitidos por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto por la décima cuarta de las 
“Reglas generales a que deberán sujetarse las sociedades a que se refiere la fracción IV del 
artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito”, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de diciembre de 2005, de observancia general y obligatoria, aplicados de 
manera consistente, encontrándose reflejadas todas las entradas de efectivo y salidas de 
efectivo derivadas de las operaciones efectuadas por la sociedad durante el periodo arriba 
mencionado, las cuales se realizaron y valuaron con apego a sanas prácticas y a las 
disposiciones aplicables. 

 El presente estado de flujos de efectivo fue aprobado por el consejo de administración bajo la 
responsabilidad de los directivos que lo suscriben.” 

“Artículo 22.- … 

… 

… 

Las Entidades Financieras, al elaborar el balance general y estado de resultados consolidados previstos 
en el presente artículo, no estarán obligadas a aplicar lo establecido en el criterio A-2 de los criterios de 
contabilidad correspondientes, por la remisión que éste hace al Boletín B-9 “Información financiera a fechas 
intermedias”, o el que lo sustituya, de las Normas de Información Financiera emitidas por el Consejo Mexicano 
para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. 

...” 
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“Artículo 31.- … 

I. El grado de apego a las Normas y Procedimientos de Auditoría y Normas para Atestiguar a que hace 
referencia el artículo 39 siguiente. 

II. … 

… 

…” 

“Artículo 39.- … 

Las opiniones y el informe a que refieren los incisos a) y b) de la fracción II del artículo 41 siguiente, 
deberán elaborarse de conformidad, por lo menos, con la metodología contenida en el Boletín 4040 “Otras 
opiniones del auditor” y el Boletín 4120 “Informe del auditor sobre el resultado de la aplicación de 
procedimientos de revisión previamente convenidos”, respectivamente, o los que los sustituyan, todos de la 
Comisión de Normas y Procedimientos de Auditoría del Instituto Mexicano de Contadores Públicos, A.C. 

… 

I. y II. 

… 

…” 

“Artículo 41.- … 

I. … 

II. … 

a) … 

1. La razonabilidad de la determinación de los impuestos a la utilidad diferidos y participación 
de los trabajadores en las utilidades diferida que mantenga la Entidad Financiera de que se 
trate, incluyendo la viabilidad sobre la materialización en el activo reconocido por este 
concepto de conformidad con los Criterios Contables, la presentación de los efectos en el 
capital contable o en los resultados del ejercicio de acuerdo a la partida que le dio origen, 
así como la correcta aplicación de las tasas de impuestos a la utilidad correspondientes 
para el ejercicio sujeto a revisión. 

2. El adecuado reconocimiento y determinación con base en estudios actuariales del pasivo 
por beneficios a los empleados, de los ajustes que se deriven de la reducción y/o 
liquidación anticipada de las obligaciones, de la valuación de los activos constituidos por 
cada tipo de plan de beneficios al retiro, y, en su caso, opinión respecto de la creación de la 
provisión para otros beneficios al retiro, como pueden ser los de protección a la salud, de 
conformidad con los Criterios Contables, así como del destino de los recursos del fondo 
exclusivamente al pago de los beneficios a los empleados. 

3. a 6. … 

b) … 

1. Informe, de acuerdo al programa de auditoría externa, cuál fue el alcance final de su 
examen de la cartera de crédito, tratándose de Entidades Financieras que conforme a su 
régimen autorizado puedan realizar dichas operaciones, especificando el porcentaje 
examinado y el criterio de selección de la muestra utilizado. 

 … 

2. y 3. … 

c) … 

… 

…” 
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“Artículo 43.- … 

Serie R01 Catálogo mínimo 

A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R04 Cartera de crédito 

C-0431 Desagregado de créditos. 

Serie R05 Otras cuentas por cobrar 

B-0521 Desagregado de deudores por servicios, deudores en trámite de regularización y otros 
deudores. 

Serie R06 Bienes adjudicados 

B-0621 Desagregado de bienes adjudicados. 

Serie R08 Captación 

D-0841 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos. 

Serie R10 Reclasificaciones 

A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R12 Consolidación 

A-1219 Balance general del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias. 

A-1220 Estado de resultados del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias. 

Serie R13 Estados financieros 

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 

A-1312 Estado de flujos de efectivo. 

B-1321 Balance general. 

B-1322 Estado de resultados. 

Serie R14 Información cualitativa 

A-1413 Número de funcionarios, empleados y sucursales. 

B-1421 Desagregado de datos estadísticos de bodegas. 

Serie R18 Otras cuentas por pagar 

B-1821 Desagregado de otros acreedores. 

Serie R23 Depósito de bienes 

A-2311 Desagregado de certificados de depósito. 

B-2321 Desagregado de bonos de prenda. 

Artículo 44.- … 

I. … 

a) … 

 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 
suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) … 

II. y III. … 
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Artículo 45.- … 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 

A-1312 Estado de flujos de efectivo. 

B-1321 Balance general. 

B-1322 Estado de resultados. 
Artículo 46.- … 

I. … 
a) … 
 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 

suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) … 
II. Trimestralmente, la información relativa a la serie R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 

reportes A-1311 y A-1312, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al 
cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año. 

Artículo 47.- … 

Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 

A-1312 Estado de flujos de efectivo. 

B-1321 Balance general. 

B-1322 Estado de resultados. 
Artículo 48.- … 

I. … 
a) … 
 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 

suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) … 

II. Trimestralmente, la información relativa a la serie R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes A-1311 y A-1312, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al 
cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.” 
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“Artículo 50.- … 

I. … 

a) … 

 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 
suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) … 

II. … 

Artículo 51.- … 

Serie R01 Catálogo mínimo 

A-0111 Catálogo mínimo. 

Serie R02 Disponibilidades 

B-0221 Desagregado de caja, billetes y monedas extranjeros y piezas metálicas acuñadas en forma 
de moneda, por sucursal. 

C-0231 Desagregado de remesas en camino. 

D-0241 Desagregado de conciliación bancaria. 

Serie R05 Cuentas por Cobrar 

B-0521 Desagregado de cuentas por cobrar. 

Serie R10 Reclasificaciones 

A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 

Serie R12 Consolidación 

A-1219 Balance general de la casa de cambio con sus subsidiarias. 

A-1220 Estado de resultados de la casa de cambio con sus subsidiarias. 

Serie R13 Estados financieros 

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 

A-1312 Estado de flujos de efectivo. 

B-1321 Balance general. 

B-1322 Estado de resultados. 

Serie R14 Información Cualitativa 

A-1413 Número de funcionarios, empleados y sucursales. 

Artículo 52.- … 

I. … 

a) … 

 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 
suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) … 

II. y III. … 
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Artículo 53.- … 
Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 
Serie R04 Cartera de crédito 
B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento. 
B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad. 
C-0442 Alta de créditos comerciales. 
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales. 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda. 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda. 
Serie R08 Captación 
D-0841 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos. 
E-0851 Desagregado de emisiones bursátiles. 
Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 
Serie R12 Consolidación 
A-1219 Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus 

Subsidiarias. 
A-1220 Estado de Resultados de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus 

Subsidiarias. 
Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1312 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 
Artículo 54.- … 
I. … 

a) … 
 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 

suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

b) … 
c) La información relativa a la serie R04, deberá proporcionarse dentro de los 7 días del mes 

inmediato siguiente al de su fecha. 
II. Trimestralmente, la información relativa a las series R08, R12 y R13, exclusivamente por lo que se 

refiere a los reportes A-1311 y A-1312, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que 
corresponderá al cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.” 

“Artículo 56.- Las Entidades Financieras deberán entregar a la Comisión trimestralmente los estados 
financieros básicos consolidados, elaborados, aprobados y suscritos de conformidad con lo señalado en los 
artículos 17 a 21 de las presentes disposiciones, con cifras a los meses de marzo, junio y septiembre, dentro 
del mes inmediato siguiente al de su fecha. Dicha información deberá entregarse en forma impresa a la 
vicepresidencia de la Comisión encargada de su supervisión. 

… 

…” 
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“Artículo 57.- Las Entidades Financieras deberán enviar a la Comisión la información que se menciona en 
los artículos 43, 45, 47, 49, 51, 53 y 71 de las presentes disposiciones, según corresponda, mediante su 
transmisión vía electrónica utilizando el SITI. 

... 

... 
Las Entidades Financieras notificarán mediante envío electrónico a la dirección cesiti@cnbv.gob.mx, 

dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de publicación de las presentes disposiciones, el 
nombre de la persona responsable de proporcionar la información a que se refieren las presentes 
disposiciones, en la forma que como modelo se adjunta en el Anexo 13. La referida designación deberá recaer 
en directivos que se encuentren dentro de las dos jerarquías inferiores a la del director general de la Entidad 
Financiera de que se trate, que tenga a su cargo la responsabilidad del manejo de la información. Asimismo, 
podrán designar como responsables a más de una persona, en función del tipo de información de que se 
trate. 

...” 
“Artículo 71.- … 
Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 
Serie R04 Cartera de crédito 
B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento. 
B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad. 
C-0442 Alta de créditos comerciales. 
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales. 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda. 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda. 
Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 
Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1312 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 
… 
Artículo 72.- … 
I. a X. … 
XI. Las Secciones Segunda y Tercera del Capítulo I del Título Cuarto de la Circular Unica de Bancos. 
XII. y XIII. … 
... 
... 
... 
Artículo 73.- … 
I. Anexo 16 “Criterio de contabilidad de Cartera de crédito” para las Sociedades Financieras de Objeto 

Múltiple Reguladas. 
II. Anexo 17. “Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos” para las Sociedades 

Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 
D-1. Balance general. 
D-2. Estado de resultados. 
D-3. Estado de variaciones en el capital contable. 
D-4. Estado de flujos de efectivo.” 
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“Artículo 75.- … 
Serie R01 Catálogo mínimo 
A-0111 Catálogo mínimo. 
Serie R04 Cartera de crédito 
B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento. 
B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad. 
C-0442 Alta de créditos comerciales. 
C-0443 Seguimiento y baja de créditos comerciales. 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda. 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda. 

H-0493 Baja de créditos a la vivienda. 
Serie R10 Reclasificaciones 
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. 
Serie R13 Estados financieros 
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. 
A-1312 Estado de flujos de efectivo. 
B-1321 Balance general. 
B-1322 Estado de resultados. 
Artículo 76.- … 
I. Mensualmente: 

a) La información relativa a la serie R01, deberá proporcionarse dentro de los quince días del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

b) La información relativa a las series R10 y R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes B-1321 y B-1322, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha. 

 Además, los reportes B-1321 y B-1322 de la serie R13 deberán remitirse impresos debidamente 
suscritos al menos por el director general, el contador general, y en su caso, por el contralor 
financiero y el auditor interno, o sus equivalentes, a la vicepresidencia de la Comisión encargada 
de su supervisión, dentro del mes inmediato siguiente. Lo anterior, sin perjuicio de la obligación 
que tienen las Entidades Financieras de realizar el envío de dichos reportes conforme a lo 
señalado en el artículo 57 de las presentes disposiciones. 

c) La información relativa a la serie R04, deberá proporcionarse dentro de los 7 días del mes 
inmediato siguiente al de su fecha. 

II. Trimestralmente, la información relativa a la serie R13, exclusivamente por lo que se refiere a los 
reportes A-1311 y A-1312, dentro del mes inmediato siguiente al de su fecha, la que corresponderá al 
cierre de los meses de marzo, junio, septiembre y diciembre de cada año.” 

“Artículo 87.- … 
I. Disposiciones de carácter general aplicables a las sociedades de inversión y a las personas que les 

prestan servicios publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de diciembre de 2006; 

II. a V. …” 
“NOVENO.- Para efectos de la calificación y constitución de las estimaciones preventivas para riesgos 

crediticios correspondientes a su cartera crediticia, de conformidad con la metodología que corresponda en 
términos de la fracción VI del artículo 72 de las presentes disposiciones, las arrendadoras financieras, 
empresas de factoraje financiero y sociedades financieras de objeto limitado, que se hubieren transformado 
en Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, tendrán un plazo de 1 año contado a partir de que 
concluya el plazo a que se refiere el Artículo Segundo Transitorio de las presentes disposiciones, para 
constituir las estimaciones preventivas requeridas respecto de la totalidad de su cartera crediticia, 
independientemente de su fecha de transformación y de acuerdo con lo siguiente: 

(Tabla) … 

…” 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación. 

SEGUNDO.- Para la aplicación de los criterios de contabilidad contenidos en la presente Resolución, las 
Entidades Financieras y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas deberán observar, en lo que 
les resulte aplicable, lo siguiente: 

I. Los reportos ya efectuados y reconocidos en los estados financieros con anterioridad a la entrada en 
vigor de la presente Resolución, deberán registrarse de conformidad con los criterios de contabilidad 
vigentes en la fecha de su celebración, hasta que se extingan. Tomando en cuenta el principio de 
importancia relativa, las Entidades Financieras deberán revelar en notas a los estados financieros los 
principales cambios en la normatividad contable para los reportos que afectaron o pudieran afectar 
significativamente sus estados financieros. 

II. Las operaciones que impliquen una transferencia de activos financieros, de bursatilización y de 
consolidación de entidades de propósito específico registradas por las Sociedades Financieras 
de Objeto Limitado No Vinculadas, durante el periodo comprendido entre el 20 de enero de 2009 y la 
fecha a que se refiere el Artículo Primero Transitorio anterior, continuarán observando lo dispuesto, 
respectivamente, por los párrafos 43 a 45 del criterio de contabilidad C-1 “Reconocimiento y baja de 
activos financieros”, 62 a 64 del criterio de contabilidad C-2 “Operaciones de bursatilización” y 21 a 
23 del criterio de contabilidad C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico” de la “Serie 
C. Criterios aplicables a conceptos específicos” contenidos en el Anexo 6 de las Disposiciones de 
carácter general aplicables a las organizaciones auxiliares del crédito, casas de cambio, uniones 
de crédito, sociedades financieras de objeto limitado y sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas publicadas el 19 de enero de 2009 en el Diario Oficial de la Federación, hasta la 
conclusión de los términos ahí previstos. 

III. Los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 
casas de cambio, que mantenga control o influencia significativa en una entidad de propósito 
específico creada con anterioridad a la entrada en vigor de la presente Resolución, no estarán 
obligadas a utilizar el criterio de contabilidad C-3 “Consolidación de entidades de propósito 
específico” de la “Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos” contenido en los Anexos 1, 2, 
3 y 5 de la presente Resolución, respecto de tal entidad de propósito específico. En todo caso, los 
citados almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero 
y casas de cambio deberán revelar en notas a los estados financieros los principales cambios en la 
normatividad contable que pudieran afectar significativamente sus estados financieros. 

 Lo mencionado en el párrafo anterior, aplicará siempre y cuando el almacén general de depósito, 
arrendadora financiera, empresa de factoraje financiero y casa de cambio que mantenga el control de 
la entidad de propósito específico de que se trate, no realice operaciones de las descritas en el 
párrafo 5 de dicho criterio C-3 con la citada entidad de propósito específico, posteriores a la entrada 
en vigor de la presente Resolución. En caso de cumplirse el supuesto antes señalado, los almacenes 
generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y casas de cambio 
que mantengan el control en los términos señalados en el citado criterio deberá cumplir con el mismo 
en su totalidad. 

 Los almacenes generales de depósito, arrendadoras financieras, empresas de factoraje financiero y 
casas de cambio, respecto de las entidades de propósito específico que no fueron objeto de 
consolidación o reconocimiento bajo el método de participación, deberán revelar, con base en lo 
señalado en esta fracción, la información siguiente: 

a) la naturaleza, propósito, monto de principales activos y pasivos, así como principales actividades 
de la entidad de propósito específico; 

b) la duración de la entidad de propósito específico, así como principales riesgos y beneficios que 
la entidad financiera tenga respecto a la entidad de propósito específico, y 

c) cualquier otra información que mejor refleje la relación de la entidad financiera con la entidad de 
propósito específico. 
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IV. Cuando se presente el estado de flujos de efectivo preparado conforme al criterio de contabilidad D-4 
“Estado de flujos de efectivo” de la “Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos” 
contenido en los Anexos 1, 2, 3, 5, 6 y 17 de esta Resolución, a partir de su entrada en vigor, las 
Entidades Financieras y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas deberán incluir el 
estado de cambios en la situación financiera elaborado conforme al criterio D-4 “Estado de cambios 
en la situación financiera” anteriormente vigente, en que se presenten comparativos, por lo que no se 
deberá efectuar reformulación alguna. 

V. Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado Vinculadas, así como las Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple Reguladas deberán atender, en lo que les resulte aplicable, a los Artículos 
Transitorios contenidos en la Resolución que modifica las “Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito” publicadas en el Diario Oficial de la Federación el día 27 de 
abril de 2009. 

TERCERO.- Las Entidades Financieras y Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, para 
efectos comparativos, así como para la elaboración de sus estados financieros trimestrales y anuales, 
deberán presentar la información financiera correspondiente al primer y segundo trimestre de 2009, con base 
en los criterios de contabilidad contenidos en la presente Resolución. 

CUARTO.- Los formularios de reportes regulatorios correspondientes a las Series “R01 Catálogo mínimo”, 
“R10 Reclasificaciones” y “R13 Estados financieros”, de los Anexos 7, 8, 9, 11, 12 y 18, así como los relativos 
a la Serie “R12 Consolidación” de los Anexos 7, 11 y 12, que se adjuntan a la presente Resolución, entrarán 
en vigor al día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, por lo que los citados formularios 
deberán presentarse a esta Comisión, con cifras o datos al 31 de julio de 2009, dentro del mes de agosto de 
2009, ajustándose al plazo previsto por los artículos 44, 46, 48, 50, 52, 54 y 76 de las disposiciones que se 
modifican con la presente Resolución. 

La Comisión comunicará a las Entidades Financieras y a las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas, a través del SITI, la fecha a partir de la cual estarán a su disposición los formularios relativos a las 
Series “R01 Catálogo mínimo”, “R10 Reclasificaciones”, “R12 Consolidación” y “R13 Estados financieros”, así 
como sus correspondientes instructivos de llenado. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Resolución, las arrendadoras financieras y empresas de 
factoraje financiero se abstendrán de enviar formularios de reportes regulatorios correspondientes a la Serie 
“R12 Consolidación”. 

QUINTO.- Los formularios de reportes regulatorios “B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de 
otorgamiento”, “B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad”, “C-0442 Alta de créditos comerciales”, 
“C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales”, “H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la 
vivienda”, “H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda”, y “H-0493 Baja de créditos a la vivienda” de la Serie 
R04 “Cartera de crédito”, contenidos en los Anexos 12 y 18 de la presente Resolución, entrarán en vigor 
el 1 de diciembre de 2009, por lo que los citados formularios deberán presentarse a esta Comisión, con cifras 
o datos al 31 de diciembre de 2009, dentro del mes de enero de 2010, ajustándose al plazo previsto por los 
artículos 54 y 76 de las disposiciones que se modifican con la presente Resolución. 

Asimismo, las Sociedades Financieras de Objeto Limitado Vinculadas deberán proporcionar a la Comisión, 
la información correspondiente a los formularios de reportes regulatorios correspondientes a la Serie R04 
“Cartera de crédito” a que se refiere el artículo 71 de las disposiciones que se modifican con la presente 
Resolución a partir del mes de enero de 2010 con cifras y datos al 31 de diciembre de 2009, ajustándose al 
plazo previsto por el último párrafo del citado artículo 71. 

La Comisión comunicará a las Sociedades Financieras de Objeto Limitado y a las Sociedades Financieras 
de Objeto Múltiple Reguladas, a través del SITI, la fecha a partir de la cual estarán a su disposición los 
formularios “B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento”, “B-0435 Créditos al consumo 
agrupados por localidad”, “C-0442 Alta de créditos comerciales”, “C-0443 Seguimiento y bajas de créditos 
comerciales”, “H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda”, “H-0492 Seguimiento de créditos a la 
vivienda”, y “H-0493 Baja de créditos a la vivienda” de la Serie R04 “Cartera de crédito”, así como sus 
correspondientes instructivos de llenado. 

Atentamente 

México, D.F., a 3 de julio de 2009.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 
Guillermo Enrique Babatz Torres.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para almacenes generales de 
depósito 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a almacenes generales 

de depósito 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 5 Cartera de crédito 

B - 6 Bienes adjudicados 

B - 7 Depósito de bienes 

B - 8 Fideicomisos 

 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 
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A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A ALMACENES GENERALES 

DE DEPOSITO 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a almacenes generales de depósito (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las 
entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 
A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a almacenes generales de depósito”, las entidades observarán, hasta en 
tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares 
contenidas en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan 
o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores ........................................  B-1 
Utilidad integral .......................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios .....................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ...................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias ..........................................  B-9 
Efectos de la inflación ............................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ......................  B-13 
Utilidad por acción ..................................................................................  B-14 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 
Cuentas por cobrar .................................................................................  C-3 
Inventarios ..............................................................................................  C-4 
Pagos anticipados ..................................................................................  C-5 
Inmuebles, maquinaria y equipo .............................................................  C-6 
Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes ..................  C-7 
Activos intangibles ..................................................................................  C-8 

3 
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Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos .....  C-9 
Capital contable ......................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos .............................................................................................  C-12 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su 
disposición ..............................................................................................  C-15 
Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 
Beneficios a los empleados ....................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad ............................................................................  D-4 
Arrendamientos ......................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento ..........................  D-6 
Pagos basados en acciones ...................................................................  D-8 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos 
en los criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para almacenes generales de depósito, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre 

aclaraciones a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, 
respecto a su no aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 
B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su 
caso, los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 

11 
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C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 
Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura” y B-5 “Cartera de crédito”, emitidos por la CNBV, así como las provenientes 
de operaciones de arrendamiento señaladas en los párrafos 44 a 46 del presente criterio, ya que 
las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran 
contempladas en los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado 
de resultados en el rubro de otros productos. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en el 
criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las del párrafo anterior y a las del párrafo 17 relativas a 
deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90 días 
naturales, deberán crear, en su caso una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos 
y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando 
menos al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-4 Inventarios 

20 

Lo establecido en el Boletín C-4 les será aplicable para las operaciones de comercialización de 
bienes o mercancías objeto de depósito por cuenta propia que lleven a cabo las entidades, 
debiendo presentar dichos bienes o mercancías en el balance general en el rubro de inventario 
de mercancías, en tanto que en el estado de resultados presentarán su costo de ventas en el 
rubro de otros gastos. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

21 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros considerando que dicho criterio no es aplicable 
a las sociedades de inversión. 

22 
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C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 
Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
Pasivos bursátiles 

23 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de 
valores, se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a 

descuento). 

24 

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

25 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el 
valor nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos 
se coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

26 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que 
se refiere el Boletín C-9. 

27 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro 
del pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del 
rubro de otros activos. 

28 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

29 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 25. 30 
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

31 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

32 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como 
un pasivo. 

33 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en 
los resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

34 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación 
de deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro 
de comisiones y tarifas pagadas. 

35 
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C-11 Capital contable 
Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 
D-3 Beneficios a los empleados 

36 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro 
del rubro otras cuentas por pagar. 

37 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto 

y largo plazo. 

38 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro 
de otros activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

39 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para 
su cálculo. 

40 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Requisitos 

41 

El arrendamiento se clasificará como capitalizable si a la fecha de su inicio, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5 se cumple por lo menos con 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) el arrendatario puede cancelar el contrato y las pérdidas asociadas con la cancelación 
serán cubiertas por éste; 

b) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre 
el arrendatario, o 

c) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 
con una renta sustancialmente menor a la de mercado. 

42 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75 % de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de 
los pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho 
valor presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendador 

43 

Por el importe de las amortizaciones que no hayan sido liquidadas en un plazo de 30 días 
naturales siguientes a la fecha de vencimiento del pago, el arrendador deberá crear la estimación 
correspondiente, suspendiendo la acumulación de rentas, llevando su control en cuentas 
de orden en el rubro de otras cuentas de registro. 

44 

El arrendador deberá presentar en el balance general la cuenta por cobrar en el rubro de otras 
cuentas por cobrar, y el ingreso por arrendamiento en el rubro de otros productos en el estado de 
resultados. 

45 

En adición a la revelación requerida en el párrafo 62 del Boletín D-5, el arrendador deberá revelar 
en notas a los estados financieros el importe de los ingresos por arrendamiento reconocido en los 
resultados del ejercicio. 
Contabilización para el arrendatario 

46 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
rentas como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el estado de 
resultados el gasto por rentas en el rubro de gastos de administración. 

47 
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Subarrendamientos y transacciones similares 
Contabilización para el arrendatario original 
Las afectaciones a resultados del ejercicio a que se refiere el párrafo 76 del Boletín D-5, relativas 
a la terminación del arrendamiento original, se presentarán en el rubro de otros gastos u otros 
productos en el estado de resultados. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

48 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria y c) utilidad o pérdida en 
cambios. Dichos conceptos podrán ser capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser 
reconocidos en el estado de resultados como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda, con base en lo establecido en la NIF D-6. 

49 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

50 

 
A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito. 
Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro 
del cual se originan. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 
Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando 
se haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas 
de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro 
anticipado. 

6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros productos u otros gastos, 
la utilidad o pérdida generada, respectivamente. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
productos, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 
Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores, 
reportos y derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la 
liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las 
operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras 
(deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha 
de concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en 
tanto no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se 
realice a los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en 
cuentas liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir 
simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo 
conforme a lo establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 
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Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. 
El saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos 
de lo establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 
Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales 
exista normatividad en cuanto a su valuación. 
Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en 
el balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 
b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 

simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para almacenes generales de 
depósito correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, 
como es el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido 
con el pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en 
el balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del 
activo financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados 
del ejercicio; en contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo 
implica la desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede 
dar lugar al reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 
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La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están 
sometidos. La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el 
correspondiente derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto 
que los derechos y las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, 
individualmente considerados, permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de 
los mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar 
por el neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho 
de compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero 
y liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito 
o liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo 
o al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se 
cumplen las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos a plazo u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 
otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 

26 
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Revelación de información financiera
Las entidades anualmente deberán dar cumplimiento a los requerimientos de revelación a que 
hacen referencia los criterios de contabilidad aplicables, salvo lo previsto en el Boletín B-9 
“Información financiera a fechas intermedias” de las NIF, en las aclaraciones a éste contenidas 
en el criterio A-2, así como a las requeridas en el otorgamiento de criterios o registros contables 
especiales. 

27 

En adición a lo anterior, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-7 “Presentación y 
revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la entidad económica 
descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, con base en lo previsto en la 
NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”, determinadas características 
cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad. 

28 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar en términos de la NIF A-4 “Características cualitativas de los 
estados financieros” a la importancia relativa, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información 
requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, por 
requerimiento de información adicional específica relacionada con sus actividades de 
supervisión, en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables 
especiales, así como a la información cualitativa prevista en los criterios de contabilidad 
aplicables. 
Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo 
de cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, 
conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 

 
A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS 

DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la 
NIF A-8 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información 
financiera se está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para 
almacenes generales de depósito. 
Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito, el proceso 
de supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la 
CNBV en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y 
reconocido de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 

3 
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Otra normatividad supletoria 
Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se 
refiere la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma 
supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos 
los requisitos señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los 
previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden 
siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables 
en los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal 
y reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América los siguientes: 

a) Pronunciamientos de normas de contabilidad financiera y sus interpretaciones 
(Statements of Financial Accounting Standards and Interpretations) del Consejo de 
Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), 
temas de implementación del FASB 133 (FASB Statement 133 Implementation Issues), 
posturas del equipo de trabajo del FASB (FASB Staff Positions), así como los boletines 
de investigación contable (Accounting Research Bulletins, ARB) del Instituto Americano 
de Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, 
AICPA) y opiniones del Consejo de Principios de Contabilidad (Accounting Principles 
Board Opinions, APB) siempre que estos dos últimos no hayan sido sustituidos 
por el FASB; 

b) Boletines técnicos del FASB (Technical Bulletins, FTB), así como aquellas guías de 
auditoría y contabilidad para la industria (Industry Audit and Accounting Guides) y 
pronunciamientos sobre la postura (Statements of Position, SOP) del AICPA, que el 
FASB no hubiere objetado en su emisión; 

c) Boletines de la práctica (Practice Bulletins, PB) del Comité Ejecutivo de Normas 
Contables del AICPA (Accounting Standards Executive Committee, AcSEC) que no 
hayan sido objetadas en su emisión por el FASB, los Consensos de la Junta sobre 
Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF) y los temas 
discutidos en el Apéndice D de los EITF (EITF D-Topics), y 

d) Guías de implementación (Implementation Guides, Qs and As) publicadas por el FASB, 
las interpretaciones contables (AICPA Accounting interpretations) del AICPA y guías de 
auditoría y contabilidad para la industria y posturas del equipo de trabajo (AICPA 
Industry Audit and Accounting Guides and Statements of Position) que no hayan sido 
autorizadas formalmente por el FASB, así como prácticas que sean reconocidas 
ampliamente y prevalezcan de manera general o en la industria. 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, 
al momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV 
o una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar 
por escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y 
la cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 
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B-1 DISPONIBILIDADES 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4 
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en el plazo 
antes mencionado, el importe de éstos se traspasará a la partida que le dio origen, es decir, si 
provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de crédito, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

7 

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a 
la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser 
una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

8 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, 
sin considerar las disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto 
deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

11 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

12 
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B-2 INVERSIONES EN VALORES 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con 
inversiones en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 
a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 
b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 

valores; 
c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 
d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 
a) reportos; 
b) derivados y operaciones de cobertura; 
c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 

consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 
e) bienes adjudicados, y 
f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 

control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y 
(iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores 
excede el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 
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Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que 
afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo 
considerando todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las 
comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción 
y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como 
conservado a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, 
la entidad ha vendido o reclasificado un título con características similares, con la excepción de 
aquellas ventas o reclasificaciones que: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 
85% de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte 
un derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en 
precios que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de 
deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo 
tanto representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de 
los títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una 
de estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, 
valuación y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá tener tanto la intención como 
la capacidad de conservarlos a su vencimiento. 

20 
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Normas de reconocimiento 
Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 

de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse 
a los lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el 
párrafo 30. 
Normas de valuación 
Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los 
intereses devengados. 
Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la 
venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” 
de las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio 
B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para 
la venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 
Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 

31 
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Reclasificaciones 
No se podrán efectuar reclasificaciones entre las categorías de los títulos, excepto cuando dicha 
reclasificación se realice de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles 
para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta 
el vencimiento. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación descrita en el párrafo anterior, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la reclasificación. 
Cuentas liquidadoras 

34 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación 
de compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se 
reconocerán como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, 
los títulos vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). 
La contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Deterioro en el valor de un título 

35 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

36 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por 
deterioro, si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más 
eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un 
impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera 
confiable. Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del 
deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber 
causado el deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se 
reconocen, no importando que tan probable sean. 

37 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 

reorganización financiera; 
c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 

intereses o principal; 
d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 

financieras, o 
e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 

grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 
i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 
ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 

incumplimientos en los valores del grupo. 

38 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

39 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se 
considere en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un 
título por debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por 
ejemplo, un decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento 
en la tasa de interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de 
tesorería emitidos por el Gobierno Federal). 

40 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 

41 
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Títulos para negociar 
Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su 
caso, se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado 
resultado por valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace 
referencia esta sección. 
Títulos disponibles para la venta 

42 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a 
reclasificar se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

43 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de 
patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

44 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 
Títulos conservados a vencimiento 

45 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor 
en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

46 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

47 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

48 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte 
de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 
Estado de resultados 

49 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

50 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del 
deterioro de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de 
transacción de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 

51 
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Normas de revelación 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 
b) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 

de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados y la 
razón de dicha reclasificación. 

c) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

d) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 
e) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se 
deberá revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 
iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 
i. títulos para negociar; 
ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por 

valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 
g) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 
h) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 
i) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 
j) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 

conservados a vencimiento. 
k) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 

venta y conservados a vencimiento. 
l) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones 

en valores. 
m) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 
n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 

la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma 
en que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo 
de monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como 
el grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 
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p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada 
al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar 
información adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea 
impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para 
almacenes generales de depósito, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 

para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 

mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 

del análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 

pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

t) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 
Intención y capacidad 

 

Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones establecidas en 
la definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente criterio, y por lo tanto, 
no generar duda respecto de la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el 
vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta posterior a 
una disminución en la calificación otorgada por una agencia de calificación crediticia 
externa no generaría necesariamente una duda sobre la intención de la entidad de 
conservar otras inversiones hasta el vencimiento, si la disminución proporciona 
evidencia de un deterioro significativo en la solvencia del deudor basándose como 
referencia en la calificación crediticia en el momento del reconocimiento inicial. Si existe 
evidencia de que un título está deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado 
frecuentemente como significativo. 

b) Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un 
segmento) que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a vencimiento, 
para mantener la posición de riesgo de tasa de interés de la entidad o la política de 
riesgo de crédito (aunque la adquisición de negocios es un evento que está bajo el 
control de la entidad, los cambios en sus inversiones en valores para mantener su 
posición de riesgo de tasas de interés o las políticas de riesgo de crédito, pueden ser 
una consecuencia de la mencionada adquisición más que un hecho que se pueda 
anticipar). 

c) Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma 
significativa lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que pueden 
alcanzar algunos tipos particulares de inversiones, provocando de este modo que la 
entidad venda un título conservado a vencimiento. 

d) Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto sea que 
la entidad venda títulos conservados a vencimiento. 

e) Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados a 
vencimiento, utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de capitalización. 

GA1 

Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se 
cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 
b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 

aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a 
su costo amortizado. 

GA2 

Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión 
en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión 
hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA3 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA4 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA5 
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Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA6 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de 
conservarlo a vencimiento. 

GA7 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a 
vencimiento debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, 
porque los montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. 
Asimismo, si los términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un 
tiempo indefinido, el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA8 

 
B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos 
permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier 
obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en 
todo momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por 
(i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de 
interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a 
su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 
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Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un 
activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o 
gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa 
de interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe 
la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la 
reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la 
estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación 
de reporto (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del 
contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las 
pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada 
de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados 
confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo 
contractual de cada activo financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 
Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no 
cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio 
C-1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 

23 
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Intencionalidad de las operaciones de reporto 
En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, 
la reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor 
en específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo 
crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a 
la tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, 
la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través 
del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto 
por el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto 
es generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si 
la operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es 
superior respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 
Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para almacenes 
generales de depósito que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 
reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 
(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se 
reconocerá en los resultados del ejercicio). 

35 
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c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su 
balance general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito, de acuerdo al tipo de bien de que 
se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si 
hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que 
hace referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) 
anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral 
por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para almacenes generales de depósito que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos 
por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para 
restituirlo a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por 
reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro 
de colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 

Apéndice A 
Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, 
lo cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero 
del balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad. 

A4 

 
B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 
Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, 
a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento 
de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín 
D-5 “Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 21-26 y Apéndice A GA11-GA17); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo 
de la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a 
los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado 
no es en sí mismo un contrato de seguro; 

2 
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f) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago 
basados en acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 
Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

3 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad 
determinada de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

4 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de 
no haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

5 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

6 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio 
que cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una 
de las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen 
comúnmente como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

7 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, 
se cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA35-GA46). 

8 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y 
a un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

9 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo 
por moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado 
designado cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los 
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 42-48 y 
Apéndice A párrafos GA20-GA23). 

10 
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Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un 
activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o 
gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de 
interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista 
la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o 
descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos 
de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no 
puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más 
condiciones de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente 
establecidos. 

13 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

14 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada 
altamente probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 49-56 y Apéndice A 
párrafos GA24-GA32). 

15 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un 
instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a 
entregar una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un 
instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una 
cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, 
en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

16 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos 
por regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

17 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. 
Ejemplos de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de 
crédito referida a una tasa de interés variable, o un bono que revisa su tasa de interés en 
periodos previamente determinados. 

18 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

20 
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Derivados implícitos 
Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o 
tasas, u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no-financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las 
partes del contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que 
es contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene 
una contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado 
(por ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

21 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA14 y GA17); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

22 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. El derivado implícito se presentará en el balance general junto con el 
contrato anfitrión, de conformidad con las normas de presentación contenidas en este criterio. 

23 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor en 
libros. 

24 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

25 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 
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Principales características de los derivados más comunes
Contratos de futuros 
Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad 
y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender 
asume una posición corta en el mismo contrato. 

27 

Los contratos de futuros por otra parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma 
de liquidación estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el 
establecimiento de cuentas de margen es obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de 
compensación, por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 
Contratos de opciones 

28 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

29 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 
a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 

vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 
b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 

vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

30 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

31 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido 
a activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

32 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones. 
Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

33 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

34 
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Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que 
se pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación 
en los resultados del periodo. 

35 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

36 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

37 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar 
los efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y 
otro). 

38 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; 
se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

39 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados bajo los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en los 
párrafos 57-75. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos en 
los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 
Operaciones de cobertura 

40 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 57-61 y Apéndice A párrafos GA33-GA34, las entidades 
deberán aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en 
el instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 62-75. 
Instrumentos de cobertura 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

41 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 61, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice 
A párrafo GA20). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no 
derivado puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de 
moneda extranjera. 

42 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aun y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de 
cobertura intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las 
presentes normas en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones 
podrían calificar para la contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados 
financieros individuales o en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con 
contrapartes externas a la entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 

43 
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Designación de un instrumento de cobertura 
Generalmente, existe un solo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, 
una entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de 
cobertura en su totalidad. La única excepción a esta norma es el separar el valor intrínseco y el 
valor en el tiempo de una opción y designar como instrumento de cobertura únicamente al 
cambio en el valor intrínseco de dicha opción, excluyendo el cambio por el valor en el tiempo 
correspondiente. 

44 

La excepción anterior es permitida debido a que el valor intrínseco de una opción es 
generalmente medible de manera separada. Una estrategia dinámica de cobertura que evalúa 
tanto el valor intrínseco y valor en el tiempo de una opción puede calificar para la contabilidad de 
cobertura. 

45 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

46 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre 
y cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada 
la efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

47 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una 
opción y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como 
instrumento de cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe 
una prima neta. De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) 
podrían ser designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones 
vendidas (emitidas) u opciones vendidas (emitidas) netas. 
Partidas cubiertas 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

48 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un solo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, o (iii) 
tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio de 
activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

49 

A diferencia de la cartera de crédito y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera). 

50 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas 
cubiertas aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas 
altamente probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo 
anterior, la contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o 
segmentos que formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros 
individuales o separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados 
financieros consolidados. 
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Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 
Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o 
porciones de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del 
riesgo de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el 
riesgo cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que 
represente un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

52 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de 
pasivos financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos 
financieros no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés 
asociado con dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio 
que contenga activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable 
que sea atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas 
esperadas de revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta 
se encuentre basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los 
cambios en la tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en 
la determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si 
un portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto 
a prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 
Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

53 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos 
los riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar 
y valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

54 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

55 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio 
en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas 
similares), la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por 
ejemplo el valor neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros 
referidos todos a una tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una 
partida cubierta específica no califica para la contabilidad de cobertura. 
Contabilidad de cobertura 

56 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios 
en los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

57 

Existen dos tipos de relaciones de cobertura: 
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 

en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes un crédito o instrumento de 
deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede 
afectar al resultado del periodo. 
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Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas 
que por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente 
deban ser valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de 
créditos o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por 
el riesgo de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; 
los demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura 
y deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

59 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser 
contabilizada como cobertura de valor razonable únicamente. 
Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

60 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 62-75 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la 
naturaleza del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del 
instrumento de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA35-GA46) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo 
cubierto y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados 
confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre 
la designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

61 

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
61 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando 
se cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de crédito que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto 
en los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en 
valores clasificada como disponible para la venta. 

62 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 62(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 
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Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

64 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

65 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 62 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

66 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 62(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés 
efectivo (o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un 
portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o 
pasivos reflejados en el balance general descritos en el párrafo 63), deberá amortizarse en los 
resultados del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en 
ningún caso después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor 
razonable atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva 
recalculada a la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no 
fuera práctico efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste 
podrá amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado 
completamente a la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de 
intereses. 

67 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 62(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

68 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme 
atribuible al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 
Cobertura de flujos de efectivo 

69 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el 
párrafo 61 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 61) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

70 



52     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la 
siguiente manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) 
de entre los siguientes conceptos: 
i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la 

misma, y 
ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de efectivo 

futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 
b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 

designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura 
a un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados 
del instrumento de cobertura (ver párrafos 44 a 46 y 61(a)), dicho componente excluido 
de la ganancia o pérdida será reconocido en los resultados del periodo o en otras 
partidas de la utilidad integral, de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad que corresponda a la partida cubierta, de acuerdo con su naturaleza. 

71 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 70, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin 
embargo, si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

72 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

73 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 72 y 
73 anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

74 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 70 a 74 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción 
pronosticada ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán 
aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 72 a 74; 
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b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 72 a 74; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 61(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de 
cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el 
periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital 
contable hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que 
no ocurrirá. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables 
los lineamientos señalados en los párrafos 72 a 74. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el 
periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del 
capital contable al estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 
En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 34-40. 
Cuentas de margen otorgados en efectivo en operaciones con derivados 

76 

El colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a las 
entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados (por ejemplo las cuentas 
de margen en efectivo tratándose de operaciones realizadas en mercados o bolsas reconocidos), 
no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será contabilizado de 
manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de colateral en efectivo. 

b) El valor del colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de compensación o 
quien se designe entre las partes les deposite o retire; por las aportaciones adicionales 
o retiros efectuados por la propia entidad; por los rendimientos que el propio colateral 
genere, así como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación o quien se designe entre las partes con motivo de las fluctuaciones en 
los precios de los derivados deberán reconocerse dentro del propio colateral (por 
ejemplo en las cuentas de margen), afectando como contrapartida una cuenta 
específica que podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, y que 
reflejará los efectos de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a lo 
anterior, las modificaciones en el colateral no deberán afectar a los resultados del 
periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación o la contraparte de 
manera previa a la liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta correspondiente al colateral 
en efectivo, distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán 
reconocerse en los resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta del 
colateral en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 
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Cuentas de margen otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con 
derivados 
En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo, como sería el 
caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del 
derecho que tenga el cesionario para vender dicho colateral, así como en el incumplimiento, en 
su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en los criterios de contabilidad para almacenes 
generales de depósito en función del activo de que se trate. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender el colateral, el cedente deberá reclasificar 
el activo financiero en su balance general, presentándolo como restringido, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que 
corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 
Balance general 

78 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo 
de si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/o obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. 
Dichos saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las 
reglas de compensación contenidas en el criterio A-3. 

79 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no 
constituyen instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la 
contabilidad de coberturas). 

80 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el balance general de manera conjunta, en el rubro que corresponda 
de conformidad con el criterio de contabilidad que sea aplicable de acuerdo con la naturaleza de 
dicho contrato anfitrión. 

81 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación 
estructurada. 

82 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

83 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 
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Cobertura de valor razonable 
En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos 
financieros, según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos 
financieros correspondientes. 

85 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 
Cobertura de flujos de efectivo 

86 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de 
cobertura de flujos de efectivo. 
Riesgos específicos no cubiertos 

87 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la 
evaluación de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida 
o a flujos de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la 
ganancia o pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital 
contable en el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables. 
Cuentas de margen otorgadas 

88 

El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un rubro 
específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por 
cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o 
bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación por la cámara de compensación de 
manera previa a la liquidación del derivado, la cual se presentará de manera compensada con el 
colateral otorgado en efectivo. 

89 

La cuenta por pagar, que representa la obligación del cesionario de restituir al cedente el 
colateral que haya sido vendido (ver “Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en 
operaciones con derivados”), deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de 
colaterales vendidos. 

90 

El monto del colateral sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender se presentará en 
cuentas de orden en un rubro específico. 
Estado de resultados 
Derivados 

91 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 
a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 

negociación; 
b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 

de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 40 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
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Coberturas de valor razonable 
El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado 
de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible 
al riesgo cubierto. 

93 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

94 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

95 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por 
valuación de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los 
criterios de contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros 
corresponde en su mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse 
en el resultado por intermediación). 

96 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

97 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 62(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 63), de conformidad con lo establecido en el párrafo 67, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 
Coberturas de flujos de efectivo 

98 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

99 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

100 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que 
se prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya 
reconocido en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se 
trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el 
resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad 
con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

101 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la 
cobertura, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento 
en que la transacción pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 
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La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento 
en que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

103 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada 
ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la 
transacción pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

104 

Los rendimientos que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 
Normas de revelación 

105 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados como colateral por pasivos resultantes de derivados, incluyendo aquellos 
activos financieros que hubieran sido reclasificados como restringidos de conformidad 
con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con el colateral. 

d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 
tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 

ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, y 

iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de 
compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados 
relacionados con derivados. 
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h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 

i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 
manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 
de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 
resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura 
de flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que 
no ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 
usados para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y 
mercado) que se detalla en los incisos del r) al t) , al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y 
(ii) anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar 
información adicional que sea representativa. 
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r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados 
con derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 
i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 

encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 
ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 

al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad y otro de mejoras crediticias y, 
a menos que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los 
citados activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 

políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con 
derivados, que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados 
por los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese 
hecho, así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, 
un derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un 
evento futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato 
puede requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se 
incrementa por 100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional 
no se encuentra especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato 
para comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo 
o en otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos 
contratos se encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya 
adquirido con el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor 
que la inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las 
variables no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 34 a 40 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 
Contratos de futuros 

GA5 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro 
corresponde a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, 
las cuales se registran inicialmente a su monto nocional. 
Contratos de opciones 
Comprador 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Vendedor (emisor) 

GA7 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Operaciones estructuradas 

GA8 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las 
disposiciones de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros 
y opciones). 

GA9 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones 
o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los lineamientos establecidos 
anteriormente. 

GA10 
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Derivados implícitos (párrafos 21-26)
Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características 
económicas y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito 
sobre el mismo necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la 
misma entidad para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no 
es un instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces 
sus características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA11 

Un derivado implícito que no sea una opción se separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta 
sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un derivado implícito basado en opciones 
(como una opción implícita de venta, de compra, con límite superior o inferior), se separa del 
contrato anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción 
que posea. El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda 
después de separar el derivado implícito. 

GA12 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA13 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 22(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 
22, la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con 
el instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso esta excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción 
de compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro 
anfitrión no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los 
riesgos inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el 
instrumento de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde 
la perspectiva del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto 
es un instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, 
siempre que cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el 
Boletín C-12 de las NIF). 

GA14 
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f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de 
patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En 
este caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal 
indexado) de acuerdo con el párrafo 22, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda 
de acuerdo con el párrafo GA11, y el pago del principal indexado no está estrechamente 
relacionado a un instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA14(a). Como el 
pago por el principal puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de 
una opción cuyo valor está indexado a una variable subyacente. 

GA15 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA16 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad 
no reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de 
tasas de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en 
otro caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la 
inversión que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar 
la tasa de rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé 
lugar a una tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el 
mercado por un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés 
de un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionado 
con el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el 
límite máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no 
esté por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 
ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 

entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales en 
todo el mundo; 

iii. una moneda que tenga una o más de las características de la moneda 
funcional para alguna de las partes. 

GA17 
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d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión 
siempre que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir 
flujos de efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no 
contenga un derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de 
deuda anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes 
basadas en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
tasas de interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 
Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 22 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y 
en aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el 
momento del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a 
ser más complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el 
instrumento al valor razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo 
el instrumento se designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del 
periodo. 

GA18 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 22 requiera la separación de los 
derivados implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 24 
no justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al 
valor razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 
24(a) y 24(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 
Operaciones de coberturas (párrafos 41-77) 
Instrumentos de cobertura (párrafos 42-48) 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 42 y 43) 

GA19 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, 
una opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una 
partida cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de 
instrumento de cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, 
incluyendo una opción que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción 
de compra emitida utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una 
opción comprada tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, 
tiene la posibilidad de reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios 
en el valor razonable o en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los 
requisitos para ser instrumento de cobertura. 

GA20 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA21 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA22 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros 
de la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

GA23 
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Partidas cubiertas (párrafos 49-56) 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
(párrafos 49-51) 
Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos 
otros riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA24 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA25 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo 
que resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal 
situación, solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el 
precio del bien serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor 
en el tiempo de la opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de 
la compra pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 58(a)). 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 52 y 53) 

GA26 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la 
tasa de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo 
en particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa 
libre de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 
100 puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida 
cubierta el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre 
de riesgo menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo del total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La 
entidad podría también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la 
efectividad de la cobertura descrita en el párrafo GA31. 

GA27 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede 
designar una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual 
pagada por la partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es 
menor que la tasa de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el 
instrumento el día que lo designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad 
origina un activo financiero de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de 
interés efectiva del 6 por ciento, en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. 
Comienza a cubrir ese activo posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 
por ciento y el valor razonable del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La 
entidad calcula que si hubiera comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez 
como partida cubierta por las 90 unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 
por ciento. Dado que la tasa de referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad 
puede designar una porción de la tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una 
parte los flujos de efectivo por los intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el 
valor razonable actual (esto es, 90 unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el 
vencimiento (esto es, 100 unidades monetarias). 

GA28 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     65 

El párrafo 52 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio 
total en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento 
financiero. Por ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) los flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos 
asociados). 

GA29 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables 
del instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios 
en los riesgos cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por 
dicha porción de inflación. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 54) 

GA30 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre 
el precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe 
una diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la 
relación de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que 
se cumpliesen todas las condiciones del párrafo 61, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer 
la razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la 
curva de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por 
cada 1 parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la 
relación de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del 
periodo mientras dure la relación de cobertura. 

GA31 
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Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 55 y 56) 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta 
de 10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de 
dichos activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a 
una tasa de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, 
a una tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De 
manera similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas 
por 100 unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 57-75) 

GA32 

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA33 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. 
Como consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo 
con el párrafo 60, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo 
puede ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA34 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo 
cubierto, con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o 
los flujos de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada 
correlación estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida 
cubierta y los que corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger 
una razón de cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la 
cobertura, como se ha descrito en el párrafo GA31. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida 
en el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente 
efectiva. 

GA35 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad 
prepara sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA36 
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En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura 
de forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos 
casos, la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA37 

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 
85 por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará 
al medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA38 

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. 

GA39 

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA40 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA41 

El párrafo 44(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA42 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor 
en el tiempo y, como se establece en el párrafo GA26, la cobertura de un riesgo de un sólo lado 
no incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA43 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA44 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. 

GA45 
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Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el 
cumplimiento de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad 
identifica el suceso o cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase 
de cumplir con los criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de 
que se produjera el suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la 
contabilidad de cobertura desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 
Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA46 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de 
riesgos. El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación 
de activos y pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la 
entidad podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios 
por separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A 
tal efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de 
revisión de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que 
la cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le 
ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad 
reconocerá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o 
pérdida en los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que 
corresponden a las partidas del balance descritas en el párrafo 63. No es necesario 
que el cambio en el valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el 
balance general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA47 
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B-5 CARTERA DE CREDITO 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito 
de las entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 
a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 
b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 33 a 38 del 
presente criterio. 

4 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 
como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose reestructurado o renovado, cuentan con evidencia de pago sostenido 
conforme lo establecido en el presente criterio. 

5 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

6 

Comisión por el otorgamiento inicial del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la 
fecha en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo 

7 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

8 

Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo 
establecido en las disposiciones legales aplicables. 

9 

Créditos comerciales.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera o en 
unidades de inversión (UDIS), así como los intereses que generen, otorgados a personas 
morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o 
financiero; incluyendo los otorgados a entidades financieras; los créditos otorgados a fiduciarios 
que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente 
el riesgo asociado al esquema. 

10 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados 
del ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

11 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema 
de pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 
60 días naturales, el pago de una exhibición. 

12 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores 
a los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a 
tres amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

13 

Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir el 
monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos por reestructura o 
renovación se hayan devengado. Para estos efectos no se considerarán los intereses 
devengados reconocidos en cuentas de orden. 

14 
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El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

15 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

16 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 
b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 

cuales se encuentran: 
- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 
- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 
- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 

pago conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha concesión se 
otorgue al vencimiento del crédito, en cuyo caso se tratará de una renovación. 

17 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

18 

En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

19 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta 
de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, 
incluyendo las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro 
mecanismo de mitigación utilizado por las entidades. 

20 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 
Normas de reconocimiento y valuación 

21 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

22 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 
Líneas de crédito 

23 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas 
de orden. 
Pagos parciales en especie 

24 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito 

25 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito se registrarán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

26 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento inicial del crédito, aquéllas en que se incurran como parte del mantenimiento de 
dichos créditos, ni las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. 
Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en el párrafo anterior se 
reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de 
comisiones y tarifas cobradas. 

27 
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Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una 
línea de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se 
haya dispuesto antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo 
pendiente por amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en la 
fecha en que ocurra la disposición de la línea. 
Costos y gastos asociados 

28 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocerán como un 
cargo diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por 
intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por 
comisiones cobradas a que se refiere el párrafo 26. 

29 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del crédito únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones 
para los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

30 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. 

31 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados 
relativos al otorgamiento inicial del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 
Traspaso a cartera vencida 

32 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito, será 
registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 
a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 
b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y 

con pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido 
el pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el 
principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses y presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan 60 o más días 
naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el cual 
se presente dicho evento. 

33 

Los créditos vencidos que se reestructuren permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto 
no exista evidencia de pago sostenido. 

34 

Los créditos mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que se 
reestructuren durante el plazo del crédito serán considerados como cartera vencida. 

35 

Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los 
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% 
del monto original del crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista evidencia de 
pago sostenido. 

36 
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Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia 
del crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el monto original 
del crédito que a la fecha debió haber sido cubierto. 

37 

No será aplicable lo establecido en los párrafos 36 y 37 anteriores, respecto de la liquidación del 
25%, a aquellas renovaciones de créditos que desde su inicio se estipule su carácter de 
revolventes, siempre que exista evidencia de pago sostenido, y que se cuente con elementos que 
justifiquen la capacidad de pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad 
de cubrir dicho pago. 
Suspensión de la acumulación de intereses 

38 

se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 

39 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

40 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se 
llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se 
reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 
Intereses devengados no cobrados 

41 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se 
consideren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al 
total de éstos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida. 

42 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización 
de los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la 
entidad deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá 
cancelar cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

43 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera de crédito, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

44 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de las entidades así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera 

45 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

46 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
señalado en los párrafos 44 y 45, aun y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

47 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
párrafos 46 y 47, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

48 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada 
al crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
Créditos denominados en moneda extranjera y en UDIS 

49 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 

50 
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Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 
Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 44 y 45, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o 
rubro que lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos 
en que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados 
del ejercicio, el excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 
Cesión de cartera de crédito 

51 

Por las operaciones de cesión de su cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y 
reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

52 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

53 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los 
saldos pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos 
reestructurados o renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 
Normas de presentación 
Balance general 

54 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito, ya sean por 
actividad empresarial, comercial o a entidades financieras , y a su vez, clasificados de 
acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al total de la cartera de crédito; 

c) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento inicial del crédito; 

d) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, las comisiones 
cobradas por el otorgamiento inicial del crédito; 

e) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen. 

f) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a 
favor proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior 
al exigible; 

g) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de su cartera de crédito; 

h) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

i) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida. 

Estado de resultados 

55 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, la amortización de las comisiones cobradas por el 
otorgamiento inicial del crédito, la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS 
(saldo acreedor). Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los 
costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del crédito, así como la pérdida cambiaria y 
el resultado por valorización de UDIS (saldo deudor). 

56 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, que se originen de la estimación denominada en moneda 
extranjera o en UDIS, respectivamente. 

57 
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Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las, 
relativas por el otorgamiento inicial del crédito. 

58 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se 
refiere el párrafo 51, así como la utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera de crédito. 
Normas de revelación. 

59 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, cesión, control 

y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del 
riesgo crediticio; 

b) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

c) desglose de la cartera vigente y vencida por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras), distinguiendo los denominados en moneda nacional, 
moneda extranjera y UDIS; 

d) identificación por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras), del saldo de la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue 
clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 
días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

e) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por este último a los 
grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales 
o de responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

f) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
inicial del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales créditos y los 
costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su 
relación directa con el otorgamiento del crédito; 

g) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera vigente, 
así como desde la cartera vigente; 

h) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

i) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
crédito (actividad empresarial o comercial y entidades financieras); 

j) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

k) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

l) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 47 fueron eliminados de los 
activos, desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

m) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en 
cartera vigente y cartera vencida a la fecha de los estados financieros; 

n) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

o) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 
p) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 
q) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (actividad empresarial o 

comercial y entidades financieras); 
r) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 

momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 43, y 
s) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden. 

60 
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B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y 
sean destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos 
previstos en los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 
Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) 
e inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 
b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la 
fecha de adjudicación mediante avalúo que cumpla con los requerimientos establecidos por la 
CNBV, o bien, para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede 
intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que 
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

En caso de que la adjudicación del bien se haga mediante remate del mismo, las entidades 
deberán observar lo establecido por la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares 
del Crédito. 

7 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la 
transmisión de la propiedad del bien. 

8 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su 
adjudicación, el que sea menor. 

9 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-5 
“Cartera de crédito”. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

11 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 9. 

12 

En el caso de que se adquieran mediante adjudicación judicial o reciban como dación en pago 
bienes que se tengan depositados en las bodegas, ya sean propias, arrendadas o habilitadas, las 
entidades registrarán dicha adjudicación cancelando el reconocimiento de los bienes en depósito 
que se encuentran en cuentas de orden y darán de alta dentro de su activo el bien adjudicado. Al 
momento de reconocer el activo, las entidades aplicarán los procedimientos establecidos en el 
presente criterio. 

13 
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Normas de valuación 
Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para almacenes generales de depósito, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo 
registrar dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, según corresponda. 

14 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 
Traspaso del bien adjudicado para su uso 

15 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización 
de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que 
dichos bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 
Normas de presentación 
Balance general 

16 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 
general, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 
Estado de resultados 

17 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos se 
presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

18 

La diferencia a que se refiere el párrafo 11 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 
bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Normas de revelación 

19 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes 
adjudicados que se hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

20 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor en libros del bien. 

21 

 
B-7 DEPOSITO DE BIENES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las 
operaciones de depósito de bienes que realizan las entidades. 

1 

No se incluye dentro del presente criterio el depósito de bienes que por su propia naturaleza o 
por así convenirlo contractualmente, no otorguen la responsabilidad de la salvaguarda a las 
entidades. 
Características 

2 

La función principal de los almacenes consiste en la prestación de servicios de almacenamiento, 
guarda o conservación de bienes o mercancías, con la consecuente expedición de certificados de 
depósito, los cuales pueden o no, incluir bonos de prenda. Las entidades también podrán realizar 
la transformación de las mercancías depositadas a fin de aumentar el valor de éstas y sin variar 
esencialmente su naturaleza. 

3 

Por lo anterior, los certificados de depósito en circulación deberán representar el valor de las 
mercancías depositadas tanto en las bodegas propias, como en las bodegas rentadas y 
habilitadas de clientes. 

4 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en depósito no son objeto de 
reconocimiento por parte de las entidades, de conformidad con la NIF A-5 “Elementos básicos de 
los estados financieros”, ya que no se cumple con la definición de “activo” contenida en dicha 
norma. 

5 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en custodia o administración, 
por lo que asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 

6 
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Normas de reconocimiento y valuación 
Dado que los bienes objeto del presente criterio, no representan activos de las entidades, éstos 
no deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura. 

7 

Los ingresos derivados de los servicios de depósito se reconocerán en los resultados del 
ejercicio conforme se devenguen. 

8 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en depósito deberá hacerse 
de conformidad con lo siguiente: 

a) A su valor razonable, de acuerdo con lo establecido en la NIF A-6 “Reconocimiento y 
valuación”, el cual deberá revisarse periódicamente, o 

b) en caso de que el valor razonable no pueda ser determinado confiablemente, dichos 
bienes se valuarán conforme al valor declarado por el depositante. 

9 

En caso de que el valor de los bienes o mercancías en depósito bajase de tal forma que dicho 
valor no alcance a cubrir el valor de los certificados de depósito que se emitieron al amparo de 
los mismos y las entidades procedan a solicitar el aumento de la garantía o efectuar el remate de 
dichos bienes o mercancías sin incurrir en responsabilidad, éstos no reconocerán pérdida alguna 
en los resultados del ejercicio. 
Reserva de contingencia 

10 

El monto de la reserva de contingencia para cubrir reclamaciones en caso de faltantes de 
mercancías en bodegas se conformará, invertirá y calculará de acuerdo con las reglas que al 
efecto emita la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

11 

La constitución y los incrementos a dicha reserva deberán reconocerse en los resultados del 
ejercicio del periodo sobre el cual se realice el cálculo correspondiente. 

12 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien 
o mercancía en depósito imputable a la propia entidad, se registrará el pasivo en el balance 
general contra la reserva de contingencia. El reconocimiento contable a que se refiere este 
párrafo, se realizará en el momento en el que la entidad conozca dicha situación, 
independientemente de cualquier acción jurídica del depositante encaminada hacia la reparación 
de la pérdida o el daño. 

13 

Cuando la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien o mercancía en depósito 
exceda al saldo de la reserva de contingencia constituida, esta última deberá ser incrementada 
hasta por el monto de la diferencia. 
Normas de presentación 

14 

El monto total de los certificados de depósito que amparen los bienes a que se refiere el presente 
criterio se presentará en cuentas de orden en el rubro de depósito de bienes. 

15 

Las inversiones en la reserva de contingencia para cubrir reclamaciones por faltantes de 
mercancías deberán de presentarse en el rubro de otros activos. Asimismo, formarán parte del 
mismo rubro los rendimientos que, en su caso, generen dichas inversiones, presentándose en los 
resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 

16 

La reserva de contingencia se presentará en el balance general como un acreedor diverso en el 
rubro de otras cuentas por pagar, en tanto que su reconocimiento en los resultados del ejercicio 
se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 

17 

El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en depósito 
se presentará en el balance general en el rubro de otras cuentas por pagar. 

18 

Los ingresos derivados de los servicios de depósito de bienes reconocidos en los resultados del 
ejercicio se presentarán en el rubro de ingresos por servicios. 
Normas de revelación 

19 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) los principales servicios de los que proviene el negocio de depósito; 
b) los criterios de valuación utilizados para los bienes y mercancías en depósito, así como 

el importe total bajo cada uno de estos criterios; 
c) información sobre los bienes y mercancías rematados, así como las condiciones 

pactadas; 
d) los metros cuadrados o metros cúbicos de los locales registrados en el rubro de 

inmuebles destinados a bodegas y planta; 
e) una breve descripción de las reglas por la cual se encuentra restringida la inversión de 

la reserva de contingencia; 
f) una breve descripción del objeto de la reserva de la contingencia; 
g) la forma de constitución de la reserva de contingencia; 
h) el monto invertido y aplicado de la reserva de contingencia durante el ejercicio, y 
i) los tipos de inversiones realizadas con los incrementos en la reserva respectiva, así 

como rendimientos generados durante el año. 

20 
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B-8 FIDEICOMISOS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de 
fideicomiso privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias. 
Definiciones 

1 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

2 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el 
fideicomiso implica. 

3 

Fideicomitente.- Persona con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes 
o derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, y que los destina o afecta a un fin lícito y 
determinado. 

4 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 
quien se encomienda su realización. 
Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos, 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o 
cumplimiento del objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

6 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

7 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocido en cuentas de orden se efectuará 
conforme a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para almacenes generales de 
depósito, excepto cuando el Comité Técnico del fideicomiso establezca reglas específicas para 
su valuación. 

8 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como 
fiduciario, se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, 
independientemente del momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

9 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben 
llevar una contabilidad especial de las operaciones realizadas. El saldo del conjunto de cuentas 
controladoras debe coincidir con los saldos de las cuentas de orden. 

10 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos 
a cargo o a favor de la misma, éstos deberán reconocerse en el balance general de dicha 
entidad, según corresponda. 

11 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 
devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos devengados, en el 
momento en que el adeudo por éstos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de 
pago. 

12 

En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En 
caso de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se reconocerán directamente en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

13 

En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso el monto total del 
patrimonio de los fideicomisos, de acuerdo con las normas de reconocimiento y valuación 
previstas en el presente criterio. Asimismo, deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro 
de otras cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por manejo de los 
fideicomisos. 
Estado de resultados 

14 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el 
rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los 
fideicomisos se incluirá en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
Norma de revelación 

15 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por 
la entidad en operaciones de fideicomiso. 

16 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo 
por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos 
alguna de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 
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Características 
Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de 
los activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En 
este contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que 
recibe (cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida 
de las contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo 
de activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 
Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así 
como lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para 
luego aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 
Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 
- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 

de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa 
(a prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos 
de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

18 
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En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 

dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a. se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b. se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el 
siguiente párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una 
transferencia, si y sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía 
el activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de 
contratos de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá 
determinar si mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 
- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar 

de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 
económica o contractual con dicho activo. 

23 
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La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de crédito, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente). 
Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con 
una opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad 
ha transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riegos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la 
evaluación. Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, 
dando mayor ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 
Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en 
su caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto 
(ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el 
capital contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

27 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

28 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte 
del activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, 
también debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor 
estimación corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en 
su totalidad, y el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la 
transferencia de la porción del activo financiero dada de baja. 
Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 
Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

30 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor 
de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor 
razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 
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Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al 
último valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones 
y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los 
efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, 
deberán reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

35 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 
Normas aplicables a todas las transferencias 
No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 
Colaterales otorgados y recibidos 

37 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda 
o accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho 
que tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el 
incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán 
reconocer el colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

38 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
 

APENDICE A 
EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 
 
 
 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

22? [Párrafo 21 (b)] 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
de las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad 
denominada subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y 
financieras de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Parentesco.- El que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 

de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
e) los cónyuges o las personas que tengan parentesco con las personas físicas que se 

ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 
f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 

con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 
g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

7 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 
b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 

grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos 
con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 10 
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Normas de revelación 
Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 
b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos otorgados o recibidos, 
- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 

partes relacionadas, 
- reportos, 
- derivados, 
- operaciones de cobertura, 
- prestación y recepción de servicios, tales como: almacenamiento, guarda o 

conservación de bienes o mercancías, expedición de certificados de depósito y 
bonos de prenda, entre otros, 

- avales recibidos, 
- cesión de cartera de crédito, 
- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 

nombre de otra parte relacionada, 
- pagos y cobros basados en acciones, y 
- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 

legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 
d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 

operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 
g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 
h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 

directivo relevante de la entidad. 

12 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de 
las siguientes categorías: 

a) la controladora; 
b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 
c) subsidiarias; 
d) asociadas; 
e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 
f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 
a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 

representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la 
elaboración de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación 
de las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 
a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 

consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad 
requieren del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son 
igualmente partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser 
tratados según la NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule 
en términos de lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que 
pudieran ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales 
especificados o programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación 
de sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el 
control podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la 
EPE. La aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada 
situación, tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo 
del control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la 
operación de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de 
activos, de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable 
(por ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de 
sus partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 
1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 

decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 
2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 

económica (por ejemplo ejercer una opción). 
3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 

operación de transferencia. 
4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 
5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 

actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

13 
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d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las 
siguientes circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron 
origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior 
deberá ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de 
liquidar dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le 
haya transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o 
beneficios por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un 
nivel tal que el costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se 
percibirían de mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo 
tal, que dejara de cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 
Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE 
conforme a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control 
conjunto, deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF 
que corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 
Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en 
notas a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 
b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 

de las obligaciones de la EPE; 
c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa 

sobre la EPE; 
d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 

primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 

• para disolver unilateralmente la EPE; 

• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 

• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 

Obligación de absorber las pérdidas 

GA1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a 
los inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una 
protección de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a 
través de la garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya 
que su exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 

• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 

• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones 
de la EPE, o 

• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 

Derecho a recibir las ganancias 

GA2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 
• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier 

otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 

• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

GA3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad 
que evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias 
siguientes: 

• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 
• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 

determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE 
tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

GA4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

GA5 

 



92     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la 
situación financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, 
mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance 
general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 
consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y 
cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan 
dichas entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil 
para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 
Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital 
contable y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los 
diferentes rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el 
caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 
• disponibilidades; 
• cuentas de margen; 
• inversiones en valores; 
• deudores por reporto; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 
• total de cartera de crédito (neto); 
• otras cuentas por cobrar (neto); 
• inventario de mercancías; 
• bienes adjudicados; 
• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 
• inversiones permanentes; 
• activos de larga duración disponibles para la venta; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• otros activos. 

8 
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Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• activos y pasivos contingentes; 
• compromisos crediticios; 
• depósito de bienes; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• bienes en fideicomiso; 
• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida, y 
• otras cuentas de registro. 
Presentación del balance general 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la 
parte final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos 
a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 

Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 

Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 

Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 

Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

14 
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Total de cartera de crédito (neto) 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos comerciales 
otorgados por las entidades, la cartera vigente , así como vencida se deberán desagregar en el 
balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las siguientes 
categorías: 
Cartera de crédito vigente 
• actividad empresarial o comercial; 
• entidades financieras. 
Cartera de crédito vencida 
• actividad empresarial o comercial; 
• entidades financieras. 

15 

Los créditos denominados en UDIS, deberán ser presentados en la categoría que les 
corresponda. 
Otras cuentas por cobrar (neto) 

16 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deducidas, 
en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 
Inversiones permanentes 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, 
las de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así 
como otras inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 
Otros activos 

19 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

20 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados” de las NIF, formará parte de este rubro. 

21 

También formarán parte de este rubro las inversiones de la reserva de contingencia para cubrir 
reclamaciones por faltantes de mercancías que realice la entidad. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

22 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 
• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un 

año), y 
• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

23 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 
Colaterales vendidos 

24 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

25 
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Derivados 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

26 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la 
ganancia o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, 
inmediatamente después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

27 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, 
proveedores, las aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en 
asamblea de accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de 
margen, los acreedores diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los 
sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de 
conformidad con lo establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban presentarse como un 
pasivo. 

28 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 29 

La reserva de contingencia constituida conforme se establece en el criterio B-7 “Depósito de 
bienes”, también formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

30 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, las comisiones por el otorgamiento inicial del crédito y aquéllos que se reciban a 
cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

31 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

32 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

33 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

34 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme a lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

35 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como líneas de crédito otorgadas no utilizadas; 
c) colaterales recibidos por la entidad; 
d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
e) bienes en fideicomiso; 
f) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
g) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 

para cumplir con las disposiciones legales aplicables 

36 



96     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 
NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO

DOMICILIO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___ (1)

A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L

DISPONIBILIDADES  $ PASIVOS BURSATILES $

CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS
ORGANISMOS
De corto plazo $

INVERSIONES EN VALORES De largo plazo " "
Títulos para negociar $
Títulos disponibles para la venta " COLATERALES VENDIDOS
Títulos conservados a vencimiento " " Reportos (saldo acreedor) $

Derivados "
Otros colaterales vendidos " "

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) "

DERIVADOS
DERIVADOS Con fines de negociación $
Con fines de negociación $ Con fines de cobertura " "
Con fines de cobertura " "

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA 
AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS "
DE ACTIVOS FINANCIEROS "

OTRAS CUENTAS POR PAGAR
CARTERA DE CREDITO VIGENTE Impuestos a la utilidad por pagar $
 Actividad empresarial o comercial $ Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "
 Entidades financieras " " Proveedores "

Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes 
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $ de formalizar en asamblea de accionistas "

Acreedores por liquidación de operaciones "
CARTERA DE CREDITO VENCIDA Acreedores por cuentas de margen "
 Actividad empresarial o comercial $ Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " "
 Entidades financieras " "

TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $ OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION "

TOTAL CARTERA DE CREDITO $
(-)  MENOS: IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) "
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS 
CREDITICIOS "

CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO)  "

TOTAL PASIVO $
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) "

CAPITAL CONTABLE
INVENTARIO DE MERCANCIAS "

CAPITAL CONTRIBUIDO
BIENES ADJUDICADOS  " Capital social $

Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas
en asamblea de accionistas "

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  " Prima en venta de acciones "
Obligaciones subordinadas en circulación " $

INVERSIONES PERMANENTES  "
CAPITAL GANADO
Reservas de capital $

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES  Resultado de ejercicios anteriores "
PARA LA VENTA " Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "

Resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo "

IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) " Resultado por tenencia de activos no monetarios "
Resultado neto " "

OTROS ACTIVOS
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $ TOTAL CAPITAL CONTABLE $
Otros activos a corto y largo plazo " "

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

                                                          
$
"
"
"
"
"

"
"

 

 

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario"

CUENTAS DE ORDEN

(Cifras en miles de pesos)

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa.

"El saldo histórico del capital social al___ de________ de ____ es de _______miles de pesos"

Activos y pasivos contingentes
Compromisos crediticios
Depósito de bienes
Colaterales recibidos por la entidad

Intereses devengados no cobrados derivados 

Otras cuentas de registro
de cartera de crédito vencida

Colaterales recibidos y vendidos por la entidad
Bienes en fideicomiso
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación 
de títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 
flujos de efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación 
de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en 
el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF 
A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• total de ingresos (egresos) de la operación; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 
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Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por servicios e intereses 

9 

Son considerados como ingresos por servicios, los ingresos derivados por la prestación de 
servicios de almacenamiento, guarda o conservación de bienes o mercancías, así como por la 
expedición de certificados de depósito y bonos de prenda. 

10 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por 
anticipado, así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las 
entidades tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en 
valores, operaciones de reporto, así como los premios por colocación de deuda. 

11 

También se consideran como ingresos por intereses las comisiones cobradas por el 
otorgamiento inicial del crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

12 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización 
derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como 
la utilidad en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas 
con ingresos o gastos que formen parte del margen financiero. 

13 

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de crédito”, forman parte de este rubro. 

Gastos por maniobras e intereses 

14 

Son considerados como gastos por maniobras aquéllos erogados con el propósito de otorgar la 
prestación de servicios de almacenamiento, guarda, transportación o conservación de bienes o 
mercancías. 

15 

Se consideran gastos por intereses, los descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

16 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en 
cambios, siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos 
o ingresos que formen parte del margen financiero. 

17 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento inicial del crédito. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine 
de partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un 
entorno inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

20 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

21 
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Total de ingresos (egresos) de la operación 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido 
por los ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos que se hayan incluido 
dentro del margen financiero. 

22 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 
operaciones de crédito distintas de las señaladas en los párrafos 12 y 18, préstamos recibidos, 
colocación de deuda, y por la prestación de servicios. 

23 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines 
de negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de 
valor razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 
derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por compraventa de colaterales recibidos. 

24 

Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 
ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en 
los conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de crédito; 

b) resultado por cesión de cartera; 

c) los donativos; 

d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 
crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta 
y de otros activos; 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta, y 

f) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, el resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la 
pérdida de valor en bienes adjudicados. 

25 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 
cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 
tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 

Resultado de la operación 

26 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos 
de administración de la entidad. 

27 

Dentro de los gastos de administración y promoción deberán incluirse todo tipo de beneficios 
directos otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, 
gastos de promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y 
amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 

28 

Asimismo, se considera como parte de este rubro el importe de la reserva de contingencia 
efectuado en el ejercicio, conforme a lo señalado en el Criterio B-7 “Depósito de Bienes”. 

29 
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Resultado antes de impuestos a la utilidad. 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos, no ordinarios 
a que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como las recuperaciones por impuestos, la 
utilidad o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 

Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

30 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, 
en su caso, netos de su estimación. 

Resultado antes de operaciones discontinuadas 

31 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 

32 

En este rubro también se incluirán el ingreso derivado de otras inversiones permanentes, así 
como las provenientes de inversiones en asociadas disponibles para la venta. 

Resultado neto 

33 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 

Participación no controladora 

34 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de 
dicho estado financiero. 

Normas de revelación 

35 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 
servicios e intereses y los gastos por maniobras e intereses, distinguiéndolos por el tipo 
de operación de la cual provengan (prestaciones de servicios de almacenamiento, 
guarda, transportación o conservación de bienes o mercancías, expedición de 
certificados de depósito y bonos de prenda, inversiones en valores, reportos, cartera 
de crédito, pasivos bursátiles, así como préstamos bancarios y de otros organismos, 
entre otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial 
y entidades financieras); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento 
inicial del crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su 
amortización; descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación 
inicial de tales créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como 
elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito. 

36 
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NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por servicios  $  
Ingresos por intereses  “  
Gastos por maniobras  “  
Gastos por intereses  “  
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  “_____   
    
MARGEN FINANCIERO   $ 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

   
“_____ 

    
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 
 
Comisiones y tarifas cobradas 

  
$ 

 

Comisiones y tarifas pagadas  “  
Resultado por intermediación  “  
Otros ingresos (egresos ) de la operación  “_____ “_____ 
    
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 
 
Gastos de administración 

   
“_____ 

    
RESULTADO DE LA OPERACION   $ 
 
Otros productos 

 
 

 
$ 

 

Otros gastos  “_____ “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 
 
Impuestos a la utilidad causados 

  
$ 

 

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_____ “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

   
$ 

 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas 

   
“_____ 

    
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS 
 

  $ 

Operaciones discontinuadas   “_____  

 
  RESULTADO NETO   $  

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario”. 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos 
con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de 
esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se 
determinan los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para almacenes generales de depósito o NIF, se reflejan directamente en 
el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, 
tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran 
el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para almacenes generales de depósito correspondientes. Dichos conceptos se 
enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades 
deberán desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante 
notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para 
mostrar la situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado 
con los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los 
estados financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son 
esenciales para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá 
apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el 
propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de 
la generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil 
para comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo 
futuros, para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su 
caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos 
de larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 
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Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión 
o de financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado 
en una operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su 
sustancia económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta de efectivo; 
• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles 

de inflación; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 
b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 
c) Cobros de primas por la venta de opciones. 
d) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 
e) Salidas de efectivo por el otorgamiento de créditos. 
f) Entradas de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 
g) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y de otros organismos. 
h) Entradas de efectivo por colaterales vendidos. 

21 
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i) Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas con características 
de pasivo. 

j) Cobros por servicios de almacenamiento, guarda o conservación de bienes y 
mercancías, expedición de certificados de depósito y bonos de prenda, entre otros. 

k) Pagos por maniobras. 
l) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 

cambios provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de crédito; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

m) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

n) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
inicial del crédito. 

o) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios (actividades fiduciarias, entre otros). 

p) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto 
social, inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 

q) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
r) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
s) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 

clasifican como actividades de operación. 
t) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 

y publicidad, entre otros gastos de administración. 
u) Pagos de impuestos. 
v) Cobros por recuperaciones de impuestos y cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 
Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo 
en el futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

24 
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d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 
l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como 
los flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En 
el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de 
los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos o 
asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 
características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión 
y de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

31 
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Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 

incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno económico 
inflacionario. 

32 

En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en 
los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles de la 
inflación”. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes 
de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 
Partidas no ordinarias 

36 

Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como 
parte de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con 
alguna de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como 
actividades de operación. 
Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

38 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado 
neto del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de 
efectivo (excepto por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que 
ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con 
actividades de inversión o financiamiento. 

39 
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Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por 
valorización asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación preventiva 
para riesgos crediticios; estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por 
deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento; depreciación de inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de 
activos intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad causados y diferidos; 
participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas, y operaciones 
discontinuadas (por ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria 
u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera de 
crédito, bienes adjudicados, pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de otros 
organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo) y obligaciones subordinadas con 
características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la 
moneda de informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se 
generaron los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del 
periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa 
durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. 
Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

44 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha 
en que se generó dicho flujo. 

46 
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La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y 
equivalentes de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de 
flujos de efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del 
periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de 
operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en 
su caso, de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del 
periodo actual. 
Efectos de la inflación 

47 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado 
de flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico 
es inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en 
unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un 
estado de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse 
expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de 
efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha 
presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, 
los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción 
entre accionistas. 
Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de 
efectivo, deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos, y 

b) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 
ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 
b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

55 
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NOMBRE DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 

   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento  "  
Estimación preventiva para riesgo crediticios "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento 

"  

Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  $ 
 
Actividades de inversión 

 
 

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  $ 
   
Actividades de financiamiento   
 
Cobros por emisión de acciones 

 
$ 

Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $ 
 
Incremento o disminución neta de efectivo 

  
$ 

 
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 

(Continúa en la Cuarta Sección)
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CUARTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Tercera Sección) 

ANEXO 2 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para arrendadoras financieras 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a arrendadoras financieras 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 5 Cartera de arrendamiento 

B - 6 Bienes adjudicados 

 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 
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A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A ARRENDADORAS FINANCIERAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a arrendadoras financieras (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las 
entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 
A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a arrendadoras financieras”, las entidades observarán, hasta en tanto no 
exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores ........................................  B-1 
Utilidad integral .......................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios .....................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ...................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias ..........................................  B-9 
Efectos de la inflación .............................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ......................  B-13 
Utilidad por acción ..................................................................................  B-14 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados 
financieros” 
Cuentas por cobrar .................................................................................  C-3 
Pagos anticipados ..................................................................................  C-5 
Inmuebles, maquinaria y equipo .............................................................  C-6 
Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes ..................  C-7 
Activos intangibles ..................................................................................  C-8 
Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos .....  C-9 

3 
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Capital contable ......................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo, de capita 
o de ambos .............................................................................................  C-12 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración y 
su disposición .........................................................................................  C-15 
Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de 
resultados” 
Beneficios a los empleados ....................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad  ...........................................................................  D-4 
Arrendamientos ......................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento ..........................  D-6 
Pagos basados en acciones ...................................................................  D-8 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos 
en los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para arrendadoras financieras, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre 

aclaraciones a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, 
respecto a su no aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 
B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la 
NIF B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión 
de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de 
inversión. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su 
caso, los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones 
de cobertura” y B-5 “Cartera de arrendamiento”, emitidos por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas 
en los mismos. 

12 
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Préstamos a funcionarios y empleados 
Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado 
de resultados en el rubro de otros productos. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de arrendamiento tales como gastos de juicio, se determinará 
aplicando el mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo 
establecido en el criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior y a las del párrafo 17, 
relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 
90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado de 
irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos 
y se deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando 
menos al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20 

Respecto a los requisitos previos para la aplicación del método de participación a que hace 
referencia la NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme 
de criterios de contabilidad para arrendadoras financieras, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 
C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
Pasivos bursátiles 

22 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de 
valores, se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a 

descuento). 

23 

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

24 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido 
en el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el 
valor nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos 
se coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 

25 
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emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 
El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que 
se refiere el Boletín C-9. 

26 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro 
del pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del 
rubro de otros activos. 

27 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

28 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 24. 29 
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

30 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

31 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

32 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en 
los resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

33 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación 
de deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro 
de comisiones y tarifas pagadas. 
C-11 Capital contable 

34 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 
D-3 Beneficios a los empleados 

35 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro 
del rubro otras cuentas por pagar. 

36 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo 

plazo. 

37 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

38 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

39 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la 
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estimación preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Alcance 
No será aplicable lo establecido en este Boletín a los contratos de arrendamiento que celebre la 
entidad en su carácter de arrendador, siendo tema del criterio B-5. 
Requisitos 

41 

El arrendamiento se clasificará como capitalizable si a la fecha de su inicio, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5 se cumple por lo menos con 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) el arrendatario puede cancelar el contrato y las pérdidas asociadas con la cancelación 
serán cubiertas por éste; 

b) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre 
el arrendatario, o 

c) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 
con una renta sustancialmente menor a la de mercado. 

42 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de 
los pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho 
valor presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendatario 

43 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
rentas como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el estado de 
resultados el gasto por rentas en el rubro de gastos de administración. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

44 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria y c) utilidad o pérdida en 
cambios. Dichos conceptos podrán ser capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser 
reconocidos en el estado de resultados como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda, con base en lo establecido en la NIF D-6. 

45 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

46 

 
A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para arrendadoras financieras. 
Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro 
del cual se originan. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 
Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aun y cuando 
se haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas 
de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro 6 
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anticipado. 
En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros productos u otros gastos, 
la utilidad o pérdida generada, respectivamente. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
productos, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 
Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores, 
reportos, y derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la 
liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las 
operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras 
(deudores o acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha 
de concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en 
tanto no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se 
realice a los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en 
cuentas liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir 
simultáneamente la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo 
conforme a lo establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de 
lo establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 
Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales 
exista normatividad en cuanto a su valuación. 
Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en 
el balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 
b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 

simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es 
el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido 

18 
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con el pasivo asociado. 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en 
el balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del 
activo financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados del 
ejercicio; en contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo 
implica la desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede 
dar lugar al reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 
la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están 
sometidos. La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el 
correspondiente derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto 
que los derechos y las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, 
individualmente considerados, permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de 
los mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar 
por el neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho 
de compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero 
y liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de 
la actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito 
o liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo 
o al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 

24 
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de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 
Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se 
cumplen las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos a plazo u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 
otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 
Revelación de información financiera 

26 

Las entidades anualmente deberán dar cumplimiento a los requerimientos de revelación a que 
hacen referencia los criterios de contabilidad aplicables, salvo lo previsto en el Boletín B-9 
“Información financiera a fechas intermedias” de las NIF, en las aclaraciones a éste contenidas 
en el criterio A-2, así como a las requeridas en el otorgamiento de criterios o registros contables 
especiales. 

27 

En adición a lo anterior, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-7 “Presentación y 
revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la entidad económica 
descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, con base en lo previsto en la 
NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”, determinadas características 
cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad. 

28 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar en términos de la NIF A-4 “Características cualitativas 
de los estados financieros” a la importancia relativa, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información 
requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, por 
requerimiento de información adicional específica relacionada con sus actividades 
de supervisión, en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables 
especiales, así como a la información cualitativa prevista en los criterios de contabilidad 
aplicables. 
Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo 
de cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión, 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, 
conforme a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

33 
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El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 

A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la  
NIF A-8 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información 
financiera se está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para 
arrendadoras financieras. 
Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para arrendadoras financieras, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV 
en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y 
reconocido de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3 

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se 
refiere la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma 
supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos 
los requisitos señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los 
previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el 
orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables 
en los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal 
y reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América los siguientes: 

a) Pronunciamientos de normas de contabilidad financiera y sus interpretaciones 
(Statements of Financial Accounting Standards and Interpretations) del Consejo de 
Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), 
temas de implementación del FASB 133 (FASB Statement 133 Implementation Issues), 
posturas del equipo de trabajo del FASB (FASB Staff Positions), así como los boletines 
de investigación contable (Accounting Research Bulletins, ARB) del Instituto Americano 
de Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, 
AICPA) y opiniones del Consejo de Principios de Contabilidad (Accounting Principles 
Board Opinions, APB) siempre que estos dos últimos no hayan sido sustituidos 
por el FASB; 

b) Boletines técnicos del FASB (Technical Bulletins, FTB), así como aquellas guías de 
auditoría y contabilidad para la industria (Industry Audit and Accounting Guides) y 
pronunciamientos sobre la postura (Statements of Position, SOP) del AICPA, que el 
FASB no hubiere objetado en su emisión; 

c) Boletines de la práctica (Practice Bulletins, PB) del Comité Ejecutivo de Normas 
Contables del AICPA (Accounting Standards Executive Committee, AcSEC) que no 
hayan sido objetadas en su emisión por el FASB, los Consensos de la Junta sobre 
Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF) y los temas 
discutidos en el Apéndice D de los EITF (EITF D-Topics), y 

d) Guías de implementación (Implementation Guides, Qs and As) publicadas por el FASB, 
las interpretaciones contables (AICPA Accounting interpretations) del AICPA y guías de 
auditoría y contabilidad para la industria y posturas del equipo de trabajo (AICPA 
Industry Audit and Accounting Guides and Statements of Position) que no hayan sido 
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autorizadas formalmente por el FASB, así como prácticas que sean reconocidas 
ampliamente y prevalezcan de manera general o en la industria. 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 
Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para arrendadoras financieras; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, 
al momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV 
o una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar 
por escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y 
la cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

 
B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4 
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en el plazo 
antes mencionado, el importe de éstos se traspasará a la partida que le dio origen, es decir, si 
provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de arrendamiento, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de 
arrendamiento”. 

7 

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior 
a la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser 
una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A- 3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

8 
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El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, 
sin considerar las disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto 
deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquellos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

11 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 
a que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

12 

 
B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con 
inversiones en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 
a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 
b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones 

en valores; 
c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 
d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 
a) reportos; 
b) derivados y operaciones de cobertura; 
c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 

consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 
e) bienes adjudicados, y 
f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 

control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 

4 
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cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y 
(iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 
Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores 
excede el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquellas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que 
se emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un 
activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o 
gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de 
interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe 
la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por 
factores particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores 
que afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo 
considerando todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las 
comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción 
y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los 
flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como 
conservado a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, 
la entidad ha vendido o reclasificado un título con características similares, con la excepción de 
aquellas ventas o reclasificaciones que: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de 
la fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 
85% de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte 
un derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en 
precios que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de 
deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por 

15 
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lo tanto representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la 
de los títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción 
de libre competencia. 
Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una 
de estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, 
valuación y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá tener tanto la intención como la 
capacidad de conservarlos a su vencimiento. 
Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 

de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el 
párrafo 30. 
Normas de valuación 
Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los 
intereses devengados. 
Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de 
interés efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de 
inversiones en valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos 
disponibles para la venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se 
deberá disminuir el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
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derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir 
el rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 
El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados 
del ejercicio. 

28 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” 
de las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una 
partida cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio 
B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado 
por posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para 
la venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a 
que se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 
Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 
Reclasificaciones 

31 

No se podrán efectuar reclasificaciones entre las categorías de los títulos, excepto cuando dicha 
reclasificación se realice de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles 
para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta 
el vencimiento. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación descrita en el párrafo anterior, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la reclasificación. 
Cuentas liquidadoras 

34 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación 
de compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se 
reconocerán como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Deterioro en el valor de un título 

35 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

36 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por 
deterioro, si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o mas 
eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron 
un impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera 
confiable. Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del 
deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber 
causado el deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se 
reconocen, no importando que tan probable sean. 

37 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 

reorganización financiera; 
c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 

intereses o principal; 

38 
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d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 
financieras, o 

e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 
grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 
i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 
ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 

incumplimientos en los valores del grupo. 
Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro 
para un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con 
un efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o 
legal, en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el 
instrumento de patrimonio neto no sea recuperable. 

39 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente 
no necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se 
considere en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un 
título por debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por 
ejemplo, un decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento 
en la tasa de interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de 
tesorería emitidos por el Gobierno Federal). 

40 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida 
por deterioro. 
Títulos para negociar 

41 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su 
caso, se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado 
resultado por valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace 
referencia esta sección. 
Títulos disponibles para la venta 

42 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a 
reclasificar se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

43 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de 
patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

44 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 
Títulos conservados a vencimiento 

45 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor 
en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

46 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 

47 
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fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 
Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

48 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como 
parte de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere 
el Boletín B-4. 
Estado de resultados 

49 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

50 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del 
deterioro de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados 
a vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos 
de transacción de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado 
por intermediación. 
Normas de revelación 

51 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 
b) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 

de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados 
y la razón de dicha reclasificación. 

c) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquellas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

d) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 
e) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se 
deberá revelar: 
i. el valor razonable del colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 
iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 
i. títulos para negociar; 
ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por 

valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto reclasificado 
a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 
g) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 
h) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 
i) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 
j) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 

conservados a vencimiento. 
k) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 

venta y conservados a vencimiento. 
l) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones 

en valores. 
m) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 
n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 

la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma 
en que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo 
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de monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como 
el grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados 

para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final 
del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al 
personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar 
información adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan deteriorado 
al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea 
impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, 
ejerciendo el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos 
cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad 
para arrendadoras financieras, se revelará lo siguiente: 
i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 

para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo 

de mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación del 

análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran 

resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de las 
inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las 
razones de dichos cambios. 

t) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
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de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo 
promedio ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada).  

El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 
Intención y capacidad 

 

Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones establecidas en 
la definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente criterio, y por lo tanto, 
no generar duda respecto de la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el 
vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta posterior a 
una disminución en la calificación otorgada por una agencia de calificación crediticia 
externa no generaría necesariamente una duda sobre la intención de la entidad de 
conservar otras inversiones hasta el vencimiento, si la disminución proporciona 
evidencia de un deterioro significativo en la solvencia del deudor basándose como 
referencia en la calificación crediticia en el momento del reconocimiento inicial. Si existe 
evidencia de que un título está deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado 
frecuentemente como significativo. 

b) Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un 
segmento) que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a vencimiento, 
para mantener la posición de riesgo de tasa de interés de la entidad o la política de 
riesgo de crédito (aunque la adquisición de negocios es un evento que está bajo el 
control de la entidad, los cambios en sus inversiones en valores para mantener su 
posición de riesgo de tasas de interés o las políticas de riesgo de crédito, pueden ser 
una consecuencia de la mencionada adquisición más que un hecho que se pueda 
anticipar). 

c) Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma 
significativa lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que pueden 
alcanzar algunos tipos particulares de inversiones, provocando de este modo que la 
entidad venda un título conservado a vencimiento. 

d) Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto sea que 
la entidad venda títulos conservados a vencimiento. 

e) Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados a 
vencimiento, utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de capitalización. 

GA1 

Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se 
cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 
b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 

aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a 
su costo amortizado. 

GA2 

Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión 
en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión 
hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA3 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA4 
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El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA5 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA6 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de 
conservarlo a vencimiento. 

GA7 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a 
vencimiento debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, 
porque los montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. 
Asimismo, si los términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un 
tiempo indefinido, el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA8 

 
B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos 
permitidos conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier 
obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en 
todo momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por 
(i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de 
interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a 
su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 
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Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un 
activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o 
gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de 
interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe 
la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención 
de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la 
estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación 
de reporto (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del 
contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las 
pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada 
de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser estimados 
confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo 
contractual de cada activo financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 
Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no 
cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio 
C-1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, 
beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
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dichos efectos en sus estados financieros. 
En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 
Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, 
la reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor 
en específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo 
crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a 
la tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, 
la reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través 
del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto 
por el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto 
es generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si 
la operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es 
superior respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 
Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para arrendadoras 
financieras que corresponda. 
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b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral 
a la reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor 
razonable (cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar 
se reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su 
balance general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, 
contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) 
anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral 
por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para arrendadoras financieras que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos 
por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para 
restituirlo a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por 
reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro 
de colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
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b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

 

El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 

Apéndice A 
Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, 
lo cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero 
del balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad. 

A4 

 
B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 
Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, 
a menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento 
de patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del criterio 
B-5 “Cartera de Arrendamiento”. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 21-26 y Apéndice A GA11-GA17); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 
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e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo 
de la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables 
a los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el 
derivado no es en sí mismo un contrato de seguro; 

f) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago 
basados en acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas 
operaciones se consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 
Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de arrendamiento; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir 
efectivo u otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser 
favorables para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando 
instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no 
derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable 
de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea 
o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de 
instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos 
cantidades es variable. 

3 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad 
determinada de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

4 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de 
no haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

5 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

6 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio 
que cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no-financieras, éstas no sean específicas o particulares a una 
de las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen 
comúnmente como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión 
neta inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían 
tener una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

7 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, 
se cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA35-GA46). 

8 



138     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y 
a un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

9 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo 
por moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado 
designado cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los 
cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 42-48 y 
Apéndice A párrafos GA20-GA23). 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un 
activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o 
gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de 
interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros 
de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista 
la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima 
o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo 
contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más 
condiciones de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente 
establecidos. 

13 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

14 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada 
altamente probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 49-56 y Apéndice A 
párrafos GA24-GA32). 

15 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un 
instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a 
entregar una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un 
instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una 
cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, 
en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

16 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos 
por regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

17 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. 
Ejemplos de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de 
arrendamiento referida a una tasa de interés variable, o un bono que revisa su tasa de interés en 
periodos previamente determinados. 

18 
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Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Derivados implícitos 

20 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o 
tasas, u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las 
partes del contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que 
es contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene 
una contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado 
(por ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

21 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir 
el tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA14 y GA17); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

22 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda 
de acuerdo con su naturaleza. El derivado implícito se presentará en el balance general junto con 
el contrato anfitrión, de conformidad con las normas de presentación contenidas en este criterio. 

23 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor 
en libros. 

24 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

25 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
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derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 
Principales características de los derivados más comunes 
Contratos de futuros 
Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad 
y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender 
asume una posición corta en el mismo contrato. 

27 

Los contratos de futuros por otra parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma 
de liquidación estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el 
establecimiento de cuentas de margen es obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de 
compensación, por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 
Contratos de opciones 

28 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

29 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 
a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 

vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 
b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su 

vez adquiere una obligación mas no un derecho. 

30 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

31 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido 
a activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un solo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

32 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso 
de opciones. 
Normas de reconocimiento y valuación de derivados 
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La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquellos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que 
sean directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente 
en resultados. 

34 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquellos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que 
se pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación 
en los resultados del periodo. 

35 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo instrumento 
se reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento 
financiero derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún 
mercado reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que 
conforme dichos paquetes. 

36 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

37 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de 
riesgo, es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria 
de las mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar 
los efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha 
de vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas 
de uno y otro). 

38 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que 
han expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; 
se ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

39 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados bajo los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en los 
párrafos 57-75. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos en 
los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 
Operaciones de cobertura 

40 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 57-61 y Apéndice A párrafos GA33-GA34, las entidades 
deberán aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en 
el instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 62-75. 
Instrumentos de cobertura 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

41 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 61, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice 
A párrafo GA20). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no 
derivado puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de 
moneda extranjera. 

42 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquellos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
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consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de 
cobertura intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las 
presentes normas en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones 
podrían calificar para la contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados 
financieros individuales o en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con 
contrapartes externas a la entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 
Designación de un instrumento de cobertura 
Generalmente, existe un solo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, 
una entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de 
cobertura en su totalidad. La única excepción a esta norma es el separar el valor intrínseco y el 
valor en el tiempo de una opción y designar como instrumento de cobertura únicamente al 
cambio en el valor intrínseco de dicha opción, excluyendo el cambio por el valor en el tiempo 
correspondiente. 

44 

La excepción anterior es permitida debido a que el valor intrínseco de una opción es 
generalmente medible de manera separada. Una estrategia dinámica de cobertura que evalúa 
tanto el valor intrínseco y valor en el tiempo de una opción puede calificar para la contabilidad de 
cobertura. 

45 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

46 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre 
y cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada 
la efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de los diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

47 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones 
de ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una 
opción y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como 
instrumento de cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe 
una prima neta. De forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) 
podrían ser designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones 
vendidas (emitidas) u opciones vendidas (emitidas) netas. 
Partidas cubiertas 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

48 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un solo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables,  
o (iii) tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio 
de activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

49 

A diferencia de la cartera de arrendamiento y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el 
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tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera). 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas 
cubiertas aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas 
altamente probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo 
anterior, la contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o 
segmentos que formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros 
individuales o separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados 
financieros consolidados. 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

51 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o 
porciones de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del 
riesgo de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el 
riesgo cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que 
represente un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

52 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), 
la porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un 
importe en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el 
portafolio podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como 
pasivos financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de 
pasivos financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos 
financieros no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés 
asociado con dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio 
que contenga activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable 
que sea atribuible a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas 
esperadas de revisión de los intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta 
se encuentre basada en las fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los 
cambios en la tasa de interés cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en 
la determinación del cambio en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si 
un portafolio que contiene instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto 
a prepago, la cobertura podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de 
prepago correspondientes a las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas 
observadas de pago difieren de las que había previsto. 
Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 

53 

Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos 
los riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar 
y valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

54 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

55 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio 
en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas 
similares), la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por 
ejemplo el valor neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros 
referidos todos a una tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una 
partida cubierta específica no califica para la contabilidad de cobertura. 
Contabilidad de cobertura 

56 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios 
en los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

57 

Existen dos tipos de relaciones de cobertura: 
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 
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en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento 
de deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, 
y que (ii) puede afectar al resultado del periodo. 

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas 
que por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente 
deban ser valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de 
arrendamiento o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, 
únicamente por el riesgo de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una 
cobertura parcial; los demás riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán 
sujetos de cobertura y deberán quedar fuera de la determinación del valor razonable 
de estas partidas. 

59 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser 
contabilizada como cobertura de valor razonable únicamente. 
Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

60 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 62-75 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, 
la naturaleza del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad 
del instrumento de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA35-GA46) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo 
cubierto y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados 
confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre 
la designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 

61 

Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
61 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando 
se cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de arrendamiento que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto 
en los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en 
valores clasificada como disponible para la venta. 
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En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 62(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

63 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

64 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida 
cubierta, de acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la 
venta, los efectos de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

65 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 62 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

66 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 62(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés 
efectivo (o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un 
portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o 
pasivos reflejados en el balance general descritos en el párrafo 63), deberá amortizarse en los 
resultados del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en 
ningún caso después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor 
razonable atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva 
recalculada a la fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no 
fuera práctico efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste 
podrá amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado 
completamente a la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de 
intereses. 

67 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 62(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

68 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme 
atribuible al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 
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Cobertura de flujos de efectivo 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el 
párrafo 61 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 61) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

70 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la 
siguiente manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) 
de entre los siguientes conceptos: 
i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de la 

misma, y 
ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de efectivo 

futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 
b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 

designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura 
a un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados 
del instrumento de cobertura (ver párrafos 44 a 46 y 61(a)), dicho componente excluido 
de la ganancia o pérdida será reconocido en los resultados del periodo o en otras 
partidas de la utilidad integral, de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad que corresponda a la partida cubierta, de acuerdo con su naturaleza. 

71 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 70, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin 
embargo, si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

72 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

73 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 72 y 
73 anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

74 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 70 a 74 si: 
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a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida 
en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción 
pronosticada ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán 
aplicables los lineamientos señalados en los párrafos 72 a 74; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 72 a 74; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 61(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura 
de transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de 
cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro 
del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el 
periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital 
contable hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que 
no ocurrirá. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables 
los lineamientos señalados en los párrafos 72 a 74. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el 
periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada 
del capital contable al estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 
En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 34-40. 
Cuentas de margen otorgados en efectivo en operaciones con derivados 

76 

El colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a las 
entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados (por ejemplo las cuentas 
de margen en efectivo tratándose de operaciones realizadas en mercados o bolsas reconocidos), 
no forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será contabilizado de 
manera separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de colateral en efectivo. 

b) El valor del colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de compensación o 
quien se designe entre las partes les deposite o retire; por las aportaciones adicionales 
o retiros efectuados por la propia entidad; por los rendimientos que el propio colateral 
genere, así como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación o quien se designe entre las partes con motivo de las fluctuaciones en 
los precios de los derivados deberán reconocerse dentro del propio colateral (por 
ejemplo en las cuentas de margen), afectando como contrapartida una cuenta 
específica que podrá ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, y que 
reflejará los efectos de valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a lo 
anterior, las modificaciones en el colateral no deberán afectar a los resultados del 
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periodo. 
 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 

bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación o la contraparte de 
manera previa a la liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta correspondiente al colateral 
en efectivo, distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán 
reconocerse en los resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta del 
colateral en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones 
con derivados 
En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo, como sería el 
caso de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del 
derecho que tenga el cesionario para vender dicho colateral, así como en el incumplimiento, en 
su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en los criterios de contabilidad para 
arrendadoras financieras en función del activo de que se trate. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender el colateral, el cedente deberá reclasificar 
el activo financiero en su balance general, presentándolo como restringido, 
de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad 
que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 
Balance general 

78 

Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo 
de si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/o obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. 
Dichos saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las 
reglas de compensación contenidas en el criterio A-3. 

79 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no 
constituyen instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquellos que siguen la 
contabilidad de coberturas). 

80 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el balance general de manera conjunta, en el rubro que corresponda 
de conformidad con el criterio de contabilidad que sea aplicable de acuerdo con la naturaleza de 
dicho contrato anfitrión. 

81 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros 
(o pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación 
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estructurada. 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

83 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 
Cobertura de valor razonable 

84 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos 
financieros, según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros 
o pasivos financieros correspondientes. 

85 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 
Cobertura de flujos de efectivo 

86 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos 
de cobertura de flujos de efectivo. 
Riesgos específicos no cubiertos 

87 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la 
evaluación de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida 
o a flujos de efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la 
ganancia o pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital 
contable en el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables. 
Cuentas de margen otorgadas 

88 

El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un rubro 
específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por 
cuentas de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o 
bien, un anticipo recibido de la cámara de compensación por la cámara de compensación de 
manera previa a la liquidación del derivado, la cual se presentará de manera compensada con el 
colateral otorgado en efectivo. 

89 

La cuenta por pagar, que representa la obligación del cesionario de restituir al cedente el 
colateral que haya sido vendido (ver “Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en 
operaciones con derivados”), deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de 
colaterales vendidos. 

90 

El monto del colateral sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender se presentará en 
cuentas de orden en un rubro específico. 
Estado de resultados 
Derivados 

91 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 92 
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a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 
negociación; 

b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 
de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 40 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
Coberturas de valor razonable 
El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 
(para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado 
de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible 
al riesgo cubierto. 

93 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

94 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

95 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por 
valuación de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los 
criterios de contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros 
corresponde en su mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse 
en el resultado por intermediación). 

96 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

97 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 62(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una 
cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos 
financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance 
general descritos en el párrafo 63), de conformidad con lo establecido en el párrafo 67, deberá 
presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 
Coberturas de flujos de efectivo 

98 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

99 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

100 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que 
se prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya 
reconocido en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se 

101 
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trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el 
resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad 
con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 
La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la 
cobertura, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento 
en que la transacción pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

102 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento 
en que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

103 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido 
reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada 
ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la 
transacción pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

104 

Los rendimientos que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 
Normas de revelación 

105 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados como colateral por pasivos resultantes de derivados, incluyendo aquellos 
activos financieros que hubieran sido reclasificados como restringidos de conformidad 
con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con el colateral. 
d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 
i. el valor razonable de colateral recibido; 

106 
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ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, y 
iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción 
de compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados 
relacionados con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 

i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 

j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 
manera separada: 

i. una descripción de cada tipo de cobertura; 

ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos de 
cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 

iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 

i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 
resultados; 

ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de 
flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 

m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 

ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos usados 
para medirlo, y 

iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 

 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final 
del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al 
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personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y mercado) 
que se detalla en los incisos del r) al t), al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no sea 
material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar 
información adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final de 
periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora crediticia 
(por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados con 
derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 
i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 

encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 
ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado al 

final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad y otro de mejoras crediticias y, a 
menos que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los 
citados activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 
i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 

para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con derivados, 
que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por los 

cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente posibles a 
dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación del 
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análisis; 
iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que pudieran 

resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable de los 
activos financieros y pasivos financieros relacionados con derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como las 
razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente en 
los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del periodo 
no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese hecho, así como 
la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 

 
El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un 
evento futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato 
puede requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se 
incrementa por 100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aun y cuando el monto nocional 
no se encuentra especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido 
con el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las 
variables no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 34 a 40 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 
Contratos de futuros 

GA5 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro 
corresponde a aquel determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, 
las cuales se registran inicialmente a su monto nocional. 
Contratos de opciones 
Comprador 

GA6 
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El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Vendedor (emisor) 

GA7 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Operaciones estructuradas 

GA8 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las 
disposiciones de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros 
y opciones). 

GA9 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones 
o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los lineamientos establecidos 
anteriormente. 
Derivados implícitos (párrafos 21-26) 

GA10 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características 
económicas y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito 
sobre el mismo necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la 
misma entidad para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no 
es un instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces 
sus características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA11 

Un derivado implícito que no sea una opción se separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta 
sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un derivado implícito basado en opciones 
(como una opción implícita de venta, de compra, con límite superior o inferior), se separa del 
contrato anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción 
que posea. El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda 
después de separar el derivado implícito. 

GA12 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA13 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 22(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) 
del párrafo 22, la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con 
el instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso esta excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción 
de compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro 
anfitrión no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los 
riesgos inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
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instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el 
instrumento de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde 
la perspectiva del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto 
es un instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre 
que cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de 
las NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento 
de patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En 
este caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal 
indexado) de acuerdo con el párrafo 22, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda 
de acuerdo con el párrafo GA11, y el pago del principal indexado no está estrechamente 
relacionado a un instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA14(a). Como el 
pago por el principal puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de 
una opción cuyo valor está indexado a una variable subyacente. 

GA15 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA16 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad 
no reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de 
tasas de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en 
otro caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la 
inversión que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar 
la tasa de rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé 
lugar a una tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el 
mercado por un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés 
de un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada 
con el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el 
límite máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no 
esté por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 
i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 
ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 

entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales en todo 
el mundo; 

iii. una moneda que tenga una o más de las características de la moneda funcional 
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para alguna de las partes. 
d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 

principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión 
siempre que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir 
flujos de efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no 
contenga un derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de 
deuda anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes 
basadas en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
tasas de interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 
Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 22 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y 
en aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el 
momento del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a 
ser más complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el 
instrumento al valor razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo 
el instrumento se designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del 
periodo. 

GA18 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 22 requiera la separación de los 
derivados implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 24 
no justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al 
valor razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 
24(a) y 24(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 
Operaciones de coberturas (párrafos 41-77) 
Instrumentos de cobertura (párrafos 42-48) 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 42 y 43) 

GA19 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, 
una opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una 
partida cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de 
instrumento de cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, 
incluyendo una opción que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción 
de compra emitida utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una 
opción comprada tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, 
tiene la posibilidad de reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios 
en el valor razonable o en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los 
requisitos para ser instrumento de cobertura. 

GA20 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA21 
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La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA22 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros 
de la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 
Partidas cubiertas (párrafos 49-56) 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
(párrafos 49-51) 

GA23 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos 
otros riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA24 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA25 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo 
que resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal 
situación, solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el 
precio del bien serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor 
en el tiempo de la opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de 
la compra pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 58(a)). 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 52 y 53) 

GA26 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la 
tasa de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo 
en particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa 
libre de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 
100 puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida 
cubierta el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre 
de riesgo menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo del total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La 
entidad podría también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la 
efectividad de la cobertura descrita en el párrafo GA31. 

GA27 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede 
designar una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual 
pagada por la partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es 
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menor que la tasa de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el 
instrumento el día que lo designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad 
origina un activo financiero de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de 
interés efectiva del 6 por ciento, en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. 
Comienza a cubrir ese activo posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta 
el 8 por ciento y el valor razonable del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. 
La entidad calcula que si hubiera comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez 
como partida cubierta por las 90 unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido 
del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de referencia es menor que este rendimiento efectivo, la 
entidad puede designar una porción de la tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por 
una parte los flujos de efectivo por los intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre 
el valor razonable actual (esto es, 90 unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el 
vencimiento (esto es, 100 unidades monetarias). 

El párrafo 52 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio 
total en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento 
financiero. Por ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) los flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos 
riesgos asociados). 

GA29 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
del instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los 
riesgos cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por 
dicha porción de inflación. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 54) 

GA30 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre 
el precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe 
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una diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la 
relación de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que 
se cumpliesen todas las condiciones del párrafo 61, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer 
la razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la 
curva de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por 
cada 1 parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la 
relación de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del 
periodo mientras dure la relación de cobertura. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 55 y 56) 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta 
de 10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de 
dichos activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a 
una tasa de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, 
a una tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De 
manera similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas 
por 100 unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 57-75) 

GA32 

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA33 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. 
Como consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo 
con el párrafo 60, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo 
puede ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA34 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo 
cubierto, con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o 
los flujos de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada 

GA35 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     161 

 

correlación estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida 
cubierta y los que corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger 
una razón de cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la 
cobertura, como se ha descrito en el párrafo GA31. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida 
en el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido 
altamente efectiva. 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad 
prepara sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA36 

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos 
casos, la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA37 

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 
85 por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará 
al medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA38 

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. 

GA39 

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA40 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA41 

El párrafo 44(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un solo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA42 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una GA43 
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transacción pronosticada respecto a un riesgo de un solo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor 
en el tiempo y, como se establece en el párrafo GA26, la cobertura de un riesgo de un solo lado 
no incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA44 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. 

GA45 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el 
cumplimiento de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad 
identifica el suceso o cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase 
de cumplir con los criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de 
que se produjera el suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la 
contabilidad de cobertura desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 
Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

GA46 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de 
riesgos. El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de 
activos y pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la 
entidad podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por 
separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A 
tal efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de 
revisión de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que 
la cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha 
designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 

GA47 
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(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad 
reconocerá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o 
pérdida en los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que 
corresponden a las partidas del balance descritas en el párrafo 63. No es necesario que 
el cambio en el valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance 
general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

B-5 CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir y clasificar los arrendamientos que realizan las 
entidades como parte de sus operaciones normales. Asimismo, se establecen las normas 
particulares relativas al reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados 
financieros de la cartera de arrendamiento (cartera) derivada de sus operaciones de arrendamiento. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 
a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 
b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aun y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de arrendamiento, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Arrendamiento.- Convenio que otorga el derecho de usar bienes muebles e inmuebles, planta y/o 
equipo, a cambio de una renta. 

4 

Arrendamiento capitalizable.- Un arrendamiento que transfiere substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo. 

5 

Arrendamiento operativo.- Todo aquel arrendamiento que no se clasifica como arrendamiento 
capitalizable. 

6 

Cartera de arrendamiento comercial.- A los contratos de arrendamiento denominados en moneda 
nacional, extranjera o en unidades de inversión (UDIS), así como los intereses que generen, 
celebrados con personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su 
giro comercial o financiero; incluyendo los celebrados con entidades financieras; con fiduciarios que 
actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como 
“estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el 
riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos los celebrados con entidades 
federativas, municipios y sus organismos descentralizados, así como aquéllos a cargo del Gobierno 
Federal o con garantía expresa de la Federación, registrados ante la Dirección General de Crédito 
Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Banco de México. 

7 

Cartera de arrendamiento de consumo.- A los contratos de arrendamiento denominados en 
moneda nacional, extranjera o en UDIS, así como los intereses que generen, celebrados con 
personas físicas para la adquisición de bienes de consumo duradero. 

8 

Cartera vencida.- Compuesta por contratos de arrendamiento cuyos acreditados son declarados en 
concurso mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los 
términos pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 33 a 36 del 
presente criterio. 

9 

Cartera vigente.- Integrada por contratos de arrendamiento que están al corriente en sus pagos 
tanto de principal como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses 

10 
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vencidos que no han cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para 
considerarlos como vencidos, y los que habiéndose reestructurado o renovado, cuentan con 
evidencia de pago sostenido conforme lo establecido en el presente criterio. 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

11 

Comisión por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento.- Existe cuando una entidad ha 
pactado desde la fecha en que se concertó el contrato de arrendamiento, de común acuerdo con el 
acreditado, el cobro de una cuota monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos 
para otorgar el contrato de arrendamiento con independencia del momento en el que se realicen 
las disposiciones del mismo. 

12 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

13 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

14 

Opción de compra a precio reducido.- Acuerdo que permite al arrendatario, a su elección, comprar 
la propiedad rentada por un precio significativamente bajo en relación al valor de mercado en el 
momento que la opción pueda ser ejercida. Esta situación permite suponer que dicha opción será 
ejercida. 

15 

Pago sostenido.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total exigible de 
capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de pagos del 
contrato de arrendamiento, o en caso de contratos de arrendamiento que establezcan 
amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición. 

16 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del contrato de arrendamiento. 

17 

Las amortizaciones del contrato de arrendamiento a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
deberán cubrir el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos por 
reestructura o renovación se hayan devengado. Para estos efectos no se considerarán los 
intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

18 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, no 
se considera pago sostenido. 

19 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 
efectúen a la cartera. 

20 

Pagos mínimos.- Los que está obligado a hacer el arrendatario o que puede estar requerido a 
hacer en relación a la propiedad rentada. 

21 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) ampliación de garantías que amparan el contrato de arrendamiento de que se trate, o bien 
b) modificaciones a las condiciones originales del contrato de arrendamiento o al esquema 

de pagos, entre las cuales se encuentran: 
- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del contrato de 

arrendamiento; 
- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 
- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 

pago conforme a los términos originales del contrato de arrendamiento, salvo que 
dicha concesión se otorgue al vencimiento del contrato de arrendamiento, en cuyo 
caso se tratará de una renovación. 

22 
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Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del contrato de arrendamiento 
durante o al vencimiento del mismo. 

23 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo las 
garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación 
utilizado por las entidades. 

24 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 
Clasificación de los arrendamientos 

25 

La clasificación de los arrendamientos para su reconocimiento se hará atendiendo a la sustancia 
económica de la operación, basándose en la evaluación de si existe o no transferencia de los 
riesgos y beneficios inherentes al bien objeto del contrato de arrendamiento. Si el contrato de 
arrendamiento implica una transferencia de los riesgos y beneficios del arrendador al arrendatario, 
el arrendamiento se entenderá como capitalizable. En caso contrario, el arrendamiento se 
considerará como operativo. 
ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
Requisitos 

26 

Existe la transferencia de riesgos y beneficios mencionados en el párrafo anterior, si a la fecha de 
inicio del arrendamiento se da cualquiera de los supuestos que se detallan a continuación: 

a) el contrato de arrendamiento transfiere al arrendatario la propiedad del bien arrendado al 
término del arrendamiento; 

b) el contrato de arrendamiento contiene una opción a compra a precio reducido; 
c) el periodo del arrendamiento es sustancialmente igual que la vida útil remanente del bien 

arrendado; 
d) el valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual que el valor de mercado 

del bien arrendado o valor de desecho, que el arrendador conserve en su beneficio; 
e) el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las pérdidas asociadas con 

la cancelación serán cubiertas por éste; 
f) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre el 

arrendatario, o 
g) el arrendatario tienen la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 

con una renta substancialmente menor a la de mercado. 

27 

Para los efectos de los requisitos anteriores, se entenderá que el periodo de arrendamiento es 
sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si dicho contrato de 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Normas de reconocimiento y valuación 

28 

En las operaciones de arrendamiento capitalizable, en las que la entidad funja como arrendador, 
reconocerá al inicio del contrato de arrendamiento, dentro de su cartera de arrendamiento, el valor 
contractual del mismo contra la salida de efectivo y el correspondiente ingreso financiero por 
devengar. Dicho ingreso financiero por devengar se registrará como un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en función del saldo insoluto del contrato de arrendamiento contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses. 

29 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

30 

En el momento en que el arrendatario se obligue a adoptar la opción de compra a precio reducido, 
la entidad deberá reconocer su importe como parte de los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable, contra un crédito diferido el cual se amortizará en línea recta durante 
el plazo restante del contrato de arrendamiento. En caso de que la opción de compra se adopte al 
vencimiento, en dicha fecha el ingreso se reconocerá directamente en resultados. 

31 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la entidad 
reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los resultados del ejercicio 
como otros beneficios por arrendamiento capitalizable. 
Traspaso a cartera vencida 

32 

El saldo insoluto de la cartera de arrendamiento será registrado como cartera vencida cuando: 33 
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1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme 
a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 
a) si los adeudos presentan 90 o más días naturales de vencidos, y 
b) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades”, 

serán reportados como cartera vencida al momento en el cual se presente dicho 
evento. 

La cartera vencida que se reestructure permanecerá como tal, en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 

34 

Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los 
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% del 
monto original del contrato de arrendamiento, serán considerados como vencidos en tanto no exista 
evidencia de pago sostenido. 

35 

Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia del 
contrato de arrendamiento, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el 
monto original del contrato de arrendamiento que a la fecha debió haber sido cubierto. 
Suspensión de la acumulación de intereses 

36 

Se deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los ingresos financieros 
devengados, así como del importe correspondiente a la opción de compra, a que se refieren los 
párrafos 31 y 32, respectivamente, en el momento en que el saldo insoluto de la cartera sea 
considerado como vencido. 

37 

En tanto la cartera se mantenga vencida, el control del ingreso financiero devengado se llevará en 
cuentas de orden. En caso de que dicho ingreso financiero sea cobrado se reconocerá 
directamente en los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por intereses, cancelando el 
crédito diferido correspondiente. 
Ingresos financieros devengados no cobrados 

38 

Por lo que respecta a los ingresos financieros devengados no cobrados correspondientes a la 
cartera que se considere como vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente 
al total de éstos, al momento del traspaso de la cartera como vencida. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

39 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

40 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de la entidad así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de arrendamiento 

41 

La entidad deberá evaluar periódicamente si la cartera vencida debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigada. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto de la cartera 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios y en su caso, también se deberá cancelar el 
saldo de los créditos diferidos por devengar a que se refieren los párrafos 29 y 31 anteriores, contra 
dicha estimación. Cuando la cartera a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de 
efectuar el castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

42 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquella cartera vencida que se encuentre provisionada al 100% de acuerdo a lo señalado en 
los párrafos 40 y 41, aun y cuando no cumpla con las condiciones para ser castigada. Para tales 
efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto de la cartera contra la estimación preventiva 
para riesgos crediticios. 

43 

Cualquier recuperación derivada de operaciones de arrendamiento previamente castigadas o 
eliminadas conforme a los párrafos 42 y 43, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

44 
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Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago de 
la cartera en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada a la 
cartera, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
Contratos de arrendamiento denominados en moneda extranjera y en UDIS 

45 

Para el caso de contratos de arrendamiento denominados en moneda extranjera y en UDIS, la 
estimación correspondiente a dichos contratos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de 
origen que corresponda. 
Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

46 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 40 y 41, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación del tipo de cartera de que se trate (comercial o de consumo) contra 
los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, es decir, el de 
estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a cancelar sea 
superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el excedente se 
reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 
Cesión de cartera de arrendamiento 

47 

Por las operaciones de cesión de cartera en las que no se cumplan las condiciones establecidas 
para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos 
financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto de la cartera cedida y, reconocer en 
el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

48 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de arrendamiento, en la que se cumpla 
con las condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

49 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del contrato de arrendamiento. 
ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
Requisitos 

50 

Por aquellas operaciones que no sean catalogadas como arrendamientos capitalizables por no 
reunir los requisitos mencionados en el párrafo 27 del presente criterio, se reconocerán como un 
arrendamiento operativo. 
Normas de reconocimiento y valuación 

51 

El arrendador reconocerá, las rentas dentro de su cartera contra el ingreso correspondiente 
conforme se devenguen. 

52 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento se 
reconocerán como un cargo diferido y se amortizarán durante el periodo del arrendamiento 
operativo y deberán registrarse en resultados conforme se reconozca el ingreso por rentas. 

53 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 
Traspaso a cartera vencida 

54 

El saldo de la cartera de arrendamiento operativo se reconocerá como vencido por el importe de la 
amortización que no haya sido liquidada en su totalidad, a los 30 días naturales de incumplimiento. 
Suspensión de la acumulación de rentas 

55 

Se suspenderá la acumulación de las rentas devengadas no cobradas cuando exceda a tres rentas 
vencidas conforme al esquema de pagos. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el 
control de estas rentas se llevará en cuentas de orden. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

56 

Para su constitución se apegarán a los lineamientos establecidos en los párrafos 40 y 41 
anteriores. 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de arrendamiento 

57 

Para el castigo, eliminación y en su caso recuperaciones de cartera de arrendamiento operativo 58 
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previamente castigada o eliminada deberá atenderse a lo establecido en los párrafos 42 a 44. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 
Para el tratamiento de quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, sobre cartera de 
arrendamiento operativo, deberá atenderse a lo establecido en el párrafo 45. 
Traspaso a cartera vigente 

59 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos que cumplan con los lineamientos 
establecidos en el párrafo 50. 
DISPOSICIONES GENERALES 
Líneas de crédito 

60 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 
Pagos parciales en especie 

61 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento 

62 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento, ya sea 
capitalizable u operativo, se registrarán como un crédito diferido, el cual se amortizará contra los 
resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el método de línea recta durante la vida 
de la operación. 

63 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al otorgamiento 
inicial del contrato de arrendamiento, aquéllas en que se incurran como parte del mantenimiento de 
dichos contratos, ni las que se cobren con motivo de contratos de arrendamiento que no hayan sido 
formalizados. Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en el párrafo 
anterior se reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el 
rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

64 

En el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea de crédito 
que no haya sido dispuesta en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, el cual se 
amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el método de 
línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se haya dispuesto antes 
de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por amortizar 
deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en la fecha en que ocurra la 
disposición de la línea. 
Costos y gastos asociados 

65 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento, se 
reconocerán como un cargo diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como 
un gasto por intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por 
comisiones cobradas a que se refiere el párrafo 63. 

66 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento únicamente a aquéllos que sean incrementales y 
relacionados directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el contrato de 
arrendamiento, por ejemplo la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las 
garantías, negociaciones para los términos del contrato de arrendamiento, preparación y proceso 
de la documentación del contrato de arrendamiento, y cierre o cancelación de la transacción, 
incluyendo la proporción de la compensación a empleados directamente relacionada con el tiempo 
invertido en el desarrollo de esas actividades. 

67 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los contratos de 
arrendamiento existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares 
relacionadas con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos 
directamente en los resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda 
de acuerdo a la naturaleza del costo o gasto. 

68 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento, no formarán parte de la cartera de 
arrendamiento. 
Normas de presentación 
Balance general 

69 

a) la cartera de arrendamiento se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de que se 70 
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trate es decir, ya sea cartera comercial o de consumo, y a su vez, clasificados de acuerdo 
con la naturaleza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al total de la cartera de arrendamiento; 

c) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento; 

d) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el ingreso financiero 
por devengar, las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del contrato de 
arrendamiento, así como la opción de compra a precio reducido; 

e) el monto de la cartera de arrendamiento capitalizable, tanto vigente como vencida, deberá 
presentarse neta de los créditos diferidos a que se refieren los párrafos 29 y 31 anteriores; 

f) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar, el pasivo por depósitos en garantía; 
g) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 

derivado de las operaciones de cesión de cartera; 
h) se presentará en cuentas de orden en el rubro de ingresos financieros devengados no 

cobrados, el monto del ingreso financiero devengado derivado de cartera de 
arrendamiento capitalizable vencidas, y 

i) se presentará en cuentas de orden en el rubro de rentas devengadas no cobradas 
derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, el control de las rentas devengadas 
no cobradas a que se refiere el párrafo 56. 

Estado de resultados 
Se agruparán como ingresos por intereses, el ingreso financiero devengado en las operaciones de 
arrendamiento capitalizable, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial 
del contrato de arrendamiento, así como la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de 
UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los 
costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento, así como la 
pérdida cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo deudor). En tanto que el ingreso 
por rentas derivado del arrendamiento operativo se agrupará en el rubro de ingresos por 
arrendamiento operativo. 

71 

La amortización del crédito diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, así 
como el ingreso por la participación en la venta de los bienes en arrendamiento capitalizable a un 
tercero, se presentarán en el rubro de otros beneficios por arrendamiento capitalizable dentro del 
margen financiero. 

72 

Se presentará como un rubro específico inmediatamente después del margen financiero la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, que se originen de la estimación denominada en moneda 
extranjera o en UDIS, respectivamente. 

73 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las relativas 
por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento. 

74 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 47. 

75 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda, la 
utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera. 
Normas de revelación 

76 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, cesión, control y 

recuperación de la cartera, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del riesgo 
crediticio; 

b) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

c) desglose de la cartera vigente y vencida por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales y de consumo), 
distinguiendo la denominada en moneda nacional, moneda extranjera y UDIS; 

d) identificación por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, 
entidades gubernamentales y de consumo), del saldo de la cartera vencida a partir de la 
fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 días 

77 
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naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años 
de vencida; 

e) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región, tipo de bien arrendado o grupo económico, entendiéndose por 
este último a los grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o 
de responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

f) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a programas 
de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

g) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
inicial del contrato de arrendamiento; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales 
contratos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que 
justifiquen su relación directa con el otorgamiento del contrato de arrendamiento; 

h) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera vigente, así 
como desde la cartera vigente; 

i) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

j) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
cartera (actividad empresarial o comercial, entidades financieras, entidades 
gubernamentales y de consumo); 

k) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

l) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

m) importe de la cartera vencida que conforme al párrafo 43 fue eliminada de los activos, 
desglosando aquélla celebrada con partes relacionadas; 

n) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales y de consumo). Cada uno de 
estos montos se deberá desglosar en cartera vigente y cartera vencida a la fecha de los 
estados financieros; 

o) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en la cartera 
reestructurada; 

p) monto total de las cesiones de cartera de arrendamiento que haya realizado la entidad; 
q) monto de las recuperaciones de cartera previamente castigada o eliminada, y 
r) desglose de los intereses y comisiones por tipo de cartera (actividad empresarial o 

comercial, entidades financieras, entidades gubernamentales y de consumo). 
En adición a lo establecido en el párrafo anterior se deberá revelar lo siguiente: 
Arrendamientos capitalizables 

a) los pagos mínimos a cobrar en el futuro (al menos en los siguientes cinco años), 
deducidos de los costos de operación incluidos en los pagos mínimos y de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios; 

b) el ingreso financiero por devengar en el futuro; 
c) el monto de los ingresos por opción de compra reconocidos en los resultados 

del ejercicio, y 
d) algún otro aspecto relevante de los contratos de arrendamiento. 

Arrendamientos operativos 
a) importe de los ingresos por rentas reconocidos en los resultados del ejercicio; 
b) importe de los cobros futuros anuales por los siguientes cinco años, y 
c) una descripción general de las condiciones de los contratos de arrendamiento. 

78 

 
B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen las 
entidades. 

1 
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No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 
Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) reciba mediante resolución judicial por incumplimiento del deudor en contratos de 
arrendamiento financiero; 

b) adquiera mediante adjudicación judicial, o 
c) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación mediante avalúo que cumpla con los requerimientos establecidos por la CNBV, o 
bien, para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una 
transacción de libre competencia. 
Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes poseídos o adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en 
que cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la posesión o 
adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas que 
hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-5 
“Cartera de arrendamiento”. 

9 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este último 
deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones contempladas en 
el párrafo 8. 
Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para arrendadoras financieras, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha 
valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, según 
corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 
Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 
su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 
bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 

14 
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Normas de presentación 
Balance general 
Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance general, 
inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 
Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos, se presentarán 
en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de bienes 
se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, el monto de bienes poseídos por incumplimiento de los 
arrendatarios, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes adjudicados que se hayan 
optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor en libros del bien. 

19 

C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y baja 
de activos financieros. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 10 
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derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, la 
posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el presente 
criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 

13 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en su 
caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere (cedente) 
deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y reconocer 
las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) 
reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo de 
la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo de 
la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 
Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 

17 
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Evaluación de la transferencia 
Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 
- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 

de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa (a 
prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos de 
efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros aplicarán 
a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente similares) en 
su totalidad. 

18 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los dos 

párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y sólo 
si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 23 
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establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de contratos 
de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si 
mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 
- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar de 

baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma separada, los 
derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 
económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá efectuarse 
comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la variación en los 
importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del activo transferido 
(por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con una cartera de 
arrendamiento, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente). Se 
asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los flujos 
de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra 
al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad 
de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un contrato 
que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que una 
entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo a 
un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riegos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a la 
variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la capacidad 
práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad práctica para 
vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no relacionada y puede 
ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer restricciones adicionales 
sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En cualquier otro caso, se 
considera que la entidad cedente ha retenido el control. 
Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente deberá: 
a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 

caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los 
activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 

27 
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exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) las 
contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o 
pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 
Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, incluyendo 
en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas complementarias 
asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o 
reconocer asociados a los activos financieros deberán reconocerse en los resultados del 
ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los 
nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables. 
Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que corresponda, de 
acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma de 
(i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el 
efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido 
en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o ganancia 
acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre la parte 
que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado de baja, 
en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores de 
transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de mercado 
u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la porción 
del activo financiero dada de baja. 
Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio (i) 
cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido con 
motivo del pasivo financiero. 
Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

30 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al monto 
por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha implicación 
corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

31 
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c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como el 
pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte de 
sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) cualquier 
costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los valores 
razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la determinación del 
valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos señalados en el párrafo 29 
del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los 
nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará el 
criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza 
de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que 
se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos relativos 
de ambas partes. 

35 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 
Normas aplicables a todas las transferencias 
No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán compensarse 
entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del activo financiero 
transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 

37 
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Colaterales otorgados y recibidos 
Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la venta, 
así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se valuará a 
valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial entre el 
precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del 
ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, 
y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o 
bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de 
restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus 
estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

38 

 

El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 
EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
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Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

22? [Párrafo 21 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
de las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad 
denominada subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y 
financieras de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Parentesco.- El que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 

de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
e) los cónyuges o las personas que tengan parentesco con las personas físicas que se 

ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 
f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 

con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 
g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

7 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 
b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 

grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos 
con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 10 
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Normas de revelación 
Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 
b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- operaciones de arrendamiento, 
- créditos recibidos, 
- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 

partes relacionadas, 
- reportos, 
- derivados, 
- operaciones de cobertura, 
- prestación y recepción de servicios, 
- avales recibidos, 
- cesión de cartera de arrendamiento, 
- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 

nombre de otra parte relacionada, 
- pagos y cobros basados en acciones, y 
- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 

legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 
d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 

operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 
g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 
h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 

directivo relevante de la entidad. 

12 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de 
las siguientes categorías: 

a) la controladora; 
b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 
c) subsidiarias; 
d) asociadas; 
e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 
f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 
a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 

representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la 
elaboración de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación 
de las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 
a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 

consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad 
requieren del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son 
igualmente partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser 
tratados según la NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule 
en términos de lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que 
pudieran ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales 
especificados o programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación 
de sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el 
control podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la 
EPE. La aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada 
situación, tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo 
del control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la 
operación de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de 
activos, de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto 
de consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable 
(por ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de 
sus partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 
1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar decisiones 

económicas (por ejemplo venderlos). 
2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 

económica (por ejemplo ejercer una opción). 
3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 

operación de transferencia. 
4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 
5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 

actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo de 
los activos financieros transferidos. 

13 
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d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las 
siguientes circunstancias: 
1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que dan 

origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente (incluyendo sus 
partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de valor de los activos 
financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro previamente 
establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron 
origen. 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior 
deberá ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de 
liquidar dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le 
haya transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o 
beneficios por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un 
nivel tal que el costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se 
percibirían de mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo 
tal, que dejara de cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 
Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE 
conforme a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control 
conjunto, deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF 
que corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 
Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en 
notas a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 
b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 

de las obligaciones de la EPE; 
c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 

EPE; 
d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 

primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 
Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 
• para disolver unilateralmente la EPE; 
• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 
• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 
Obligación de absorber las pérdidas 

GA1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a 
los inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una 
protección de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a 
través de la garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya 
que su exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 
• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 
• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 
• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones 

de la EPE, o 
• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 
Derecho a recibir las ganancias 

GA2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 
• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier 

otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 
• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 
Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

GA3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad 
que evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias 
siguientes: 
• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 
• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 

determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE 
tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

GA4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

GA5 

 
D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la 
situación financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, 
mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance 
general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

2 



186     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Objetivo del balance general 
El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 
consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y 
cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan 
dichas entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil 
para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general 
de las entidades. 
Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital 
contable y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los 
diferentes rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según 
sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 
• disponibilidades; 
• cuentas de margen; 
• inversiones en valores; 
• deudores por reporto; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 
• total de cartera de arrendamiento (neto); 
• otras cuentas por cobrar (neto); 
• bienes adjudicados; 
• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 
• inversiones permanentes; 
• activos de larga duración disponibles para la venta; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• otros activos. 
Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• activos y pasivos contingentes; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• ingreso financiero devengado no cobrado derivado de la cartera de arrendamiento vencida; 
• rentas devengadas no cobradas derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, y 
• otras cuentas de registro. 

8 
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Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la 
parte final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos 
a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 
Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones 
de cobertura”. 
Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 
Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o 
para fines de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la 
ganancia o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, 
inmediatamente después del rubro de derivados. 
Total de cartera de arrendamiento (neto) 

14 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente, así como la vencida se deberán desagregar en el balance general 
según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las siguientes categorías: 
 Cartera de arrendamiento vigente 

• cartera de arrendamiento comercial. 
actividad empresarial o comercial; 
entidades financieras, y 
entidades gubernamentales. 

• cartera de arrendamiento de consumo. 
 Cartera de arrendamiento vencida 

• cartera de arrendamiento comercial. 
actividad empresarial o comercial; 
entidades financieras, y 
entidades gubernamentales. 

• cartera de arrendamiento de consumo. 

15 

La cartera denominada en UDIS, ya sea propia o derivada de programas de apoyo a deudores, 
deberá ser presentada en la categoría que les corresponda. 
Otras cuentas por cobrar (neto) 

16 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de arrendamiento, 
considerando entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, 
deducidas, en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 
Inversiones permanentes 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, 
las de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así 
como otras inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 

19 

Los bienes que la entidad tenga destinados al arrendamiento operativo forman parte de este 
rubro, así como la depreciación correspondiente a dichos bienes. 
Otros activos 

20 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

21 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados” de las NIF, formará parte de este rubro. 

22 
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Préstamos bancarios y de otros organismos
Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

23 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de arrendamiento en las que no 
se cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 
Colaterales vendidos 

24 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos, 
que representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales. 

25 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de 
la compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 
Derivados 

26 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

27 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la 
ganancia o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, 
inmediatamente después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

28 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, los 
acreedores diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en 
cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

29 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

30 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, las comisiones por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento y aquéllos que 
se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

31 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

32 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

33 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

34 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

35 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) colaterales recibidos por la entidad; 
c) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
d)  montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
e) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 

para cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

36 
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NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA

DOMICILIO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___  (1)

A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L

DISPONIBILIDADES   $ PASIVOS BURSÁTILES $

CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS
ORGANISMOS  

De corto plazo $
INVERSIONES EN VALORES De largo plazo " "
Títulos para negociar $
Títulos disponibles para la venta " "
Títulos conservados a vencimiento " " COLATERALES VENDIDOS

Reportos (saldo acreedor) $
Derivados "

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) " Otros colaterales vendidos " "

DERIVADOS " DERIVADOS
Con fines de negociación $ Con fines de negociación "
Con fines de cobertura " " Con fines de cobertura " "

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE AJUSTES POR VALUACIÓN POR COBERTURA 
 ACTIVOS FINANCIEROS " DE PASIVOS FINANCIEROS "

CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE OTRAS CUENTAS POR PAGAR
Cartera de arrendamiento comercial Impuestos a la utilidad por pagar $
   Actividad empresarial o comercial $ Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "
   Entidades financieras " Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes 
   Entidades gubernamentales " $ de formalizar en asamblea de accionistas "
Cartera de arrendamiento de consumo " Acreedores por liquidación de operaciones "

Acreedores por cuentas de margen "
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE $ Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " "

CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA
Cartera de arrendamiento comercial OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACIÓN "
   Actividad empresarial o comercial $
   Entidades financieras "
   Entidades gubernamentales " $ IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO) "
Cartera de arrendamiento de consumo "

CRÉDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "
TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA $

TOTAL CARTERA DE ARRENDAMIENTO $ TOTAL PASIVO $
(-)  MENOS:
ESTIMACIÓN PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS "

CAPITAL CONTABLE  

TOTAL DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO (NETO) $
  

CAPITAL CONTRIBUIDO
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) " Capital social $

Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas 
en asamblea de accionistas "

BIENES ADJUDICADOS   " Prima en venta de acciones "
Obligaciones subordinadas en circulación " $

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)   "
CAPITAL GANADO
Reservas de capital $

INVERSIONES PERMANENTES   " Resultado de ejercicios anteriores "
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES PARA LA " flujos de efectivo "
VENTA Resultado por tenencia de activos no monetarios "

Resultado neto " "
IMPUESTOS  Y PTU DIFERIDOS (NETO)   "

TOTAL CAPITAL CONTABLE $
OTROS ACTIVOS
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $
Otros activos a corto y largo plazo " "

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

  

$
Colaterales recibidos por la entidad "
Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "

"

"
"

 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario"

 

(Cifras en miles de pesos)

CUENTAS DE ORDEN 

Activos y pasivos contingentes

"El saldo histórico del capital social  al ____ de ____________ de ____ es  de ___________ miles de pesos"  

Ingreso financiero devengado no cobrado derivado de
la cartera de arrendamiento vencida

Otras cuentas de registro

Rentas devengadas no cobradas derivadas de
operaciones de arrendamiento operativo
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación 
de títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de 
flujos de efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación 
de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en 
el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 
Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos 
en la NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 
Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 
• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 
• total de ingresos (egresos) de la operación; 
• resultado de la operación; 
• resultado antes de impuestos a la utilidad; 
• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 
• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 
• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 
Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 
Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre la suma de los ingresos por 
intereses, por arrendamiento operativo y otros beneficios por arrendamiento capitalizable y la 
suma de los gastos por intereses, y la depreciación de bienes en arrendamiento operativo, 
incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto relacionado con partidas 
del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

9 
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Ingresos por intereses 
Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de 
arrendamiento capitalizable, contractualmente denominados intereses, así como por los premios 
e intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades tales como depósitos en 
entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en valores, operaciones de reporto, así 
como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento 
inicial del contrato de arrendamiento, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio 
neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización 
derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como 
la utilidad en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas 
con ingresos o gastos que formen parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a la cartera previamente catalogada como vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de arrendamiento”, forman parte de este rubro. 
Ingresos por arrendamiento operativo 

13 

Se consideran como tales a los ingresos que la entidad obtenga de las rentas cobradas por sus 
operaciones de arrendamiento operativo. 
Otros beneficios por arrendamiento capitalizable 

14 

Corresponden a los ingresos que obtiene la entidad cuando el arrendatario opta por adoptar la 
opción de compra a un precio reducido, o bien, participar del precio de venta de los bienes a un 
tercero. 
Gastos por intereses 

15 

Se consideran gastos por intereses, los descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

16 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en 
cambios, siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos 
o ingresos que formen parte del margen financiero. 

17 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento. 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine 
de partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un 
entorno inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

20 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 
Total de ingresos (egresos) de la operación 

21 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por 
los ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos que se hayan incluido 
dentro del margen financiero. 

22 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 
operaciones de cartera de arrendamiento distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 18, 
préstamos recibidos, colocación de deuda y por la prestación de servicios. 

23 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines 
de negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de 
valor razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 
c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 
d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 
e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 
f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 

derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por compraventa de colaterales recibidos. 

24 
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Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 
ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en 
los conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de arrendamiento; 
b) resultado por cesión de cartera; 
c) los donativos; 
d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 

crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta 
y de otros activos; 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta, y 

f) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados. 

25 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 
cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 
tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 
Resultado de la operación 

26 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos 
de administración de la entidad. 

27 

Dentro de los gastos de administración deberán incluirse todo tipo de beneficios directos 
otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de 
promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones distintas a la 
de los bienes en arrendamiento operativo, amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de 
beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos distintos a los impuestos a la 
utilidad. 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 

28 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos no ordinarios 
a que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como, las recuperaciones por impuestos, la 
utilidad o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 
Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

29 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, 
en su caso, netos de su estimación. 
Resultado antes de operaciones discontinuadas 

30 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 
Resultado neto 

31 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 
Participación no controladora 

32 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de 
dicho estado financiero. 
Normas de revelación 

33 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 

intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de arrendamiento, pasivos 
bursátiles así como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de arrendamiento, además se deberá identificar el monto de los 
ingresos por intereses por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial, entidades 
financieras, entidades gubernamentales y de consumo); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento 
inicial del contrato de arrendamiento reconocidos en resultados; plazo promedio 
ponderado para su amortización; descripción de los conceptos que integran las 
comisiones por originación inicial de tales contratos de arrendamiento y los costos y 
gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del contrato de arrendamiento. 

34 
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NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses  $  
Ingresos por arrendamiento operativo  “  
Otros beneficios por arrendamiento capitalizable  “_____  $ 
Gastos por intereses  $  
Depreciación de bienes en arrendamiento operativo   “_____  “ 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____  
    
MARGEN FINANCIERO   $ 
    
Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_____ 
   $ 
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS    
    
Comisiones y tarifas cobradas  $  
Comisiones y tarifas pagadas  “  
Resultado por intermediación  “  
Otros ingresos (egresos) de la operación  “_____  “_____ 
    
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 
    
Gastos de administración    “_____ 
    
RESULTADO DE LA OPERACION   $ 
    
Otros productos  $  
Otros gastos  “_____  “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 
    
Impuestos a la utilidad causados  $  
Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_____  “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  $ 

    
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 
    
Operaciones discontinuadas    “_____ 
    
RESULTADO NETO   $          . 
    

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos 
con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de 
esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de la entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se 
determinan los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para arrendadoras financieras o NIF, se reflejan directamente en el 
capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, 
tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran 
el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para arrendadoras financieras correspondientes. Dichos conceptos 
se enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de 
accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades 
deberán desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante 
notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para 
mostrar la situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado 
con los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los 
estados financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son 
esenciales para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá 
apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el 
propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de 
la generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil 
para comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo 
futuros, para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su 
caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos 
de larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión 
o de financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 
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Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 
Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado 
en una operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su 
sustancia económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta de efectivo; 
• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles 

de inflación; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 
b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 
c) Cobros de primas por la venta de opciones. 
d) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 
e) Salidas de efectivo por el otorgamiento de contratos de arrendamiento. 
f) Entradas de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 
g) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y de otros organismos. 
h) Entradas de efectivo por colaterales vendidos. 
i) Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas con características 

de pasivo. 
j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 

cambios provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de arrendamiento; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

21 
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l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
inicial del contrato de arrendamiento. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios. 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto 
social, inversiones en valores, derivados y cartera de arrendamiento. 

o) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
p) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
q) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 

clasifican como actividades de operación. 
r) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 

y publicidad, entre otros gastos de administración. 
s) Pagos de impuestos. 
t) Cobros por recuperaciones de impuestos y cartera de arrendamiento. 

Impuestos a la utilidad 
Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 
Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo 
en el futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 
d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 
l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como 
los flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 
Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En 
el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 

28 
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Actividades de financiamiento 
Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de 

los gastos de emisión relativos. 
b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos o 

asociados a la recompra de acciones propias. 
c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 
d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 

características de capital. 
Incremento o disminución neta de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión 
y de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 

incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno 
económico inflacionario. 

32 

En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en 
los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles 
de la inflación”. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes 
de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 
Partidas no ordinarias 

36 

Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como 
parte de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con 
alguna de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como 
actividades de operación. 

38 
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Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo
Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado 
neto del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de 
efectivo (excepto por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que 
ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con 
actividades de inversión o financiamiento. 

39 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por 
valorización asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación preventiva 
para riesgos crediticios; estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por 
deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento; depreciación de inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de 
activos intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad causados y diferidos; 
participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas, y operaciones 
discontinuadas (por ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria u otro 
negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera de 
arrendamiento, bienes adjudicados, pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de otros 
organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo) y obligaciones subordinadas con 
características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda 
de informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se 
generaron los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del 
periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa 
durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. 
Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

44 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha 
en que se generó dicho flujo. 

46 
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La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y 
equivalentes de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de 
flujos de efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del 
periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de 
operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en 
su caso, de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del 
periodo actual. 
Efectos de la inflación 

47 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado 
de flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico 
es inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en 
unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un 
estado de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse 
expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de 
efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha 
presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, 
los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción 
entre accionistas. 
Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de 
efectivo, deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos, y 

b) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 
ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 
b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

55 
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NOMBRE DE LA ARRENDADORA FINANCIERA 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento "  
Estimación preventiva para riesgo crediticios "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento 

"  

Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de arrendamiento  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
Actividades de inversión   
Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
 
Cobros por emisión de acciones 

 $ 

Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta de efectivo 

  
$ 

 
Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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Anexo 3 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para empresas de factoraje 

financiero 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a empresas de factoraje 

financiero 

A - 2 Aplicación de normas particulares 
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B - 5 Cartera de factoraje 
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A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 
CONTABILIDAD APLICABLES A EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a empresas de factoraje financiero (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie NIF 
A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios 
de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 
de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no estén 
expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 
A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a empresas de factoraje financiero”, las entidades observarán, hasta en 
tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas 
en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 
Cambios contables y correcciones de errores .............................................  B-1 
Utilidad integral ............................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios ..........................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ........................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias ...............................................  B-9 
Efectos de la inflación ..................................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ...........................  B-13 
Utilidad por acción .......................................................................................  B-14 
Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 
Cuentas por cobrar ......................................................................................  C-3 
Pagos anticipados .......................................................................................  C-5 
Inmuebles, maquinaria y equipo ..................................................................  C-6 
Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .......................  C-7 
Activos intangibles .......................................................................................  C-8 
Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ..........  C-9 
Capital contable ...........................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos  .................................................................................................  C-12 

3 
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Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición .......  C-15 
Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 
Beneficios a los empleados .........................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad .................................................................................  D-4 
Arrendamientos ...........................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento ...............................  D-6 
Pagos basados en acciones ........................................................................  D-8 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para empresas de factoraje financiero, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones 

a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto 
a su no aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 
B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la 
NIF B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá atender 
a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, 
los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para la 
venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones 
de cobertura” y B-5 “Cartera de factoraje”, emitidos por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas 
en los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros productos. 

13 
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Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 
La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de factoraje tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en el 
criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior y a las del párrafo 17, 
relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 
90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 
de irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos 
al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero, únicamente por lo que se refiere a la 
reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 
C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refieren los criterios B-3 y B-4 ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 
Pasivos bursátiles 

22 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a descuento). 

23 

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

24 

Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido en 
el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

25 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación se 
registrarán como un cargo o crédito diferido, según se trate, debiendo reconocerse en los 
resultados del ejercicio como gastos o ingresos por intereses, según corresponda conforme se 
devengue, tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se 
refiere el Boletín C-9. 

26 
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Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro de 
otros activos. 

27 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de 
redención; garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del 
descuento o premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y 
proporción que guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

28 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el párrafo 24. 29 

Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

30 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. Sin 
embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe no 
utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

31 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como 
un pasivo. 

32 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los 
términos del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

33 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
comisiones y tarifas pagadas. 
C-11 Capital contable 

34 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 
D-3 Beneficios a los empleados 

35 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

36 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo plazo. 

37 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro 
de otros activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

38 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas 
para su cálculo. 

39 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 

40 
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D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Requisitos 
El arrendamiento se clasificará como capitalizable si a la fecha de su inicio, además de cumplir con 
los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5 se cumple por lo menos con alguno de 
los siguientes supuestos: 

a) el arrendatario puede cancelar el contrato y las pérdidas asociadas con la cancelación 
serán cubiertas por éste; 

b) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre el 
arrendatario, o 

c) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 
con una renta sustancialmente menor a la de mercado. 

41 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendatario 

42 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
rentas como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el estado de 
resultados el gasto por rentas en el rubro de gastos de administración. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

43 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria y c) utilidad o pérdida en 
cambios. Dichos conceptos podrán ser capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser 
reconocidos en el estado de resultados como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda, con base en lo establecido en la NIF D-6. 

44 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

45 

 
A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los criterios 
de contabilidad para empresas de factoraje financiero. 
Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual 
se originan. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 
Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva de 
dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, al 
mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando se haya 
pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables que 
le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 
En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros productos u otros gastos, la 
utilidad o pérdida generada, respectivamente. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo con 
las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros productos, o 
bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 

8 



210     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Cuentas liquidadoras
Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores, 
reportos y derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la 
liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las 
operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o 
acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto 
no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a 
los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas 
liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo 
establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán en 
el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo 
de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 
Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 
Intereses devengados 

13 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y sólo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 
b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 

simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para empresas de factoraje 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es el 
caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones de cobertura”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con el 
pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados por 
la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la entidad tiene 
el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga la intención de 
hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, respectivamente. En 
otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se presentarán por separado, 
dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de bien de que se trate conforme 
a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 
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La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal para 
compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y la 
fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. La 
intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y las 
obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente considerados, 
permanecen sin alteración. 

22 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a los 
estados financieros. 

23 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de la 
actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito o 
liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o al 
riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación de 
un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros que 
tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos a plazo u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no hayan 
sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por ejemplo un 
fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 
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Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al mismo, 
en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato marco de 
compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en exigible y, por 
tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos financieros individuales, 
sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en otras circunstancias 
anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un “contrato marco de 
compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a menos que se satisfagan 
las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y pasivos financieros sujetos a un 
“contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de compensación, se revelará el efecto que 
el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo de crédito. 
Revelación de información financiera 

26 

Las entidades anualmente deberán dar cumplimiento a los requerimientos de revelación a que 
hacen referencia los criterios de contabilidad aplicables, salvo lo previsto en el Boletín B-9 
“Información financiera a fechas intermedias” de las NIF, en las aclaraciones a éste contenidas en el 
criterio A-2, así como a las requeridas en el otorgamiento de criterios o registros contables 
especiales. 

27 

En adición a lo anterior, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-7 “Presentación y 
revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la entidad económica 
descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, con base en lo previsto en la NIF 
A-1 “Estructura de las normas de información financiera”, determinadas características cualitativas 
tales como la confiabilidad, la relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad. 

28 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios de 
contabilidad deberán considerar en términos de la NIF A-4 “Características cualitativas de los 
estados financieros” a la importancia relativa, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información 
requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, por 
requerimiento de información adicional específica relacionada con sus actividades de supervisión, 
en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales, así como a la 
información cualitativa prevista en los criterios de contabilidad aplicables. 
Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día hábil 
posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado dólar 
en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme 
a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la fecha 
de la valuación. 

34 
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A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se está 
preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para empresas de factoraje 
financiero. 
Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero, el proceso de 
supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en 
lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de 
normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo término 
para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las bases para 
supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en las 
disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3 

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere la 
NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria que 
pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 6 
del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 
reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América los siguientes: 

a) Pronunciamientos de normas de contabilidad financiera y sus interpretaciones (Statements 
of Financial Accounting Standards and Interpretations) del Consejo de Normas
de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), temas de 
implementación del FASB 133 (FASB Statement 133 Implementation Issues), posturas del 
equipo de trabajo del FASB (FASB Staff Positions), así como los boletines de investigación 
contable (Accounting Research Bulletins, ARB) del Instituto Americano de Contadores 
Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, AICPA) y 
opiniones del Consejo de Principios de Contabilidad (Accounting Principles Board Opinions, 
APB) siempre que estos dos últimos no hayan sido sustituidos por el FASB; 

b) Boletines técnicos del FASB (Technical Bulletines, FTB), así como aquellas guías de 
auditoría y contabilidad para la industria (Industry Audit and Accounting Guides) y 
pronunciamientos sobre la postura (Statements of Position, SOP) del AICPA, que el FASB 
no hubiere objetado en su emisión; 

c) Boletines de la práctica (Practice Bulletins, PB) del Comité Ejecutivo de Normas Contables 
del AICPA (Accounting Standards Executive Committee, AcSEC) que no hayan sido 
objetadas en su emisión por el FASB, los Consensos de la Junta sobre Aspectos 
Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF) y los temas discutidos en 
el Apéndice D de los EITF (EITF D-Topics), y 

d) Guías de implementación (Implementation Guides, Qs and As) publicadas por el FASB, las 
interpretaciones contables (AICPA Accounting interpretations) del AICPA y guías de 
auditoría y contabilidad para la industria y posturas del equipo de trabajo (AICPA Industry 
Audit and Accounting Guides and Statements of Position) que no hayan sido autorizadas 
formalmente por el FASB, así como prácticas que sean reconocidas ampliamente y 
prevalezcan de manera general o en la industria. 

5 
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Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 
Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios 

de contabilidad para empresas de factoraje financiero; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto dentro 

de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha supletoriedad 
cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una 
NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales 
siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su 
base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar mediante 
notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la cuantificación de 
sus impactos en los estados financieros. 

7 

 
B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 
de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero representados 
en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a su objeto social 
que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como otras 
disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del criterio 
B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4 

Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio conforme 
se devenguen. 

5 

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que les 
dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6 

Cuando los documentos señalados en el párrafo anterior no hubiesen sido cobrados en el plazo 
antes mencionado, el importe de éstos se traspasará a la partida que le dio origen, es decir, si 
provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de normas 
particulares”, o 

b) cartera de factoraje, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de 
factoraje”. 

7 

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a la 
concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como 
una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán 
como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta 
liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

8 
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Normas de presentación 
Balance general 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

9 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro de 
otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, 
sin considerar las disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto 
deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

11 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a 
que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 10, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

12 

 
B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 
a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 
b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 

valores; 
c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 
d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 
a) reportos; 
b) derivados y operaciones de cobertura; 
c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados 

o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”; 
d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 
e) bienes adjudicados, y 
f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan control, 

control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo establecido 
en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

3 



216     (Cuarta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Definiciones 
Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo financiero 
que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del principal, (ii) más 
o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de cualquier diferencia 
entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) menos cualquier 
reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los costos 
de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de deuda, 
costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de una 
entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes sociales, 
intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo financiero, 
o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la posibilidad de un 
pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo financiero o pasivo 
financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra 
prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares 
no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo 
largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas de 
los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como la 
capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado a 
vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad ha 
vendido o reclasificado un título con características similares, con la excepción de aquellas ventas o 
reclasificaciones que: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 
fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 

b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 
de su valor original en términos nominales. 

13 
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Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto, 
cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios que 
resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes del 
mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de 
alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a este 
criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación y 
presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá tener tanto la intención como la 
capacidad de conservarlos a su vencimiento. 
Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte de 

la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los lineamientos 
previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el párrafo 30. 
Normas de valuación 
Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 

Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 
Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). 
En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 

26 
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Dividendos 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio (inclusive 
en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el derecho a 
recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del ejercicio. 28 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas de 
la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de las 
NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una partida 
cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio B-4 
“Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado por 
posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación acumulado de los títulos 
disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se deberá reclasificar como parte 
del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 
Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 
Reclasificaciones 

31 

No se podrán efectuar reclasificaciones entre las categorías de los títulos, excepto cuando dicha 
reclasificación se realice de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles 
para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta el 
vencimiento. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación descrita en el párrafo anterior, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la reclasificación. 
Cuentas liquidadoras 

34 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos vendidos 
se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La contrapartida deberá 
ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo 
establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Deterioro en el valor de un título 

35 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un 
título está deteriorado. 

36 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y sólo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre 
sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco 
probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más 
factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. Las 
pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan 
probable sean. 

37 
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La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, 
sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 

reorganización financiera; 
c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 

intereses o principal; 
d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 

financieras, o 
e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un grupo 

de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución no 
pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 
i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 
ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 

incumplimientos en los valores del grupo. 

38 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, en 
el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento de 
patrimonio neto no sea recuperable. 

39 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos por 
el Gobierno Federal). 

40 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 
Títulos para negociar 

41 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado por 
valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia esta 
sección. 
Títulos disponibles para la venta 

42 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se 
refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado por 
valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar se 
determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

43 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio 
neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

44 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 

45 
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resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 
Títulos conservados a vencimiento 
Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa 
de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

46 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 

47 

Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

48 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por posición 
monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se presentarán 
en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte de las otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 
Estado de resultados 

49 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro de 
ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

50 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a vencimiento 
cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción de títulos 
para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 
Normas de revelación 

51 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 
b) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 

de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados y la 
razón de dicha reclasificación. 

c) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como colateral, 
incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de conformidad 
con lo establecido en el criterio C-1. 

d) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 
e) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 
iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 
i. títulos para negociar; 
ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por 

valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto reclasificado 
a resultados del ejercicio, y 
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iii. títulos conservados a vencimiento. 
g) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 
h) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 
i) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 
j) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 

conservados a vencimiento. 
k) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la venta 

y conservados a vencimiento. 
l) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 

valores. 
m) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 
n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 

naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por ejemplo, el 
tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la entidad), 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de mercado, a 
los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en que dichos 
riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de monitoreo cuya 
función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el grado de apego a 
las políticas establecidas para tales efectos). 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al final 
del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada al 
personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea 
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impráctico, una estimación de su valor razonable. 
 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo el 

colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen con las 
normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para empresas de 
factoraje financiero, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 

para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 

mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 

del análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 

pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor razonable 
de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

t) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable de 
la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 

 

El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, 
con la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 
GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 
Intención y capacidad 

 

Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones establecidas en la 
definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente criterio, y por lo tanto, no 
generar duda respecto de la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el 
vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta posterior a 
una disminución en la calificación otorgada por una agencia de calificación crediticia 
externa no generaría necesariamente una duda sobre la intención de la entidad de 
conservar otras inversiones hasta el vencimiento, si la disminución proporciona evidencia 
de un deterioro significativo en la solvencia del deudor basándose como referencia en la 
calificación crediticia en el momento del reconocimiento inicial. Si existe evidencia de que 
un título está deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado frecuentemente 
como significativo. 

b) Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un segmento) 
que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a vencimiento, para 
mantener la posición de riesgo de tasa de interés de la entidad o la política de riesgo de 
crédito (aunque la adquisición de negocios es un evento que está bajo el control de la 
entidad, los cambios en sus inversiones en valores para mantener su posición de riesgo 
de tasas de interés o las políticas de riesgo de crédito, pueden ser una consecuencia de 
la mencionada adquisición más que un hecho que se pueda anticipar). 

c) Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma 
significativa lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que pueden 
alcanzar algunos tipos particulares de inversiones, provocando de este modo que la 
entidad venda un título conservado a vencimiento. 

d) Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto sea que 
la entidad venda títulos conservados a vencimiento. 

e) Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados a 

GA1 
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vencimiento, utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de capitalización. 
Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple 
al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 
b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos 

aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no 
pudieran haber sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios 
de tasas de interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la 
disponibilidad y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes 
de financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA2 

Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión 
en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión hasta 
el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

Casos específicos 

GA3 

Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA4 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás 
condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA5 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA6 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA7 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los 
montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los 
términos de un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, 
el título no puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA8 

 
B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumpla con los requisitos para dar de baja los 
activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y 
control de dichos activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá 
atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad, o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo 

3 
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momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 
Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de 
activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por  
(i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de 
interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a 
su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la 
reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad 
utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo 
financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 20 
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partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 
Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la 
sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en 
donde la reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos 
financieros que sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 

A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, 
que no cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el 
criterio C-1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los 
riesgos, beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor 
razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros 
otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a 
dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los 
riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas 
como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 
Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente 
entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que 
se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo 
que su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 31 
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operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, 
registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el 
derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a 
su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del 
ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha 
cuenta por cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
del presente criterio. 
Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para empresas de 
factoraje que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 
reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 
(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se 
reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral la reportadora deberá reconocer en su balance 
general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para empresas de factoraje, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, contra la cuenta 
por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente 
vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el 
inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, 
es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se 
deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista 
incumplimiento por parte de la reportada. 

35 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para empresas de factoraje que corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo 
a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 

40 
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del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro 
de colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere 
generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del 
párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral 
que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 

 

El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 
Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 
 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 

A4 
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inherentes a la propiedad. 
B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 
Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen las 
entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el presente 
criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, a menos 
que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento de 
patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín 
D-5 “Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren implícitos 
en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a derivados 
implícitos del presente criterio (párrafos 21-26 y Apéndice A GA11-GA17); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas como 
warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo de 
la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a 
los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado 
no es en sí mismo un contrato de seguro; 

f) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o emisión 
de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

g) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados 
en acciones; 

h) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas operaciones 
se consideran como disponibilidades; 

i) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

j) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de factoraje; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

3 
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Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

4 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

5 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos altamente 
líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a los 
derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

6 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio de 
un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra variable 
permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose de 
variables no-financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente como 
“subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión neta 
inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían tener una 
respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

7 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA35-GA46). 

8 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

9 

Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 42-48 y Apéndice A párrafos 
GA20-GA23). 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), 
sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y 
la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser 
estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del 
periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 

13 
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especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 
Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

14 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada altamente 
probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 49-56 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA32). 

15 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

16 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

17 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de factoraje referida 
a una tasa de interés variable, o un bono que revisa su tasa de interés en periodos previamente 
determinados. 

18 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, el 
valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Derivados implícitos 

20 

Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los flujos 
de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de forma 
independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos por el 
contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

21 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir el 
tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA14 y GA17); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe segregarse). 

22 
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Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. El derivado implícito se presentará en el balance general junto con el 
contrato anfitrión, de conformidad con las normas de presentación contenidas en este criterio. 

23 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor 
en libros. 

24 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

25 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el valor 
razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato anfitrión, 
si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para determinar el 
valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se aplicará el 
párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será designado como 
valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 
Principales características de los derivados más comunes 
Contratos de futuros 

26 

Los contratos de futuros son aquéllos mediante los cuales se establece una obligación para 
comprar o vender un activo financiero, o subyacente en una fecha futura, en una cantidad, calidad 
y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones se entiende que la parte que se 
obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la parte que se obliga a vender asume 
una posición corta en el mismo contrato. 

27 

Los contratos de futuros por otra parte, tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de 
liquidación estandarizados; su precio es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento 
de cuentas de margen es obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de compensación, 
por lo que los participantes no enfrentan riesgo de crédito significativo. 
Contratos de opciones 

28 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

29 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 
a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 

vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 
b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su vez 

adquiere una obligación mas no un derecho. 

30 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
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decida ejercerla, y 
d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 

financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 
Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a 
activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de bonos 
u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más derivados 
(generalmente opciones). Las porciones derivadas de operaciones estructuradas no 
constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A diferencia de las 
operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas tienen forzosamente 
que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo operaciones de cobertura 
con instrumentos estructurados, las entidades requerirán previamente contar con la 
autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

32 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso 
de opciones. 
Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

33 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquellos que formen parte de 
una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u obligaciones 
que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, presumiblemente, 
corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá observar las normas 
de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos 
financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean directamente 
atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en resultados. 

34 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquellos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en los 
resultados del periodo. 

35 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un solo instrumento se 
reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento financiero 
derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún mercado 
reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que conforme 
dichos paquetes. 

36 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

37 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, 
es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 
mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los efectos 
de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de vencimiento y 
en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y otro). 

38 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden las 
contraprestaciones pactadas. 

39 

Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados bajo los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en los 
párrafos 57-75. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos en 
los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros debe 
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reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los resultados del 
periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir hasta por el monto 
previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del periodo en que 
esto ocurra. 
Operaciones de cobertura 
Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 57-61 y Apéndice A párrafos GA33-GA34, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 62-75. 
Instrumentos de cobertura 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

41 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 61, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA20). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

42 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquellos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aun y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con otras 
entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción intercompañía 
debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura intra-grupo o 
internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas en los estados 
financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la contabilidad de 
cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o en información 
por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la entidad 
individual o segmento sobre el que se está informando. 
Designación de un instrumento de cobertura 

43 

Generalmente, existe un solo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. La única excepción a esta norma es el separar el valor intrínseco y el valor en el 
tiempo de una opción y designar como instrumento de cobertura únicamente al cambio en el valor 
intrínseco de dicha opción, excluyendo el cambio por el valor en el tiempo correspondiente. 

44 

La excepción anterior es permitida debido a que el valor intrínseco de una opción es generalmente 
medible de manera separada. Una estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor 
intrínseco y valor en el tiempo de una opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

45 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. No 
obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

46 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de las diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

47 

Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
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cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. De 
forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 
Partidas cubiertas 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un solo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, 
o (iii) tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio 
de activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

49 

A diferencia de la cartera de factoraje y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto al riesgo por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera). 

50 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

51 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente un 
componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

52 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), la 
porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un importe 
en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el portafolio 
podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como pasivos 
financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea atribuible 
a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de revisión de los 
intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre basada en las 
fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la tasa de interés 
cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la determinación del cambio en 
el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un portafolio que contiene 
instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a prepago, la cobertura 
podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de prepago correspondientes a 
las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas observadas de pago difieren de las que 
había previsto. 
Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta 
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Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

54 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

55 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta específica 
no califica para la contabilidad de cobertura. 
Contabilidad de cobertura 

56 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

57 

Existen dos tipos de relaciones de cobertura: 
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios en 

el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o compromisos 
en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que puede afectar al 
resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento de 
deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede 
afectar al resultado del periodo. 

58 

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de factoraje 
o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por el riesgo de 
tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; los demás 
riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y deberán 
quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

59 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 
Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

60 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 62-75 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las siguientes 
condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente de 
la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza 
del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del instrumento 
de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA35-GA46) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a las 
variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 
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d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto 
y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre la 
designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 
Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 61 
anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando se 
cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de factoraje que se valúa al costo 
amortizado). El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en 
los resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores 
clasificada como disponible para la venta. 

62 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 62(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos de 
revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos de 
revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

63 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

64 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de conformidad 
con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida cubierta, de 
acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la venta, los efectos 
de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

65 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 62 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

66 

Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 62(b), relativo al ajuste al valor en libros por la valuación 
de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo (o en el 
caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto 
por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el 
balance general descritos en el párrafo 63), deberá amortizarse en los resultados del periodo. La 
amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso después de que la 
partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto. 
El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a la fecha en que comience la 
amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de 
interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente 
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en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico efectuar la amortización utilizando la tasa 
de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá amortizarse utilizando el método de línea recta. El 
ajuste deberá ser amortizado completamente a la fecha de vencimiento de la partida cubierta de 
que se trate, o en caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un 
portafolio compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, al momento de terminación 
del periodo de revisión de intereses. 
Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 62(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

68 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial del 
activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser ajustado 
para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 
Cobertura de flujos de efectivo 

69 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
61 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 61) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de 
las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

70 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de 
la misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de 
efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura a 
un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados del 
instrumento de cobertura (ver párrafos 44 a 46 y 61(a)), dicho componente excluido de la 
ganancia o pérdida será reconocido en los resultados del periodo o en otras partidas de la 
utilidad integral, de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad que 
corresponda a la partida cubierta, de acuerdo con su naturaleza. 

71 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa de 
interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos 
afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por intereses o 
gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, si una 
entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

72 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70, al estado de 
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resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos o pasivos 
asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el gasto por 
depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No obstante, si la 
entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 72 y 73 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados del 
ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

74 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 70 a 74 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 72 a 74; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
61) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 72 a 74; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 61(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta 
que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 72 a 74. En caso de que se prevea que la transacción 
pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al 
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estado de resultados inmediatamente. 

Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 

En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 34-40. 
Cuentas de margen otorgados en efectivo en operaciones con derivados 

76 

El colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a las 
entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados (por ejemplo las cuentas de 
margen en efectivo tratándose de operaciones realizadas en mercados o bolsas reconocidos), no 
forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será contabilizado de manera 
separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de colateral en efectivo. 

b) El valor del colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de compensación o 
quien se designe entre las partes les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o 
retiros efectuados por la propia entidad; por los rendimientos que el propio colateral 
genere, así como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación o quien se designe entre las partes con motivo de las fluctuaciones en los 
precios de los derivados deberán reconocerse dentro del propio colateral (por ejemplo en 
las cuentas de margen), afectando como contrapartida una cuenta específica que podrá 
ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, y que reflejará los efectos de 
valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a lo anterior, las modificaciones 
en el colateral no deberán afectar a los resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación o la contraparte de 
manera previa a la liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en 
efectivo, distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse 
en los resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta del 
colateral en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con derivados 

77 

En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo, como sería el caso 
de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del 
derecho que tenga el cesionario para vender dicho colateral, así como en el incumplimiento, en su 
caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el colateral 
conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en los criterios de contabilidad para empresas de 
factoraje financiero en función del activo de que se trate. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender el colateral, el cedente deberá reclasificar el 
activo financiero en su balance general, presentándolo como restringido, de conformidad 
con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las normas de valuación, 
presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda 
de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la venta, 
así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se valuará a 
valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial entre el 
precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del 
ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, 
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y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o 
bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de 
restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus 
estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

Normas de presentación 
Balance general 
Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/o obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

79 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad de 
coberturas). 

80 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el balance general de manera conjunta, en el rubro que corresponda de 
conformidad con el criterio de contabilidad que sea aplicable de acuerdo con la naturaleza de dicho 
contrato anfitrión. 

81 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 

82 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

83 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo 
acreedor), según corresponda. 
Cobertura de valor razonable 

84 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros 
correspondientes. 

85 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 
Cobertura de flujos de efectivo 

86 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 
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Riesgos específicos no cubiertos 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos de 
efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 
Cuentas de margen otorgadas 

88 

El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un rubro específico 
en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por cuentas de margen 
representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o bien, un anticipo 
recibido de la cámara de compensación por la cámara de compensación de manera previa a la 
liquidación del derivado, la cual se presentará de manera compensada con el colateral otorgado en 
efectivo. 

89 

La cuenta por pagar, que representa la obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral 
que haya sido vendido (ver “Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones 
con derivados”), deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales 
vendidos. 

90 

El monto del colateral sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o dar en garantía se 
presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 
Estado de resultados 
Derivados 

91 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 
a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 

negociación; 
b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 

de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 40 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
Coberturas de valor razonable 

92 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 (para 
un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

93 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

94 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

95 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto 
deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado por 
valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho efecto por 
valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación de la 
partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
intermediación). 

96 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 
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La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 62(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una cobertura 
de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros 
o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance general 
descritos en el párrafo 63), de conformidad con lo establecido en el párrafo 67, deberá presentarse 
en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de 
la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 
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QUINTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Cuarta Sección) 

Coberturas de flujos de efectivo  
La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la cobertura 
(y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser presentada en el 
resultado por intermediación. 

99 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

100 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido en 
los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por 
la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

101 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y 
que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

102 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

103 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación como 
instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 70(a), 
durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los 
resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra o exista clara 
evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del instrumento 
financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones de los 
criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha transacción 
pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

104 

Los rendimientos que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el rubro 
de comisiones y tarifas pagadas. 
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Normas de revelación 
Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados como colateral por pasivos resultantes de derivados, incluyendo aquellos 
activos financieros que hubieran sido reclasificados como restringidos de conformidad con 
lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con el colateral. 
d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo, sin que exista incumplimiento de la entidad otorgante del 
colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido, y 
iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción de 
compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 
i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 
j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 

manera separada: 
i. una descripción de cada tipo de cobertura; 
ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 

de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 
iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 
i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 

resultados; 
ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de 

flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no 
ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 
m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 

naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 
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p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada 
al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y mercado) 
que se detalla en los incisos del r) al t) , al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados con 
derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 
i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 

encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 
ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado al 

final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad y otro de mejoras crediticias y, a 
menos que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 

para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con derivados, 
que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por 
los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese hecho, 
así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 
GUIA DE APLICACION 

Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un 
evento futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato 
puede requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se 
incrementa por 100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aun y cuando el monto nocional 
no se encuentra especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido 
con el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las 
variables no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 34 a 40 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 
Contratos de futuros 

GA5 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 
Contratos de opciones 
Comprador 

GA6 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Vendedor (emisor) 

GA7 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Operaciones estructuradas 

GA8 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros y opciones). 

GA9 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones 
o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los lineamientos establecidos 
anteriormente. 

GA10 
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Derivados implícitos (párrafos 21-26)
Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características 
económicas y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito 
sobre el mismo necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la 
misma entidad para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no 
es un instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces 
sus características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA11 

Un derivado implícito que no sea una opción se separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta 
sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o implícitas, de manera que tenga un valor 
razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un derivado implícito basado en opciones 
(como una opción implícita de venta, de compra, con límite superior o inferior), se separa del 
contrato anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción 
que posea. El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda 
después de separar el derivado implícito. 

GA12 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA13 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 22(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 
22, la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con 
el instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto 
siempre que cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el 
Boletín C-12 “Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de 
ambos” de las NIF, en cuyo caso esta excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente 
relacionadas con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento 
de la prórroga exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una 
entidad emite un instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de 
compra sobre el instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la 
opción de compra como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, 
siempre que dicho emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva 
comercialización del instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción de 
compra. 

d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro 
anfitrión no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los 
riesgos inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento 
de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la 
perspectiva del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es 
un instrumento de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que 
cumpla las condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 
de las NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de 
deuda convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la 
evaluación de si la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al 
instrumento de deuda anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de 
patrimonio de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF. 

GA14 
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Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En 
este caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) 
de acuerdo con el párrafo 22, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo 
con el párrafo GA11, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA14(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA15 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA16 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad 
no reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de 
tasas de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en 
otro caso serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule 
(devengue) intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el 
instrumento principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda 
ser liquidado de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión 
que haya reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa 
de rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una 
tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por 
un contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de 
un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con 
el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite 
máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté 
por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 
ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 

entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales en 
todo el mundo; 

iii. una moneda que tenga una o más de las características de la moneda 
funcional para alguna de las partes. 

d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión 
siempre que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir 
flujos de efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no 
contenga un derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de 
deuda anfitrión original. 

GA17 
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e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes 
basadas en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en 
tasas de interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la 
entidad no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar 
el contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 

Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 22 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA18 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 22 requiera la separación de los 
derivados implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 24 
no justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 24(a) y 
24(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 
Operaciones de coberturas (párrafos 41-77) 
Instrumentos de cobertura (párrafos 42-48) 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 42 y 43) 

GA19 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, 
una opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una 
partida cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de 
instrumento de cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, 
incluyendo una opción que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción 
de compra emitida utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una 
opción comprada tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, 
tiene la posibilidad de reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios 
en el valor razonable o en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los 
requisitos para ser instrumento de cobertura. 

GA20 

Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA21 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA22 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 

GA23 
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Partidas cubiertas (párrafos 49-56) 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
(párrafos 49-51) 
Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque 
los otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos 
otros riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA24 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios 
en el valor razonable de la inversión. 

GA25 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de 
la opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 58(a)). 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 52 y 53) 

GA26 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la 
tasa de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo 
en particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa 
libre de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 
100 puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida 
cubierta el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre 
de riesgo menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de 
efectivo del total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La 
entidad podría también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la 
efectividad de la cobertura descrita en el párrafo GA31. 

GA27 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede 
designar una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual 
pagada por la partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es 
menor que la tasa de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el 
instrumento el día que lo designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad 
origina un activo financiero de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de 
interés efectiva del 6 por ciento, en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. 
Comienza a cubrir ese activo posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 
por ciento y el valor razonable del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La 
entidad calcula que si hubiera comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez 
como partida cubierta por las 90 unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 
por ciento. Dado que la tasa de referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad 
puede designar una porción de la tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte 
los flujos de efectivo por los intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor 
razonable actual (esto es, 90 unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento 
(esto es, 100 unidades monetarias). 

GA28 
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El párrafo 52 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio 
total en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento 
financiero. Por ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) los flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos 
asociados). 

GA29 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los 
riesgos cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha 
porción de inflación. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 54) 

GA30 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre 
el precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación 
de cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 61, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 
1 parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 

GA31 
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Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 55 y 56) 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 
10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de 
dichos activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a 
una tasa de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, 
a una tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De 
manera similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas 
por 100 unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 
Contabilidad de cobertura (párrafos 57-75) 

GA32 

Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA33 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de 
un activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 60, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA34 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo 
cubierto, con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o 
los flujos de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada 
correlación estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida 
cubierta y los que corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger 
una razón de cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la 
cobertura, como se ha descrito en el párrafo GA31. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en 
el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido 
altamente efectiva. 

GA35 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad 
prepara sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA36 
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En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración 
de riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos 
casos, la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA37 

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 
85 por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará 
al medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA31. 

GA38 

Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. 

GA39 

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA40 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA41 

El párrafo 44(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada 
y el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA42 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un solo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor 
en el tiempo y, como se establece en el párrafo GA26, la cobertura de un riesgo de un solo lado 
no incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA43 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA44 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. 

GA45 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el 
cumplimiento de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad 
identifica el suceso o cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase 
de cumplir con los criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de 
que se produjera el suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la 
contabilidad de cobertura desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 

GA46 
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Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad 
podría agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio 
separado), en cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios 
por separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, 
basándose en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las 
contractuales. Tal desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se 
incluye la de distribuir los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que 
se produzcan, o distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos 
hasta el momento en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A 
tal efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará 
para probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo, 
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de 
revisión de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que 
la cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le 
ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad 
reconocerá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o 
pérdida en los resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que 
corresponden a las partidas del balance descritas en el párrafo 63. No es necesario que 
el cambio en el valor razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el 
balance general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA47 
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B-5 CARTERA DE FACTORAJE 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de factoraje 
(cartera). 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 
a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 
b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aun y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de factoraje, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

Definiciones 

3 

Aforo.- Es aquel importe del valor nominal de la cartera que la entidad no financia al cedente. 4 
Acreditado original.- Es la persona física o moral a la cual el cedente le otorga el crédito original y 
cuyos derechos de crédito se transfieren en la operación de factoraje financiero. 

5 

Cartera de factoraje.- A los contratos de factoraje financiero denominados en moneda nacional, 
extranjera o en unidades de inversión, así como los intereses que generen, celebrados con 
personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o 
financiero; incluyendo los celebrados con entidades financieras; con fiduciarios que actúen al 
amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” 
en los que exista una afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo 
asociado al esquema. 

6 

Cartera vencida.- Compuesta por contratos de factoraje cuyos acreditados son declarados en 
concurso mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los 
términos pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 42 a 47 
del presente criterio. 

7 

Cartera vigente.- Integrada por contratos de factoraje que están al corriente en sus pagos tanto 
de principal como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos 
que no ha cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como 
vencidos, y los que habiéndose reestructurado o renovado, cuenta con evidencia de pago 
sostenido conforme lo establecido en el presente criterio. 

8 

Castigo.- Es la cancelación de la cartera cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación de la 
cartera. 

9 

Cedente.- Entidad que transfiere los derechos de crédito. 10 
Comisión por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje.- Existe cuando una entidad ha 
pactado desde la fecha en que se concertó el contrato de factoraje, de común acuerdo con el 
acreditado, el cobro de una cuota monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos 
para otorgar el contrato de factoraje con independencia del momento en el que se realicen las 
disposiciones del mismo. 

11 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al cedente, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

12 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados 
del ejercicio y que mide aquella porción de la cartera que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

13 

Factoraje anticipado.- Es aquella operación de factoraje financiero, mediante la cual se cobran los 
intereses anticipadamente. 

14 

Factoraje a vencimiento.- Cuando los intereses derivados de la operación de factoraje financiero 
se devenguen durante el periodo de dicha operación. 

15 

Factoraje con recurso.- Es la operación mediante la cual la entidad puede hacer exigible el cobro 
del crédito al cedente, en caso de que el acreditado original no cumpla con sus compromisos. 

16 
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Factoraje financiero.- Aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la entidad con 
sus clientes (cedentes), personas morales o personas físicas que realicen actividades 
empresariales, la primera adquiere de los segundos derechos de crédito relacionados a 
proveeduría de bienes, de servicios o de ambos, con recursos provenientes de operaciones 
pasivas, a un precio determinado o determinable. 

17 

Factoraje sin recurso.- Es aquella operación mediante la cual la entidad adquiere todo el riesgo 
de la cesión. 

18 

Pago sostenido.- Cumplimiento de pago del cedente o del acreditado original sin retraso, por el 
monto total exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del 
esquema de pagos del contrato de factoraje, o en caso de contratos que establezcan 
amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 días naturales, el pago de una exhibición. 

19 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores 
a los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a 
tres amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del contrato de factoraje. 

20 

Las amortizaciones del contrato de factoraje a que se refieren los dos párrafos anteriores, 
deberán cubrir el monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos 
por reestructura o renovación se hayan devengado. Para estos efectos no se considerarán los 
intereses devengados reconocidos en cuentas de orden. 

21 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

22 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen a la cartera. 

23 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes 
situaciones: 

a) ampliación de garantías que amparan el contrato de factoraje de que se trate, o bien 
b) modificaciones a las condiciones originales del contrato de factoraje o al esquema de 

pagos, entre las cuales se encuentran: 
- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del contrato; 
- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 
- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 

pago vencidas conforme a los términos originales del contrato de factoraje, salvo 
que dicha concesión se otorgue al vencimiento del contrato, en cuyo caso se 
tratará de una renovación. 

24 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del contrato durante o al 
vencimiento del mismo. 

25 

En estos términos, no se considera renovada la cartera cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

26 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta 
de pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, 
incluyendo las garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro 
mecanismo de mitigación utilizado por las entidades 

27 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 
Normas de reconocimiento y valuación 

28 

Al inicio de la operación se registrará en el activo el valor de la cartera recibida contra la salida de 
efectivo, el aforo pactado reconocido como otras cuentas por pagar, y en su caso, contra el 
interés correspondiente. 

29 

El monto de los anticipos que en su caso se otorguen a clientes por contratos de promesa de 
factoraje se reconocerá como parte de la cartera de factoraje. A este monto se le adicionarán 
cualquier tipo de intereses que conforme al contrato se vayan devengando. 

30 

El reconocimiento de los intereses se efectuará conforme a lo siguiente: 
a) Factoraje anticipado con y sin aforo.- La diferencia que se origine entre el valor de la 

cartera recibida deducida del aforo y la salida de efectivo, se reconocerá como un 
interés cobrado por anticipado, el que se amortizará durante la vida de la operación bajo 
el método de línea recta contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por 
intereses. 

b) Factoraje a vencimiento con o sin aforo.- En el evento de que no se cobren intereses por 
anticipado, éstos se reconocerán conforme se devenguen. 

31 
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En operaciones distintas al factoraje anticipado, en las que el cobro de los intereses se realice 
por anticipado, se apegarán a lo establecido en el inciso a) del párrafo 31 para su 
reconocimiento. 
Líneas de crédito 

32 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 
Pagos parciales en especie 

33 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje 

34 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje se registrarán como 
un crédito diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por 
intereses, bajo el método de línea recta durante la vida de la operación, excepto las que se 
originen por créditos revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

35 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento inicial del contrato de factoraje, aquéllas en que se incurran como parte del 
mantenimiento de dichos contratos de factoraje, ni las que se cobren con motivo de contratos que 
no se hayan colocado. Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas 
en el párrafo anterior se reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del 
ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

36 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una 
línea de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se 
haya dispuesto antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo 
pendiente por amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en la 
fecha en que ocurra la disposición de la línea. 
Costos y gastos asociados 

37 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de factoraje, se 
reconocerán como un cargo diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como 
un gasto por intereses, durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos 
por comisiones cobradas a que se refiere el párrafo 35. 

38 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos y gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del contrato de factoraje únicamente a aquéllos que sean incrementales y 
relacionados directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el contrato 
de factoraje, por ejemplo la evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las 
garantías, negociaciones para los términos del contrato, preparación y proceso de la 
documentación del contrato, y cierre o cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de 
la compensación a empleados directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo 
de esas actividades. 

39 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los contratos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. 

40 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados 
relativos al otorgamiento inicial del contrato de factoraje, no formarán parte de la cartera 
de factoraje. 

41 
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Traspaso a cartera vencida 
El saldo insoluto de la cartera de factoraje será registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 
a) si los adeudos consisten en operaciones con pago único de principal e intereses al 

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 
b) si los adeudos se refieren a operaciones con pago único de principal al 

vencimiento y con pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días 
naturales de vencido el pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días 
naturales de vencido el principal; 

c) si los adeudos consisten en operaciones con pagos periódicos parciales de 
principal e intereses y presentan 90 o más días naturales de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en operaciones revolventes y presentan 60 o más días 
naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el cual 
se presente dicho evento. 

42 

La cartera vencida que se reestructure permanecerá como tal, en tanto no exista evidencia 
de pago sostenido. 

43 

Los contratos de factoraje mayores a un año con pago único de principal e intereses 
al vencimiento que se reestructuren durante el plazo del contrato serán considerados como 
cartera vencida. 

44 

Las renovaciones en las cuales el cedente o acreditado original no hubiere liquidado en tiempo la 
totalidad de los intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados 
originalmente, y el 25% del monto original del contrato, serán considerados como vencidos en 
tanto no exista evidencia de pago sostenido. 

45 

Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia 
del contrato, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el monto original 
del contrato que a la fecha debió haber sido cubierto. 

46 

No será aplicable lo establecido en los párrafos 45 y 46 anteriores, respecto de la liquidación del 
25%, a aquellas renovaciones de contratos que desde su inicio se estipule su carácter de 
revolventes, siempre que exista evidencia de pago, y que se cuente con elementos que 
justifiquen la capacidad de pago del cedente o del acreditado original, es decir que tenga una alta 
probabilidad de que el deudor cubra dicho pago. 
Suspensión de la acumulación de intereses 

47 

Tratándose de cartera cuyos intereses se hayan cobrado por anticipado, se deberá suspender su 
amortización en resultados del ejercicio en el momento en que el saldo insoluto de la cartera sea 
considerado como vencido. 

48 

Tratándose de factoraje a vencimiento, se deberá suspender la acumulación de los intereses 
devengados en el momento en que el saldo insoluto de la cartera sea considerado como vencido. 

49 

Por la cartera que contractualmente capitaliza intereses al monto del adeudo, les será aplicable la 
suspensión de acumulación de intereses establecida en los párrafos 48 y 49 anteriores, según 
corresponda. 

50 

En tanto la cartera se mantenga vencida, el control de los intereses devengados se llevará en 
cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se reconocerán 
directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. En el caso de la 
amortización de los intereses cobrados por anticipado que haya sido suspendida, también se 
reconocerá en dicho rubro, al momento en que el importe vencido de la cartera sea cobrado. 
Intereses devengados no cobrados 

51 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a la cartera que se 
considere como vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al total de 
éstos, al momento del traspaso de la cartera como vencida. 

52 

Tratándose de cartera vencida en la que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 

53 
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Estimación preventiva para riesgos crediticios

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

54 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de las entidades así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera 

55 

La entidad deberá evaluar periódicamente si la cartera vencida debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigada. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto de la 
cartera contra la estimación preventiva para riesgos crediticios y; en caso de que en el saldo 
de la cartera existan intereses devengados no cobrados, éstos también deberán castigarse. 
Cuando la cartera a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el 
castigo, dicha estimación se deberá incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

56 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquella cartera vencida que se encuentre provisionada al 100% de acuerdo a lo señalado 
en los párrafos 54 y 55, aun y cuando no cumpla con las condiciones para ser castigada. Para 
tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto de la cartera contra la estimación 
preventiva para riesgos crediticios. 

57 

Cualquier recuperación derivada de operaciones de factoraje previamente castigadas, o 
eliminadas conforme a los párrafos 56 y 57, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

58 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
de la cartera en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada 
a la cartera, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
Cartera denominada en moneda extranjera y en UDIS 

59 

Para el caso de cartera denominada en moneda extranjera y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dicha cartera se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen 
que corresponda. 
Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

60 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 54 y 55, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o 
rubro que lo originó, es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos 
en que el monto a cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados 
del ejercicio, el excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 
Cesión de cartera de factoraje 

61 

Por las operaciones de cesión de cartera en las que no se cumplan las condiciones establecidas 
para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos 
financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto de la cartera cedida y, reconocer 
en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

62 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de factoraje, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

63 

Se regresará a cartera vigente, la cartera vencida en la que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo cartera reestructurada o 
renovada, cumpla con el pago sostenido del contrato. 

64 
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Normas de presentación 
Balance general 

a) la cartera, deducida del aforo correspondiente, se agrupará en vigente y vencida, según 
el tipo de cartera (actividad empresarial o comercial y entidades financieras); 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de factoraje; 

c) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento inicial del contrato de factoraje; 

d) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, las comisiones 
cobradas por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje; 

e) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

f) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos, el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de factoraje; 

g) se presentará en cuentas de orden como otras cuentas de registro el monto de los 
contratos suscritos por la operación de factoraje con recurso; 

h) se presentará en cuentas de orden en el rubro de compromisos crediticios, el monto no 
utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

i) se presentarán en cuentas de orden en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de factoraje vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de la cartera vencida. 

Estado de resultados 

65 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, la amortización de las comisiones cobradas por el 
otorgamiento inicial del contrato de factoraje, así como la utilidad cambiaria y el resultado por 
valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se agruparán como gastos por intereses, la 
amortización de los costos y gastos asociados por el otorgamiento inicial del contrato de 
factoraje, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo deudor). 

66 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS, que se originen de la estimación denominada en moneda 
extranjera o en UDIS, respectivamente. 

67 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas, las comisiones distintas a las 
relativas por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje. 

68 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, respectivamente, las 
recuperaciones de operaciones previamente castigadas o eliminadas y la cancelación del 
excedente a que se refiere el párrafo 61. 

69 

La utilidad o pérdida derivada de la cesión de cartera, se presentará en el rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 
Normas de revelación 

70 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, cesión, control 

y recuperación de la cartera, así como las relativas a la evaluación y seguimiento del 
riesgo crediticio; 

b) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo 
de crédito; 

c) desglose de la cartera vigente y vencida por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras), distinguiendo la denominada en moneda nacional, 
moneda extranjera y UDIS; 

d) identificación por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras), del saldo de la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue 
clasificada como tal, en los siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 
días naturales, de 366 días naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

e) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por éste último a los 
grupos de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de 
responsabilidad constituyen riesgos comunes; 

71 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     261 

 

f) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

g) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
inicial del contrato de factoraje, plazo promedio ponderado para su amortización, 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales 
contratos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que 
justifiquen su relación directa con el otorgamiento del contrato; 

h) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida, identificando, entre 
otros: reestructuraciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera 
vigente, así como desde la cartera vigente; 

i) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

j) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
cartera (actividad empresarial o comercial y entidades financieras); 

k) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

l) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

m) importe de la cartera vencida que conforme al párrafo 57 fue eliminada de los activos, 
desglosando aquélla celebrada con partes relacionadas; 

n) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de cartera (actividad empresarial o 
comercial y entidades financieras). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en 
cartera vigente y cartera vencida a la fecha de los estados financieros; 

o) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en la cartera 
reestructurada; 

p) monto total de las cesiones de cartera de factoraje que haya realizado la entidad; 
q) monto de las recuperaciones de cartera previamente castigada o eliminada; 
r) desglose de los intereses y comisiones por tipo de cartera (actividad empresarial o 

comercial y entidades financieras); 
s) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en la cartera de que se trate, al 

momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 53, y 
t) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden. 

 
B-6 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y 
sean destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos 
previstos en los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 
Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) 
e inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 
b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la 
fecha de adjudicación mediante avalúo que cumpla con los requerimientos establecidos por la 
CNBV, o bien, para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede 
intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 

5 
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Normas de reconocimiento 
Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que 
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas 
que hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que hace referencia el criterio B-5 
“Cartera de factoraje”. 

9 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 8. 
Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para empresas de factoraje financiero, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo 
registrar dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la 
operación, según corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 
Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización 
de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que 
dichos bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 
Normas de presentación 
Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 
general, inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 
Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos, se 
presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 
bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes 
adjudicados que se hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor en libros del bien. 

19 
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C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u 
otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables 
para la entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el 
cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades 
es variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 

Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 

Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría 
ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo 
por una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos 
alguna de las dos cantidades es variable. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

13 
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Características 
Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de 
los activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En 
este contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo 
de activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 
Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así 
como lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para 
luego aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 
Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 
- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 

de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa 
(a prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos 
de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

18 
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En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 

dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el 
siguiente párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una 
transferencia, si y sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía 
el activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo por la existencia de 
contratos de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar 
si mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 
- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar 

de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 
económica o contractual con dicho activo. 

23 
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La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de factoraje, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
correspondiente). Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con 
una opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad 
ha transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riegos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la 
evaluación. Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, 
dando mayor ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en 
su caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto 
(ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el 
capital contable. 

27 
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Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 

cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 

financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 

financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 

entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 

dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 

transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 

cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 

incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 

complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 

pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 

reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 

los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 

razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 

corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 

exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 

de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 

el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 

reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 

ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 

la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 

de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

28 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 

activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 

debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 

determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 

de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 

mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor 

estimación corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en 

su totalidad, y el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la 

transferencia de la porción del activo financiero dada de baja. 

Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 

financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 

beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 

activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 

recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 

(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 

con motivo del pasivo financiero. 

30 
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Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor 
de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

31 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor 
razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al 
último valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones 
y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los 
efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, 
deberán reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

35 
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b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 
Normas aplicables a todas las transferencias 
No compensación de activos y pasivos financieros 

36 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 
Colaterales otorgados y recibidos 

37 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

38 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 
 
 

 
 
 
 
 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

22? [Párrafo 21 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
de las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Parentesco.- El que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 

de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
e) los cónyuges o las personas que tengan parentesco con las personas físicas que se 

ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 
f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 

con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 
g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

7 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 
b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 

grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos con 
los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el 
cónyuge, la concubina o el concubinario, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 10 
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Normas de revelación 
Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 
b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- celebración de contratos de factoraje, 
- créditos recibidos, 
- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 

partes relacionadas, 
- reportos, 
- derivados, 
- operaciones de cobertura, 
- prestación y recepción de servicios, 
- avales recibidos, 
- cesión de cartera de factoraje, 
- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 

nombre de otra parte relacionada, 
- pagos y cobros basados en acciones, y 
- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 

legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 
d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 

operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 
g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 
h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 

directivo relevante de la entidad. 

12 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de 
las siguientes categorías: 

a) la controladora; 
b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 
c) subsidiarias; 
d) asociadas; 
e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 
f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 
a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 

representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 
a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 

consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran 
ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o 
programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo 
del control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 
1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar decisiones 

económicas (por ejemplo venderlos). 
2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 

económica (por ejemplo ejercer una opción). 
3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 

operación de transferencia. 
4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 
5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 

actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron 
origen. 

13 
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No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios 
por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que 
el costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara de 
cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 
Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, 
deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que 
corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 
Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 
b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo de 

las obligaciones de la EPE; 
c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa 

sobre la EPE; 
d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 

primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 

 

El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 
INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 
• para disolver unilateralmente la EPE; 
• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 
• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 

A1 
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Obligación de absorber las pérdidas 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los 
inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección 
de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la 
garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su 
exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 
• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 
• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 
• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones 

de la EPE, o 
• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 
Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 
• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier 

otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 
• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 
Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

A3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 
• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 
• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 

determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE 
tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 

 
D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 

5 
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Conceptos que integran el balance general 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general 
de las entidades. 
Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 
• disponibilidades; 
• cuentas de margen; 
• inversiones en valores; 
• deudores por reporto; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 
• total de cartera de factoraje (neto); 
• otras cuentas por cobrar (neto); 
• bienes adjudicados; 
• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 
• inversiones permanentes; 
• activos de larga duración disponibles para la venta; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• otros activos. 
Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• activos y pasivos contingentes; 
• compromisos crediticios; 
• bienes en administración; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de factoraje vencida, y 
• otras cuentas de registro. 

8 
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Presentación del balance general 
Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 
Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 
Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 
Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o para 
fines de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 
Total de cartera de factoraje (neto) 

14 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a la cartera de las entidades, la 
cartera vigente, así como la vencida se deberán desagregar en el balance general según el 
destino de la cartera, clasificándose en cualquiera de las siguientes categorías: 
Cartera de factoraje vigente 
• actividad empresarial o comercial, y 
• entidades financieras. 
Cartera de factoraje vencida 
• actividad empresarial o comercial, y 
• entidades financieras. 

15 

La cartera denominada en UDIS, ya sea propia o derivada de programas de apoyo a deudores, 
deberá ser presentada en la categoría que le corresponda. 
Otras cuentas por cobrar (neto) 

16 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de factoraje, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deducidas, en 
su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 
Inversiones permanentes 

17 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 
Otros activos 

19 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

20 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, formará parte de este rubro. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

21 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

22 
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El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de factoraje en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo 
establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán 
dentro de este rubro. 
Colaterales vendidos 

23 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos, que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

24 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 
Derivados 

25 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

26 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

27 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, los 
acreedores diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en 
cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

28 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

29 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, las comisiones por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje y aquéllos que se 
reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

30 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

31 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

32 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

33 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

34 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como líneas de crédito otorgadas no utilizadas; 
c) colaterales recibidos por la entidad; 
d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
e) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 

cumplir con las disposiciones legales aplicables. 
Bienes en administración 

35 

Se presentará en este rubro el importe de los derechos de crédito que las entidades reciban con 
motivo del servicio de administración y cobranza que éstas realizan, así como el derivado de las 
operaciones de distribución de acciones de sociedades de inversión. 

36 
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A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L

DISPONIBILIDADES  $ PASIVOS BURSATILES $

CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
De corto plazo $
De largo plazo " "

INVERSIONES EN VALORES
Títulos para negociar $
Títulos disponibles para la venta " COLATERALES VENDIDOS
Títulos conservados a vencimiento " Reportos (saldo acreedor) $

Derivados "
Otros colaterales vendidos " "

DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) "

DERIVADOS
DERIVADOS Con fines de negociación $
Con fines de negociación $ Con fines de cobertura " "
Con fines de cobertura " "

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA "
AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS "
DE ACTIVOS FINANCIEROS "

CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE OTRAS CUENTAS POR PAGAR
Actividad empresarial o comercial $ Impuestos a la utilidad por pagar $
Entidades financieras " Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "

Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE $ formalizar en asamblea de accionistas "

Acreedores por liquidación de operaciones "
Acreedores por cuentas de margen "

CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " "
Actividad empresarial o comercial $
Entidades financieras "

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION "
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA $

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) "
TOTAL CARTERA DE FACTORAJE $
(-)  MENOS:
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS " CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "

TOTAL DE CARTERA DE FACTORAJE (NETO) " TOTAL PASIVO $

"
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) " CAPITAL CONTABLE

 
BIENES ADJUDICADOS  " CAPITAL CONTRIBUIDO

Capital social $
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas 

INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  " en asamblea de accionistas "
Prima en venta de acciones "
Obligaciones subordinadas en circulación " $

INVERSIONES PERMANENTES  "

CAPITAL GANADO
ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES Reservas de capital $
PARA LA VENTA " Resultado de ejercicios anteriores "

Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "
Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO)  " de efectivo "
Resultado por tenencia de activos no monetarios "

OTROS ACTIVOS Resultado neto " "
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $
Otros activos a corto y largo plazo " " TOTAL CAPITAL CONTABLE $

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

$
"
"

Colaterales recibidos por la entidad "
Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "

"
"

"El saldo histórico del capital social al __ de ___________ de____ es de _______ miles de pesos"

 

(Cifras en miles de pesos)

NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___ (1)

DOMICILIO

CUENTAS DE ORDEN

de cartera de factoraje vencida

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario"
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enuciativa más no limitativa.

Activos y pasivos contingentes
Compromisos crediticios
Bienes en administración

Intereses devengados no cobrados derivados 

Otras cuentas de registro
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos 
de efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los 
incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en el 
criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 

Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la 
NIF A-5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 

Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades 
son los siguientes: 

• margen financiero; 

• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 

• total de ingresos (egresos) de la operación; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

7 
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Presentación del estado de resultados 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 

Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

Ingresos por intereses 

9 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de factoraje, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por 
anticipado, así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las 
entidades tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en 
valores, operaciones de reporto, así como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial 
del contrato de factoraje financiero, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la utilidad 
en cambios, siempre y cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos 
o gastos que formen parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a la cartera previamente catalogada como vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de factoraje”, forman parte de este rubro. 

Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses, los descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

14 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

15 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento inicial del contrato de factoraje. 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

16 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

17 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 

18 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Quinta Sección)     283 

 

Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 

estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 

Total de ingresos (egresos) de la operación 

19 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por 

los ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan 

incluido dentro del margen financiero. 

20 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 

operaciones de cartera de factoraje distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 16, préstamos 

recibidos, colocación de deuda y por la prestación de servicios entre otros, de administración 

y cobranza. 

21 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 

entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 

negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 

razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 

c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 

d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 

e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 

f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 

derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 

resultado por compraventa de colaterales recibidos. 

22 

Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 

ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos 

en los conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de factoraje; 

b) resultado por cesión de cartera; 

c) los donativos; 

d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 

crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 

de otros activos; 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 

permanentes en asociadas disponibles para la venta, y 

f) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 

adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados. 

23 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 

cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 

tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 

24 
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Resultado de la operación 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos 
de administración de la entidad. 

25 

Dentro de los gastos de administración deberán incluirse todo tipo de beneficios directos 
otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de 
promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y 
amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 

26 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos no ordinarios a 
que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como, las recuperaciones por impuestos, la 
utilidad o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 
Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

27 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, 
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, 
en su caso, netos de su estimación. 
Resultado antes de operaciones discontinuadas 

28 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 
Resultado neto 

29 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 
Participación no controladora 

30 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de dicho 
estado financiero. 
Normas de revelación 

31 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 

intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de factoraje, pasivos bursátiles, así 
como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de factoraje, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de cartera (actividad empresarial o comercial y entidades 
financieras); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento 
inicial del contrato de factoraje reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado 
para su amortización; descripción de los conceptos que integran las comisiones por 
originación inicial de tal contrato de factoraje y los costos y gastos asociados a dichas 
comisiones, así como elementos que justifiquen su relación directa con el otorgamiento 
del contrato de factoraje. 

32 
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NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 

Gastos por intereses   “ 

Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____ 

    

MARGEN FINANCIERO   $ 

 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

   
“_____ 

    

MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 

 
Comisiones y tarifas cobradas 

  
$ 

 

Comisiones y tarifas pagadas  “  

Resultado por intermediación  “  

Otros ingresos (egresos) de la operación  “_____ “_____ 

    

TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 

 
Gastos de administración  

   
“_____ 

    

RESULTADO DE LA OPERACION   $ 

 
Otros productos 

 
 

 
$ 

 

Otros gastos  “_____ “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 

 
Impuestos a la utilidad causados 

  
$ 

 

Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_____ “_____ 

    

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

  $ 

 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas 

   
“_____ 

    

RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 

 
Operaciones discontinuadas 

  “_____  

    

RESULTADO NETO 
 

  $         . 

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 



286     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
empresas de factoraje financiero o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para empresas de factoraje financiero o NIF, se reflejan directamente en el 
capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo, y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para empresas de factoraje financiero correspondientes. Dichos conceptos se 
enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 

Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 

Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 
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Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 

Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 

Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado 
en una operación. 

Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 

b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 

c) pagos en acciones a los empleados, y 

d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 

• actividades de operación; 

• actividades de inversión; 

• actividades de financiamiento; 

• incremento o disminución neta de efectivo; 

• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles 
de inflación; 

• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 

• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 

b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 

c) Cobros de primas por la venta de opciones. 

d) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 

e) Salidas de efectivo por el otorgamiento de contratos de factoraje. 

f) Entradas de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 

g) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y de otros organismos. 

21 
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h) Entradas de efectivo por colaterales vendidos. 

i) Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas con características de 
pasivo. 

j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 
resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 

- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 
cambios provenientes de este concepto); 

- cuentas de margen; 

- cartera de factoraje; 

- inversiones en valores, y 

- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 

- pasivos bursátiles; 

- préstamos bancarios y de otros organismos, y 

- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
inicial del contrato de factoraje. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 

- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 

- préstamos recibidos; 

- colocación de deuda, y 

- prestación de servicios. 

n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, derivados y cartera de factoraje. 

o) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 

p) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 

q) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 
clasifican como actividades de operación. 

r) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 
y publicidad, entre otros gastos de administración. 

s) Pagos de impuestos. 

t) Cobros por recuperaciones de impuestos y cartera de factoraje. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 

Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo 

23 
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en el futuro. 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 

c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 

d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 

e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 

f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 

g) Cobros de dividendos en efectivo. 

h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 

i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 

j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 

k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 
como actividades de inversión. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 

Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En el 
caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 

Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 

a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de 
los gastos de emisión relativos. 

b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos o 
asociados a la recompra de acciones propias. 

c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 

d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 

30 
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características de capital. 

Incremento o disminución neta de efectivo 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 

Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 

a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 
incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno económico 
inflacionario. 

32 

En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en los 
casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, este 
rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles de la inflación”. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 

Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes 
de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 

Consideraciones adicionales 

Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 

Partidas no ordinarias 

36 

Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como 
parte de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con 
alguna de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como 
actividades de operación. 

Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

38 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo 
(excepto por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que ocurran en 
los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de 

39 



294     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

inversión o financiamiento. 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por 
valorización asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación preventiva 
para riesgos crediticios; estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por 
deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento; depreciación de inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de activos 
intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el 
resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas 
(por ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera de 
factoraje, bienes adjudicados, pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de otros 
organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo) y obligaciones subordinadas con 
características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. 
Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

44 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

46 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en 

47 
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el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en su caso, de 
haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 
Efectos de la inflación 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 

Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, 
los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 

Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 

a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 
segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos, y 

b) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 

i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 

ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio adquirido 
o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 

b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 
adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

55 
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c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

NOMBRE DE LA EMPRESA DE FACTORAJE FINANCIERO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento "  
Estimación preventiva para riesgo crediticios "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y financiamiento "  
Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de factoraje  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
 
Actividades de inversión 

  

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
 
Cobros por emisión de acciones 

 $ 

Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta de efectivo 

  
$ 

Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación  "  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 
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Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 

ANEXO 5 

CONTENIDO 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para casas de cambio 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a casas de cambio 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Bienes adjudicados 

 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Partes relacionadas 

C - 3 Consolidación de entidades de propósito específico 

 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 

D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 



298     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 
A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

APLICABLES A CASAS DE CAMBIO 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a casas de cambio (las entidades). 

Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las 
entidades realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el 
caso de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, 
no estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 
A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 

a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 

b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a casas de cambio”, las entidades observarán, hasta en tanto no exista 
pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas particulares contenidas en los 
boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores ..........................................  B-1 
Utilidad integral .........................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios ........................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ......................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias .............................................  B-9 

3 
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Efectos de la inflación ...............................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros ........................  B-13 
Utilidad por acción .....................................................................................  B-14 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar ...................................................................................  C-3 
Pagos anticipados .....................................................................................  C-5 
Inmuebles, maquinaria y equipo ...............................................................  C-6 
Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .....................  C-7 
Activos intangibles ....................................................................................  C-8 
Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ........  C-9 
Capital contable ........................................................................................  C-11 
Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos  ..............................................................................................  C-12 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición ....  C-15 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados ......................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad ..............................................................................  D-4 
Arrendamientos .........................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento .............................  D-6 
Pagos basados en acciones .....................................................................  D-8 
Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos 
en los criterios de contabilidad para casas de cambio, siempre y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para casas de cambio, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre 

aclaraciones a las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, 
respecto a su no aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación, establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 
B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la NIF 
B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para casas de cambio, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de estados 
financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las sociedades de inversión. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá 
atender a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que 
se utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su 
caso, los que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse en 
el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 

10 
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(egresos) de la operación. 
El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para 
la venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 
operaciones a que se refiere el criterio B-3 “Reportos” emitido por la CNBV, ya que las normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran contempladas en 
el mismo. 
Préstamos a funcionarios y empleados 

12 

Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado 
de resultados en el rubro de otros productos. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, así como por 
aquellas cuentas por cobrar distintas a las del párrafo 16, relativas a deudores identificados cuyo 
vencimiento se pacte desde su origen a un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su 
caso, una estimación que refleje su grado de irrecuperabilidad. 

14 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

15 

Respecto de las operaciones a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días 
naturales siguientes a partir de la fecha en que se hayan traspasado como deudores diversos, 
éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se deberá constituir simultáneamente su 
estimación por el importe total de las mismas. 

16 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14 y 16, 
deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
no identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

17 

La entidad deberá evaluar periódicamente si las cuentas por cobrar a que se refiere el párrafo 16 
deben permanecer en el balance general, o bien, ser castigadas en el evento que exista 
evidencia de que se han agotado las gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad 
práctica de recuperación de los adeudos. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto 
de la cuenta por cobrar contra la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. Cuando el 
importe a castigar exceda el saldo de su estimación asociada, la diferencia se reconocerá en los 
resultados del ejercicio como otros gastos. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c) cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando 
menos al cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para casas de cambio, únicamente por lo que se refiere a la reexpresión de estados 
financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a sociedades de inversión. 
C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se 
refiere el criterio B-3, ya que éstos se encuentran contemplados en dicho criterio. 
Préstamos bancarios, de otros organismos y de accionistas 

22 

Los préstamos bancarios, de otros organismos y de accionistas se registrarán tomando como 
base el valor contractual de la obligación, reconociendo los intereses devengados directamente 

23 
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en los resultados del ejercicio como un gasto por intereses. 
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos y de accionistas, señalando para cada uno el tipo de moneda, así 
como los plazos de vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, 
estén sujetos. 

24 

En el caso de líneas de crédito recibidas por la entidad en las cuales no todo el monto autorizado 
está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance general. 
Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el importe 
no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, en lo 
relativo a la revelación de información financiera. 

25 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad, se registrarán en la 
fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de comisiones y tarifas 
pagadas. 
C-11 Capital contable 

26 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 
D-3 Beneficios a los empleados 

27 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro 
del rubro otras cuentas por pagar. 

28 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto 

y largo plazo. 

29 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

30 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 
cálculo. 

31 

Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la valuación 
de acciones. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Requisitos 

32 

El arrendamiento se clasificará como capitalizable si a la fecha de su inicio, además de cumplir 
con los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5 se cumple por lo menos con 
alguno de los siguientes supuestos: 

a) el arrendatario puede cancelar el contrato y las pérdidas asociadas con la cancelación 
serán cubiertas por éste; 

b) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre 
el arrendatario, o 

c) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 
con una renta sustancialmente menor a la de mercado. 

33 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de 
los pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho 
valor presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendatario 

34 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
rentas como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el estado de 
resultados el gasto por rentas en el rubro de gastos de administración. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

35 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria y c) utilidad o pérdida en 

36 
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cambios. Dichos conceptos podrán ser capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser 
reconocidos en el estado de resultados como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda, con base en lo establecido en la NIF D-6. 
Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

37 

A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los 
criterios de contabilidad para casas de cambio. 
Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por 
las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro 
del cual se originan. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 
Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva 
de dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, al mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aún y cuando 
se haya pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas 
de valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad 
aplicables que le correspondan. 

5 

Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro 
anticipado. 

6 

En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros productos u otros gastos, 
la utilidad o pérdida generada, respectivamente. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo 
con las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros 
productos, o bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 
Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores y 
reportos, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la liquidación 
correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las operaciones 
vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores o 
acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor 
mismo día, incluyendo las de compraventa de divisas, en la fecha de concertación se deberá 
registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto no se efectúe la 
liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a los 90 días 
naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas liquidadoras se 
reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la estimación por 
irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo establecido por el 
criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán 
en el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El 
saldo de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de 
lo establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas, inversiones en 
valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones pactadas en las que queda 
pendiente su liquidación. 
Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 13 
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provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales 
exista normatividad en cuanto a su valuación. 
Intereses devengados 
Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en 
el balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

14 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas, inversiones en valores y 
reportos, se realizará en la fecha en que se concierte la operación, independientemente de la 
fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

15 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 
b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 

simultáneamente. 

16 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para casas de cambio 
correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma de compensarlas, como es 
el caso del criterio B-3 “Reportos”. 

17 

En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido 
con el pasivo asociado. 

18 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados 
por la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la 
entidad tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga 
la intención de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, 
respectivamente. En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se 
presentarán por separado, dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de 
bien de que se trate conforme a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

19 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en 
el balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del 
activo financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados del 
ejercicio; en contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo 
implica la desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede 
dar lugar al reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

20 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

21 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe y 

22 
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la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están 
sometidos. La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el 
correspondiente derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto 
que los derechos y las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, 
individualmente considerados, permanecen sin alteración. 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de 
los mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar 
por el neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho 
de compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero 
y liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a 
los estados financieros. 

23 

La entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y pagos independientes, resultando 
así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o al riesgo de liquidez por el 
importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser significativas, aunque tengan 
una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo anterior, se considerará que la 
realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación de un pasivo financiero sólo 
cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 

24 

Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se 
cumplen las condiciones establecidas en el párrafo 16, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero; 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros 
que tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes; 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no 
hayan sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por 
ejemplo un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

25 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al 
mismo, en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato 
marco de compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en 
exigible y, por tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos 
financieros individuales, sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en 
otras circunstancias anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un 
“contrato marco de compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a 
menos que se satisfagan las dos condiciones del párrafo 16. Cuando los activos financieros y 
pasivos financieros sujetos a un “contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de 
compensación, se revelará el efecto que el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo 
de crédito. 
Revelación de información financiera 

26 

Las entidades anualmente deberán dar cumplimiento a los requerimientos de revelación a que 
hacen referencia los criterios de contabilidad aplicables, salvo lo previsto en el Boletín B-9 
“Información financiera a fechas intermedias” de las NIF, en las aclaraciones a éste contenidas 
en el criterio A-2, así como a las requeridas en el otorgamiento de criterios o registros contables 
especiales. 

27 

En adición a lo anterior, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-7 “Presentación y 
revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la entidad económica 
descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, con base en lo previsto en la 
NIF A-1 “Estructura de las normas de información financiera”, determinadas características 
cualitativas tales como la confiabilidad, la relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad. 

28 
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Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar en términos de la NIF A-4 “Características cualitativas de los 
estados financieros” a la importancia relativa, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

29 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información 
requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, por 
requerimiento de información adicional específica relacionada con sus actividades de 
supervisión, en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables 
especiales, así como a la información cualitativa prevista en los criterios de contabilidad 
aplicables. 
Transacciones en moneda extranjera 

30 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo 
de cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 
día hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 

31 

En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado 
dólar en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la 
regulación aplicable. 

32 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas más relevantes para la entidad, así como el 
tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme a lo señalado en los dos 
párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

33 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por el Banco de México en el DOF, aplicable en la 
fecha de la valuación. 

34 

 
A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas 
en la NIF A-8 “Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información 
financiera se está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para casas 
de cambio. 
Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad para casas de cambio, el proceso de supletoriedad 
aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas emitidas por la CNBV en lo 
particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto formal y reconocido de 
normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades y en segundo 
término para instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto 
en las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3 

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se 
refiere la NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma 
supletoria que pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos 
los requisitos señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los 
previstos en el párrafo 6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden 

4 
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siguiente: 
a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables 

en los Estados Unidos de América, y 
b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal y 

reconocido. 
Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América los siguientes: 

a) Pronunciamientos de normas de contabilidad financiera y sus interpretaciones 
(Statements of Financial Accounting Standards and Interpretations) del Consejo de 
Normas de Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), 
temas de implementación del FASB 133 (FASB 133 Implementation Issues), posturas 
del equipo de trabajo del FASB (FASB Staff Positions), así como los boletines de 
investigación contable (Accounting Research Bulletins, ARB) del Instituto Americano de 
Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, 
AICPA) y opiniones del Consejo de Principios de Contabilidad (Accounting Principles 
Board Opinions, APB) siempre que estos dos últimos no hayan sido sustituidos por el 
FASB; 

b) Boletines técnicos del FASB (Technical Bulletins, FTB), así como aquellas guías de 
auditoría y contabilidad para la industria (Industry Audit and Accounting Guides) y 
pronunciamientos sobre la postura (Statements of Position, SOP) del AICPA, que el 
FASB no hubiere objetado en su emisión; 

c) Boletines de la práctica (Practice Bulletins, PB) del Comité Ejecutivo de Normas 
Contables del AICPA (Accounting Standards Executive Committee, AcSEC) que no 
hayan sido objetadas en su emisión por el FASB, los Consensos de la Junta sobre 
Aspectos Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF) y los temas 
discutidos en el Apéndice D de los EITF (EITF D-Topics), y 

d) Guías de implementación (Implementation Guides, Qs and As) publicadas por el FASB, 
las interpretaciones contables (AICPA Accounting interpretations) del AICPA y guías de 
auditoría y contabilidad para la industria y posturas del equipo de trabajo (AICPA 
Industry Audit and Accounting Guides and Statements of Position) que no hayan sido 
autorizadas formalmente por el FASB, así como prácticas que sean reconocidas 
ampliamente y prevalezcan de manera general o en la industria. 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 

5 

Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen 
supletoriamente deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los 

criterios de contabilidad para casas de cambio; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, 
al momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV 
o una NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar 
por escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días 
naturales siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, 
así como su base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán 
revelar mediante notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y 
la cuantificación de sus impactos en los estados financieros. 

7 

 
B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el 
rubro de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 2 
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monedas extranjeros, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas, así como 
otras disponibilidades tales como documentos de cobro inmediato, remesas en camino y metales 
finos amonedados. 
Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer a su valor nominal. 4 
Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6 

Las remesas en camino deberán registrarse en disponibilidades sólo si son cobrables dentro de 
un plazo máximo de 2 días hábiles (sobre el país) o de 5 días hábiles (sobre el extranjero). 

7 

Cuando los documentos señalados en los dos párrafos anteriores no hubiesen sido cobrados en 
los plazos antes mencionados (2 o 5 días según corresponda), o bien cuando las operaciones 
por transferencias electrónicas hubieran sido liquidadas por la casa de cambio en beneficio de 
sus clientes y no hayan sido recuperadas en un plazo de 2 días hábiles, el importe de los mismos 
se traspasará a cuentas por cobrar como otros deudores, apegándose a las reglas indicadas en 
el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

8 

Con independencia de lo establecido en el párrafo anterior, en el caso de que la casa de cambio 
no hubiere gestionado el cobro de los documentos a que se refieren los párrafos 6 y 7 en los 
términos y plazos que establece la regulación aplicable para casas de cambio, se reconocerán 
directamente como adeudos vencidos, apegándose a lo señalado en el citado criterio A-2 en lo 
que respecta a la constitución de su estimación. 

9 

Los documentos recibidos “salvo buen cobro”, a cargo de entidades del país o del extranjero, por 
operaciones pendientes de concertar, se reconocerán en cuentas de orden en el rubro de otras 
cuentas de registro. 

10 

Las divisas adquiridas que se pacte liquidar en una fecha posterior a la concertación de la 
operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación como una 
disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se registrarán 
como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una cuenta 
liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en el 
criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de valuación 

11 

Las disponibilidades se deberán mantener valuadas a su valor nominal. 12 
La valuación de las disponibilidades representadas por metales finos amonedados y moneda 
extranjera, se realizará a su valor razonable, considerándose como tal a la cotización aplicable a 
la fecha de valuación. En el caso de monedas que por su naturaleza no tengan valor razonable, 
éstas se registrarán a su costo de adquisición, entendiéndose por éste, el monto de efectivo o su 
equivalente entregado a cambio de las mismas. 
Normas de presentación 
Balance general 

13 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo desglosado en caja, billetes y monedas extranjeras, bancos, 
otras disponibilidades y disponibilidades restringidas o dadas en garantía. 

14 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aún cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, 
sin considerar las disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto 
deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

15 

El resultado por compraventa de divisas, así como de los metales finos amonedados, se 
agruparán dentro del rubro resultado por compraventa de divisas, a que hace referencia el criterio 

16 
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D-2 “Estado de resultados”. 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado 
de resultados, como un ingreso o gasto por intereses. 

17 

El resultado por valuación de divisas y metales finos amonedados se presentará en el rubro de 
resultado por valuación de divisas. 
Normas de revelación 

18 

Para efectos de revelación las casas de cambio deberán revelar, en su caso, lo siguiente: 
a) Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin 

a que se destina, este hecho deberá revelarse. 
b) En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 

señalado en el párrafo 15, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron 
origen. 

c) Se deberá revelar la existencia de metales finos amonedados y las disponibilidades 
denominadas en moneda extranjera, indicando su monto, tipo de moneda de que se 
trata, plazo de liquidación, cotizaciones utilizadas para su conversión y su equivalente 
en moneda nacional. 

d) Deberán describir las políticas de administración de riesgo, así como el análisis sobre 
los riesgos a los que está expuesta la casa de cambio bajo su propia perspectiva. 

e) Revelarán el monto de las principales divisas negociadas. 
f) Deberán desglosar las ganancias o pérdidas incurridas más importantes por tipo 

de divisa. 

19 

 
B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con 
inversiones en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 
a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 
b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones en 

valores; 
c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 
d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 
a) reportos; 
b) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros 

consolidados o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones 
permanentes”; 

c) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 
d) bienes adjudicados, y 
e) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan 

control, control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo 
establecido en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 

3 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y 
(iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
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erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores 
excede el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un 
activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o 
gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de 
interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de 
efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o 
pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe 
la posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que 
afecten a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo 
considerando todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las 
comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción 
y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando 
extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros 
substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos 
de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda, cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas 
de los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como 
la capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como 
conservado a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, 
la entidad ha vendido o reclasificado un título con características similares, con la excepción de 
aquellas ventas o reclasificaciones que: 

a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento, u 
b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 

85% de su valor original en términos nominales. 

13 

Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte 
un derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio 
neto, cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en 
precios que resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de 
deuda, tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo 
tanto representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de 
los títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
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del mercado. 
Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o 
de alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme a 
este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una 
de estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, 
valuación y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá tener tanto la intención como la 
capacidad de conservarlos a su vencimiento. 
Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 

de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los 
lineamientos previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado 
en el párrafo 30. 
Normas de valuación 
Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 
Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte 
de los intereses devengados. 
Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la 
venta). En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Dividendos 

26 

Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio 
(inclusive en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el 
derecho a recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el 
rubro de inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio. 

28 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” 
de las NIF. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado por posición monetaria 
correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, deberá 
reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
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Boletín B-4. 
El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido 
previamente reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del 
resultado por compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación 
acumulado de los títulos disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se 
deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 
Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 
Reclasificaciones 

31 

No se podrán efectuar reclasificaciones entre las categorías de los títulos, excepto cuando dicha 
reclasificación se realice de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles 
para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta 
el vencimiento. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación descrita en el párrafo anterior, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la reclasificación. 
Cuentas liquidadoras 

34 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación 
de compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se 
reconocerán como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los 
títulos vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Deterioro en el valor de un título 

35 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que 
un título está deteriorado. 

36 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por 
deterioro, si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más 
eventos que ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un 
impacto sobre sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera 
confiable. Es poco probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del 
deterioro, siendo más factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber 
causado el deterioro. Las pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se 
reconocen, no importando que tan probable sean. 

37 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre 
otros, sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 

reorganización financiera; 
c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 

intereses o principal; 
d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 

financieras, o 
e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 

grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la 
disminución no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 
i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 
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ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 
incumplimientos en los valores del grupo. 

Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, 
en el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento 
de patrimonio neto no sea recuperable. 

39 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se 
considere en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un 
título por debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por 
ejemplo, un decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento 
en la tasa de interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de 
tesorería emitidos por el Gobierno Federal). 

40 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida por 
deterioro. 
Títulos para negociar 

41 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su 
caso, se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado 
resultado por valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace 
referencia esta sección. 
Títulos disponibles para la venta 

42 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado 
por valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a 
reclasificar se determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

43 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de 
patrimonio neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

44 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 
Títulos conservados a vencimiento 

45 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor 
en libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la 
tasa de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

46 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los 
resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Balance general 
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Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

48 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte 
de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el 
Boletín B-4. 
Estado de resultados 

49 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro 
de ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

50 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del 
deterioro de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a 
vencimiento cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de 
transacción de títulos para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 
Normas de revelación 

51 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 
b) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 

de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados y la 
razón de dicha reclasificación. 

c) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como 
colateral, incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de 
conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

d) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 
e) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se 
deberá revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 
iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 
i. títulos para negociar; 
ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado 

por valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 
g) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 
h) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 
i) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 
j) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 

conservados a vencimiento. 
k) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la 

venta y conservados a vencimiento. 
l) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones 

en valores. 
m) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 
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n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar 
la naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por 
ejemplo, el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la 
entidad), incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de 
mercado, a los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma 
en que dichos riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo 
de monitoreo cuya función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como 
el grado de apego a las políticas establecidas para tales efectos). 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente 
proporcionada al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) 
que se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo 
no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar 
información adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no 
están deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción 
del colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos 
que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen 
con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para casas 
de cambio, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 

políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 

mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 

del análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
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pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

t) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada).  

El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 
Intención y capacidad 

 

Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones 
establecidas en la definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente 
criterio, y por lo tanto, no generar duda respecto de la intención de la entidad de 
conservar otras inversiones hasta el vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna 
de las siguientes circunstancias: 

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta 
posterior a una disminución en la calificación otorgada por una agencia de 
calificación crediticia externa no generaría necesariamente una duda sobre la 
intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el vencimiento, si la 
disminución proporciona evidencia de un deterioro significativo en la solvencia 
del deudor basándose como referencia en la calificación crediticia en el 
momento del reconocimiento inicial. Si existe evidencia de que un título está 
deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado frecuentemente como 
significativo. 

b) Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un 
segmento) que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a 
vencimiento, para mantener la posición de riesgo de tasa de interés de la 
entidad o la política de riesgo de crédito (aunque la adquisición de negocios es 
un evento que está bajo el control de la entidad, los cambios en sus inversiones 
en valores para mantener su posición de riesgo de tasas de interés o las 
políticas de riesgo de crédito, pueden ser una consecuencia de la mencionada 
adquisición más que un hecho que se pueda anticipar). 

c) Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma 
significativa lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que 
pueden alcanzar algunos tipos particulares de inversiones, provocando de este 
modo que la entidad venda un título conservado a vencimiento. 

d) Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto 
sea que la entidad venda títulos conservados a vencimiento. 

e) Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados 
a vencimiento, utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de 
capitalización. 

GA1 

Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si 
se cumple al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 
b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a 

sucesos aislados que no estén sujetos al control de la entidad, no sean 
recurrentes y que no pudieran haber sido razonablemente anticipados por la 
entidad) en respuesta a cambios de tasas de interés de mercado o en los 
riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la disponibilidad y rentabilidad de 
las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes de financiamiento, o 
cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente 
inferior a su costo amortizado. 

GA2 

Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una 
inversión en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su 
inversión hasta el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar 

GA3 
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su intención de conservar la inversión hasta el vencimiento.
Casos específicos 
Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones 
para ser clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA4 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a 
vencimiento, siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que 
las demás condiciones para dicha clasificación se cumplan. 

GA5 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a 
vencimiento debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o 
bien, porque los montos que la entidad pudiera recibir variarían de manera no 
predeterminada. Asimismo, si los términos de un título de deuda perpetuo contemplan 
pagos de intereses por un tiempo indefinido, el título no puede ser clasificado como 
conservado a vencimiento. 

GA6 

B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al 
reconocimiento, valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las 
operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de 
baja los activos financieros objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los 
riesgos, beneficios y control de dichos activos financieros, no es objeto del presente 
criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido en el criterio B-2 “Inversiones en 
valores”. 
Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo, valores, 
instrumentos de patrimonio neto, cartera de crédito, títulos de crédito, el derecho 
contractual a recibir efectivo u otro activo de otra entidad, o a intercambiar activos en 
condiciones que pudieran ser favorables para la entidad, o bien, un contrato que sea o 
pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y 
sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda 
estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a través 
de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades 
es variable. Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en 
todo momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre 
otros, mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera 
substancialmente los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, 
idéntica tasa de interés contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos 
en el balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el 
criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones 
pactadas. Para efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo 
momento aquéllos permitidos conforme a la regulación vigente 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio 
C-1, instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier 
otro tipo de activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, 
incluyendo cualquier obligación incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las 
contraprestaciones serán en todo momento aquéllas permitidas conforme a la regulación 
vigente 

7 

Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un 
activo financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce 
inicialmente por (i) los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, 
usando el método de interés efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se 
reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en 
valor por deterioro. 

8 
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Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o 
derecho derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual 
en los activos de una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser 
las acciones, partes sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de 
un activo financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del 
ingreso o gasto financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la 
aplicación de la tasa de interés efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala 
exactamente los flujos futuros de efectivo por cobrar o por pagar estimados a lo largo de 
la vida esperada del activo financiero o pasivo financiero, o cuando sea adecuado, en un 
periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la posibilidad de un pago o redención 
anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad 
de la reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora 
de invertir 
su exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de 
la reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención 
de la reportada de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, 
representada por el precio pactado más el interés por reporto, acordados en la 
operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, 
acordados al inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto 
en la que transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a 
la reportadora al término de la operación el efectivo y los intereses por reporto 
convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de 
reporto, en la que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de 
regresarlos a la reportada al término de la operación y recibiendo el efectivo más el 
interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero 
la propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de 
otros tantos títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del 
mismo precio más un premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto 
en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la 
estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la 
operación de reporto (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por 
las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin 
considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de 
efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de 
efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el 
uso de efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un 
pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción 
de libre competencia. 
Características 
Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en 
donde se establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No 
obstante, la sustancia económica de las operaciones de reporto es la de un 
financiamiento con colateral, en donde la reportadora entrega efectivo como 
financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que sirvan como protección en 

21 
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caso de incumplimiento. 
A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que 
no cumplan con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por 
el criterio 
C-1, continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los 
riesgos, beneficios y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en 
el valor razonable, devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los 
activos financieros otorgados como colateral, la reportada es quien se encuentra 
expuesta, y por tanto reconoce, a dichos efectos en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera 
los riesgos, beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser 
consideradas como operaciones de reporto, siendo objeto del criterio B-2. 
Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de 
la reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por 
su parte, la reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no 
buscar algún valor en específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la 
exposición al riesgo crediticio que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió 
como financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que 
usualmente es menor a la tasa existente en el mercado para un financiamiento sin 
colateral de por medio). Por su parte, la reportadora consigue rendimientos sobre su 
inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder 
temporalmente a ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la 
reportadora mediante previa operación de reporto en la que actúa como reportada, 
contrajo un compromiso sobre un valor similar al objeto de la nueva operación), 
otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para mitigar la exposición al riesgo que 
enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de 
reporto por el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha 
tasa de reporto es generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto 
“orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor 
se encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia 
existente entre el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a 
la contraparte que se encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante 
el riesgo de mercado). Si la operación es “orientada a efectivo”, la reportada 
generalmente otorga activos financieros en garantía a un precio pactado menor al valor 
de mercado, por lo que su valor razonable es superior respecto al efectivo recibido; en 
contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora generalmente recibirá títulos en 
garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que su valor razonable 
se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del 
reporto respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento 
contable de las operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” 
es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como 
reportadora, deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta 
liquidadora acreedora, registrando una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio 
pactado, la cual representa el derecho a recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se 
valuará a su costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los 

33 
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resultados del ejercicio conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés 
efectivo, afectando dicha cuenta por cobrar. 
Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán 
tratarse conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos 
distintos a efectivo del presente criterio. 
Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 

34 

En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), 
deberá reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo 
para su valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad 
para casas de cambio que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos 
procedentes de la transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación 
de restituir el colateral a la reportada (medida inicialmente al precio pactado), la 
cual se valuará a su valor razonable (cualquier diferencial entre el precio 
recibido y el valor de la cuenta por pagar se reconocerá en los resultados del 
ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá 
reconocer en su balance general la entrada del colateral, conforme se 
establece en los criterios de contabilidad para casas de cambio, de acuerdo al 
tipo de bien de que se trate, contra la cuenta por cobrar a que hace referencia 
el párrafo 32, o en su caso, si hubiera previamente vendido el colateral deberá 
dar de baja la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b), relativa a la 
obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso 
c) anterior, es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control 
del colateral por el incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora 
se deberán cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o 
exista incumplimiento por parte de la reportada. 

35 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá 
llevar en cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su 
valuación los lineamientos del criterio de contabilidad para casas de cambio que 
corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido 
vendidos por la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral 
vendido para restituirlo a la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los 
intereses devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de 
deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro 
de colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la 
obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido 
deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos 
colaterales recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán 
presentar en el rubro de colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el 
rubro de ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se 
hubiere generado por la venta se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) 
del párrafo 35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada 

44 
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el colateral que hubiere vendido se presentará en el rubro de resultado por 
intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 
Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a 
que se refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del 
párrafo 35, presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por 
reporto o colaterales vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 

 
El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 
Apéndice A 

Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 
 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, 
lo cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero 
del balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad. 

A4 

 
B-4 BIENES ADJUDICADOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen 
las entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y 
sean destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos 
previstos en los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 
Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, entre otros) e inmuebles que 
como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una cuenta, derecho o 

3 
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partida incobrable, la entidad: 
a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 
b) reciba mediante dación en pago. 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la 
fecha de adjudicación mediante avalúo que cumpla con los requerimientos establecidos por la 
CNBV, o bien, para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede 
intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente 
dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que 
cause ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la 
transmisión de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su 
adjudicación, el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas. 

9 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación neto de estimaciones fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 8. 
Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para casas de cambio, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, debiendo registrar dicha 
valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación, 
según corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 
Traspaso del bien adjudicado para su uso 

13 

Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización 
de su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que 
dichos bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 
Normas de presentación 
Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance 
general, inmediatamente después de cuentas por cobrar. 
Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos se 
presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de 17 
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bienes se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Normas de revelación 
Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, entre otros) y el procedimiento utilizado para la 
valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes adjudicados que se 
hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor en libros del bien. 

19 

 
C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro activo de otra 
entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la entidad; o 
bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto 
propios de la entidad y sea un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté 
o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto 
propios. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés 
contractual, colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

4 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

5 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 6 
Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 7 
Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 8 
Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, o 
cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una transferencia de activos financieros, 
incluyendo cualquier obligación incurrida. 

9 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

10 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo 
u otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones 
que pudieran ser potencialmente desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será 
liquidado o podría ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea 
(i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada 
a entregar una cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios. 

11 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

12 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 

13 
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Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de 
los activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En 
este contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere 
(cedente) deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que 
recibe (cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida 
de las contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

14 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reconocimiento de activos financieros 

15 

Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo 
de activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

Baja de activos financieros 
Estados financieros consolidados 

16 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así 
como lo dispuesto en el criterio C-3 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para 
luego aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 
Evaluación de la transferencia 

17 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 
- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 

de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa 
(a prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos 
de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 

18 
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aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

19 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 

dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en 
el presente criterio para la baja de activos financieros. 

20 

Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a. se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b. se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el 
siguiente párrafo. 

21 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una 
transferencia, si y sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía 
el activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

22 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, ésta deberá determinar si mantiene el 
control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 

- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar 
de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma 
separada, los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 

23 
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económica o contractual con dicho activo. 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido. Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el 
valor presente de los flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente 
como resultado de la transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con 
una opción de recompra al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad 
ha transferido la totalidad de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero mayor en un contrato que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para los casos en que una entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de 
efectivo provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual 
de pagar dichos flujos de efectivo a un tercero). 

24 

En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riegos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la 
evaluación. Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, 
dando mayor ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

25 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 

Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 

Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

26 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en 
su caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a 
los activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) 
las contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto 
(ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el 
capital contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

27 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 28 
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cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Al momento de realizarse la baja de una porción de un activo financiero, la entidad 
cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, 
incluyendo en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas 
complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer asociados a los activos financieros deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) 
el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o 
ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre 
la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado 
de baja, en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte 
del activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, 
también debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor 
estimación corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en 
su totalidad, y el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la 
transferencia de la porción del activo financiero dada de baja. 
Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

29 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio 
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 
Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

30 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha 
implicación corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor 
de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 

31 
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comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en este u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor 
razonable. 

32 

La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual, y/o (ii) 
cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

33 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

34 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los 
valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la 
determinación del valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos 
señalados en el párrafo 29 del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, 
la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al 
último valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones 
y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los 
efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, 
deberán reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

35 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 36 
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porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 
Normas aplicables a todas las transferencias 
No compensación de activos y pasivos financieros 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán 
compensarse entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del 
activo financiero transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 
Colaterales otorgados y recibidos 

37 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda 
o accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho 
que tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el 
incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán 
reconocer el colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados 
del ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el 
contrato, y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su 
balance general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor 
razonable, o bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la 
obligación de restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en 
sus estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

38 

 
El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
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Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, posteriormente aplicar lo 
siguiente. (Párrafo 17) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 18) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? [Párrafo 21 
(a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 20 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

22? [Párrafo 21 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 23 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 23 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 PARTES RELACIONADAS 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación 
de las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad 
denominada subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y 
financieras de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Parentesco.- El que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 

de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
e) los cónyuges o las personas que tengan parentesco con las personas físicas que se 

ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 
f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 

con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 
g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

7 

Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 
b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 

grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o 
con cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos 
con los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto 
grado, el cónyuge, la concubina o el concubinario, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en 
las personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 10 
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Normas de revelación 
Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 
b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos recibidos, 
- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean 

partes relacionadas, 
- reportos, 
- prestación y recepción de servicios, 
- avales recibidos, 
- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 

nombre de otra parte relacionada, 
- pagos y cobros basados en acciones, y 
- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 

legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de 
una parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 
d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 

operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida 
para su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía 
otorgada o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 
g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 
h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 

directivo relevante de la entidad. 

12 

La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de 
las siguientes categorías: 

a) la controladora; 
b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 
c) subsidiarias; 
d) asociadas; 
e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 
f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 
a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 

representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la 
elaboración de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método 
de participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 
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C-3 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 
Objetivo y Alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación 
de las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 
a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 

consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de 
beneficios al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad 
requieren del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son 
igualmente partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser 
tratados según la NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule 
en términos de lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de 
contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la 
participación en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones 
limitadas y fideicomisos. 

6 

Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la 
situación en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el 
proceso de toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. 
(Prácticamente todos los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que 
pudieran ser objeto de control están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales 
especificados o programados desde la creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió, los 
cuales pudieran otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Identificación de una EPE consolidable 

10 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación 
de sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el 
control podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la 
EPE. La aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada 
situación, tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

11 
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Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos 
en las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo 
del control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la 
operación de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de 
activos, de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma 
de decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los 
beneficios u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento 
de un mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos 
de propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

Identificación de una EPE no consolidable 

12 

La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de 
control de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de 
consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable 
(por ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de 
sus partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por 
intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al 
cedente (incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 
1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar 

decisiones económicas (por ejemplo venderlos). 
2. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 

operación de transferencia. 
3. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 
4. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 

actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

5. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las 
siguientes circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de 
valor de los activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro 
previamente establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos 
que le dieron origen. 

13 
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No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior 
deberá ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de 
liquidar dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le 
haya transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o 
beneficios por intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un 
nivel tal que el costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se 
percibirían de mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo 
tal, que dejara de cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

14 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes 
con los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

15 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse 
políticas y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 
Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control conjunto 

16 

En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE 
conforme a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control 
conjunto, deberá reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF 
que corresponda (por ejemplo, bajo el método de participación). 
Normas de revelación 

17 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en 
notas a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 
b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo 

de las obligaciones de la EPE; 
c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa sobre la 

EPE; 
d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 

primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales 
se ha perdido el control o influencia significativa). 

18 

 
El apéndice A es parte integral del criterio C-3. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento 
en que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 
• para disolver unilateralmente la EPE; 
• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 
• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 
Obligación de absorber las pérdidas 

A1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada 
participante de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a 
los inversionistas externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una 
protección de un crédito a través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a 
través de la garantía otorgada, por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya 
que su exposición al riesgo es limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 

A2 
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• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 
• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 
• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones 

de la EPE, o 
• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 
Derecho a recibir las ganancias 
Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la 
entidad beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del 
desempeño financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 
• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier 

otra forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 
• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 
Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 

A3 

Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad 
que evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias 
siguientes: 
• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 
• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se 

determina en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE 
tales bienes o servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no 
implica por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 

 
D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la 
situación financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, 
mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance 
general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases 
consistentes, la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y 
cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan 
dichas entidades, así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil 
para el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente 
criterio, forman parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las 
entidades. 

6 
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Estructura del balance general 
La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital 
contable y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los 
diferentes rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el 
caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 
• disponibilidades; 
• inversiones en valores; 
• deudores por reporto; 
• cuentas por cobrar (neto); 
• bienes adjudicados; 
• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 
• inversiones permanentes; 
• activos de larga duración disponibles para la venta; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• otros activos. 
Pasivo 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• préstamos de accionistas; 
• colaterales vendidos; 
• otras cuentas por pagar; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• cheques de viajero en consignación; 
• giros en tránsito; 
• activos y pasivos contingentes; 
• divisas a entregar por ventas diferidas; 
• divisas a recibir por compras diferidas; 
• posición de divisas; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• operaciones por cuenta de terceros; 
• documentos a cobranza (salvo buen cobro), y 
• otras cuentas de registro. 
Presentación del balance general 

8 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la 
parte final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos 
a que se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 
Cuentas por cobrar (neto) 

10 

Se presentarán las cuentas por cobrar, considerando entre otras, a las cuentas liquidadoras 
deudoras deducidas, en su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. 
Inversiones permanentes 

11 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, 
las de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así 
como otras inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

12 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 
duración disponibles para la venta. 
Otros activos 

13 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

14 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los 
empleados” de las NIF, formará parte de este rubro. 

15 
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Préstamos bancarios y de otros organismos
Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos 
desglosándose en: 
• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual 

a un año), y 
• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 
Préstamos de accionistas 

16 

Se presentarán en un rubro por separado los préstamos de accionistas, con el mismo desglose 
que los préstamos bancarios y de otros organismos. 
Colaterales vendidos 

17 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos y otros colaterales vendidos. 

18 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de 
la compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 
Otras cuentas por pagar 

19 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, los acreedores diversos y otras cuentas por 
pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo negativo del 
rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 
“Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

20 

Los pasivos provenientes del financiamiento otorgado por proveedores de cheques de viajero 
también se presentarán dentro de este rubro. 

21 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

22 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como los cobros anticipados de 
intereses, comisiones y aquéllos que se reciban a cuenta de los bienes prometidos en venta o 
con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

23 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

24 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

25 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

26 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

27 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9 “Pasivo, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) operaciones por cuenta de terceros; 
c) colaterales recibidos por la entidad; 
d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
e) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o 

para cumplir con otras disposiciones legales aplicables. 
Cheques de viajero en consignación 

28 

Los cheques de viajero recibidos en consignación en sus instalaciones o con quien se tenga 
subcontratado el servicio, se presentarán en cuentas de orden bajo este rubro, a su valor 
nominal, valorizadas al tipo de cambio a que se refiere el criterio A-2. 
Operaciones por cuenta de terceros 

29 

Se presentará en este rubro el importe derivado de las operaciones de distribución de acciones 
de sociedades de inversión. 

30 
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NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO
DOMICILIO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___ (1)

A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L

DISPONIBILIDADES PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS  

Caja, billetes y monedas extranjeros $ De corto plazo $
Bancos " De largo plazo " $
Otras disponibilidades
   Documentos de cobro inmediato $ "
   Remesas en camino " PRESTAMOS DE ACCIONISTAS
   Metales finos amonedados " " De corto plazo $
Disponibilidades restringidas o dadas en garantía " $ De largo plazo " "

INVERSIONES EN VALORES COLATERALES VENDIDOS
Títulos para negociar $ Reportos (saldo acreedor) $
Títulos disponibles para la venta " Otros colaterales vendidos " "
Títulos conservados a vencimiento " "

OTRAS CUENTAS POR PAGAR
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) " Impuestos a la utilidad por pagar $

Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "
Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de 

CUENTAS POR COBRAR (NETO) " formalizar en asamblea de accionistas "
Acreedores por liquidación de operaciones "
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " "

BIENES ADJUDICADOS "
 

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) "
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO) "

CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "
INVERSIONES PERMANENTES "

TOTAL PASIVO $

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES PARA LA
VENTA " CAPITAL CONTABLE

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) " CAPITAL CONTRIBUIDO
Capital social $
Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas

OTROS ACTIVOS en asamblea de accionistas "
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $ Prima en venta de acciones " $
Otros activos a corto y largo plazo " "

CAPITAL GANADO
Reservas de capital $
Resultado de ejercicios anteriores "
Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "

 Resultado por tenencia de activos no monetarios "
Resultado neto $ "

TOTAL CAPITAL CONTABLE $

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

  

$
"
"
"
"
"
"
"
"
"
"

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa.

(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario"

"El saldo histórico del capital social al ____ de ___________ de ____ es de ____________ miles de pesos" 

Posición de divisas
Colaterales recibidos por la entidad

Documentos a cobranza (salvo buen cobro)

Colaterales recibidos y vendidos por la entidad
Operaciones por cuenta de terceros  

Otras cuentas de registro

Divisas a entregar por ventas diferidas  
Divisas a recibir por compras diferidas  

(Cifras en miles de pesos)

CUENTAS DE ORDEN 

Cheques de viajero en consignación

Activos y pasivos contingentes
Giros en tránsito
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los 
resultados de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general 
que debe tener el estado de resultados. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se 
establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado 
financiero entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo 
establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación 
de títulos disponibles para la venta, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). 
La presentación de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, 
se especifica en el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 
Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-
5 “Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 
Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los 
siguientes: 

• margen financiero; 

• total de ingresos (egresos) de la operación; 

• resultado de la operación; 

• resultado antes de impuestos a la utilidad; 

• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 

• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado 
estado de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos 
que consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

8 
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Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 
Margen financiero 

El margen financiero deberá estar conformado por el resultado por compraventa de divisas, el 
resultado por valuación de divisas, la diferencia entre los ingresos por intereses y los gastos por 
intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto relacionado 
con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 
Resultado por compraventa de divisas 

9 

Corresponde a la utilidad o pérdida generada por la compraventa de divisas y metales finos 
amonedados de la entidad. 
Resultado por valuación de divisas 

10 

Corresponde al efecto por valuación de divisas y metales finos amonedados a que hace 
referencia el criterio B-1 “Disponibilidades”. 
Ingresos por intereses 

11 

Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por operaciones 
financieras propias de las casas de cambio, tales como depósitos en entidades financieras, 
inversiones en valores y operaciones de reporto. 

12 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización 
derivados de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, los 
dividendos de instrumentos de patrimonio neto, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen 
parte del margen financiero. 
Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses a los derivados de préstamos bancarios y de otros 
organismos, así como de los préstamos de accionistas de la entidad. 

14 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en 
cambios, siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos 
o ingresos que formen parte del margen financiero. 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

15 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine 
de partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un 
entorno inflacionario). 

16 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe 
ser presentado en el rubro del capital correspondiente. 
Total de ingresos (egresos) de la operación 

17 

Corresponde al margen financiero incrementado o disminuido por los ingresos (egresos) de la 
operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan incluido dentro del margen 
financiero. 

18 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 
préstamos recibidos y por la prestación de servicios entre otros, de cheques de viajero, 
transferencia de fondos, documentos de cobro inmediato, remesas y por la distribución de 
acciones de sociedades de inversión. 

19 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, así como de 
colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos; 
c) resultado por compraventa de valores; 
d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar, y 
e) el resultado por compraventa de colaterales recibidos. 

20 
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Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 
ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en 
los conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración y promoción, tales 
como: 

a) los donativos; 
b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 

crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta 
y de otros activos; 

c) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes, y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta, y 

d) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes 
adjudicados, así como el resultado en venta de bienes adjudicados. 

21 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 
cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 
tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 
Resultado de la operación 

22 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos 
de administración de la entidad. 

23 

Dentro de los gastos de administración deberán incluirse todo tipo de beneficios directos 
otorgados a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de 
promoción y publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y 
amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los 
impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 

24 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos no ordinarios 
a que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como, las recuperaciones por impuestos, la 
utilidad o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 
Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

25 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en 
su caso, netos de su estimación. 
Resultado antes de operaciones discontinuadas 

26 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 
Resultado neto 

27 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas, a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 
Participación no controladora 

28 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de 
dicho estado financiero. 
Normas de revelación 

29 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros la composición del margen financiero, 
identificando en el caso del resultado por compraventa de divisas y por valuación de divisas, el 
tipo de divisa que los originó. 

30 

Asimismo, se deberá revelar la composición del resultado por intermediación, identificando el 
resultado por valuación a valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa de valores, 
de acuerdo con el tipo de operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como de 
los colaterales vendidos). 

31 
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NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 
DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL __________________ AL ________________ DE _____ 
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ______ DE _______ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 
Resultado por compraventa de divisas  $  
Resultado por valuación de divisas  "  
Ingresos por intereses  "  
Gastos por intereses  "  
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)  "_______   
    
MARGEN FINANCIERO   $ 
    
Comisiones y tarifas cobradas  $  
Comisiones y tarifas pagadas  "  
Resultado por intermediación  "  
Otros ingresos (egresos) de la operación  "_______ "________ 
    
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 
    
Gastos de administración   "________ 
    
RESULTADO DE LA OPERACION   $ 
    
Otros productos  $  
Otros gastos  "_______ "________ 
    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 
    
Impuestos a la utilidad causados  $  
Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  "_______ "________ 
    
    
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS   $ 
    
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y 
asociadas   "________ 
    
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 
    
Operaciones discontinuadas    "________ 
    
RESULTADO NETO   $________ 
    

 
Los conceptos que aparecen en el presente criterio se muestran de manera enunciativa mas no limitativa 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 

Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos 
con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades, y de 
esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se 
determinan los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de 
contabilidad para casas de cambio o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para casas de cambio o NIF, se reflejan directamente en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta, y 

b) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran 

el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 

contabilidad para casas de cambio correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a 

continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 

presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades 

deberán desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante 

notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para 

mostrar la situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte 

final del presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado 

con los conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 

orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 

conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 

concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 

conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 

se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 

inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 

incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados 

en unidades monetarias, de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 

financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son 
esenciales para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá 
apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el 
propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a 
las circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de 
la generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil 
para comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo 
futuros, para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su 
caso, los efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos 
de larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
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Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del 
efectivo de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 
Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su 
sustancia económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta de efectivo; 
• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de 

inflación; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 
b) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 
c) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y de otros organismos. 
d) Entradas de efectivo provenientes de préstamos de accionistas. 
e) Entradas de efectivo por colaterales vendidos. 
f) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los 
siguientes conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 

cambios provenientes de este concepto); 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

g) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- préstamos de accionistas. 

h) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- préstamos recibidos, y 
- prestación de servicios (documentos de cobro inmediato, remesas, cheques de 

viajero, transferencia de fondos, distribución de acciones de sociedades 

21 
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de inversión, entre otros). 
i) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas y metales preciosos 

amonedados e inversiones en valores. 
j) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
k) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción 

y publicidad, entre otros gastos de administración. 
l) Pagos de impuestos. 
m) Cobros por recuperaciones de impuestos. 

Impuestos a la utilidad 

Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 
Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo 
en el futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 
d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 

Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como 
los flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 
Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En 
el caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 
Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
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entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de 

los gastos de emisión relativos. 
b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos o 

asociados a la recompra de acciones propias. 
c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 
d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 

características de capital. 
Incremento o disminución neta de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión 
y de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 

incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno económico 
inflacionario. 

32 

En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en 
los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles de la 
inflación”. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final 
del periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes 
de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes 
de la partida cubierta. 
Partidas no ordinarias 

36 

Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como 
parte de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con 
alguna de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como 
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actividades de operación. 
Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 
Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado 
neto del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de 
efectivo (excepto por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que 
ocurran en los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con 
actividades de inversión o financiamiento. 

39 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por 
valorización asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación 
por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por deterioro o efecto por reversión del 
deterioro asociados a actividades de inversión y financiamiento; depreciación 
de inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de activos intangibles; provisiones; 
impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el resultado de subsidiarias 
no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por ejemplo, en el caso del 
abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de inversiones en 
valores, deudores por reporto, préstamos bancarios y de otros organismos, préstamos 
de accionistas y colaterales vendidos, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se 
generaron los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del 
periodo; no obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa 
durante el periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. 
Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

44 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha 
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en que se generó dicho flujo. 
La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y 
equivalentes de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de 
flujos de efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del 
periodo. Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de 
operación, inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en 
su caso, de haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo 
actual. 
Efectos de la inflación 

47 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado 
de flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico 
es inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en 
unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un 
estado de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse 
expresados en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de 
efectivo presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación 
comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, 
los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a 
la participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 
Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de 
efectivo, deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos, y 

b) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 
ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 
b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
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y asociadas. 
NOMBRE DE LA CASA DE CAMBIO 

DOMICILIO 
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 

DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de 
inversión y financiamiento 

"  

Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en inversiones en valores  $ 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en préstamos de accionistas  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
 
Actividades de inversión 

 
 

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles  " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
 
Cobros por emisión de acciones 

 
$ 

Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  $ 
 
Incremento o disminución neta de efectivo 

  
$ 

Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación  "  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 
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Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 

ANEXO 6 

CONTENIDO 
 

Serie A. Criterios relativos al esquema general de la contabilidad para sociedades financieras 
de objeto limitado no vinculadas 

 

A - 1 Esquema básico del conjunto de criterios de contabilidad aplicables a sociedades financieras 
de objeto limitado no vinculadas 

A - 2 Aplicación de normas particulares 

A - 3 Aplicación de normas generales 

A - 4 Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad 

 

Serie B. Criterios relativos a los conceptos que integran los estados financieros 

 

B - 1 Disponibilidades 

B - 2 Inversiones en valores 

B - 3 Reportos 

B - 4 Derivados y operaciones de cobertura 

B - 5 Cartera de crédito 

B - 6 Bienes adjudicados 

B - 7 Avales 

B- 8 Administración de bienes 

B - 9 Fideicomisos 

B - 10 Derechos de cobro 

 

Serie C. Criterios aplicables a conceptos específicos 

 

C - 1 Reconocimiento y baja de activos financieros 

C - 2 Operaciones de bursatilización 

C - 3 Partes relacionadas 

C - 4 Consolidación de entidades de propósito específico 

 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos 

 

D - 1 Balance general 

D - 2 Estado de resultados 
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D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 

D - 4 Estado de flujos de efectivo 
A-1 ESQUEMA BASICO DEL CONJUNTO DE CRITERIOS DE 

CONTABILIDAD APLICABLES A SOCIEDADES FINANCIERAS 
DE OBJETO LIMITADO NO VINCULADAS 

Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir el esquema básico del conjunto de lineamientos 
contables aplicables a sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas (las entidades). 
Conceptos que componen la estructura básica de la contabilidad en las entidades 

1 

La contabilidad de las entidades se ajustará a la estructura básica que, para la aplicación de las 
Normas de Información Financiera (NIF), definió el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera, A.C. (CINIF), en la NIF A-1 “Estructura de las 
normas de información financiera”. 

2 

En tal virtud, las entidades considerarán en primera instancia las normas contenidas en la Serie 
NIF A “Marco conceptual”, así como lo establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los 
criterios de contabilidad”. 

3 

De tal forma, las entidades observarán los lineamientos contables de las NIF, excepto cuando a 
juicio de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) sea necesario aplicar una 
normatividad o un criterio de contabilidad específico, tomando en consideración que las entidades 
realizan operaciones especializadas. 

4 

La normatividad de la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, será a nivel de normas de 
reconocimiento, valuación, presentación y en su caso revelación, aplicables a rubros específicos 
dentro de los estados financieros de las entidades, así como de las aplicables a su elaboración. 

5 

No procederá la aplicación de criterios de contabilidad, ni del concepto de supletoriedad, en el caso 
de operaciones que por legislación expresa no estén permitidas o estén prohibidas, o bien, no 
estén expresamente autorizadas a las entidades. 

6 

 
A-2 APLICACION DE NORMAS PARTICULARES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación sobre las normas particulares de las 
Normas de Información Financiera (NIF), así como aclaraciones a las mismas. 

1 

Son materia del presente criterio: 
a) la aplicación de algunas de las normas particulares dadas a conocer en las NIF, y 
b) las aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF. 

Normas de Información Financiera 

2 

De conformidad con lo establecido en el criterio A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios de 
contabilidad aplicables a sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas”, las entidades 
observarán, hasta en tanto no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, las normas 
particulares contenidas en los boletines o NIF que a continuación se detallan, o en las NIF que los 
sustituyan o modifiquen: 

Serie NIF B “Normas aplicables a los estados financieros en su conjunto” 

Cambios contables y correcciones de errores...........................................  B-1 
Utilidad integral ..........................................................................................  B-4 
Adquisiciones de negocios ........................................................................  B-7 
Estados financieros consolidados o combinados ......................................  B-8 
Información financiera a fechas intermedias .............................................  B-9 
Efectos de la inflación ...............................................................................  B-10 
Hechos posteriores a la fecha de los estados financieros .........................  B-13 
Utilidad por acción .....................................................................................  B-14 

Serie NIF C “Normas aplicables a conceptos específicos de los estados financieros” 

Cuentas por cobrar ....................................................................................  C-3 
Pagos anticipados .....................................................................................  C-5 
Inmuebles, maquinaria y equipo ................................................................  C-6 
Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes .....................  C-7 
Activos Intangibles ....................................................................................  C-8 
Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos ........  C-9 
Capital contable .........................................................................................  C-11 

3 
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Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital 
o de ambos................................................................................................  C-12 
Deterioro en el valor de los activos de larga duración y su disposición  ....  C-15 

Serie NIF D “Normas aplicables a problemas de determinación de resultados” 

Beneficios a los empleados .......................................................................  D-3 
Impuestos a la utilidad ...............................................................................  D-4 
Arrendamientos .........................................................................................  D-5 
Capitalización del resultado integral de financiamiento .............................  D-6 
Pagos basados en acciones......................................................................  D-8 

Adicionalmente, las entidades observarán las NIF que emita el CINIF sobre temas no previstos en 
los criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, siempre
y cuando: 

a) estén vigentes con carácter de definitivo; 
b) no sean aplicadas de manera anticipada; 
c) no contravengan la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios de 

contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, y 
d) no exista pronunciamiento expreso por parte de la CNBV, entre otros, sobre aclaraciones a 

las normas particulares contenidas en la NIF que se emita, o bien, respecto a su no 
aplicabilidad. 

Aclaraciones a las normas particulares contenidas en las NIF 

4 

Tomando en consideración que las entidades llevan a cabo operaciones especializadas, es 
necesario establecer aclaraciones que adecuen las normas particulares de reconocimiento, 
valuación, presentación y en su caso revelación establecidas por el CINIF. En tal virtud, las 
entidades al observar lo establecido en el párrafo anterior, deberán ajustarse a lo siguiente: 
B-8 Estados financieros consolidados o combinados 

5 

Respecto a los requisitos para consolidación de estados financieros a que hace referencia la
NIF B-8, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, únicamente por lo que se 
refiere a la reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 
B-10 Efectos de la inflación 
Determinación de la posición monetaria 

6 

Tratándose de un entorno inflacionario con base en lo señalado por la NIF B-10, se deberá atender 
a lo siguiente: 

7 

Las entidades deberán revelar el saldo inicial de los principales activos y pasivos monetarios que se 
utilizaron para la determinación de la posición monetaria del periodo, diferenciando en su caso, los 
que afectan de los que no afectan al margen financiero. 
Indice de precios 

8 

La entidad deberá utilizar el valor de la Unidad de Inversión (UDI) como índice de precios. 
Resultado por posición monetaria 

9 

El resultado por posición monetaria (REPOMO) que no haya sido presentado directamente en el 
capital contable ni capitalizado en términos de lo establecido en la NIF B-10, debe presentarse
en el estado de resultados en un rubro específico dentro del margen financiero cuando provenga de 
partidas de margen financiero, de lo contrario se presentará dentro del rubro de otros ingresos 
(egresos) de la operación. 

10 

El REPOMO relacionado con partidas cuyos ajustes por valuación se reconozcan en el capital 
contable, deberá presentarse en la cuenta de capital contable que corresponda conforme a su 
naturaleza, por ejemplo, el REPOMO atribuible al efecto por valuación de títulos disponibles para la 
venta deberá presentarse en la partida que le sea similar. 
C-3 Cuentas por cobrar 
Alcance 

11 

Para efectos del Boletín C-3, no deberán incluirse las cuentas por cobrar derivadas de las 12 
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operaciones a que se refieren los criterios B-3 “Reportos”, B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”, B-5 “Cartera de crédito” y B-10 “Derechos de cobro”, emitidos por la CNBV, ya que las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables se encuentran 
contempladas en los mismos. 
Préstamos a funcionarios y empleados 
Los intereses derivados de préstamos a funcionarios y empleados se presentarán en el estado de 
resultados en el rubro de otros productos. 
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro 

13 

La estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente a partidas directamente 
relacionadas con la cartera de crédito tales como gastos de juicio, se determinará aplicando el 
mismo porcentaje de riesgo asignado para el crédito asociado, conforme a lo establecido en el 
criterio B-5. 

14 

Por los préstamos que otorguen las entidades a sus funcionarios y empleados, por los derechos de 
cobro, así como por aquellas cuentas por cobrar distintas a las indicadas en el párrafo anterior y a 
las del párrafo 17, relativas a deudores identificados cuyo vencimiento se pacte desde su origen a 
un plazo mayor a 90 días naturales, deberán crear, en su caso, una estimación que refleje su grado 
de irrecuperabilidad. 

15 

Dicha estimación deberá obtenerse efectuando un estudio que sirva de base para determinar los 
diferentes eventos futuros cuantificables que pudieran afectar el importe de esas cuentas por 
cobrar, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado de los derechos exigibles. 

16 

Respecto de las operaciones con documentos de cobro inmediato no cobrados a que se refiere el 
criterio B-1 “Disponibilidades”, a los 15 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se 
hayan traspasado como deudores diversos, éstas se clasificarán como adeudos vencidos y se 
deberá constituir simultáneamente su estimación por el importe total de las mismas. 

17 

La estimación de las cuentas por cobrar que no estén comprendidas en los párrafos 14, 15 y 17 
anteriores, deberá constituirse por el importe total del adeudo de acuerdo a los siguientes plazos: 

a) a los 60 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores no 
identificados, y 

b) a los 90 días naturales siguientes a su registro inicial, cuando correspondan a deudores 
identificados. 

18 

No se constituirá estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro en los siguientes casos: 
a) saldos a favor de impuestos; 
b) impuesto al valor agregado acreditable, y 
c cuentas liquidadoras. 

19 

Los conceptos resultantes de operaciones entre matriz y sucursales, se depurarán cuando menos al 
cierre de cada mes, por lo que no deberán presentar saldo a esa fecha. 
C-7 Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes 

20 

Respecto a los requisitos para la aplicación del método de participación a que hace referencia la 
NIF C-7, las sociedades de inversión estarán exentas del reconocimiento uniforme de criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, únicamente por lo que se 
refiere a la reexpresión de estados financieros, considerando que dicho criterio no es aplicable a las 
sociedades de inversión. 
C-9 Pasivo, provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos 
Alcance 

21 

Para efectos del Boletín C-9, no se incluyen los pasivos relativos a las operaciones a que se refieren 
los criterios B-3 y B-4, ya que éstos se encuentran contemplados en dichos criterios. 

22 

Asimismo, no será aplicable lo establecido en el Boletín C-9 para la determinación de los avales 
otorgados, en cuyo caso se estará a lo indicado en el criterio B-7 “Avales”. 
Pasivos bursátiles 

23 

Los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la captación a través del mercado de valores, 
se distinguirán conforme a la siguiente clasificación: 

a) títulos que se coloquen a valor nominal, y 
b) títulos que se coloquen a un precio diferente al valor nominal (con premio o a descuento). 

24 

Los títulos colocados a valor nominal se registrarán tomando como base el valor contractual de la 
obligación, reconociendo los intereses devengados directamente en los resultados del ejercicio 
como un gasto por intereses. 

25 
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Aquellos títulos colocados a un precio diferente al valor nominal, adicionalmente a lo establecido en 
el párrafo anterior, deberán reconocer un cargo o crédito diferido por la diferencia entre el valor 
nominal del título y el monto de efectivo recibido por el mismo. Asimismo, cuando los títulos se 
coloquen a descuento y no devenguen intereses (cupón cero), se registrarán al momento de la 
emisión tomando como base el monto de efectivo recibido por ellos. 

26 

El importe de los gastos de emisión, así como el descuento o premio en la colocación, se 
registrarán como un cargo o crédito diferido según se trate, debiendo reconocerse en los resultados 
del ejercicio como gastos o ingresos por intereses según corresponda conforme se devengue, 
tomando en consideración el plazo del título que le dio origen, en los términos a que se refiere el 
Boletín C-9. 

27 

Para efectos de su presentación, el premio o descuento por colocación, debe mostrarse dentro del 
pasivo que le dio origen y el cargo diferido por gastos de emisión se presentará dentro del rubro de 
otros activos. 

28 

En adición a la revelación requerida en el propio Boletín C-9, se deberá revelar en notas a los 
estados financieros las características de la emisión de los títulos de crédito emitidos: monto; 
número de títulos en circulación; valor nominal; descuento o premio; derechos y forma de redención; 
garantías; vencimiento; tasa de interés; tasa de interés efectiva; monto amortizado del descuento o 
premio en resultados; monto de gastos de emisión y otros gastos relacionados, y proporción que 
guarda el monto autorizado frente al monto emitido. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

29 

Para su reconocimiento se apegarán a lo establecido en el 25. 30 
Deberán revelar en notas a los estados financieros el monto total de los préstamos bancarios, así 
como el de otros organismos, señalando para ambos el tipo de moneda, así como los plazos de 
vencimiento, garantías y tasas promedio ponderadas a que, en su caso, estén sujetos. 

31 

En el caso de líneas de crédito recibidas por las entidades en las cuales no todo el monto 
autorizado está ejercido, la parte no utilizada de las mismas no se deberá presentar en el balance 
general. Sin embargo, las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros el 
importe no utilizado, atendiendo a lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”, 
en lo relativo a la revelación de información financiera. 
Obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital 

32 

Las obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital que emita la entidad y sean 
adquiridas directamente o a través de algún fideicomiso por aquellas entidades que mantengan 
participación directa o indirecta en el capital de la propia entidad, deberán registrarse como un 
pasivo. 

33 

La amortización del premio, del descuento, así como de los gastos de emisión tanto de aquellas 
obligaciones subordinadas de conversión forzosa a capital clasificadas como pasivo en los términos 
del Boletín C-9, como de las señaladas en el párrafo anterior, deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio como un gasto o ingreso por intereses. 

34 

Las comisiones pagadas derivadas de los préstamos recibidos por la entidad o de la colocación de 
deuda, se registrarán en la fecha en que se generen en los resultados del ejercicio, en el rubro de 
comisiones y tarifas pagadas. 
C-11 Capital contable 

35 

Al calce del balance general, deberán revelar el monto histórico del capital social. 
D-3 Beneficios a los empleados 

36 

El pasivo generado por beneficios a los empleados se presentará en el balance general dentro del 
rubro otras cuentas por pagar. 

37 

Adicionalmente, mediante notas a los estados financieros se deberá revelar: 
a) la forma en que la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) fue 

determinada, explicando las bases utilizadas para su cálculo, y 
b) la identificación de las obligaciones por beneficios a los empleados en corto y largo plazo. 

38 

Los pagos anticipados que surjan de la aplicación de esta NIF, formarán parte del rubro de otros 
activos. 
D-4 Impuestos a la utilidad 

39 

Para el caso de los impuestos a la utilidad causados, se revelará mediante notas a los estados 
financieros la forma en la que éstos fueron determinados, explicando las bases utilizadas para su 

40 
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cálculo. 
Respecto a la revelación requerida en la NIF D-4 sobre los conceptos de diferencias temporales, 
adicionalmente se deberá revelar las relacionadas con el margen financiero y con las principales 
operaciones de las entidades, por ejemplo se deberá mencionar a las originadas por la estimación 
preventiva para riesgos crediticios y por la valuación de acciones. 
D-5 Arrendamientos 
Arrendamientos capitalizables 
Requisitos 

41 

El arrendamiento se clasificará como capitalizable si a la fecha de su inicio, además de cumplir con 
los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5 se cumple por lo menos con alguno de 
los siguientes supuestos: 

a) el arrendatario puede cancelar el contrato y las pérdidas asociadas con la cancelación 
serán cubiertas por éste; 

b) las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre el 
arrendatario, o 

c) el arrendatario tiene la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 
con una renta sustancialmente menor a la de mercado. 

42 

Para efectos de los requisitos establecidos en el párrafo 33 del Boletín D-5, se entenderá que el 
periodo de arrendamiento es sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si 
dicho contrato cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Arrendamientos operativos 
Contabilización para el arrendatario 

43 

Para efectos de presentación, el arrendatario deberá incluir en el balance general el pasivo por 
rentas como parte del rubro de acreedores diversos y otras cuentas por pagar, y en el estado de 
resultados el gasto por rentas en el rubro de gastos de administración. 
D-6 Capitalización del resultado integral de financiamiento 

44 

Para los efectos de esta NIF se entenderá como Resultado Integral de Financiamiento (RIF) a los 
siguientes conceptos: a) intereses; b) resultado por posición monetaria y c) utilidad o pérdida en 
cambios. Dichos conceptos podrán ser capitalizados a los activos calificables, en lugar de ser 
reconocidos en el estado de resultados como ingresos o gastos por intereses u otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda, con base en lo establecido en la NIF D-6. 

45 

Lo anterior, no será aplicable para activos calificables en los que en algún criterio contable 
específico emitido por la CNBV se establezca un tratamiento diferente. 

46 

 
A-3 APLICACION DE NORMAS GENERALES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar el establecimiento de normas de aplicación general 
que las entidades deberán observar. 

1 

Son materia del presente criterio el establecimiento de normas generales que deben ser 
consideradas en el reconocimiento, valuación, presentación y revelación aplicables para los criterios 
de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas. 
Activos restringidos 

2 

Se considera como tales a todos aquellos activos respecto de los que existen circunstancias por las 
cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiendo permanecer en el mismo rubro del cual 
se originan. 

3 

Para este tipo de activos, se deberá revelar en una nota a los estados financieros este hecho y el 
saldo de los mismos por tipo de operación. 
Bienes prometidos en venta o con reserva de dominio 

4 

En los casos en que se celebre un contrato de promesa de venta o de compraventa con reserva de 
dominio, el bien deberá reconocerse como restringido, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, al 
mismo valor en libros que tuviera a la fecha de la firma de dicho contrato, aun y cuando se haya 
pactado a un precio de venta superior al mismo. Dicho bien seguirá las mismas normas de 
valuación, presentación y revelación, de conformidad con los criterios de contabilidad aplicables que 

5 
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le correspondan. 
Los cobros que se reciban a cuenta del bien se registrarán en el pasivo como un cobro anticipado. 6 
En la fecha en que se enajene el bien prometido en venta o de compraventa con reserva de 
dominio, se deberá reconocer en los resultados del ejercicio como otros productos u otros gastos, la 
utilidad o pérdida generada, respectivamente. 

7 

En el evento de que el contrato se rescinda, el bien dejará de reconocerse como restringido y 
aquellos cobros anticipados sobre los que la entidad pueda disponer o deba liquidar de acuerdo con 
las condiciones del contrato, se reconocerán en los resultados del ejercicio como otros productos, o 
bien como otras cuentas por pagar, según corresponda. 
Cuentas liquidadoras 

8 

Tratándose de operaciones que realicen las entidades en materia de inversiones en valores, 
reportos y derivados, una vez que éstas lleguen a su vencimiento y mientras no se perciba la 
liquidación correspondiente, según se haya pactado en el contrato respectivo, el monto de las 
operaciones vencidas por cobrar o por pagar deberá registrarse en cuentas liquidadoras (deudores 
o acreedores por liquidación de operaciones). 

9 

Asimismo, por las operaciones en las que no se pacte la liquidación inmediata o fecha valor mismo 
día, incluyendo las de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, en la fecha de 
concertación se deberá registrar en cuentas liquidadoras el monto por cobrar o por pagar, en tanto 
no se efectúe la liquidación de las mismas. En los casos en que el monto por cobrar no se realice a 
los 90 días naturales siguientes a partir de la fecha en que se haya registrado en cuentas 
liquidadoras se reclasificará como adeudo vencido y se deberá constituir simultáneamente la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro por el importe total del mismo conforme a lo 
establecido por el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

10 

Para efectos de presentación de los estados financieros, las cuentas liquidadoras se presentarán en 
el rubro de otras cuentas por cobrar (neto) u otras cuentas por pagar, según corresponda. El saldo 
de las cuentas liquidadoras deudoras y acreedoras podrá ser compensado en términos de lo 
establecido para las reglas de compensación previstas en el presente criterio. 

11 

Respecto a las operaciones a que se refiere el párrafo 10, se deberá revelar el saldo por cobrar o 
por pagar de la misma, por cada tipo de operación de la cual provengan (divisas vinculadas a su 
objeto social, inversiones en valores, reportos, etc.), especificando que se trata de operaciones 
pactadas en las que queda pendiente su liquidación. 
Estimaciones y provisiones diversas 

12 

No se deberán crear, aumentar o disminuir contra los resultados del ejercicio estimaciones o 
provisiones con fines indeterminados y/o no cuantificables, así como aquéllas en las cuales exista 
normatividad en cuanto a su valuación. 
Fideicomisos 

13 

Cuando las entidades adquieran documentos emitidos por un fideicomiso y dicha emisión haya sido 
en serie o en masa, se apegarán a los lineamientos establecidos en el criterio B-2 “Inversiones en 
valores”, de no ser así, se deberán registrar como un derecho de cobro, aplicando las disposiciones 
indicadas en el criterio B-10 “Derechos de cobro”. Por aquellos documentos que las entidades 
reciban en operaciones de bursatilización, les serán aplicables las disposiciones del criterio C-2 
“Operaciones de bursatilización”. 
Intereses devengados 

14 

Los intereses devengados por las diferentes partidas de activo o pasivo deberán presentarse en el 
balance general junto con su principal correspondiente. 
Reconocimiento o cancelación de activos y/o pasivos 

15 

El reconocimiento o cancelación en los estados financieros de los activos y/o pasivos, incluyendo 
aquéllos provenientes de operaciones de compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 
inversiones en valores, reportos, derivados y títulos emitidos, se realizará en la fecha en que se 
concierte la operación, independientemente de la fecha de liquidación o entrega del bien. 
Reglas de compensación 

16 

Los activos financieros y pasivos financieros serán objeto de compensación de manera que se 
presente en el balance general el saldo deudor o acreedor, según corresponda, si y solo si, la 
entidad: 

a) tiene el derecho contractual de compensar los importes reconocidos, y 
b) la intención de liquidar la cantidad neta, o de realizar el activo y cancelar el pasivo, 

simultáneamente. 

17 

Lo anterior, en adición a lo previsto en los criterios de contabilidad para sociedades financieras de 
objeto limitado no vinculadas correspondientes a las operaciones en las que se establezca la forma 

18 



360     (Quinta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

de compensarlas, como es el caso de los criterios B-3 “Reportos” y B-4 “Derivados y operaciones
de cobertura”. 
En el reconocimiento de una transferencia que no cumpla con los requisitos para dar de baja un 
activo financiero del balance general en términos de lo establecido por el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”, la entidad no compensará el activo transferido con 
el pasivo asociado. 

19 

Este criterio establece la presentación del saldo neto sobre los activos financieros y pasivos 
financieros compensados, cuando al hacerlo se reflejen los flujos futuros de efectivo esperados por 
la entidad al liquidar dos o más instrumentos financieros de forma separada. Cuando la entidad 
tiene el derecho de recibir o pagar un importe único sobre el saldo neto, y además tenga la intención 
de hacerlo así, posee efectivamente un único activo financiero o pasivo financiero, respectivamente. 
En otras circunstancias, los activos financieros y pasivos financieros se presentarán por separado, 
dentro de los rubros que resulten aplicables de acuerdo con el tipo de bien de que se trate conforme 
a lo establecido por los criterios de contabilidad aplicables. 

20 

La compensación de activos financieros y pasivos financieros reconocidos, y la presentación en el 
balance general del saldo deudor o acreedor, no equivale a la baja del balance general del activo 
financiero o pasivo financiero. La compensación no tiene efectos en los resultados del ejercicio; en 
contraposición, la baja del balance general de un instrumento financiero no sólo implica la 
desaparición de la partida reconocida en el balance general, sino que también puede dar lugar al 
reconocimiento de un efecto en los resultados del ejercicio. 

21 

La compensación es un derecho legal del deudor, adquirido a través de un “contrato marco de 
compensación” u otro medio distinto, para cancelar o eliminar total o parcialmente una cuenta por 
pagar a un acreedor. En circunstancias excepcionales, un deudor puede tener un derecho legal 
para compensar una cantidad que le debe un tercero con el importe por pagar a un acreedor; por 
ejemplo, un acuerdo entre las tres partes que establezca claramente el derecho del deudor para 
realizar tal compensación. En este sentido, considerando que el derecho a compensar es de 
naturaleza legal, las condiciones legales en que se apoya este derecho pueden variar y por eso 
deben tomarse en cuenta las leyes aplicables a las operaciones entre las partes implicadas. 

22 

La existencia de un derecho a compensar un activo financiero y un pasivo financiero afectará los 
derechos y obligaciones asociados con los activos financieros y pasivos financieros 
correspondientes, y podrá afectar al nivel de exposición de la entidad a los riesgos de crédito y 
liquidez. No obstante, la existencia del derecho, por sí mismo, no es una razón suficiente para la 
compensación. Si no se tiene la intención de ejercer el derecho de compensar o de liquidar 
simultáneamente las dos posiciones, no resultarán afectados ni el importe ni la fecha de los flujos 
futuros de efectivo de la entidad derivados de ambos instrumentos. Cuando la entidad tenga 
intención de ejercer el derecho de compensar y liquidar simultáneamente las dos posiciones, la 
presentación del activo y del pasivo en términos netos reflejará de manera adecuada el importe
y la fecha de los flujos futuros de efectivo, así como los riesgos a que dichos flujos están sometidos. 
La intención, ya sea de una o ambas partes, de liquidar en términos netos, sin el correspondiente 
derecho para hacerlo, no es suficiente para justificar la compensación, puesto que los derechos y 
las obligaciones asociados con el activo financiero o el pasivo financiero, individualmente 
considerados, permanecen sin alteración. 

23 

La intención de la entidad, respecto a la liquidación de activos financieros y pasivos financieros 
específicos, puede estar influida por sus prácticas de negocio habituales, por las exigencias de los 
mercados financieros o por otras circunstancias, que puedan limitar la posibilidad de liquidar por el 
neto o de liquidar simultáneamente los instrumentos. Cuando la entidad tenga el derecho de 
compensar, pero no la intención de liquidar en términos netos o de realizar el activo financiero y 
liquidar el pasivo financiero de forma simultánea, el efecto que tenga el mencionado derecho de 
compensación sobre la exposición al riesgo crediticio de la entidad se deberá revelar en notas a los 
estados financieros. 

24 

La liquidación simultánea de dos instrumentos financieros puede ocurrir, por ejemplo, a través de la 
actividad de una cámara de compensación en un mercado organizado, o bien mediante un 
intercambio con presencia de ambas partes. En tales circunstancias, los flujos de efectivo serán, 
efectivamente, equivalentes a una sola cantidad neta, y no existirá exposición al riesgo de crédito o 

25 
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liquidez. En otras circunstancias, la entidad podrá liquidar dos instrumentos mediante cobros y 
pagos independientes, resultando así expuesta al riesgo de crédito por el importe total del activo o 
al riesgo de liquidez por el importe total del pasivo. Dichas exposiciones al riesgo pueden ser 
significativas, aunque tengan una duración relativamente corta en el tiempo. De acuerdo con lo 
anterior, se considerará que la realización de un activo financiero es simultánea con la liquidación 
de un pasivo financiero sólo cuando las dos transacciones ocurran simultáneamente. 
Por lo general, será inadecuado realizar la compensación de activos financieros, si no se cumplen 
las condiciones establecidas en el párrafo 17, cuando: 

a) se utilicen varios instrumentos financieros diferentes como si todos tuvieran las 
características de un único instrumento financiero (dando lugar a un “instrumento 
sintético”); 

b) los activos financieros y pasivos financieros surjan a partir de instrumentos financieros que 
tengan, básicamente, la misma exposición al riesgo, pero impliquen a diferentes 
contrapartes (por ejemplo, activos financieros y pasivos financieros dentro de un mismo 
portafolio de contratos a plazo u otros derivados); 

c) los activos, financieros o no, se hayan transferido para servir de garantía de pasivos 
financieros que sean obligaciones sin recurso, o 

d) los activos financieros hayan sido asignados por el deudor a un fondo separado, en 
régimen de fideicomiso, con la intención de liberarse de una obligación, pero que no hayan 
sido objeto de aceptación por el acreedor como forma de pago de la misma (por ejemplo 
un fondo constituido para reducir o amortizar obligaciones futuras). 

26 

Una entidad que haya suscrito varias transacciones de instrumentos financieros con una sola 
contraparte puede realizar con ella un “contrato marco de compensación”. Tal acuerdo contempla 
una única liquidación, por compensación, de todos los instrumentos financieros acogidos al mismo, 
en caso de incumplimiento o de terminación de cualquiera de los contratos. Un “contrato marco de 
compensación”, por lo general, crea un derecho a compensar que se convierte en exigible y, por 
tanto, afecta a la realización o cancelación de activos financieros y pasivos financieros individuales, 
sólo cuando se presenten determinadas situaciones de insolvencia o en otras circunstancias 
anormales dentro del curso normal de las actividades de la entidad. Un “contrato marco de 
compensación” no cumple las condiciones para compensar instrumentos a menos que se satisfagan 
las dos condiciones del párrafo 17. Cuando los activos financieros y pasivos financieros sujetos a un 
“contrato marco de compensación” no hayan sido objeto de compensación, se revelará el efecto que 
el acuerdo tiene en la exposición de la entidad al riesgo de crédito. 
Revelación de información financiera 

27 

Las entidades anualmente deberán dar cumplimiento a los requerimientos de revelación a que 
hacen referencia los criterios de contabilidad aplicables, salvo lo previsto en el Boletín B-9 
“Información financiera a fechas intermedias” de las NIF, en las aclaraciones a éste contenidas en el 
criterio A-2, así como a las requeridas en el otorgamiento de criterios o registros contables 
especiales. 

28 

En adición a lo anterior, se deberá tomar en cuenta lo establecido en la NIF A-7 “Presentación y 
revelación”, respecto a que la responsabilidad de rendir información sobre la entidad económica 
descansa en su administración, debiendo reunir dicha información, con base en lo previsto en la NIF 
A-1 “Estructura de las normas de información financiera”, determinadas características cualitativas 
tales como la confiabilidad, la relevancia, la comprensibilidad y la comparabilidad. 

29 

Las entidades en el cumplimiento de las normas de revelación previstas en los presentes criterios 
de contabilidad deberán considerar en términos de la NIF A-4 “Características cualitativas de los 
estados financieros” a la importancia relativa, es decir, deberán mostrar los aspectos más 
significativos de la entidad reconocidos contablemente tal y como lo señala dicha característica 
asociada a la relevancia. 

30 

No obstante, por lo que se refiere a la importancia relativa, ésta no será aplicable a la información 
requerida por la CNBV a través de disposiciones de carácter general que al efecto emita, por 
requerimiento de información adicional específica relacionada con sus actividades de supervisión, 
en la emisión o autorización, en su caso, de criterios o registros contables especiales, así como a la 
información cualitativa prevista en los criterios de contabilidad aplicables. 
Transacciones en moneda extranjera 

31 

En la formulación de los estados financieros, el tipo de cambio a utilizar para establecer la 
equivalencia de la moneda nacional con el dólar de los Estados Unidos de América, será el tipo de 
cambio FIX publicado por el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el día 
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hábil posterior a la fecha de transacción o de elaboración de los estados financieros, según 
corresponda. 
En el caso de divisas distintas al dólar de los Estados Unidos de América, deberán convertir la 
moneda respectiva a dólares de los Estados Unidos de América. Para realizar dicha conversión 
considerarán la cotización que rija para la moneda correspondiente en relación al mencionado dólar 
en los mercados internacionales, conforme lo establece el Banco de México en la regulación 
aplicable. 

33 

Asimismo, deberá revelarse en notas a los estados financieros, el monto de las transacciones 
denominadas en moneda extranjera por las divisas vinculadas a su objeto social más relevantes 
para la entidad, así como el tipo de cambio utilizado y su equivalente en moneda nacional, conforme 
a lo señalado en los dos párrafos anteriores. 
Valorización de la UDI 

34 

El valor a utilizar será aquél dado a conocer por Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF), aplicable en la fecha de la valuación. 
Valorización de VSM (veces salario mínimo) 

35 

El valor a utilizar será el del salario mínimo que corresponda aprobado por la Comisión Nacional de 
los Salarios Mínimos y dado a conocer en el DOF, aplicable en la fecha de la valuación. 

36 

 
A-4 APLICACION SUPLETORIA A LOS CRITERIOS DE CONTABILIDAD 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo precisar la aplicación de las normas contenidas en la NIF A-8 
“Supletoriedad” emitida por el CINIF, considerando que, al aplicarla, la información financiera se 
está preparando y presentando de acuerdo con criterios de contabilidad para sociedades financieras 
de objeto limitado no vinculadas. 
Definición 

1 

Para efectos de los criterios de contabilidad de las sociedades financieras de objeto limitado no 
vinculadas, el proceso de supletoriedad aplica cuando en la ausencia de normas contables expresas 
emitidas por la CNBV en lo particular, y del CINIF en lo general, éstas son cubiertas por un conjunto 
formal y reconocido de normas. 
Concepto de supletoriedad y norma básica 

2 

A falta de un criterio de contabilidad específico de la CNBV para las entidades, y en segundo 
término para las instituciones de crédito, o en un contexto más amplio, de las NIF, se aplicarán las 
bases para supletoriedad previstas en la NIF A-8 antes mencionada, en conjunto con lo previsto en 
las disposiciones del presente criterio. 
Otra normatividad supletoria 

3 

Sólo en caso de que las Normas Internacionales de Información Financiera (NIIF) a que se refiere la 
NIF A-8, no den solución al reconocimiento contable, se podrá optar por una norma supletoria que 
pertenezca a cualquier otro esquema normativo, siempre que cumpla con todos los requisitos 
señalados en la citada NIF A-8 para una norma supletoria, así como con los previstos en el párrafo 
6 del presente criterio, debiéndose aplicar la supletoriedad en el orden siguiente: 

a) los Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados (PCGA) definitivos, aplicables en 
los Estados Unidos de América, y 

b) cualquier norma de contabilidad que forme parte de un conjunto de normas formal
y reconocido. 

4 

Para efectos del párrafo anterior, se considera que forman parte de los PCGA aplicables en los 
Estados Unidos de América los siguientes: 

a) Pronunciamientos de normas de contabilidad financiera y sus interpretaciones (Statements 
of Financial Accounting Standards and Interpretations) del Consejo de Normas de 
Contabilidad Financiera (Financial Accounting Standards Board, FASB), temas
de implementación del FASB 133 (FASB Statement 133 Implementation Issues), posturas 
del equipo de trabajo del FASB (FASB Staff Positions), así como los boletines de 
investigación contable (Accounting Research Bulletins, ARB) del Instituto Americano
de Contadores Públicos Certificados (American Institute of Certified Public Accountants, 
AICPA) y opiniones del Consejo de Principios de Contabilidad (Accounting Principles Board 
Opinions, APB) siempre que estos dos últimos no hayan sido sustituidos por el FASB; 

b) Boletines técnicos del FASB (Technical Bulletins, FTB), así como aquellas guías de 
auditoría y contabilidad para la industria (Industry Audit and Accounting Guides) y 
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pronunciamientos sobre la postura (Statements of Position, SOP) del AICPA, que el FASB 
no hubiere objetado en su emisión; 

c) Boletines de la práctica (Practice Bulletins, PB) del Comité Ejecutivo de Normas Contables 
del AICPA (Accounting Standards Executive Committee, AcSEC) que no hayan sido 
objetadas en su emisión por el FASB, los Consensos de la Junta sobre Aspectos 
Emergentes del FASB (FASB Emerging Issues Task Force, EITF) y los temas discutidos en 
el Apéndice D de los EITF (EITF D-Topics), y 

d) Guías de implementación (Implementation Guides, Qs and As) publicadas por el FASB, las 
interpretaciones contables (AICPA Accounting interpretations) del AICPA y guías de 
auditoría y contabilidad para la industria y posturas del equipo de trabajo (AICPA Industry 
Audit and Accounting Guides and Statements of Position) que no hayan sido autorizadas 
formalmente por el FASB, así como prácticas que sean reconocidas ampliamente y 
prevalezcan de manera general o en la industria. 

Requisitos de una norma supletoria y reglas de la supletoriedad 
Adicionalmente a lo establecido en la referida NIF A-8, las normas que se apliquen supletoriamente 
deberán cumplir con lo siguiente: 

a) no podrán aplicarse de manera anticipada; 
b) no deben contravenir con la filosofía y los conceptos generales establecidos en los criterios 

de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas; 
c) no será aplicable el proceso de supletoriedad que, en su caso, se encuentre previsto 

dentro de cada una de las normas utilizadas supletoriamente, excepto cuando dicha 
supletoriedad cumpla con los incisos anteriores y se cuente con la autorización de esta 
CNBV, y 

d) serán sustituidas las normas que hayan sido aplicadas en el proceso de supletoriedad, al 
momento de que se emita un criterio de contabilidad específico por parte de la CNBV o una 
NIF, sobre el tema en el que se aplicó dicho proceso. 

Normas de revelación 

6 

Las entidades que sigan el proceso supletorio consignado en este criterio, deberán comunicar por 
escrito a la vicepresidencia de la CNBV encargada de su supervisión dentro de los 10 días naturales 
siguientes a su aplicación, la norma contable que se hubiere adoptado supletoriamente, así como su 
base de aplicación y la fuente utilizada. Adicionalmente, las entidades deberán revelar mediante 
notas a los estados financieros, la información solicitada en la citada NIF A-8 y la cuantificación de 
sus impactos en los estados financieros. 

7 

 
B-1 DISPONIBILIDADES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las partidas que integran el rubro 
de disponibilidades en el balance general de las entidades. 

1 

Para efectos del párrafo anterior, el rubro de disponibilidades estará integrado por caja, billetes y 
monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el país o en el extranjero 
representados en efectivo. En este rubro también se incluyen a la compra de divisas vinculadas a 
su objeto social que de acuerdo a la regulación aplicable no se consideren derivados, así como 
otras disponibilidades, tales como documentos de cobro inmediato. 

2 

Los depósitos en entidades financieras representados o invertidos en títulos serán objeto del 
criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Las disponibilidades se deberán reconocer y mantener valuadas a su valor nominal. 4 

Los rendimientos que generen los depósitos se reconocerán en los resultados del ejercicio 
conforme se devenguen. 

5 

Los documentos de cobro inmediato se reconocerán como otras disponibilidades y no deberán 
contener partidas no cobradas después de 2 días hábiles de haberse efectuado la operación que 
les dio origen, ni los que habiéndose depositado en bancos hubiesen sido objeto de devolución. 

6 

Las remesas en camino deberán registrarse en disponibilidades sólo si son cobrables dentro de un 7 
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plazo máximo de 2 días hábiles (sobre el país) o de 5 días hábiles (sobre el extranjero). 

Cuando los documentos señalados en los dos párrafos anteriores no hubiesen sido cobrados en 
los plazos antes mencionados (2 o 5 días según corresponda), el importe de éstos se traspasará a 
la partida que le dio origen, es decir, si provienen de: 

a) deudores diversos, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares”, o 

b) cartera de crédito, deberá atenderse a lo dispuesto en el criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

8 

Las divisas adquiridas vinculadas a su objeto social que se pacte liquidar en una fecha posterior a 
la concertación de la operación de compraventa, se reconocerán a dicha fecha de concertación 
como una disponibilidad restringida (divisas a recibir), en tanto que, las divisas vendidas se 
registrarán como una salida de disponibilidades (divisas a entregar). La contraparte deberá ser una 
cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de conformidad con lo establecido en 
el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Normas de presentación 
Balance general 

9 

El rubro de disponibilidades deberá mostrarse en el balance general de las entidades como la 
primera partida que integra el activo. 

10 

En caso de que exista sobregiro en cuentas de cheques reportado en el estado de cuenta emitido 
por la institución de crédito correspondiente, el monto del sobregiro debe presentarse en el rubro 
de otras cuentas por pagar, aun cuando se mantengan otras cuentas de cheques con la misma 
institución de crédito. De igual manera, si algún concepto que integra el rubro de disponibilidades, 
sin considerar las disponibilidades restringidas, llegara a mostrar saldo negativo, dicho concepto 
deberá ser presentado en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

11 

Los rendimientos que generan los depósitos en entidades financieras, así como los efectos de 
valorización de aquéllos constituidos en moneda extranjera, se presentarán en el estado de 
resultados, como un ingreso o gasto por intereses, en tanto que los resultados por valuación y 
compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, se agruparán en el rubro de resultado por 
intermediación, a que hace referencia el criterio D-2 “Estado de resultados”. 
Normas de revelación 

12 

El rubro de disponibilidades se desglosará mediante notas a los estados financieros incluyendo, 
según sea el caso, caja, billetes y monedas, depósitos en entidades financieras efectuados en el 
país y en el extranjero y, por último, otras disponibilidades. Asimismo, deberán observarse en su 
caso, las siguientes reglas: 

1. Cuando alguna partida dentro del rubro tenga restricción en cuanto a disponibilidad o fin a 
que se destina, este hecho deberá revelarse. 

2. En caso de que el saldo de disponibilidades se presente en el pasivo, en términos de lo 
señalado en el párrafo 11, se deberá revelar este hecho y las causas que le dieron origen. 

3. Se deberá revelar la existencia de disponibilidades denominadas en moneda extranjera, 
indicando su monto, tipo de moneda de que se trata, plazo de liquidación, cotizaciones 
utilizadas para su conversión y su equivalente en moneda nacional. 

13 

 
B-2 INVERSIONES EN VALORES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones con inversiones 
en valores que realicen las entidades. 

1 

Son materia del presente criterio, los siguientes aspectos: 
a) reconocimiento y valuación inicial de las inversiones en valores; 
b) reconocimiento posterior de las ganancias o pérdidas derivadas de las inversiones 

en valores; 
c) reconocimiento del deterioro de las inversiones en valores, y 
d) baja de las inversiones en valores del balance general de las entidades. 

2 

No son objeto del presente criterio los siguientes temas: 
a) reportos; 

3 
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b) derivados y operaciones de cobertura; 
c) inversiones permanentes contempladas por las NIF B-8 “Estados financieros consolidados 

o combinados” y NIF C-7 “Inversiones en asociadas y otras inversiones permanentes”; 
d) inversiones derivadas de planes de pensiones y jubilaciones; 
e) bienes adjudicados, y 
f) participación en entidades de propósito específico en las que las entidades tengan control, 

control conjunto o influencia significativa, debiéndose aplicar en tales casos lo establecido 
en el criterio C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico”. 

Definiciones 
Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) los pagos del 
principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés efectivo, de 
cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su vencimiento y (iii) 
menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

4 

Costos de transacción.- Para los efectos de este criterio, son aquellos costos incrementales que 
están directamente relacionados con la adquisición de un título, es decir, que no hubieran sido 
erogados de no haberse adquirido el título (por ejemplo, comisiones pagadas a agentes, 
consultores, negociadores, así como cargos por parte de bolsas de valores, entre otros). Los 
costos de transacción no incluyen el descuento o sobreprecio recibido o pagado por títulos de 
deuda, costos de financiamiento o costos administrativos internos. 

5 

Deterioro.- Es la condición existente cuando el valor en libros de las inversiones en valores excede 
el monto recuperable de dichos valores. 

6 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

7 

Inversiones en valores.- Aquéllas que se realicen en activos constituidos por instrumentos de 
patrimonio neto, obligaciones, bonos, certificados y demás títulos de crédito y documentos que se 
emiten en serie o en masa y que la entidad mantiene en posición propia. 

8 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

9 

Riesgo de crédito.- Es aquel riesgo de que una de las partes de un instrumento financiero cause 
una pérdida financiera a la otra parte por incumplir una obligación. 

10 

Riesgo de mercado.- Es aquel riesgo de que el valor razonable o los flujos futuros de un 
instrumento financiero puedan fluctuar como consecuencia de las variaciones en los precios de 
mercado. El riesgo de mercado comprende tres tipos de riesgos: riesgo de tipo de cambio 
(originado por variaciones en el tipo de cambio), riesgo de tasa de interés (proveniente de 
variaciones en las tasas de interés de mercado) y otros riesgos de precios (causados por factores 
particulares del instrumento financiero en concreto o de su emisor, o bien, por factores que afecten 
a todos los instrumentos financieros similares negociados en el mercado). 

11 

Tasa de interés efectiva.- Tasa obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando 
todas las condiciones contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e 
intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra 
prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los 
flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares 
no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a 
lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Títulos conservados a vencimiento.- Son aquellos títulos de deuda cuyos pagos son fijos o 
determinables y con vencimiento fijo (lo cual significa que un contrato define los montos y fechas de 
los pagos a la entidad tenedora), respecto a los cuales la entidad tiene tanto la intención como la 
capacidad de conservar hasta su vencimiento. No se podrá clasificar un título como conservado 
a vencimiento, si durante el ejercicio en curso o durante los dos ejercicios anteriores, la entidad ha 
vendido o reclasificado un título con características similares, con la excepción de aquellas ventas 

13 
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o reclasificaciones que: 
a) se efectúen dentro de los 28 días naturales previos a su vencimiento o, en su caso, de la 

fecha de la opción de recompra del título por parte del emisor, u 
b) ocurran después de que la entidad haya devengado o, en su caso, cobrado más del 85% 

de su valor original en términos nominales. 
Títulos de deuda.- Son aquellos instrumentos que, en adición a que constituyen para una parte un 
derecho y para la otra una obligación, poseen un plazo conocido y generan al poseedor de los 
títulos, flujos de efectivo durante o al vencimiento del plazo de los mismos. 

14 

Títulos disponibles para la venta.- Son aquellos títulos de deuda e instrumentos de patrimonio neto, 
cuya intención no está orientada a obtener ganancias derivadas de las diferencias en precios que 
resulten de operaciones de compraventa en el corto plazo y, en el caso de títulos de deuda, 
tampoco se tiene la intención ni la capacidad de conservarlos hasta su vencimiento, por lo tanto 
representa una categoría residual, es decir, se adquieren con una intención distinta a la de los 
títulos para negociar o conservados a vencimiento, respectivamente. 

15 

Títulos para negociar.- Son aquellos valores que las entidades adquieren con la intención de 
enajenarlos, obteniendo ganancias derivadas de las diferencias en precios que resulten de las 
operaciones de compraventa en el corto plazo, que con los mismos realicen como participantes 
del mercado. 

16 

Valor en libros.- Es el saldo de una inversión en un título, incluyendo las afectaciones por el 
resultado por valuación, intereses, dividendos devengados no cobrados, pérdida por deterioro o de 
alguna otra afectación que le corresponda, según sea el caso, que se determine conforme 
a este criterio. 

17 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Clasificación 

18 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores deberán clasificarse en títulos para 
negociar, títulos disponibles para la venta, o bien, títulos conservados a vencimiento. Cada una de 
estas categorías posee normas específicas en lo referente a normas de reconocimiento, valuación 
y presentación en los estados financieros. 

19 

La clasificación entre las categorías de títulos para negociar y títulos disponibles para la venta, la 
hará la administración de la entidad, tomando como base la intención que al momento de adquirir 
determinado instrumento tenga referente al mismo. Para poder clasificar un instrumento en la 
categoría de títulos conservados a vencimiento, se deberá tener tanto la intención 
como la capacidad de conservarlos a su vencimiento. 
Normas de reconocimiento 

20 

Al momento de su adquisición, las inversiones en valores se reconocerán inicialmente a su valor 
razonable (el cual incluye, en su caso, el descuento o sobreprecio), de conformidad con lo 
establecido para tales efectos en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

21 

Los costos de transacción por la adquisición de los títulos se reconocerán, dependiendo de la 
categoría en que se clasifiquen, como sigue: 

a) Títulos para negociar.- En los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 
b) Títulos disponibles para la venta y conservados a vencimiento.- Inicialmente como parte 

de la inversión. 

22 

Para la baja del balance general de las inversiones en valores deberá atenderse a los lineamientos 
previstos para tales efectos en el criterio C-1, así como a lo señalado en el párrafo 30. 
Normas de valuación 
Normas generales de valuación 

23 

Los títulos para negociar y los títulos disponibles para la venta se valuarán a su valor razonable. 24 
Los títulos conservados a vencimiento se valuarán a su costo amortizado, lo cual implica que la 
amortización del premio o descuento (incluido, en su caso, en el valor razonable al que se 
reconocieron inicialmente), así como de los costos de transacción, formarán parte de los intereses 
devengados. 
Intereses devengados 

25 

Los intereses devengados de los títulos de deuda se determinarán conforme al método de interés 
efectivo y se reconocerán en la categoría que corresponda dentro del rubro de inversiones en 
valores contra los resultados del ejercicio (inclusive en el caso de títulos disponibles para la venta). 

26 
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En el momento en el que los intereses devengados se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Dividendos 
Los dividendos de los instrumentos de patrimonio neto se reconocerán en la categoría que 
corresponda dentro del rubro de inversiones en valores contra los resultados del ejercicio (inclusive 
en el caso de los títulos disponibles para la venta), en el momento en que se genere el derecho a 
recibir el pago de los mismos. Cuando los dividendos se cobren, se deberá disminuir el rubro de 
inversiones en valores contra el rubro de disponibilidades. 
Resultado por valuación de títulos para negociar y disponibles para la venta 

27 

El resultado por valuación de los títulos para negociar se reconocerá en los resultados del ejercicio. 28 
El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta se reconocerá en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4 “Utilidad integral” de 
las NIF. En el caso de que un título clasificado como disponible para la venta constituya una partida 
cubierta en una cobertura de valor razonable, en términos de lo establecido en el criterio B-4 
“Derivados y operaciones de cobertura”, el resultado por la valuación de dicho título deberá 
reconocerse en los resultados del ejercicio. Tratándose de un entorno inflacionario, el resultado por 
posición monetaria correspondiente al resultado por valuación de los títulos disponibles para la 
venta, deberá reconocerse en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que 
se refiere el Boletín B-4. 

29 

El resultado por valuación de los títulos para negociar que se enajenen, que haya sido previamente 
reconocido en los resultados del ejercicio, se deberá reclasificar como parte del resultado por 
compraventa en la fecha de la venta. Asimismo, el resultado por valuación acumulado de los títulos 
disponibles para la venta que se enajenen, que se haya reconocido en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4, se deberá reclasificar como parte 
del resultado por compraventa en la fecha de la venta. 
Utilidad o pérdida en cambios 

30 

La utilidad o pérdida en cambios proveniente de las inversiones en valores denominadas en 
moneda extranjera se reconocerá en los resultados del ejercicio. 
Reclasificaciones 

31 

No se podrán efectuar reclasificaciones entre las categorías de los títulos, excepto cuando dicha 
reclasificación se realice de la categoría de títulos conservados a vencimiento hacia disponibles 
para la venta, siempre y cuando no se cuente con la intención o capacidad de mantenerlos hasta 
el vencimiento. 

32 

El resultado por valuación correspondiente a la fecha de reclasificación, en caso de efectuar la 
reclasificación descrita en el párrafo anterior, se deberá reconocer en otras partidas de la utilidad 
integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 

33 

Se entenderá como resultado por valuación, a la diferencia que resulte de comparar al valor en 
libros con el valor razonable a la fecha en que se lleve a cabo la reclasificación. 
Cuentas liquidadoras 

34 

Los títulos adquiridos que se pacte liquidar en fecha posterior a la concertación de la operación de 
compraventa y que hayan sido asignados, es decir, que hayan sido identificados, se reconocerán 
como títulos restringidos (a recibir) al momento de la concertación, en tanto que, los títulos 
vendidos se reconocerán como una salida de inversiones en valores (por entregar). La 
contrapartida deberá ser una cuenta liquidadora, acreedora o deudora, según corresponda, de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 
Deterioro en el valor de un título 

35 

Las entidades deberán evaluar si a la fecha del balance general existe evidencia objetiva de que un 
título está deteriorado. 

36 

Se considera que un título está deteriorado y, por lo tanto, se incurre en una pérdida por deterioro, 
si y solo si, existe evidencia objetiva del deterioro como resultado de uno o más eventos que 
ocurrieron posteriormente al reconocimiento inicial del título, mismos que tuvieron un impacto sobre 
sus flujos de efectivo futuros estimados que puede ser determinado de manera confiable. Es poco 
probable identificar un evento único que individualmente sea la causa del deterioro, siendo más 
factible que el efecto combinado de diversos eventos pudiera haber causado el deterioro. Las 
pérdidas esperadas como resultado de eventos futuros no se reconocen, no importando que tan 
probable sean. 

37 

La evidencia objetiva de que un título está deteriorado, incluye información observable, entre otros, 
sobre los siguientes eventos: 

a) dificultades financieras significativas del emisor del título; 
b) es probable que el emisor del valor sea declarado en concurso mercantil u otra 

reorganización financiera; 
c) incumplimiento de las cláusulas contractuales, tales como incumplimiento de pago de 

38 
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intereses o principal; 
d) la desaparición de un mercado activo para el título en cuestión debido a dificultades 

financieras, o 
e) que exista una disminución medible en los flujos de efectivo futuros estimados de un 

grupo de valores desde el reconocimiento inicial de dichos activos, aunque la disminución 
no pueda ser identificada con los valores individuales del grupo, incluyendo: 
i. cambios adversos en el estatus de pago de los emisores en el grupo, o 
ii. condiciones económicas locales o nacionales que se correlacionan con 

incumplimientos en los valores del grupo. 
Adicionalmente a los eventos mencionados anteriormente, la evidencia objetiva del deterioro para 
un instrumento de patrimonio neto incluye información sobre los cambios significativos con un 
efecto adverso que haya tenido lugar en el entorno tecnológico, de mercado, económico o legal, en 
el que opere el emisor, e indica que es probable que el costo de la inversión en el instrumento de 
patrimonio neto no sea recuperable. 

39 

La desaparición de un mercado activo debido a que un título ya no es negociado públicamente no 
necesariamente es evidencia de deterioro. Una disminución en la calificación crediticia de una 
entidad no es por sí misma evidencia de deterioro; sin embargo, podría serlo cuando se considere 
en combinación con información adicional. Un decremento en el valor razonable de un título por 
debajo de su costo amortizado no es necesariamente evidencia de deterioro (por ejemplo, un 
decremento en el valor razonable de un título de deuda que resulte de un incremento en la tasa de 
interés libre de riesgo, tal como la tasa de interés relativa a los certificados de tesorería emitidos 
por el Gobierno Federal). 

40 

En algunos casos, la información observable requerida para estimar el monto de la pérdida por 
deterioro de un título, puede ser limitada o dejar de ser relevante en ciertas circunstancias, por lo 
que la entidad usará su juicio con base en su experiencia para determinar dicha pérdida 
por deterioro. 
Títulos para negociar 

41 

Debido a que los títulos para negociar se valúan a valor razonable, reconociendo el resultado por 
valuación inmediatamente en los resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro que, en su caso, 
se fuera generando respecto de dichos títulos, ya estaría implícita en el mencionado resultado 
por valuación, por lo que no se requiere realizar la evaluación de deterioro a que hace referencia 
esta sección. 
Títulos disponibles para la venta 

42 

Cuando un decremento en el valor razonable de un título disponible para la venta haya sido 
reconocido directamente en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se 
refiere el Boletín B-4, y exista evidencia objetiva de que el título está deteriorado, el resultado por 
valuación ahí reconocido, se reclasificará a los resultados del ejercicio. El importe a reclasificar se 
determinará como sigue: 

a) la diferencia entre (i) el valor al que inicialmente se reconoció el título, neto de cualquier 
pago de principal y amortización y (ii) el valor razonable actual del título, menos 

b) cualquier pérdida por deterioro del mencionado título previamente reconocida en los 
resultados del ejercicio. 

43 

La pérdida por deterioro reconocida en los resultados del ejercicio de un instrumento de patrimonio 
neto clasificado como disponible para la venta, no deberá revertirse. 

44 

Si, en un periodo posterior, el valor razonable de un título de deuda clasificado como disponible 
para la venta se incrementó y dicho efecto por reversión del deterioro puede estar relacionado 
objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue reconocido en los 
resultados del ejercicio, la pérdida por deterioro deberá revertirse en los resultados del ejercicio. 
Títulos conservados a vencimiento 

45 

Si existe evidencia objetiva de que se incurrió en una pérdida por deterioro respecto de un título 
conservado a vencimiento, el monto de la pérdida se determinará por la diferencia entre el valor en 
libros del título y el valor presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados a la tasa 
de interés efectiva original del título (por ejemplo, la tasa de interés efectiva calculada en el 
reconocimiento inicial). El valor en libros del título se deberá reducir, reconociendo la pérdida por 
deterioro en los resultados del ejercicio. 

46 

Si, en un periodo posterior, el monto de la pérdida por deterioro disminuye y dicha disminución 
puede estar relacionada objetivamente con un evento que ocurra después de que el deterioro fue 
reconocido, la pérdida por deterioro previamente reconocida deberá revertirse. El efecto por 
reversión del deterioro no deberá exceder el costo amortizado que el título hubiera tenido a esa 
fecha, si no se hubiera reconocido el deterioro. Dicho efecto deberá reconocerse en los resultados 
del ejercicio. 
Normas de presentación 

47 
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Balance general 
Las inversiones clasificadas como títulos para negociar, títulos disponibles para la venta y títulos 
conservados a vencimiento, se presentarán por separado en el rubro de inversiones en valores, 
manteniendo ese mismo orden. 

48 

El resultado por valuación de los títulos disponibles para la venta, así como el resultado por 
posición monetaria correspondiente a dicha valuación, en caso de un entorno inflacionario, se 
presentarán en el rubro de resultado por valuación de títulos disponibles para la venta como parte 
de las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable a que se refiere el Boletín B-4. 
Estado de resultados 

49 

Los intereses y rendimientos devengados y la utilidad o pérdida en cambios de las inversiones en 
valores, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto, se presentarán en el rubro de 
ingresos por intereses o gastos por intereses, según corresponda. 

50 

El resultado por valuación a valor razonable de los títulos para negociar, el resultado por 
compraventa de las inversiones en valores, el importe de la pérdida por deterioro de títulos 
disponibles para la venta y conservados a vencimiento, o bien, el efecto por reversión del deterioro 
de títulos de deuda clasificados como títulos disponibles para la venta o conservados a vencimiento 
cuyo valor fue previamente ajustado por deterioro, así como los costos de transacción de títulos 
para negociar, se incluirán dentro del rubro de resultado por intermediación. 
Normas de revelación 

51 

Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa a 
las inversiones en valores: 

a) El valor en libros de las inversiones en valores por cada categoría de títulos. 
b) Si la entidad ha reclasificado un título de la categoría de conservados a vencimiento a la 

de disponibles para la venta, deberá revelar el monto y tipo de títulos reclasificados 
y la razón de dicha reclasificación. 

c) El valor razonable de las inversiones en valores que hayan sido otorgados como colateral, 
incluyendo aquéllas que hubieran sido reclasificadas como restringidas de conformidad 
con lo establecido en el criterio C-1. 

d) Los términos y condiciones relacionados con el colateral. 
e) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable del colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 
iii. los términos y condiciones asociados con el uso del colateral. 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre: 
i. títulos para negociar; 
ii. títulos disponibles para la venta, mostrando de manera separada el resultado por 

valuación reconocido en las otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable a que se refiere el Boletín B-4 durante el periodo y el monto 
reclasificado a resultados del ejercicio, y 

iii. títulos conservados a vencimiento. 
g) El total de ingresos por intereses y el total de gastos por intereses de títulos. 
h) Los ingresos y gastos por comisiones generadas por títulos. 
i) Los ingresos por intereses devengados por títulos deteriorados. 
j) El monto del deterioro por cada categoría de títulos disponibles para la venta y 

conservados a vencimiento. 
k) El monto y origen del efecto por reversión del deterioro de títulos disponibles para la venta 

y conservados a vencimiento. 
l) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en las inversiones en 

valores. 
m) Cualquier evento extraordinario que afecte la valuación de las inversiones en valores. 
n) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 

naturaleza y grado de los riesgos que surgen de las inversiones en valores (por ejemplo, 
el tipo de riesgo y sus características, así como en qué medida afectan a la entidad), 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito y de mercado, a 
los que dicha entidad está expuesta al final del periodo, así como la forma en que dichos 
riesgos son administrados (por ejemplo, el establecimiento de un grupo de monitoreo cuya 
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función sea la supervisión y determinación de los riesgos, así como el grado de apego a 
las políticas establecidas para tales efectos). 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) o (ii), respecto del periodo anterior. 

p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de las inversiones en valores: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada 
al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito y de mercado) que 
se detalla en los incisos r) y s), al grado en que no haya sido proporcionada de 
acuerdo con el inciso (i) anterior, a menos de que el riesgo no sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada categoría de títulos: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
del periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de las inversiones en valores, que no están 
deterioradas; 

iv. el valor en libros de las inversiones en valores, cuyos términos han sido 
renegociados, y que de otra forma estarían deterioradas; 

v. un análisis de las inversiones en valores que individualmente se hayan 
deteriorado al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró 
para tales efectos, y 

vi. con respecto a los montos revelados en el inciso (v) anterior, una descripción del 
colateral recibido por la entidad y de otras mejoras crediticias y, a menos que sea 
impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o no financieros durante el periodo, ejerciendo 
el colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados activos cumplen con 
las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de contabilidad para sociedades 
financieras de objeto limitado no vinculadas, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las políticas 

para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 

mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 
i. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 

del análisis; 
ii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 

pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de las inversiones en valores, y 

iii. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios. 

t) Las inversiones en valores distintas a títulos gubernamentales, que estén integradas por 
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títulos de deuda de un mismo emisor y que representen más del 5% del capital contable 
de la entidad, indicando las principales características de éstas (emisión, plazo promedio 
ponderado para el vencimiento y tasa promedio ponderada). 

u) En caso de que la entidad adquiera derechos fiduciarios emitidos por un fideicomiso 
y dicha emisión haya sido en serie o en masa, deberá revelarse el bien subyacente de 
dichos derechos fiduciarios, así como el monto, el plazo y demás características 
de los mismos. 

 

El apéndice A es parte integral del criterio B-2. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 

APENDICE A 
GUIA DE APLICACION 

Clasificación en la categoría de títulos conservados a vencimiento 
Intención y capacidad 

 

Las ventas de títulos antes del vencimiento podrían cumplir con las condiciones establecidas en la 
definición de títulos conservados a vencimiento incluida en el presente criterio, y por lo tanto, no 
generar duda respecto de la intención de la entidad de conservar otras inversiones hasta el 
vencimiento, siempre que sean atribuibles a alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Un deterioro significativo en la solvencia del emisor. Por ejemplo, una venta posterior a 
una disminución en la calificación otorgada por una agencia de calificación crediticia 
externa no generaría necesariamente una duda sobre la intención de la entidad de 
conservar otras inversiones hasta el vencimiento, si la disminución proporciona evidencia 
de un deterioro significativo en la solvencia del deudor basándose como referencia en la 
calificación crediticia en el momento del reconocimiento inicial. Si existe evidencia de que 
un título está deteriorado, el deterioro en la solvencia es considerado frecuentemente 
como significativo. 

b) Una adquisición de negocios o una venta significativa (tal como la venta de un segmento) 
que obligue a la venta o transferencia de títulos conservados a vencimiento, para 
mantener la posición de riesgo de tasa de interés de la entidad o la política de riesgo de 
crédito (aunque la adquisición de negocios es un evento que está bajo el control de la 
entidad, los cambios en sus inversiones en valores para mantener su posición de riesgo 
de tasas de interés o las políticas de riesgo de crédito, pueden ser una consecuencia de la 
mencionada adquisición más que un hecho que se pueda anticipar). 

c) Un cambio en los requerimientos legales o regulatorios, que modifique de forma 
significativa lo que constituye una inversión permitida o el nivel máximo que pueden 
alcanzar algunos tipos particulares de inversiones, provocando de este modo que la 
entidad venda un título conservado a vencimiento. 

d) Un incremento significativo en los requerimientos de capitalización, cuyo efecto sea que la 
entidad venda títulos conservados a vencimiento. 

e) Un incremento significativo en la ponderación de riesgo de títulos conservados a 
vencimiento, utilizada para fines del cálculo de los requerimientos de capitalización. 

GA1 

Una entidad no tiene la intención de conservar títulos de deuda hasta el vencimiento, si se cumple 
al menos uno de los siguientes supuestos: 

a) la entidad tiene la intención de conservar el título por un periodo indefinido; 
b) la entidad está dispuesta a vender el título (por circunstancias distintas a sucesos aislados 

que no estén sujetos al control de la entidad, no sean recurrentes y que no pudieran haber 
sido razonablemente anticipados por la entidad) en respuesta a cambios de tasas de 
interés de mercado o en los riesgos, necesidades de liquidez, cambios en la disponibilidad 
y rentabilidad de las inversiones alternativas, cambios en plazos y fuentes de 
financiamiento, o cambios en el riesgo de moneda extranjera, o 

c) el emisor tiene derecho de liquidar un título por un importe significativamente inferior a su 
costo amortizado. 

GA2 
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Una entidad no tiene una capacidad demostrada de conservar hasta el vencimiento una inversión 
en un título con un vencimiento fijo si: 

a) no cuenta con recursos financieros disponibles para seguir financiando su inversión hasta 
el vencimiento, o 

b) está sujeta a una restricción de carácter legal o de otro tipo que puede frustrar su 
intención de conservar la inversión hasta el vencimiento. 

GA3 

(Continúa en la Sexta Sección) 
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SEXTA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Quinta Sección) 

Casos específicos  
Los títulos de deuda con tasa de interés variable pueden cumplir con las condiciones para ser 
clasificados como títulos conservados a vencimiento. 

GA4 

El riesgo de crédito no impide que un título sea clasificado como conservado a vencimiento, 
siempre y cuando los pagos contractuales sean fijos y determinables, y que las demás condiciones 
para dicha clasificación se cumplan. 

GA5 

Si el emisor de un título tiene la opción de recompra, éste cumple con las condiciones para 
clasificarse como conservado a vencimiento, si la entidad tiene la intención y capacidad de 
mantenerlo hasta la fecha en que el emisor lo pueda recomprar o hasta su vencimiento, y ésta 
recupere substancialmente su valor en libros. La opción de recompra del emisor simplemente 
acelera el vencimiento del título. 

GA6 

Un título con opción de venta no puede ser clasificado como conservado a vencimiento, debido a 
que el hecho de pagar una prima por dicha opción es inconsistente con la intención de conservarlo 
a vencimiento. 

GA7 

Los instrumentos de patrimonio neto no pueden ser clasificados como conservados a vencimiento 
debido a que tienen un periodo de vida indefinido (tales como acciones), o bien, porque los montos 
que la entidad pudiera recibir variarían de manera no predeterminada. Asimismo, si los términos de 
un título de deuda perpetuo contemplan pagos de intereses por un tiempo indefinido, el título no 
puede ser clasificado como conservado a vencimiento. 

GA8 

 
B-3 REPORTOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de las operaciones de reporto. 

1 

El tratamiento de las operaciones que, conforme a lo establecido en el criterio C-1 “Reconocimiento 
y baja de activos financieros”, cumplan con los requisitos para dar de baja los activos financieros 
objeto de la misma, en virtud de que se transfieren los riesgos, beneficios y control de dichos 
activos financieros, no es objeto del presente criterio, por lo que deberá atenderse a lo establecido 
en el criterio B-2 “Inversiones en valores”. 
Definiciones 

2 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 
Para efectos de las operaciones de reporto, los activos financieros serán en todo momento aquéllos 
permitidos conforme a la regulación vigente. 

3 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad, conforme a los lineamientos establecidos en el criterio C-1 
“Reconocimiento y baja de activos financieros”. 

5 

Colateral.- Garantía constituida para asegurar el pago de las contraprestaciones pactadas. Para 
efectos de las operaciones de reporto, los colaterales serán en todo momento aquéllos permitidos 
conforme a la regulación vigente. 

6 

Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses a que hace referencia el criterio C-1, 
instrumentos de patrimonio neto, instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo 
que es obtenido en una transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación 
incurrida. Para efectos de las operaciones de reporto, las contraprestaciones serán en todo 
momento aquéllas permitidas conforme a la regulación vigente. 

7 
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Costo amortizado.- Para los efectos de este criterio, es el monto al que se valúa un activo 
financiero o pasivo financiero que resulta de ajustar el valor al que se reconoce inicialmente por (i) 
los pagos del principal, (ii) más o menos la amortización acumulada, usando el método de interés 
efectivo, de cualquier diferencia entre el valor al que se reconoce inicialmente y el valor a su 
vencimiento y (iii) menos cualquier reducción en valor por deterioro. 

8 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

9 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando existe la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. 

10 

Operaciones de reporto orientadas a efectivo.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportada de obtener un financiamiento en efectivo y la intención de la reportadora de invertir su 
exceso de efectivo. 

11 

Operaciones de reporto orientadas a valores.- Transacción motivada por la necesidad de la 
reportadora de acceder temporalmente a ciertos valores en específico y la intención de la reportada 
de aumentar los rendimientos de sus inversiones en valores. 

12 

Precio fijo al vencimiento.- Es aquel derecho u obligación, según sea el caso, representada por el 
precio pactado más el interés por reporto, acordados en la operación. 

13 

Precio pactado.- Representa el derecho u obligación a recibir o entregar recursos, acordados al 
inicio de la operación. 

14 

Reportada.- Aquella entidad que recibe efectivo, por medio de una operación de reporto en la que 
transfiere activos financieros como colateral, con la obligación de reintegrar a la reportadora al 
término de la operación el efectivo y los intereses por reporto convenidos. 

15 

Reportadora.- Aquella entidad que entrega efectivo, por medio de una operación de reporto, en la 
que recibe activos financieros como colateral, con la obligación de regresarlos a la reportada al 
término de la operación y recibiendo el efectivo más el interés por reporto convenidos. 

16 

Reporto.- Operación por medio de la cual el reportador adquiere por una suma de dinero la 
propiedad de títulos de crédito, y se obliga a transferir al reportado la propiedad de otros tantos 
títulos de la misma especie, en el plazo convenido y contra reembolso del mismo precio más un 
premio. El premio queda en beneficio del reportador, salvo pacto en contrario. 

17 

Tasa de interés efectiva.- Para efectos de este criterio, es la tasa obtenida mediante la estimación 
de flujos de efectivo considerando todas las condiciones contractuales de la operación de reporto 
(por ejemplo las comisiones e intereses pagados o recibidos por las partes del contrato, los costos 
de transacción y cualquier otra prima o descuento), sin considerar las pérdidas crediticias futuras. 
Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y la vida esperada de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares no puedan ser estimados confiablemente, la entidad utilizará 
los flujos de efectivo contractuales a lo largo del periodo contractual de cada activo financiero. 

18 

Tasa de reporto.- Es la tasa pactada con la que se determina el pago de intereses por el uso de 
efectivo en la operación de reporto. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 
Sustancia económica y legal de las operaciones de reporto 

20 

Las operaciones de reporto para efectos legales son consideradas como una venta en donde se 
establece un acuerdo de recompra de los activos financieros transferidos. No obstante, la sustancia 
económica de las operaciones de reporto es la de un financiamiento con colateral, en donde la 
reportadora entrega efectivo como financiamiento, a cambio de obtener activos financieros que 
sirvan como protección en caso de incumplimiento. 

21 
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A este respecto, los activos financieros otorgados como colateral por la reportada, que no cumplan 
con los requisitos para ser dados de baja en términos de lo establecido por el criterio C-1, 
continúan siendo reconocidos en su balance general, toda vez que conserva los riesgos, beneficios 
y control de los mismos; es decir, que si existiera cualquier cambio en el valor razonable, 
devengamiento de intereses o se decretaran dividendos sobre los activos financieros otorgados 
como colateral, la reportada es quien se encuentra expuesta, y por tanto reconoce, a dichos efectos 
en sus estados financieros. 

22 

En contraste, aquellas operaciones en donde económicamente la reportadora adquiera los riesgos, 
beneficios y control de los activos financieros transferidos no pueden ser consideradas como 
operaciones de reporto siendo objeto del criterio B-2. 
Intencionalidad de las operaciones de reporto 

23 

En las operaciones de reporto generalmente existen dos tipos de intenciones, ya sea de la 
reportada o de la reportadora: la “orientada a efectivo” o la “orientada a valores”. 

24 

En un reporto “orientado a efectivo”, la intención de la entidad reportada es obtener un 
financiamiento en efectivo, destinando para ello activos financieros como colateral; por su parte, la 
reportadora obtiene un rendimiento sobre su inversión a cierta tasa y al no buscar algún valor en 
específico, recibe activos financieros como colateral para mitigar la exposición al riesgo crediticio 
que enfrenta respecto a la reportada. 

25 

En este sentido, la reportada paga a la reportadora intereses por el efectivo que recibió como 
financiamiento, calculados con base en la tasa de reporto pactada (que usualmente es menor a la 
tasa existente en el mercado para un financiamiento sin colateral de por medio). Por su parte, la 
reportadora consigue rendimientos sobre su inversión cuyo pago se asegura a través del colateral. 

26 

En un reporto “orientado a valores”, la intención de la reportadora es acceder temporalmente a 
ciertos valores específicos que posee la reportada (por ejemplo, si la reportadora mediante previa 
operación de reporto en la que actúa como reportada, contrajo un compromiso sobre un valor 
similar al objeto de la nueva operación), otorgando efectivo como colateral, el cual sirve para 
mitigar la exposición al riesgo que enfrenta la reportada respecto a la reportadora. 

27 

A este respecto, la reportada paga a la reportadora los intereses pactados a la tasa de reporto por 
el financiamiento implícito obtenido sobre el efectivo que recibió, donde dicha tasa de reporto es 
generalmente menor a la que se hubiera pactado en un reporto “orientado a efectivo”. 

28 

En las operaciones de reporto de manera usual se acuerda un precio pactado cuyo valor se 
encuentra por arriba o por debajo del efectivo intercambiado, por lo que la diferencia existente entre 
el efectivo intercambiado y el precio pactado tiene por objeto proteger a la contraparte que se 
encuentre expuesta a los riesgos de la operación (por ejemplo ante el riesgo de mercado). Si la 
operación es “orientada a efectivo”, la reportada generalmente otorga activos financieros en 
garantía a un precio pactado menor al valor de mercado, por lo que su valor razonable es superior 
respecto al efectivo recibido; en contraposición, si es “orientada a valores” la reportadora 
generalmente recibirá títulos en garantía a un precio pactado mayor al valor de mercado, por lo que 
su valor razonable se encuentra por debajo del efectivo otorgado. 

29 

La entrega del colateral puede darse al inicio de la operación o bien durante la vida del reporto 
respecto de las variaciones en el valor razonable del colateral otorgado. 

30 

Considerando todo lo anterior, no obstante la intención económica, el tratamiento contable de las 
operaciones de reporto “orientados a efectivo” u “orientados a valores” es el mismo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Reportadora 

31 

En la fecha de contratación de la operación de reporto, actuando la entidad como reportadora, 
deberá reconocer la salida de disponibilidades o bien una cuenta liquidadora acreedora, registrando 
una cuenta por cobrar medida inicialmente al precio pactado, la cual representa el derecho a 
recuperar el efectivo entregado. 

32 

Durante la vida del reporto, la cuenta por cobrar a que se refiere el párrafo anterior, se valuará a su 
costo amortizado, mediante el reconocimiento del interés por reporto en los resultados del ejercicio 
conforme se devengue, de acuerdo con el método de interés efectivo, afectando dicha cuenta por 
cobrar. 

33 

Los activos financieros que la reportadora hubiere recibido como colateral, deberán tratarse 
conforme a lo establecido en la sección de Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo del 
presente criterio. 

34 
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Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo 
En relación al colateral otorgado por la reportada a la reportadora (distinto a efectivo), deberá 
reconocerse conforme a lo siguiente: 

a) La reportadora reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad para sociedades 
financieras de objeto limitado que corresponda. 

b) La reportadora, al vender el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
transacción, así como una cuenta por pagar por la obligación de restituir el colateral a la 
reportada (medida inicialmente al precio pactado) la cual se valuará a su valor razonable 
(cualquier diferencial entre el precio recibido y el valor de la cuenta por pagar se 
reconocerá en los resultados del ejercicio). 

c) En caso de que la reportada incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, y 
por tanto no pudiera reclamar el colateral, la reportadora deberá reconocer en su balance 
general la entrada del colateral, conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para sociedades financieras de objeto limitado, de acuerdo al tipo de bien de que se trate, 
contra la cuenta por cobrar a que hace referencia el párrafo 32, o en su caso, si hubiera 
previamente vendido el colateral deberá dar de baja la cuenta por pagar a que hace 
referencia el inciso b), relativa a la obligación de restituir el colateral a la reportada. 

d) La reportadora no deberá reconocer el colateral en sus estados financieros sino 
únicamente en cuentas de orden, con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, 
es decir, cuando se han transferido los riesgos, beneficios y control del colateral por el 
incumplimiento de la reportada. 

e) Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos por la reportadora se deberán 
cancelar cuando la operación de reporto llegue a su vencimiento o exista incumplimiento 
por parte de la reportada. 

35 

Tratándose de operaciones en donde la reportadora venda el colateral recibido deberá llevar en 
cuentas de orden el control de dicho colateral vendido, siguiendo para su valuación los 
lineamientos del criterio de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado que 
corresponda. 

36 

Las cuentas de orden reconocidas por colaterales recibidos que a su vez hayan sido vendidos por 
la reportadora se deberán cancelar cuando la entidad adquiera el colateral vendido para restituirlo a 
la reportada. 
Normas de presentación 
Balance general 

37 

La cuenta por cobrar, que representa el derecho de recibir el efectivo, así como los intereses 
devengados deberán presentarse dentro del balance general, en el rubro de deudores por reporto. 

38 

El colateral recibido de la reportada deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de 
colaterales recibidos por la entidad. 

39 

La cuenta por pagar a que se refiere el inciso b) del párrafo 35, que representa la obligación de la 
reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiera vendido deberá presentarse dentro 
del balance general, en el rubro de colaterales vendidos. 

40 

Las cuentas de orden a que hace referencia el párrafo 36, respecto de aquellos colaterales 
recibidos por la reportadora que a su vez hayan sido vendidos se deberán presentar en el rubro de 
colaterales recibidos y vendidos por la entidad. 
Estado de resultados 

41 

El devengamiento del interés por reporto derivado de la operación se presentará en el rubro de 
ingresos por intereses. 

42 

El diferencial a que hace referencia el inciso b) del párrafo 35 que, en su caso, se hubiere generado 
por la venta del colateral, se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 

43 

La valuación a valor razonable de la cuenta por pagar a que hace referencia el inciso b) del párrafo 
35, que representa la obligación de la reportadora de restituir a la reportada el colateral que hubiere 
vendido, se presentará en el rubro de resultado por intermediación. 
Compensación de activos y pasivos financieros 

44 

Cuando la reportadora venda el colateral recibido, se compensará la cuenta por cobrar a que se 
refiere el párrafo 32, con la cuenta por pagar mencionada en el inciso b) del párrafo 35, 
presentándose el saldo deudor o acreedor en el rubro de deudores por reporto o colaterales 
vendidos, según corresponda. 
Normas de revelación 

45 

Las entidades deberán revelar mediante notas a los estados financieros, la información 
correspondiente a las operaciones de reporto de la siguiente forma: 

a) información relativa al monto total de las operaciones celebradas; 
b) monto de los intereses por reporto reconocidos en los resultados del ejercicio; 
c) plazos promedio en la contratación de las operaciones de reporto vigentes; 
d) tipo y monto total por tipo de bien de los colaterales recibidos, y 
e) de los colaterales recibidos y a su vez vendidos, el monto total por tipo de bien. 

46 
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El apéndice A es normativo. Su contenido ilustra la aplicación del criterio B-3, con la finalidad de ayudar a 
entender mejor su significado. 

 

Apéndice A 
Ejemplos de aplicación de los principios de no baja del balance general 

 

Si un contrato establece que el activo financiero (colateral) se readquirirá a un precio fijo o al 
precio de venta más la ganancia normal que hubiere obtenido la entidad que entrega el colateral, 
lo anterior constituye una operación de reporto, y por tanto, dicho activo financiero no debe darse 
de baja del balance general, ya que quien entrega el colateral retiene substancialmente todos los 
riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del activo financiero. 

A1 

Si un contrato establece que se readquirirá el mismo activo financiero (colateral) u otro 
substancialmente similar, a un precio fijo o a un precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, lo cual constituye una operación de reporto, y por 
tanto, dicho activo no debe darse de baja del balance general ya que la entidad que entrega el 
colateral retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A2 

Si un contrato a un precio de recompra fijo o igual al precio de venta más la ganancia normal que 
hubiere obtenido quien entrega el colateral, otorga a quien recibe dicho colateral el derecho de 
substituir los activos financieros por otros substancialmente similares y de valor razonable 
equivalente al del activo reportado en la fecha de recompra, tal operación constituye un reporto, y 
por tanto, el activo objeto de reporto, no se debe dar de baja en el balance general, ya que la 
reportada retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la propiedad del 
activo financiero. 

A3 

Si una entidad vende un activo financiero y retiene sólo el derecho de prelación de readquirir el 
activo transferido a su valor razonable en caso de que el adquirente lo vendiera posteriormente, lo 
cual no constituye una operación de reporto y la entidad debe dar de baja el activo financiero del 
balance general, en virtud de que ha transferido substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad. 

A4 

 
B-4 DERIVADOS Y OPERACIONES DE COBERTURA 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de los instrumentos financieros 
conocidos como derivados y las operaciones de cobertura. 
Alcance 

1 

El presente criterio será aplicable a todos los derivados y operaciones de cobertura que realicen 
las entidades por cuenta propia, con excepción de las siguientes operaciones: 

a) las participaciones en subsidiarias y asociadas que son objeto de las NIF 
correspondientes. No obstante, las entidades deberán aplicar lo establecido en el 
presente criterio a los derivados referidos a participaciones en subsidiarias y asociadas, a 
menos que dichos instrumentos financieros cumplan con la definición de instrumento de 
patrimonio neto; 

b) los derechos y obligaciones bajo contratos de arrendamiento, que son objeto del Boletín 
D-5 “Arrendamientos” de las NIF. Sin embargo, los derivados que se encuentren 
implícitos en dichos contratos de arrendamiento estarán sujetos a las normas relativas a 
derivados implícitos del presente criterio (párrafos 21-26 y Apéndice A GA15-GA21); 

c) los derechos y obligaciones que representen planes de beneficios a empleados, a los 
cuales les será aplicable la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”; 

d) los instrumentos financieros emitidos por la propia entidad que cumplan con la definición 
de instrumento de patrimonio neto y que por tanto deban considerarse dentro del capital 
contable (incluyendo opciones y opciones para la suscripción de acciones conocidas 
como warrants). No obstante, los tenedores de dichos instrumentos deberán aplicar lo 
establecido en el presente criterio, a menos que representen participaciones en 
subsidiarias y asociadas que estén fuera del alcance de este criterio, de acuerdo a lo 
establecido en el inciso a); 

e) los derechos y obligaciones que provengan de un contrato de seguro, definido como 
contrato bajo el cual una parte (el asegurador) acepta un riesgo de seguro significativo de 
la contraparte (asegurado o tenedor de la póliza), acordando compensar al tenedor si 
ocurre un evento futuro incierto (el evento asegurado) que afecta de forma adversa a 
dicho asegurado. Sin embargo, las disposiciones del presente criterio serán aplicables a 
los derivados que se encuentren implícitos en dichos contratos de seguros si el derivado 
no es en sí mismo un contrato de seguro; 

2 
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f) cualquier contrato adelantado que resulte de un acuerdo celebrado antes de la fecha de 
adquisición (por ejemplo antes de la fecha en la cual el adquirente obtiene control sobre 
la entidad adquirida) entre un adquirente y un vendedor en una adquisición de negocios 
para comprar o vender una entidad en una fecha futura y a un precio determinado o 
determinable; 

g) los compromisos de crédito, definidos como compromisos legales para otorgar crédito a 
una contraparte bajo términos y situaciones predeterminadas, a menos que dichos 
compromisos puedan liquidarse de forma neta en efectivo o mediante la entrega o 
emisión de algún instrumento financiero, en cuyo caso se consideran derivados; 

h) los instrumentos financieros, contratos y obligaciones bajo un esquema de pago basados 
en acciones; 

i) aquellas operaciones de compraventa de divisas cuya liquidación se pacte en los plazos 
y términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, ya que estas operaciones 
se consideran como disponibilidades; 

j) las operaciones de compraventa de valores, es decir, aquéllas efectuadas en los plazos y 
términos establecidos en las disposiciones legales aplicables, y 

k) aquellos contratos comunes de compraventa y suministro de activos que no representen 
subyacentes permitidos a las entidades para efectuar derivados. 

Definición de términos 
Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

3 

Compromiso en firme.- Es un acuerdo obligatorio para el intercambio de una cantidad determinada 
de recursos, a un precio específico y en una fecha o fechas establecidas. 

4 

Costos de transacción.- Para efectos del presente criterio, son aquellos costos incrementales 
directamente atribuibles a la adquisición, emisión, venta o disposición por otra vía de un activo 
financiero o de un pasivo financiero. Un costo es incremental si éste no se hubiera incurrido de no 
haberse adquirido, emitido, vendido o dispuesto por otra vía un instrumento financiero. 

5 

Cuentas de margen.- Cuentas individualizadas en donde los participantes en mercados o bolsas 
reconocidos depositan activos financieros (generalmente efectivo, valores y otros activos 
altamente líquidos) destinados a procurar el cumplimiento de las obligaciones correspondientes a 
los derivados celebrados en éstos, a fin de mitigar el riesgo de incumplimiento. El monto de los 
depósitos corresponde al margen inicial y a las aportaciones o retiros posteriores que se efectúen 
durante la vigencia del contrato. 

6 

Derivado.- Es un instrumento financiero u otro contrato dentro del alcance del presente criterio que 
cumpla con todas las características siguientes: 

a) su valor cambia en respuesta a los cambios en una tasa de interés específica, el precio 
de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, u otra 
variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando 
tratándose de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de 
las partes del contrato. Las variables anteriormente descritas se conocen comúnmente 
como “subyacentes”; 

b) el contrato no requiere una inversión neta inicial, o en su caso requiere una inversión neta 
inicial inferior a aquélla que se requeriría para otro tipo de contratos que podrían tener 
una respuesta similar ante cambios en las condiciones de mercado; 

c) se liquidará en una fecha futura, tomando en cuenta la legislación y regulaciones 
aplicables. 

7 

Efectividad de la cobertura.- Es el grado en el que los cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta, que son directamente atribuibles a los riesgos cubiertos, se 
cancelan con los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de 
cobertura (Apéndice A párrafos GA40-GA51). 

8 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

9 
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Instrumentos de cobertura.- Es un derivado designado o (para el caso de coberturas de riesgo por 
moneda extranjera únicamente) un activo financiero o pasivo financiero no-derivado designado 
cuyo valor razonable o flujos de efectivo generados, se espera, cancelarán los cambios en el valor 
razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta (párrafos 51-55 y Apéndice A párrafos 
GA24-GA27). 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Método de interés efectivo.- Es aquél mediante el cual se calcula el costo amortizado de un activo 
financiero o pasivo financiero (o grupo de los mismos) y del reconocimiento del ingreso o gasto 
financiero a lo largo del periodo relevante. Lo anterior, mediante la aplicación de la tasa de interés 
efectiva, es decir, la tasa de descuento que iguala exactamente los flujos futuros de efectivo por 
cobrar o por pagar estimados a lo largo de la vida esperada del activo financiero o pasivo 
financiero, o cuando sea adecuado, en un periodo más corto (por ejemplo, cuando exista la 
posibilidad de un pago o redención anticipados), con el valor neto en libros de dicho activo 
financiero o pasivo financiero. Para efectos del presente criterio, la tasa de interés efectiva es 
aquélla obtenida mediante la estimación de flujos de efectivo considerando todas las condiciones 
contractuales del instrumento financiero (por ejemplo las comisiones e intereses pagados o 
recibidos por las partes del contrato, los costos de transacción y cualquier otra prima o descuento), 
sin considerar las pérdidas crediticias futuras. Cuando extraordinariamente los flujos de efectivo y 
la vida esperada de un grupo de activos financieros substancialmente similares no puedan ser 
estimados confiablemente, la entidad utilizará los flujos de efectivo contractuales a lo largo del 
periodo contractual de cada activo financiero. 

12 

Monto nocional.- Es aquella cantidad resultante de aplicar los procedimientos establecidos en el 
contrato, por ejemplo el número de unidades especificadas en el mismo (número de títulos o 
divisas en moneda extranjera), una variable (tasa de interés, índice) aplicable a un monto 
especificado en el contrato, entre otros. La interacción entre el monto nocional y el subyacente 
puede determinar la liquidación del derivado, que en algunos casos genera una o más condiciones 
de pago en caso de que el subyacente salga de ciertos límites previamente establecidos. 

13 

Operaciones sintéticas con derivados.- Operaciones donde participan uno o varios derivados y en 
algunos casos activos o pasivos no derivados, formando en conjunto una posición específica. 

14 

Partida cubierta.- Es un activo, pasivo, compromiso en firme o transacción pronosticada altamente 
probable que (i) exponga a la entidad a riesgos ante cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo futuros y (ii) es designada para ser cubierta (párrafos 56-63 y Apéndice A párrafos 
GA28-GA36). 

15 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

16 

Precio de contado (spot).- Precio o equivalente del subyacente, vigente en plazos establecidos por 
regulaciones o convenciones en el mercado a partir de la fecha de operación. En el caso de 
divisas, el precio de contado (spot) será el tipo de cambio para efectos de valuación a que hace 
referencia el criterio A-3 “Aplicación de normas generales”. 

17 

Transacción pronosticada.- Es una transacción futura anticipada pero no comprometida. Ejemplos 
de una transacción pronosticada serían los intereses por devengar en cartera de crédito referida a 
una tasa de interés variable, o un bono que revisa su tasa de interés en periodos previamente 
determinados. 

18 

Valor de mercado.- Es la cantidad que se puede obtener de la venta o la cantidad que se debe 
pagar por la adquisición de un instrumento financiero en un mercado o bolsa reconocidos, o bien, 
el valor o precio de un instrumento financiero indicado por las cotizaciones de mercados 
denominados “sobre el mostrador” en donde se tengan cotizaciones públicas de los precios de 
valores o de derivados. 

19 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

20 
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Derivados implícitos 
Un derivado implícito es un componente de un instrumento financiero híbrido (combinado) que 
incluye a un contrato no-derivado (conocido como contrato anfitrión), en el que algunos de los 
flujos de efectivo de dicho componente varían de manera similar a como lo haría un derivado de 
forma independiente. Un derivado implícito causa que algunos de los flujos de efectivo requeridos 
por el contrato (o incluso todos) se modifiquen de acuerdo a los cambios en una tasa de interés 
específica, el precio de un instrumento financiero, un tipo de cambio, un índice de precios o tasas, 
u otra variable permitida por la legislación y regulaciones aplicables, siempre y cuando tratándose 
de variables no financieras, éstas no sean específicas o particulares a una de las partes del 
contrato. Un derivado que se encuentra adjunto a un instrumento financiero pero que es 
contractualmente transferible de manera independiente a dicho instrumento, o bien, que tiene una 
contraparte diferente, no es un derivado implícito sino un instrumento financiero separado (por 
ejemplo en operaciones estructuradas como se definen en el presente criterio). 

21 

Un derivado implícito deberá segregarse del contrato anfitrión para efectos de valuación y recibir el 
tratamiento contable de un derivado bajo los lineamientos del presente criterio, si y sólo si se 
cumplen todas las siguientes características: 

a) las características económicas y riesgos del derivado implícito no se encuentran 
estrechamente relacionadas con las características económicas y riesgos del contrato 
anfitrión (Apéndice A párrafos GA18 y GA21); 

b) un instrumento financiero separado que cuente con los mismos términos que el derivado 
implícito cumpliría con la definición de derivado, y 

c) el instrumento financiero híbrido (combinado) no se valúa a valor razonable con los 
cambios reconocidos en resultados (por ejemplo un derivado que se encuentra implícito 
en un activo financiero o pasivo financiero valuado a valor razonable no debe 
segregarse). 

22 

Si el derivado implícito es segregado del contrato anfitrión, este último deberá ser reconocido de 
conformidad con los lineamientos establecidos en el criterio de contabilidad que corresponda de 
acuerdo con su naturaleza. El derivado implícito se presentará en el balance general junto con el 
contrato anfitrión, de conformidad con las normas de presentación contenidas en este criterio. 

23 

No obstante lo establecido en los dos párrafos anteriores, si un instrumento financiero que se 
encuentre dentro del alcance del presente criterio contiene uno o más derivados implícitos, la 
entidad podrá designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como un activo 
financiero o un pasivo financiero valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en 
resultados, a menos que: 

a) el(los) derivado(s) implícito(s) no modifiquen significativamente los flujos de efectivo que 
pudiera generar el instrumento financiero híbrido (combinado), o 

b) sea claro con cierto o ningún análisis al comparar dicho instrumento con un instrumento 
financiero híbrido (combinado) similar, que la separación del(los) derivado(s) implícito(s) 
no es permitida, por ejemplo tratándose de opciones de prepago implícitas en un crédito 
que permite al acreditado a prepagar dicho crédito por aproximadamente su valor  
en libros. 

24 

En los casos en que el presente criterio establezca la segregación de un derivado implícito para 
efectos de valuación del contrato anfitrión, pero no sea posible valuar dicho derivado implícito de 
manera separada, ya sea al momento de adquisición o en periodos posteriores, la entidad deberá 
designar la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado a valor 
razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

25 

Si la entidad se encuentra imposibilitada para determinar confiablemente el valor razonable de un 
derivado implícito sobre la base de sus términos y condiciones (por ejemplo debido a que el 
derivado implícito está basado en un instrumento de patrimonio neto que no cuente con valor de 
mercado), el valor razonable de dicho derivado implícito corresponderá a la diferencia entre el 
valor razonable del instrumento financiero híbrido (combinado) y el valor razonable del contrato 
anfitrión, si ambos valores pueden ser determinados. Si la entidad está imposibilitada para 
determinar el valor razonable de un derivado implícito utilizando la metodología antes descrita, se 
aplicará el párrafo anterior y la totalidad del instrumento financiero híbrido (combinado) será 
designado como valuado a valor razonable con los cambios reconocidos en resultados. 

26 
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Principales características de los derivados más comunes 
Contratos de futuros y contratos adelantados 
Los contratos de futuros, así como los contratos adelantados son aquéllos mediante los cuales se 
establece una obligación para comprar o vender un activo financiero, o subyacente en una fecha 
futura, en una cantidad, calidad y precios preestablecidos en el contrato. En estas transacciones 
se entiende que la parte que se obliga a comprar asume una posición larga en el contrato y la 
parte que se obliga a vender asume una posición corta en el mismo contrato. 

27 

Existen diferencias básicas entre los contratos adelantados y los de futuros. Los contratos 
adelantados son esencialmente negociables en lo que se refiere al precio, plazo, cantidad, calidad, 
colateral, lugar de entrega y forma de liquidación. Este tipo de contratos no tienen mercado 
secundario y exponen a la entidad al riesgo de crédito. Los contratos de futuros por otra parte, 
tienen plazo, cantidad, calidad, lugar de entrega y forma de liquidación estandarizados; su precio 
es negociable; tienen mercado secundario; el establecimiento de cuentas de margen es 
obligatorio, y la contraparte siempre es una cámara de compensación, por lo que los participantes 
no enfrentan riesgo de crédito significativo. 
Contratos de opciones 

28 

Las opciones son contratos mediante los cuales se establece para el adquirente el derecho, pero 
no la obligación, de comprar o vender un activo financiero o subyacente a un precio determinado 
denominado precio de ejercicio, en una fecha o periodo establecidos. 

29 

En los contratos de opciones intervienen dos partes: 
a) la parte que compra la opción es quien paga una prima por la adquisición de ésta, y a su 

vez obtiene un derecho, mas no una obligación, y 
b) la parte que emite o vende la opción es quien recibe una prima por este hecho, y a su vez 

adquiere una obligación mas no un derecho. 

30 

Para las opciones de compra y de venta, el hecho de comprar o vender la opción tendrá las 
siguientes implicaciones financieras: 

a) quien asume una posición larga de compra obtiene el derecho de adquirir el activo 
financiero o subyacente, pagando por éste el precio de ejercicio; 

b) quien asume una posición larga de venta, adquiere el derecho de vender el activo 
financiero o subyacente, recibiendo por éste el precio de ejercicio; 

c) quien asume una posición corta de compra, contrae la obligación de vender el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla, y 

d) quien asume una posición corta de venta, contrae la obligación de adquirir el activo 
financiero o subyacente al precio de ejercicio, en caso de que el tenedor de la opción 
decida ejercerla. 

Swaps 

31 

El swap es un contrato entre dos partes, mediante el cual se establece la obligación bilateral de 
intercambiar una serie de flujos por un periodo de tiempo determinado y en fechas 
preestablecidas. 

32 

Para efectos de este criterio, se entenderá que los lineamientos de reconocimiento, valuación, 
presentación y revelación referentes a swaps, únicamente aplicarán a los denominados swaps de 
tasas de interés, swaps de divisas y swaps de índices. 

33 

Los swaps de tasas de interés son contratos mediante los cuales se establece la obligación 
bilateral de intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos calculados 
sobre un monto nocional, denominado en una misma moneda, pero referidos a distintas tasas  
de interés. 

34 

Tanto al inicio como al final del contrato, no existe intercambio de flujos parciales ni totales sobre 
el monto nocional y generalmente, en este tipo de contratos una parte recibe una tasa de interés 
fija y la otra recibe una tasa variable, aunque también se puede dar el caso de intercambios 
referidos a dos tasas variables. 

35 

Los swaps de divisas son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional denominado en divisas distintas para cada una de las partes, los cuales a su vez pueden 
estar referidos a distintas tasas de interés. 

36 

Los swaps de índices son contratos mediante los cuales se establece la obligación bilateral de 
intercambiar durante un periodo de tiempo determinado, una serie de flujos sobre un monto 
nocional referido a un índice para cada una de las partes, o bien a un índice para una parte y una 
tasa de interés (fija o variable) para la contraparte. 

37 
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En algunos casos, además de intercambiar flujos referidos a distintas tasas de interés o índices en 
distintas divisas se puede pactar el intercambio de flujos sobre el monto nocional durante la 
vigencia del contrato. En cuanto a las distintas tasas de interés, la obligación establecida para las 
partes no necesariamente implica el intercambio de flujos de una tasa fija por otra variable, 
pudiendo ser éstos de tasa fija por fija o variable por variable. 
Operaciones estructuradas y paquetes de derivados 

38 

Para efectos del presente criterio, las operaciones estructuradas y los paquetes de derivados 
tienen las características siguientes: 

a) Operaciones estructuradas: En estas operaciones se tiene un contrato principal referido a 
activos o pasivos no derivados (generalmente operaciones de crédito, emisiones de 
bonos u otros títulos de deuda), y una porción derivada representada por uno o más 
derivados (generalmente opciones o swaps). Las porciones derivadas de operaciones 
estructuradas no constituyen derivados implícitos, sino derivados independientes. A 
diferencia de las operaciones sintéticas con derivados, las operaciones estructuradas 
tienen forzosamente que estar amparadas bajo un sólo contrato. Para llevar a cabo 
operaciones de cobertura con instrumentos estructurados, las entidades requerirán 
previamente contar con la autorización expresa de la CNBV. 

b) Paquetes de derivados: Los derivados interactúan entre sí en una sola operación, sin 
alguna porción que no reúna todas las características de un derivado. 

Derivados cuyo subyacente sea un derivado 

39 

Los derivados cuyo subyacente sea otro derivado recibirán el tratamiento aplicable al derivado 
primario, por lo que no se considerarán paquetes de derivados. Por ejemplo, en el caso de 
opciones sobre futuros se aplicarán los lineamientos contables establecidos para el caso de 
opciones, mientras que para un contrato adelantado sobre opciones se estará a lo dispuesto para 
los contratos adelantados. 
Normas de reconocimiento y valuación de derivados 

40 

La entidad deberá reconocer todos los derivados que pacte (incluidos aquéllos que formen parte 
de una relación de cobertura) como activos o pasivos (dependiendo de los derechos y/u 
obligaciones que contengan) en el balance general, inicialmente a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponderá al precio pactado en la operación. Al efecto, la entidad deberá 
observar las normas de reconocimiento y valuación señaladas en el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros” para contabilizar los derivados. Los costos de transacción que sean 
directamente atribuibles a la adquisición del derivado serán reconocidos directamente en 
resultados. 

41 

Posteriormente, todos los derivados, distintos a aquéllos que formen parte de una relación de 
cobertura, deberán valuarse a valor razonable, sin deducir los costos de transacción en los que se 
pudiera incurrir en la venta u otro tipo de disposición, reconociendo dicho efecto de valuación en 
los resultados del periodo. 

42 

Los paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo instrumento se 
reconocerán y valuarán de manera conjunta (es decir sin desagregar cada instrumento financiero 
derivado en forma individual). Los paquetes de derivados no cotizados en algún mercado 
reconocido se reconocerán y valuarán de manera desagregada por cada derivado que conforme 
dichos paquetes. 

43 

Los derivados que formen parte de una relación de cobertura deberán observar las disposiciones 
relativas a la contabilidad de coberturas (por ejemplo, en lo relativo a las normas específicas de 
valuación para derivados que representan instrumentos de cobertura). 

44 

Para el caso de derivados cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando se cierre la posición de riesgo, 
es decir, cuando se efectúe en dicho mercado o bolsa un derivado de naturaleza contraria de las 
mismas características (por ejemplo, que se contrate un futuro de compra para cancelar los 
efectos de un futuro de venta (emitido) sobre el mismo subyacente, con la misma fecha de 
vencimiento y en general bajo condiciones que neutralicen las ganancias o pérdidas de uno y 
otro). 

45 

Respecto a los derivados no cotizados en mercados o bolsas reconocidos, se considerará que han 
expirado los derechos y obligaciones relativos a los mismos cuando lleguen al vencimiento; se 
ejerzan los derechos por alguna de las partes, o bien, se ejerzan dichos derechos de manera 
anticipada por las partes de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo y se liquiden 
las contraprestaciones pactadas. 

46 
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Los activos financieros y pasivos financieros que sean designados como partidas cubiertas serán 
reconocidos y valuados bajo los lineamientos de la contabilidad de coberturas señalados en los 
párrafos 64-82. En caso de que un activo financiero, proveniente de los derechos establecidos en 
los derivados, experimente un deterioro en el riesgo de crédito (contraparte), el valor en libros 
debe reducirse al valor recuperable estimado y el monto de la pérdida se reconoce en los 
resultados del periodo. Si posteriormente desaparece la situación de deterioro, se debe revertir 
hasta por el monto previamente deteriorado reconociendo dicho efecto en los resultados del 
periodo en que esto ocurra. 
Operaciones de cobertura 

47 

Al designarse una relación de cobertura entre un instrumento de cobertura y una partida cubierta 
como se describe en los párrafos 64-68 y Apéndice A párrafos GA37-GA39, las entidades deberán 
aplicar la contabilidad de coberturas para el reconocimiento de la ganancia o pérdida en el 
instrumento de cobertura y de la partida cubierta descrita en los párrafos 69-82. 
Instrumentos de cobertura 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura 

48 

El presente criterio no limita las circunstancias en las cuales un derivado puede ser designado 
como un instrumento de cobertura, siempre y cuando dicho derivado cumpla con las condiciones 
establecidas en el párrafo 68, excepto en los casos de algunas opciones emitidas (ver Apéndice A 
párrafo GA24). No obstante, un activo financiero no derivado o un pasivo financiero no derivado 
puede ser designado como instrumento de cobertura únicamente para cubrir riesgos de moneda 
extranjera. 

49 

Para efectos de la contabilidad de coberturas, únicamente pueden ser designados como 
instrumentos de cobertura a aquéllos que involucren a una contraparte externa a la entidad que 
reporta (por ejemplo, externa al grupo financiero, a un segmento o a una entidad en lo individual 
sobre la que se está informando). Aún y cuando las entidades en lo individual dentro de un grupo 
consolidado o divisiones dentro de una entidad pueden realizar operaciones de cobertura con 
otras entidades del grupo u otras divisiones de la propia entidad, cualquier transacción 
intercompañía debe ser eliminada en la consolidación. Por tanto, dichas operaciones de cobertura 
intra-grupo o internas no califican para contabilizarse como coberturas bajo las presentes normas 
en los estados financieros consolidados. Sin embargo, dichas operaciones podrían calificar para la 
contabilidad de cobertura en lo individual, o bien, tratándose de estados financieros individuales o 
en información por segmentos, siempre y cuando éstas se realicen con contrapartes externas a la 
entidad individual o segmento sobre el que se está informando. 
Designación de un instrumento de cobertura 

50 

Generalmente, existe un sólo valor razonable para un instrumento de cobertura en su totalidad, y 
los factores que causan los cambios en dicho valor razonable son co-dependientes. Por tanto, una 
entidad puede designar una relación de cobertura solamente para un instrumento de cobertura en 
su totalidad. Las únicas excepciones a esta norma son las siguientes: 

a) separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una opción y designar como 
instrumento de cobertura únicamente al cambio en el valor intrínseco de dicha opción, 
excluyendo el cambio por el valor en el tiempo correspondiente, y 

b) separar el componente de interés y el precio de contado (spot) de un contrato 
adelantado. 

51 

Las excepciones anteriores son permitidas debido a que el valor intrínseco de una opción y el 
valor del premio en un contrato adelantado son generalmente medibles de manera separada. Una 
estrategia dinámica de cobertura que evalúa tanto el valor intrínseco y valor en el tiempo de una 
opción puede calificar para la contabilidad de cobertura. 

52 

Una proporción de un instrumento de cobertura en su totalidad (por ejemplo el 50% del monto 
nocional) puede ser designado como un instrumento de cobertura en una relación de cobertura. 
No obstante, una relación de cobertura no puede ser designada solamente por una porción de la 
vigencia remanente del instrumento de cobertura. 

53 

Un instrumento de cobertura puede ser designado para cubrir más de un tipo de riesgo, siempre y 
cuando (i) los riesgos cubiertos puedan ser identificados claramente, (ii) pueda ser demostrada la 
efectividad de la cobertura, y (iii) pueda demostrarse que existe una designación específica del 
instrumento de cobertura y de los diferentes posiciones de riesgo cubiertas. 

54 
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Dos o más derivados, o proporciones de derivados (o en caso de una cobertura de moneda 
extranjera (i) dos o más activos financieros o pasivos financieros no-derivados o proporciones de 
dichos no-derivados, o (ii) una combinación de derivados y no-derivados o proporciones de 
ambos), pueden ser utilizados en combinación y designados de manera conjunta como 
instrumentos de cobertura, incluso en los casos en que el(los) riesgo(s) provenientes de algunos 
derivados se cancelen entre sí. Sin embargo, un derivado que asegure una tasa de interés o 
beneficio máximos y mínimos, o bien, otro derivado que combine la venta (emisión) de una opción 
y simultáneamente la compra de una opción, no califican para considerarlo como instrumento de 
cobertura si se trata de una opción vendida (emitida) neta, por la cual se recibe una prima neta. De 
forma similar, dos o más instrumentos financieros (o proporciones de éstos) podrían ser 
designados como instrumentos de cobertura sólo si son diferentes a opciones vendidas (emitidas) 
u opciones vendidas (emitidas) netas. 
Partidas cubiertas 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 

55 

Una partida cubierta puede ser un activo o pasivo, un compromiso en firme no reconocido o una 
transacción pronosticada altamente probable. La partida cubierta puede ser (i) un sólo activo, 
pasivo, compromiso en firme o una transacción pronosticada altamente probable, (ii) un grupo de 
activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente probables, o (iii) 
tratándose de un portafolio cubierto por riesgo de tasa de interés, una porción de un portafolio de 
activos financieros o de pasivos financieros que compartan el mismo riesgo a ser cubierto. 

56 

A diferencia de la cartera de crédito y las cuentas por cobrar, una inversión conservada a 
vencimiento no puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgo de tasa de 
interés o riesgo de prepago debido a que su designación como conservado a vencimiento 
representa una intención de la entidad por mantenerla hasta su expiración o madurez, con 
independencia de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de dicha inversión 
atribuibles a cambios en la tasa de interés. A pesar de lo anterior, una inversión conservada a 
vencimiento puede ser designada como partida cubierta con respecto a riesgos por cambios en el 
tipo de cambio (riesgo de moneda extranjera) y riesgo de crédito. 

57 

Para efectos de la contabilidad de cobertura, sólo pueden ser designados como partidas cubiertas 
aquellos activos, pasivos, compromisos en firme o transacciones pronosticadas altamente 
probables que involucren a una contraparte externa a la entidad que reporta. Por lo anterior, la 
contabilidad de cobertura puede ser aplicada a transacciones entre entidades o segmentos que 
formen parte de un mismo grupo únicamente tratándose de estados financieros individuales o 
separados de dichas entidades o segmentos, y de ninguna manera en los estados financieros 
consolidados. 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta 

58 

Si la partida que se pretende cubrir es un activo financiero o pasivo financiero, ésta podría ser 
considerada como partida cubierta con respecto a los riesgos asociados con únicamente una 
porción de su valor razonable o de los flujos de efectivo (por ejemplo un porcentaje del valor 
razonable, o bien, uno o más flujos de efectivo específicos que provengan del contrato o porciones 
de dichos flujos), siempre y cuando la efectividad de la cobertura pueda ser medida 
confiablemente. A manera de ejemplo, una porción identificable y medible aisladamente del riesgo 
de tasa de interés de un activo financiero o pasivo financiero podría ser designada como el riesgo 
cubierto (como sería el caso de una tasa libre de riesgo o una tasa de referencia que represente 
un componente del riesgo total de tasa de interés de un instrumento cubierto). 

59 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por 
activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), la 
porción cubierta podría ser designada en términos de un monto de divisas (por ejemplo un importe 
en dólares, euros o libras) en lugar de activos (o pasivos) individuales. A pesar de que el portafolio 
podría, para efectos de administración de riesgos, incluir tanto activos financieros como pasivos 
financieros, el monto designado deberá ser un importe de activos financieros o de pasivos 
financieros. La designación de un monto neto que incluya activos financieros y pasivos financieros 
no está permitida. La entidad podrá cubrir una porción del riesgo de tasa de interés asociado con 
dicho monto designado. Por ejemplo, en el caso de una cobertura de un portafolio que contenga 
activos sujeto a prepago, la entidad podría cubrir el cambio en el valor razonable que sea atribuible 
a los cambios en la tasa de interés cubierta, considerando las fechas esperadas de revisión de los 
intereses y no las fechas contractuales. Cuando la porción cubierta se encuentre basada en las 
fechas esperadas de revisión de intereses, el efecto que tenga los cambios en la tasa de interés 
cubierta sobre las fechas esperadas de revisión deberá incluirse en la determinación del cambio 
en el valor razonable de la partida cubierta. Consecuentemente, si un portafolio que contiene 
instrumentos sujetos a prepago es cubierto con un derivado no sujeto a prepago, la cobertura 
podría ser inefectiva si existe un cambio en las fechas esperadas de prepago correspondientes a 
las partidas que integran el portafolio cubierto, o las fechas observadas de pago difieren de las 
que había previsto. 

60 
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Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta
Si una entidad pretende cubrir un activo no financiero o un pasivo no financiero, ésta podrá 
designarlo como una partida cubierta (i) por riesgos de moneda extranjera, o bien, (ii) por todos los 
riesgos a los que esté expuesta dicha partida en su totalidad, debido a la dificultad para aislar y 
valuar confiablemente la porción de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a los riesgos específicos distintos al riesgo de moneda extranjera. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas 

61 

Los activos financieros o pasivos financieros similares podrán ser agregados y cubiertos como un 
grupo únicamente si cada uno de los activos financieros o de los pasivos financieros que 
conforman el grupo, en lo individual, comparten la exposición al riesgo que se pretende cubrir. 
Adicionalmente, el cambio en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto para cada una de las 
partidas que conforman el grupo, en lo individual, deberá ser aproximadamente proporcional al 
cambio total en el valor razonable atribuible al riesgo cubierto del grupo de instrumentos. 

62 

Debido a que una entidad evalúa la efectividad de la cobertura a través de comparar el cambio en 
el valor razonable o en los flujos de efectivo del instrumento de cobertura (o grupos de 
instrumentos de cobertura similares) y la partida cubierta (o grupo de partidas cubiertas similares), 
la comparación de un instrumento de cobertura con una posición neta global (por ejemplo el valor 
neto de un portafolio compuesto por activos financieros y pasivos financieros referidos todos a una 
tasa de interés fija con fechas de vencimiento similares), en lugar de una partida cubierta 
específica no califica para la contabilidad de cobertura. 
Contabilidad de cobertura 

63 

La contabilidad de cobertura reconoce la cancelación de los efectos en resultados por cambios en 
los valores razonables del instrumento de cobertura y de la partida cubierta. 

64 

Existen dos tipos de relaciones de cobertura: 
a) Cobertura de valor razonable: representa una cobertura de la exposición a los cambios 

en el valor razonable de activos o pasivos reconocidos o de compromisos en firme no 
reconocidos, o bien, de una porción identificada de dichos activos, pasivos o 
compromisos en firme no reconocidos, que es atribuible a un riesgo en particular y que 
puede afectar al resultado del periodo. 

b) Cobertura de flujos de efectivo: representa una cobertura de la exposición a la variación 
de los flujos de efectivo de una transacción pronosticada que (i) es atribuible a un riesgo 
en particular asociado con un activo o pasivo reconocido (como podría ser la totalidad o 
algunos de los pagos futuros de intereses correspondientes a un crédito o instrumento de 
deuda a tasa de interés variable), o con un evento altamente probable, y que (ii) puede 
afectar al resultado del periodo. 

65 

Tomando en cuenta lo anterior, serán objeto de coberturas a valor razonable aquellas partidas que 
por metodología de valuación establecida en el criterio de contabilidad correspondiente deban ser 
valuadas a valor razonable, y dicha valuación pueda afectar al resultado del periodo. 
Adicionalmente, los activos y los pasivos referidos a una tasa fija y que no estén expuestos a una 
valuación a valor razonable que pueda afectar los resultados del periodo (como cartera de créditos 
o pasivos bursátiles), podrán ser objeto de cobertura a valor razonable, únicamente por el riesgo 
de tasa de interés y/o moneda extranjera, por lo que se tratará de una cobertura parcial; los demás 
riesgos a que están expuestos dichos activos y pasivos no serán sujetos de cobertura y deberán 
quedar fuera de la determinación del valor razonable de estas partidas. 

66 

Una cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme podrá ser contabilizada 
como cobertura de valor razonable únicamente. 
Condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas 

67 

Una relación de cobertura califica para utilizar la contabilidad de cobertura del presente criterio a 
que se refieren los párrafos 69-82 siempre y cuando se cumplan todas y cada una de las 
siguientes condiciones: 

a) Al inicio de la cobertura debe existir una designación formal y documentación suficiente 
de la relación de cobertura, así como de los objetivos de administración de riesgos y 
estrategia de la entidad respecto a la cobertura. Dicha documentación deberá incluir la 
identificación del instrumento de cobertura, la partida o transacción cubierta, la naturaleza 
del riesgo cubierto y la forma en la que la entidad evaluará la efectividad del instrumento 
de cobertura para cancelar la exposición a cambios en el valor razonable o en los flujos 
de efectivo de la partida cubierta atribuibles al riesgo cubierto. 

68 
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b) La cobertura deberá ser altamente efectiva (ver Apéndice A párrafos GA40-GA51) en 
lograr la cancelación de los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, consistentemente con la estrategia de administración de 
riesgos originalmente documentada para la relación de cobertura específica. 

c) Para cobertura de flujos de efectivo, una transacción pronosticada que pretenda cubrirse 
deberá ser altamente probable en su ocurrencia y presentar una evidente exposición a 
las variaciones en los flujos de efectivo que pudieran afectar los resultados del periodo. 

d) La efectividad de la cobertura deberá ser medible confiablemente, es decir, el valor 
razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta que es atribuible al riesgo cubierto 
y el valor razonable del instrumento de cobertura pueden ser valuados confiablemente. 

e) La cobertura deberá ser evaluada continuamente (al menos trimestralmente), debiendo 
mantener una alta efectividad a lo largo de todos los periodos en los cuales se muestre la 
designación de la relación de cobertura en la información financiera de la entidad. 

Cobertura de valor razonable 
Si una cobertura de valor razonable cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
68 anterior durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) el resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un 
derivado de cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad 
con el criterio A-3 (para un instrumento de cobertura no-derivado) deberá ser reconocido 
en los resultados del periodo; 

b) el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto deberá 
ajustar el valor en libros de dicha partida y ser reconocido en los resultados del periodo. 
Lo anterior aplica incluso si la partida cubierta se valuase al costo (por ejemplo cuando se 
cubre el riesgo de tasa de interés en cartera de crédito que se valúa al costo amortizado). 
El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los 
resultados del periodo aplica incluso si la partida cubierta es una inversión en valores 
clasificada como disponible para la venta. 

69 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el requerimiento a que se refiere el párrafo 69(b) puede cumplirse 
presentando el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida reconocida 
en los resultados del periodo, ya sea: 

a) en un renglón por separado dentro del activo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un activo, o 

b) en un renglón por separado dentro del pasivo del balance general, durante los periodos 
de revisión de los intereses del portafolio en los que la partida cubierta sea un pasivo. 

70 

Los renglones del activo o pasivo a que se refiere el párrafo anterior deberán presentarse 
inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros correspondientes. Los 
montos incluidos en dichos rubros deberán removerse del balance general en el momento en que 
los activos financieros o los pasivos financieros que le son relativos sean dados de baja. 

71 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos serán 
reconocidos en los resultados del periodo o en otras partidas de la utilidad integral, de conformidad 
con las disposiciones de los criterios de contabilidad que correspondan a la partida cubierta, de 
acuerdo con su naturaleza (por ejemplo si se trata de un título disponible para la venta, los efectos 
de valuación no cubiertos se reconocerán en el capital contable). 

72 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de valor 
razonable señalada en el párrafo 69 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad); 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio 
(párrafo 68) para aplicar la contabilidad de cobertura; 

c) la entidad revoca la designación de cobertura. 

73 
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Cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 69(b), relativo al ajuste al valor en libros por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto a través del método de interés efectivo 
(o en el caso de una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos 
reflejados en el balance general descritos en el párrafo 70), deberá amortizarse en los resultados 
del periodo. La amortización deberá comenzar tan pronto como surja el ajuste, y en ningún caso 
después de que la partida cubierta deje de ser ajustada por cambios en el valor razonable 
atribuible al riesgo cubierto. El ajuste deberá basarse en la tasa de interés efectiva recalculada a la 
fecha en que comience la amortización. No obstante, tratándose de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros (y únicamente en este tipo de cobertura específica), si no fuera práctico 
efectuar la amortización utilizando la tasa de interés efectiva recalculada, el ajuste podrá 
amortizarse utilizando el método de línea recta. El ajuste deberá ser amortizado completamente a 
la fecha de vencimiento de la partida cubierta de que se trate, o en caso de una cobertura de valor 
razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros o por 
pasivos financieros, al momento de terminación del periodo de revisión de intereses. 

74 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el cambio 
acumulado posterior en el valor razonable de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo 
cubierto será reconocido como un activo o pasivo con el correspondiente reconocimiento de la 
ganancia o pérdida en los resultados del periodo (ver párrafo 69(b)). El cambio en el valor 
razonable del instrumento de cobertura será también reconocido en los resultados del periodo. 

75 

Cuando una entidad suscriba un compromiso en firme para adquirir un activo o asumir un pasivo 
que constituya una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, el valor en libros inicial 
del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme deberá ser 
ajustado para incluir el cambio acumulado en el valor razonable del compromiso en firme atribuible 
al riesgo cubierto que haya sido reconocido en el balance general. 
Cobertura de flujos de efectivo 

76 

Si una cobertura de flujos de efectivo cumple con todas las condiciones establecidas en el párrafo 
68 durante el periodo, el tratamiento contable será el siguiente: 

a) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la 
cobertura (ver párrafo 68) deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte 
de las otras partidas de la utilidad integral, y 

b) la porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura deberá ser reconocida directamente en los resultados del periodo. 

77 

De forma más específica, una cobertura de flujos de efectivo deberá contabilizarse de la siguiente 
manera: 

a) el componente de cobertura efectivo reconocido en el capital contable asociado con la 
partida cubierta deberá ajustarse para igualar el monto menor (en términos absolutos) de 
entre los siguientes conceptos: 

i. la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura desde el inicio de 
la misma, y 

ii. el cambio acumulado en el valor razonable (valor presente) de los flujos de 
efectivo futuros esperados de la partida cubierta desde el inicio de la cobertura; 

b) cualquier ganancia o pérdida remanente del instrumento de cobertura o del componente 
designado de éste (que no constituye una cobertura efectiva) deberá ser reconocida 
directamente en los resultados del periodo; y 

c) si la estrategia de administración de riesgos, documentada por la entidad para una 
relación de cobertura específica, excluye de la evaluación de efectividad de la cobertura a 
un componente específico de la ganancia o pérdida o a flujos de efectivo relacionados del 
instrumento de cobertura (ver párrafos 51 a 53 y 68(a)), dicho componente excluido de la 
ganancia o pérdida será reconocido en los resultados del periodo o en otras partidas de 
la utilidad integral, de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
que corresponda a la partida cubierta, de acuerdo con su naturaleza. 
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Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (por ejemplo, en la medida en que un crédito referido a tasa 
de interés variable vaya generando intereses), la ganancia o pérdida asociada que haya sido 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 77, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de 
resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados 
cubiertos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que los ingresos por 
intereses o gastos por intereses se vayan reconociendo en el estado de resultados). Sin embargo, 
si una entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más periodos futuros, 
deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados del periodo. 

79 

Si una cobertura de una transacción pronosticada posteriormente genera el reconocimiento de un 
activo no-financiero o de un pasivo no-financiero, o bien, la transacción pronosticada relativa a un 
activo no-financiero o un pasivo no-financiero se convirtiese en un compromiso en firme al cual le 
sea aplicable la contabilidad de cobertura de valor razonable, entonces la entidad deberá 
reclasificar la ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 77, al 
estado de resultados en el mismo periodo o periodos durante los cuales dichos activos adquiridos 
o pasivos asumidos afecten los resultados del ejercicio (por ejemplo en los periodos en que el 
gasto por depreciación o amortización se vaya reconociendo en el estado de resultados). No 
obstante, si la entidad prevé que la totalidad o una porción de la pérdida reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable no será recuperada en uno o más 
periodos futuros, deberá reclasificar dicho monto que se estima no recuperable a los resultados 
del periodo. 

80 

Tratándose de coberturas de flujos de efectivo distintas a las mencionadas en los párrafos 79 y 80 
anteriores, los montos que hubieran sido reconocidos en otras partidas de la utilidad integral 
deberán ser reclasificados del capital contable al estado de resultados en el mismo periodo o 
periodos durante los cuales los flujos de efectivo pronosticados cubiertos afecten los resultados 
del ejercicio (por ejemplo, cuando una venta pronosticada ocurre). 

81 

Una entidad deberá dejar de aplicar de manera prospectiva la contabilidad de cobertura de flujos 
de efectivo señalada en los párrafos 77 a 81 si: 

a) el instrumento de cobertura expira o es vendido, terminado o ejercido (para dicho 
propósito, la sustitución o renovación de un instrumento de cobertura por otro no se 
considera como equivalente a expiración o terminación si dichas condiciones fueron 
documentadas como parte de la estrategia de cobertura de la entidad). En este caso, la 
ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en 
otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 77(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada 
ocurra. En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 79 a 81; 

b) la cobertura no cumple con las condiciones establecidas en el presente criterio (párrafo 
68) para aplicar la contabilidad de cobertura. En este caso, la ganancia o pérdida 
acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la 
utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el 
párrafo 77(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá 
permanecer en el capital contable hasta que la transacción pronosticada ocurra. En el 
momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los lineamientos 
señalados en los párrafos 79 a 81; 

c) se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, en cuyo caso cualquier ganancia o 
pérdida acumulada del instrumento de cobertura que haya sido reconocida en otras 
partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo 
establecido en el párrafo 77(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue 
efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable al estado de resultados 
inmediatamente. Una transacción pronosticada que no dejara de ser altamente probable 
(ver párrafo 68(c)) puede considerarse como factible de ocurrir. 

d) la entidad revoca la designación de cobertura. Tratándose de una cobertura de 
transacción pronosticada, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento de cobertura 
que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital 
contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 77(a), durante el periodo de 
tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá permanecer en el capital contable 
hasta que la transacción pronosticada ocurra o exista clara evidencia de que no ocurrirá. 
En el momento en que la transacción pronosticada ocurra, serán aplicables los 
lineamientos señalados en los párrafos 79 a 81. En caso de que se prevea que la 
transacción pronosticada no ocurrirá, la ganancia o pérdida acumulada del instrumento 
de cobertura que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del 
capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 77(a), durante el periodo 
de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, deberá ser reclasificada del capital contable 
al estado de resultados inmediatamente. 
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Valuación posterior para derivados ante la suspensión de la contabilidad de coberturas 
En el momento en que un derivado de cobertura deje de cumplir con las condiciones establecidas 
para la contabilidad de coberturas, en adición a lo antes señalado, el derivado de que se trate 
recibirá el tratamiento correspondiente a derivados establecido en los párrafos 41-47. 
Cuentas de margen otorgados en efectivo en operaciones con derivados 

83 

El colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) requerido a las 
entidades con motivo de la celebración de operaciones con derivados (por ejemplo las cuentas de 
margen en efectivo tratándose de operaciones realizadas en mercados o bolsas reconocidos), no 
forma parte de la inversión neta inicial de dicho derivado, por lo que será contabilizado de manera 
separada al reconocimiento de éste, de la siguiente manera: 

a) El cedente deberá reconocer la salida de los recursos aportados, afectando el rubro de 
disponibilidades, contra una cuenta de colateral en efectivo. 

b) El valor del colateral otorgado en efectivo (y en otros activos equivalentes a efectivo) se 
modificará por las liquidaciones parciales o totales que la cámara de compensación o 
quien se designe entre las partes les deposite o retire; por las aportaciones adicionales o 
retiros efectuados por la propia entidad; por los rendimientos que el propio colateral 
genere, así como por las comisiones pactadas que correspondan a cargo de la entidad. 

c) Las liquidaciones parciales o totales depositadas o retiradas por la cámara de 
compensación o quien se designe entre las partes con motivo de las fluctuaciones en los 
precios de los derivados deberán reconocerse dentro del propio colateral (por ejemplo en 
las cuentas de margen), afectando como contrapartida una cuenta específica que podrá 
ser de naturaleza deudora o acreedora, según corresponda, y que reflejará los efectos de 
valuación del derivado previos a su liquidación. Conforme a lo anterior, las modificaciones 
en el colateral no deberán afectar a los resultados del periodo. 

 La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora representará un anticipo recibido, o 
bien, un financiamiento otorgado por la cámara de compensación o la contraparte de 
manera previa a la liquidación del derivado. 

d) Los rendimientos y las comisiones que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en 
efectivo, distintos a las fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán 
reconocerse en los resultados del periodo. 

e) Las aportaciones adicionales o retiros efectuados por la propia entidad a la cuenta del 
colateral en efectivo deberán reconocerse contra el rubro de disponibilidades, por lo que 
no deberá afectarse los resultados del periodo. 

Cuentas de margen otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones con 
derivados 

84 

En relación al colateral otorgado por el cedente al cesionario distinto a efectivo, como sería el caso 
de títulos de deuda o accionarios, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del 
derecho que tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el 
incumplimiento, en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán 
reconocer el colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden, siguiendo para su 
valuación los lineamientos establecidos en los criterios de contabilidad para sociedades 
financieras de objeto limitado no vinculadas en función del activo de que se trate. 

 Si el cesionario tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, el cedente 
deberá reclasificar el activo financiero en su balance general, presentándolo como 
restringido, de conformidad con lo establecido en el criterio A-3, los cuales seguirán las 
normas de valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo con su naturaleza. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al precio pactado del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del 
ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, 
y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o 
bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de 
restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus 
estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 
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Normas de presentación 
Balance general 
Los derivados deberán presentarse en un rubro específico del activo o del pasivo, dependiendo de 
si su valor razonable (como consecuencia de los derechos y/o obligaciones que establezcan) 
corresponde a un saldo deudor (positivo) o un saldo acreedor (negativo), respectivamente. Dichos 
saldos deudores o acreedores podrán compensarse siempre y cuando cumplan con las reglas de 
compensación contenidas en el criterio A-3. 

86 

El rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general 
deberá segregarse en derivados para fines de negociación (es decir, derivados que no constituyen 
instrumentos de cobertura) y para fines de cobertura (aquéllos que siguen la contabilidad de 
coberturas). 

87 

Tratándose de un instrumento financiero híbrido (combinado), el contrato anfitrión y el derivado 
implícito se presentarán en el balance general de manera conjunta, en el rubro que corresponda 
de conformidad con el criterio de contabilidad que sea aplicable de acuerdo con la naturaleza de 
dicho contrato anfitrión. 

88 

En el caso de operaciones estructuradas, la presentación de la porción o porciones derivadas se 
hará por separado de la correspondiente al contrato principal, por lo que se seguirán los 
lineamientos de presentación antes mencionados según el tipo o tipos de activos financieros (o 
pasivos financieros) no-derivados, así como derivados incorporados en la operación estructurada. 

89 

Para el caso de paquetes de derivados que coticen en algún mercado reconocido como un sólo 
instrumento, dicho paquete se presentará de manera conjunta (es decir sin desagregar cada 
instrumento financiero derivado en forma individual), en el rubro de derivados (saldo deudor), o 
bien, derivados (saldo acreedor) en el balance general. 

90 

En el caso de paquetes de derivados no cotizados en algún mercado reconocido, la presentación 
de los mismos en el balance general de las entidades seguirá los lineamientos establecidos para 
cada derivado en forma individual, en el rubro de derivados (saldo deudor), o bien, derivados 
(saldo acreedor), según corresponda. 
Cobertura de valor razonable 

91 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o pérdida 
reconocida en los resultados del periodo, se presentará en el rubro de ajustes de valuación por 
cobertura de activos financieros, o bien, ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros, 
según sea el caso, inmediatamente después de los activos financieros o pasivos financieros 
correspondientes. 

92 

Cuando un compromiso en firme no reconocido es designado como partida cubierta, el valor en 
libros inicial del activo o pasivo que resulte del cumplimiento de dicho compromiso en firme, 
adicionado del cambio acumulado posterior a la designación de la cobertura en el valor razonable 
de dicho compromiso en firme atribuible al riesgo cubierto, será reconocido como un activo o 
pasivo, en el rubro que corresponda de acuerdo con la naturaleza del compromiso en firme (por 
ejemplo si el compromiso en firme se refiere a la adquisición de valores, los cambios en el valor 
razonable de los títulos se presentará en el rubro de inversiones en valores). 
Cobertura de flujos de efectivo 

93 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea efectiva en la cobertura 
de flujos de efectivo deberá ser reconocida en el capital contable, formando parte de las otras 
partidas de la utilidad integral, en el rubro de resultado por valuación de instrumentos de cobertura 
de flujos de efectivo. 
Riesgos específicos no cubiertos 

94 

Tratándose de coberturas de riesgos específicos en las cuales la entidad excluya de la evaluación 
de efectividad de la cobertura a un componente determinado de la ganancia o pérdida o a flujos de 
efectivo relacionados del instrumento de cobertura, el componente excluido de la ganancia o 
pérdida reconocido en otras partidas de la utilidad integral, se presentará en el capital contable en 
el rubro que le corresponda de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad 
aplicables. 

95 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     391 

 

Cuentas de margen otorgadas 
El monto de colateral otorgado en efectivo, valores u otros activos altamente líquidos en 
operaciones con derivados en mercados o bolsas reconocidos se presentará en un rubro 
específico en el balance general. La contrapartida de naturaleza deudora o acreedora por cuentas 
de margen representará un financiamiento otorgado por la cámara de compensación, o bien, un 
anticipo recibido de la cámara de compensación por la cámara de compensación de manera 
previa a la liquidación del derivado, la cual se presentará de manera compensada con el colateral 
otorgado en efectivo. 

96 

La cuenta por pagar, que representa la obligación del cesionario de restituir al cedente el colateral 
que haya sido vendido (ver “Colaterales otorgados y recibidos distintos a efectivo en operaciones 
con derivados”), deberá presentarse dentro del balance general, en el rubro de colaterales 
vendidos o dados en garantía. 

97 

El monto del colateral sobre el cual se haya otorgado el derecho de vender o dar en garantía se 
presentará en cuentas de orden en un rubro específico. 
Estado de resultados 
Derivados 

98 

Las entidades deberán presentar en el rubro de resultado por intermediación lo siguiente: 
a) el resultado por valuación a valor razonable de derivados cuyo propósito sea el de 

negociación; 
b) el resultado por compraventa de derivados. El resultado por valuación a valor razonable 

de los derivados que se enajenen, que haya sido previamente reconocido en los 
resultados del periodo, se deberá reclasificar como parte del resultado por compraventa 
en la fecha de la venta; 

c) la pérdida por deterioro en los activos financieros provenientes de los derechos 
establecidos en los derivados, así como el efecto por reversión, ambos efectos 
mencionados en el párrafo 47 del presente criterio, y 

d) los costos de transacción incurridos en la compra o venta de derivados. 
Coberturas de valor razonable 

99 

El resultado por la valuación del instrumento de cobertura a valor razonable (para un derivado de 
cobertura) o el componente en moneda extranjera valuado de conformidad con el criterio A-3 (para 
un instrumento de cobertura no-derivado) deberá presentarse en el mismo rubro del estado de 
resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al 
riesgo cubierto. 

100 

El resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto (incluyendo 
compromisos en firme no reconocidos) que ajusta el valor en libros de dicha partida deberá ser 
presentado en los resultados del periodo en el rubro que le corresponda de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

101 

El reconocimiento del resultado por valuación atribuible al riesgo cubierto en los resultados del 
periodo en una inversión en valores clasificada como disponible para la venta se presentará en el 
resultado por intermediación. 

102 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros (y únicamente en este tipo de 
cobertura específica), el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo 
cubierto deberá ser presentada, en caso de ser identificable, en donde se presente el resultado 
por valuación de cada una de las partidas cubiertas. En caso de no poderse identificar, dicho 
efecto por valuación se deberá presentar en el rubro donde se presente el resultado por valuación 
de la partida cubierta de mayor relevancia de conformidad con las disposiciones de los criterios de 
contabilidad aplicables (por ejemplo, si el portafolio de activos financieros corresponde en su 
mayoría a inversiones en valores, el efecto por valuación deberá presentarse en el resultado por 
intermediación). 

103 

En caso de que solamente se cubran riesgos específicos atribuibles a una partida cubierta, los 
cambios en el valor razonable de dicha partida no relacionados con los riesgos cubiertos que se 
hayan reconocido en los resultados del periodo se presentarán en el rubro que le corresponda de 
conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

104 

La amortización de cualquier ajuste a que se refiere el párrafo 69(b), relativo al valor en libros de 
una partida cubierta valuada a través del método de interés efectivo (o en el caso de una cobertura 
de valor razonable por riesgo de tasa de interés de un portafolio compuesto por activos financieros 
o por pasivos financieros, los renglones de activos o pasivos reflejados en el balance general 
descritos en el párrafo 70), de conformidad con lo establecido en el párrafo 74, deberá presentarse 
en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de 
la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 
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Coberturas de flujos de efectivo 

La porción de la ganancia o pérdida del instrumento de cobertura que sea inefectiva en la 
cobertura (y por tanto reconocida directamente en los resultados del periodo) deberá ser 
presentada en el resultado por intermediación. 

106 

En una cobertura de una transacción pronosticada en la que se genera el reconocimiento de un 
activo financiero o pasivo financiero (o de un activo no-financiero o de un pasivo no-financiero), la 
ganancia o pérdida asociada que haya sido reconocida en otras partidas de la utilidad integral 
dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 77, y que haya sido 
reclasificada del capital contable al estado de resultados deberá presentarse en el mismo rubro del 
estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación de la partida cubierta 
atribuible al riesgo cubierto. 

107 

La totalidad o una porción de la pérdida asociada a la cobertura de una transacción pronosticada 
(previamente reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable) que se 
prevea como no recuperable en uno o más periodos futuros, y que por tanto se haya reconocido 
en los resultados del periodo, se presentará en el resultado por intermediación si se trata de un 
derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado 
por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las 
disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

108 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada que haya expirado, haya sido vendido o haya dejado de ser efectivo en la cobertura, 
reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con 
lo establecido en el párrafo 77(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, 
y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en que la transacción 
pronosticada ocurre, deberá presentarse en el mismo rubro del estado de resultados en donde se 
presente el resultado por la valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

109 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento de cobertura sobre una transacción 
pronosticada, reconocida en otras partidas de la utilidad integral dentro del capital contable de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 77(a), durante el periodo de tiempo en el cual la 
cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida en los resultados del periodo en el momento en 
que se prevé que la transacción pronosticada no ocurrirá, se presentará en el resultado por 
intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro del estado de resultados en 
donde se presente el resultado por la valuación del instrumento financiero no-derivado de que se 
trate de conformidad con las disposiciones de los criterios de contabilidad aplicables. 

110 

La ganancia o pérdida acumulada de un instrumento al que la entidad revoca su designación 
como instrumento de cobertura sobre una transacción pronosticada, reconocida en otras partidas 
de la utilidad integral dentro del capital contable de conformidad con lo establecido en el párrafo 
77(a), durante el periodo de tiempo en el cual la cobertura fue efectiva, y que haya sido reconocida 
en los resultados del periodo en el momento en que la transacción pronosticada ocurra o exista 
clara evidencia de que no ocurrirá, deberá presentarse de la siguiente manera: 

a) en el mismo rubro del estado de resultados en donde se presente el resultado por la 
valuación de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto en caso de que la transacción 
pronosticada ocurra, o 

b) en el resultado por intermediación si se trata de un derivado, o bien, en el mismo rubro 
del estado de resultados en donde se presente el resultado por la valuación del 
instrumento financiero no-derivado de que se trate de conformidad con las disposiciones 
de los criterios de contabilidad aplicables, en caso de que se prevea que dicha 
transacción pronosticada no ocurrirá. 

Cuentas de margen otorgadas en efectivo 

111 

Los rendimientos que afecten a la cuenta correspondiente al colateral en efectivo, distintos a las 
fluctuaciones en los precios de los derivados, deberán reconocerse en los resultados del periodo 
como ingresos por intereses, en tanto que las comisiones pagadas deberán presentarse en el 
rubro de comisiones y tarifas pagadas. 
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Normas de revelación 
Las entidades deberán revelar en notas a los estados financieros la siguiente información relativa 
a derivados y operaciones de cobertura: 

a) El valor en libros de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

b) El valor razonable de los activos financieros (distintos de efectivo) que hayan sido 
otorgados como colateral por pasivos resultantes de derivados, incluyendo aquellos 
activos financieros que hubieran sido reclasificados como restringidos de conformidad 
con lo establecido en el criterio C-1. 

c) Los términos y condiciones relacionadas con el colateral. 
d) Si la entidad que recibe un colateral (consistente en activos financieros o no financieros) 

tiene el derecho de venderlo o darlo en garantía, sin que exista incumplimiento de la 
entidad otorgante del colateral, en términos de lo establecido en el criterio C-1, se deberá 
revelar: 

i. el valor razonable de colateral recibido; 
ii. el valor razonable de cualquier colateral vendido o dado en garantía, y 
iii. los términos y condiciones asociadas con el uso del colateral. 

e) Las características de un instrumento financiero que contiene un componente tanto de 
pasivo como de capital, así como derivados implícitos múltiples cuyos valores son 
interdependientes (por ejemplo, un instrumento de deuda convertible con opción  
de compra). 

f) Las ganancias o pérdidas netas sobre activos y pasivos financieros relacionados con 
derivados con fines de negociación. 

g) Los ingresos por intereses devengados por activos financieros deteriorados relacionados 
con derivados. 

h) El monto del deterioro de activos financieros relacionados con derivados. 
i) Las políticas contables relativas a las bases de valuación utilizadas en los derivados. 
j) Por cada tipo de cobertura (cobertura de valor razonable y de flujos de efectivo), de 

manera separada: 
i. una descripción de cada tipo de cobertura; 
ii. una descripción de los instrumentos financieros designados como instrumentos 

de cobertura y sus valores razonables al final del periodo, y 
iii. la naturaleza de los riesgos cubiertos. 

k) Para las coberturas de valor razonable, las ganancias o pérdidas del instrumento de 
cobertura, así como de la partida cubierta atribuible al riesgo cubierto. 

l) Para las coberturas de flujos de efectivo: 
i. los periodos en que se espera que los flujos de efectivo ocurran y afecten 

resultados; 
ii. descripción de cualquier transacción pronosticada para la que una cobertura de 

flujos de efectivo ha sido previamente utilizada, pero que se prevé que no 
ocurrirá; 

iii. el monto que fue reconocido en la utilidad integral dentro del capital contable 
durante el periodo; 

iv. el monto que fue reclasificado del capital contable a resultados en el periodo, 
mostrando el monto incluido en cada rubro del estado de resultados, y 

v. la inefectividad reconocida en resultados. 
m) Información que permita a los usuarios de los estados financieros de la entidad evaluar la 

naturaleza y grado de los riesgos a los que dicha entidad está expuesta al final del 
periodo, que surgen de derivados. 

n) La forma en que los riesgos que surgen de los derivados han sido administrados, 
incluyendo de manera enunciativa pero no limitativa al riesgo de crédito, el riesgo de 
liquidez y el riesgo de mercado. 

o) Revelación cualitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. las exposiciones al riesgo y cómo surgen; 
ii. sus objetivos, políticas y procesos para administrar el riesgo y los métodos 

usados para medirlo, y 
iii. cualquier cambio en (i) ó (ii), respecto del periodo anterior. 

113 



394     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

p) Revelación cuantitativa. 
 Para cada tipo de riesgo que surge de los derivados: 

i. un resumen de la información cuantitativa sobre sus exposiciones al riesgo al 
final del periodo, el cual se basará en la información internamente proporcionada 
al personal clave de la administración de la entidad; 

ii. la revelación cuantitativa para cada tipo de riesgo (de crédito, liquidez y 
mercado) que se detalla en los incisos del r) al t) , al grado en que no haya sido 
proporcionada de acuerdo con el inciso i anterior, a menos de que el riesgo no 
sea material, y 

iii. concentraciones de riesgo, si no es evidente de acuerdo con los incisos (i) y (ii) 
anteriores. 

q) Si la información cuantitativa revelada al final del periodo no es representativa de la 
exposición de la entidad al riesgo durante el periodo, se deberá proporcionar información 
adicional que sea representativa. 

r) Con respecto al riesgo de crédito: 
 Para cada tipo de derivado: 

i. el monto que mejor representa la exposición máxima al riesgo de crédito al final 
de periodo, sin tomar en cuenta algún colateral recibido u otro tipo de mejora 
crediticia (por ejemplo garantías); 

ii. con respecto al monto revelado en el inciso (i) anterior, una descripción del 
colateral recibido o de otro tipo de mejoras crediticias; 

iii. información sobre la calidad crediticia de los activos financieros relacionados 
con derivados, que no están vencidos o deteriorados, y 

iv. el valor en libros de los activos financieros relacionados con derivados, cuyos 
términos han sido renegociados, y que de otra forma estarían vencidos o 
deteriorados. 

 Para cada tipo de activos financieros relacionados con derivados: 
i. un análisis de los periodos de vencimiento de los activos financieros que se 

encuentran vencidos pero no deteriorados al final del periodo; 
ii. un análisis de los activos financieros que individualmente se hayan deteriorado 

al final del periodo, incluyendo los factores que la entidad consideró para tales 
efectos, y 

iii. con respecto a los montos revelados en los incisos (i) y (ii) anteriores, una 
descripción del colateral recibido por la entidad y otro de mejoras crediticias y, a 
menos que sea impráctico, una estimación de su valor razonable. 

 Si una entidad obtiene activos financieros o activos no financieros durante el periodo, 
tomando posesión del colateral o solicitando otro tipo de mejoras crediticias, y los citados 
activos cumplen con las normas de reconocimiento contenidas en los criterios de 
contabilidad, se revelará lo siguiente: 

i. la naturaleza y el valor en libros de los activos obtenidos, y 
ii. cuando los activos no sean inmediatamente convertibles en efectivo, las 

políticas para vender dichos activos, o bien, utilizarlos en la operación. 
s) Con respecto al riesgo de liquidez: 

i. un análisis de vencimientos para pasivos financieros relacionados con 
derivados, que muestre los vencimientos remanentes contractuales, y 

ii. una descripción de cómo se administra el riesgo de liquidez inherente a que se 
refiere el inciso (i) anterior. 

t) Con relación al riesgo de mercado, un análisis de sensibilidad por cada tipo de riesgo de 
mercado al que la entidad esté expuesta al final del periodo, mostrando: 

i. la manera en que los resultados y el capital contable habrían sido afectados por 
los cambios en la variable de riesgo relevante, que fueron razonablemente 
posibles a dicha fecha; 

ii. los métodos, principales parámetros y supuestos utilizados para la preparación 
del análisis; 

iii. una explicación del objetivo del método utilizado y de las limitaciones que 
pudieran resultar en la información al no reflejar completamente el valor 
razonable de los activos financieros y pasivos financieros relacionados con 
derivados; 

iv. cambios en los métodos y supuestos utilizados en el periodo anterior, así como 
las razones de dichos cambios, y 

v. cuando el análisis de sensibilidad no sea representativo de un riesgo inherente 
en los estados financieros (por ejemplo, debido a que la exposición al final del 
periodo no refleja la exposición durante el periodo), se deberá revelar ese 
hecho, así como la razón por la cual dicho análisis no es representativo. 
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El apéndice A es parte integral del criterio B-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

GUIA DE APLICACION 
Derivados 

 

Un derivado comúnmente cuenta con un monto nocional, el cual representa un monto de divisas, 
un número de acciones, un número de unidades de activos financieros u otras unidades 
especificadas en el contrato. Sin embargo, un derivado no requiere que el comprador o vendedor 
(emisor) invierta o reciba el monto nocional al principio de la operación. De manera alternativa, un 
derivado puede requerir un pago fijo o el pago de un monto que puede variar (pero no 
proporcionalmente respecto al cambio en el valor de un subyacente) como resultado de un evento 
futuro que no se encuentra relacionado con el monto nocional. Por ejemplo, un contrato puede 
requerir un pago fijo de 1,000 unidades monetarias si una tasa de referencia se incrementa por 
100 puntos base. Dicho contrato es un derivado aún y cuando el monto nocional no se encuentra 
especificado. 

GA1 

La definición de derivado en el presente criterio incluye contratos que son liquidados en términos 
brutos a través de la entrega del elemento subyacente (por ejemplo un contrato de futuro para 
comprar un instrumento de deuda a tasa fija). Una entidad puede adquirir un contrato para 
comprar o vender un activo no financiero que puede ser liquidado de forma neta en efectivo o en 
otro activo financiero o mediante el intercambio de instrumentos financieros. Dichos contratos se 
encuentran dentro del alcance del presente criterio a menos que el derivado se haya adquirido con 
el propósito de entregar un activo no financiero. 

GA2 

Una de las características más importantes de un derivado es que tiene una inversión neta inicial 
inferior que la que se requeriría para entrar en otros tipos de contrato que se espera tengan una 
respuesta similar a cambios en las condiciones de mercado. Un contrato de opción cumple la 
definición de derivado porque la prima correspondiente representa un importe menor que la 
inversión que se requeriría para obtener el instrumento financiero subyacente al que está 
vinculada dicha opción. Un swap de divisas, que requiera un intercambio inicial de divisas 
diferentes con valores razonables iguales, cumple también la definición porque tiene una inversión 
neta inicial igual a cero. 

GA3 

La definición de derivado hace referencia a variables no financieras que no sean específicas para 
una de las partes del contrato. Entre las mismas se encuentran un índice de pérdidas por 
terremotos en una región particular o un índice de temperaturas en una ciudad. Entre las variables 
no financieras específicas para una de las partes del contrato se incluye, por ejemplo, la 
ocurrencia o no de un incendio que dañe o destruya un activo de una de las contrapartes del 
contrato. Un cambio en el valor razonable de un activo no financiero será específico para el 
propietario si dicho valor razonable refleja no sólo cambios en los precios de mercado de dichos 
activos (una variable financiera), sino también el estado del activo no financiero en cuestión (una 
variable no financiera). Por ejemplo, si la garantía del valor residual de un automóvil específico 
expone al garante al riesgo de cambios en el estado físico del mismo, el cambio en ese valor 
residual es específico para el propietario del automóvil. 

GA4 

Para efectos de los párrafos 41 a 47 del presente criterio, respecto al reconocimiento y valuación 
de los derechos y obligaciones proveniente de los derivados, se ejemplifica lo siguiente: 
Contratos adelantados 
Comprador 

GA5 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de los derechos del mismo. 
Vendedor 

GA6 

El valor razonable del contrato corresponde al valor razonable de las obligaciones del mismo. 
Contratos de futuros 

GA7 

Tanto para el comprador como el vendedor del contrato, el valor razonable del futuro corresponde 
a aquél determinado con base en las cotizaciones del mercado o bolsa reconocidos, las cuales se 
registran inicialmente a su monto nocional. 
Contratos de opciones 
Comprador 

GA8 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima pagada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 
Vendedor (emisor) 

GA9 

El valor razonable de una opción corresponde generalmente a la prima cobrada en la operación. 
Esta se valuará posteriormente de acuerdo con el valor razonable de dicho contrato. 

GA10 
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Swaps 
El valor razonable de un swap corresponde al monto neto entre los derechos y obligaciones del 
contrato (valor presente de los flujos a recibir menos valor presente de los flujos a entregar), los 
cuales se registrarán inicialmente a su valor razonable. Subsecuentemente, la valuación a valor 
razonable del contrato se realizará de acuerdo con las condiciones establecidas en el mismo. 

GA11 

En caso de que se establezca en el contrato el intercambio de montos nocionales, los valores 
razonables a que hace referencia el párrafo anterior, deben incorporar el importe de los montos 
por intercambiar para efectos de la valuación. 
Operaciones estructuradas 

GA12 

La porción o porciones derivadas incorporadas en las operaciones estructuradas se valúan cada 
una en forma independiente al contrato principal, observando para tales efectos, las disposiciones 
de valuación aplicables al derivado al cual se asemejen (contratos de futuros, contratos 
adelantados, opciones y swaps). 

GA13 

Una vez que se hayan determinado las porciones derivadas, identificando si se trata de opciones, 
de contratos adelantados o de algún otro, éstas se valuarán una por una conforme a los 
lineamientos establecidos anteriormente. 
Derivados implícitos (párrafos 21-26) 

GA14 

Si un contrato anfitrión no tiene vencimiento establecido o predeterminado, y representa una 
participación residual en el patrimonio neto de la entidad, entonces sus características económicas 
y riesgos son las de un instrumento de patrimonio, por lo que un derivado implícito sobre el mismo 
necesitaría poseer las características de instrumento de patrimonio relativas a la misma entidad 
para ser considerado como estrechamente relacionado. Si el contrato anfitrión no es un 
instrumento de patrimonio y cumple con la definición de instrumento financiero, entonces sus 
características económicas y de riesgo son las de un instrumento de deuda. 

GA15 

Un derivado implícito que no sea una opción (como un contrato adelantado o swap implícitos) se 
separa del contrato anfitrión teniendo en cuenta sus condiciones sustantivas, ya sean explícitas o 
implícitas, de manera que tenga un valor razonable igual a cero al ser reconocido inicialmente. Un 
derivado implícito basado en opciones (como una opción implícita de venta, de compra, con límite 
superior o inferior, o una opción sobre un swap de tasas de interés), se separa del contrato 
anfitrión sobre la base de las condiciones establecidas para el componente de opción que posea. 
El importe en libros inicial del contrato anfitrión es el importe residual que queda después de 
separar el derivado implícito. 

GA16 

Generalmente, los derivados implícitos múltiples en un instrumento individual son tratados como 
un único derivado implícito compuesto. Sin embargo, los derivados implícitos que se clasifican 
como patrimonio neto se contabilizan de manera separada de los que han sido clasificados como 
activos o pasivos. Adicionalmente, si un instrumento tiene más de un derivado implícito, y esos 
derivados se relacionan con diferentes exposiciones de riesgo y son fácilmente separables e 
independientes uno de otro, se reconocerán cada uno por separado. 

GA17 

En los siguientes ejemplos, las características económicas y riesgos de un derivado implícito no 
están estrechamente relacionadas con el contrato anfitrión (véase el párrafo 22(a)). En ellos, bajo 
el supuesto de que se cumplen las condiciones establecidas en los incisos (b) y (c) del párrafo 22, 
la entidad reconocerá el derivado implícito separadamente del contrato anfitrión: 

a) Una opción de venta implícita en un instrumento, que habilita al tenedor para requerir al 
emisor que recompre el instrumento por un importe en efectivo u otros activos, que varía 
en función de los cambios en un precio o un índice, correspondientes a instrumentos de 
patrimonio neto, que no están estrechamente relacionados con el instrumento de deuda 
anfitrión. 

b) Una opción de compra implícita en un instrumento de patrimonio neto, que habilita al 
emisor a recomprarlo a un precio especificado, no está estrechamente relacionada con el 
instrumento de patrimonio anfitrión desde la perspectiva del tenedor (desde la perspectiva 
del emisor, la opción de compra es un instrumento de patrimonio neto siempre que 
cumpla las condiciones para ser clasificado como tal de acuerdo con el Boletín C-12 
“Instrumentos financieros con características de pasivo, de capital o de ambos” de las 
NIF, en cuyo caso esta excluido del alcance del presente criterio). 

c) Una opción para prorrogar o una cláusula de prórroga automática del plazo de 
vencimiento de un instrumento financiero de deuda, no están estrechamente relacionadas 
con el instrumento de deuda anfitrión, a menos que en el mismo momento de la prórroga 
exista un ajuste simultáneo a la tasa de interés de mercado. Si una entidad emite un 
instrumento de deuda y el tenedor de éste vende (emite) una opción de compra sobre el 
instrumento de deuda a favor de un tercero, el emisor considerará la opción de compra 
como la prórroga del plazo de vencimiento del instrumento de deuda, siempre que dicho 
emisor pueda ser requerido para que participe o facilite la nueva comercialización del 
instrumento de deuda como resultado del ejercicio de la opción de compra. 

GA18 
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d) Los pagos de principal o intereses indexados a un instrumento de patrimonio neto, que 
estén implícitos en un instrumento de deuda anfitrión o en un contrato de seguro anfitrión 
no están estrechamente relacionados con el contrato anfitrión, porque los riesgos 
inherentes a dicho contrato anfitrión y al derivado implícito son diferentes. 

e) Un componente de conversión en instrumentos de patrimonio neto, implícito en un 
instrumento de deuda convertible, no está estrechamente relacionado con el instrumento 
de deuda anfitrión desde la perspectiva del tenedor del instrumento (desde la perspectiva 
del emisor, la opción de conversión en instrumentos de patrimonio neto es un instrumento 
de patrimonio y está fuera del alcance del presente criterio, siempre que cumpla las 
condiciones para dicha clasificación de acuerdo con el Boletín C-12 de las NIF). 

f) Una opción de compra, de venta, de rescate o de pago anticipado implícita en un 
instrumento de deuda anfitrión, no está estrechamente relacionada con dicho contrato 
anfitrión, a menos que el precio de ejercicio de la opción sea, en cada fecha de ejercicio, 
aproximadamente igual al costo amortizado del instrumento de deuda anfitrión o del 
contrato de seguro anfitrión. Desde la perspectiva del emisor de un instrumento de deuda 
convertible con un componente implícito de opción de compra o venta, la evaluación de si 
la opción de compra o de venta está estrechamente relacionada al instrumento de deuda 
anfitrión, se realiza antes de la separación del instrumento de patrimonio de acuerdo con 
el Boletín C-12 de las NIF. 

Un ejemplo de un instrumento financiero híbrido es un instrumento financiero que da al tenedor el 
derecho de revenderlo al emisor a cambio de un importe en efectivo o en otros instrumentos 
financieros, que varía según los cambios en un índice de instrumentos de patrimonio netos que 
puede aumentar o disminuir (que se puede denominar “instrumento con opción de venta”). En este 
caso se requiere la separación del derivado implícito (es decir, el pago de principal indexado) de 
acuerdo con el párrafo 22, porque el contrato anfitrión es un instrumento de deuda de acuerdo con 
el párrafo GA15, y el pago del principal indexado no está estrechamente relacionado a un 
instrumento de deuda anfitrión de acuerdo con el párrafo GA18(a). Como el pago por el principal 
puede aumentar o disminuir, el derivado implícito es un derivado distinto de una opción cuyo valor 
está indexado a una variable subyacente. 

GA19 

En el caso de un instrumento con opción de venta que pueda ser revendido en cualquier 
momento, por un importe en efectivo igual a una cuota proporcional del valor del patrimonio neto 
de una entidad (como las participaciones en un fondo de inversión o algunos productos de 
inversión ligados a inversiones), el efecto de la separación de un derivado implícito y el 
reconocimiento de cada componente es el de medir el instrumento financiero híbrido (combinado) 
al valor residual pagadero en la fecha de presentación del balance si el tenedor ejerciera su 
derecho de revender el instrumento al emisor. 

GA20 

En los ejemplos que siguen, las características económicas y los riesgos de un derivado implícito 
están estrechamente relacionados con el de un contrato anfitrión. En estos ejemplos, la entidad no 
reconoce el derivado implícito por separado del contrato anfitrión. 

a) Un derivado implícito en el que el subyacente es una tasa de interés o un índice de tasas 
de interés, cuyo efecto es que puede cambiar el importe de los intereses que en otro caso 
serían pagados o recibidos en un instrumento de deuda anfitrión que acumule (devengue) 
intereses o en un contrato de seguro, está estrechamente relacionado con el instrumento 
principal, a menos que el instrumento financiero híbrido (combinado) pueda ser liquidado 
de tal manera que el tenedor no recupere de manera sustancial la inversión que haya 
reconocido, o que el derivado implícito pueda, por lo menos, duplicar la tasa de 
rentabilidad inicial del tenedor sobre el contrato anfitrión, de forma que dé lugar a una 
tasa de rentabilidad que sea, por lo menos, el doble del rendimiento en el mercado por un 
contrato con las mismas condiciones que el contrato anfitrión. 

b) Una opción implícita que establezca límites máximo o mínimo sobre la tasa de interés de 
un contrato de deuda o de un contrato de seguro, estará estrechamente relacionada con 
el contrato anfitrión, siempre que, al momento de la emisión del instrumento, el límite 
máximo no esté por debajo de la tasa de interés de mercado y el límite mínimo no esté 
por encima de ella y que ninguno de los dos límites esté apalancado con relación al 
contrato anfitrión. De manera similar, las cláusulas incluidas en el contrato de compra o 
venta de un activo, que establezcan un límite máximo o mínimo al precio que se va a 
pagar o a recibir por el activo, estarán estrechamente relacionadas con el contrato 
anfitrión si tanto el límite máximo como el mínimo están fuera de dinero al inicio, y no 
están apalancados. 

GA21 
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c) Un derivado en moneda extranjera implícito en un contrato anfitrión, que es un contrato 
de seguros o no es un instrumento financiero es parte integral del acuerdo y por tanto 
estrechamente relacionado con el contrato anfitrión siempre que no esté apalancado, no 
contenga un componente de opción y requiera pagos denominados en: 

i. la moneda funcional de alguna de las partes sustanciales del contrato; 
ii. la moneda en la cual el precio del bien o servicio relacionado que se adquiere o 

entrega está habitualmente denominado para transacciones comerciales en todo 
el mundo; 

iii. una moneda que tenga una o más de las características de la moneda funcional 
para alguna de las partes. 

d) Una opción de pago anticipado implícita en un instrumento segregado representativo del 
principal o del interés, estará estrechamente relacionada con el contrato anfitrión siempre 
que éste: (i) inicialmente sea el resultado de la separación del derecho a recibir flujos de 
efectivo contractuales de un instrumento financiero que, por sí mismo, no contenga un 
derivado implícito; y (ii) no incorpore condiciones adicionales al contrato de deuda 
anfitrión original. 

e) Un derivado implícito en un contrato de arrendamiento anfitrión estará estrechamente 
relacionado con éste si es (i) un índice relacionado con la inflación, como por ejemplo un 
índice de pagos por arrendamiento que esté incluido en el índice de precios al consumo 
(siempre que el arrendamiento no esté apalancado y el índice se refiera a la inflación del 
entorno económico propio de la entidad), (ii) un conjunto de cuotas contingentes basadas 
en las ventas realizadas, y (iii) un conjunto de cuotas contingentes basadas en tasas de 
interés variables. 

f) Un componente implícito, dentro de un instrumento financiero anfitrión o de un contrato 
de seguro anfitrión, que esté ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión, estará relacionado estrechamente con el contrato anfitrión si los pagos, 
denominados en unidades de participación en el citado fondo, se miden en términos de 
valores monetarios de esas unidades, que reflejen los valores razonables de los activos 
del fondo. Un componente ligado a las unidades de participación en un fondo de 
inversión es una condición contractual que requiere que los pagos se denominen en 
unidades de participación de un fondo de inversión interno o externo. 

g) Un derivado implícito en un contrato de seguro estará estrechamente relacionado con el 
contrato de seguro principal si ambos tienen tal grado de interdependencia que la entidad 
no puede medir el derivado implícito de forma separada (esto es, sin considerar el 
contrato anfitrión). 

Instrumentos que contienen derivados implícitos 
Cuando una entidad se convierta en contraparte respecto a un instrumento financiero híbrido 
(combinado) que contenga uno o más derivados implícitos, el párrafo 22 requiere que la entidad 
identifique estos derivados implícitos, evalúe si es obligatorio separarlos del contrato anfitrión y en 
aquellos casos en que así sea, valúe dichos derivados a su valor razonable, tanto en el momento 
del reconocimiento inicial como posteriormente. Estos requerimientos pueden llegar a ser más 
complejos, o dar lugar a mediciones menos fiables que la medición de todo el instrumento al valor 
razonable con cambios en resultados. Por ello, este criterio permite que todo el instrumento se 
designe como valuado a valor razonable con cambios en resultados del periodo. 

GA22 

Esta designación podría ser utilizada cuando el párrafo 22 requiera la separación de los derivados 
implícitos del contrato anfitrión, así como cuando la prohíba. No obstante, el párrafo 24 no 
justificaría la designación del instrumento financiero híbrido (combinado) como valuado al valor 
razonable con cambios en resultados del periodo en los casos establecidos en el párrafo 24(a) y 
24(b), porque al hacerlo no se reduciría la complejidad ni se incrementaría la fiabilidad. 
Operaciones de coberturas (párrafos 48-82) 
Instrumentos de cobertura (párrafos 49-55) 
Instrumentos que cumplen con los requisitos para considerarse de cobertura (párrafos 49 y 50) 

GA23 

La pérdida potencial en una opción emitida por la entidad podría ser significativamente más 
elevada que la ganancia potencial en valor de la partida cubierta asociada. En otras palabras, una 
opción emitida no es efectiva para reducir la exposición a la ganancia o pérdida de una partida 
cubierta. Por consiguiente, una opción emitida no cumple con los requisitos de instrumento de 
cobertura a menos que se designe para cancelar una opción comprada, incluyendo una opción 
que esté implícita en otro instrumento financiero (por ejemplo, una opción de compra emitida 
utilizada para cubrir un pasivo que puede ser recuperable). En contraste, una opción comprada 
tiene ganancias potenciales iguales o mayores que las pérdidas y, por tanto, tiene la posibilidad de 
reducir la exposición a las ganancias o pérdidas procedentes de cambios en el valor razonable o 
en los flujos de efectivo. En consecuencia, puede cumplir con los requisitos para ser instrumento 
de cobertura. 

GA24 
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Una inversión mantenida hasta el vencimiento, y valuada al costo amortizado, puede ser 
designada como instrumento de cobertura dentro de una cobertura de riesgo de moneda 
extranjera. 

GA25 

La inversión en un instrumento de patrimonio neto no cotizado, que no se valúa a valor razonable 
porque éste no puede ser medido con fiabilidad, o la inversión en un derivado que se encuentre 
vinculado a ese instrumento no cotizado y deba ser liquidado mediante la entrega del mismo, no 
podrán ser designadas como instrumentos de cobertura. 

GA26 

Los instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad no son activos o pasivos financieros de 
la entidad, y por consiguiente no pueden ser designados como instrumentos de cobertura. 
Partidas cubiertas (párrafos 56-63) 
Partidas que cumplen con los requisitos para ser designadas como cubiertas 
(párrafos 56-58) 

GA27 

Un compromiso en firme para adquirir un negocio en una combinación de negocios, no puede ser 
una partida cubierta, con la excepción del componente de riesgo de moneda extranjera, porque los 
otros riesgos a cubrir no pueden ser identificados y evaluados de forma específica. Estos otros 
riesgos son riesgos generales del negocio. 

GA28 

Una inversión valuada por el método de participación no puede ser una partida cubierta en una 
cobertura de valor razonable, porque el método de participación reconoce en el estado de 
resultados la proporción del inversionista en los resultados de la asociada, no los cambios en el 
valor razonable de la inversión. De forma similar, una inversión en una subsidiaria consolidada no 
puede ser una partida cubierta en una cobertura de valor razonable, porque la consolidación 
reconoce en los resultados la porción de la ganancia o pérdida de la subsidiaria, no los cambios en 
el valor razonable de la inversión. 

GA29 

Una entidad puede designar todos los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de 
una partida cubierta en una relación de cobertura. Una entidad puede también designar 
únicamente los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo de una partida cubierta 
por arriba o por debajo de un precio determinado u otra variable, por ejemplo una tasa de interés 
(conocido como riesgo de un sólo lado o one-sided risk). El valor intrínseco de una opción 
adquirida designada como instrumento de cobertura (asumiendo que tiene los mismos términos 
que el riesgo cubierto), pero no el valor en el tiempo refleja un riesgo de un sólo lado en una 
partida cubierta. Por ejemplo, una entidad puede cubrir la variabilidad en los flujos de efectivo que 
resulten del incremento en el precio de una compra pronosticada de un activo. En tal situación, 
solamente las pérdidas en los flujos de efectivo que resulten del incremento en el precio del bien 
serán designadas como partidas cubiertas. El riesgo cubierto no incluye el valor en el tiempo de la 
opción debido a que dicho valor en el tiempo no representa un componente de la compra 
pronosticada que afecte los resultados del periodo (párrafo 65(a)). 
Designación de un instrumento financiero como partida cubierta (párrafos 59 y 60) 

GA30 

Si se designa como partida cubierta a una porción de los flujos de efectivo de un activo financiero 
o pasivo financiero, la porción designada deberá ser menor que los flujos de efectivo totales del 
activo o el pasivo correspondiente. Por ejemplo, en el caso de un pasivo cuya tasa de interés 
efectiva se encuentre por debajo de una tasa de referencia, la entidad no podrá designar como 
partida cubierta a una porción del pasivo igual al principal más un interés correspondiente a la tasa 
de referencia. No obstante, la entidad podrá designar todos los flujos de efectivo del activo 
financiero o del pasivo financiero completo como partida cubierta y cubrirlos sólo para un riesgo en 
particular (por ejemplo, contra los cambios que sean atribuibles a las variaciones de una tasa libre 
de riesgo). Por ejemplo, en el caso de un pasivo financiero cuya tasa de interés efectiva está 100 
puntos base por debajo de la tasa libre de riesgo, la entidad puede designar como partida cubierta 
el pasivo completo (esto es, el principal más los intereses calculados según la tasa libre de riesgo 
menos 100 puntos base), y cubrirla del cambio en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
total del pasivo que son atribuibles a las variaciones en la tasa libre de riesgo. La entidad podría 
también escoger una razón de cobertura distinta de uno a uno, para mejorar la efectividad de la 
cobertura descrita en el párrafo GA35. 

GA31 

Además, si se cubre un instrumento financiero con tasa de interés fija posteriormente al momento 
en que se originó, y las tasas de interés han cambiado desde entonces, la entidad puede designar 
una porción igual a una tasa de referencia que sea mayor que la tasa contractual pagada por la 
partida. La entidad podría hacer esto suponiendo que la tasa de referencia es menor que la tasa 
de interés efectiva calculada bajo el supuesto de que ha comprado el instrumento el día que lo 
designa como partida cubierta. Por ejemplo, se asume que una entidad origina un activo financiero 
de interés fijo por 100 unidades monetarias, que tiene una tasa de interés efectiva del 6 por ciento, 
en un momento en que la tasa de referencia está al 4 por ciento. Comienza a cubrir ese activo 
posteriormente, cuando la tasa de referencia ha crecido hasta el 8 por ciento y el valor razonable 
del instrumento ha descendido hasta 90 unidades monetarias. La entidad calcula que si hubiera 
comprado el activo en la fecha que lo designó por primera vez como partida cubierta por las 90 
unidades monetarias, el rendimiento efectivo habría sido del 9.5 por ciento. Dado que la tasa de 
referencia es menor que este rendimiento efectivo, la entidad puede designar una porción de la 
tasa de referencia al 8 por ciento, que comprende por una parte los flujos de efectivo por los 
intereses contractuales, y por otra parte la diferencia entre el valor razonable actual (esto es, 
90 unidades monetarias) y el importe a reembolsar en el vencimiento (esto es, 100 unidades 
monetarias). 

GA32 
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El párrafo 59 permite a una entidad el designar como partida cubierta no solamente el cambio total 
en el valor razonable o en la variabilidad de los flujos de efectivo de un instrumento financiero. Por 
ejemplo: 

a) Todos los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser designados como 
partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles a algunos (pero no todos) riesgos asociados, o 

b) Algunos (pero no todos) los flujos de efectivo provenientes de un instrumento financiero 
pueden ser designados como partidas cubiertas ante cambios en el valor razonable o en 
los flujos de efectivo atribuibles a todos o únicamente algunos riesgos asociados (por 
ejemplo una porción de los flujos de efectivo de un instrumento financiero pueden ser 
designados como partidas cubiertas ante cambios atribuibles a todos o algunos riesgos 
asociados). 

GA33 

Para ser elegible para utilizar la contabilidad de cobertura, los riesgos designados como cubiertos 
o las porciones de las partidas cubiertas deben ser componentes separados e identificables del 
instrumento financiero, y los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo del 
instrumento financiero (en su conjunto o porciones del mismo) atribuibles a cambios en los riesgos 
cubiertos deben ser medidos confiablemente. Por ejemplo: 

a) Tratándose de la cobertura de un instrumento financiero a tasa fija ante cambios en el 
valor razonable atribuible a fluctuaciones en una tasa libre de riesgo o tasa de interés de 
referencia, la tasa libre de riesgo o tasa de interés de referencia es usualmente un 
componente separado e identificable del instrumento financiero, además de que es 
medible confiablemente. 

b) La inflación no es un componente separado e identificable, ni medible confiablemente, y 
por tanto no puede ser designado como un riesgo a cubrir o una porción de un 
instrumento financiero objeto de cobertura, a menos que se cumpla lo establecido en el 
inciso c) siguiente. 

c) Una porción de la inflación (establecida en un contrato) de los flujos de efectivo de un 
bono indexado a la inflación (asumiendo que no se aplica la contabilidad de separación 
de un derivado implícito) es un elemento separable, identificable y razonablemente 
medible siempre que otros flujos de efectivo del instrumento no sean afectados por dicha 
porción de inflación. 

Designación de un instrumento no financiero como partida cubierta (párrafo 61) 

GA34 

Los cambios en el precio de un componente de un activo no financiero o pasivo no financiero no 
tienen, por lo general, un efecto predecible y medible separadamente sobre el precio de dicha 
partida, como lo podría tener (por ejemplo) un cambio en las tasas de interés de mercado sobre el 
precio de un bono. Por lo anterior, un activo no financiero o pasivo no financiero podrá ser una 
partida cubierta sólo en su totalidad, o bien para cubrir riesgo de moneda extranjera. Si existe una 
diferencia entre las condiciones de la partida cubierta y del instrumento de cobertura, la relación de 
cobertura podría cumplir con los requisitos de una relación de cobertura siempre que se 
cumpliesen todas las condiciones del párrafo 68, incluyendo el que la cobertura sea altamente 
efectiva. Para ello, el importe del instrumento de cobertura puede ser más elevado que el de la 
partida cubierta, si con ello se mejora la efectividad de la relación de cobertura. Por ejemplo, 
podría haberse desarrollado un análisis de regresión para establecer la relación estadística entre 
la partida cubierta y el instrumento de cobertura. Si existe una relación estadística significativa 
entre las dos variables, la pendiente de la curva de regresión puede utilizarse para establecer la 
razón de cobertura que maximice la efectividad esperada. Por ejemplo, si la pendiente de la curva 
de regresión es 1.02, una razón de cobertura basada en 0.98 partes de partida cubierta por cada 1 
parte del instrumento de cobertura, maximizará la efectividad esperada. No obstante, la relación 
de cobertura puede dar lugar a inefectividad, que se reconocerá en el resultado del periodo 
mientras dure la relación de cobertura. 
Designación de un grupo de instrumentos como partidas cubiertas (párrafos 62 y 63) 

GA35 

La cobertura de una posición global neta (por ejemplo el importe neto de todos los activos y 
pasivos a tasa fija con vencimientos similares), en lugar de una partida cubierta específica, no 
cumple con los requisitos para la contabilidad de coberturas. No obstante, en la contabilidad de 
coberturas de este tipo de relación de cobertura se puede conseguir casi el mismo efecto en 
resultados del periodo designando a una parte de las variables subyacentes como partida 
cubierta. Por ejemplo, si un banco tiene 100 unidades monetarias de activos y 90 unidades 
monetarias de pasivos con riesgos y términos de naturaleza similar, y cubre la exposición neta de 
10 unidades monetarias, puede designar como partida cubierta 10 unidades monetarias de dichos 
activos. Esta designación puede incluso utilizarse si los activos o pasivos son referidos a una tasa 
de interés fijo (en cuyo caso correspondería a una cobertura de valor razonable), o bien, a una 
tasa de interés variable (en cuyo caso aplicaría una cobertura del flujo de efectivo). De manera 
similar, si una entidad tiene un compromiso en firme para realizar una compra de divisas por 100 
unidades monetarias y un compromiso en firme para realizar una venta de 90 unidades 
monetarias, puede cubrir el importe neto de 10 unidades monetarias adquiriendo un derivado y 
designándolo como instrumento de cobertura asociado con 10 unidades monetarias del 
compromiso en firme de compra de 100 unidades monetarias. 

GA36 
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Contabilidad de cobertura (párrafos 64-82)
Como ejemplo de una cobertura de valor razonable se puede mencionar a una cobertura de la 
exposición a los cambios en el valor razonable de un instrumento de deuda a tasa fija, como 
consecuencia de los cambios en las tasas de interés, siempre que dicha exposición a cambios en 
el valor razonable afecte los resultados del periodo (por ejemplo por tratarse de un título 
clasificado como para negociar). Dicha cobertura puede ser contratada tanto por el emisor como 
por el comprador. 

GA37 

Un ejemplo de cobertura de flujo de efectivo es la utilización de un swap para convertir deuda a 
tasa de interés variable por deuda a tasa de interés fija (es decir, la cobertura de una transacción 
pronosticada donde los flujos de efectivo futuros a cubrir son los pagos futuros por intereses). 

GA38 

La cobertura de un compromiso en firme (por ejemplo, una cobertura del cambio en el precio de un 
activo relativo a un compromiso contractual no reconocido por una entidad para comprar dicho 
activo a un precio fijo) es una cobertura de una exposición a cambios en el valor razonable. Como 
consecuencia, dicha cobertura es una cobertura de valor razonable. Asimismo, de acuerdo con el 
párrafo 67, la cobertura de riesgo de moneda extranjera de un compromiso en firme sólo puede 
ser contabilizada como una cobertura de valor razonable. 
Evaluación de la efectividad de la cobertura 

GA39 

Una cobertura se considerará altamente efectiva si se cumplen las dos condiciones siguientes: 
a) Al inicio de la cobertura y en los periodos siguientes, se espera que ésta sea altamente 

efectiva para cancelar los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo 
atribuibles al riesgo cubierto, durante el periodo para el que se haya designado la 
cobertura. Tal expectativa puede demostrarse de varias formas, entre las que se incluye 
la realización de una comparación de los cambios pasados en el valor razonable o en los 
flujos de efectivo del instrumento de cobertura, que sean atribuibles al riesgo cubierto, 
con los cambios que hayan experimentado en el pasado este valor razonable o los flujos 
de efectivo, respectivamente; así como la demostración de una elevada correlación 
estadística entre el valor razonable o los flujos de efectivo de la partida cubierta y los que 
corresponden al instrumento de cobertura. La entidad puede escoger una razón de 
cobertura distinta de uno a uno, con el fin de mejorar la efectividad de la cobertura, como 
se ha descrito en el párrafo GA35. 

b) La efectividad real de la cobertura se encuentra en un rango de 80-125 por ciento. Por 
ejemplo, si los resultados conseguidos son tales que la pérdida en el instrumento de 
cobertura es de 120 unidades monetarias, mientras que la ganancia en los instrumentos 
de caja es de 100 unidades monetarias, el grado de cancelación puede medirse como 
120/100, lo que dará un 120 por ciento, o bien como 100/120, lo que dará un 83 por 
ciento. En este ejemplo, suponiendo que la cobertura cumple la condición establecida en 
el inciso (a) anterior, la entidad podría concluir que la cobertura ha sido altamente 
efectiva. 

GA40 

La efectividad se evalúa, como mínimo, en cada uno de los momentos en que una entidad prepara 
sus estados financieros anuales o a fechas intermedias. 

GA41 

En este criterio no se especifica un método único para evaluar la efectividad de las coberturas. El 
método que la entidad adopte para evaluar la efectividad de las coberturas depende de su 
estrategia en la administración de riesgos. Por ejemplo, si la estrategia de administración de 
riesgos por parte de la entidad consiste en ajustar el importe del instrumento de cobertura de 
forma periódica, de forma que refleje los cambios en la partida cubierta, la entidad necesitará 
demostrar por qué espera que la cobertura sea altamente efectiva, pero sólo para el periodo que 
resta hasta que sea de nuevo ajustado el importe del instrumento de cobertura. En algunos casos, 
la entidad puede adoptar métodos diferentes para diferentes clases de coberturas. La 
documentación sobre la estrategia de cobertura seguida por la entidad incluirá los procedimientos 
para evaluar la efectividad. Esos procedimientos establecerán si la evaluación comprende toda la 
ganancia o pérdida del instrumento de cobertura, o si se excluye el valor en el tiempo del 
instrumento. 

GA42 

Si la entidad cubriese menos del 100 por ciento de la exposición de una partida, por ejemplo un 85 
por ciento, designará que la partida cubierta es un 85 por ciento de la exposición, y se basará al 
medir la inefectividad en el cambio en esta exposición del 85 por ciento que ha designado. No 
obstante, cuando proceda a cubrir este 85 por ciento designado, la entidad puede utilizar una 
razón de cobertura distinta de uno a uno, si con ello se mejora la efectividad esperada de la 
cobertura, tal como se ha descrito en el párrafo GA35. 

GA43 
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Si las condiciones principales de un instrumento de cobertura y del activo, pasivo, compromiso en 
firme o transacción pronosticada altamente probable que se cubre son las mismas, es probable 
que los cambios en el valor razonable o en los flujos de efectivo atribuibles al riesgo cubierto se 
cancelen completamente, tanto en el momento de efectuar la cobertura como posteriormente. Por 
ejemplo, es muy probable que un swap de tasas de interés sea una cobertura efectiva si los 
importes nocional y principal, el plazo total, las fechas de revisión de los intereses, las fechas de 
pagos y cobros por principal e intereses y las bases para medir las tasas de interés son las 
mismas, tanto para el instrumento de cobertura como para la partida cubierta. Por otra parte, es 
probable que la cobertura de una compra pronosticada altamente probable de un activo financiero, 
a través de un contrato adelantado, sea altamente efectiva si: 

a) el contrato adelantado se adquiere para la compra de la misma cantidad del mismo activo 
financiero, al mismo tiempo y bajo las mismas condiciones que la compra pronosticada 
cubierta; 

b) el valor razonable del contrato adelantado al comienzo es igual a cero; y 
c) la evaluación de la efectividad excluye el cambio en el premio (descuento) del contrato 

adelantado (el cual se reconoce en los resultados del periodo), o bien, el cambio en los 
flujos de efectivo esperados de la transacción pronosticada altamente probable se basa 
en el precio forward del activo financiero. 

GA44 

A veces el instrumento de cobertura cancela sólo parte del riesgo cubierto. Por ejemplo, una 
cobertura no sería completamente efectiva si el instrumento de cobertura y la partida cubierta 
están denominados en monedas diferentes que no varían de forma similar. Asimismo, una 
cobertura de riesgo de tasa de interés utilizando un derivado no sería completamente efectiva si 
parte del cambio en el valor razonable del derivado es atribuible al riesgo de crédito de la 
contraparte. 

GA45 

Para cumplir con las condiciones para el uso de la contabilidad de coberturas, la cobertura debe 
referirse a un riesgo específicamente designado e identificado, y no simplemente a los riesgos 
generales del negocio de la entidad, y debe en última instancia afectar a los resultados de la 
misma. Para la contabilidad de coberturas no pueden elegirse la cobertura de riesgo de 
obsolescencia de un activo físico o del riesgo de expropiación de propiedades por el gobierno, ya 
que la efectividad no puede ser medida porque esos riesgos no se pueden medir confiablemente. 

GA46 

El párrafo 51(a) permite a una entidad separar el valor intrínseco y el valor en el tiempo de una 
opción y designar como instrumento de cobertura únicamente el cambio en el valor intrínseco de 
dicha opción. Tal designación puede resultar en una relación de cobertura perfectamente efectiva 
en cuanto a cancelar los cambios en los flujos de efectivo atribuibles a un riesgo de un sólo lado 
en una transacción pronosticada, si los términos principales entre dicha transacción pronosticada y 
el instrumento de cobertura son los mismos. 

GA47 

Si una entidad designa a una opción en su totalidad como un instrumento de cobertura de una 
transacción pronosticada respecto a un riesgo de un sólo lado, la relación de cobertura no será 
perfectamente efectiva. Lo anterior debido a que el premio pagado por la opción incluye el valor en 
el tiempo y, como se establece en el párrafo GA30, la cobertura de un riesgo de un sólo lado no 
incluye el valor en el tiempo de una opción. Por tanto, en esta situación, no existirá una 
cancelación entre los flujos de efectivo relativos a la prima pagada correspondientes al valor en el 
tiempo de la opción, y aquéllos relativos al riesgo cubierto. 

GA48 

En el caso del riesgo de tasa de interés, la efectividad de la cobertura puede evaluarse 
preparando un calendario de vencimientos para los activos financieros y los pasivos financieros, 
que muestre la exposición neta a la tasa de interés para cada periodo, siempre que la exposición 
neta esté asociada con un activo o pasivo específico (o con un grupo de activos o pasivos 
específicos, o bien con una porción específica de los mismos) dando lugar a la exposición neta, y 
la efectividad de la cobertura se evalúa con referencia a ese activo o pasivo. 

GA49 

Al evaluar la efectividad de una cobertura, la entidad considerará por lo general el valor del dinero 
en el tiempo. No es necesario que la tasa de interés fija de una partida cubierta coincida 
exactamente con la tasa de interés fija de un swap designado para una cobertura de valor 
razonable. Tampoco es necesario que la tasa de interés variable en un activo o pasivo con 
intereses sea igual a la tasa de interés correspondiente al swap designado para una cobertura del 
flujo de efectivo. El valor razonable de un swap se deduce a partir de sus liquidaciones netas 
(posición neta de los flujos a entregar y a recibir). Las tasas de interés fijas y variables de un swap 
pueden ser cambiadas sin afectar a la liquidación neta, siempre que ambos se intercambien por el 
mismo importe. 

GA50 

Cuando una entidad no cumpla con los requisitos de la efectividad de la cobertura, suspenderá la 
aplicación de la contabilidad de coberturas desde la última fecha en que demostró el cumplimiento 
de los requisitos de la efectividad de la cobertura. No obstante, si la entidad identifica el suceso o 
cambio en las circunstancias que causó que la relación de cobertura dejase de cumplir con los 
criterios de la efectividad, y demuestra que la cobertura era efectiva antes de que se produjera el 
suceso o el cambio en las circunstancias, suspenderá la aplicación de la contabilidad de cobertura 
desde la misma fecha del evento o del cambio en las circunstancias. 

GA51 
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Cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros o por pasivos financieros 

En el caso de la cobertura de valor razonable del riesgo de tasa de interés asociado con un 
portafolio de activos financiero o pasivos financieros, la entidad cumplirá con los requisitos del 
presente criterio si observa los procedimientos establecidos en los siguientes apartados (a) 
hasta (i): 

a) La entidad identificará el portafolio de partidas, cuyo riesgo de tasa de interés desea 
cubrir, como parte de los procesos habituales que siga para la administración de riesgos. 
El portafolio puede contener sólo activos, sólo pasivos o una combinación de activos y 
pasivos. La entidad puede identificar dos o más portafolios (por ejemplo, la entidad podría 
agrupar sus activos financieros disponibles para la venta en un portafolio separado), en 
cuyo caso aplicará las guías siguientes a cada uno de los portafolios por separado. 

b) La entidad descompondrá el portafolio en periodos de revisiones de intereses, basándose 
en las fechas esperadas para las mismas, sin tener en cuenta las contractuales. Tal 
desagregación puede hacerse de varias maneras, entre las que se incluye la de distribuir 
los flujos de efectivo entre los periodos en los que se espera que se produzcan, o 
distribuyendo los importes principales nocionales en todos los periodos hasta el momento 
en que se espere que ocurra la revisión. 

c) A partir de esta estratificación, la entidad decidirá sobre el importe que desea cubrir. A tal 
efecto designará como partida cubierta a un importe de activos o pasivos (pero no un 
importe neto) del portafolio identificado, que sea igual al importe que desea designar 
como cubierto. Este importe determina también la medida porcentual que se utilizará para 
probar la efectividad. 

d) La entidad designará el riesgo de tasa de interés que está cubriendo. Este riesgo podría 
consistir en una porción del riesgo de tasa de interés de cada una de las partidas del 
portafolio cubierto, tal como por ejemplo una tasa de interés de referencia (por ejemplo,  
la LIBOR). 

e) La entidad designará uno o más instrumentos de cobertura para cada periodo de revisión 
de intereses. 

f) Utilizando las designaciones realizadas en los apartados (c) a (e) anteriores, la entidad 
evaluará, tanto al comienzo como en los periodos posteriores, si se puede esperar que la 
cobertura sea altamente efectiva a lo largo del intervalo para el cual se le ha designado. 

g) Periódicamente, la entidad medirá el cambio en el valor razonable de la partida cubierta 
(según la designación hecha en el apartado (c)) que es atribuible al riesgo cubierto 
(según la designación hecha en el apartado (d)) tomando como base las fechas 
esperadas de revisión de intereses determinadas en el apartado (b). Suponiendo que, 
utilizando el método de valuación de la efectividad documentado por la entidad, se haya 
determinado que en la realidad la cobertura fue altamente efectiva, la entidad reconocerá 
el cambio en el valor razonable de la partida cubierta como una ganancia o pérdida en los 
resultados del periodo, así como en una de las dos líneas que corresponden a las 
partidas del balance descritas en el párrafo 70. No es necesario que el cambio en el valor 
razonable sea distribuido entre activos o pasivos individuales. 

h) La entidad medirá el cambio en el valor razonable del instrumento o instrumentos de 
cobertura (según la designación hecha en el apartado (e)), y lo reconocerá como una 
ganancia o una pérdida en los resultados del periodo. El valor razonable del instrumento 
o instrumentos de cobertura se reconocerá como un activo o un pasivo en el balance 
general. 

i) La eventual inefectividad será reconocida en resultados como diferencia entre los 
cambios en los valores razonables mencionados en los apartados (g) y (h). 

GA52 
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B-5 CARTERA DE CREDITO 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de la cartera de crédito de las 
entidades. 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 
a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 
b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores”. 

c) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos 
previstos en el criterio B-10 “Derechos de cobro”. 

Definiciones 

3 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso 
mercantil, o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos 
pactados originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 39 a 45 del presente 
criterio. 

4 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 
como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose reestructurado o renovado, cuentan con evidencia de pago sostenido 
conforme lo establecido en el presente criterio. 

5 

Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

6 

Comisión por el otorgamiento inicial del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la 
fecha en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. 

7 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

8 

Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables. 

9 

Créditos a la vivienda.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en 
unidades de inversión (UDIS) o veces salario mínimo (VSM), así como los intereses que generen, 
otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo aquellos créditos 
de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los ex-
empleados de las entidades. 

10 

Créditos comerciales.- A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así como los intereses que 
generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial y destinados 
a su giro comercial; los créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los 
esquemas de crédito comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una 
afectación patrimonial que permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema. 

11 

Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de 
tarjeta de crédito, de créditos personales, de créditos para la adquisición de bienes de consumo 
duradero (conocidos como ABCD), que contempla entre otros al crédito automotriz incluyendo 
aquellos créditos otorgados para tales efectos a los ex-empleados de las entidades. 

12 
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Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que existen 
circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar 
como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad cedente otorgue como garantía 
o colateral en operaciones de bursatilización. 

13 

Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

14 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento de pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de 
pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 
días naturales, el pago de una exhibición. 

15 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

16 

Las amortizaciones del crédito a que se refieren los dos párrafos anteriores, deberán cubrir el 
monto total de cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos por reestructura o 
renovación se hayan devengado. Para estos efectos no se considerarán los intereses devengados 
reconocidos en cuentas de orden. 

17 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refieren los párrafos de la presente definición, 
no se considera pago sostenido. 

18 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que 
se efectúen al crédito o grupo de créditos. 

19 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 
b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 

cuales se encuentran: 
- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 
- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 
- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 

pago vencidas conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha 
concesión se otorgue al vencimiento del crédito, en cuyo caso se tratará de una 
renovación. 

20 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

21 

En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

22 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio, se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo las 
garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación 
utilizado por las entidades. 

23 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 
Normas de reconocimiento y valuación 

24 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

25 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente, registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en los resultados del ejercicio en la parte proporcional que corresponda a un periodo 
de 12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el periodo de 12 
meses hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se llevará 
a los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses en esa fecha. 

26 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán 
como un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se 
amortizará durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del 
ejercicio, en el rubro de ingreso por intereses. 

27 
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Líneas de crédito 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 
Pagos parciales en especie 

28 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-6 “Bienes adjudicados”. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito 

29 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito se registrarán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

30 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al 
otorgamiento inicial del crédito, aquéllas en que se incurran como parte del mantenimiento de 
dichos créditos, ni las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados. 
Asimismo, cualquier otro tipo de comisiones que no estén comprendidas en el párrafo anterior se 
reconocerán en la fecha en que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro  
de comisiones y tarifas cobradas. En el caso de comisiones cobradas por concepto de anualidad 
de tarjeta de crédito, ya sea la primera anualidad o subsecuentes por concepto de renovación,  
se reconocerán como un crédito diferido y serán amortizadas en un periodo de 12 meses contra 
los resultados del ejercicio en el citado rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

31 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea 
de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, 
el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se haya 
dispuesto antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente 
por amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en la fecha en que 
ocurra la disposición de la línea. 
Costos y gastos asociados 

32 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocerán como un 
cargo diferido el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, 
durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas 
a que se refiere el párrafo 30. 

33 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos y gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del crédito únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones para 
los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

34 

Cualquier otro costo y gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. En el caso de costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas 
de crédito, éstos se reconocerán como un cargo diferido, el cual se amortizará en un periodo de 12 
meses contra los resultados del ejercicio en el rubro que corresponda de acuerdo a la naturaleza 
del costo o gasto. 

35 

Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento inicial del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 

36 
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Adquisiciones de cartera de crédito 
En la fecha de adquisición de la cartera, se deberá reconocer el valor contractual de la cartera 
adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere 
clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se registrará como 
sigue: 

a) cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, 
hasta por el importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso 
se constituya conforme a lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un 
crédito diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo al porcentaje que éstos representen del valor contractual del crédito; 

b) cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

c) cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

37 

La entidad constituirá contra los resultados del ejercicio la estimación preventiva para riesgos 
crediticios que en su caso corresponda, conforme a lo señalado en los párrafos 51 y 52, tomando 
en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado el crédito desde su origen. 
Traspaso a cartera vencida 

38 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito, será 
registrado como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, 
conforme a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 
a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 
b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y 

con pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido 
el pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el 
principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los créditos a la vivienda, y presentan 90 o más días naturales 
de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos 
mensuales de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea 
distinto al mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 
“Disponibilidades”, serán reportados como cartera vencida al momento en el cual se 
presente dicho evento. 

39 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito, para la determinación de los días de vencido y 
su correspondiente traspaso a cartera vencida conforme se indica en el párrafo anterior, se 
deberán tomar en cuenta los incumplimientos que el acreditado haya presentado desde su origen. 

40 

Los créditos vencidos que se reestructuren permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto 
no exista evidencia de pago sostenido. 

41 

Los créditos mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que se 
reestructuren durante el plazo del crédito serán considerados como cartera vencida. 

42 

Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los 
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% del 
monto original del crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista evidencia de 
pago sostenido. 

43 

Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia del 
crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el monto original del 
crédito que a la fecha debió haber sido cubierto. 

44 

No será aplicable lo establecido en los párrafos 43 y 44 anteriores, respecto de la liquidación del 
25%, a aquellas renovaciones de créditos que desde su inicio se estipule su carácter de 
revolventes, siempre que exista evidencia de pago, y que se cuente con elementos que justifiquen 
la capacidad de pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir 
dicho pago. 

45 
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Suspensión de la acumulación de intereses
Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. 

46 

Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

47 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses devengados se 
llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos sean cobrados, se 
reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses. 
Intereses devengados no cobrados 

48 

Por lo que respecta a los intereses devengados no cobrados correspondientes a créditos que se 
consideren como cartera vencida, se deberá crear una estimación por un monto equivalente al 
total de éstos, al momento del traspaso del crédito como cartera vencida. 

49 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

50 

El monto de la estimación preventiva para riesgos crediticios se obtendrá efectuando un estudio 
que sirva de base para determinar los diferentes eventos cuantificables que pudieran afectar el 
importe de la cartera de crédito, mostrando de esa manera, el valor de recuperación estimado. 

51 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en la metodología establecida y 
determinada por la administración de las entidades así como por las estimaciones adicionales 
ordenadas por la CNBV derivadas de sus funciones de supervisión, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 
Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

52 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

53 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
establecido en los párrafos 51 y 52, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 

54 

Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
párrafos 53 y 54, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

55 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago 
del crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al 
crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS 

56 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 
Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

57 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 51 y 52, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente estimación del tipo de crédito de que se trate (comercial, de consumo o a la 
vivienda) contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que los originó, 
es decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a 
cancelar sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el 
excedente se reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 

58 
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Cesión de cartera de crédito 
Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros”, la entidad deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y, 
reconocer en el pasivo el importe de los recursos provenientes del cesionario. 

59 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1, se deberá 
cancelar la estimación asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

60 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 
Normas de presentación 
Balance general 

61 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito es decir, créditos sin 
restricción y créditos restringidos, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la 
vivienda, y a su vez clasificados de acuerdo con la naturaliza de la operación; 

b) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

c) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al cedente a que se refiere el criterio C-2 “Operaciones de 
bursatilización”; 

d) el efecto por valorización de los créditos en VSM a que se refiere el párrafo 26 se 
presentará formando parte de la cartera de crédito 

e) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento inicial del crédito, los costos y gastos asociados al 
otorgamiento de tarjetas de crédito y en su caso el que se hubiere generado por la 
adquisición de cartera; 

f) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, las comisiones 
cobradas por el otorgamiento inicial del crédito, las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito, así como el excedente originado por la adquisición de 
cartera a que se refiere el inciso a) del párrafo 37; 

g) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les 
dio origen; 

h) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 
amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a favor 
proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior al 
exigible: 

i) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

j) se presentará en cuentas de orden en el rubro de compromisos crediticios el monto no 
utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, y 

k) se presentarán en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida. 

Estado de resultados 

62 

Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del crédito diferido por valorización de 
créditos en VSM, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del 
crédito, la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, 
se agruparán como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento inicial del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de 
UDIS (saldo deudor). 

63 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero la 
estimación preventiva para riesgos crediticios y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS y VSM, que se originen de la estimación denominada en 
extranjera, UDIS o en VSM, respectivamente. 

64 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las relativas 
por el otorgamiento inicial del crédito, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

65 
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Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 58. 

66 

La amortización del crédito diferido o del cargo diferido, o en su caso la aplicación a que hace 
referencia el inciso c) del párrafo 37, derivados de las adquisiciones de cartera de crédito, de la 
diferencia entre el valor contractual y el precio de adquisición hasta por el monto de la estimación 
para riesgos crediticios a que se refiere el inciso a) del párrafo 37, así como la utilidad o pérdida 
derivada de la cesión de cartera de crédito se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación, según corresponda. 
Normas de revelación 

67 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, 

cesión, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y 
seguimiento del riesgo crediticio; 

b) principales políticas para designar la cartera como restringida, así como una breve 
descripción de las razones por las que se deriva; 

c) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 
crédito; 

d) desglose de la cartera vigente restringida y sin restricción y vencida por tipo de crédito 
(créditos comerciales, de consumo y a la vivienda), distinguiendo los denominados en 
moneda nacional, moneda extranjera, UDIS y VSM; 

e) identificación por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a la vivienda), del saldo de 
la cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los 
siguientes plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días 
naturales a 2 años y más de 2 años de vencida; 

f) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por éste último a los grupos 
de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 
constituyen riesgos comunes; 

g) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a 
programas de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

h) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
inicial del crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales créditos y los costos 
y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del crédito; 

i) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera vigente, 
así como desde la cartera vigente; 

j) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

k) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola por tipo de 
crédito (comerciales, de consumo y a la vivienda); 

l) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

m) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

n) importe de los créditos vencidos que conforme al párrafo 54 fueron eliminados de los 
activos, desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

o) monto total reestructurado y/o renovado por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a 
la vivienda). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en cartera vigente y cartera 
vencida a la fecha de los estados financieros; 

p) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

q) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas 
con dicha cartera; 

r) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 
s) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a 

la vivienda); 
t) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 
u) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 

momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 50, y 
v) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden. 

68 
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B-6 BIENES ADJUDICADOS 
Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene como objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los bienes que se adjudiquen las 
entidades. 

1 

No es objeto del presente criterio el tratamiento de bienes que se adjudiquen las entidades y sean 
destinados para su uso, ya que para este tipo de bienes se aplicarán los lineamientos previstos en 
los criterios de contabilidad aplicables para el tipo de bien de que se trate. 
Definiciones 

2 

Bienes adjudicados.- Bienes muebles (equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e 
inmuebles que como consecuencia de amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una 
cuenta, derecho o partida incobrable, la entidad: 

a) adquiera mediante adjudicación judicial, o 
b) reciba mediante dación en pago. 

3 

Costo.- Aquél que se fije para efectos de la adjudicación de bienes como consecuencia de juicios 
relacionados con reclamaciones de derechos a favor de las entidades. En el caso de daciones en 
pago, será el precio convenido entre las partes. 

4 

Valor razonable.- Para efectos del presente criterio, corresponderá a aquél determinado a la fecha 
de adjudicación mediante avalúo que cumpla con los requerimientos establecidos por la CNBV, o 
bien, para aquellos bienes no sujetos de avalúo, el monto por el cual puede intercambiarse un 
activo o liquidarse un pasivo entre partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una 
transacción de libre competencia. 
Normas de reconocimiento 

5 

Los bienes adquiridos mediante adjudicación judicial deberán registrarse en la fecha en que cause 
ejecutoria el auto aprobatorio del remate mediante el cual se decretó la adjudicación. 

6 

Los bienes que hayan sido recibidos mediante dación en pago se registrarán, por su parte, en la 
fecha en que se firme la escritura de dación, o en la que se haya dado formalidad a la transmisión 
de la propiedad del bien. 

7 

El valor de reconocimiento de los bienes adjudicados será igual a su costo o valor razonable 
deducido de los costos y gastos estrictamente indispensables que se eroguen en su adjudicación, 
el que sea menor. 

8 

En la fecha en la que se registre en la contabilidad un bien adjudicado, el valor del activo que dio 
origen a la adjudicación, así como la estimación que en su caso tenga constituida, deberán darse 
de baja del balance general de las entidades por el total del activo y la estimación antes 
mencionados o bien, por la parte correspondiente a las amortizaciones devengadas o vencidas que 
hayan sido cubiertas por los pagos parciales en especie a que se refiere el criterio B-5 “Cartera de 
crédito” o los cobros o recuperaciones a que hace referencia el criterio B-10 “Derechos de cobro”. 

9 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, sea superior al valor del bien adjudicado, la diferencia se 
reconocerá en los resultados del ejercicio como otros ingresos (egresos) de la operación. 

10 

Cuando el valor del activo o de las amortizaciones devengadas o vencidas que dieron origen a la 
adjudicación, neto de estimaciones, fuese inferior al valor del bien adjudicado, el valor de este 
último deberá ajustarse al valor neto del activo, en lugar de atender a las disposiciones 
contempladas en el párrafo 8. 
Normas de valuación 

11 

Los bienes adjudicados deberán valuarse conforme se establece en los criterios de contabilidad 
para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas, de acuerdo al tipo de bien de que se 
trate, debiendo registrar dicha valuación contra los resultados del ejercicio como otros ingresos 
(egresos) de la operación, según corresponda. 

12 

Al momento de la venta de los bienes adjudicados, la diferencia entre el precio de venta y el valor 
en libros del bien adjudicado, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio como otros 
ingresos (egresos) de la operación. 

13 
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Traspaso del bien adjudicado para su uso 
Cuando se opte por traspasar los bienes adjudicados para uso de la entidad, se podrá efectuar 
dicho traspaso al rubro del balance general que le corresponda según el activo de que se trate, 
siempre y cuando se cumpla con el hecho de que los bienes sean utilizados para la realización de 
su objeto y se efectúe de acuerdo con las estrategias de inversión y fines de la entidad que se 
encuentren previamente establecidas en sus manuales, no existiendo la posibilidad de que dichos 
bienes vuelvan a considerarse como adjudicados. 
Normas de presentación 
Balance general 

14 

Los bienes adjudicados deberán presentarse en un rubro por separado dentro del balance general, 
inmediatamente después de otras cuentas por cobrar. 
Estado de resultados 

15 

El resultado por la venta de bienes adjudicados y los ajustes al valor de los mismos se presentarán 
en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, según corresponda. 

16 

La diferencia a que se refiere el párrafo 10 correspondiente a la pérdida por adjudicación de bienes 
se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación. 
Normas de revelación 

17 

Deberá revelarse mediante notas a los estados financieros el tipo de bien adjudicado de que se 
trate (inmuebles, equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) y el procedimiento 
utilizado para la valuación de dicho bien, así como, el monto y tipo de bien de aquellos bienes 
adjudicados que se hayan optado por traspasar para uso de la entidad. 

18 

Cuando el valor del activo que dio origen a la adjudicación sea igual a las estimaciones 
correspondientes, deberá revelarse el valor en libros del bien. 

19 

 
B-7 AVALES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo establecer el tratamiento contable que debe darse a los 
compromisos adquiridos por las entidades en el otorgamiento de avales. 
Definición 

1 

Mediante el otorgamiento de un aval, la entidad sustenta la capacidad crediticia de determinado 
acreditado mediante la promesa de pago de la obligación en caso de incumplimiento. 

2 

En el contrato que da origen al aval, se define la eventualidad que generará el posible compromiso 
de pago, por lo que hasta que dicha eventualidad no se materialice, los avales representan 
únicamente compromisos adquiridos, de conformidad con lo previsto en el Boletín C-9 “Pasivo, 
provisiones, activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF. 
Normas de reconocimiento y valuación 

3 

Al representar el aval un compromiso, no formará parte del balance general de las entidades en 
tanto la eventualidad no se materialice. Por lo anterior, el reconocimiento de los avales deberá 
llevarse en cuentas de orden. 

4 

El monto total por el concepto de avales debe incluir el total de compromisos que la entidad tenga a 
una fecha determinada. Conforme el tercero con quien se tenga el compromiso liquide las 
obligaciones que han sido avaladas, la entidad deberá cancelar dichos importes de sus registros. 

5 

La entidad deberá efectuar una estimación del monto de los avales otorgados que puedan incumplir 
de acuerdo con el comportamiento pasado del acreditado, su viabilidad económica o el riesgo del 
proyecto sobre el que se otorga el aval, debiendo calificar y provisionar éstos conjuntamente con la 
cartera de créditos a su cargo. 

6 

En caso de incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando, el monto total por el que 
se otorgó el aval se registrará en el balance general de la entidad como cartera de crédito, 
reconociendo el pasivo correspondiente. Una vez afectada la cartera, a ésta le serán aplicables las 
disposiciones contenidas en el criterio B-5 “Cartera de crédito”. 

7 

Los ingresos por comisiones provenientes del otorgamiento de avales se reconocerán en los 
resultados del ejercicio conforme se generen. 

8 
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Normas de presentación 
Balance general 
El monto correspondiente a los avales otorgados se presentará en cuentas de orden, al calce del 
balance general. 

9 

El saldo del pasivo por el incumplimiento de la persona a quien la entidad esté avalando se incluirá 
como un acreedor diverso en el rubro de otras cuentas por pagar. 
Estado de resultados 

10 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento de avales, se presentarán en el rubro de comisiones 
y tarifas cobradas. 
Normas de revelación 

11 

Mediante notas a los estados financieros, se deberán revelar los tipos de operaciones que dieron 
origen a los avales, incluyendo los términos genéricos sobre los cuales se realizaron este tipo de 
operaciones. 

12 

Las pérdidas causadas a la entidad por concepto de incumplimiento de los avalados, el monto de la 
estimación constituida, así como las recuperaciones, también deberán ser reveladas. 

13 

 
B-8 ADMINISTRACION DE BIENES 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de las operaciones de 
administración de bienes que realizan las entidades. 
Definiciones 

1 

Bienes en administración.- Son aquellos bienes muebles (valores, derechos, entre otros) propiedad 
de terceros, entregados a las entidades para su administración. 

2 

Operaciones de administración.- Son aquéllas que realiza la entidad, en las que presta servicios 
administrativos sobre determinados bienes, percibiendo, en su caso, una comisión como 
contraprestación. 

3 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 

4 

Los bienes propiedad de terceros pueden ser enajenados, administrados o traspasados de acuerdo 
con las condiciones pactadas en el contrato. 

5 

Por la esencia de este tipo de operaciones, los bienes en administración no son objeto de 
reconocimiento por parte de las entidades de conformidad con el criterio C-1 “Reconocimiento y 
baja de activos financieros”, ya que las entidades no adquieren los derechos y las obligaciones 
contractuales relacionadas con los activos financieros en administración. 

6 

No obstante lo anterior, la entidad es responsable por los bienes en administración, por lo que 
asume un riesgo en caso de su pérdida o daño. 
Normas de reconocimiento y valuación 

7 

Dado que los bienes objeto del presente criterio no representan activos de las entidades, éstos no 
deben formar parte del balance general de las mismas. Sin embargo, deberá reconocerse en 
cuentas de orden el monto estimado por el que estaría obligada la entidad a responder ante sus 
clientes por cualquier eventualidad futura. 

8 

Los ingresos derivados de los servicios de administración se reconocerán en los resultados del 
ejercicio conforme se devenguen. 

9 

En caso de que la entidad tenga una obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien 
en administración, se reconocerá en el balance general de la entidad el pasivo contra los 
resultados del ejercicio. El reconocimiento contable a que se refiere este párrafo, se realizará en el 
momento en que la entidad conozca dicha situación, independientemente de cualquier acción 
jurídica del depositante encaminada hacia la reparación de la pérdida o el daño. 

10 

La determinación de la valuación del monto estimado por los bienes en administración se realizará 
en función de la operación efectuada de conformidad con los criterios de contabilidad para 
sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas. 

11 
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Normas de presentación y revelación 
El pasivo que surja por la obligación con el depositante por la pérdida o daño del bien en 
administración se presentará en el balance general en el rubro de otras cuentas por pagar, en tanto 
que en los resultados del ejercicio se presentará en el rubro de otros ingresos (egresos) de la 
operación. 

12 

El monto de los bienes en administración se presentará en cuentas de orden bajo un mismo rubro. 13 
Los ingresos derivados de los servicios de administración reconocidos en los resultados del 
ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 

14 

Se deberá revelar mediante notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) montos reconocidos por cada tipo de bien en administración; 
b) información acerca del tipo de bienes; 
c) información acerca de la naturaleza de las operaciones de administración, especificando 

condiciones y términos que pudiesen afectarlas, y 
d) monto de ingresos provenientes de la actividad. 

15 

 
B-9 FIDEICOMISOS 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros para las actividades de fideicomiso 
privado que realicen las entidades en su calidad de fiduciarias. 
Definiciones 

1 

Fideicomiso.- La Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito establece que “En virtud del 
fideicomiso, el fideicomitente transmite a una institución fiduciaria la propiedad o la titularidad de 
uno o más bienes o derechos, según sea el caso, para ser destinados a fines lícitos y 
determinados, encomendando la realización de dichos fines a la propia institución fiduciaria”. 

2 

Fideicomisario.- Persona que tiene capacidad necesaria para recibir el provecho que el fideicomiso 
implica. 

3 

Fideicomitente.- Persona con capacidad para transmitir la propiedad o la titularidad de los bienes o 
derechos objeto del fideicomiso, según sea el caso, y que los destina o afecta a un fin lícito y 
determinado. 

4 

Fiduciario.- Aquella entidad autorizada para llevar a cabo operaciones de fideicomiso y que es a 
quien se encomienda su realización. 
Normas de reconocimiento y valuación 

5 

Las entidades deberán reconocer en cuentas de orden el patrimonio de los fideicomisos, 
atendiendo a la responsabilidad que para la entidad fiduciaria implique la realización o 
cumplimiento del objeto de dichos fideicomisos, cuya encomienda se acepte. 

6 

En algunos casos, la responsabilidad a que se refiere el párrafo anterior se limita a la 
contabilización de los activos del fideicomiso, en tanto que en otros casos, incluye el 
reconocimiento de activos y los pasivos que se generen durante la operación del mismo. 

7 

La valuación del patrimonio del fideicomiso reconocido en cuentas de orden se efectuará conforme 
a lo dispuesto en los presentes criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto 
limitado no vinculadas, excepto cuando el Comité Técnico del fideicomiso establezca reglas 
específicas para su valuación. 

8 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades en que haya incurrido como fiduciario, 
se reconocerán en resultados en el periodo en el que éstos se conozcan, independientemente del 
momento en el que se realice cualquier promoción jurídica al efecto. 

9 

Adicionalmente al reconocimiento a que se refieren los párrafos anteriores, las entidades deben 
llevar una contabilidad especial de las operaciones realizadas. El saldo del conjunto de cuentas 
controladoras debe coincidir con los saldos de las cuentas de orden. 

10 

Cuando por la naturaleza de los fideicomisos establecidos en la entidad existan activos o pasivos a 
cargo o a favor de la misma, éstos deberán reconocerse en el balance general de dicha entidad, 
según corresponda. 

11 

El reconocimiento de los ingresos por manejo de los fideicomisos deberá hacerse con base en lo 
devengado. Se deberá suspender la acumulación de dichos ingresos devengados, en el momento 
en que el adeudo por éstos presente 90 o más días naturales de incumplimiento de pago. 

12 

En tanto los ingresos devengados por manejo de los fideicomisos se encuentren suspendidos de 
acumulación y no sean cobrados, el control de los mismos se llevará en cuentas de orden. En caso 
de que dichos ingresos devengados sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados 
del ejercicio. 

13 
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Normas de presentación 
Balance general 
En cuentas de orden se presentará en el rubro de bienes en fideicomiso el monto total del 
patrimonio de los fideicomisos, de acuerdo con las normas de reconocimiento y valuación previstas 
en el presente criterio. Asimismo, deberá presentarse en cuentas de orden en el rubro de otras 
cuentas de registro, los ingresos devengados no cobrados por manejo de los fideicomisos. 
Estado de resultados 

14 

Las pérdidas a cargo de la entidad por las responsabilidades incurridas se presentarán en el rubro 
de otros ingresos (egresos) de la operación, en tanto que el ingreso por manejo de los fideicomisos 
se incluirá en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. 
Norma de revelación 

15 

Mediante notas a los estados financieros se debe revelar el monto de los ingresos recibidos por la 
entidad en operaciones de fideicomiso. 

16 

 
B-10 DERECHOS DE COBRO 

Objetivo y alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros de los activos que representen 
derechos de cobro para las entidades. 

1 

No son objeto del presente criterio: 
a) los instrumentos financieros emitidos en serie o en masa por un fideicomiso, entidad u 

otra figura legal, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio 
B-2 “Inversiones en valores”; 

b) los créditos adquiridos que no cumplan con la definición de créditos deteriorados a que se 
refiere el párrafo 3, en cuyo caso deberán apegarse a lo establecido en el criterio 
B-5 “Cartera de crédito”, y 

c) los activos que las entidades mantengan en posición propia, derivados de operaciones de 
bursatilización, a los cuales les serán aplicables las disposiciones del criterio 
C-2 “Operaciones de bursatilización”. 

Definiciones 

2 

Créditos deteriorados.- Aquellos créditos adquiridos por las entidades sobre los cuales se 
determina que, con base en la información y hechos actuales así como en el proceso de revisión 
de los créditos, existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su 
totalidad los montos exigibles contractualmente, tanto su componente de principal como de 
intereses, conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y que al momento de su 
adquisición y durante la vida de los mismos, incumplan alguna de las siguientes condiciones: 

a) se consideren cartera vigente de acuerdo con los supuestos previstos en el citado 
criterio B-5; 

b) se pueda identificar el precio pagado por cada documento que en su caso componga el 
portafolio, y 

c) se cuente con los elementos e información que le permitan aplicar la regulación que en 
materia de crédito emita la CNBV. 

Como ejemplos de situaciones en las que existe una probabilidad considerable de que no se 
podrán recuperar en su totalidad los montos exigibles contractualmente en créditos adquiridos, y 
por tanto evidencian su deterioro, se encuentran las disminuciones en el valor del colateral que en 
su caso esté asociado a dichos créditos, el cumplimiento de algunos de los supuestos previstos en 
el criterio B-5 para considerar como vencido un crédito, entre otras. 

3 

Derechos de cobro.- Son aquellos créditos deteriorados conforme a lo establecido en el presente 
criterio, así como instrumentos financieros que no se consideren inversiones en valores por no 
haber sido emitidos en serie o en masa por un fideicomiso, entidad u otra figura legal. 

4 

Flujos de efectivo esperados.- Son aquéllos determinados por las entidades con base en 
información, pruebas, evidencias o datos disponibles que se sustenten en metodologías 
estadísticamente significativas. 

5 

Instrumento financiero.- Cualquier contrato que da origen a un activo financiero en una entidad y a 
un pasivo financiero o instrumento de patrimonio neto en otra entidad. 

6 

Método con base en efectivo.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el cual 
sistemáticamente se amortiza la inversión inicial y reconoce en resultados el rendimiento asociado, 
utilizando una tasa de rendimiento estimada por las recuperaciones en efectivo y otros activos 
provenientes de los citados derechos de cobro. 

7 
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Método de interés.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el cual 
sistemáticamente se amortiza la inversión inicial y reconoce en resultados el rendimiento asociado, 
utilizando una tasa de rendimiento estimada por el saldo insoluto de los citados derechos de cobro. 

8 

Método de recuperación de costo.- Método de valuación de los derechos de cobro, mediante el 
cual se reconoce en resultados el rendimiento asociado en función de las recuperaciones en 
efectivo y otros activos, una vez amortizada en su totalidad la inversión inicial de los citados 
derechos de cobro. 

9 

Tasa de rendimiento estimada.- Tasa de interés que representa el rendimiento proveniente de los 
derechos de cobro que se reconocerá en resultados, y que es equivalente a la tasa de descuento 
que iguala el valor presente de los flujos que el adquirente espera obtener de los derechos de 
cobro y el precio de adquisición, calculada con base en el tiempo de recuperación esperado. 
Normas de reconocimiento y valuación 

10 

Los derechos de cobro que adquieran las entidades se reconocerán como otras cuentas por 
cobrar. 

11 

El monto a reconocer por los derechos de cobro será el precio pagado al momento de su 
adquisición, no debiéndose crear estimación alguna a esa fecha. Lo anterior, en virtud de que las 
estimaciones que constituyan las entidades adquirentes de los derechos de cobro corresponderán 
a las pérdidas esperadas o efectivamente incurridas que se determinen con posterioridad a la 
adquisición. 

12 

La valuación de los derechos de cobro, es decir la amortización de la inversión inicial y la 
determinación del rendimiento que se reconocerá en resultados, se efectuará utilizando alguno de 
los métodos establecidos en los párrafos 6 a 8 anteriores. En caso de optar por el método de 
interés, o bien, el método con base en efectivo, las entidades deberán estimar razonablemente el 
tiempo de recuperación y el monto de los flujos de efectivo esperados, y de no satisfacerse tales 
condiciones, deberán aplicar el método de recuperación de costo. 

13 

Por los créditos deteriorados que se adquieran principalmente con la intención de obtener 
beneficios derivados del aprovechamiento o explotación del colateral asociado a los mismos, 
deberá utilizarse el método de recuperación de costo. 

14 

Las entidades podrán segmentar las adquisiciones de derechos de cobro, siempre y cuando se 
mantenga la integridad y consistencia de cada segmento, aún en casos de enajenación o 
liquidación de los activos que lo compongan. A cada uno de los segmentos así determinados se le 
asignará una porción del precio pagado de adquisición y aplicará alguno de los métodos señalados 
en los párrafos 7 a 9 anteriores. Una vez elegido el método para el reconocimiento del rendimiento 
y amortización de cada uno de dichos segmentos, éste no podrá cambiarse durante la vida de los 
mismos, excepto tratándose del caso descrito en el párrafo 18. 

15 

La segmentación a que se refiere el párrafo anterior deberá realizarse tomando en cuenta las 
características comunes de los activos que compongan cada segmento, a fin de que las entidades 
estén en posibilidad de aplicar el método de valuación que mejor refleje el valor económico de 
dichos activos. 

16 

Se considera que las entidades pueden estimar razonablemente el monto de los flujos de efectivo 
esperados si al momento de reconocer el derecho de cobro y durante la vida del mismo, las 
entidades: 

a) demuestran que la generación de los flujos de efectivo esperados, a lo largo del plazo 
estimado, es probable, entendiendo como tal, cuando existe alta certeza de que el suceso 
futuro ocurrirá; esto con base en información, pruebas, evidencias o datos disponibles, en 
los términos que establece la NIF A-1 “Estructura de las Normas de Información 
Financiera”, y 

b) evalúan y determinan que la estimación es altamente efectiva para el caso del método  
de interés. 

Determinación de la efectividad para el método de interés 

17 

En los casos en que las entidades opten por utilizar el método de interés, éstas deberán evaluar 
de manera semestral si la estimación de los flujos de efectivo esperados por los derechos de 
cobro, y en su caso de cada uno de los segmentos que los constituyan, es altamente efectiva. Por 
aquellos derechos de cobro, y en su caso por cada uno de los segmentos que los constituyan, en 
los que dicha estimación de los flujos de efectivo esperados no sea altamente efectiva conforme lo 
establecido en el párrafo siguiente, las entidades deberán utilizar el método de recuperación de 
costo, sin posibilidad de valuarse posteriormente bajo el método de interés o el método con base 
en efectivo. 

18 

Se considera que la estimación de los flujos de efectivo esperados es altamente efectiva si el 
cociente que resulte de dividir la suma de los flujos realmente cobrados entre la suma de los flujos 
de efectivo esperados, se mantiene en un rango entre 0.8 y 1.25 al momento de la evaluación de 
dicha efectividad. 

19 
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Método de interés 
Bajo el método de interés, el importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por 
el saldo insoluto de los derechos de cobro se reconocerá en los resultados del ejercicio y la 
diferencia respecto de los cobros o recuperaciones realizados, se aplicará para disminuir el saldo 
de la cuenta por cobrar. 

20 

Los cobros o recuperaciones representados por activos diferentes a efectivo deberán aplicarse 
para disminuir el saldo de la cuenta por cobrar, por lo que no se reconocerá ingreso alguno en los 
resultados del ejercicio sino hasta el momento de su enajenación. Dichos activos seguirán las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación, establecidas en el criterio B-6 
“Bienes adjudicados”. 

21 

En caso de que el cociente que represente los cobros o recuperaciones entre el monto de los 
flujos de efectivo esperados, sea inferior a 0.8 durante alguno de los periodos previos a la 
evaluación de la efectividad, no se reconocerá ingreso alguno y el total se aplicará contra la cuenta 
por cobrar por dicho periodo. 

22 

Las entidades realizarán una evaluación de sus flujos de efectivo esperados de manera periódica 
durante la vigencia de los derechos de cobro, y en caso de que con base en eventos e información 
actuales determinen que dichos flujos de efectivo esperados disminuirán, constituirán una 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio, por el importe en 
que dichos flujos de efectivo esperados sean menores al valor en libros que a la fecha mantenga 
la cuenta por cobrar. 

23 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que el valor de los flujos de 
efectivo esperados se incrementará por encima del valor en libros de la cuenta por cobrar, se 
deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta agotar el importe 
de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente reconocido como precio 
pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 
Método con base en efectivo 

24 

Con este método, el importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por el 
monto de efectivo cobrado o recuperado se reconocerá en los resultados del ejercicio, sin que éste 
pueda ser mayor al que se reconocería bajo el método de interés. La diferencia entre lo reconocido 
en resultados del ejercicio y el cobro o recuperación realizado se aplicará para disminuir el saldo 
de la cuenta por cobrar. 

25 

Los cobros o recuperaciones representados por activos diferentes a efectivo deberán aplicarse 
para disminuir el saldo de la cuenta por cobrar, por lo que no se reconocerá ingreso alguno en los 
resultados del ejercicio sino hasta el momento de su enajenación. Dichos activos seguirán las 
normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación, establecidas en el criterio B-6. 

26 

Una vez que las entidades hayan recuperado el total del precio pagado por el derecho de cobro, 
cualquier recuperación posterior se reconocerá directamente en los resultados del ejercicio. 

27 

Las entidades realizarán una evaluación de sus flujos de efectivo esperados de manera periódica 
durante la vigencia de los derechos de cobro, y en caso de que con base en eventos e información 
actuales determinen que dichos flujos de efectivo esperados disminuirán, constituirán una 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio por el importe en 
que dichos flujos de efectivo esperados sean menores al valor en libros que a la fecha mantenga 
la cuenta por cobrar. 

28 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que el valor de los flujos de 
efectivo esperados se incrementará por encima del valor en libros de la cuenta por cobrar, se 
deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta agotar el importe 
de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente reconocido como precio 
pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 
Método de recuperación de costo 

29 

Los cobros o recuperaciones que se realicen se aplicarán contra la cuenta por cobrar hasta agotar 
su saldo. Las recuperaciones posteriores se reconocerán directamente en los resultados del 
ejercicio. 

30 

En caso de que las entidades determinen, con base en eventos e información actuales, que no se 
podrá recuperar la totalidad del valor en libros que a la fecha mantenga la cuenta por cobrar, se 
deberá crear una estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro contra los resultados del ejercicio, 
por el importe que se estima no será recuperable. 

31 

Cuando se determine, con base en eventos e información actuales, que la recuperación esperada 
de la cuenta por cobrar se incrementará por encima del valor en libros que a la fecha mantenga 
dicha cuenta, se deberá reducir cualquier estimación que en su caso se hubiere constituido hasta 
agotar el importe de la misma, sin que pueda excederse del valor en libros originalmente 
reconocido como precio pagado al momento de adquisición de los derechos de cobro. 

32 
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Normas de presentación 
Balance general 

Para efectos de presentación, los derechos de cobro se agruparán en el balance general netos de 
su estimación, dentro del rubro de otras cuentas por cobrar, excepto cuando se trate de créditos 
deteriorados, en cuyo caso se presentarán netos de su estimación dentro del total de cartera de 
crédito (neto), identificados en un renglón por separado. 
Estado de resultados 

33 

El importe que resulte de multiplicar la tasa de rendimiento estimada por el saldo insoluto de los 
derechos de cobro, o bien, por el monto de efectivo cobrado o recuperado a que se refieren los 
párrafos 20 y 25, respectivamente, así como las recuperaciones posteriores a que se refieren los 
párrafos 27 y 30 se presentarán en el rubro de otros productos. 

34 

Asimismo, la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro a que se refiere los párrafos 23, 28 y 
31 se presentará en el rubro de otros gastos. 
Normas de revelación 

35 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) descripción del método de valuación utilizado para determinar el valor de los flujos de 

efectivo esperados y la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente; 
b) descripción del método utilizado para el reconocimiento de los cobros o recuperaciones, y 

en su caso, cambio al método de recuperación de costo y razones para realizar dicho 
cambio; 

c) principales características de los activos diferentes a efectivo que se hayan obtenido 
como parte de los cobros o recuperaciones; 

d) descripción de la evaluación de la efectividad para estimar los flujos de efectivo 
esperados; 

e) principales características que en su caso se hayan considerado para la segmentación de 
derechos de cobro; 

f) importe y explicación de los incrementos o disminuciones que hubiere tenido la 
estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro que corresponda a los derechos de cobro 
durante el ejercicio, y 

g) principales características de los instrumentos financieros que no hayan sido emitidos en 
serie o en masa por fideicomisos, entidades u otra figura legal que constituyan derechos 
de cobro (fecha de emisión, plazo promedio ponderado para el vencimiento, rendimiento, 
entre otros). 

36 

 
C-1 RECONOCIMIENTO Y BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objeto definir las normas particulares relativas al reconocimiento y 
baja de activos financieros. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es 
variable. 

2 

Activos financieros substancialmente similares.- Aquellos activos financieros que, entre otros, 
mantienen el mismo obligado primario, idéntica forma y tipo (por lo que genera substancialmente 
los mismos riesgos y beneficios), misma fecha de vencimiento, idéntica tasa de interés contractual, 
colateral similar, mismo saldo insoluto. 

3 
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Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal 
e intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear los casos 
de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de dichos 
activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos recibidos 
pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios en la 
operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Baja de activos financieros.- Remoción de activos financieros previamente reconocidos en el 
balance general de la entidad. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses de 
títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

6 

Cedente.- Entidad que transfiere activos financieros. 7 
Cesionario.- Entidad que recibe activos financieros. 8 
Colateral.- Garantía constituida para el pago de las contraprestaciones pactadas. 9 
Contraprestaciones.- Efectivo, beneficios por intereses, instrumentos de patrimonio neto, 
instrumentos financieros derivados, o cualquier otro tipo de activo que es obtenido en una 
transferencia de activos financieros, incluyendo cualquier obligación incurrida. 

10 

Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a entregar una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

12 

Transferencia.- Acto por medio del cual el cedente otorga a otra entidad, denominada cesionario, 
la posesión de ciertos activos financieros, que cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio. 

13 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 
Características 

14 

Las entidades deberán analizar los conceptos establecidos en el presente criterio a fin de 
determinar los casos en los cuales es procedente el reconocimiento o baja de activos financieros. 
Dichos conceptos se refieren principalmente a la retención (o no) de los riesgos y beneficios de los 
activos financieros, así como al control que dicha entidad mantenga sobre los mismos. En este 
contexto, deberá analizarse si las operaciones cumplen con las definiciones, conceptos y 
supuestos establecidos en el presente criterio para baja de activos financieros, es decir si se 
transmiten substancialmente los riesgos y beneficios de los activos financieros transferidos, o en 
su caso no se mantiene control sobre los mismos, en cuyo caso la entidad que transfiere (cedente) 
deberá remover los activos financieros correspondientes de sus estados financieros y reconocer 
las contraprestaciones recibidas en la operación. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá dichos activos financieros en su contabilidad, así como la salida de las 
contraprestaciones otorgadas por la transferencia. 

15 

De no cumplirse con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja los activos financieros, el cedente deberá mantener los activos financieros en su 
balance general y registrar un pasivo por las contraprestaciones recibidas en la operación. 

16 
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Normas de reconocimiento y valuación
Reconocimiento de activos financieros 
Una entidad cesionaria deberá reconocer un activo financiero (o porción del mismo) o un grupo de 
activos financieros (o porción de dicho grupo) en su balance general si y sólo si adquiere los 
derechos y las obligaciones contractuales relacionadas con dicho activo financiero (o porción del 
mismo). Para ello, la entidad deberá: 

a) Reconocer los activos financieros recibidos a su valor razonable, el cual, 
presumiblemente, corresponde al precio pactado en la operación de transferencia. 
Posteriormente, dichos activos deberán valuarse de acuerdo con el criterio que 
corresponda de conformidad con la naturaleza del mismo. 

b) Reconocer los nuevos derechos obtenidos o nuevas obligaciones incurridas con motivo 
de la transferencia, valuados a su valor razonable. 

c) Dar de baja las contraprestaciones otorgadas en la operación a su valor neto en libros 
(por ejemplo considerando cualquier estimación asociada) y reconociendo en los 
resultados del ejercicio cualquier partida pendiente de amortizar relacionada con dichas 
contraprestaciones. 

d) Reconocer en los resultados del ejercicio cualquier diferencial, si lo hubiera, con motivo 
de la operación de transferencia. 

17 

Tratándose de transferencias de cartera de crédito, deberá observarse lo establecido en el criterio 
B-5 “Cartera de crédito” (por ejemplo en lo referente a adquisiciones de cartera). 
Baja de activos financieros 
Estados financieros consolidados 

18 

Tratándose de estados financieros consolidados, las entidades primero deberán observar los 
lineamientos contenidos en la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o combinados”, así como 
lo dispuesto en el criterio C-4 “Consolidación de entidades de propósito específico”, para luego 
aplicar los lineamientos contenidos en el presente criterio. 
Evaluación de la transferencia 

19 

Las entidades deberán determinar, antes de aplicar los lineamientos relativos a la baja de activos 
financieros, si la transferencia se realiza por una porción de un activo financiero (o porción de un 
grupo de activos financieros substancialmente similares), o bien, por la totalidad de un activo 
financiero (o grupo de activos financieros substancialmente similares), conforme a lo siguiente: 

a) Las normas relativas a la baja de activos financieros serán aplicables a la porción de un 
activo financiero (o porción de un grupo de activos financieros), únicamente si la porción 
sujeta a evaluación para su baja cumple con alguna de las siguientes condiciones: 
- La porción únicamente comprende flujos de efectivo específicamente identificados 

de un activo financiero (o de un grupo de activos financieros substancialmente 
similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional completa  
(a prorrata) en los flujos de efectivo de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

- La porción comprende únicamente una participación proporcional de ciertos flujos 
de efectivo plenamente identificados de un activo financiero (o de un grupo de 
activos financieros substancialmente similares). 

b) En cualquier otro caso, los lineamientos relativos a la baja de activos financieros 
aplicarán a los activos financieros (o al grupo de activos financieros substancialmente 
similares) en su totalidad. 

20 

En lo sucesivo, para efectos del presente criterio, el término “activos financieros” comprenderá, 
indistintamente, una porción de un activo financiero (o una porción de un grupo de activos 
financieros substancialmente similares), o bien, un activo financiero (o un grupo de activos 
financieros substancialmente similares) en su totalidad. 
Consideraciones para la baja de activos financieros 

21 

Las entidades deberán dar de baja un activo financiero, únicamente cuando: 
a) los derechos contractuales sobre los flujos de efectivo previstos en el activo financiero 

expiren, o 
b) cuando la entidad transfiera el activo financiero de conformidad con lo señalado en los 

dos párrafos siguientes, y dicha transferencia cumpla con los requisitos establecidos en el 
presente criterio para la baja de activos financieros. 

22 
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Se entenderá que las entidades transfieren un activo financiero únicamente cuando: 
a) se transfieran los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero, o 
b) se retengan los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del 

activo financiero y al mismo tiempo se asuma una obligación contractual de pagar dichos 
flujos de efectivo a un tercero, que cumpla con los requisitos señalados en el siguiente 
párrafo. 

23 

En los casos en que una entidad retenga los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo 
provenientes del activo financiero y al mismo tiempo asuma una obligación contractual de pagar 
dichos flujos de efectivo a un tercero, se considerará la operación como una transferencia, si y 
sólo si, se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

a) La entidad no mantiene una obligación de pagar los flujos de efectivo a un tercero, a 
menos que cobre dichos flujos provenientes del activo financiero. 

b) La entidad se encuentra imposibilitada contractualmente para vender o dar en garantía el 
activo financiero, salvo que con ello se garantice a un tercero el pago de los flujos de 
efectivo comprometidos. 

c) La entidad se encuentre obligada a remitir los flujos de efectivo que cobre en nombre de 
un tercero, provenientes del activo financiero sin retraso significativo, sin que dicha 
entidad pueda invertir el monto correspondiente a dichos flujos, excepto tratándose de 
inversiones a corto plazo en efectivo o sus equivalentes durante un periodo de tiempo 
relativamente corto comprendido entre la fecha de cobro y la fecha de remisión pactada 
con los eventuales beneficiarios, siempre que los intereses generados por dichas 
inversiones sean igualmente remitidos al tercero. 

24 

En las transferencias que realicen las entidades (que cumplan con los requisitos antes 
establecidos), se deberá evaluar en qué medida se retienen o no los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero, de conformidad con lo siguiente: 

a) Si la entidad transfiere substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá dar de baja el activo financiero y reconocer 
como activos o pasivos, de forma separada, los derechos y obligaciones creados o 
retenidos en la transferencia. 

b) Si la entidad retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a la 
propiedad del activo financiero, ésta deberá mantener el activo financiero en su balance 
general. 

c) Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo financiero (por ejemplo, por la existencia de contratos 
de opciones o derivados implícitos en la transferencia), ésta deberá determinar si 
mantiene el control sobre dicho activo financiero, tomando en cuenta que: 
- Si la entidad no retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá dar 

de baja el activo financiero y reconocer como activos o pasivos, de forma separada, 
los derechos y obligaciones creados o retenidos en la transferencia. 

- Si la entidad retiene el control sobre el activo financiero transferido, deberá 
mantenerlo en su balance general por el monto por el cual retenga una implicación 
económica o contractual con dicho activo. 

25 

La evaluación de transferencia de riesgos y beneficios sobre un activo financiero deberá 
efectuarse comparando la exposición de la entidad, antes y después de la transferencia, a la 
variación en los importes y en las fechas de recepción de los flujos de efectivo futuros netos del 
activo transferido (por ejemplo, el valor presente de los flujos de efectivo futuros relacionados con 
una cartera de crédito, neto de la estimación preventiva para riesgos crediticios correspondiente). 
Se asume que una entidad ha retenido substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes 
a la propiedad de un activo financiero si su exposición a la variación en el valor presente de los 
flujos de efectivo futuros netos de dicho activo no cambia significativamente como resultado de la 
transferencia (por ejemplo, la entidad ha vendido el activo financiero con una opción de recompra 
al valor razonable que impere al momento de la recompra, o la entidad ha transferido la totalidad 
de su participación de los flujos de efectivo provenientes del activo financiero mayor en un contrato 
que cumpla con los requisitos establecidos en el presente criterio para los casos en que una 
entidad retiene los derechos contractuales a recibir los flujos de efectivo provenientes del activo 
financiero y al mismo tiempo asume una obligación contractual de pagar dichos flujos de efectivo a 
un tercero). 

26 
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En algunas ocasiones resulta evidente que la entidad cedente ha transferido o retenido 
substancialmente todos los riegos y beneficios inherentes a la propiedad de un activo financiero, 
por lo que no existe necesidad de realizar cálculos financieros que lo sustenten. En otras 
ocasiones, podría ser necesario realizar dichos cálculos y comparar la exposición de la entidad a 
la variabilidad en el valor presente de los flujos de efectivo futuros netos, antes y después de la 
transferencia. Dichos cálculos y comparaciones se deberán realizar utilizando una tasa apropiada 
de descuento con base en las tasas de interés del mercado vigentes al momento de la evaluación. 
Se deberá considerar cualquier tipo de variación en los flujos de efectivo netos, dando mayor 
ponderación a aquellos escenarios con mayor probabilidad de ocurrencia. 

27 

El hecho de mantener o no el control sobre el activo financiero transferido depende de la 
capacidad práctica del cesionario para vender dicho activo. Si el cesionario tiene la capacidad 
práctica para vender el activo financiero transferido en su totalidad a una tercera parte no 
relacionada y puede ejercer dicha capacidad de manera unilateral y sin necesidad de imponer 
restricciones adicionales sobre la transferencia, la entidad cedente no ha mantenido el control. En 
cualquier otro caso, se considera que la entidad cedente ha retenido el control. 
Transferencias que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Activos o pasivos por administración de activos financieros 

28 

Tratándose de transferencias que cumplan con los requisitos establecidos en el presente criterio 
para dar de baja el activo financiero transferido en su totalidad, en las cuales la entidad retenga el 
derecho o la obligación de administrar el activo financiero a cambio de una compensación, se 
deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos como parte del 
registro inicial de la operación. En caso de que la contraprestación o compensación por dicha 
administración se espere fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio 
de administración se deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en 
caso contrario, se deberá reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. En 
ambos casos, el activo o pasivo por administración deberá reconocerse inicialmente a su valor 
razonable. Posteriormente, dichos activos o pasivos por administración se valuarán a valor 
razonable, reconociendo los efectos de valuación directamente en los resultados del ejercicio. 

29 

Si como resultado de la transferencia, la entidad da de baja un activo financiero, pero al mismo 
tiempo obtiene nuevos activos financieros, asume nuevos pasivos financieros, o activos o pasivos 
por administración de activos financieros, entre otros, ésta deberá reconocer dichas partidas en su 
balance general a su valor razonable. Tratándose de cartera de crédito se deberán observar los 
lineamientos contenidos en el criterio B-5 (por ejemplo en lo relativo a la adquisición de cartera). 
Resultado por baja de un activo financiero en su totalidad 

30 

Al momento de realizarse la baja de un activo financiero en su totalidad, la entidad cedente 
deberá: 

a) Dar de baja los activos financieros transferidos al último valor en libros, incluyendo, en su 
caso, las estimaciones y/o cuentas complementarias asociadas a dichos activos 
financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los 
activos financieros, deberán reconocerse en los resultados del ejercicio. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas en la operación, incluyendo los nuevos 
activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a su valor razonable. Para su 
reconocimiento se utilizará el criterio que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de los activos financieros dados de baja, y la suma de (i) las 
contraprestaciones recibidas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o 
pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido en el capital 
contable. 

Resultado por baja de una porción de un activo financiero 

31 

Si el activo transferido corresponde a una porción de un activo financiero mayor (por ejemplo, 
cuando la entidad transfiere los flujos de efectivo correspondientes a intereses de un instrumento 
financiero de deuda), y la porción transferida cumple con los requisitos para la baja de un activo 
financiero en su totalidad, el valor en libros original del activo financiero mayor deberá distribuirse 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad y la parte que es 
dada de baja, en función de los valores razonables relativos de ambas partes en la fecha de la 
transferencia. Para tal propósito, un activo o pasivo por administración deberá tratarse como una 
porción que continúa reconociéndose en el balance general. Al momento de realizarse la baja de 
una porción de un activo financiero, la entidad cedente deberá: 

32 
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a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido al último valor en libros, incluyendo 
en su caso la parte proporcional de las estimaciones y/o cuentas complementarias 
asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos pendientes de amortizar o 
reconocer asociados a los activos financieros deberán reconocerse en los resultados del 
ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores 
razonables. Para su reconocimiento, se utilizará el criterio de contabilidad que 
corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero dado de baja, y la suma 
de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor razonable) y (ii) el 
efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya reconocido 
en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la pérdida o ganancia 
acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se distribuirá entre la parte 
que continúa reconociéndose en el balance general y la parte que se haya dado de baja, 
en función de los valores razonables en términos relativos de ambas partes. 

En caso que la entidad distribuya el valor en libros de un activo financiero mayor entre la parte del 
activo financiero que continúa reconocido en el balance general y la parte dada de baja, también 
debe determinarse el valor razonable de la parte que continúa reconocida. Para dicha 
determinación podrán utilizarse precios de transacciones recientes, precios de mercado, valores 
de transacciones de activos financieros similares, entre otros. Cuando no existan precios de 
mercado u otros indicadores confiables para determinar dicho valor razonable, la mejor estimación 
corresponderá a la diferencia entre el valor razonable del activo financiero mayor en su totalidad, y 
el valor razonable de las contraprestaciones recibidas del cedente por la transferencia de la 
porción del activo financiero dada de baja. 
Transferencias que no cumplan con los requisitos para baja de un activo financiero 

33 

Si como resultado de una transferencia no se cumplen los requisitos para dar de baja el activo 
financiero transferido, debido a que la entidad haya retenido substancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del mismo, dicha entidad deberá mantener en su balance general el 
activo financiero en su totalidad, así como un pasivo financiero por las contraprestaciones 
recibidas. En periodos subsecuentes, la entidad deberá reconocer en los resultados del ejercicio  
(i) cualquier ingreso obtenido por el activo financiero, o bien, (ii) cualquier costo o gasto incurrido 
con motivo del pasivo financiero. 
Transferencias en las que se retiene una implicación económica o contractual 

34 

Si la entidad no transfiere ni retiene substancialmente todos los riesgos y beneficios inherentes a 
la propiedad de un activo financiero transferido, pero mantiene el control del mismo, la entidad 
continuará reconociendo dicho activo en su balance general con motivo de su implicación 
económica o contractual. Dicha implicación en el activo financiero transferido corresponde al 
monto por el cual se encuentra expuesto a cambios en su valor. Son ejemplos de lo anterior: 

a) Cuando la implicación económica o contractual del activo financiero transferido toma la 
forma de una garantía sobre el activo financiero transferido, el monto de dicha implicación 
corresponderá al menor entre (i) el valor del activo financiero, o (ii) el valor de la garantía. 

b) Cuando la implicación económica o contractual toma la forma de una opción emitida o 
comprada (o ambas) referida al activo financiero transferido, el monto de la implicación 
económica o contractual corresponderá al valor de dicho activo que la entidad puede 
recomprar. 

c) Cuando la implicación continuada o contractual tome la forma de una opción que se 
liquide en efectivo, o de una condición similar sobre el activo cedido, el monto de la 
implicación económica o contractual se medirá de la misma manera que si se tratase de 
opciones no liquidadas en efectivo, tal como se establece en el inciso b) anterior. 

35 

Cuando la entidad continúe reconociendo un activo financiero transferido en virtud de retener una 
implicación económica o contractual, también deberá reconocer un pasivo asociado. Sin perjuicio 
de otras normas de valuación contenidas en éste u otros criterios, tanto el activo financiero como 
el pasivo asociado deberán valuarse sobre la base que refleje los derechos y obligaciones que la 
entidad ha retenido. El pasivo asociado se valuará de tal manera que el importe neto que resulte 
de sumar el valor en libros del activo financiero transferido y del pasivo asociado sea: 

a) el costo amortizado de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad, cuando el 
activo financiero se valúe al costo amortizado, o 

b) el valor razonable de los derechos y obligaciones retenidos por la entidad medidos de 
manera independiente, cuando el activo financiero transferido se valúe a valor razonable. 

36 
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La entidad seguirá reconociendo en los resultados del ejercicio (i) cualquier ingreso proveniente 
del activo financiero transferido con motivo de su implicación económica o contractual,  
y/o (ii) cualquier costo o gasto incurrido relativo al pasivo asociado. 

37 

Para efectos de su valuación posterior, los cambios en el valor razonable del activo financiero 
transferido y el pasivo asociado deberán reconocerse de manera consistente entre sí, y no serán 
compensables. 

38 

Si la retención de la implicación económica o contractual está asociada únicamente a una porción 
de un activo financiero, la entidad deberá distribuir el valor en libros original del activo financiero 
entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general de la entidad en virtud de su 
implicación económica o contractual, y la parte que se deja de reconocer, en función de los valores 
razonables relativos de ambas partes en la fecha de la transferencia. Para la determinación del 
valor razonable de dichas partes se deberán observar los lineamientos señalados en el párrafo 33 
del presente criterio. A fin de reconocer en su contabilidad lo anterior, la entidad cedente deberá: 

a) Dar de baja la porción del activo financiero transferido que se deja de reconocer al último 
valor en libros incluyendo, en su caso, la parte proporcional de las estimaciones y/o 
cuentas complementarias asociadas a dichos activos financieros. En su caso, los efectos 
pendientes de amortizar o reconocer, asociados a los activos financieros, deberán 
reconocerse en los resultados del ejercicio en la proporción que corresponda. 

b) Reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando 
los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas (incluyendo el pasivo 
asociado a la porción del activo financiero sobre el cual se retiene una implicación 
económica o contractual), a sus valores razonables. Para su reconocimiento se utilizará 
el criterio de contabilidad que corresponda, de acuerdo a la naturaleza de la 
contraprestación. 

c) Reconocer en los resultados del ejercicio la ganancia o pérdida, por la diferencia que 
exista entre el valor en libros de la porción del activo financiero que se ha dejado de 
reconocer, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a 
valor razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que, en su 
caso, se haya reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción. Al efecto, la 
pérdida o ganancia acumulada que haya sido reconocida en el capital contable se 
distribuirá entre la parte que continúa reconociéndose en el balance general y la parte 
que se haya dejado de reconocer, en función de los valores razonables en términos 
relativos de ambas partes. 

39 

Como ejemplos de retención de la implicación económica o contractual de la totalidad o una 
porción de un activo financiero se encuentran la retención de una opción para recomprar la 
totalidad o parte del activo financiero, o el mantener beneficios por intereses que aunque en 
algunos casos no constituyen una retención substancial de todos los riesgos y beneficios 
inherentes a la propiedad del activo, podrían provocar que la entidad conserve el control total o 
parcial del activo financiero. 
Normas aplicables a todas las transferencias 
No compensación de activos y pasivos financieros 

40 

Si el activo financiero continúa siendo reconocido en el balance general con base en los 
lineamientos del presente criterio, dichos activos y los pasivos asociados no deberán compensarse 
entre sí. Igualmente, la entidad no deberá compensar el ingreso proveniente del activo financiero 
transferido con los costos y/o gastos incurridos por el pasivo asociado. 
Colaterales otorgados y recibidos 

41 

Si la entidad cedente otorga colateral (distinto a efectivo, como sería el caso de títulos de deuda o 
accionarios) al cesionario, las normas de reconocimiento de ambos dependerán del derecho que 
tenga el cesionario para vender o dar en garantía dicho colateral, así como en el incumplimiento, 
en su caso, de la entidad cedente. Tanto el cedente como el cesionario deberán reconocer el 
colateral conforme a lo siguiente: 

a) El cesionario reconocerá el colateral recibido en cuentas de orden. Si dicho cesionario 
tuviese el derecho de vender o dar en garantía el colateral, la entidad cedente deberá 
reclasificar el activo en su balance general, presentándolo como restringido. 

b) Si el cesionario vende el colateral, deberá reconocer los recursos procedentes de la 
venta, así como un pasivo (medido inicialmente al valor razonable del colateral) que se 
valuará a valor razonable por la obligación de restituir el colateral (cualquier diferencial 
entre el precio recibido y el valor razonable del pasivo se reconocerá en los resultados del 
ejercicio). 

c) En caso que la entidad cedente incumpla con las condiciones establecidas en el contrato, 
y por tanto no pudiera reclamar el colateral, deberá dar de baja el mismo de su balance 
general; por su parte, el cesionario deberá reconocer el colateral a su valor razonable, o 
bien, si hubiera previamente vendido el colateral deberá dar de baja la obligación de 
restituirlo al cedente. 

d) Con excepción de lo establecido en el inciso c) anterior, la entidad cedente deberá 
mantener en su balance general el colateral, y el cesionario no deberá reconocerlo en sus 
estados financieros (sino únicamente en cuentas de orden). 

42 
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El apéndice A es parte integral del criterio C-1. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
 

APENDICE A 

EVALUACION DE BAJA DE ACTIVOS FINANCIEROS 

 
 

 

Consolidar todas las subsidiarias, incluidas las entidades de propósito específico, 
posteriormente aplicar lo siguiente. (Párrafo 19) 

Evaluar si las condiciones para baja son aplicables a una porción de un activo financiero (o 
porción de un grupo de activos financieros similares), o bien a la totalidad de un activo financiero 

(o de un grupo de activos financieros similares). (Párrafo 20) 

¿La entidad transfirió los derechos 
contractuales a recibir los flujos de efectivo 

provenientes del activo financiero? 
[Párrafo 23 (a)] 

¿Los derechos contractuales sobre los flujos
de efectivo del activo financiero han 

expirado? [Párrafo 22 (a)] 
 

Sí 

Dar de baja el activo 

No 

¿La entidad retuvo los derechos contractuales a recibir 
los flujos de efectivo provenientes del activo financiero y 
asumió la obligación de pagarlos a un tercero, así como 
cumplió con las condiciones establecidas en el párrafo 

24? [Párrafo 23 (b)] 
 

No 

¿La entidad transfirió sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 25 (a)] 
 

Sí 

Sí 

¿La entidad retuvo sustancialmente los 
riesgos y beneficios inherentes al activo 

financiero? [Párrafo 25 (b)] 
 

¿La entidad retuvo el control del activo 
financiero? [Párrafo 25 (c)] 

 

Mantener el activo en el balance por el monto por el 
cual retenga una implicación económica o contractual 

Sí 

No 

No 

Mantener el activo en el 
balance 

No 

Dar de baja el activo 

Mantener el activo en el 
balance 

Dar de baja el activo 

Sí 

Sí 

No 
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C-2 OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
Objetivo 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al tratamiento en los 
estados financieros de las operaciones de bursatilización. 
Definiciones 

1 

Activos financieros.- Son todos aquellos activos en forma de efectivo; valores; instrumentos de 
patrimonio neto; cartera de crédito; títulos de crédito; el derecho contractual a recibir efectivo u otro 
activo de otra entidad, o a intercambiar activos en condiciones que pudieran ser favorables para la 
entidad; o bien, un contrato que sea o pueda ser liquidado utilizando instrumentos de patrimonio 
neto propios de la entidad y sea (i) un instrumento financiero no derivado mediante el cual la 
entidad esté o pueda estar obligada a recibir una cantidad variable de sus instrumentos de 
patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero derivado que sea o pueda ser liquidado a 
través de un intercambio de una cantidad de efectivo por una cantidad de instrumentos de 
patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna de las dos cantidades es variable. 

2 

Activos subordinados.- Son aquellos activos cuya exigibilidad está condicionada a que ocurran 
determinados eventos. 

3 

Administración de los activos financieros transferidos.- Contrato por medio del cual una entidad 
proporciona servicios relacionados con la administración de los activos financieros objeto de 
operaciones de bursatilización, tales como: realizar la cobranza y custodiar los pagos de principal e 
intereses provenientes de los activos financieros transferidos; efectuar los pagos de impuestos y 
seguros relativos a dichos pagos por cuenta del vehículo de bursatilización; monitorear 
los casos de incumplimiento o dar seguimiento del riesgo de crédito atribuibles a los deudores de 
dichos activos; en su caso, ejecutar procesos de adjudicación; invertir temporalmente los pagos 
recibidos pendientes de distribución; pagar comisiones a garantes y otros prestadores de servicios 
en la operación; efectuar los pagos a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 
través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos. 

4 

Aforo.- Activo financiero transferido por el cedente al cesionario en operaciones de bursatilización, 
adicional a los activos financieros transferidos objeto de operaciones de bursatilización, con el fin 
de cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores de los activos financieros transferidos 
objeto de bursatilización, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. 

5 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir la totalidad o porciones específicas de flujos de 
efectivo de un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los 
intereses de títulos de deuda con prioridad de pago y/o subordinados, otros flujos de efectivo 
provenientes de activos subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la 
forma de deuda o capital), entre otros. 

6 

Beneficios sobre el remanente del cesionario.- Beneficios por intereses en la forma de títulos, 
contratos o documentos que otorgan a su tenedor participación en el posible excedente o 
remanente que, en su caso, genere el cesionario, tales como, las constancias de aportación, 
certificados de aportación, constancias de derechos fiduciarios, intereses residuales, entre otros. 

7 

Bursatilización.- Operación por medio de la cual determinados activos financieros son transferidos a 
un cesionario, con la finalidad de que este último emita títulos para ser colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales 
representan el derecho a recibir lo establecido en el prospecto de colocación. 

8 

Cedente.- Entidad que transfiere los activos financieros. 9 
Cesionario.- Vehículo de bursatilización que recibe los activos financieros. 10 
Instrumentos de patrimonio neto.- Activo representado a través de un título, certificado o derecho 
derivado de un contrato, entre otros, que representa una participación residual en los activos de 
una entidad, después de deducir todos sus pasivos, como podrían ser las acciones, partes 
sociales, intereses residuales, entre otros. 

11 

Pasivo financiero.- Es cualquier pasivo en la forma de obligación contractual de entregar efectivo u 
otro activo a otra entidad, o de intercambiar activos o pasivos con otra entidad, en condiciones que 
pudieran ser desfavorables para la entidad, o bien, un contrato que será liquidado o podría ser 
liquidado utilizando instrumentos de patrimonio propios de la entidad y sea (i) un instrumento 
financiero no derivado mediante el cual la entidad esté o pueda estar obligada a recibir una 
cantidad variable de sus instrumentos de patrimonio neto propios, o (ii) un instrumento financiero 
derivado que sea o pueda ser liquidado a través de un intercambio de una cantidad de efectivo por 
una cantidad de instrumentos de patrimonio neto propios de la entidad, en la cual al menos alguna 
de las dos cantidades es variable. 

12 
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Revolvencia de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización por medio del cual el cesionario pacta con el cedente, la transferencia de activos 
financieros de manera periódica y durante un tiempo preestablecido (conocido como periodo 
revolvente), con el objeto de mantener una adecuada relación financiera entre los activos 
financieros transferidos y los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, y de esta forma cumplir con las obligaciones de la 
operación. 

13 

Sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización.- Mecanismo en operaciones 
de bursatilización mediante el cual el cedente sustituye al cesionario uno o varios activos 
financieros transferidos durante un periodo preestablecido, cuando se da alguno de los supuestos 
previamente acordados, tales como deterioro en la calidad crediticia tratándose de cartera de 
crédito, deterioro en la calificación de valores, o incumplimientos significativos provenientes de los 
activos financieros transferidos. 

14 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

15 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito especial en términos del Criterio C-4 
“Consolidación de entidades de propósito específico”, fideicomiso, entidad u otra figura legal, cuyas 
actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 
b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 
c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en 

valores y prestar otros servicios asociados a los activos; 
d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 

través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, y 
e) distribuir los beneficios sobre el remanente que en su caso tenga la obligación 

de entregar. 
Características 

16 

En las operaciones de bursatilización, el cedente puede o no transferir los riesgos y beneficios 
sobre los activos financieros al cesionario, pudiendo además, transferir o no el control de los 
mismos. El cesionario emite valores para ser colocados entre inversionistas a través de bolsas de 
valores o mecanismos de negociación reconocidos, los cuales representan beneficios por intereses 
o derechos sobre lo establecido en el prospecto de colocación. Como contraprestación, el cedente 
puede recibir, entre otros, efectivo, valores, beneficios sobre el remanente del cesionario, derechos 
o instrumentos financieros derivados. 

17 

En las operaciones que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el 
criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” para baja de la totalidad o una porción 
de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá dar de baja 
dicha totalidad o porción de los activos financieros bursatilizados de sus estados financieros y 
reconocer las contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación de bursatilización de 
conformidad con lo señalado en el citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe 
(cesionario) reconocerá tales activos financieros en su balance general, así como las 
contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación de bursatilización de conformidad con lo 
señalado en el referido criterio C-1. 

18 

Si de conformidad con lo establecido en el párrafo anterior, no se cumple con las definiciones, 
conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la totalidad, o bien, de una 
porción de activos financieros en función de su implicación económica o contractual (según sea el 
caso), la entidad que transfiere (cedente) no deberá remover los activos financieros bursatilizados 
en su totalidad o porción por la cual retenga una implicación económica o contractual de sus 
estados financieros y reconocerá el pasivo financiero o asociado (según sea el caso), así como las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, de conformidad con lo señalado en el 
citado criterio C-1. Por contraparte, la entidad que recibe (cesionario) reconocerá la porción del 
activo financiero transferido que haya dado de baja el cedente y sobre la cual el cesionario haya 
obtenido los derechos y obligaciones contractuales; las contraprestaciones recibidas o incurridas en 
la operación, considerando los nuevos activos financieros y las nuevas obligaciones asumidas 
(incluyendo la cuenta por cobrar por el financiamiento otorgado al cedente contra la salida de 
efectivo, así como la entrada de los activos financieros provenientes de la colocación de valores 
entre los inversionistas contra el pasivo correspondiente por la emisión de títulos), de conformidad 
con lo señalado en el referido criterio C-1. 

19 
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Adicionalmente, en las operaciones de bursatilización, el cedente puede otorgar un aforo (efectivo, 
cartera de crédito, valores, derechos e instrumentos financieros derivados, entre otros) con el fin de 
cubrir posibles incumplimientos por parte de los deudores del activo financiero transferido objeto 
de bursatilización, o bien, garantizar el pago de obligaciones a los inversionistas, entre otros. Por el 
otorgamiento de dicho aforo, el cedente puede o no mantener el derecho a recibir activos como 
contraprestación, tales como, el reembolso del propio aforo, beneficios sobre el remanente del 
cesionario, beneficios por intereses, entre otros. 

20 

Asimismo, independientemente del otorgamiento del aforo, el cedente puede recibir activos 
financieros en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario y beneficios por intereses, 
entre otros. 
Operaciones que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Normas de reconocimiento y valuación 
Cedente 

21 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), la entidad que transfiere 
(cedente) deberá efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para tales 
casos. 

22 

Tratándose de activos financieros por los cuales se hayan constituido estimaciones por 
irrecuperabilidad o conceptos similares, al momento de reconocer su salida del balance general se 
deberá considerar su valor neto en libros a la fecha de su transferencia, de conformidad con lo 
establecido en el propio criterio C-1. 

23 

De manera consistente con lo establecido en el criterio C-1, deberán reconocerse las 
contraprestaciones recibidas o incurridas en la operación, considerando los nuevos activos 
financieros y las nuevas obligaciones asumidas, a sus valores razonables (tales como efectivo, 
beneficios por intereses, instrumentos financieros derivados, activos o pasivos por administración 
de los activos financieros transferidos, pasivos financieros, derechos sobre el aforo otorgado), 
debiendo atender las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la 
partida de que se trate. 

24 

Las contraprestaciones recibidas en la forma de beneficios sobre el remanente del cesionario 
deberán reconocerse como beneficios por recibir en operaciones de bursatilización y mantenerse 
valuados, desde su registro inicial, a su valor razonable a la fecha de valuación, reconociendo los 
ajustes resultantes de su valuación en los resultados del ejercicio. La valuación a valor razonable 
de los beneficios sobre el remanente del cesionario deberá ser, en su caso, consistente con las 
políticas contables de una entidad de propósito específico que debe consolidarse de conformidad 
con lo señalado en el criterio C-4, a fin de facilitar la consolidación del cesionario en los estados 
financieros del cedente. 

25 

La diferencia que exista entre el valor en libros de la totalidad o porción del activo financiero dado 
de baja, y la suma de (i) las contraprestaciones recibidas o incurridas (reconocidas a valor 
razonable) y (ii) el efecto (ganancia o pérdida) por valuación acumulado que en su caso se haya 
reconocido en el capital contable, atribuible a dicha porción, se deberá reconocer en los resultados 
del ejercicio, de conformidad con lo establecido en el criterio C-1. 

26 

Los cobros o recuperaciones posteriores relacionados con los beneficios por recibir en operaciones 
de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, debiendo 
seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de conformidad con el 
criterio de contabilidad que corresponda y se aplicarán directamente para la reducción de dichos 
beneficios por recibir. 

27 

Los cobros o recuperaciones posteriores en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se reconocerán atendiendo a la naturaleza de las partidas recibidas, 
debiendo seguir las normas de reconocimiento, valuación, presentación y revelación de 
conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda contra los resultados del ejercicio. 
Revolvencia y sustitución de activos financieros en operaciones de bursatilización 

28 

En las operaciones de bursatilización en las cuales se pacte que el cedente podrá transferir activos 
financieros adicionales a aquéllos transferidos inicialmente, como en el caso de sustitución o 
revolvencia, se deberá verificar si dichas transferencias cumplen con lo dispuesto en el criterio C-1 
a fin de determinar su reconocimiento y/o baja del balance general. 

29 
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Administración de activos transferidos 
En caso de que el cedente preste servicios de administración de los activos financieros 
transferidos, se deberá reconocer un activo o pasivo por administración de activos transferidos 
inicialmente a su valor razonable como parte del registro inicial de la operación, en los términos 
establecidos en el criterio C-1. Cuando la contraprestación por dicha administración se espere 
fundadamente que exceda los costos y gastos incurridos por el servicio de administración se 
deberá reconocer un activo por administración de activos transferidos; en caso contrario, se deberá 
reconocer un pasivo por administración de activos transferidos. Posteriormente, dichos activos o 
pasivos por administración se valuarán a valor razonable, reconociendo los efectos de valuación 
directamente en los resultados del ejercicio, conforme a lo establecido en el criterio C-1. 
Cesionario 

30 

Al momento de realizarse la transferencia de activos financieros en operaciones de bursatilización 
que cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja 
de la totalidad o una porción de activos financieros (según sea el caso), el cesionario deberá 
efectuar los registros contables señalados en el citado criterio C-1 para el reconocimiento de 
activos financieros, incluyendo las contraprestaciones otorgadas o recibidas por la operación 
de bursatilización de conformidad con lo señalado en el referido criterio C-1 (tales como: efectivo, 
instrumentos financieros derivados, activos financieros y obligaciones sobre el aforo recibido). 
Posteriormente, para efectos de valuación se deberá atender a las normas de reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda 
de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

31 

En caso que el activo financiero transferido corresponda a cartera de crédito, la diferencia entre el 
valor contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición deberá reconocerse conforme a 
los lineamientos para la adquisición de cartera de crédito previstos en el criterio B-5 “Cartera 
de crédito”. 

32 

Respecto a la colocación de valores entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, el cesionario deberá registrar en su contabilidad la 
entrada de los activos financieros producto de dicha colocación de valores, así como el pasivo 
financiero correspondiente, incluyendo cualquier otro beneficio por intereses, a su valor contractual 
de conformidad con lo establecido en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

33 

Las obligaciones en las que, en su caso, incurra el cesionario, que representen los beneficios sobre 
su remanente, deberán registrarse como parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 

34 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración 
de activos financieros serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Cedente 
Balance general 

35 

Los beneficios sobre el remanente en operaciones de bursatilización y el activo por administración 
de activos financieros transferidos se presentarán en el balance general formando parte de los 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización. Los pasivos por administración de activos 
transferidos se presentarán en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

36 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán en el 
balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. 
Estado de resultados 

37 

El resultado por baja de un activo financiero en su totalidad, así como el resultado por baja de una 
porción de un activo financiero se presentará en el rubro del estado de resultados que corresponda 
según la naturaleza del activo o porción del mismo, ya sea como una ganancia o pérdida. 

38 

La valuación de los beneficios por recibir en operaciones de bursatilización, así como de los activos 
o pasivos por administración de activos transferidos se presentará en el estado de resultados en el 
rubro de otros productos u otros gastos, según corresponda. 

39 

Los cobros o recuperaciones en exceso al monto registrado en beneficios por recibir en 
operaciones de bursatilización se presentarán en el rubro de otros productos. La pérdida que en su 
caso existiera por la diferencia entre los cobros o recuperaciones y el monto registrado en 
beneficios por recibir en operaciones de bursatilización se presentará en el rubro de otros gastos. 

40 

La presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y obligaciones 
asumidas provenientes de operaciones de bursatilización se efectuará de conformidad con el 
criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

41 
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Cesionario 
Balance general 
Los activos financieros objeto de operaciones de bursatilización que cumplan con los requisitos 
para baja de activos financieros por parte del cedente se presentarán en el balance general del 
cesionario de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza de la partida de que se trate. Asimismo, deberá presentarse el monto de los valores 
colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación 
reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro específico en 
el balance general como títulos de crédito emitidos. 

42 

Las obligaciones que representen los beneficios sobre su remanente se presentarán en el balance 
general formando parte del capital contable o patrimonio, según sea el caso. 
Estado de resultados 

43 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

44 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros reconocidos en los resultados 
del ejercicio se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 

45 

Tratándose de la adquisición de cartera de crédito, la amortización de la diferencia entre el valor 
contractual de la cartera adquirida y el precio de adquisición se presentará en el rubro de otros 
ingresos (egresos) de la operación de conformidad con lo establecido en el criterio B-5. 

46 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 
Operaciones que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros 
Normas de reconocimiento y valuación 
Cedente 

47 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la 
totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), la entidad que transfiere (cedente) deberá efectuar los registros 
contables contenidos en el citado criterio C-1 para tales casos. 
Cesionario 

48 

Tratándose de transferencias de activos financieros en operaciones de bursatilización que no 
cumplan con las definiciones, conceptos y supuestos establecidos en el criterio C-1 para baja de la 
totalidad, o bien, porción de activos financieros en función de su implicación económica o 
contractual (según sea el caso), el cesionario deberá efectuar los registros contables establecidos 
en el referido criterio C-1 para tales casos. 

49 

Entre otros registros, el cesionario deberá reconocer en su balance general los recursos 
provenientes de los inversionistas por la colocación de valores a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos, contra el pasivo financiero correspondiente a los títulos 
colocados. Asimismo, el cesionario deberá reconocer el financiamiento otorgado al cedente contra 
la salida de recursos. 

50 

Los gastos de emisión de los títulos colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o 
mecanismos de negociación reconocidos en que incurra el cesionario deberán registrarse de 
conformidad con lo establecido en el criterio A-2. Los gastos por concepto de la administración 
de activos financieros, serán reconocidos en los resultados del ejercicio. 
Normas de presentación 
Cedente 
Balance general 

51 

Los activos financieros que en su caso otorgue la entidad cedente como garantía o colateral en 
operaciones de bursatilización se presentarán como un activo restringido, según el tipo de activo de 
que se trate, de conformidad con lo señalado en el criterio C-1 para colaterales otorgados. 
Asimismo, se deberá presentar como parte de los préstamos bancarios o de otros organismos, el 
pasivo financiero correspondiente al financiamiento recibido del cesionario. El pasivo asociado a 
operaciones de bursatilización en las cuales se retenga una implicación económica o contractual se 
presentará en el rubro de obligaciones en operaciones de bursatilización. 

52 

El resto de activos financieros y obligaciones asumidas provenientes de operaciones de 
bursatilización que no cumplan con los requisitos para baja de activos financieros se presentarán 
en el balance general de conformidad con el criterio de contabilidad que corresponda de acuerdo a 
la naturaleza de la partida de que se trate. 

53 
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Estado de resultados 
En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 
Cesionario 
Balance general 

54 

El activo financiero que representa el financiamiento otorgado al cedente se deberá presentar 
dentro de la cartera de crédito como parte de la cartera comercial. Asimismo, deberá presentarse el 
monto de los valores colocados entre inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de 
negociación reconocidos, objeto de la operación de bursatilización, dentro del pasivo en un rubro 
específico en el balance general. 
Estado de resultados 

55 

Los intereses que devenguen los valores y demás beneficios por intereses colocados entre 
inversionistas a través de bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos por el 
cesionario, así como los gastos de emisión en términos de lo señalado en el criterio A-2, se 
reconocerán en los resultados del ejercicio como gastos por intereses. 

56 

En su caso, la presentación de los efectos en resultados para el resto de activos financieros y 
obligaciones asumidas provenientes de operaciones de bursatilización que no cumplan con los 
requisitos para baja de activos financieros se efectuará de conformidad con el criterio de 
contabilidad que corresponda de acuerdo a la naturaleza de la partida de que se trate. 

57 

Los gastos por concepto de la administración de activos financieros, reconocidos en los resultados 
del ejercicio, se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas pagadas. 
Normas de revelación 

58 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros por las operaciones de bursatilización, la 
siguiente información: 
Cedente 

a) las características de las operaciones de bursatilización efectuadas: el tipo de 
bursatilización celebrada (si corresponden a una bursatilización que cumplió o no con los 
requisitos para la baja de activos financieros), tipo genérico de activos financieros 
transferidos, restricciones a los derechos del cesionario sobre los activos 
financieros cedidos (principalmente características y montos de los activos restringidos), 
características del aforo y colateral, así como los montos por estas operaciones 
reconocidos en resultados en el rubro de otros productos y otros gastos; 

b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones 
de bursatilización; 

c) las principales características de los activos y pasivos que conformen los beneficios sobre 
el remanente del cesionario que, en su caso se pacten, así como descripción de la 
metodología utilizada para su valuación; 

d) descripción detallada de la metodología de valuación de los beneficios sobre el remanente 
del cesionario, principales supuestos utilizados, incluyendo un escenario que muestre la 
valuación bajo condiciones adversas, así como la mención de que dicha valuación se 
efectuó, en su caso, bajo parámetros consistentes con base en técnicas formales 
reconocidas en el mercado (revelando dichos parámetros); 

e) monto del efecto de valuación reconocido en resultados por la valuación de beneficios 
sobre el remanente del cesionario; 

f) monto del financiamiento recibido en operaciones de bursatilización, así como principales 
condiciones relativas a las obligaciones adquiridas para su pago (plazo, tasa, formas de 
pago, entre otros); 

g) descripción de los acuerdos para la revolvencia y sustitución de activos financieros 
transferidos, que en su caso se hayan pactado; 

h) descripción de los acuerdos de readquisición de los activos cedidos, que en su caso se 
hayan pactado; 

i) descripción de los derechos u obligaciones que se tengan sobre los activos financieros 
transferidos que actúen como aforo o colateral, según corresponda; 

j) descripción de los acuerdos para prestar el servicio de administración de activos 
financieros transferidos; 
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k) monto reconocido en resultados del ejercicio por la valuación a valor razonable del activo 
o pasivo por administración de activos, así como principales supuestos utilizados para la 
determinación de dicho valor razonable; 

l) información sobre liquidaciones anticipadas de los activos financieros transferidos o 
cedidos, y 

m) descripción de los activos financieros recibidos como resultado de la liquidación de 
remanentes o excedentes del cesionario. 

Cesionario 
a) las características de los beneficios por intereses emitidos, subordinados o no, tales como: 

tipo, monto, tasa de interés, plazo, derechos y restricciones de pago; 
b) principales características de las contraprestaciones recibidas e incurridas en operaciones 

de bursatilización; 
c) calificación de la calidad crediticia de los títulos colocados entre inversionistas a través de 

bolsas de valores o mecanismos de negociación reconocidos, así como de los activos 
financieros objeto de la operación de bursatilización, y 

d) descripción de la metodología utilizada para valuar a valor razonable las obligaciones 
relacionadas con operaciones de bursatilización. 

 
C-3 PARTES RELACIONADAS 

Objetivo 
 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las normas particulares relativas a la revelación de 
las operaciones que efectúen las entidades con partes relacionadas. 
Definiciones 

1 

Asociada.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente influencia 
significativa. 

2 

Control.- Es el poder de decidir unilateralmente las políticas financieras y operativas de otra 
entidad, con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

3 

Controladora.- Es aquella entidad que tiene inversiones permanentes en otra entidad denominada 
subsidiaria. 

4 

Influencia significativa.- Es el poder de participar en decidir las políticas de operación y financieras 
de una entidad, sin llegar a tener control de dichas políticas. 

5 

Parentesco.- El que existe por consanguinidad y afinidad en línea recta en primer grado, y por 
consanguinidad en línea colateral en segundo grado o civil. 

6 

Partes relacionadas.- Para efectos del presente criterio, se consideran como tales: 
a) las personas físicas o morales que, directa o indirectamente: 

i. controlen, sean controladas por, o estén bajo control común con, la entidad, según 
corresponda, o 

ii. tengan influencia significativa sobre la entidad; 
b) las personas morales que sean asociadas de la entidad; 
c) los miembros del consejo de administración de la entidad, de la sociedad controladora o 

de las entidades financieras y empresas integrantes del grupo financiero al que, en su 
caso, ésta pertenezca; 

d) el personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora; 
e) los cónyuges o las personas que tengan parentesco con las personas físicas que se 

ubiquen en alguno de los supuestos señalados en los incisos a), c) y d) anteriores; 
f) las personas distintas al personal gerencial clave o directivo relevante o empleados que 

con su firma puedan generar obligaciones para la entidad; 
g) las personas morales en las que el personal gerencial clave o directivo relevante de la 

entidad sean consejeros o administradores u ocupen cualquiera de los tres primeros 
niveles jerárquicos en dichas personas morales; 

h) las personas morales en las que cualquiera de las personas señaladas en los incisos 
anteriores ejerzan control o influencia significativa, o bien, en las que tengan poder de 
mando, y 

i) los fondos derivados de un plan de remuneraciones por beneficios a empleados 
(incluyendo beneficios directos a corto y largo plazo, beneficios por terminación y 
beneficios al retiro), ya sea de la propia entidad o de alguna otra que sea parte 
relacionada de ésta. 

7 
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Personal gerencial clave o directivo relevante.- Es cualquier persona que tenga autoridad y 
responsabilidad para planear y dirigir, directa o indirectamente, las actividades de la entidad, 
incluyendo a cualquier directivo (o cargo equivalente), así como a los funcionarios que ocupen 
cargos con la jerarquía inmediata inferior a la de aquél. 

8 

Poder de mando.- Es la capacidad de hecho de influir de manera decisiva en los acuerdos 
adoptados en las asambleas de accionistas o sesiones del consejo de administración o en la 
gestión, conducción y ejecución de los negocios de la entidad de que se trate o de las personas 
morales que ésta controle. Se presume que tienen poder de mando en una entidad, salvo prueba 
en contrario, las personas que se ubiquen en cualquiera de los supuestos siguientes: 

a) los accionistas que tengan el control de la administración; 
b) los individuos que tengan vínculos con la entidad o las personas morales que integran el 

grupo financiero al que aquélla pertenezca, a través de cargos vitalicios, honoríficos o con 
cualquier otro título análogo o semejante a los anteriores; 

c) las personas que hayan transmitido el control de la entidad bajo cualquier título y de 
manera gratuita o a un valor inferior al de mercado o contable, en favor de individuos con 
los que tengan parentesco por consanguinidad, afinidad o civil hasta el cuarto grado, el 
cónyuge, la concubina o el concubinario, y 

d) quienes instruyan a consejeros o personal gerencial clave o directivo relevante de la 
entidad, la toma de decisiones o la ejecución de operaciones en la propia entidad o en las 
personas morales que ésta controle. 

9 

Subsidiaria.- Es una entidad sobre la cual la tenedora ejerce directa o indirectamente control. 
Normas de revelación 

10 

Se deberá tomar en cuenta la sustancia económica de cada posible relación entre partes 
relacionadas y no solamente su forma legal. 

11 

Se deberá revelar en forma agregada, mediante notas a los estados financieros, por las 
operaciones entre partes relacionadas que en su caso se realicen, la siguiente información: 

a) la naturaleza de la relación de conformidad con la definición de partes relacionadas; 
b) una descripción genérica de las operaciones, tales como: 

- créditos otorgados o recibidos, 
- operaciones con inversiones en valores en las que el emisor y el tenedor sean partes 

relacionadas, 
- reportos, 
- derivados, 
- operaciones de cobertura, 
- prestación y recepción de servicios, 
- avales otorgados y recibidos, 
- cesión y adquisición de cartera de crédito, 
- liquidación o sustitución de pasivos en nombre de la entidad o por la entidad en 

nombre de otra parte relacionada, 
- pagos y cobros basados en acciones, y 
- las que se realicen a través de cualquier persona, fideicomiso, entidad u otra figura 

legal, cuando la contraparte y fuente de pago de dichas operaciones dependa de una 
parte relacionada; 

c) el importe total de las operaciones con partes relacionadas; 
d) el importe de las partidas consideradas irrecuperables o de difícil cobro provenientes de 

operaciones con partes relacionadas y el gasto reconocido en el periodo por este 
concepto; 

e) el importe de los saldos pendientes a cargo y/o a favor de partes relacionadas y sus 
características (plazo y condiciones, la naturaleza de la contraprestación establecida para 
su liquidación, así como si están garantizadas, los detalles de cualquier garantía otorgada 
o recibida); 

f) el efecto de los cambios en las condiciones de las operaciones existentes; 
g) cualquier otra información necesaria para el entendimiento de la operación, y 
h) el importe total de los beneficios a empleados otorgados al personal gerencial clave o 

directivo relevante de la entidad. 

12 
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La información detallada en el párrafo anterior se deberá revelar por separado por cada una de las 
siguientes categorías: 

a) la controladora; 
b) entidades con influencia significativa sobre la entidad; 
c) subsidiarias; 
d) asociadas; 
e) personal gerencial clave o directivo relevante de la entidad o de su controladora, y 
f) otras partes relacionadas. 

13 

Al seleccionar las entidades y operaciones por revelar se debe tomar en cuenta lo siguiente: 
a) únicamente se requiere la revelación de las operaciones con partes relacionadas que 

representen más del 5% del capital contable del mes anterior a la fecha de la elaboración 
de la información financiera correspondiente; 

b) no se requiere la revelación de las operaciones eliminadas en estados financieros 
consolidados, ni de aquéllas eliminadas como resultado del reconocimiento del método de 
participación; 

c) las partidas con características comunes deben agruparse, a menos que sea necesario 
destacar cierta información; 

d) no es necesaria la revelación de operaciones con partes relacionadas cuando la 
información ya se haya presentado conforme a los requerimientos de los criterios de 
contabilidad distintos al presente, y 

e) la relación entre las entidades controladoras y subsidiarias debe revelarse con 
independencia de que se hayan llevado a cabo o no las operaciones entre ellas en el 
periodo. La entidad debe revelar el nombre de su controladora directa y el de la 
controladora principal en caso de que esta última existiera. 

14 

 
C-4 CONSOLIDACION DE ENTIDADES DE PROPOSITO ESPECIFICO 

Objetivo y Alcance 
 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas a la consolidación de 
las Entidades de Propósito Específico (EPE). 

1 

No son objeto del presente criterio: 
a) las inversiones en subsidiarias sobre las que se ejerza control, las cuales serán 

consolidadas en los términos de la NIF B-8 “Estados financieros consolidados o 
combinados” de las NIF. Las entidades de propósito específico que son mencionadas en 
dicha NIF son objeto del presente criterio; 

b) las entidades en las que en su caso se mantengan los activos de los planes de beneficios 
al retiro, siendo materia de la NIF D-3 “Beneficios a los empleados”, y 

c) los negocios conjuntos, es decir, los acuerdos contractuales en que dos o más partes se 
hacen cargo de una actividad económica sujeta a control conjunto, a través del cual las 
decisiones sobre las estrategias financieras y operativas relativas a la actividad requieren 
del consentimiento de todas las partes que comparten el control y son igualmente 
partícipes de los riesgos y beneficios de dicha actividad, debiendo ser tratados según la 
NIF correspondiente, o en caso de no existir la norma que los regule en términos de lo 
establecido en el criterio A-4 “Aplicación supletoria a los criterios de contabilidad”. 

Definiciones 

2 

Beneficios por intereses.- Derechos a recibir todo o porciones específicas de flujos de efectivo de 
un fideicomiso, entidad u otra figura, incluyendo participaciones en el principal y/o los intereses 
de títulos de deuda principales y/o subordinados, otros flujos de efectivo provenientes de activos 
subyacentes, premios, obligaciones, intereses residuales (ya sea en la forma de deuda o capital), 
entre otros. 

3 

Control.- Para efectos del presente criterio, es el poder de gobernar las políticas financieras y 
operativas de una entidad con el fin de obtener beneficios de sus actividades. 

4 

Control conjunto.- Acuerdo contractual para poder decidir en forma compartida y con el 
consentimiento unánime de todos los participantes, las políticas financieras y operativas 
relacionadas con un negocio conjunto, con el fin de obtener beneficios del mismo. 

5 

Entidad de propósito específico.- Es cualquier estructura legal utilizada para realizar actividades, 
sufragar pasivos o mantener activos, cuya toma de decisiones, incluyendo la distribución de sus 
remanentes, no se basa en el derecho de voto, sino que se determinan con base en la participación 
en la EPE. Por ejemplo, corporaciones, asociaciones, compañías de obligaciones limitadas, 
fideicomisos y vehículos de bursatilización. 

6 
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Gestión automática.- Para efectos de este criterio, se entenderá por gestión automática, la situación 
en que la EPE funciona de tal forma que dicha entidad no tiene autoridad explícita en el proceso de 
toma de decisiones sobre las actividades llevadas a cabo tras su creación. (Prácticamente todos 
los derechos, obligaciones y otros aspectos de las actividades que pudieran ser objeto de control 
están predefinidos y limitados por acuerdos contractuales especificados o programados desde la 
creación de la entidad). 

7 

Influencia significativa.- Para efectos del presente criterio, es el poder de participar en decidir las 
políticas financieras y operativas de una entidad, sin llegar a tener control de las mismas. 

8 

Participación en la EPE.- Beneficios por intereses contractuales, de propiedad o pecuniarios, que 
varían ante cambios en el valor razonable de los activos netos de la entidad que los emitió (por 
ejemplo, los beneficios sobre remanentes en operaciones de bursatilización), los cuales pudieran 
otorgarle a su tenedor el control o influencia significativa. 

9 

Valor razonable.- Monto por el cual puede intercambiarse un activo o liquidarse un pasivo entre 
partes informadas, interesadas e igualmente dispuestas en una transacción de libre competencia. 

10 

Vehículo de bursatilización.- Es una entidad de propósito específico, fideicomiso, entidad u otra 
figura legal, cuyas actividades, de conformidad con su objeto o estatutos, están permanentemente 
limitadas a: 

a) mantener la posesión de los activos financieros transferidos; 
b) emitir valores que representen derechos sobre los activos financieros; 
c) recibir los flujos que procedan de los activos financieros transferidos, reinvertirlos en 

valores y prestar otros servicios asociados a los activos; 
d) distribuir los beneficios a los tenedores de los valores colocados entre inversionistas a 

través de bolsas o mecanismos de negociación reconocidos, y 
e) distribuir los excedentes que en su caso tenga la obligación de entregar. 

Identificación de una EPE consolidable 

11 

Una entidad deberá consolidar una EPE cuando la substancia económica de la relación entre 
ambas entidades indique que dicha EPE es controlada por la primera. Dicho control podría 
obtenerse a través del poder sobre las actividades de la EPE, con base en la predeterminación de 
sus actividades (gestión automática) en beneficio de la entidad que consolida. Incluso el control 
podría adquirirse con independencia del porcentaje de patrimonio que se mantenga en la EPE. La 
aplicación del concepto de control dependerá en cada caso, del contexto de cada situación, 
tomando en cuenta todos los factores relevantes. 

12 

Conforme a lo descrito en el párrafo anterior, las siguientes circunstancias representan ejemplos en 
las cuales la substancia económica de la relación entre una entidad y una EPE es indicativo del 
control de la primera sobre la segunda: 

1. las actividades de la EPE se llevan a cabo, substancialmente, en función de las 
necesidades de la entidad, de tal forma que obtiene beneficios derivados de la operación 
de la EPE; 

2. el patrimonio de la EPE no es suficiente para cubrir el financiamiento de sus actividades 
sin depender de las aportaciones subsecuentes, en la forma de cualquier tipo de activos, 
de una entidad que absorba en todo o en parte los adeudos; 

3. la entidad tiene substancialmente la capacidad directa o indirecta de determinar la toma de 
decisiones acerca de las actividades de la EPE para obtener la mayoría de los beneficios 
u otras ventajas de las actividades de la EPE, o mediante el establecimiento de un 
mecanismo de “gestión automática” ha delegado tales poderes sobre la toma de 
decisiones para su propio beneficio; 

4. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los riesgos inherentes (incluso las 
pérdidas) por su participación en la EPE, con el fin de obtener beneficios por sus 
actividades, o bien la entidad tiene substancialmente el derecho a obtener la mayoría de 
los beneficios (incluso las utilidades) que genera la EPE, y por tanto está o podría estar 
expuesto a los riesgos derivados de las actividades de la EPE, o 

5. la entidad retiene substancialmente la mayoría de los beneficios por intereses o riesgos de 
propiedad sobre la EPE o sus activos, con el objeto de obtener beneficios por las 
actividades de dicha EPE. 

13 
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Identificación de una EPE no consolidable 
La participación en una EPE en la que no se mantenga control conforme a lo establecido en el 
presente criterio no será objeto de consolidación. Al respecto, las siguientes son condiciones 
mínimas que, de cumplirse todas y cada una de ellas, son indicativos de la no existencia de control 
de la entidad que evalúa la consolidación sobre la EPE, y por tanto no son objeto de consolidación: 

a) La EPE es distinta a la entidad cedente, siendo necesario que esto sea demostrable (por 
ejemplo, si la EPE no puede ser disuelta unilateralmente por el cedente o alguna de sus 
partes relacionadas y un tercero mantiene una proporción de los beneficios por intereses). 

b) Las actividades que puede realizar la EPE se encuentren significativamente limitadas y 
especificadas en documentos legales o contratos que dan origen a la misma, y dichas 
actividades únicamente puedan ser cambiadas o modificadas con la aprobación de la 
mayoría de los tenedores de los beneficios por intereses de la entidad distintos al cedente 
(incluyendo sus partes relacionadas). 

c) La EPE únicamente puede mantener en su balance los siguientes activos permitidos: 
1. Los activos financieros transferidos, sobre los cuales no puede tomar decisiones 

económicas (por ejemplo venderlos). 
2. Instrumentos financieros derivados que no le impliquen la toma de decisión 

económica (por ejemplo ejercer una opción). 
3. Activos financieros que constituyan garantías o colateral relacionados con la 

operación de transferencia. 
4. Derechos a recibir la administración de activos financieros. 
5. De manera temporal, activos no financieros que le permitan llevar a cabo las 

actividades propias de su objeto económico o que provengan del cobro de los 
flujos de efectivo de los activos financieros transferidos (por ejemplo bienes 
adjudicados). 

6. Efectivo, valores y otros activos financieros, así como inversiones temporales 
adquiridas con los excedentes de efectivo provenientes de los flujos de efectivo 
de los activos financieros transferidos. 

d) La EPE solamente puede enajenar o disponer de los activos permitidos en las siguientes 
circunstancias: 

1. Eventos establecidos previamente en los documentos legales o contratos que 
dan origen a la EPE, que se encuentren fuera del control del cedente (incluyendo 
sus partes relacionadas), y que impliquen el deterioro o baja de valor de los 
activos financieros transferidos por debajo de un nivel o parámetro previamente 
establecido. 

2. Se requiera su venta como consecuencia del ejercicio de los derechos que 
correspondan a los tenedores de los beneficios por intereses de la EPE. 

3. Terminación de la vida de la EPE o vencimiento de los beneficios por intereses 
conforme a lo establecido en los documentos legales o contratos que le dieron 
origen. 

14 

No obstante, una EPE que cumpla con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior deberá 
ser consolidada si la entidad que evalúa la consolidación posee (i) la facultad unilateral de liquidar 
dicha EPE, (ii) la posibilidad unilateral de readquirir activos financieros específicos que le haya 
transferido previamente (salvo tratándose de readquisiciones de activos financieros o beneficios por 
intereses en casos en los que el monto de dichos activos se haya reducido a un nivel tal que el 
costo por su administración sea considerablemente mayor a los ingresos que se percibirían de 
mantenerse en operación la EPE), o bien, (iii) el poder para modificarla en modo tal, que dejara 
de cumplir con las condiciones mencionadas en el párrafo anterior. 

15 

En todo caso, una EPE, consolidable o no, deberá utilizar criterios de contabilidad consistentes con 
los utilizados por la entidad cedente. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Metodología de consolidación en la EPE 

16 

Para la consolidación de la EPE identificada conforme a los párrafos anteriores, la entidad que 
consolida deberá apegarse a lo establecido en la NIF B-8, en cuyo caso deberán aplicarse políticas 
y criterios de contabilidad de manera consistente entre las entidades que consoliden. 

17 
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Reconocimiento de una EPE sobre la cual se tenga influencia significativa o control 
conjunto 
En aquellos casos en los cuales la entidad cedente no mantenga control sobre una EPE conforme 
a lo establecido en el presente criterio, pero posea influencia significativa o control conjunto, deberá 
reconocer y valuar su participación en dicha EPE de conformidad con la NIF que corresponda (por 
ejemplo, bajo el método de participación). 
Normas de revelación 

18 

En adición a lo establecido en la NIF B-8, la entidad que consolide a la EPE debe revelar en notas 
a sus estados financieros lo siguiente: 

a) la naturaleza, propósito y actividades de la EPE; 
b) el valor en libros y la clasificación de los activos que en su caso actúan como respaldo de 

las obligaciones de la EPE; 
c) las circunstancias por las cuales se determina el control o influencia significativa 

sobre la EPE; 
d) al consolidar o reconocer la participación en la EPE bajo el método de participación por 

primera vez, o bien, al dejar de consolidarla o reconocerla, los principales efectos en los 
rubros de los estados financieros consolidados por la incorporación o exclusión de las 
cifras de las EPE que se haya realizado durante el periodo, a fin de facilitar la 
comparación de los estados financieros de un periodo a otro, y 

e) si una EPE dejó de ser consolidable u objeto de reconocimiento bajo el método de 
participación, las razones que provocaron tal hecho (es decir las razones por las cuales se 
ha perdido el control o influencia significativa). 

19 

 
El apéndice A es parte integral del criterio C-4. Su contenido ilustra la aplicación del presente criterio, con 
la finalidad de aclarar su significado. 

 
APENDICE A 

INDICADORES DE CONTROL SOBRE UNA EPE 

Toma de decisiones 

 

En la evaluación para determinar si una EPE debe consolidarse debe considerarse si existen 
condiciones por las cuales la entidad informante tiene esencialmente poder de decisión suficiente 
para controlar u obtener el control de la EPE o de sus activos, independientemente del momento en 
que tal poder se obtuvo, por ejemplo, si la entidad tiene poder: 
• para disolver unilateralmente la EPE; 
• para modificar el acta constitutiva o los reglamentos de la EPE, o 
• de vetar las modificaciones propuestas al acta constitutiva o a los reglamentos de la EPE. 
Obligación de absorber las pérdidas 

A1 

Puede generarse un indicador de control mediante la evaluación de los riesgos que cada participante 
de la EPE se obliga a absorber. Frecuentemente la entidad informante garantiza a los inversionistas 
externos que aportan al patrimonio de la EPE una ganancia o bien una protección de un crédito a 
través de la EPE, de tal forma que la entidad conserva los riesgos a través de la garantía otorgada, 
por lo que los inversionistas son esencialmente acreedores ya que su exposición al riesgo es 
limitada, por ejemplo cuando dichos inversionistas: 
• no tienen participación significativa sobre los activos netos de la EPE; 
• no tienen derechos sobre los beneficios económicos que en el futuro produzca la EPE; 
• no están esencialmente expuestos al riesgo inherente a los activos netos o las operaciones de 

la EPE, o 
• esencialmente reciben el tratamiento de un acreedor. 
Derecho a recibir las ganancias 

A2 

Si la entidad informante tiene, por cualquier medio, derecho a recibir la mayoría de las utilidades 
producto de las actividades de la EPE; tales derechos podrían ser indicativos de control si la entidad 
beneficiada opera transacciones con la EPE y los beneficios obtenidos derivan del desempeño 
financiero de la EPE. Por ejemplo si la entidad informante tiene: 
• derecho a la mayoría de los futuros flujos de efectivo, utilidades, activos netos o cualquier otra 

forma de beneficios económicos distribuidos por la EPE, o 
• derecho a la mayoría de los intereses residuales en la liquidación de la EPE. 

A3 
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Actividades esencialmente determinadas por la entidad informante 
Son ejemplo de que las actividades de la EPE son determinadas esencialmente por la entidad que 
evalúa la consolidación, y por tanto es controlada por esta última, las circunstancias siguientes: 
• la EPE tiene como principal fin proveer de capital a una entidad, o a su controladora, o 
• la EPE provee a una entidad de bienes o servicios cuya producción o prestación se determina 

en función de la operación de dicha entidad, de tal forma que de no existir la EPE tales bienes o 
servicios tendrían que ser generados por la propia entidad. 

A4 

Al evaluar la determinación de las actividades de la EPE, la dependencia económica de la misma 
respecto de la entidad (por ejemplo la relación entre un proveedor y un cliente relevante), no implica 
por sí misma el control de dicha EPE. 

A5 

 
D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la estructura 
que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo previsto en este 
criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de homologar la 
presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las obligaciones 
reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la 
posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, de 
tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, así 
como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para el 
análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y estructura 
general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y capital 
contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos básicos de 
los estados financieros”. Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente criterio, forman 
parte de los conceptos que integran la estructura del balance general de las entidades. 
Estructura del balance general 

6 

La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable y 
cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 
• disponibilidades; 
• cuentas de margen; 
• inversiones en valores; 
• deudores por reporto; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 
• total de cartera de crédito (neto); 
• beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 
• otras cuentas por cobrar (neto); 
• bienes adjudicados; 
• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 
• inversiones permanentes; 
• activos de larga duración disponibles para la venta; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• otros activos. 

8 
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Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• obligaciones en operaciones de bursatilización; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• avales otorgados; 
• activos y pasivos contingentes; 
• compromisos crediticios; 
• bienes en fideicomiso; 
• bienes en administración; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida, y 
• otras cuentas de registro. 
Presentación del balance general 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 
balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado financiero 
o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de mostrar la 
situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que se refiere el 
párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 
presentación, los cuales se describen a continuación: 
Cuentas de margen 

10 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-4 “Derivados y operaciones de 
cobertura”. 
Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio 
correspondiente, inmediatamente después de los conceptos de inversiones en valores. 
Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o para 
fines de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o 
pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 

14 
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Total de cartera de crédito (neto) 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente (sin restricción y restringida), así como la vencida se deberán 
desagregar en el balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las 
siguientes categorías: 
Cartera de crédito vigente 
• créditos comerciales; 
• créditos de consumo, y 
• créditos a la vivienda. 
Cartera de crédito vencida 
• créditos comerciales; 
• créditos de consumo, y 
• créditos a la vivienda. 

15 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas de apoyo a 
deudores, deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

16 

También se presentarán dentro de este rubro los derechos de cobro relativos a créditos adquiridos a 
que se refiere el criterio B-10 “Derechos de cobro”, netos de su estimación. 
Otras cuentas por cobrar (neto) 

17 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando entre 
otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deducidas, en su caso, 
de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. Asimismo, se presentarán los derechos de cobro 
distintos a los que se hace referencia en el párrafo anterior. 
Inversiones permanentes 

18 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las de 
asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como otras 
inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se encuentren 
disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga duración 
disponibles para la venta. 
Otros activos 

20 

Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, cargos 
diferidos, pagos anticipados, activos intangibles con excepción de los impuestos y la Participación de 
los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

21 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” de 
las NIF, formará parte de este rubro. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

22 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a un 
año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

23 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme a lo establecido 
en el criterio C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros”, se presentarán dentro de este 
rubro. 
Colaterales vendidos 

24 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

25 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 “Reportos”. 

26 
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Derivados 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines de 
cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

27 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia o 
pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

28 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de accionistas, 
las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, los acreedores diversos y 
otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en cuentas de cheques y el saldo 
negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo establecido en el criterio B-1 
“Disponibilidades” deban presentarse como un pasivo. 

29 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

30 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como el efecto por valorización de los 
créditos en VSM, los cobros anticipados de intereses, las comisiones por el otorgamiento inicial del 
crédito, las comisiones cobradas por anualidad de tarjeta de crédito y aquéllos que se reciban a 
cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

31 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se establece 
en el criterio A-2 “Aplicación de normas particulares”. 

32 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que representa 
la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión permanente 
eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del capital ganado. 

33 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no controladora 
dentro del capital ganado. 
Resultado por tenencia de activos no monetarios 

34 

La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no realizado 
conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
Cuentas de orden 

35 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la definición 
de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de dichos 
conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información sobre alguno 
de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF; 

b) compromisos crediticios, tales como créditos irrevocables y líneas de crédito otorgadas no 
utilizadas; 

c) bienes en administración; 
d) colaterales recibidos por la entidad; 
e) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
f) intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida; 
g) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
h) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 

cumplir con las disposiciones legales aplicables. 

36 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO
DOMICILIO

BALANCE GENERAL AL __ DE _____________ DE ____
EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ___________ DE ___ (1)

A  C  T  I  V  O P  A  S  I  V  O     Y     C  A  P  I  T  A  L

DISPONIBILIDADES  $ PASIVOS BURSATILES $

CUENTAS DE MARGEN " PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
De corto plazo $

INVERSIONES EN VALORES De largo plazo " "
Títulos para negociar $
Títulos disponibles para la venta " COLATERALES VENDIDOS
Títulos conservados a vencimiento " " Reportos (Saldo acreedor) $

Derivados "
DEUDORES POR REPORTO (SALDO DEUDOR) " Otros colaterales vendidos " "

DERIVADOS  DERIVADOS
Con fines de negociación $ Con fines de negociación $
Con fines de cobertura " " Con fines de cobertura " "

AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE
AJUSTES DE VALUACIÓN POR COBERTURA DE  PASIVOS FINANCIEROS "
ACTIVOS FINANCIEROS "

OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE 
CARTERA DE CREDITO VIGENTE BURSATILIZACIÓN "
Créditos comerciales $
Créditos de consumo " OTRAS CUENTAS POR PAGAR
Créditos a la vivienda " Impuestos a la utilidad por pagar $

Participación de los trabajadores en las utilidades por pagar "
TOTAL CARTERA DE CREDITO VIGENTE $ Aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de

formalizar en asamblea de accionistas "
CARTERA DE CREDITO VENCIDA Acreedores por liquidación de operaciones "
Créditos comerciales $ Acreedores por cuentas de margen "
Créditos de consumo " Acreedores diversos y otras cuentas por pagar " "
Créditos a la vivienda "

OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION "
TOTAL CARTERA DE CREDITO VENCIDA $

IMUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) "

CARTERA DE CREDITO $
(-)  MENOS: CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS "

ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS " TOTAL PASIVO $
CARTERA DE CREDITO (NETO) $

DERECHOS DE COBRO ADQUIRIDOS $ CAPITAL CONTABLE
(-)  MENOS:
ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O CAPITAL CONTRIBUIDO
DIFICIL COBRO " Capital social $

Aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas 
DERECHOS DE COBRO (NETO) $ en asamblea de accionistas "

Prima en venta de acciones "
TOTAL DE CARTERA DE CREDITO (NETO) " Obligaciones subordinadas en circulación " $

BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE CAPITAL GANADO
BURSATILIZACIÓN " Reservas de capital $

Resultado de ejercicios anteriores "
OTRAS CUENTAS POR COBRAR (NETO) " Resultado por valuación de títulos disponibles para la venta "

Resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
BIENES ADJUDICADOS  " efectivo "

Resultado por tenencia de activos no monetarios "
INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (NETO)  " Resultado neto " "

INVERSIONES PERMANENTES " TOTAL CAPITAL CONTABLE $
 

ACTIVOS DE LARGA DURACIÓN DISPONIBLES PARA
LA VENTA "

IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (NETO) "
 

OTROS ACTIVOS
Cargos diferidos, pagos anticipados e intangibles $
Otros activos a corto y largo plazo " "

TOTAL ACTIVO $ TOTAL PASIVO Y CAPITAL CONTABLE $

CUENTAS DE ORDEN

Avales otorgados $
Activos y pasivos contingentes "
Compromisos crediticios "
Bienes en fideicomiso "
Bienes en administración "
Colaterales recibidos por la entidad "
Colaterales recibidos y vendidos por la entidad "
Intereses devengados no cobrados derivados de 
cartera de crédito vencida "
Otras cuentas de registro "

"El saldo histórico del capital social al ___ de ___________ de ___ es de __________ miles de pesos" 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario"

(Cifras en miles de pesos)
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener
el estado de resultados. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se establecen 
lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero 
entre las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la 
misma en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos
de efectivo, así como el resultado por tenencia de activos no monetarios). La presentación de los 
incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas partidas, se especifica en el criterio 
D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 
Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF. 
Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los siguientes: 
• margen financiero; 
• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 
• total de ingresos (egresos) de la operación; 
• resultado de la operación; 
• resultado antes de impuestos a la utilidad; 
• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 
• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 
• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado 
de resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 
Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 
Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre los ingresos por intereses y 
los gastos por intereses, incrementados o deducidos por el resultado por posición monetaria neto 
relacionado con partidas del margen financiero (tratándose de un entorno inflacionario). 

9 
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Ingresos por intereses 
Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, la amortización de los intereses cobrados por anticipado, 
así como por los premios e intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades 
tales como depósitos en entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en valores, 
operaciones de reporto, así como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial 
del crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, la amortización del 
crédito diferido por valorización de los créditos en VSM, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen 
parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el criterio B-5 
“Cartera de crédito”, forman parte de este rubro. 
Gastos por intereses 

13 

Se consideran gastos por intereses, los premios, descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos, y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

14 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

15 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento inicial del crédito. 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

16 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

17 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que 
sean registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe ser 
presentado en el rubro del capital correspondiente. 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

18 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 
Total de ingresos (egresos) de la operación 

19 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por 
los ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan 
incluido dentro del margen financiero. 

20 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 
operaciones de crédito distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 16, préstamos recibidos, 
colocación de deuda y por la prestación de servicios entre otros, de transferencia de fondos, 
administración de recursos, actividades fiduciarias y por el otorgamiento de avales. También forma 
parte de este rubro las comisiones relacionadas con el uso o emisión de tarjetas de crédito, ya sea 
directamente como las comisiones por primera anualidad y subsecuentes, consultas o emisión del 
plástico, o de manera indirecta como las cobradas a establecimientos afiliados. 

21 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 
c) resultado por valuación de divisas vinculadas a su objeto social; 
d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 
e) resultado por compraventa de valores y divisas vinculadas a su objeto social, y 
f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 

derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por compraventa de colaterales recibidos. 

22 
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Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 
ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los 
conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de crédito; 
b) resultado por adquisición o cesión de cartera; 
c) los donativos; 
d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 

crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta, y 

f) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes adjudicados, 
así como el resultado en venta de bienes adjudicados. 

23 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 
cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 
tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 
Resultado de la operación 

24 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos 
de administración de la entidad. 

25 

Dentro de los gastos de administración deberán incluirse todo tipo de beneficios directos otorgados 
a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones y amortizaciones, el costo 
neto del periodo derivado de beneficios a los empleados, así como los impuestos y derechos 
distintos a los impuestos a la utilidad. 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 

26 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos no ordinarios a 
que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como, las recuperaciones por impuestos, la utilidad 
o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 
Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

27 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso,
por los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en 
su caso, netos de su estimación. 
Resultado antes de operaciones discontinuadas 

28 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 
Resultado neto 

29 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF. 
Participación no controladora 

30 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de dicho 
estado financiero. 
Normas de revelación 

31 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 

intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de crédito, pasivos bursátiles, así 
como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de la cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos 
por intereses por tipo de crédito (comerciales, de consumo, a la vivienda); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que 
maneje la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento inicial 
del crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales 
créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que 
justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito. 

32 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE _____________ DE ____ (1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses   $ 
Gastos por intereses   “ 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_______ 
    
MARGEN FINANCIERO   $ 
    
Estimación preventiva para riesgos crediticios   “_______ 
    
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 
    
Comisiones y tarifas cobradas  $  
Comisiones y tarifas pagadas  “  
Resultado por intermediación  “  
Otros ingresos (egresos) de la operación  “_______ “_______ 
    
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 
    
Gastos de administración   “_______ 
    
RESULTADO DE LA OPERACION   $ 
    
Otros productos  $  
Otros gastos  “_______  
    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 
    
Impuestos a la utilidad causados  $   
Impuestos a la utilidad diferidos (netos)  “_______ “_______ 
    

RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

   
$ 

    
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas   “_______ 
    
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS   $ 
    
Operaciones discontinuadas   “_______ 
    
RESULTADO NETO   $               . 
    

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objetivo presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas o NIF específicos establecidos al 
respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas o NIF, se 
reflejan directamente en el capital contable y no constituyen aportaciones, reducciones o 
distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; y 

c) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran el 
capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para sociedades financieras de objeto limitado no vinculadas correspondientes. 
Dichos conceptos se enuncian a continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, 
es decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, 
independientemente de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 
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Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 
Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 
Normas de presentación 
Consideraciones generales 

17 

Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los 
mismos, en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta de efectivo; 
• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de 

inflación; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando 
aquéllas que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos 
ejemplos de flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 
b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 
c) Cobros de primas por la venta de opciones. 
d) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 
e) Salidas de efectivo por el otorgamiento de créditos. 
f) Entradas de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 
g) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y de otros organismos. 
h) Entradas de efectivo por colaterales vendidos. 
i) Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas con características de 

pasivo. 
j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 

cambios provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de crédito; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

21 
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k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
inicial del crédito. 

m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios (transferencia de fondos, administración de recursos y 

otorgamiento de avales, entre otros). 
n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 

inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 
o) Pagos por la adquisición de derechos de cobro. 
p) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
q) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
r) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 

clasifican como actividades de operación. 
s) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 

publicidad, entre otros gastos de administración. 
t) Pagos de impuestos. 
u) Cobros por recuperaciones de impuestos, derechos de cobro y cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 
Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 
Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 
d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 
l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 
Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en 
lugar de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos 
negocios a la fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las 
adquisiciones no deben compensarse con los de las disposiciones. 

26 
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Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En el 
caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 
Actividades de financiamiento 

28 

Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de 

los gastos de emisión relativos. 
b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos o 

asociados a la recompra de acciones propias. 
c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 
d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 

características de capital. 
Incremento o disminución neta de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 

incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y 
equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario 
Oficial de la Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo 
anterior, y del saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que 
publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del 
periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno económico 
inflacionario. 

32 

En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en los 
casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, este 
rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles de la inflación”. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes 
de efectivo presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de 
la partida cubierta. 

36 
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Partidas no ordinarias 
Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como 
parte de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con 
alguna de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como 
actividades de operación. 
Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo 

38 

Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo 
(excepto por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que ocurran en 
los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de 
inversión o financiamiento. 

39 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por 
valorización asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación preventiva 
para riesgos crediticios; estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por 
deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento; depreciación de inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de activos 
intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el 
resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por 
ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera 
de crédito, derechos de cobro adquiridos, beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización, bienes adjudicados, pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de otros 
organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo), obligaciones en operaciones de 
bursatilización y obligaciones subordinadas con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre sí. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual 
será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la 
que se generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. 
Este efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de 
efectivo como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió 
el saldo final de efectivo. 

44 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Sexta Sección)     455 

 

Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 
Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

46 

La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en 
el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en su caso, de 
haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 
Efectos de la inflación 

47 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades 
monetarias de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a 
no inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, 
los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 
Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos, y 

b) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 
ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio adquirido 

o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 
b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias 
y asociadas. 

55 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento "  
Estimación preventiva para riesgo crediticios "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y financiamiento "  
Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito  " 
Cambio en derechos de cobro adquiridos  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
 
Actividades de inversión 

 
 

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles  " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta de efectivo 

  
$ 

Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación  "  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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Anexo 7 

REPORTES REGULATORIOS DE ALMACENES GENERALES DE DEPOSITO 

Series Reportes Periodicidad

Serie R01 Catálogo mínimo  

A-0111 Catálogo mínimo Mensual 

Serie R04 Cartera de crédito  

C-0431 Desagregado de créditos Semestral 

Serie R05 Otras cuentas por cobrar  

B-0521 Desagregado de deudores por servicios, deudores en trámite de 

regularización y otros deudores 

Mensual 

Serie R06 Bienes adjudicados  

B-0621 Desagregado de bienes adjudicados Semestral 

Serie R08 Captación  

D-0841 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos Trimestral 

Serie R10 Reclasificaciones  

A-1011 Reclasificaciones en el balance general Mensual 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados Mensual 

Serie R12 Consolidación  

A-1219 Balance general del Almacén General de Depósito con sus subsidiarias Trimestral 

A-1220 Estado de resultados del Almacén General de Depósito con sus 

subsidiarias 

Trimestral 

Serie R13 Estados financieros  

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable Trimestral 

A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

B-1321 Balance general Mensual 

B-1322 Estado de resultados Mensual 

Serie R14 Información cualitativa  

A-1413 Número de funcionarios, empleados y sucursales Semestral 

B-1421 Desagregado de datos estadísticos de bodegas Trimestral 

Serie R18 Otras cuentas por pagar  

B-1821 Desagregado de otros acreedores  Semestral 

Serie R23 Depósito de bienes  

A-2311 Desagregado de certificados de depósito Mensual 

B-2321 Desagregado de bonos de prenda Mensual 

 



458     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 

conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 

Orden) de los Almacenes Generales de Depósito. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 

presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

A - 0111 Catálogo Mínimo 

Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 

General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 

Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 

• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 

• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 

siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A – 0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 

FINANCIERA 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

MONEDA 

DATO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el presente formulario, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 

presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a 

conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 ACTIVO 
       
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO    
 VALORES    
 OTROS ACTIVOS   
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 DEUDORES DIVERSOS  
         
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
         
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
         
  RENTAS POR COBRAR  
         
  DEUDORES POR SERVICIOS 
         
  ADEUDOS VENCIDOS  
         
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 INVENTARIO DE MERCANCIAS 
         
 MERCANCIAS   
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE MERCANCIAS (1) 
         
 BIENES ADJUDICADOS 
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)  
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 ASOCIADAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         

 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         

         

 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         

 SUBSIDIARIAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         

 ASOCIADAS   

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         

 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         

         

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

         

 OTROS ACTIVOS  

         

 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 

         

  CARGOS DIFERIDOS  

   Descuento por amortizar en títulos colocados  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  

   Otros cargos diferidos  
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
         
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro 
         
  OTROS    
         
 INVERSIONES EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE 

MERCANCIAS 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 PASIVO 
         

 PASIVOS BURSATILES 

         

         

 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

         

 DE CORTO PLAZO  

         

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 

         

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

         

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         

 DE LARGO PLAZO  

         

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  

         

  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 

         

  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 

         

         

 COLATERALES VENDIDOS  

         

 REPORTOS 

  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria   

   Otros títulos de deuda  

         

 DERIVADOS 

  COLATERALES VENDIDOS 

   Deuda gubernamental  

   Deuda bancaria   

   Otros títulos de deuda  

   Instrumentos de patrimonio neto 

   Otros    

         

 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
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 DERIVADOS   

         

 CON FINES DE NEGOCIACION 

  FUTUROS A ENTREGAR   

  OPCIONES   

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR   

  OPCIONES   

  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 

         

         

 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         

 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 

  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         

 PROVEEDORES   
         

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 
ACCIONISTAS 

         

 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 

  INVERSIONES EN VALORES 

  REPORTOS   

  DERIVADOS    

         

 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         

 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         

  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

         

  DEPOSITOS EN GARANTIA 
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  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 

         

  DIVIDENDOS POR PAGAR  

         

  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 

         

  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

         

  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 

         

  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 

         

  ANTICIPOS DE IMPUESTOS POR EXTRACCION DE MERCANCIAS 

         

  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

   Beneficios directos a largo plazo 

         

   Beneficios por terminación 

    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

         

   Beneficios al retiro  

    Pensiones    

    Prima de antigúedad   

    Otros beneficios posteriores al retiro 

         

  RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE MERCANCIAS 

         

  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 

   Beneficios directos de corto plazo 

   Honorarios y rentas  

   Gastos de promoción y publicidad 

   Gastos en tecnología  

   Otras provisiones  

         

  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
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 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         

         

 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         

         

 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         

 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 

  OTROS INGRESOS POR APLICAR 

  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 

  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 

         

 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 

  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 

  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 

  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 

  CUOTAS DE ALMACENAJE COBRADAS POR ANTICIPADO 

  OTROS COBROS ANTICIPADOS 

         

         

 CAPITAL CONTABLE 
         

 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         

 CAPITAL SOCIAL   
         

 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
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 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 

         

 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 

         

         

 CAPITAL GANADO  

         

 RESERVAS DE CAPITAL  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 
Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
 DEUDORES POR RECLAMACIONES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 DEPOSITO DE BIENES 
         
 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN BODEGA 
  EN BODEGAS DIRECTAS 
  EN BODEGAS HABILITADAS 
         
 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN TRANSITO 
         
          
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 BIENES EN FIDEICOMISO 
         
 FIDEICOMISOS DE GARANTIA 
         
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
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 ESTADO DE RESULTADOS 

         

 INGRESOS POR SERVICIOS 

         

 INGRESOS POR SERVICIOS 

  DE ALMACENAJE   

  DE MANEJO DE SEGUROS 

  DE MANIOBRAS   

  DE FUMIGACION   

  DE CLASIFICACION Y CRIBA 

  DE MAQUILAS   

  DE ALQUILER DE ENVASES 

  DE TRANSFORMACION DE PRODUCTOS 

  DE OTROS INGRESOS POR SERVICIOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR SERVICIOS(1) 

         

         

 INGRESOS POR INTERESES 

         

 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 

  BANCOS    

  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 

  EFECTIVO   

  VALORES    

  OTROS ACTIVOS   

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES 

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 

         

 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 

         

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  
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 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION 
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR MANIOBRAS 
         
 GASTOS POR MANIOBRAS 

  EN BODEGAS PROPIAS  
  EN BODEGAS HABILITADAS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR MANIOBRAS (1) 

         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 

         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS  

         

 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 

         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 

         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
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 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR)  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 

  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 

  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 

         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         

 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
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 CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS 
         
 COLOCACION DE DEUDA 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         

 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 

  TITULOS PARA NEGOCIAR 

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 

  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 

  COLATERALES VENDIDOS 

         

 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS   

         

 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 

         

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 

  TITULOS PARA NEGOCIAR 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 

         

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
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 COSTOS DE TRANSACCION 

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 

         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 

         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 

         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 

         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 

         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 

         
 PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 

         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 

         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 

  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 

  DE OTROS ACTIVOS  
         
 AFECTACIONES A LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE 

MERCANCIAS 
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 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES  
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro 
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 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DEUDORES POR SERVICIOS 
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO  
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  INGRESOS POR ARRENDAMIENTO  
  OTROS     
         
 VENTAS    
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
         
         
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS    
  FRAUDES    
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
         
 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS     
         
 COSTO DE VENTAS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
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 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

    

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 
Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO 
       
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO    
 VALORES    
 OTROS ACTIVOS   
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
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   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
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  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 DEUDORES DIVERSOS  
         
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
         
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
         
  RENTAS POR COBRAR  
         
  DEUDORES POR SERVICIOS 
         
  ADEUDOS VENCIDOS  
         
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 INVENTARIO DE MERCANCIAS 
         
 MERCANCIAS   
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE MERCANCIAS (1) 
         
 BIENES ADJUDICADOS 
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
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 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)  
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  MAQUINARIA   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
         
 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
         
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
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  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
         
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro 
         
  OTROS    
         
 INVERSIONES EN LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE 

MERCANCIAS 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO 
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS 
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR   
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR   
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 PROVEEDORES   
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  ANTICIPOS DE IMPUESTOS POR EXTRACCION DE MERCANCIAS 
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
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   Beneficios al retiro  
    Pensiones    
    Prima de antigúedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro 
         
  RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE MERCANCIAS 
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  CUOTAS DE ALMACENAJE COBRADAS POR ANTICIPADO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
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 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 
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Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 

 CUENTAS DE ORDEN 

         

 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 

         

 DEUDORES POR RECLAMACIONES 

         

         

 COMPROMISOS CREDITICIOS 

         

         

 DEPOSITO DE BIENES 

         

 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN BODEGA 

  EN BODEGAS DIRECTAS 

  EN BODEGAS HABILITADAS 

         

 CERTIFICADOS POR MERCANCIAS EN TRANSITO 

         

          

 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 

         

 DEUDA GUBERNAMENTAL 

 DEUDA BANCARIA  

 OTROS TITULOS DE DEUDA 

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

 OTROS    

         

         

 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 

         

 DEUDA GUBERNAMENTAL 

 DEUDA BANCARIA  

 OTROS TITULOS DE DEUDA 

 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

 OTROS    

         

         

 BIENES EN FIDEICOMISO 
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 FIDEICOMISOS DE GARANTIA 

 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

         

         

 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 

         

         

 ESTADO DE RESULTADOS 

         

 INGRESOS POR SERVICIOS 

         

 INGRESOS POR SERVICIOS 

  DE ALMACENAJE   

  DE MANEJO DE SEGUROS 

  DE MANIOBRAS   

  DE FUMIGACION   

  DE CLASIFICACION Y CRIBA 

  DE MAQUILAS   

  DE ALQUILER DE ENVASES 

  DE TRANSFORMACION DE PRODUCTOS 

  DE OTROS INGRESOS POR SERVICIOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR SERVICIOS (1) 

         

         

 INGRESOS POR INTERESES 

         

 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 

  BANCOS    

  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 

  EFECTIVO   

  VALORES    

  OTROS ACTIVOS   

         

 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES 

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
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 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 

         

 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 

         

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         

 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 

         

  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         

 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  

         

 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 

         

 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 

         

 UTILIDAD POR VALORIZACION 

  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 

  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 

  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 

         

         

 GASTOS POR MANIOBRAS 

         

 GASTOS POR MANIOBRAS 

  EN BODEGAS PROPIAS  

  EN BODEGAS HABILITADAS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR MANIOBRAS (1) 
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 GASTOS POR INTERESES 

         

 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 

         

 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

         

 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS  

         

 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 

         

 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 

         

 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 

         

 PERDIDA POR VALORIZACION 

  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 

  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 

  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 

         

         

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 

         

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 
FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 

         

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 
FINANCIERO (SALDO ACREEDOR)  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 
FINANCIERO) (1) 

         

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

         

 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 
POR LA ADMINISTRACION 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 

   Entidades financieras  
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 

  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 

  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 

  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 

         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 

  CREDITOS COMERCIALES 

   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  

         

 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 

         
 CUSTODIA O ADMINISTRACION DE BIENES 

         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 

         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS 

         
 COLOCACION DE DEUDA 

         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 

         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 

  TITULOS PARA NEGOCIAR 

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
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  COLATERALES VENDIDOS 

 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS   

         

 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 

         

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 

  TITULOS PARA NEGOCIAR 

  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 

  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 

  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 

         

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 

         

 COSTOS DE TRANSACCION 

  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 

  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 

         

 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 

         

         

 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 

         

 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 

         

 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

         

 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 

         

 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 

         

 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 

  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
       

 DONATIVOS   

         

 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 

         

 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 

         

 PERDIDA EN CUSTODIA Y ADMINISTRACION DE BIENES 

         

 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 

         

 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 

  DE BIENES INMUEBLES  

  DE CREDITO MERCANTIL  

  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 

  DE OTROS ACTIVOS  

         

 AFECTACIONES A LA RESERVA DE CONTINGENCIA PARA CUBRIR RECLAMACIONES POR FALTANTES DE 
MERCANCIAS 

         

 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 
CON EL MARGEN FINANCIERO 

         

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 
MARGEN FINANCIERO 

  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 

         

         

 GASTOS DE ADMINISTRACION 

         

 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 

  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 

         

 HONORARIOS   



498     (Sexta Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
       

         

 RENTAS    

         

 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 

         

 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 

         

 GASTOS NO DEDUCIBLES 

         

 GASTOS EN TECNOLOGIA 

         

 DEPRECIACIONES  

         

 AMORTIZACIONES  

         

 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 

         

  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 

         

  BENEFICIOS POR TERMINACION 

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

         

  BENEFICIOS AL RETIRO  

   Pensiones    

   Prima de antigüedad   

   Otros beneficios posteriores al retiro 

         

 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 

         

         

 OTROS PRODUCTOS  

         

 RECUPERACIONES  

  IMPUESTOS   

  DEUDORES POR SERVICIOS 

  OTRAS RECUPERACIONES 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
       

         

 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 

  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 

  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO  

  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 

  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 

  INGRESOS POR ARRENDAMIENTO  

  OTROS     

         

 VENTAS    

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 

         

         

 OTROS GASTOS  

         

 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

         

 QUEBRANTOS    

  FRAUDES    

  SINIESTROS   

  OTROS QUEBRANTOS  

         

 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

         

 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 

         

 OTRAS PERDIDAS  

  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  OTRAS     

         

 COSTO DE VENTAS  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 

         

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
       

         

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

         

         

 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         

 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

  EN ASOCIADAS    

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

    

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 

de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y 

Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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(Continúa en la Séptima Sección) 
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SEPTIMA SECCION 
SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

(Viene de la Sexta Sección) 

R04 CARTERA DE CREDITO 

La serie R04 Cartera de Crédito, tiene como objeto recabar información referente a los conceptos que 
integran la cartera de crédito vigente y la cartera de crédito vencida, así como las estimaciones preventivas 
para riesgos crediticios de los Almacenes Generales de Depósito. 

La serie R04 Cartera de Crédito está integrada por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es semestral, el cual se define a continuación: 

C - 0431 Desagregado de Créditos Comerciales 
Este reporte solicita información operación por operación de los créditos comerciales que el 
Almacén General de Depósito tenga registrados al cierre de cada semestre, por cada uno de 
los créditos comerciales otorgados a Actividades Empresariales o Comerciales y por los 
créditos comerciales otorgados a Entidades Financieras, reportados en el reporte A – 0111 
Catálogo Mínimo, así como el monto de las estimaciones preventivas para riesgos crediticios 
registradas al cierre de cada semestre. 

 
Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 

siguiente formulario: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C–0431 DESAGREGADO DE CREDITOS 

COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

CLAVE DEL ACREDITADO 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL ACREDITADO 
RFC DEL ACREDITADO 
TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 
CLAVE DEL CREDITO 
MONEDA 
TASA DE REFERENCIA 
AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 
TASA DE INTERES BRUTA 
SITUACION DEL CREDITO 
CLASIFICACION CONTABLE 
FECHA DE LA OPERACION 
FECHA DE VENCIMIENTO 
MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 

SECCION SEGUIMIENTO 
DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS 
INTERESES VENCIDOS 
INTERESES REFINANCIADOS O CAPITALIZADOS 
RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 
ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
GESTIONES DE COBRO 

 
Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el presente formulario, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso dé a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R05 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 

La serie R05 Otras Cuentas por Cobrar tiene como objetivo recabar información referente a los derechos 
exigibles por otorgamiento de préstamo o cualquier otra partida asociada así como la estimación por 
irrecuperabilidad o difícil cobro que los Almacenes Generales de Depósito tengan registrado durante el 
periodo que se reporte. 

La serie R05 Otras Cuentas por Cobrar se integra por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

B-0521 Desagregado de Deudores por Servicios, Deudores en Trámite de Regularización y 
Otros Deudores 

Este reporte solicita información de cada uno de los deudores que integran el saldo total que el 
Almacén General de Depósito tenga registrado en el rubro de Otras Cuentas por Cobrar del 
reporte A-0111 Catálogo Mínimo en cada uno de los siguientes conceptos: deudores por 
servicios, deudores en trámite de regularización o liquidación y otros deudores, así como la 
parte de la Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro correspondiente. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B - 0521 DESAGREGADO DE DEUDORES POR 
SERVICIOS, DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION Y OTROS DEUDORES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

INFORMACION GENERAL 
DE DEUDORES 

MONEDA 

CLASIFICACION CONTABLE 

CLAVE DEL DEUDOR 

RFC DEL DEUDOR 

NOMBRE DEL DEUDOR 

ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

GESTIONES DE COBRO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 
formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R06 BIENES ADJUDICADOS 

La serie R06 Bienes Adjudicados tiene como objetivo recabar información referente a los bienes muebles 
(equipo, valores, derechos, cartera de crédito, entre otros) e inmuebles que como consecuencia de 
amortizaciones devengadas o vencidas, o bien de una cuenta, derecho o partida incobrable, los Almacenes 
Generales de Depósito adquieren mediante adjudicación judicial, o reciben mediante dación en pago. 

La serie R06 Bienes Adjudicados se integra por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es semestral, mismo que se describe a continuación: 

B-0621 Desagregado de Bienes Adjudicados 

Este reporte solicita información referente a cada uno de los bienes que hayan sido adjudicados 
por el Almacén General de Depósito durante el semestre que se reporte, reportando un renglón 
por cada bien que el Almacén General de Depósito reciba como consecuencia de un crédito 
incobrable, ya sea por medio de una resolución judicial o por consentimiento del deudor. 
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Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0621 DESAGREGADO DE BIENES 
ADJUDICADOS 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION INFORMACION 

DE BIENES 

ADJUDICADOS 

CLAVE DEL DEUDOR 

CLAVE DEL CREDITO 

CLASIFICACION CONTABLE 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA DE ADJUDICACION 

VALOR DEL BIEN ADJUDICADO 

MONTO DEL ADEUDO 

DIFERENCIA RESULTANTE 

INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL BIEN ADJUDICADO 

SITUACION DEL BIEN ADJUDICADO 

FECHA DE VENTA DEL BIEN ADJUDICADO 

PRECIO DE VENTA DEL BIEN ADJUDICADO 

RESULTADO EN LA VENTA DEL BIEN ADJUDICADO 

GESTIONES LLEVADAS A CABO PARA LA VENTA DEL BIEN 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 
formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R08 CAPTACION 

La serie R08 Captación tiene como objetivo recabar información referente a la captación de recursos por 
parte de los Almacenes Generales de Depósito, ya sea por la obtención de fondos o recursos, o por fondeo de 
recursos. 

La serie R08 Captación se integra por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y presentación es 
trimestral, mismo que se describe a continuación: 

D-0841 Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos 

Este reporte solicita información referente a las obligaciones que los Almacenes Generales de 
Depósito tengan registrados a favor de instituciones de Banca Múltiple, Banca de Desarrollo, 
Instituciones de Seguros, Instituciones de Fianzas y otros Organismos, así como operaciones 
de redescuento, reportados en el rubro de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos del 
reporte A-0111 Catálogo Mínimo al cierre de cada trimestre. 
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Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE D-0841 DESAGREGADO DE PRESTAMOS 
BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION INFORMACION 
DESAGREGADA DE 
PRESTAMOS BANCARIOS 
Y DE OTROS 
ORGANISMOS  

CLAVE DE LA INSTITUCION ACREEDORA 

CLAVE DEL CONTRATO / PRESTAMO 

MONEDA 

TASA DE REFERENCIA 

TASA DE INTERES BRUTA 

TIPO DE PRESTAMO 

TIPO DE GARANTIA 

CLASIFICACION CONTABLE 

FECHA DE OPERACION 

FECHA DE VENCIMIENTO 

MONTO ORIGINAL DEL PRESTAMO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL TRIMESTRE 

INTERESES PAGADOS POR ANTICIPADO 

INTERESES DEVENGADOS NO PAGADOS 

INTERESES REFINANCIADOS O CAPITALIZADOS 

SALDO INSOLUTO DEL PRESTAMO 

APLICACION DE LOS RECURSOS 

 
Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 

formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de los Almacenes 
Generales de Depósito. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se describen a continuación: 

A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Balance 
General de los Almacenes Generales de Depósito sin consolidar subsidiarias. 

A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Estado 
de Resultados de los Almacenes Generales de Depósito sin consolidar subsidiarias. 
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Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada para los 
reportes A-1011 RECLASIFICACIONES EN EL BALANCE GENERAL y A-1012 RECLASIFICACIONES EN 
EL ESTADO DE RESULTADOS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 
 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 
formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R12 CONSOLIDACION 

La serie R12 Consolidación tiene como objetivo recabar información financiera consolidada de los 
Almacenes Generales de Depósito, reflejando las eliminaciones de las operaciones intercompañías realizadas 
a efectos de consolidar la información financiera de los Almacenes Generales de Depósito con sus 
Subsidiarias. 

La serie R12 Consolidación se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación 
es trimestral, los cuales se definen a continuación: 

A - 1219 Balance General del Almacén General de Depósito con sus Subsidiarias 

El reporte recaba información del Balance General Consolidado del Almacén General de 
Depósito con sus subsidiarias. Solicita información referente a los conceptos que integran el 
Balance General del Almacén General de Depósito, el Balance General de cada una de sus 
Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la información 
financiera. 

A - 1220 Estado de Resultados del Almacén General de Depósito con sus Subsidiarias 

El reporte recaba información del Estado de Resultados Consolidado del Almacén General de 
Depósito con sus subsidiarias. Solicita información referente a los conceptos que integran el 
Estado de Resultados del Almacén General de Depósito, el Estado de Resultados de cada 
una de sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la 
información financiera. 

 

Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada para los 
reportes A-1219 BALANCE GENERAL DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO CON SUS 
SUBSIDIARIAS y A-1220 ESTADO DE RESULTADOS DEL ALMACEN GENERAL DE DEPOSITO CON 
SUS SUBSIDIARIAS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICACION DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION 
IDENTIFICADOR DE 
SUBSIDIARIAS 

NUMERO DE SUBSIDIARIAS 
CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

SECCION 
INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
TIPO DE SALDO 
TIPO DE MOVIMIENTO 
DATO 
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Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 
formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R13 ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de los Almacenes Generales de Depósito, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 
mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de 
financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de los Almacenes Generales de Depósito como 
negocio en marcha. 

La serie R13 Estados Financieros, se integra por cuatro reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación 

Los reportes A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y A-1312 Estado de Flujos de 
Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral, mientras que los reportes B-1321 
Balance General y B-1322 Estado de Resultados tienen una frecuencia de elaboración y presentación 
mensual. 

Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 

A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este reporte solicita los saldos en pesos (constantes)1 de los movimientos en la inversión de 
los accionistas de los Almacenes Generales de Depósito durante el trimestre reportado. 
Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de los Almacenes Generales de 
Depósito, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

A-1312 Estado de Flujos de Efectivo 

Este reporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 sobre la 
capacidad de los Almacenes Generales de Depósito para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que los Almacenes Generales de Depósito 
utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus necesidades. 

B-1321 Balance General 

Este reporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de los Almacenes Generales de Depósito. Tiene como finalidad 
recabar información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, directas o 
contingentes, así como el patrimonio de los Almacenes Generales de Depósito a una fecha 
determinada, por lo que la información que envíen los Almacenes Generales de Depósito 
deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las mismas 
en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de orden, de tal 
forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan los Almacenes 
Generales de Depósito, así como su estructura financiera. 

B-1322 Estado de Resultados 

Este reporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los diferentes 
conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar información 
sobre las operaciones desarrolladas por los Almacenes Generales de Depósito, mostrando el 
incremento o decremento en el capital de los Almacenes Generales de Depósito, atribuible a 
las operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo que se reporta. 

 

                                                 
1 Cuando exista un entorno inflacionario con base en lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”. 
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Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 
siguientes formularios: 

Para los reportes A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, y A-1312 ESTADO 
DE FLUJOS DE EFECTIVO se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 

Para los reportes B-1321 BALANCE GENERAL y B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se utilizará el 
siguiente formulario de envío 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R14 INFORMACION CUALITATIVA 

La serie R14 Información Cualitativa tiene como objetivo recabar información referente a los datos 
relacionados con el número de funcionarios y empleados contratados por los Almacenes Generales de 
Depósito, el número de sucursales y los datos estadísticos de cada bodega en las que los Almacenes 
Generales de Depósito prestan sus servicios. 

La serie R14 Información Cualitativa, se integra dos reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación. 

El reporte A-1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales tiene una frecuencia de 
elaboración y presentación semestral, mientras que el reporte B-1421 Desagregado de Datos Estadísticos 
de Bodegas tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral. 

Los reportes que integran la serie R14 Información Cualitativa, se describen a continuación 

A-1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales 

Este reporte solicita información referente al número de sucursales, el número de 
funcionarios y empleados registrados al inicio y al final del semestre, así como el número de 
altas y bajas registradas durante el mismo, clasificados por área administrativa y por área 
operativa. 

B-1421 Desagregado de Datos Estadísticos de Bodegas 

Este reporte solicita información referente a cada una de las bodegas en las que los 
Almacenes Generales de Depósito prestan sus servicios, propias y habilitadas, con las que 
se esté operando a la fecha del reporte. 
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Los Almacenes Generales de Depósito llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 
siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A-1413 NUMERO DE FUNCIONARIOS, 
EMPLEADOS Y SUCURSALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION DATOS 
CUALITATIVOS 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE AREA 

DATO 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-1421 DESAGREGADO DE DATOS 
ESTADISTICOS DE BODEGAS 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION INFORMATIVA 
DE LAS BODEGAS 

CLAVE DE LA BODEGA 

NOMBRE DE LA BODEGA 

BODEGA AUTORIZADA PARA DEPOSITO FISCAL 

TIPO DE BODEGA 

SUPERFICIE 

CAPACIDAD 

SECCION UBICACION Y 
SITUACION DE LAS 
BODEGAS 

CALLE Y NUMERO 

COLONIA 

LOCALIDAD 

CODIGO POSTAL 

SITUACION DE LA BODEGA 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 
formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R18 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 

La serie R18 Otras Cuentas por Pagar tiene como objetivo recabar información referente a los 
acreedores diversos y otras cuentas por pagar que los Almacenes Generales de Depósito tengan registrados 
durante el semestre que se reporta. 

La serie R18 Otras Cuentas por Pagar se integra por un reporte cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es semestral, mismo que se describe a continuación: 

B-1821 Desagregado de Otros Acreedores 

Este reporte solicita información operación por operación, de cada uno de los registros que 
integren el concepto “Otros Acreedores Diversos” reportados en el reporte A-111 Catálogo 
Mínimo dentro del rubro de “Acreedores Diversos Y Otras Cuentas Por Pagar”. 
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Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-1821 DESAGREGADO DE OTROS 
ACREEDORES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR 

DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION 

DESAGREGADO 

DEL ACREEDOR 

FECHA DE REGISTRO DE LA OPERACION 

MONEDA 

CLAVE DEL ACREEDOR 

RFC DEL ACREEDOR 

NOMBRE DEL ACREEDOR 

SALDO AL FINAL DEL PERIODO 

EXPECTATIVAS DE PAGO 

 

Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en el correspondiente 
formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R23 DEPOSITO DE BIENES 

La serie R23 Depósito de Bienes tiene como objetivo recabar información referente a los certificados de 
depósito expedidos por la prestación de servicios de almacenamiento, guarda o conservación de bienes o 
mercancías por parte de los Almacenes Generales de Depósito. 

La serie R23 Depósito de Bienes, se integra por dos reportes cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, mismos que se describen a continuación: 

A-2311 Desagregado de Certificados de Depósito 

Este reporte solicita información referente a los certificados por mercancías en bodegas, título 
por título, que el Almacén General de Depósito tenga registrado en el rubro de Depósito de 
Bienes del reporte A-111 Catálogo Mínimo al cierre de cada periodo. Incluyendo los 
certificados de depósito negociables y no negociables expedidos por el Almacén General de 
Depósito a favor de los depositantes de bienes, de mercancías en bodegas, mercancías en 
tránsito o ambos casos. 

B-2321 Desagregado de Bonos de Prenda 

Este reporte solicita información referente a los bonos de prenda, emitidos por los Almacenes 
Generales de Depósito, correspondientes a los certificados de depósito incluidos en el reporte 
A-2311 Desagregado de Certificados de depósito. 
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Los Almacenes Generales de Depósito, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 
siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A-2311 DESAGREGADO DE CERTIFICADOS DE 
DEPOSITO 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS DEL 
DEPOSITANTE Y DEL 
BENEFICIARIO 

CLAVE DEL DEPOSITANTE 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL DEPOSITANTE 
RFC DEL DEPOSITANTE 
CLAVE DEL BENEFICIARIO 
NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL BENEFICIARIO 
RFC DEL BENEFICIARIO 

SECCION DATOS DEL 
CERTIFICADO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 
TIPO DE CERTIFICADO 
CLAVE DEL CREDITO 

SECCION DATOS DE 
LA MERCANCIA 

MERCANCIA DEPOSITADA O EN TRANSITO 
TIPO DE DESIGNACION DE LA MERCANCIA 
TIPO DE DEPOSITO 
DESCRIPCION DE LA MERCANCIA 
CLAVE DE LA BODEGA 
TIPO DE BODEGA 
FECHA DE EXPEDICION DEL CERTIFICADO 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CERTIFICADO 
VALOR DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 
SEGURO DE LA MERCANCIA 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-2321 DESAGREGADO DE BONOS DE PRENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS DEL 
TOMADOR DEL BONO 

CLAVE DEL TOMADOR DEL BONO 

NOMBRE O RAZON SOCIAL DEL TOMADOR DEL BONO 

RFC DE TOMADOR DEL BONO 

SECCION DATOS DEL 
CERTIFICADO DE 
DEPOSITO Y DEL 
BONO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL CERTIFICADO DE DEPOSITO 

NUMERO CONSECUTIVO DEL BONO DE PRENDA 

TIPO DE BODEGA 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL BONO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

TASA BRUTA 

IMPORTE DEL BONO 

 
Los Almacenes Generales de Depósito reportarán la información que se indica en los correspondientes 

formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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ANEXO 8 

REPORTES REGULATORIOS DE ARRENDADORAS FINANCIERAS  

Series Reportes Periodicidad 

Serie R01 Catálogo mínimo.  

A-0111 Catálogo mínimo. Mensual 

Serie R10 Reclasificaciones.  

A-1011 Reclasificaciones en el balance general. Mensual 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. Mensual 

Serie R13 Estados financieros.  

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. Trimestral 

A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

B-1321 Balance general. Mensual 

B-1322 Estado de resultados. Mensual 

 

R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 
conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Arrendadoras Financieras. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

A - 0111 Catálogo Mínimo 

Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 
General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden.  

Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 

• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 

• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 
conceptos contables que sean reportados. 

Las Arrendadoras Financieras llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el siguiente 
formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A – 0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

MONEDA 

DATO 

 

Las Arrendadoras Financieras reportarán la información que se indica en el presente formulario, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     513 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 ACTIVO    
          
 DISPONIBILIDADES   
          
 CAJA       
          
 BANCOS     
          
 OTRAS DISPONIBILIDADES  
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES  
          
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS   
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
          
          
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
          
  EFECTIVO     
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
          
          
 INVERSIONES EN VALORES 
          
 TITULOS PARA NEGOCIAR   
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    Por entregar     
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    Por entregar    
          
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    A recibir    
          
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    Por entregar     
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    Por entregar    
          
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    A recibir    
          
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    Por entregar     
          
          
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
          
          
 DEUDORES POR REPORTO 
          
          
 DERIVADOS     
          
 CON FINES DE NEGOCIACION  
  FUTUROS A RECIBIR   
  OPCIONES    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
          
 CON FINES DE COBERTURA  
  FUTUROS A RECIBIR   
  OPCIONES    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
          
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
          
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
          
  ENTIDADES FINANCIERAS   
   Entidades financieras bancarias  
   Entidades financieras no bancarias 
          
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
          
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 
          
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
          
  ENTIDADES FINANCIERAS   
   Entidades financieras bancarias  
   Entidades financieras no bancarias 
          
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
    Entidades financieras bancarias 
    Entidades financieras no bancarias 
   Entidades gubernamentales  
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
    Otros     
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
          
          
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
          
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  INVERSIONES EN VALORES  
  REPORTOS    
  DERIVADOS    
          
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
          
          
 DEUDORES DIVERSOS   
          
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
          
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
          
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
          
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
          
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
          
  ADEUDOS VENCIDOS   
          
  OTROS DEUDORES   
          
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
          
          
 BIENES ADJUDICADOS   
          
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
          
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
          
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
          
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
          
          
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
          
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS    
  CONSTRUCCIONES   
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO     
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS    
  CONSTRUCCIONES   
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES   
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES   
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
          
 INVERSIONES PERMANENTES 
          
 SUBSIDIARIAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 ASOCIADAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
          
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
          
 SUBSIDIARIAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 ASOCIADAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
          
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
          
          
 OTROS ACTIVOS   
          
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
          
  CARGOS DIFERIDOS   
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento  
   Gastos por emisión de títulos  
   Seguros por amortizar   
   Otros cargos diferidos   
          
  PAGOS ANTICIPADOS    
   Intereses pagados por anticipado   
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado  
   Otros pagos anticipados   
          
  INTANGIBLES    
          
   Crédito mercantil    
    De subsidiarias   
    De asociadas    
          
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias   
    De asociadas    
          
   Gastos de organización   
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
          
   Otros intangibles    
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
          
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
          
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
          
   Beneficios directos a largo plazo  
          
   Beneficios por terminación  
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
          
   Beneficios al retiro   
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro  
          
  OTROS      
          
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
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Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).
 PASIVO    
       
 PASIVOS BURSATILES 
       
       
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
       
 DE CORTO PLAZO 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO
       
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS
       
 DE LARGO PLAZO   
          
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO
       
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS
          
          
 COLATERALES VENDIDOS  
          
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental 
   Deuda bancaria  
   Otros títulos de deuda 
       
 DERIVADOS  
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental 
   Deuda bancaria  
   Otros títulos de deuda 
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros   
       
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
          
          
 DERIVADOS 
       
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  OPCIONES 
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS
       
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  OPCIONES 
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS
       
       
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS
       
       
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES)
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 
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ACCIONISTAS  
       
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS 
  DERIVADOS  
       
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN
       
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR
       
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
       
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE
       
  DEPOSITOS EN GARANTIA  
       
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 
       
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
       
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO
       
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
       
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR
       
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
       
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
       
   Beneficios directos a largo plazo 
       
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
       
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro 
       
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS
   Beneficios directos de corto plazo
   Honorarios y rentas 
   Gastos de promoción y publicidad
   Gastos en tecnología 
   Otras provisiones 
       
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
       
       
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION
       
       
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)
       
       
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS
       
 CREDITOS DIFERIDOS 
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
   Cartera de arrendamiento comercial
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   Cartera de arrendamiento de consumo
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE  
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
       
 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
       
       
 CAPITAL CONTABLE 
       
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
       
 CAPITAL SOCIAL 
       
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
       
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)
       
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
       
       
 CAPITAL GANADO 
       
 RESERVAS DE CAPITAL 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)
       
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
       
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
  VALUACION 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA (1) 
       
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
       
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1)
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 



522     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo  
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
       

Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).
 CUENTAS DE ORDEN 
          
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
          
          
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
          
 DEUDA GUBERNAMENTAL  
 DEUDA BANCARIA   
 OTROS TITULOS DE DEUDA  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS     
          
          
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
          
 DEUDA GUBERNAMENTAL  
 DEUDA BANCARIA   
 OTROS TITULOS DE DEUDA  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS     
          
          
 INGRESO FINANCIERO DEVENGADO NO COBRADO DERIVADO DE LA CARTERA DE ARRENDAMIENTO 

VENCIDA 
          
          
 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
          
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
          
          
 ESTADO DE RESULTADOS 
          
 INGRESOS POR INTERESES 
          
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS     
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO    
  VALORES     
  OTROS ACTIVOS    
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
          
 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
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  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras   
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
          
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
          
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
          
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
          
          
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
          
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE (1) 
          
          
 GASTOS POR INTERESES  
          
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
          
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
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 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
          
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
          
          
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 MOBILIARIO Y EQUIPO   
          
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
          
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1)
          
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES   
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
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 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          
 OPERACIONES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
          
          
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          
 POR SERVICIOS    
          
 PRESTAMOS RECIBIDOS   
          
 COLOCACION DE DEUDA   
          
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
          
          
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
          
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS   
          
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS     
          
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
          
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
          
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
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 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR   
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
          
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
          
          
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
          
 RECUPERACION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
          
 DONATIVOS    
          
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
          
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
          
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
          
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES   
  DE CREDITO MERCANTIL   
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS   
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
          
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
          
          
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
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 HONORARIOS    
          
 RENTAS     
          
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
          
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
          
 GASTOS NO DEDUCIBLES  
          
 GASTOS EN TECNOLOGIA  
          
 DEPRECIACIONES    
          
 AMORTIZACIONES   
          
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
          
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
          
  BENEFICIOS POR TERMINACION  
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
          
  BENEFICIOS AL RETIRO   
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro  
          
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
          
          
 OTROS PRODUCTOS   
          
 RECUPERACIONES   
  IMPUESTOS    
  OTRAS RECUPERACIONES  
          
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  OTROS     
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
          
          
 OTROS GASTOS   
          
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
          
 QUEBRANTOS    
  FRAUDES     
  SINIESTROS    
  OTROS QUEBRANTOS   
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 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
          
 OTRAS PERDIDAS   
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS      
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
          
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
          
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
          
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
          
          
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
          
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
          
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
          
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
          
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
          
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
          
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO    
          
 DISPONIBILIDADES   
          
 CAJA       
          
 BANCOS     
          
 OTRAS DISPONIBILIDADES  
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES  
          
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS   
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
          
          
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
          
  EFECTIVO     
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
          
          
 INVERSIONES EN VALORES 
          
 TITULOS PARA NEGOCIAR   
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    Por entregar     
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    Por entregar    
          
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    A recibir    
          
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
   Otros títulos de deuda   
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    En posición    
    Por entregar     
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    Por entregar    
          
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
   Instrumentos de patrimonio neto   
    En posición     
    A recibir    
          
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    Por entregar     
   Deuda bancaria    
    En posición    
    Por entregar     
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    Por entregar     
          
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental   
    En posición    
    A recibir    
   Deuda bancaria    
    En posición    
    A recibir    
   Otros títulos de deuda   
    En posición    
    A recibir    
          
          
 DEUDORES POR REPORTO 
          
          
 DERIVADOS     
          
 CON FINES DE NEGOCIACION  
  FUTUROS A RECIBIR   
  OPCIONES    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
          
 CON FINES DE COBERTURA  
  FUTUROS A RECIBIR   
  OPCIONES    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
          
          
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
          
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
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  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
          
  ENTIDADES FINANCIERAS   
   Entidades financieras bancarias  
   Entidades financieras no bancarias 
          
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
          
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 
          
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
          
  ENTIDADES FINANCIERAS   
   Entidades financieras bancarias  
   Entidades financieras no bancarias 
          
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES  
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros     
          
 CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  AUTOMOTRIZ    
  OTROS BIENES DE CONSUMO  
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
    Entidades financieras bancarias 
    Entidades financieras no bancarias 
   Entidades gubernamentales  
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
    Otros     
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
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  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA  
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
          
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  INVERSIONES EN VALORES  
  REPORTOS    
  DERIVADOS    
          
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
          
          
 DEUDORES DIVERSOS   
          
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
          
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
          
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
          
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
          
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
          
  ADEUDOS VENCIDOS   
          
  OTROS DEUDORES   
          
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
          
          
 BIENES ADJUDICADOS   
          
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
          
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
          
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
          
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
          
          
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
          
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS    
  CONSTRUCCIONES   
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO     
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS    
  CONSTRUCCIONES   
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO  
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
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  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES   
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES   
  EQUIPO DE TRANSPORTE   
  EQUIPO DE COMPUTO   
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS  
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
          
          
 INVERSIONES PERMANENTES 
          
 SUBSIDIARIAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 ASOCIADAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
          
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
          
 SUBSIDIARIAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 ASOCIADAS    
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
          
          
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
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 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
          
 OTROS ACTIVOS   
          
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
          
  CARGOS DIFERIDOS   
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de arrendamiento  
   Gastos por emisión de títulos  
   Seguros por amortizar   
   Otros cargos diferidos   
          
  PAGOS ANTICIPADOS    
   Intereses pagados por anticipado   
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado  
   Otros pagos anticipados   
          
  INTANGIBLES    
          
   Crédito mercantil    
    De subsidiarias   
    De asociadas    
          
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias   
    De asociadas    
          
   Gastos de organización   
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
          
   Otros intangibles    
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
          
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
          
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
          
   Beneficios directos a largo plazo  
          
   Beneficios por terminación  
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
          
   Beneficios al retiro   
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro  
          
  OTROS      
          
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 
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Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera (CINIF). 

 PASIVO    
          
 PASIVOS BURSATILES  
          
          
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
          
 DE CORTO PLAZO   
          
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
          
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
          
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
          
 DE LARGO PLAZO   
          
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
          
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
          
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
          
          
 COLATERALES VENDIDOS  
          
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental   
   Deuda bancaria    
   Otros títulos de deuda   
          
 DERIVADOS  
  COLATERALES VENDIDOS   
   Deuda gubernamental   
   Deuda bancaria    
   Otros títulos de deuda   
   Instrumentos de patrimonio neto  
   Otros     
          
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
          
          
 DERIVADOS    
          
 CON FINES DE NEGOCIACION  
  FUTUROS A ENTREGAR    
  OPCIONES    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
          
 CON FINES DE COBERTURA  
  FUTUROS A ENTREGAR    
  OPCIONES    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
          
          
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
          
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS  
          
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  INVERSIONES EN VALORES  
  REPORTOS    
  DERIVADOS     
          
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
          
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
          
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES  
          
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
  DEPOSITOS EN GARANTIA   
          
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
          
  DIVIDENDOS POR PAGAR   
          
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
          
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO  
          
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
          
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
          
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
          
   Beneficios directos a largo plazo  
          
   Beneficios por terminación  
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
          
   Beneficios al retiro   
    Pensiones    
    Prima de antigüedad   
    Otros beneficios posteriores al retiro  
          
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo  
   Honorarios y rentas   
   Gastos de promoción y publicidad  
   Gastos en tecnología   
   Otras provisiones   
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  OTROS ACREEDORES DIVERSOS  
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
          
          
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
          
          
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
          
 CREDITOS DIFERIDOS   
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
   Cartera de arrendamiento comercial 
   Cartera de arrendamiento de consumo 
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE  
  OTROS INGRESOS POR APLICAR  
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS  
          
 COBROS ANTICIPADOS   
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS  
          
          
 CAPITAL CONTABLE 
          
 CAPITAL CONTRIBUIDO  
          
 CAPITAL SOCIAL    

          
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 

          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 

          

 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 

          

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 
FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
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 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
          
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
          
          
 CAPITAL GANADO   
          
 RESERVAS DE CAPITAL  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
          
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR  
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
          
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION    
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA (1) 
          
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION    
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
          
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
          
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
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Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 
          
          
 CUENTAS DE ORDEN 
          
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
          
          
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
          
 DEUDA GUBERNAMENTAL  
 DEUDA BANCARIA   
 OTROS TITULOS DE DEUDA  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS     
          
          
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
          
 DEUDA GUBERNAMENTAL  
 DEUDA BANCARIA   
 OTROS TITULOS DE DEUDA  
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS     
          
          
 INGRESO FINANCIERO DEVENGADO NO COBRADO DERIVADO DE LA CARTERA DE ARRENDAMIENTO 

VENCIDA 
          
          
 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
          
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
          
          
 ESTADO DE RESULTADOS 
          
 INGRESOS POR INTERESES 
          
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS     
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO    
  VALORES     
  OTROS ACTIVOS    
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
          
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
          
 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VIGENTE 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
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   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 INTERESES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA COMERCIAL 
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras   
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO  
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL 
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
          
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
          
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
          
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO  
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
          
          
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
          
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE (1) 
          
          
 GASTOS POR INTERESES  
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 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
          
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
          
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
          
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
          
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
          
          
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 MOBILIARIO Y EQUIPO   
          
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
          
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

(1) 
          
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
          
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INGRESO FINANCIERO DEVENGADO SOBRE CARTERA DE ARRENDAMIENTO VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
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  OTRAS ESTIMACIONES   
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          
 OPERACIONES DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO COMERCIAL  
   Actividad empresarial o comercial  
   Entidades financieras    
   Entidades gubernamentales  
          
  CARTERA DE ARRENDAMIENTO DE CONSUMO 
   Adquisición de bienes muebles  
   Automotriz    
   Otros bienes de consumo   
          
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
          
          
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          
 POR SERVICIOS    
          
 PRESTAMOS RECIBIDOS   
          
 COLOCACION DE DEUDA   
          
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
          
          
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
          
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS   
          
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS     
          
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
          
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
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 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
          
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR   
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
          
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
          
          
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
          
 RECUPERACION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE ARRENDAMIENTO 
          
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
          
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
          
 DONATIVOS    
          
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
          
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
          
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
          
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES   
  DE CREDITO MERCANTIL   
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS   
          
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
          
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
          
          
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
          
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
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  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
 HONORARIOS    
          
 RENTAS     
          
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
          
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
          
 GASTOS NO DEDUCIBLES  
          
 GASTOS EN TECNOLOGIA  
          
 DEPRECIACIONES    
          
 AMORTIZACIONES   
          
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
          
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
          
  BENEFICIOS POR TERMINACION  
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
          
  BENEFICIOS AL RETIRO   
   Pensiones    
   Prima de antigüedad   
   Otros beneficios posteriores al retiro  
          
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
          
          
 OTROS PRODUCTOS   
          
 RECUPERACIONES   
  IMPUESTOS    
  OTRAS RECUPERACIONES  
          
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  OTROS     
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
          
          
 OTROS GASTOS   
          
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
          
 QUEBRANTOS    
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  FRAUDES     
  SINIESTROS    
  OTROS QUEBRANTOS   
          
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
          
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
          
 OTRAS PERDIDAS   
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS      
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
          
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
          
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
          
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
          
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
          
          
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
          
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
          
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
          
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
          
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
          
          
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
          
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
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  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

          
R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Arrendadoras 
Financieras. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se describen a continuación: 

A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Balance 
General de las Arrendadoras Financieras sin consolidar subsidiarias. 

A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Estado 
de Resultados de las Arrendadoras Financieras sin consolidar subsidiarias. 

 

Las Arrendadoras Financieras llevarán a cabo el envío de la información relacionada para los reportes 
A-1011 RECLASIFICACIONES EN EL BALANCE GENERAL y A-1012 RECLASIFICACIONES EN EL 
ESTADO DE RESULTADOS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Arrendadoras Financieras reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de 
captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R13 ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Arrendadoras Financieras, su estabilidad y vulnerabilidad; así 
como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de mantener y optimizar 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     547 

 

sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en 
consecuencia determinar la viabilidad de las Arrendadoras Financieras como negocio en marcha. 

La serie R13 Estados Financieros, se integra por cuatro reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación 

Los reportes A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y A-1312 Estado de Flujos de 
Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral, mientras que los reportes B-1321 
Balance General y B-1322 Estado de Resultados tienen una frecuencia de elaboración y presentación 
mensual. 

Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 

A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 
Este reporte solicita los saldos en pesos (constantes)1 de los movimientos en la inversión de 
los accionistas de las Arrendadoras Financieras durante el trimestre reportado. Muestra el 
incremento o decremento en el patrimonio de las Arrendadoras Financieras, derivado de dos 
tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la 
utilidad integral. 

A-1312 Estado de Flujos de Efectivo 
Este reporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 sobre la 
capacidad de las Arrendadoras Financieras para generar el efectivo y los equivalentes de 
efectivo, así como la manera en que las Arrendadoras Financieras utilizan dichos flujos de 
efectivo para cubrir sus necesidades. 

B-1321 Balance General 
Este reporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de las Arrendadoras Financieras. Tiene como finalidad recabar 
información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, directas o 
contingentes, así como el patrimonio de las Arrendadoras Financieras a una fecha 
determinada, por lo que la información que envíen las Arrendadoras Financieras deberá 
mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las mismas en 
cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de orden, de tal forma 
que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan las Arrendadoras 
Financieras, así como su estructura financiera. 

B-1322 Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los diferentes 
conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar información 
sobre las operaciones desarrolladas por las Arrendadora Financieras, mostrando el 
incremento o decremento en el capital de las Arrendadoras Financieras, atribuible a las 
operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo que se reporta. 

 
Las Arrendadoras Financieras llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes 

formularios: 

Para los reportes A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, y A-1312 ESTADO 
DE FLUJOS DE EFECTIVO se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
TIPO DE SALDO 
DATO 

 
Para los reportes B-1321 BALANCE GENERAL y B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se utilizará el 

siguiente formulario de envío 

INFORMACION SOLICITADA 

                                                 
1 Cuando exista un entorno inflacionario con base en lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la Inflación” 
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SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
DATO 

 
Las Arrendadoras Financieras reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

ANEXO 9 

REPORTES REGULATORIOS DE EMPRESAS DE FACTORAJE FINANCIERO 

Series Reportes Periodicidad

Serie R01 Catálogo mínimo.  

A-0111 Catálogo mínimo. Mensual 

Serie R10 Reclasificaciones.  

A-1011 Reclasificaciones en el balance general. Mensual 

A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. Mensual 

Serie R13 Estados financieros.  

A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. Trimestral 

A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral 

B-1321 Balance general. Mensual 

B-1322 Estado de resultados. Mensual 

 

R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 
conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Empresas de Factoraje Financiero. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

A - 0111 Catálogo Mínimo 

Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 
General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 

Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 

• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 

• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 

Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 
conceptos contables que sean reportados. 

Las Empresas de Factoraje Financiero llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el 
siguiente formulario: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A – 0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     549 

 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

MONEDA 

DATO 

 

Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en el presente formulario, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
 ACTIVO   
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO   
 VALORES    
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
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   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
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   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA  
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE FACTORAJE  
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   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
       
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS 
  DERIVADOS 
       
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN
       
 DEUDORES DIVERSOS 
       
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
       
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS
       
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES
       
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL
       
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION
       
  ADEUDOS VENCIDOS 
       
  OTROS DEUDORES 
       
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO
       
       
 BIENES ADJUDICADOS  
       
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS
       
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
       
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
       
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)
       
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
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  CONSTRUCCIONES EN PROCESO
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO  
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
         
 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
         
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de factoraje 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
         
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
         
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
   Beneficios directos a largo plazo 
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   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  OTROS    
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 

 PASIVO   
         
 PASIVOS BURSATILES 
       
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS  
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR   
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS
       
       
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
         
  AFORO    
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 
         
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
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   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE COBRADOS POR ANTICIPADO 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
  OTROS INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
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 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         

 CAPITAL GANADO  

         

 RESERVAS DE CAPITAL 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 

         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 

  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA(1) 

         

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 
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COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 

         

 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma 
de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y 
Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

         
 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
 INGRESOS POR INTERESES 
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 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
         
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
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 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
         
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
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 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE  
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
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  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
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 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  
         
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
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  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
         
         
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES    
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS    
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
  EN ASOCIADAS    
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
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 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO   
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA     
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
         
 EFECTIVO   
 VALORES    
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
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    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
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   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 DERIVADOS   
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
  ANTICIPOS A CLIENTES POR CONTRATOS DE PROMESA DE FACTORAJE 
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 CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA  
         
 ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
 ENTIDADES FINANCIERAS 
  CON RECURSO   
  SIN RECURSO   
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 DEUDORES DIVERSOS  
         
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS  
         
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
         
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
         
  ADEUDOS VENCIDOS  
         
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
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 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)
      
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES
      
      
 OTROS ACTIVOS 
      
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES
      
  CARGOS DIFERIDOS 
   Descuento por amortizar en títulos colocados
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del contrato de factoraje
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar 
   Otros cargos diferidos 
      
  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado
   Otros pagos anticipados 
      
  INTANGIBLES 
   Crédito mercantil 
    De subsidiarias 
    De asociadas 
      
   Revaluación del crédito mercantil (1)
    De subsidiarias 
    De asociadas 
      
   Gastos de organización 
   Revaluación de gastos de organización (1)
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1)
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   Otros intangibles 
   Revaluación de otros intangibles (1)
   Amortización acumulada de otros intangibles
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)
      
      
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO
      
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS
      
   Beneficios directos a largo plazo
      
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
      
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro 
      
  OTROS  
      
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 

         
 PASIVO   
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
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 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR   
  OPCIONES   
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
         
  AFORO    
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
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  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 
         
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
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  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE COBRADOS POR ANTICIPADO 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
  OTROS INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 



576     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos 
         
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA(1) 
         
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 

         
 CUENTAS DE ORDEN 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS 
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
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 OTROS    
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VIGENTE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
         
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
   Anticipos a clientes por contratos de promesa de factoraje 
         
 INTERESES DE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
  ENTIDADES FINANCIERAS  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
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  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CONTRATO DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE FACTORAJE  
   Actividad empresarial o comercial 
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
   Entidades financieras  
    Con recurso   
    Sin recurso   
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CARTERA DE FACTORAJE VENCIDA 
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  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 CARTERA DE FACTORAJE  
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
  ENTIDADES FINANCIERAS  
   Con recurso   
   Sin recurso   
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
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 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE FACTORAJE 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRA INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
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 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES  
         
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
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  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
         
         
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES    
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS    
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

         

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

         

         

 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         

 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
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   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

  EN ASOCIADAS    

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 
Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 

R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Empresas de 
Factoraje Financiero. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se describen a continuación: 

A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 
Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Balance 
General de las Empresas de Factoraje Financiero sin consolidar subsidiarias. 

A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Estado 
de Resultados de las Empresas de Factoraje Financiero sin consolidar subsidiarias. 

 
Las Empresas de Factoraje Financiero llevarán a cabo el envío de la información relacionada para los 

reportes A-1011 RECLASIFICACIONES EN EL BALANCE GENERAL y A-1012 RECLASIFICACIONES EN 
EL ESTADO DE RESULTADOS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 
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SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 
Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en el correspondiente 

formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R13 ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Empresas de Factoraje Financiero, su estabilidad y 
vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de 
mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes 
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Empresas de Factoraje Financiero como 
negocio en marcha. 

La serie R13 Estados Financieros, se integra por cuatro reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación 

Los reportes A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y A-1312 Estado de Flujos de 
Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral, mientras que los reportes B-1321 
Balance General y B-1322 Estado de Resultados tienen una frecuencia de elaboración y presentación 
mensual. 

Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 
A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este reporte solicita los saldos en pesos (constantes)1 de los movimientos en la inversión de 
los accionistas de las Empresas de Factoraje Financiero durante el trimestre reportado. 
Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de las Empresas de Factoraje 
Financiero, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

A-1312 Estado de Flujos de Efectivo 
Este reporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 sobre la 
capacidad de las Empresas de Factoraje Financiero para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las Empresas de Factoraje Financiero 
utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus necesidades. 

B-1321 Balance General 
Este reporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de las Empresas de Factoraje Financiero. Tiene como finalidad 
recabar información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, directas o 
contingentes, así como el patrimonio de las Empresas de Factoraje Financiero a una fecha 
determinada, por lo que la información que envíen las Empresas de Factoraje Financiero 
deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las mismas 
en cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de orden, de tal 
forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan las Empresas de 
Factoraje Financiero, así como su estructura financiera. 

                                                 
1 Cuando exista un entorno inflacionario con base en lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la Inflación” 
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B-1322 Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los diferentes 
conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar información 
sobre las operaciones desarrolladas por las Empresas de Factoraje Financiero, mostrando el 
incremento o decremento en el capital de las Empresas de Factoraje Financiero, atribuible a 
las operaciones efectuadas por éstas, durante el periodo que se reporta. 

 
Las Empresas de Factoraje Financiero llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los 

siguientes formularios: 
Para los reportes A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, y A-1312 ESTADO 

DE FLUJOS DE EFECTIVO se utilizará el siguiente formulario de envío: 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
TIPO DE SALDO 
DATO 

 
Para los reportes B-1321 BALANCE GENERAL y B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se utilizará el 

siguiente formulario de envío 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 
Las Empresas de Factoraje Financiero reportarán la información que se indica en los correspondientes 

formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de 
información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que 
en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

ANEXO 11 

REPORTES REGULATORIOS DE CASAS DE CAMBIO 

Series Reportes Periodicidad 
Serie R01 Catálogo mínimo  

A-0111 Catálogo mínimo. Mensual 
Serie R02 Disponibilidades  

B-0221 Desagregado de caja, billetes y monedas extranjeros y piezas 
metálicas acuñadas en forma de moneda, por sucursal 

Mensual 

C-0231 Desagregado de remesas en camino Mensual 
D-0241 Desagregado de conciliación bancaria Mensual 

Serie R05 Cuentas por cobrar  
B-0521 Desagregado de cuentas por cobrar Mensual 

Serie R10 Reclasificaciones  
A-1011 Reclasificaciones en el balance general Mensual 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados Mensual 

Serie R12 Consolidación  
A-1219 Balance general de la Casa de Cambio con sus subsidiarias. Trimestral 
A-1220 Estado de resultados de la Casa de Cambio con sus subsidiarias Trimestral 

Serie R13 Estados financieros  
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. Trimestral 
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A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral 
B-1321 Balance general Mensual 
B-1322 Estado de resultados Mensual 

Serie R14 Información cualitativa  
A-1413 Número de funcionarios, empleados y sucursales. Semestral 

 
R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 
conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Casas de Cambio. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

A - 0111 Catálogo Mínimo 
Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 
General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 
Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 
• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 
• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 
Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 
Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el siguiente formulario: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A – 0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
MONEDA 
DATO 

 
Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el presente formulario, ajustándose a las 

características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se presentan en el 
sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a conocer la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
 A C T I V O  
         
 DISPONIBILIDADES  
         
 CAJA, BILLETES Y MONEDAS 
         
  CAJA     
         
  BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS  
         
 BANCOS    
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
         
  REMESAS EN CAMINO  
         
  METALES FINOS AMONEDADOS 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
  DIVISAS A RECIBIR  
   A 24 horas   
   A 48 horas   
         
  DIVISAS A ENTREGAR  
   A 24 horas   
   A 48 horas   
         
  DISPONIBILIDADES DADAS EN GARANTIA 
         
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
   Instrumentos de patrimonio neto  
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
    En posición    
    Por entregar   
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
 DEUDORES POR REPORTO 
         
         
 CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
         
 DEUDORES DIVERSOS  
         
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
         
  OTROS DEUDORES  
        
 ADEUDOS VENCIDOS  
         
  POR DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
         
  POR REMESAS EN CAMINO 
         
  POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS 
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
 INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
         
 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
         
  CARGOS DIFERIDOS  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
         
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados  
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil   
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas   
         
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización  
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
         
   Otros intangibles   
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
         
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  OTROS    
         
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano
para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

         
 P A S I V O  
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
 DE LARGO PLAZO  
         
         
 COLATERALES VENDIDOS  
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA

DE ACCIONISTAS  
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas   
   A 48 horas   
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  CUENTAS POR PAGAR A EMISORES DE CHEQUES DE VIAJERO 
         
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES  
         
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION 
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
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Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
         
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  ACREEDORES NO IDENTIFICADOS 
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
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 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo
de Normas de Información Financiera (CINIF). 

 CUENTAS DE ORDEN 
         
 CHEQUES DE VIAJERO EN CONSIGNACION 
         
         
 GIROS EN TRANSITO 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 DIVISAS A ENTREGAR POR VENTAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
 A 48 HORAS   
         
         
 DIVISAS A RECIBIR POR COMPRAS DIFERIDAS 
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 A 24 HORAS   
 A 48 HORAS   
         
         
 POSICION DE DIVISAS 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
         
 DOCUMENTOS A COBRANZA (SALVO BUEN COBRO) 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS  
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 POR METALES FINOS AMONEDADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 POR VALUACION DE METALES FINOS AMONEDADOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS (1) 
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
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 UTILIDAD POR VALORIZACION 
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO Y REMESAS 
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 CHEQUES DE VIAJERO   
         
 SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1)
       
       
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
       
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
       
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
       
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1)
       
       
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
       
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
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  COLATERALES VENDIDOS 
       
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO
       
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO
       
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
       
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1)
       
       
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION
       
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
       
 DONATIVOS 
       
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES
       
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS
       
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS
       
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO
  DE BIENES INMUEBLES 
  DE CREDITO MERCANTIL 
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION
  DE OTROS ACTIVOS 
       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
       
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
       
 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         



598     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
Subreporte: CATALOGO MINIMO

R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional y Udis valorizadas en pesos 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES    
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
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 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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 A C T I V O 
       
 DISPONIBILIDADES 
       
 CAJA, BILLETES Y MONEDAS 
       
  CAJA   
       
  BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS 
       
 BANCOS  
       
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
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  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO
       
  REMESAS EN CAMINO 
       
  METALES FINOS AMONEDADOS 
       
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
       
  DIVISAS A RECIBIR 
   A 24 horas 
   A 48 horas 
       
  DIVISAS A ENTREGAR 
   A 24 horas 
   A 48 horas 
       
  DISPONIBILIDADES DADAS EN GARANTIA
       
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
       
       
 INVERSIONES EN VALORES 
       
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    Por entregar 
       
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    A recibir 
   Deuda bancaria 
    En posición 
    A recibir 
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    A recibir 
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    A recibir 
       
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    Por entregar 
       
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    A recibir 
   Deuda bancaria 
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    En posición 
    A recibir 
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    A recibir 
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    A recibir 
       
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
       
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    A recibir 
   Deuda bancaria 
    En posición 
    A recibir 
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    A recibir 
       
       
 DEUDORES POR REPORTO 
       
       
 CUENTAS POR COBRAR  
       
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas 
   A 48 horas 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS 
       
 DEUDORES DIVERSOS 
       
  COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES
       
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES
       
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL
       
  OTROS DEUDORES 
       
 ADEUDOS VENCIDOS 
       
  POR DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO
       
  POR REMESAS EN CAMINO 
       
  POR TRANSFERENCIAS ELECTRONICAS
       
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO
       
       
 BIENES ADJUDICADOS  
       
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS
       
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
       
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
       
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)
       
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
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 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO  
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
  CONSTRUCCIONES 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
       
       
 INVERSIONES PERMANENTES  
       
 SUBSIDIARIAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 ASOCIADAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
       
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA
       
 SUBSIDIARIAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 ASOCIADAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
       
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)
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 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
       
 OTROS ACTIVOS 
       
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES
       
  CARGOS DIFERIDOS 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable
   Seguros por amortizar 
   Otros cargos diferidos 
       
  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
       
  INTANGIBLES 
   Crédito mercantil 
    De subsidiarias 
    De asociadas 
       
   Revaluación del crédito mercantil (1)
    De subsidiarias 
    De asociadas 
       
   Gastos de organización 
   Revaluación de gastos de organización (1)
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1)
       
   Otros intangibles 
   Revaluación de otros intangibles (1)
   Amortización acumulada de otros intangibles
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)
       
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO
       
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
       
   Beneficios directos a largo plazo
       
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
       
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro 
       
  OTROS  
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de
Información Financiera (CINIF). 

 P A S I V O 
       
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
       
 DE CORTO PLAZO 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO
       
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS
       
 DE LARGO PLAZO 
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  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO
       
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS
       
       
 PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
       
 DE CORTO PLAZO 
       
 DE LARGO PLAZO 
       
       
 COLATERALES VENDIDOS  
       
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental 
   Deuda bancaria 
   Otros títulos de deuda 
       
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
       
       
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES)
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS  
       
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
   A 24 horas 
   A 48 horas 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS 
       
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR
       
  CUENTAS POR PAGAR A EMISORES DE CHEQUES DE VIAJERO
       
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
       
  PASIVOS DERIVADOS DE LA OPERACION
       
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE
       
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
       
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 
       
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
       
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO
       
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
       
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR
       
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR
       
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
       
   Beneficios directos a largo plazo
       
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
       
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro
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  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS
   Beneficios directos de corto plazo
   Honorarios y rentas 
   Gastos de promoción y publicidad
   Gastos en tecnología 
   Otras provisiones 
       
  ACREEDORES NO IDENTIFICADOS 
       
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
       
       
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)
       
       
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS
       
 CREDITOS DIFERIDOS 
       
 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
       
 CAPITAL CONTABLE 
       
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
       
 CAPITAL SOCIAL 
       
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1)
       
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)
       
       
 CAPITAL GANADO 
       
 RESERVAS DE CAPITAL 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)
       
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1)
       
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
  VALUACION 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

(1) 
       
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 

 CUENTAS DE ORDEN 
         
 CHEQUES DE VIAJERO EN CONSIGNACION 
         
         
 GIROS EN TRANSITO 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
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 DIVISAS A ENTREGAR POR VENTAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
 A 48 HORAS   
         
         
 DIVISAS A RECIBIR POR COMPRAS DIFERIDAS 
         
 A 24 HORAS   
 A 48 HORAS   
         
         
 POSICION DE DIVISAS 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
         
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
         
         
 OPERACIONES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
         
 DOCUMENTOS A COBRANZA (SALVO BUEN COBRO) 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS  
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 POR METALES FINOS AMONEDADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 POR VALUACION DE METALES FINOS AMONEDADOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS (1) 
         
         
 INGRESOS POR INTERESES 
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 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION 
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS DE ACCIONISTAS 
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN FINANCIERO 

(SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN FINANCIERO 

(SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 

(1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO Y REMESAS 
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 CHEQUES DE VIAJERO   
         
 SERVICIOS DE DISTRIBUCION DE ACCIONES DE SOCIEDADES DE INVERSION 
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
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 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES 
  TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 COSTOS DE TRANSACCION 
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES  
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
         
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN 

FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
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 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES    
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
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 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  OTRAS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

Y ASOCIADAS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas
de Información Financiera (CINIF). 

 
R02 DISPONIBILIDADES 

La serie R02 Disponibilidades tiene como objetivo recabar información referente a los datos relacionados 
con los conceptos de caja, billetes y monedas extranjeros, depósitos en entidades financieras efectuados en 
el país o en el extranjero representados en efectivo, así como también la compra de divisas y otras 
disponibilidades de cobro inmediato, remesas en camino y metales finos amonedados que tengan registradas 
las Casas de Cambio. 

La serie R02 Disponibilidades, se integra tres reportes cuya frecuencia de elaboración y presentación es 
mensual, los cuales se detallan a continuación: 
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B-0221 Desagregado de Caja, Billetes y Monedas Extranjeros y Metales Finos Amonedados 
por Sucursal 
En este reporte, se debe informar por cada sucursal con la que cuente la Casa de Cambio, el 
saldo al cierre del periodo que se tenga en los siguientes conceptos: Caja, Billetes y Monedas 
Extranjeros y Metales Finos Amonedados registrados y reportados en el reporte A-111 
Catálogo Mínimo. 

C-0231 Desagregado de Remesas en Camino 
Este reporte solicita información referente a cada carta remesa o ficha de depósito que 
integre el saldo del concepto Remesas en Camino, registrados en el reporte A-111 Catálogo 
Mínimo de conformidad con los Criterios Contables aplicables a las Casas de Cambio.  

D-0241 Desagregado de Conciliación Bancaria 
Este reporte solicita información referente a las conciliaciones bancarias de cada una de las 
cuentas que la Casa de Cambio tenga registradas en el concepto de Bancos del reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, presentando los montos en forma agregada por cada tipo de 
partida en conciliación incluyendo los saldos en bancos y libros en moneda de origen y en 
moneda nacional. 

 
Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0221 DESAGREGADO DE CAJA, BILLETES Y 

MONEDAS EXTRANJEROS Y METALES FINOS AMONEDADOS POR SUCURSAL 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS A 
REPORTAR 

CLAVE DE LA SUCURSAL 
CAJA 
BILLETES Y MONEDAS EXTRANJEROS 
METALES FINOS AMONEDADOS 
SALDO TOTAL AL CIERRE DEL PERIODO 
SALDO PROMEDIO DIARIO MENSUAL 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C-0231 DESAGREGADO DE REMESAS EN 

CAMINO 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS 
DE LA REMESA 

REFERENCIA DE CARTA REMESA O FICHA DE DEPOSITO 
CLAVE DE LA INSTITUCION POR REMESA 
NUMERO DE CUENTA 
MONEDA 
FECHA DE ENVIO 
FECHA DE DEPOSITO 
MONTO EN MONEDA DE ORIGEN 
MONTO EN MONEDA NACIONAL 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE D-0241 DESAGREGADO DE CONCILIACION 

BANCARIA 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO  

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 
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SECCION DATOS 
INSTITUCION EN 
CONCILIACION 

CLAVE DE LA INSTITUCION POR CONCILIACION 

NUMERO DE CUENTA 

SECCION DATOS 
CONCILIADORES 

MONEDA 

NUMERO DE OPERACIONES 

TIPO DE PARTIDA 

MONTO EN MONEDA DE ORIGEN 

MONTO EN MONEDA NACIONAL 

 
Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R05 CUENTAS POR COBRAR 
La serie R05 Cuentas por Cobrar tiene como objetivo recabar información referente a los derechos 

exigibles por otorgamiento de préstamo o cualquier otra partida asociada y, en su caso, la estimación por 
irrecuperabilidad o difícil cobro de las Casas de Cambio. 

La serie R05 Cuentas por Cobrar se integra por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se describe a continuación: 

B-0521 Desagregado de Cuentas por Cobrar 
Este reporte solicita información referente a los deudores que integran el rubro de Cuentas por 
Cobrar de la Casa de Cambio, en particular de los conceptos de préstamos y otros adeudos 
del personal, otros deudores, adeudos vencidos por documentos de cobro inmediato, adeudos 
vencidos por remesas en camino y adeudos vencidos por transferencias electrónicas, así 
como la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro, registrados en el reporte A-0111 
Catálogo Mínimo. 

 
Las Casas de Cambio, llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el siguiente formulario: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0521 DESAGREGADO CUENTAS 

POR COBRAR 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION INFORMACION 
DESAGREGADA DE LAS 
CUENTAS POR COBRAR 

FECHA DE OPERACION 

FECHA DEL REGISTRO DE LA OPERACION 

MONEDA 

CLASIFICACION CONTABLE 

RFC DEL DEUDOR 

NOMBRE DEL DEUDOR 

DESCRIPCION DE LA OPERACION 

ANTIGÜEDAD DE SALDOS 

SALDO FINAL EN MONEDA DE ORIGEN 

SALDO FINAL EN MONEDA NACIONAL 

ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 

Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario, 
ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R10 RECLASIFICACIONES 
La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Casas de Cambio. 
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La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se describen a continuación: 

A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 
Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Balance 
General de las Casas de Cambio sin consolidar subsidiarias. 

A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Estado de 
Resultados de las Casas de Cambio sin consolidar subsidiarias. 

 
Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada para los reportes A-1011 

RECLASIFICACIONES EN EL BALANCE GENERAL y A-1012 RECLASIFICACIONES EN EL ESTADO DE 
RESULTADOS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 
Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de captura, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R12 CONSOLIDACION 

La serie R12 Consolidación tiene como objetivo recabar información financiera consolidada de las Casas 
de Cambio, reflejando las eliminaciones de las operaciones intercompañías realizadas a efectos de consolidar 
la información financiera de las Casas de Cambio con sus Subsidiarias. 

La serie R12 Consolidación se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación 
es trimestral, los cuales se definen a continuación: 

A - 1219 Balance General de la Casa de Cambio con sus Subsidiarias 
El reporte recaba información referente al Balance General Consolidado de las Casas de 
Cambio con sus subsidiarias. Solicita información referente a los conceptos que integran el 
Balance General de las Casas de Cambio, el Balance General de cada una de sus 
Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la información 
financiera. 

A - 1220 Estado de Resultados de la Casa de Cambio con sus Subsidiarias 
El reporte recaba información referente al Estado de Resultados Consolidado de las Casas 
de Cambio con sus subsidiarias. Solicita información referente a los conceptos que integran 
el Estado de Resultados de las Casas de Cambio, el Estado de Resultados de cada una de 
sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la información 
financiera. 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada para los reportes A-1219 
BALANCE GENERAL DE LA CASA DE CAMBIO CON SUS SUBSIDIARIAS y A-1220 ESTADO DE 
RESULTADOS DE LA CASA DE CAMBIO CON SUS SUBSIDIARIAS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICACION DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
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SECCION 
IDENTIFICADOR DE 
SUBSIDIARIAS 

NUMERO DE SUBSIDIARIAS 
CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

SECCION 
INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
TIPO DE SALDO 
TIPO DE MOVIMIENTO 
DATO 

 
Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario de captura, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R13 ESTADOS FINANCIEROS 
La serie R13 Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 

(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Casas de Cambio, su estabilidad y vulnerabilidad; así como, su 
efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la capacidad de mantener y optimizar sus 
recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes de financiamiento y, en consecuencia 
determinar la viabilidad de las Casas de Cambio como negocio en marcha. 

La serie R13 Estados Financieros, se integra por cuatro reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación 

Los reportes A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y A-1312 Estado de Flujos de 
Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral, mientras que los reportes 
B-1321 Balance General y B-1322 Estado de Resultados tienen una frecuencia de elaboración y 
presentación mensual. 

Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 
A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 

Este reporte solicita los saldos en pesos (constantes)1 de los movimientos en la inversión de 
los accionistas de las Casas de Cambio durante el trimestre reportado. Muestra el incremento 
o decremento en el patrimonio de las Casas de Cambio, derivado de dos tipos de 
movimientos: inherentes a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la utilidad 
integral. 

A-1312 Estado de Flujos de Efectivo 
Este reporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 sobre la 
capacidad de las Casas de Cambio para generar el efectivo y los equivalentes de efectivo, 
así como la manera en que las Casas de Cambio utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir 
sus necesidades. 

B-1321 Balance General 
Este reporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de las Casas de Cambio. Tiene como finalidad recabar 
información acerca de los bienes y derechos, de las obligaciones reales, directas o 
contingentes, así como el patrimonio de las Casas de Cambio a una fecha determinada, por 
lo que la información que envíen las Casas de Cambio deberá mostrar de manera adecuada 
y sobre bases consistentes, la posición de las mismas en cuanto a su activo, pasivo y capital 
contable, así como de las cuentas de orden, de tal forma que se puedan evaluar los recursos 
económicos con que cuentan las Casas de Cambio, así como su estructura financiera. 

B-1322 Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los diferentes 
conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar información 
sobre las operaciones desarrolladas por las Casas de Cambio, mostrando el incremento o 
decremento en el capital de las Casas de Cambio, atribuible a las operaciones efectuadas 
por éstas, durante el periodo que se reporta. 

Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada en los siguientes formularios: 
Para los reportes A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, y A-1312 ESTADO 

DE FLUJOS DE EFECTIVO se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL PERIODO 

                                                 
1 Cuando exista un entorno inflacionario con base en lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la Inflación” 
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REPORTE CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 
Para los reportes B-1321 BALANCE GENERAL y B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se utilizará el 

siguiente formulario de envío 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 
Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en los correspondientes formularios, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) 

R14 INFORMACION CUALITATIVA 

La serie R14 Información Cualitativa tiene como objetivo recabar información referente a los datos 
relacionados con el número de funcionarios y empleados contratados por las Casas de Cambio, así como el 
número de sucursales en las que las Casas de Cambio prestan sus servicios. 

La serie R14 Información Cualitativa, se integra un reporte cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es semestral, el cual se detalla a continuación: 

A-1413 Número de Funcionarios, Empleados y Sucursales 
Este reporte solicita información referente al número de sucursales, el número de 
funcionarios y empleados registrados al inicio y al final del semestre, así como el número
de altas y bajas registradas durante el mismo, clasificados por área administrativa y por área 
operativa. 

 
Las Casas de Cambio llevarán a cabo el envío de la información relacionada en el siguiente formulario: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A-1413 NUMERO DE FUNCIONARIOS, 

EMPLEADOS Y SUCURSALES 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION DATOS 
CUALITATIVOS 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE AREA 

DATO 

 
Las Casas de Cambio reportarán la información que se indica en el correspondiente formulario, 

ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío de información, se 
presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el que en su caso de a 
conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

ANEXO 12 

REPORTES REGULATORIOS DE SOFOLES NO VINCULADAS 

Series Reportes Periodicidad
Serie R01 Catálogo mínimo.  
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A-0111 Catálogo mínimo. Mensual
Serie R04 Cartera de crédito.  

B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento Mensual
B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad Mensual
C-0442 Alta de créditos comerciales Mensual
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales Mensual
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda Mensual
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda Mensual
H-0493 Baja de créditos a la vivienda Mensual

Serie R08 Captación.  
D-0841 Desagregado de préstamos bancarios y de otros organismos. Trimestral
E-0851 Desagregado de emisiones bursátiles. Trimestral

Serie R10 Reclasificaciones.  
A-1011 Reclasificaciones en el balance general. Mensual
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados. Mensual

Serie R12 Consolidación.  
A-1219 Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No 

Vinculada con sus Subsidiarias 
Trimestral

A-1220 Estado de Resultados de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No 
Vinculada con sus Subsidiarias  

Trimestral

Serie R13 Estados financieros.  
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable. Trimestral
A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral
B-1321 Balance general. Mensual
B-1322 Estado de resultados. Mensual
 

R01 CATALOGO MINIMO 
La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 

conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

A - 0111 Catálogo Mínimo 
Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 
General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 
Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 
• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 
• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 
Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 
Las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada en el siguiente formulario: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A – 0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
MONEDA 
DATO 

 
Las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en el 

presente formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNVB). 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos
       
 ACTIVO 
       
 DISPONIBILIDADES 
       
 CAJA   
       
 BANCOS  
       
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
       
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
       
       
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
 EFECTIVO  
 VALORES  
 OTROS ACTIVOS 
       
       
 INVERSIONES EN VALORES 
       
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    Por entregar 
       
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    A recibir 
   Deuda bancaria 
    En posición 
    A recibir 
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    A recibir 
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    A recibir 
       
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    Por entregar 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos
       
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos
       
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS
       
       
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
       
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION
   Actividad empresarial o comercial
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente 
    Otros  
       
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía
    Créditos a estados y municipios o con su garantía
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros  
       
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS
   Actividad empresarial o comercial
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente 
    Otros  
       
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía
    Créditos a estados y municipios o con su garantía
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros  
       
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION
   Tarjeta de crédito 
   Personales 
   Automotriz 
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
       
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS
   Tarjeta de crédito 
   Personales 
   Automotriz 
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
       
 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION
   Media y residencial 
   De interés social 
       
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS
   Media y residencial 
   De interés social 
       
       
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
       
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente 
   Otros  
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos
       
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados

o municipios 
   Otros    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  OTROS CREDITOS DE CONSUMO 
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
         
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
         
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
         
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
         
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     621 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos
       
 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION
       
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS
       
       
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
       
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS 
  DERIVADOS  
       
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN
       
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS 
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
       
 DEUDORES DIVERSOS 
       
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO 

CREDITICIAS 
       
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS
       
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES
       
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL
       
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION
       
  ADEUDOS VENCIDOS 
       
  OTROS DEUDORES 
       
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO
       
  DERECHOS DE COBRO 
   Derechos fiduciarios 
   Derivados de créditos deteriorados
   Otros derechos de cobro 
       
  DEUDORES DIVERSOS 
       
       
 BIENES ADJUDICADOS  
       
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
       
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
       
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
       
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1)
       
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
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  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO  
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE  
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
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 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)
       
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
       
 OTROS ACTIVOS 
       
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES
       
  CARGOS DIFERIDOS 
   Descuento por amortizar en títulos colocados
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito 
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas de crédito
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar 
   Otros cargos diferidos 
       
  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
       
  INTANGIBLES 
   Crédito mercantil 
    De subsidiarias 
    De asociadas 
       
   Revaluación del crédito mercantil (1)
    De subsidiarias 
    De asociadas 
       
   Gastos de organización 
   Revaluación de gastos de organización (1)
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1)
       
   Otros intangibles 
   Revaluación de otros intangibles (1)
   Amortización acumulada de otros intangibles
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)
       
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO
       
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
       
   Beneficios directos a largo plazo
       
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
       
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro 
       
  OTROS   
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo
de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO 
       
 PASIVOS BURSATILES 
       
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
       
 DE CORTO PLAZO 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO
       
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
       
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS
       
 DE LARGO PLAZO 
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE
       
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO
       
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
       
   PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS
       
       
 COLATERALES VENDIDOS 
       
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental 
   Deuda bancaria 
   Otros títulos de deuda 
       
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental 
   Deuda bancaria 
   Otros títulos de deuda 
   Instrumentos de patrimonio neto
   Otros  
       
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
       
       
 DERIVADOS  
       
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR 
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR
  OPCIONES 
  SWAPS  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS
       
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR 
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR
  OPCIONES 
  SWAPS  
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS
       
       
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS
       
       
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION
       
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS
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 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES)
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
       
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS 
  DERIVADOS 
       
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN
       
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR
       
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
   Avales  
   Administración de bienes 
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios 
       
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES
       
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE
       
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
       
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS
       
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
       
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO
       
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO
       
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR
       
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
       
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo
       
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
       
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro 
       
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS
   Beneficios directos de corto plazo
   Honorarios y rentas 
   Gastos de promoción y publicidad
   Gastos en tecnología 
   Otras provisiones 
       
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS
       
       
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION
       
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA
  NO CONVERTIBLES 
       
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO)
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 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS
       
 CREDITOS DIFERIDOS 
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETAS DE CREDITO
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
       
 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
       
       
 CAPITAL CONTABLE 
       
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
       
 CAPITAL SOCIAL 
       
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1)
       
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1)
       
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1)
       
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
       
       
 CAPITAL GANADO 
       
 RESERVAS DE CAPITAL 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1)
       
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
       
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
  VALUACION 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA

LA VENTA(1) 
       
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1)
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1)
       
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS 
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1)
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para
la Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).
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 CUENTAS DE ORDEN
       
 AVALES OTORGADOS 
       
       
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES
       
       
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
       
       
 BIENES EN FIDEICOMISO  
       
       
 BIENES EN ADMINISTRACION 
       
 BIENES EN ADMINISTRACION 
       
       
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA 
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO
 OTROS  
       
       
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA 
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO
 OTROS  
       
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
       
       
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
       
       
 ESTADO DE RESULTADOS 
       
 INGRESOS POR INTERESES 
       
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS  
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
       
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN
  EFECTIVO 
  VALORES  
  OTROS ACTIVOS 
       
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO
       
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
       
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE
       
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción
    Actividad empresarial o comercial
    Entidades gubernamentales
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   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
         
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO  
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
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 GASTOS POR INTERESES 
       
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES
       
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS
       
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA
  NO CONVERTIBLES 
       
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA
  PASIVOS BURSATILES  
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
       
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA
       
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
       
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1)
       
       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO)
       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR)  
       
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
       
       
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS
       
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
       
  CARTERA DE CREDITO 
   Créditos comerciales 
    Créditos comerciales sin restricción
      Actividad empresarial o comercial 
      Entidades gubernamentales 
    Créditos comerciales restringidos
      Actividad empresarial o comercial 
      Entidades gubernamentales 
       
   Créditos de consumo 
    Créditos de consumo sin restricción
     Tarjeta de crédito 
     Personales 
     Automotriz 
     Adquisición de bienes muebles
     Otros créditos de consumo
    Créditos de consumo restringidos
     Tarjeta de crédito 
     Personales 
     Automotriz 
     Adquisición de bienes muebles
     Otros créditos de consumo
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   Créditos a la vivienda  
    Créditos a la vivienda sin restricción
     Media y residencial 
     De interés social 
    Créditos a la vivienda restringidos
     Media y residencial 
     De interés social 
       
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES
       
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES
  OTRAS ESTIMACIONES 
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
       
       
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
       
 OPERACIONES DE CREDITO 
       
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción
    Actividad empresarial o comercial
     Operaciones quirografarias
     Operaciones prendarias
     Créditos puente 
     Otros 
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía
    Créditos a estados y municipios o con su garantía
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros  
       
   Créditos comerciales restringidos
    Actividad empresarial o comercial
     Operaciones quirografarias
     Operaciones prendarias
     Créditos puente 
     Otros 
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía
    Créditos a estados y municipios o con su garantía
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros  
       
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción
    Tarjeta de crédito 
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito
     Negocios afiliados 
    Personales 
    Automotriz 
    Adquisición de bienes muebles
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos
    Tarjeta de crédito 
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito
     Negocios afiliados 
    Personales 
    Automotriz 
    Adquisición de bienes muebles
    Otros créditos de consumo 
       
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción
    Media y residencial 
    De interés social 
   Créditos a la vivienda restringidos
    Media y residencial 
    De interés social 

(Continúa en la Octava Sección)
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 AVALES    
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
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 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA POR ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
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 GASTOS DE ADMINISTRACION  

         

 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 

         

 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 

  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 

  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 

         

 HONORARIOS   

         

 RENTAS    

         

 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 

         

 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 

         

 GASTOS NO DEDUCIBLES 

         

 GASTOS EN TECNOLOGIA 

         

 DEPRECIACIONES   

         

 AMORTIZACIONES  

         

 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  

         

  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 

         

  BENEFICIOS POR TERMINACION 

   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 

   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 

         

  BENEFICIOS AL RETIRO  

   Pensiones   

   Prima de antigüedad  

   Otros beneficios posteriores al retiro  

         

 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
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 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DERECHOS DE COBRO   
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
         
         
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES    

  SINIESTROS   

  OTROS QUEBRANTOS  

         

 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 

         

 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  

         

 OTRAS PERDIDAS  

  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 

  PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 

  PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 
TRANSFERIDOS 

  PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 
TRANSFERIDOS 

  PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
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 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

         

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

         

 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  

         

 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

  EN ASOCIADAS   

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

         

  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 
Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO 
       
 DISPONIBILIDADES 
       
 CAJA   
       
 BANCOS  
       
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
       
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA
       
       
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS)
 EFECTIVO  
 VALORES  
 OTROS ACTIVOS 
       
       
 INVERSIONES EN VALORES 
       
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    Por entregar 
       
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    A recibir 
   Deuda bancaria 
    En posición 
    A recibir 
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    A recibir 
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    A recibir 
       
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION
   Deuda gubernamental 
    En posición 
    Por entregar  
   Deuda bancaria 
    En posición 
    Por entregar  
   Otros títulos de deuda 
    En posición 
    Por entregar  
   Instrumentos de patrimonio neto 
    En posición  
    Por entregar 
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  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición    
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar    
   Deuda bancaria   
    En posición   
    Por entregar    
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar    
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria   
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
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 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS
       
       
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
       
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION
   Actividad empresarial o comercial
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente 
    Otros  
       
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía
    Créditos a estados y municipios o con su garantía
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros  
       
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS
   Actividad empresarial o comercial
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente 
    Otros  
       
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía
    Créditos a estados y municipios o con su garantía
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros  
       
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION
   Tarjeta de crédito 
   Personales 
   Automotriz 
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
       
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS
   Tarjeta de crédito 
   Personales 
   Automotriz 
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
       
 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION
   Media y residencial 
   De interés social 
       
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS
   Media y residencial 
   De interés social 
       
       
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
       
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente 
   Otros  
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  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES 
  OTROS CREDITOS DE CONSUMO 
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
         
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
         
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
         
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
         
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
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 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR 
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS    
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS  
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
         
 DEUDORES DIVERSOS  
         
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS 
         
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
         
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
         
  ADEUDOS VENCIDOS  
         
  OTROS DEUDORES  
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro  
         
  DEUDORES DIVERSOS  
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS  
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
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 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
       
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO  
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1)
  TERRENOS 
  CONSTRUCCIONES 
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO 
  MOBILIARIO 
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
       
       
  INVERSIONES PERMANENTES  
       
 SUBSIDIARIAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 ASOCIADAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
       
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA
       
 SUBSIDIARIAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
 ASOCIADAS 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
       
       
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
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  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR)
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR)
       
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR)
       
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES
       
       
 OTROS ACTIVOS 
       
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES
       
  CARGOS DIFERIDOS 
   Descuento por amortizar en títulos colocados
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito 
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito 
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas de crédito
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar 
   Otros cargos diferidos 
       
  PAGOS ANTICIPADOS  
   Intereses pagados por anticipado 
   Comisiones pagadas por anticipado
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos 
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
       
  INTANGIBLES 
   Crédito mercantil 
    De subsidiarias 
    De asociadas 
       
   Revaluación del crédito mercantil (1)
    De subsidiarias 
    De asociadas 
       
   Gastos de organización 
   Revaluación de gastos de organización (1)
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1)
       
   Otros intangibles 
   Revaluación de otros intangibles (1)
   Amortización acumulada de otros intangibles
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1)
       
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO
       
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
       
   Beneficios directos a largo plazo
       
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración
       
   Beneficios al retiro 
    Pensiones 
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro 
       
  OTROS   
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
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Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF).
         
 PASIVO   
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS  
         
   PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria   
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
         
         
 DERIVADOS  
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
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  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS  
   Avales    
   Administración de bienes  
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios  
         
  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS 
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR  
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     645 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos
       
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad  
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo 
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO)  
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS  
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETAS DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA 
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS  
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL   
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 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
         
         
 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA(1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
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  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la 

Norma de Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la 
Investigación y Desarrollo de Normas de Información Financiera (CINIF). 

       
 CUENTAS DE ORDEN 
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
         
         
 BIENES EN FIDEICOMISO  
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD  
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS    
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES    
  OTROS ACTIVOS   
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
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 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
         
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
         
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social   
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO  
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
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  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  PASIVOS BURSATILES   
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION  
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR)  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO) (1) 
         
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA METODOLOGIA ESTABLECIDA 

POR LA ADMINISTRACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales  
    Créditos comerciales sin restricción 
      Actividad empresarial o comercial  
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      Entidades gubernamentales  
    Créditos comerciales restringidos 
      Actividad empresarial o comercial  
      Entidades gubernamentales  
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Otros créditos de consumo 
         
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL  
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
         
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Otros   
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros    
         
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Otros   
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
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    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros    
  CREDITOS DE CONSUMO  
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjetas de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA  
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 AVALES    
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES POR CUENTA DE TERCEROS 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS   
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS  
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 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS  
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR  
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 PERDIDA POR ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL  
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
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 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS    
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO  
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DERECHOS DE COBRO   
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos
       
  UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
 OTROS GASTOS 
       
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO
       
 QUEBRANTOS 
  FRAUDES  
  SINIESTROS 
  OTROS QUEBRANTOS 
       
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE
       
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS 
       
 OTRAS PERDIDAS 
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO
  PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION
  PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

TRANSFERIDOS 
  PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

TRANSFERIDOS 
  PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS   
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1)
       
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1)
       
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
       
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS
       
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1)
       
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
       
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS
       
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS
   Pertenecientes al sector financiero
   No pertenecientes al sector financiero
       
  EN ASOCIADAS 
   Pertenecientes al sector financiero
   No pertenecientes al sector financiero
       
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
       
       
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
       
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda extranjera valorizadas en pesos
       
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1)
       
  (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de 

Información Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de 
Normas de Información Financiera (CINIF). 

R04 CARTERA DE CREDITO 

La serie R04 Cartera de Crédito, tiene como objetivo recabar información referente a los créditos 

otorgados por las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, de los créditos al consumo, 

comerciales e hipotecarios que las entidades tengan registrados, en su cartera vigente (sin restricción y 

restringida), y en su cartera vencida; con el fin de realizar análisis sobre la calidad y el comportamiento de 

dichas carteras. 

La serie R04 Cartera de Crédito, se integra por siete reportes, cuya frecuencia de elaboración, y 

presentación es mensual. 

B-0434 Créditos al Consumo Agrupados por Fecha de Otorgamiento 

Este formulario solicita información de los créditos al consumo agrupados por fecha de 

otorgamiento, para cada uno de los distintos tipos de crédito. 

B-0435 Créditos al Consumo Agrupados por Localidad 

Este formulario solicita información de los créditos al consumo agrupados por la localidad del 

acreditado final, por tipo de crédito al consumo y por la situación del crédito. 

C-0442 Alta de Créditos Comerciales 

Este reporte solicita información referente a los créditos comerciales otorgados por la 

Sociedad Financiera de Objeto Limitado no Vinculadas durante el periodo que se está 

reportando. 

C-0443 Seguimiento y Bajas de Créditos Comerciales 

Este reporte solicita información referente al comportamiento de la cartera crediticia, así como 

el comportamiento del cumplimiento del acreditado durante el periodo que se reporta. 

Asimismo se solicita información referente a los movimientos de baja de los créditos 

comerciales. 

H-0491 Altas y Reestructuras de Créditos a la Vivienda 

Recaba información que permite conocer el otorgamiento de créditos a la vivienda, así como 

la modificación a las condiciones originales, ya sea por reestructuras, bursatilizaciones, o por 

adquisiciones por venta de cartera, entre otras. 

H-0492 Seguimiento de Créditos a la Vivienda 

El formulario de Seguimiento de créditos a la vivienda recaba información sobre el 

comportamiento de pago de los créditos otorgados, así como el cumplimiento de las 

obligaciones que el acreditado asumió con la institución. 

Este formulario muestra el seguimiento de todos los créditos registrados en el formulario de 

Altas y Reestructuras de créditos de la institución. Por lo que la entidad deberá asegurarse 

que envía el seguimiento de todos los créditos registrados. 
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H-0493 Baja de Créditos a la Vivienda 

Este formulario actualiza el padrón de créditos reportados en el formulario 491 de “Altas y 

Reestructuras de créditos a la vivienda”. Aquí se informa cualquier modificación que ocurra 

con el crédito reportado ya sea por reestructura, bursatilización, venta de cartera o cualquier 

movimiento de los que se indican en el catálogo de tipo de baja. Al reportarse el motivo por el 

cual se da de baja un crédito, al mismo tiempo debe reportarse el nuevo estatus del crédito 

cuando la operación así lo requiera. 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0434 CREDITOS AL CONSUMO AGRUPADOS 
POR FECHA DE OTORGAMIENTO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION 
CLASIFICADORES DE LA 
AGRUPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

TIPO DE CREDITO AL CONSUMO 

CATEGORIA DEL CREDITO (EN BALANCE O ADMINISTRACION) 

INTERVALO DEL MONTO DEL CREDITO O LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 

TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

SECCION 
CARACTERISTICAS POR 
AGRUPACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO 

MONTO DE LA LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

MONTO DE LAS COMISIONES COBRADAS POR APERTURA DE CREDITO 

CARGOS POR NUEVAS DISPOSICIONES DE CREDITO 

CARGOS POR INTERESES DEVENGADOS  

CARGOS POR COMISIONES (NO INCLUYE COMISIONES ANUALES) 

CARGOS POR COMISIONES ANUALES  

ABONOS POR PAGOS REALIZADOS POR EL ACREDITADO 

ABONOS POR BONIFICACIONES, QUITAS, DESCUENTOS Y CASTIGOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO  

ABONOS POR VENTAS DE CARTERA Y BURSATILIZACIONES 

ABONOS POR REESTRUCTURACIONES 

MONTO DE PAGO EXIGIBLE A LOS ACREDITADOS 

TASA DE INTERES APLICADA (PROMEDIO PONDERADA) 

TASA DE INTERES MINIMA APLICADA  

TASA DE INTERES MAXIMA APLICADA 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

PLAZO PROMEDIO PONDERADO 

PORCENTAJE FINANCIADO DEL VALOR DEL BIEN (SOLO PARA CREDITOS ABCD Y 
CREDITO AUTOMOTRIZ) 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION SITUACION DE 
LOS CREDITOS 

NUMERO DE CREDITOS CON MENOS DE 30 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON MENOS DE 30 DIAS DE 
ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO  

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO 
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INFORMACION SOLICITADA 

NUMERO DE CREDITOS CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 150 O MAS DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 150 O MAS DIAS DE ATRASO 

SECCION PAGOS DE 
TARJETAS DE CREDITO 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE NO REALIZARON PAGO A LA FECHA 
LIMITE ESTABLECIDA 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE NO REALIZARON PAGO A LA FECHA 
LIMITE ESTABLECIDA 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO INFERIOR AL 
MINIMO EXIGIDO 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO INFERIOR AL MINIMO 
EXIGIDO 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O SUPERIOR 
AL MINIMO A LA FECHA ESTABLECIDA PERO INFERIOR AL PAGO PARA NO 
GENERAR INTERESES 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O SUPERIOR 
AL MINIMO EXIGIDO A LA FECHA ESTABLECIDA PERO INFERIOR AL PAGO PARA 
NO GENERAR INTERESES 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O MAYOR AL 
PAGO PARA NO GENERAR INTERESES 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O MAYOR AL 
PAGO PARA NO GENERAR INTERESES 

SECCION DE BAJAS DE 
LOS CREDITOS 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
REESTRUCTURACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
VENTA DE CARTERA O BURSATILIZACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR PAGO 
DEL ACREDITADO, FINALIZACION, CANCELACION DEL CONTRATO O ALGUNA 
OTRA CAUSA CONTRACTUAL 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
QUITAS Y CASTIGOS 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0435 CREDITOS AL CONSUMO AGRUPADOS 

POR LOCALIDAD 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR DEL 

REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 
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SECCION 

CLASIFICADORES DE LA 

AGRUPACION 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO FINAL 

TIPO DE CREDITO AL CONSUMO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDO) 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO 

MONTO DE LA LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C-0442 ALTA DE CREDITOS COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL ACREDITADO (FISICA O MORAL) 

SECTOR ECONOMICO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

NUMERO DE EMPLEADOS DEL ACREDITADO 

INGRESOS BRUTOS DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO 

NUMERO DE CONSULTA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

CARACTERISTICAS DE DISPOSICION DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA ENTIDAD  

DESTINO DEL CREDITO 

MONTO DEL CREDITO O LINEA AUTORIZADA DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO  

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO 

PERIODICIDAD DE PAGOS AL CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

FRECUENCIA DE REVISION DE LA TASA 

MONTO DEL APOYO DE LA BANCA DE DESARROLLO EN EL FONDEO DE LOS 
RECURSOS 
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INFORMACION SOLICITADA 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE OTORGO 
RECURSOS PARA EL FONDEO 

MONTO DE COMISIONES COBRADAS EN LA APERTURA DEL CREDITO 

SECCION 
IDENTIFICACION DE 
LAS GARANTIAS 

PORCENTAJE TOTAL CUBIERTO DEL CREDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON GARANTIA DE FONDOS Y BANCA DE DESARROLLO 

FONDO DE FOMENTO O BANCO DE DESARROLLO QUE OTORGO LA GARANTIA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL AVAL 

TIPO DE GARANTIA REAL 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C-0443 SEGUIMIENTO Y BAJAS DE CREDITOS 
COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 
RFC DEL ACREDITADO 
NOMBRE DEL ACREDITADO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 
INSTITUCION 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 
IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION 
FECHA DE DISPOSICION DEL CREDITO 

SECCION DE 
CALIFICACION 

CALIFICACION DEL DEUDOR METODOLOGIA INTERNA 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE CUBIERTA) 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE EXPUESTA) 
CALIFICACION EQUIVALENTE DEL DEUDOR METODOLOGIA CNBV  
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE CUBIERTA) 
CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE EXPUESTA) 

SECCION 
SEGUIMIENTO DEL 
CREDITO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDA) 
SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 
TASA DE INTERES BRUTA DEL PERIODO 
MONTO DE CREDITO DISPUESTO 
MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 
MONTO PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 
MONTO DE INTERESES COBRADOS 
MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS 
NUMERO DE DIAS VENCIDOS 
SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION BAJAS DE 
CREDITOS 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 
MONTO RECONOCIDO COMO QUEBRANTO (BONIFICACIONES, QUITAS, CASTIGOS, 
CONDONACIONES Y/O DESCUENTOS) 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE H-0491 ALTAS Y REESTRUCTURAS DE 

CREDITOS A LA VIVIENDA 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 
IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

SECCION DE DATOS PRODUCTO HIPOTECARIO DE LA ENTIDAD 
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INFORMACION SOLICITADA 
ORIGINALES DEL CREDITO CATEGORIA DEL CREDITO (BALANCE O ADMINISTRACION) 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 
DESTINO DEL CREDITO 
FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 
FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO 
DENOMINACION DEL CREDITO ORIGINAL 
MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 
COMISIONES Y GASTOS DE ORIGINACION 
MONTO DEL SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE (CUANDO APLIQUE) 
ENTIDAD QUE OTORGO EL COFINANCIAMIENTO (CUANDO APLIQUE) 
MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA (CUANDO APLIQUE) 
MONTO DEL CREDITO OTORGADO POR EL COFINANCIADOR (CUANDO 
APLIQUE) 

SECCION FONDEO DE 
RECURSOS 

APOYO RECIBIDO POR UN BANCO DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO 
(CUANDO APLIQUE) 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DE LA 
VIVIENDA 

VALOR DE LA VIVIENDA AL MOMENTO DE LA ORIGINACION 

VALOR DEL INMUEBLE SEGUN AVALUO 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

LOCALIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

SECCION CREDITOS 
REESTRUCTURADOS 

FECHA DE FIRMA DE LA REESTRUCTURACION DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

MONTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

DENOMINACION DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

SECCION 
SOCIOECONOMICA DEL 
ACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL ACREDITADO 

TIPO DE COMPROBACION DE INGRESOS 

SECTOR LABORAL 

NUMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION 
CREDITICIA 

SECCION DE CONDICIONES 
FINANCIERAS 

PERIODICIDAD DE LAS AMORTIZACIONES 

TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA  

SEGUROS A CARGO DEL ACREDITADO 

TIPO DE SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

ENTIDAD QUE OTORGA EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

PORCENTAJE QUE CUBRE EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL FORMULARIO H-0492 SEGUIMIENTO DE CREDITOS A LA 

VIVIENDA 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION SEGUIMIENTO DENOMINACION DEL CREDITO 
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DEL CREDITO SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES APLICADA EN EL PERIODO 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN TASA) 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN MONTO) 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO DEL PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

FECHA DEL ULTIMO PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE H-0493 BAJA DE CREDITOS A LA VIVIENDA 

SECCION DESCRIPCION 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 

DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA ENTIDAD 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION BAJA DEL 

CREDITO 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

MONTO TOTAL DEL CREDITO ADEUDADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION 

MONTO DEL PAGO DEL ACREDITADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION  

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 

OTORGADOS AL ACREDITADO 

VALOR DEL BIEN ADJUDICADO O DADO EN PAGO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

los correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de 

llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 

(SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R08 CAPTACION 

La serie R08 Captación tiene como objetivo recabar información referente a la captación de recursos por 

parte de las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, ya sea por la obtención de fondos o 

recursos, o por fondeo de recursos. 

La serie R08 Captación se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación es 

trimestral, mismos que se describen a continuación: 

D-0841 Desagregado de Préstamos Bancarios y de Otros Organismos 
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Este reporte solicita información referente a las obligaciones que las Sociedades Financieras 

de Objeto Limitado No Vinculadas tengan registrados a favor de instituciones de Banca 

Múltiple, Banca de Desarrollo, Fideicomisos Públicos y otros Organismos, así como 

operaciones de redescuento, reportados en el rubro de Préstamos Bancarios y de Otros 

Organismos del reporte A-0111 Catálogo Mínimo al cierre de cada trimestre. 

E-0851 Desagregado de Emisiones Bursátiles 

Este reporte solicita los pasivos provenientes de la emisión de títulos bursátiles, que las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas tengan registrados en el reporte 

A-0111 Catálogo Mínimo. 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE D-0841 DESAGREGADO DE PRESTAMOS 
BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 

INFORMACION SOLICITADA 
SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS DEL 
PRESTAMO 

CLAVE DE LA INSTITUCION (ACREEDORA) 
CLASIFICACION CONTABLE 
CLAVE DEL CONTRATO / PRESTAMO 
MONEDA 
MONTO AUTORIZADO DEL PRESTAMO 
TASA DE REFERENCIA 
AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 
FORMA DE AMORTIZACION 
FECHA DE DISPOSICION 
FECHA ULTIMA RENOVACION 
FECHA DE VENCIMIENTO 
IMPORTE DE LA DISPOSICION 
SALDO INSOLUTO DEL CAPITAL A LA FECHA 
SALDO INSOLUTO TOTAL A LA FECHA 
COMISIONES PAGADAS ACUMULADAS 

 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE E-0851 DESAGREGADO DE EMISIONES 

BURSATILES 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 
CLAVE DEL FORMULARIO 
NUMERO DE SECUENCIA 

SECCION DATOS DE LA 
EMISION BURSATIL 

TIPO DE EMISION / INSTRUMENTO 
CLAVE DE LOS TITULOS 
MONEDA 
MONTO AUTORIZADO PARA LA EMISION 
TASA DE REFERENCIA / CUPON 
AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 
PERIODICIDAD DEL PAGO DE INTERESES / CUPON 
CLASIFICACION CONTABLE 
FORMA DE AMORTIZACION 
CALIFICADORA 1 
CALIFICACION 1 
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CALIFICADORA 2 
CALIFICACION 2 
FECHA DE EMISION 
FECHA DE VENCIMIENTO 
MONTO EMITIDO 
SALDO INSOLUTO DEL CAPITAL AL CIERRE DEL TRIMESTRE 
SALDO INSOLUTO TOTAL AL CIERRE DEL PERIODO 
COMISIONES PAGADAS ACUMULADAS 

 
Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

los correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de 
llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 
(SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R10 RECLASIFICACIONES 
La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 

reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Sociedades 
Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se describen a continuación: 

A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 
Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Balance 
General de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas sin consolidar 
subsidiarias. 

A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Estado de 
Resultados de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas sin consolidar 
subsidiarias. 

 
Las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada para los reportes A-1011 RECLASIFICACIONES EN EL BALANCE GENERAL y A-1012 
RECLASIFICACIONES EN EL ESTADO DE RESULTADOS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 
Las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en el 

correspondiente formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos 
de llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de 
Información (SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R12 CONSOLIDACION 
La serie R12 Consolidación tiene como objetivo recabar información financiera consolidada de las 

Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, reflejando las eliminaciones de las operaciones 
intercompañías realizadas a efectos de consolidar la información financiera de las Sociedades Financieras de 
Objeto Limitado No Vinculadas con sus Subsidiarias. 

La serie R12 Consolidación se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y presentación 
es trimestral, los cuales se definen a continuación: 
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A - 1219 Balance General de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con sus 
Subsidiarias 
El reporte recaba información referente al Balance General Consolidado de las Sociedades 
Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas con sus subsidiarias. Solicita información 
referente a los conceptos que integran el Balance General de las Sociedades Financieras de 
Objeto Limitado No Vinculadas, el Balance General de cada una de sus Subsidiarias y las 
Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la información financiera. 

A - 1220 Estado de Resultados de la Sociedad Financiera de Objeto Limitado No Vinculada con 
sus Subsidiarias 
El reporte recaba información referente al Estado de Resultados Consolidado de las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas con sus subsidiarias. Solicita 
información referente a los conceptos que integran el Estado de Resultados de las 
Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas, el Estado de Resultados de cada 
una de sus Subsidiarias y las Eliminaciones realizadas para fines de consolidación de la 
información financiera. 

Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada para los reportes A-1219 BALANCE GENERAL DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
LIMITADO NO VINCULADA CON SUS SUBSIDIARIAS y A-1220 ESTADO DE RESULTADOS DE LA 
SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO LIMITADO NO VINCULADA CON SUS SUBSIDIARIAS, en el 
siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICACION DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION 
IDENTIFICADOR DE 
SUBSIDIARIAS 

NUMERO DE SUBSIDIARIAS 

CLAVE DE LA SUBSIDIARIA 

SECCION 
INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 
Las Sociedades Financieras de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

el correspondiente formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para 
efectos de llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de 
Información (SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R13 ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas, su 
estabilidad y vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la 
capacidad de mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes 
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Sociedades Financiera de Objeto 
Limitado No Vinculadas como negocio en marcha. 

La serie R13 Estados Financieros, se integra por cuatro reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación 

Los reportes A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y A-1312 Estado de Flujos de 
Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral, mientras que los reportes B-1321 
Balance General y B-1322 Estado de Resultados tienen una frecuencia de elaboración y presentación 
mensual. 

Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 
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A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 
Este reporte solicita los saldos en pesos (constantes)2 de los movimientos en la inversión de 
los accionistas de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas durante el 
trimestre reportado. Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de las Sociedades 
Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas, derivado de dos tipos de movimientos: 
inherentes a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

A-1312 Estado de Flujos de Efectivo 
Este reporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 sobre la 
capacidad de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas para generar el 
efectivo y los equivalentes de efectivo, así como la manera en que las Sociedades Financiera 
de Objeto Limitado No Vinculadas utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus 
necesidades. 

B-1321 Balance General 
Este reporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas. 
Tiene como finalidad recabar información acerca de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como el patrimonio de las Sociedades 
Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas a una fecha determinada, por lo que la 
información que envíen las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas deberá 
mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las mismas en 
cuanto a su activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de orden, de tal forma 
que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan las Sociedades Financiera 
de Objeto Limitado No Vinculadas, así como su estructura financiera. 

B-1322 Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los diferentes 
conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar información 
sobre las operaciones desarrolladas por las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No 
Vinculadas, mostrando el incremento o decremento en el capital de las Sociedades 
Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas, atribuible a las operaciones efectuadas por 
éstas, durante el periodo que se reporta. 

 
Las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada en los siguientes formularios: 
Para los reportes A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, y A-1312 ESTADO 

DE FLUJOS DE EFECTIVO se utilizará el siguiente formulario de envío: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

DATO 

 
Para los reportes B-1321 BALANCE GENERAL y B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se utilizará el 

siguiente formulario de envío 

                                                 
2 Cuando exista un entorno inflacionario con base en lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la Inflación” 
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INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

DATO 

 
Las Sociedades Financiera de Objeto Limitado No Vinculadas reportarán la información que se indica en 

los correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de 
llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información 
(SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

 

ANEXO 13 

 

Datos del responsable del envío de la información por SITI. 

Nombre de la Institución:   

 

Nombre:   

Puesto:   

Teléfono:  

Dirección:  

Registro Federal de Contribuyentes (RFC):  

Dirección de Correo Electrónico:  

Reportes a los que se requiere acceso (Se 

deberá especificar cada uno de los reportes a los 

que se requiere tener acceso): 

 

 

Datos del responsable o responsables de la calidad de la información. 

Nombre:   

Puesto:   

Teléfono:  

Dirección:  
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Registro Federal de Contribuyentes (RFC):  

Dirección de Correo Electrónico:  

Reporte(s) de los que es responsable:  

 

El documento debe estar debidamente suscrito por directivos que se encuentren dentro de las 2 jerarquías 

inferiores a la del director general de la institución y enviarse previamente digitalizado a la Supervisión en Jefe 

de Información, a la siguiente dirección de correo electrónico: 

cesiti@cnbv.gob.mx 

ANEXO 16 

CRITERIO DE CONTABILIDAD DE CARTERA DE CREDITO PARA LAS SOCIEDADES 
FINANCIERAS DE OBJETO MULTIPLE REGULADAS 

Objetivo y alcance 

 

El presente criterio tiene por objetivo definir las normas particulares relativas al reconocimiento, 
valuación, presentación y revelación en los estados financieros, de la cartera de crédito de las 
sociedades financieras de objeto múltiple reguladas (entidades). 

1 

Este criterio también incluye los lineamientos contables relativos a la estimación preventiva para 
riesgos crediticios. 

2 

No son objeto de este criterio: 
a) El establecimiento de la metodología para la calificación y constitución de la estimación 

preventiva para riesgos crediticios. 
b) Las normas contables relativas a valores emitidos en serie o en masa, que se cotizan en 

mercados reconocidos y que la entidad mantenga en posición propia, aún y cuando se 
encuentren vinculados con operaciones de crédito, siendo materia del criterio B-2 
“Inversiones en valores” para instituciones de crédito. 

c) Los derechos de cobro que adquiera la entidad que se encuentren en los supuestos 
previstos en el criterio B-11 “Derechos de cobro” para instituciones de crédito. 

Definiciones 

3 

Aforo.- Es aquel importe del valor nominal de la cartera que la entidad no financia al cedente en las 
operaciones de factoraje. 

4 

Acreditado original.- Es la persona física o moral a la cual el cedente le otorga el crédito original y 
cuyos derechos de crédito se transfieren en la operación de factoraje financiero. 

5 

Arrendamiento capitalizable.- Un arrendamiento que transfiere substancialmente todos los riesgos y 
beneficios inherentes a la propiedad de un activo. 

6 

Arrendamiento operativo.- Todo aquel arrendamiento que no se clasifica como arrendamiento 
capitalizable. 

7 

Calificación de cartera.- Metodología utilizada por las entidades para reconocer el riesgo crediticio 
asociado a los créditos otorgados por las mismas. 

8 

Cartera emproblemada.- Aquellos créditos comerciales respecto de los cuales se determina que, 
con base en información y hechos actuales así como en el proceso de revisión de los créditos, 
existe una probabilidad considerable de que no se podrán recuperar en su totalidad, tanto su 
componente de principal como de intereses, conforme a los términos y condiciones pactados 
originalmente. Tanto la cartera vigente como la vencida son susceptibles de identificarse como 
cartera emproblemada. 

9 

Cartera vencida.- Compuesta por créditos cuyos acreditados son declarados en concurso mercantil, 
o bien, cuyo principal, intereses o ambos, no han sido liquidados en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo establecido en los párrafos 70 a 76 del presente criterio. 

10 

Cartera vigente.- Integrada por los créditos que están al corriente en sus pagos tanto de principal 11 
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como de intereses, así como de aquéllos con pagos de principal o intereses vencidos que no han 
cumplido con los supuestos previstos en el presente criterio para considerarlos como vencidos, y 
los que habiéndose reestructurado o renovado, cuentan con evidencia de pago sostenido conforme 
lo establecido en el presente criterio. 
Castigo.- Es la cancelación del crédito cuando existe evidencia de que se han agotado las 
gestiones formales de cobro o determinado la imposibilidad práctica de recuperación del crédito. 

12 

Cedente.- Entidad que transfiere los derechos de crédito. 13 
Comisión por el otorgamiento inicial del crédito.- Existe cuando una entidad ha pactado desde la 
fecha en que se concertó el crédito, de común acuerdo con el acreditado, el cobro de una cuota 
monetaria de recuperación por los costos o gastos incurridos para otorgar el crédito con 
independencia del momento en el que se realicen las disposiciones del mismo. 

14 

Costo amortizado.- Para efectos de este criterio, es el método de valuación que integra el monto 
efectivamente otorgado al acreditado, ajustado por los intereses devengados que hayan sido 
reconocidos de acuerdo a lo establecido en el presente criterio, el seguro que, en su caso, se 
hubiera financiado, los cobros de principal e intereses, así como por las quitas, condonaciones, 
bonificaciones y descuentos que en su caso se hayan otorgado. 

15 

Crédito.- Activo resultante del financiamiento que otorgan las entidades con base en lo establecido 
en las disposiciones legales aplicables. 

16 

Créditos a la vivienda.- A los créditos directos denominados en moneda nacional, extranjera, en 
unidades de inversión (UDIS) o en veces salario mínimo (VSM), así como los intereses que 
generen, otorgados a personas físicas y destinados a la adquisición, construcción, remodelación o 
mejoramiento de la vivienda sin propósito de especulación comercial; incluyendo aquellos créditos 
de liquidez garantizados por la vivienda del acreditado y los otorgados para tales efectos a los ex-
empleados de las entidades. 

17 

Créditos comerciales.- A los créditos directos o contingentes, incluyendo créditos puente, 
denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, a los créditos por operaciones 
de arrendamiento comercial, a los créditos por operaciones de factoraje financiero, así como los 
intereses que generen, otorgados a personas morales o personas físicas con actividad empresarial 
y destinados a su giro comercial o financiero, incluyendo los otorgados a entidades financieras, los 
créditos otorgados a fiduciarios que actúen al amparo de fideicomisos y los esquemas de crédito 
comúnmente conocidos como “estructurados” en los que exista una afectación patrimonial que 
permita evaluar individualmente el riesgo asociado al esquema. Asimismo, quedarán comprendidos 
los créditos celebrados con entidades federativas, municipios y sus organismos descentralizados, 
así como aquéllos a cargo del Gobierno Federal o con garantía expresa de la Federación, 
registrados ante la Dirección General de Crédito Público de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y del Banco de México. 

18 

Créditos de consumo.- A los créditos directos, incluyendo los de liquidez que no cuenten con 
garantía de inmuebles, denominados en moneda nacional, extranjera, en UDIS o en VSM, así 
como los intereses que generen, otorgados a personas físicas, derivados de operaciones de tarjeta 
de crédito, de créditos por operaciones de arrendamiento de consumo, de créditos personales, de 
créditos para la adquisición de bienes de consumo duradero (conocidos como ABCD) que 
contempla entre otros al crédito automotriz y las operaciones de arrendamiento capitalizable que 
sean celebradas con personas físicas, incluyendo aquellos créditos otorgados para tales efectos a 
los ex-empleados de las entidades. 

19 

Créditos por operaciones de arrendamiento comercial.- A los contratos de arrendamiento 
(capitalizable u operativo) denominados en moneda nacional, extranjera o en unidades de 
inversión, así como los intereses que generen, celebrados con personas morales o personas 
físicas con actividad empresarial y destinados a su giro comercial o financiero, incluyendo los 
celebrados con entidades financieras. 

20 

Créditos por operaciones de arrendamiento de consumo.- A los contratos de arrendamiento 
(capitalizable u operativo) denominados en moneda nacional, extranjera o en unidades de 
inversión, así como los intereses que generen, celebrados con personas físicas para la adquisición 
de bienes de consumo duradero. 

21 

Créditos por operaciones de factoraje financiero.- A los contratos de factoraje financiero 
denominados en moneda nacional, extranjera o en unidades de inversión, así como los intereses 
que generen, celebrados con personas morales o personas físicas con actividad empresarial y 
destinados a su giro comercial o financiero incluyendo los celebrados con entidades financieras. 

22 

Créditos restringidos.- Se considera como tales a aquellos créditos respecto de los que existen 
circunstancias por las cuales no se puede disponer o hacer uso de ellos, debiéndose presentar 

23 



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     669 

 

como restringidos; por ejemplo, la cartera de crédito que la entidad cedente otorgue como garantía 
o colateral en operaciones de bursatilización. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios.- Afectación que se realiza contra los resultados del 
ejercicio y que mide aquella porción del crédito que se estima no tendrá viabilidad de cobro. 

24 

Factoraje anticipado.- Es aquella operación de factoraje financiero, mediante la cual se cobran los 
intereses anticipadamente. 

25 

Factoraje a vencimiento.- Cuando los intereses derivados de la operación de factoraje financiero se 
devenguen durante el periodo de dicha operación. 

26 

Factoraje con recurso.- Es la operación mediante la cual la entidad puede hacer exigible el cobro 
del crédito al cedente, en caso de que el acreditado original no cumpla con sus compromisos. 

27 

Factoraje financiero.- Aquella actividad en la que mediante contrato que celebre la entidad con sus 
clientes (cedentes), personas morales o personas físicas que realicen actividades empresariales, la 
primera adquiere de los segundos derechos de crédito relacionados a proveeduría de bienes, de 
servicios o de ambos, con recursos provenientes de sus operaciones, a un precio determinado o 
determinable. Este puede ser pactado en cualquiera de sus dos modalidades factoraje con recurso 
o factoraje sin recurso. 

28 

Factoraje sin recurso.- Es aquella operación mediante la cual la entidad adquiere todo el riesgo de 
la cesión. 

29 

Opción de compra a precio reducido.- Acuerdo que permite al arrendatario, a su elección, comprar 
la propiedad rentada por un precio significativamente bajo en relación al valor de mercado en el 
momento que la opción pueda ser ejercida. Esta situación permite suponer que dicha opción será 
ejercida. 

30 

Pago sostenido del crédito.- Cumplimiento del pago del acreditado sin retraso, por el monto total 
exigible de capital e intereses, como mínimo de tres amortizaciones consecutivas del esquema de 
pagos del crédito, o en caso de créditos con amortizaciones que cubran periodos mayores a 60 
días naturales, el pago de una exhibición. 

31 

Para las reestructuraciones en las que se modifique la periodicidad del pago a periodos menores a 
los originalmente pactados, se deberá considerar el número de amortizaciones equivalentes a tres 
amortizaciones consecutivas del esquema original de pagos del crédito. 

32 

Las amortizaciones del crédito a que se refiere los dos párrafos anteriores, deberán cubrir el monto 
total de cualquier tipo de intereses que conforme al esquema de pagos por reestructura o 
renovación se hayan devengado. Para estos efectos no se considerarán los intereses devengados 
reconocidos en cuentas de orden. 

33 

El pago anticipado de las amortizaciones a que se refiere los párrafos 32 y 33, no se considera 
pago sostenido. 

34 

No se consideran pagos a los castigos, quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos que se 
efectúen al crédito o grupo de créditos. 

35 

Reestructuración.- Es aquella operación que se deriva de cualquiera de las siguientes situaciones: 
a) ampliación de garantías que amparan el crédito de que se trate, o bien 
b) modificaciones a las condiciones originales del crédito o al esquema de pagos, entre las 

cuales se encuentran: 
- cambio de la tasa de interés establecida para el plazo remanente del crédito; 
- cambio de moneda o unidad de cuenta, o 
- concesión de un plazo de espera respecto del cumplimiento de las obligaciones de 

pago conforme a los términos originales del crédito, salvo que dicha concesión se 
otorgue al vencimiento del crédito, en cuyo caso se tratará de una renovación. 

36 

Renovación.- Es aquella operación en la que se prorroga el plazo del crédito durante o al 
vencimiento del mismo, o bien, éste se liquida en cualquier momento con el producto proveniente 
de otro crédito contratado con la misma entidad, en la que sea parte el mismo deudor u otra 
persona que por sus nexos patrimoniales constituyen riesgos comunes. 

37 
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En estos términos, no se considera renovado un crédito cuando las disposiciones se efectúan 
durante la vigencia de una línea de crédito preestablecida. 

38 

Riesgo de crédito.- Para efectos de este criterio se define como la pérdida potencial por la falta de 
pago de un acreditado o contraparte en las operaciones que efectúan las entidades, incluyendo las 
garantías reales o personales que les otorguen, así como cualquier otro mecanismo de mitigación 
utilizado por las entidades. 

39 

Saldo insoluto.- Es el resultado obtenido por la aplicación del costo amortizado. 
CREDITOS POR OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 
Clasificación de los arrendamientos 

40 

La clasificación de los arrendamientos para su reconocimiento se hará atendiendo a la sustancia 
económica de la operación, basándose en la evaluación de si existe o no transferencia de los 
riesgos y beneficios inherentes al bien objeto del contrato. Si el contrato implica una transferencia 
de los riesgos y beneficios del arrendador al arrendatario, el arrendamiento se entenderá como 
capitalizable. En caso contrario, el arrendamiento se considerará como operativo. 
Requisitos 
Créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable 

41 

Existe la transferencia de riesgos y beneficios mencionados en el párrafo anterior, si a la fecha de 
inicio del arrendamiento se da cualquiera de los supuestos que se detallan a continuación: 

a) el contrato de arrendamiento transfiere al arrendatario la propiedad del bien arrendado al 
término del arrendamiento; 

b) el contrato de arrendamiento contiene una opción a compra a precio reducido; 
c) el periodo del arrendamiento es sustancialmente igual que la vida útil remanente del bien 

arrendado; 
d) el valor presente de los pagos mínimos es sustancialmente igual que el valor de mercado 

del bien arrendado o valor de desecho, que el arrendador conserve en su beneficio; 
e) el arrendatario puede cancelar el contrato de arrendamiento, y las pérdidas asociadas con 

la cancelación serán cubiertas por éste; 
f las utilidades o pérdidas derivadas de las fluctuaciones en el valor residual recaen sobre el 

arrendatario, o 
g) el arrendatario tienen la posibilidad de prorrogar el arrendamiento por un segundo periodo 

con una renta substancialmente menor a la de mercado. 

42 

Para los efectos de los requisitos anteriores, se entenderá que el periodo de arrendamiento es 
sustancialmente igual a la vida útil remanente del bien arrendado, si dicho contrato de 
arrendamiento cubre al menos el 75% de la vida útil del mismo. Asimismo, el valor presente de los 
pagos mínimos será sustancialmente igual al valor de mercado del bien arrendado, si dicho valor 
presente constituye al menos un 90% de aquel valor. 
Créditos por operaciones de arrendamiento operativo 

43 

Por aquellas operaciones que no sean catalogadas como arrendamientos capitalizables por no 
reunir alguno de los requisitos mencionados en el párrafo 42 del presente criterio, se reconocerán 
como un arrendamiento operativo. 
Normas de reconocimiento y valuación 
Créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable 

44 

En las operaciones de arrendamiento capitalizable, en las que la entidad funja como arrendador, 
reconocerá al inicio del contrato de arrendamiento, el valor contractual de la cartera de 
arrendamiento, contra la salida de efectivo y el correspondiente ingreso financiero por devengar. 
Dicho ingreso financiero por devengar se registrará como un crédito diferido, el cual se reconocerá 
en función del saldo insoluto del crédito, contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos 
por intereses. 

45 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 

46 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito por operaciones de 
arrendamiento capitalizable se registrarán como un cargo diferido en la fecha de inicio del contrato. 
Este activo se amortizará conforme se reconozca en resultados el ingreso financiero por devengar 
a que se refiere el párrafo 45. 

47 
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En el momento en que el arrendatario se obligue a adoptar la opción de compra a precio reducido, 
la entidad deberá reconocer su importe como parte de los créditos por operaciones de 
arrendamiento, contra un crédito diferido el cual se amortizará en línea recta durante el plazo 
restante del contrato. En caso de que la opción de compra se adopte al vencimiento, en dicha 
fecha el ingreso se reconocerá directamente en resultados. 

48 

Cuando el arrendatario opte por participar del precio de venta de los bienes a un tercero, la entidad 
reconocerá el ingreso que le corresponda al momento de la venta contra los resultados del ejercicio 
como otros beneficios por arrendamiento. 
Créditos por operaciones de arrendamiento operativo 

49 

El arrendador reconocerá las rentas dentro de su cartera contra el ingreso correspondiente, 
conforme se devenguen. 

50 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito se reconocerán como un 
cargo diferido y se amortizarán durante el periodo del arrendamiento operativo y deberán 
registrarse en resultados conforme se reconozca el ingreso por rentas. 

51 

Por los depósitos en garantía que reciba el arrendador, éste deberá registrar la entrada de efectivo 
contra el pasivo correspondiente. 
CREDITOS POR OPERACIONES DE FACTORAJE FINANCIERO 
Normas de reconocimiento y valuación 

52 

Al inicio de la operación se registrará en el activo el valor de la cartera recibida contra la salida de 
efectivo, el aforo pactado reconocido como otras cuentas por pagar, y en su caso, contra el interés 
correspondiente. 

53 

El monto de los anticipos que en su caso se otorguen a clientes por contratos de promesa de 
factoraje se reconocerá como parte de los créditos por operaciones de factoraje financiero. A este 
monto se le adicionarán los intereses que conforme al contrato se vayan devengando. 

54 

El reconocimiento de los intereses se efectuará conforme a lo siguiente: 
a) Factoraje anticipado con y sin aforo.- La diferencia que se origine entre el valor de la 

cartera recibida deducida del aforo y la salida de efectivo, se reconocerá como un interés 
cobrado por anticipado, el que se amortizará durante la vida de la operación bajo el 
método de línea recta contra los resultados del ejercicio, en el rubro de ingresos por 
intereses. 

b) Factoraje a vencimiento con o sin aforo.- En el evento de que no se cobren intereses por 
anticipado, éstos se reconocerán conforme se devenguen. 

CREDITOS POR OPERACIONES DISTINTAS A LAS DE ARRENDAMIENTO Y FACTORAJE 
FINANCIERO 
Normas de reconocimiento y valuación 

55 

El saldo a registrar en la cartera de crédito, será el efectivamente otorgado al acreditado y en su 
caso el seguro que se hubiere financiado. A este monto se le adicionarán cualquier tipo de 
intereses que conforme al esquema de pagos del crédito, se vayan devengando. 

56 

El saldo insoluto de los créditos denominados en VSM se valorizará con base en el salario mínimo 
correspondiente, registrando el ajuste por el incremento contra un crédito diferido, el cual se 
reconocerá en los resultados del ejercicio en la parte proporcional que corresponda a un periodo de 
12 meses como un ingreso por intereses. En caso de que antes de concluir el periodo de 12 meses 
hubiera una modificación a dicho salario mínimo, el saldo pendiente de amortizar se llevará a los 
resultados del ejercicio en el rubro de ingresos por intereses en esa fecha. 

57 

En los casos en que el cobro de los intereses se realice por anticipado, éstos se reconocerán como 
un cobro anticipado en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el cual se amortizará 
durante la vida del crédito bajo el método de línea recta contra los resultados del ejercicio, en el 
rubro de ingreso por intereses. 
Adquisiciones de cartera de crédito 

58 

En la fecha de adquisición de la cartera, se deberá reconocer el valor contractual de la cartera 
adquirida en el rubro de cartera de crédito, conforme al tipo de cartera que el originador hubiere 
clasificado; la diferencia que se origine respecto del precio de adquisición se registrará como sigue: 

a) cuando el precio de adquisición sea menor al valor contractual de la misma, en los 
resultados del ejercicio dentro del rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, hasta 
por el importe de la estimación preventiva para riesgos crediticios que en su caso se 
constituya conforme a lo indicado en el párrafo siguiente, y el excedente como un crédito 
diferido, el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de acuerdo a la 
proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

59 
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b) cuando el precio de adquisición de la cartera sea mayor a su valor contractual, como un 
cargo diferido el cual se amortizará conforme se realicen los cobros respectivos, de 
acuerdo a la proporción que éstos representen del valor contractual del crédito; 

c) cuando provenga de la adquisición de créditos revolventes, se llevará dicha diferencia 
directamente a los resultados del ejercicio en la fecha de adquisición. 

La entidad constituirá contra los resultados del ejercicio la estimación preventiva para riesgos 
crediticios que en su caso corresponda, conforme a lo señalado en los párrafos 85 a 87, tomando 
en cuenta los incumplimientos que hubiere presentado el crédito desde su origen. 
DISPOSICIONES GENERALES 
Líneas de crédito 

60 

En el caso de líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado, en las cuales no todo el monto 
autorizado esté ejercido, la parte no utilizada de las mismas deberá mantenerse en cuentas de 
orden. 
Pagos parciales en especie 

61 

Los pagos parciales que se reciban en especie para cubrir las amortizaciones (principal y/o 
intereses) devengadas, o en su caso, vencidas, se registrarán conforme a lo establecido en el 
criterio B-7 “Bienes adjudicados” para instituciones de crédito. 
Comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito 

62 

Las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito se registrarán como un crédito 
diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, 
bajo el método de línea recta durante la vida del crédito, excepto las que se originen por créditos 
revolventes que deberán ser amortizadas por un periodo de 12 meses. 

63 

No entrarán en esta categoría las comisiones que se reconozcan con posterioridad al otorgamiento 
inicial del crédito, aquéllas en que se incurran como parte del mantenimiento de dichos créditos, ni 
las que se cobren con motivo de créditos que no hayan sido colocados, Asimismo, cualquier otro 
tipo de comisiones que no estén comprendidas en el párrafo anterior se reconocerán en la fecha en 
que se generen contra los resultados del ejercicio en el rubro de comisiones y tarifas cobradas. En 
el caso de comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito, ya sea la primera 
anualidad o subsecuentes por concepto de renovación, se reconocerán como un crédito diferido y 
serán amortizadas en un periodo de 12 meses contra los resultados del ejercicio en el citado rubro 
de comisiones y tarifas cobradas. 

64 

Asimismo, en el caso de las comisiones cobradas que se originen por el otorgamiento de una línea 
de crédito que no haya sido dispuesta, en ese momento se reconocerán como un crédito diferido, 
el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un ingreso por intereses, bajo el 
método de línea recta por un periodo de 12 meses. En caso de que la línea de crédito se haya 
dispuesto antes de que concluya el periodo de los 12 meses antes señalado, el saldo pendiente por 
amortizar deberá reconocerse directamente en los resultados del ejercicio en la fecha en que 
ocurra la disposición de la línea. 
Costos y gastos asociados 

65 

Los costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito, se reconocerán como un 
cargo diferido, el cual se amortizará contra los resultados del ejercicio como un gasto por intereses, 
durante el mismo periodo contable en el que se reconozcan los ingresos por comisiones cobradas 
a que se refiere el párrafo 63. 

66 

Para efectos del párrafo anterior, se entenderá como costos o gastos asociados con el 
otorgamiento inicial del crédito únicamente a aquéllos que sean incrementales y relacionados 
directamente con actividades realizadas por las entidades para otorgar el crédito, por ejemplo la 
evaluación crediticia del deudor, evaluación y reconocimiento de las garantías, negociaciones para 
los términos del crédito, preparación y proceso de la documentación del crédito, y cierre o 
cancelación de la transacción, incluyendo la proporción de la compensación a empleados 
directamente relacionada con el tiempo invertido en el desarrollo de esas actividades. 

67 

Cualquier otro costo o gasto que no esté comprendido en el párrafo anterior, entre ellos los 
relacionados con promoción, publicidad, clientes potenciales, administración de los créditos 
existentes (seguimiento, control, recuperaciones, etc.) y otras actividades auxiliares relacionadas 
con el establecimiento y monitoreo de políticas de crédito serán reconocidos directamente en los 
resultados del ejercicio conforme se devenguen en el rubro que corresponda de acuerdo a la 
naturaleza del costo o gasto. En el caso de costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjetas 
de crédito, éstos se reconocerán como un cargo diferido, el cual se amortizará en un periodo de 12 
meses contra los resultados del ejercicio en el rubro que corresponda de acuerdo a la naturaleza 
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del costo o gasto. 
Las comisiones cobradas o pendientes de cobro, así como los costos y gastos asociados relativos 
al otorgamiento inicial del crédito, no formarán parte de la cartera de crédito. 
Traspaso a cartera vencida 

69 

El saldo insoluto conforme a las condiciones establecidas en el contrato del crédito será registrado 
como cartera vencida cuando: 

1. se tenga conocimiento de que el acreditado es declarado en concurso mercantil, conforme 
a la Ley de Concursos Mercantiles, o 

2. sus amortizaciones no hayan sido liquidadas en su totalidad en los términos pactados 
originalmente, considerando al efecto lo siguiente: 
a) si los adeudos consisten en créditos con pago único de principal e intereses al 

vencimiento y presentan 30 o más días naturales de vencidos; 
b) si los adeudos se refieren a créditos con pago único de principal al vencimiento y con 

pagos periódicos de intereses y presentan 90 o más días naturales de vencido el 
pago de intereses respectivo, o bien 30 o más días naturales de vencido el principal; 

c) si los adeudos consisten en créditos con pagos periódicos parciales de principal e 
intereses, incluyendo los créditos a la vivienda, y presentan 90 o más días naturales 
de vencidos; 

d) si los adeudos consisten en créditos revolventes y presentan dos periodos 
mensuales de facturación vencidos o, en caso de que el periodo de facturación sea 
distinto al mensual, el correspondiente a 60 o más días naturales de vencidos, y 

e) los documentos de cobro inmediato a que se refiere el criterio B-1 “Disponibilidades” 
aplicable a instituciones de crédito, serán reportados como cartera vencida al 
momento en el cual se presente dicho evento. 

3. En el caso de los créditos por operaciones de arrendamiento operativo, se reconocerá 
como vencido el importe de la amortización que no haya sido liquidada en su totalidad, a 
los 30 días naturales de incumplimiento. 

70 

En el caso de adquisiciones de cartera de crédito en operaciones distintas a las de arrendamiento y 
factoraje financiero, para la determinación de los días de vencido y su correspondiente traspaso a 
cartera vencida conforme se indica en el párrafo anterior, se deberán tomar en cuenta los 
incumplimientos que el acreditado haya presentado desde su origen. 

71 

Los créditos vencidos que se reestructuren permanecerán dentro de la cartera vencida, en tanto no 
exista evidencia de pago sostenido. 

72 

Los créditos mayores a un año con pago único de principal e intereses al vencimiento que se 
reestructuren durante el plazo del crédito serán considerados como cartera vencida. 

73 

Las renovaciones en las cuales el acreditado no hubiere liquidado en tiempo la totalidad de los 
intereses devengados conforme a los términos y condiciones pactados originalmente, y el 25% del 
monto original del crédito, serán considerados como vencidos en tanto no exista evidencia de pago 
sostenido. 

74 

Cuando se trate de renovaciones en las que la prórroga del plazo se realice durante la vigencia del 
crédito, el 25% a que se refiere el párrafo anterior se deberá calcular sobre el monto original del 
crédito que a la fecha debió haber sido cubierto. 

75 

No será aplicable lo establecido en los párrafos 74 y 75 anteriores, respecto de la liquidación del 
25%, a aquellas renovaciones de créditos que desde su inicio se estipule su carácter de 
revolventes, siempre que exista evidencia de pago, y que se cuente con elementos que justifiquen 
la capacidad de pago del deudor, es decir que el deudor tenga una alta probabilidad de cubrir dicho 
pago. 
Suspensión de la acumulación de intereses 

76 

Se deberá suspender la acumulación de los intereses devengados de las operaciones crediticias, 
en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado como vencido. Asimismo, se 
deberá suspender la amortización en resultados del ejercicio de los intereses cobrados por 
anticipado en operaciones de factoraje y de los ingresos financieros devengados, así como del 
importe correspondiente a la opción de compra o renta de los créditos por operaciones de 
arrendamiento capitalizable, en el momento en que el saldo insoluto del crédito sea considerado 
como vencido. 

77 
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Por aquellos créditos que contractualmente capitalizan intereses al monto del adeudo, les será 
aplicable la suspensión de acumulación de intereses establecida en el párrafo anterior. 

78 

En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de los intereses o ingresos 
financieros devengados se llevará en cuentas de orden. En caso de que dichos intereses vencidos 
sean cobrados, se reconocerán directamente en los resultados del ejercicio en el rubro de ingresos 
por intereses. 

79 

En tanto el crédito por operaciones de arrendamiento capitalizable se mantenga en cartera vencida, 
el control del ingreso financiero devengado se llevará en cuentas de orden. En caso de que el 
ingreso financiero sea cobrado se reconocerá directamente en los resultados del ejercicio, en el 
rubro de ingresos por intereses, cancelando el crédito diferido correspondiente. 

80 

Por créditos otorgados en operaciones de arrendamiento operativo se suspenderá la acumulación 
de las rentas devengadas no cobradas cuando exceda a tres rentas vencidas conforme al esquema 
de pagos. En tanto el crédito se mantenga en cartera vencida, el control de estas rentas se llevará 
en cuentas de orden. 

81 

Por créditos otorgados en operaciones de factoraje financiero, en el caso de la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado que haya sido suspendida se reconocerá al momento en que el 
importe vencido de la cartera sea cobrado en el rubro de ingresos por intereses. 
Intereses devengados no cobrados 

82 

Por lo que respecta a los intereses o ingresos financieros devengados no cobrados 
correspondientes a créditos que se consideren como cartera vencida, se deberá crear una 
estimación por un monto equivalente al total de éstos, al momento del traspaso del crédito como 
cartera vencida. 

83 

Tratándose de créditos vencidos en los que en su reestructuración se acuerde la capitalización de 
los intereses devengados no cobrados registrados previamente en cuentas de orden, la entidad 
deberá crear una estimación por el 100% de dichos intereses. La estimación se podrá cancelar 
cuando se cuente con evidencia de pago sostenido. 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

84 

De acuerdo a las disposiciones relativas, la estimación preventiva para riesgos crediticios se 
determinará con base en las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de las 
Instituciones de Banca Múltiple”, emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o las que 
las sustituyan. 

85 

El monto de dicha estimación deberá determinarse con base en las diferentes metodologías 
establecidas por la CNBV definidas para instituciones de crédito para cada tipo de crédito, así 
como por las estimaciones adicionales requeridas en diversas reglamentaciones en la materia para 
instituciones de crédito y las ordenadas y reconocidas por la CNBV, debiéndose registrar en los 
resultados del ejercicio del periodo correspondiente. 

86 

Las estimaciones adicionales reconocidas por la CNBV a que se refiere el párrafo anterior, son 
aquéllas que se constituyen para cubrir riesgos que no se encuentran previstos en las diferentes 
metodologías de calificación de la cartera crediticia para instituciones de crédito, y sobre las que 
previo a su constitución, las entidades deberán informar a la CNBV lo siguiente: 

a) origen de las estimaciones; 
b) metodología para su determinación; 
c) monto de estimaciones por constituir, y 
d) tiempo que se estima serán necesarias. 

Castigos, eliminaciones y recuperaciones de cartera de crédito 

87 

La entidad deberá evaluar periódicamente si un crédito vencido debe permanecer en el balance 
general, o bien, ser castigado. Dicho castigo se realizará cancelando el saldo insoluto del crédito 
contra la estimación preventiva para riesgos crediticios. Cuando el crédito a castigar exceda el 
saldo de su estimación asociada, antes de efectuar el castigo, dicha estimación se deberá 
incrementar hasta por el monto de la diferencia. 

88 

Adicionalmente a lo establecido en el párrafo anterior, la entidad podrá optar por eliminar de su 
activo aquellos créditos vencidos que se encuentren provisionados al 100% de acuerdo a lo 
señalado en los párrafos 85 a 87, aún y cuando no cumplan con las condiciones para ser 
castigados. Para tales efectos, la entidad deberá cancelar el saldo insoluto del crédito contra la 
estimación preventiva para riesgos crediticios. 
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Cualquier recuperación derivada de créditos previamente castigados o eliminados conforme a los 
párrafos 88 y 89, deberá reconocerse en los resultados del ejercicio. 
Quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos sobre la cartera 

90 

Las quitas, condonaciones, bonificaciones y descuentos, es decir, el monto perdonado del pago del 
crédito en forma parcial o total, se registrará con cargo a la estimación preventiva para riesgos 
crediticios. En caso de que el importe de éstas exceda el saldo de la estimación asociada al 
crédito, previamente se deberán constituir estimaciones hasta por el monto de la diferencia. 
Créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS 

91 

Para el caso de créditos denominados en moneda extranjera, en VSM y en UDIS, la estimación 
correspondiente a dichos créditos se denominará en la moneda o unidad de cuenta de origen que 
corresponda. 
Cancelación de excedentes en la estimación preventiva para riesgos crediticios 

92 

Cuando el saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios haya excedido al importe 
requerido conforme a los párrafos 85 a 87, el diferencial se deberá cancelar en la fecha en que se 
efectúe la siguiente calificación del tipo de crédito de que se trate (comercial, de consumo o a la 
vivienda) contra los resultados del ejercicio, afectando el mismo concepto o rubro que lo originó, es 
decir, el de estimación preventiva para riesgos crediticios. En los casos en que el monto a cancelar 
sea superior al saldo registrado de dicha estimación en los resultados del ejercicio, el excedente se 
reconocerá como otros ingresos (egresos) de la operación. 
Cesión de cartera de crédito 

93 

Por las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se cumplan las condiciones 
establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio C-1 “Reconocimiento y baja 
de activos financieros” de los criterios de contabilidad para instituciones de crédito, la entidad 
deberá conservar en el activo el monto del crédito cedido y reconocer en el pasivo el importe de los 
recursos provenientes del cesionario. 

94 

En los casos en que se lleve a cabo la cesión de cartera de crédito, en la que se cumpla con las 
condiciones para dar de baja un activo financiero establecidas en el criterio C-1 de los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito para su reconocimiento, se deberá cancelar la estimación 
asociada a la misma. 
Traspaso a cartera vigente 

95 

Se regresarán a cartera vigente, los créditos vencidos en los que se liquiden totalmente los saldos 
pendientes de pago (principal e intereses, entre otros) o, que siendo créditos reestructurados o 
renovados, cumplan con el pago sostenido del crédito. 
Normas de presentación 
Balance general 

96 

a) la cartera se agrupará en vigente y vencida, según el tipo de crédito es decir, créditos sin 
restricción y créditos restringidos, ya sean créditos comerciales, de consumo o a la 
vivienda, y a su vez, clasificados de acuerdo con la naturaleza de la operación; 

b) el importe correspondiente a los créditos por operaciones de factoraje financiero se 
presentarán deducidos del aforo correspondiente; 

c) la estimación preventiva para riesgos crediticios deberá presentarse en un rubro por 
separado, restando al de la cartera de crédito; 

d) se presentará como parte de la cartera comercial el activo financiero que represente el 
financiamiento otorgado al cedente a que se refiere el criterio de C-2 “Operaciones de 
bursatilización”, de los criterios de contabilidad para instituciones de crédito; 

e) el efecto por valorización de los créditos en VSM a que se refiere el párrafo 57 se 
presentará formando parte de la cartera de crédito; 

f) se deberá presentar en el rubro de otros activos, el cargo diferido por los costos y gastos 
asociados con el otorgamiento inicial del crédito, los costos y gastos asociados al 
otorgamiento de tarjetas de crédito y en su caso el que se hubiera generado por la 
adquisición de cartera; 

g) se presentarán en el rubro de créditos diferidos y cobros anticipados, el ingreso financiero 
por devengar, las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito, las 
comisiones cobradas por concepto de anualidad de tarjeta de crédito, la opción de compra 
a precio reducido, así como el excedente originado por la adquisición de cartera a que se 
refiere el inciso a) del párrafo 59; 

h) el monto de los créditos por operaciones de arrendamiento capitalizable, tanto vigentes 
como vencidos, deberán presentarse netos de los créditos diferidos a que se refiere el 
párrafo 45; 

i) los intereses cobrados por anticipado deberán presentarse junto con la cartera que les dio 

97 
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origen; 
j) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar se presentará el importe del aforo; 
k) se presentará en el rubro de otras cuentas por pagar el pasivo por depósitos en garantía; 
l) se presentará dentro del rubro de otras cuentas por pagar, si su importancia relativa lo 

amerita, los saldos acreedores de los créditos por ejemplo cuando existe un saldo a favor 
proveniente de créditos revolventes porque el acreditado realizó un pago superior exigible; 

m) será presentado en el rubro de préstamos bancarios y de otros organismos el pasivo 
derivado de las operaciones de cesión de cartera de crédito; 

n) se presentará en cuentas de orden en el rubro denominado compromisos crediticios el 
monto no utilizado de las líneas de crédito que la entidad hubiere otorgado; 

o) se presentará en cuentas de orden en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de cartera de crédito vencida, el monto de los intereses devengados no 
cobrados derivados de los créditos que se mantengan en cartera vencida; 

p) se presentará en cuentas de orden, en el rubro de intereses devengados no cobrados 
derivados de la cartera vencida el monto del ingreso financiero devengado derivado de 
créditos en operaciones de arrendamiento capitalizable vencidos; 

q) en cuentas de orden como otras cuentas de registro se presentará el monto de los 
contratos suscritos por la operación de factoraje con recurso, y 

r) se presentará en cuentas de orden en el rubro de rentas devengadas no cobradas 
derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, el control de las rentas 
devengadas no cobradas a que se refiere el párrafo 81. 

Estado de resultados 
Se agruparán como ingresos por intereses, los intereses devengados, la amortización de los 
intereses cobrados por anticipado, el devengamiento del crédito diferido por valorización de 
créditos en VSM, la amortización de las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial del crédito, 
la utilidad cambiaria y el resultado por valorización de UDIS (saldo acreedor). Asimismo, se 
agruparán como gastos por intereses, la amortización de los costos y gastos asociados por el 
otorgamiento inicial del crédito, así como la pérdida cambiaria y el resultado por valorización de 
UDIS (saldo deudor). 

98 

Se presentará como un rubro específico, inmediatamente después del margen financiero, la 
estimación preventiva para riesgos crediticios, y la utilidad o pérdida cambiaria, así como el 
resultado por valorización de UDIS y VSM, que se originen de la estimación denominada en 
moneda extranjera, UDIS o en VSM, respectivamente. 

99 

Se presentarán en el rubro de comisiones y tarifas cobradas las comisiones distintas a las relativas 
por el otorgamiento inicial del crédito, incluyendo las comisiones cobradas por concepto de 
anualidad de tarjeta de crédito. 

100 

Se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) de la operación, las recuperaciones de 
operaciones previamente castigadas o eliminadas, y la cancelación del excedente a que se refiere 
el párrafo 93. 

101 

La amortización del crédito diferido o del cargo diferido, o en su caso la aplicación a que hace 
referencia el inciso c) del párrafo 59, derivados de las adquisiciones de cartera de crédito, de la 
diferencia entre el valor contractual y el precio de adquisición hasta por el monto de la estimación 
para riesgos crediticios a que se refiere el inciso a) del párrafo 59, así como la utilidad o pérdida 
derivada de la cesión de cartera de crédito se presentarán en el rubro de otros ingresos (egresos) 
de la operación, según corresponda. 
Por créditos en operaciones de arrendamiento 

102 

El ingreso financiero devengado en las operaciones de arrendamiento capitalizable se agrupará 
como ingresos por intereses, en tanto que el ingreso por rentas derivado del arrendamiento 
operativo se agrupará en el rubro de ingresos por arrendamiento operativo. 

103 

Se presentarán en el rubro de otros beneficios por arrendamiento dentro del margen financiero; la 
amortización del crédito diferido generado por la opción de compra a un precio reducido, la opción 
de compra cuando se adopte al vencimiento, así como el ingreso por la participación en la venta de 
los bienes en arrendamiento capitalizable a un tercero. 
Normas de revelación 

104 

Mediante notas a los estados financieros, se deberá revelar lo siguiente: 
a) principales políticas y procedimientos establecidos para el otorgamiento, adquisición, 

cesión, control y recuperación de créditos, así como las relativas a la evaluación y 
seguimiento del riesgo crediticio; 

b) políticas contables y métodos utilizados para identificar los créditos comerciales 
emproblemados, ya sean vigentes o vencidos; 

c) principales políticas para designar la cartera como restringida, así como una breve 

105 
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descripción de las razones por las que se deriva;
d) políticas y procedimientos establecidos para determinar concentraciones de riesgo de 

crédito 
e) desglose de la cartera vigente restringida y sin restricción y vencida por tipo de crédito 

(créditos comerciales, de consumo y a la vivienda), distinguiendo los denominados en 
moneda nacional, moneda extranjera, UDIS y VSM; 

f) identificación por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a la vivienda), del saldo de la 
cartera vencida a partir de la fecha en que ésta fue clasificada como tal, en los siguientes 
plazos: de 1 a 180 días naturales, de 181 a 365 días naturales, de 366 días naturales a 2 
años y más de 2 años de vencida; 

g) en forma agregada, el porcentaje de concentración y principales características de la 
cartera por sector, región o grupo económico, entendiéndose por éste último a los grupos 
de personas físicas y morales que por sus nexos patrimoniales o de responsabilidad 
constituyen riesgos comunes; 

h) costo acumulado a cargo de la entidad, así como el saldo de la cartera sujeta a programas 
de apoyo, identificándola por tipo de programa; 

i) los montos de las comisiones y de los costos y gastos reconocidos por el otorgamiento 
inicial de crédito; plazo promedio ponderado para su amortización; descripción de los 
conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales créditos y los costos 
y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que justifiquen su relación 
directa con el otorgamiento del crédito; 

j) explicación de las principales variaciones en la cartera vencida identificando, entre otros: 
reestructuraciones, adjudicaciones, quitas, castigos, traspasos hacia la cartera vigente, así 
como desde la cartera vigente; 

k) breve descripción de la metodología para determinar las estimaciones preventivas para 
riesgos crediticios; 

l) calificación por grado de riesgo, importe de la cartera, así como de la estimación 
preventiva para riesgos crediticios, desagregada de acuerdo a la estratificación contenida 
en las metodologías para la calificación de la cartera de crédito y por tipo de crédito 
(actividad comercial, de consumo y a la vivienda). Asimismo, se deberá revelar el importe 
de la cartera exceptuada de dicha calificación; 

m) saldo de la estimación preventiva para riesgos crediticios, desglosándola en general y 
específica de acuerdo a las metodologías para la calificación de la cartera de crédito, así 
como por tipo de crédito (actividad comercial, de consumo y a la vivienda); 

n) movimientos que se hayan realizado a la estimación preventiva para riesgos crediticios 
durante el ejercicio por la creación de la misma, castigos, cancelaciones, quitas, 
condonaciones, bonificaciones, descuentos y adjudicaciones, entre otros; 

o) importe derivado de la cancelación de la estimación preventiva para riesgos crediticios 
reconocido como otros ingresos (egresos) de la operación, y las razones que motivaron 
dicha cancelación; 

p) monto y origen de las estimaciones reconocidas por la CNBV, así como la metodología 
utilizada para su determinación; 

q) importe de los créditos que conforme al párrafo 89 fueron eliminados de los activos, 
desglosando aquéllos otorgados a partes relacionadas; 

r) monto total reestructurado y renovado por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a la 
vivienda). Cada uno de estos montos se deberá desglosar en cartera vigente y cartera 
vencida a la fecha de los estados financieros; 

s) monto y naturaleza de las garantías adicionales y concesiones otorgadas en los créditos 
reestructurados; 

t) monto total de la cartera de crédito adquirida, así como las estimaciones relacionadas con 
dicha cartera; 

u) monto total de las cesiones de cartera de crédito que haya realizado la entidad; 
v) monto de las recuperaciones de cartera de crédito previamente castigada o eliminada; 
w) desglose de los intereses y comisiones por tipo de crédito (comerciales, de consumo y a la 

vivienda); 
x) monto de los créditos en operaciones de factoraje financiero deducidos del aforo 

correspondiente; 
y) monto de los ingresos por intereses que se reconocieron en el crédito de que se trate, al 

momento de la capitalización a que hace referencia el párrafo 84; 
z) monto de las líneas de crédito registradas en cuentas de orden, y 
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aa) breve descripción de los efectos en la cartera de crédito derivados de la aplicación de las 
diferentes reglas de carácter prudencial emitidas por las autoridades competentes, como 
por ejemplo, por la aplicación de las “Reglas para la Calificación de la Cartera Crediticia de 
las Instituciones de Banca Múltiple”, así como las estimaciones adicionales requeridas en 
diversas reglamentaciones y las ordenadas y reconocidas por la CNBV. 

En adición a lo establecido en el párrafo anterior se deberá revelar lo siguiente: 
Créditos en operaciones de arrendamientos capitalizables 

a) los pagos mínimos a cobrar en el futuro (al menos en los siguientes cinco años o en caso 
de que sean menos de cinco, por los que reste), deducidos de los costos de operación 
incluidos en los pagos mínimos y de la estimación preventiva para riesgos crediticios; 

b) el ingreso financiero por devengar en el futuro; 
c) el monto de los ingresos por opción de compra reconocidos en los resultados del 

ejercicio, y 
d) algún otro aspecto relevante de los contratos. 

Créditos en operaciones de arrendamientos operativos 
a) importe de los ingresos por rentas reconocidos en los resultados del ejercicio; 
b) importe de los cobros futuros anuales por los siguientes cinco años, y 
c) una descripción general de las condiciones de los contratos. 
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ANEXO 17 

Serie D. Criterios relativos a los estados financieros básicos para las sociedades financieras de 
objeto múltiple reguladas. 

 
D - 1 Balance general 
D - 2 Estado de resultados 
D - 3 Estado de variaciones en el capital contable 
D - 4 Estado de flujos de efectivo 

 
D-1 BALANCE GENERAL 

Antecedentes 
 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de presentar la situación 
financiera de las entidades a una fecha determinada, requiriéndose el establecimiento, mediante 
criterios específicos, de los objetivos y estructura general que debe tener el balance general. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el balance general de las entidades, el cual deberá apegarse a lo 
previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar 
la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del balance general 

2 

El balance general tiene por objetivo presentar el valor de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como del patrimonio de una entidad a una fecha 
determinada. 

3 

El balance general, por lo tanto, deberá mostrar de manera adecuada y sobre bases consistentes, 
la posición de las entidades en cuanto a sus activos, pasivos, capital contable y cuentas de orden, 
de tal forma que se puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan dichas entidades, 
así como su estructura financiera. 

4 

Adicionalmente, el balance general deberá cumplir con el objetivo de ser una herramienta útil para 
el análisis de las distintas entidades, por lo que es conveniente establecer los conceptos y 
estructura general que deberá contener dicho estado financiero. 
Conceptos que integran el balance general 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el balance general son: activos, pasivos y 
capital contable, entendiendo como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 “Elementos 
básicos de los estados financieros” de aplicación obligatoria para las entidades conforme al criterio 
A-1 “Esquema básico del conjunto de criterios contables aplicables a instituciones de crédito”. 
Asimismo, las cuentas de orden a que se refiere el presente criterio, forman parte de los conceptos 
que integran la estructura del balance general de las entidades. 
Estructura del balance general 

6 
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La estructura del balance general deberá agrupar los conceptos de activo, pasivo, capital contable 
y cuentas de orden, de tal forma que sea consistente con la importancia relativa de los diferentes 
rubros y refleje de mayor a menor su grado de liquidez o exigibilidad, según sea el caso. 

7 

De esta forma, los rubros mínimos que se deben incluir en el balance general son los siguientes: 
Activo 
• disponibilidades; 
• cuentas de margen; 
• inversiones en valores; 
• deudores por reporto; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de activos financieros; 
• total de cartera de crédito (neto); 
• beneficios por recibir en operaciones de bursatilización; 
• otras cuentas por cobrar (neto); 
• bienes adjudicados (neto); 
• inmuebles, mobiliario y equipo (neto); 
• inversiones permanentes; 
• activos de larga duración disponibles para la venta; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• otros activos. 
Pasivo 
• pasivos bursátiles; 
• préstamos bancarios y de otros organismos; 
• colaterales vendidos; 
• derivados; 
• ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros; 
• obligaciones en operaciones de bursatilización; 
• otras cuentas por pagar; 
• obligaciones subordinadas en circulación; 
• impuestos y PTU diferidos (neto), y 
• créditos diferidos y cobros anticipados. 
Capital contable 
• capital contribuido, y 
• capital ganado. 
Cuentas de orden 
• avales otorgados; 
• activos y pasivos contingentes; 
• compromisos crediticios; 
• bienes en fideicomiso ; 
• bienes en administración; 
• colaterales recibidos por la entidad; 
• colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
• intereses devengados no cobrados derivados de cartera de crédito vencida; 
• rentas devengadas no cobradas derivadas de operaciones de arrendamiento operativo, y 
• otras cuentas de registro. 

Presentación del balance general 

8 

Los rubros descritos anteriormente corresponden a los mínimos requeridos para la presentación 
del balance general, sin embargo, las entidades deberán desglosar, ya sea en el citado estado 
financiero o mediante notas, el contenido de los conceptos que consideren necesarios a fin de 
mostrar la situación financiera de la misma para el usuario de la información financiera. En la parte 
final del presente criterio se muestra un balance general preparado con los rubros mínimos a que 
se refiere el párrafo anterior. 

9 

Sin embargo, ciertos rubros del balance general requieren lineamientos especiales para su 10 



680     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

presentación, los cuales se describen a continuación: 
Cuentas de margen 

Se presentará como parte de este rubro los saldos provenientes de las cuentas de margen en 
efectivo, valores u otros activos a que se refiere el criterio B-5 “Derivados y operaciones de 
cobertura” aplicable a instituciones de crédito. 
Deudores por reporto 

11 

Se presentará el saldo deudor proveniente de operaciones de reporto a que se refiere el criterio B-
3 “Reportos” aplicable a instituciones de crédito, inmediatamente después de los conceptos de 
inversiones en valores. 
Derivados 

12 

Los activos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
concepto de deudores por reporto, desagregándose en derivados para fines de negociación o para 
fines de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de activos financieros 

13 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por activos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después del rubro de derivados. 
Total de cartera de crédito (neto) 

14 

Con objeto de obtener información de mayor calidad en cuanto a los créditos otorgados por las 
entidades, la cartera vigente (sin restricción y restringida), así como la vencida se deberán 
desagregar en el balance general según el destino del crédito, clasificándose en cualquiera de las 
siguientes categorías: 
Cartera de crédito vigente 
• créditos comerciales; 
 actividad empresarial o comercial; 
 entidades financieras, y 
 entidades gubernamentales. 
• créditos de consumo, y 
• créditos a la vivienda. 
Cartera de crédito vencida 
• créditos comerciales; 
 actividad empresarial o comercial; 
 entidades financieras, y 
 entidades gubernamentales. 
• créditos de consumo, y 
• créditos a la vivienda. 

15 

Los créditos denominados en UDIS, ya sean propios o derivados de programas de apoyo a 
deudores, deberán ser presentados en la categoría que les corresponda. 

16 

También se presentarán dentro de este rubro los derechos de cobro relativos a créditos adquiridos 
a que se refiere el criterio B-11 “Derechos de cobro” para instituciones de crédito, netos de su 
estimación. 
Otras cuentas por cobrar (neto) 

17 

Se presentarán las cuentas por cobrar no comprendidas en la cartera de crédito, considerando 
entre otras, a las cuentas liquidadoras deudoras, deudores por cuentas de margen, deducidas, en 
su caso, de la estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro. Asimismo, se presentarán los 
derechos de cobro distintos a los que se hace referencia en el párrafo anterior. 
Inmuebles, mobiliario y equipo (neto) 

18 

Los bienes que la entidad tenga destinados al arrendamiento operativo forman parte de este rubro, 
así como la depreciación correspondiente a dicho bienes. 
Inversiones permanentes 

19 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones permanentes en acciones de subsidiarias, las 
de asociadas adicionadas por el crédito mercantil que en su caso se hubiera generado, así como 
otras inversiones permanentes en acciones. 
Activos de larga duración disponibles para la venta 

20 

Se presentarán dentro de este rubro las inversiones en activos de larga duración que se 
encuentren disponibles para la venta, tales como subsidiarias, asociadas, y otros activos de larga 

21 
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duración disponibles para la venta. 
Otros activos 
Se deberán presentar como un solo rubro en el balance general los otros activos tales como, 
cargos diferidos, pagos anticipados, activos intangibles, con excepción de los impuestos y la 
Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) diferidos. 

22 

El pago anticipado que surja conforme a lo establecido en la NIF D-3 “Beneficios a los empleados” 
de las NIF, de aplicación obligatoria para las entidades conforme al criterio A-2 “Aplicación de 
normas particulares” para instituciones de crédito, formará parte de este rubro. 
Pasivos bursátiles 

23 

Se deberán presentar como un solo rubro los pasivos bursátiles, es decir, los provenientes de la 
captación a través del mercado de valores conforme a la clasificación establecida en el criterio A-2 
para instituciones de crédito, respecto a los pasivos provenientes de la captación tradicional. 
Préstamos bancarios y de otros organismos 

24 

Se agruparán dentro de un rubro específico los préstamos bancarios y de otros organismos, 
desglosándose en: 

• de corto plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea menor o igual a 
un año), y 

• de largo plazo (monto de las amortizaciones cuyo plazo por vencer sea mayor a un año). 

25 

El pasivo que se genere en las operaciones de cesión de cartera de crédito en las que no se 
cumplan las condiciones establecidas para dar de baja un activo financiero conforme al criterio de 
contabilidad C-1 “Reconocimiento y baja de activos financieros” para instituciones de crédito,  
se presentarán dentro de este rubro. 
Colaterales vendidos 

26 

Se deberán presentar dentro de este rubro de manera desagregada, los colaterales vendidos, que 
representan la obligación de restituir el colateral recibido de la contraparte en operaciones de 
reportos, derivados y otros colaterales vendidos. 

27 

Tratándose de operaciones de reporto, se deberá presentar el saldo acreedor que se origine de la 
compensación efectuada conforme al criterio B-3 para instituciones de crédito. 
Derivados 

28 

Los pasivos financieros provenientes de derivados, se presentarán inmediatamente después del 
rubro de colaterales vendidos, desagregados en derivados para fines de negociación o para fines 
de cobertura, según corresponda. 
Ajustes de valuación por cobertura de pasivos financieros 

29 

En una cobertura de valor razonable por riesgo de tasa de interés de una porción de un portafolio 
compuesto por pasivos financieros el ajuste al valor en libros de la partida cubierta por la ganancia 
o pérdida reconocida en los resultados del periodo, se presentará en este rubro, inmediatamente 
después de los pasivos financieros correspondientes. 
Otras cuentas por pagar 

30 

Formarán parte de este rubro los impuestos a la utilidad por pagar, la PTU por pagar, las 
aportaciones para futuros aumentos de capital pendientes de formalizar en asamblea de 
accionistas, las cuentas liquidadoras acreedoras, acreedores por cuentas de margen, los 
acreedores diversos y otras cuentas por pagar, incluyendo en este último a los sobregiros en 
cuentas de cheques y el saldo negativo del rubro de disponibilidades que de conformidad con lo 
establecido en el criterio B-1 “Disponibilidades” para instituciones de crédito deban presentarse 
como un pasivo. 

31 

El pasivo que surja de conformidad con lo establecido en la NIF D-3, formará parte de este rubro. 
Créditos diferidos y cobros anticipados 

32 

Este rubro estará integrado por los créditos diferidos, tales como el efecto por valorización de los 
créditos en VSM, los cobros anticipados de intereses, las comisiones por el otorgamiento inicial del 
crédito, las comisiones cobradas por anualidad de tarjeta de crédito y aquéllos que se reciban a 
cuenta de los bienes prometidos en venta o con reserva de dominio, entre otros. 
Capital contable 

33 

Al calce de este estado, deberán revelar el monto del capital social histórico, tal y como se 
establece en el criterio A-2 para instituciones de crédito. 

34 

Cuando se elabore el balance general consolidado, la participación no controladora que 
representa la diferencia entre el capital contable de la subsidiaria y el importe de la inversión 
permanente eliminado, se presentará en un renglón por separado, inmediatamente después del 
capital ganado. 

35 

Asimismo, el resultado neto se presentará disminuido de la enunciada participación no 
controladora dentro del capital ganado. 

36 
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Resultado por tenencia de activos no monetarios
La entidad reconocerá en este rubro el resultado por tenencia de activos no monetarios no 
realizado, conforme lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, de aplicación obligatoria 
para las entidades conforme al criterio A-2 para instituciones de crédito. 
Cuentas de orden 

37 

Al pie del balance general se deberán presentar situaciones o eventos que de acuerdo a la 
definición de activos, pasivos y capital contable antes mencionada, no deban incluirse dentro de 
dichos conceptos en el balance general de las entidades, pero que proporcionen información 
sobre alguno de los siguientes eventos: 

a) activos y pasivos contingentes de conformidad con el Boletín C-9. “Pasivos, provisiones, 
activos y pasivos contingentes y compromisos” de las NIF y de aplicación obligatoria para 
las entidades conforme al criterio A-2 para instituciones de crédito; 

b) compromisos crediticios, tales como créditos irrevocables y líneas de crédito otorgadas 
no utilizadas; 

c) colaterales recibidos por la entidad; 
d) colaterales recibidos y vendidos por la entidad; 
e) montos que complementen las cifras contenidas en el balance general, y 
f) otras cuentas que la entidad considere necesarias para facilitar el registro contable o para 

cumplir con las disposiciones legales aplicables. 
Bienes en administración 

38 

Se presentará dentro de este rubro el importe de los derechos de crédito que por las operaciones 
de factoraje reciba la entidad con motivo del servicio de administración y cobranza que realiza. 

39 
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D-2 ESTADO DE RESULTADOS 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar los resultados 
de las operaciones de una entidad determinada en un periodo contable definido, requiriéndose el 
establecimiento, mediante criterios específicos, del objeto y estructura general que debe tener el 
estado de resultados. 
Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales y la estructura que 
debe tener el estado de resultados. Siempre que se prepare este estado financiero, las entidades 
deberán apegarse a la estructura y lineamientos previstos en este criterio. Asimismo, se establecen 
lineamientos mínimos con el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre 
las entidades, y de esta forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de resultados 

2 

El estado de resultados tiene por objetivo presentar información sobre las operaciones 
desarrolladas por la entidad, así como otros eventos económicos que le afectan, que no 
necesariamente provengan de decisiones o transacciones derivadas de los propietarios de la misma 
en su carácter de accionistas, durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, el estado de resultados mostrará el incremento o decremento en el patrimonio de 
las entidades, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, durante un periodo establecido. 

4 

No es aplicable lo previsto en el párrafo anterior a aquellas partidas de la entidad que por 
disposición expresa se deban incorporar en el capital contable, distintas a las provenientes del 
estado de resultados, tales como las que conforman la utilidad integral (resultado por valuación de 
títulos disponibles para la venta, resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de 
efectivo, efecto acumulado por conversión, así como el resultado por tenencia de activos no 
monetarios). La presentación de los incrementos o decrementos en el patrimonio derivados de estas 
partidas se especifica en el criterio D-3 “Estado de variaciones en el capital contable”. 
Conceptos que integran el estado de resultados 

5 

En un contexto amplio, los conceptos que integran el estado de resultados son: ingresos, costos, 
gastos, ganancias y pérdidas, considerando como tales a los conceptos así definidos en la NIF A-5 
“Elementos básicos de los estados financieros” de las NIF, y de aplicación obligatoria para las 
entidades conforme al criterio A-1 para instituciones de crédito. 
Estructura del estado de resultados 

6 

Los rubros mínimos que debe contener el estado de resultados en las entidades son los siguientes: 
• margen financiero; 
• margen financiero ajustado por riesgos crediticios; 
• total de ingresos (egresos) de la operación; 
• resultado de la operación; 
• resultado antes de impuestos a la utilidad; 
• resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas; 
• resultado antes de operaciones discontinuadas, y 
• resultado neto. 

Presentación del estado de resultados 

7 

Los rubros descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la presentación del 
estado de resultados, sin embargo, las entidades deberán desglosar ya sea en el citado estado de 
resultados, o mediante notas a los estados financieros, el contenido de los conceptos que 
consideren necesarios a fin de mostrar los resultados de las mismas para el usuario de la 
información financiera. En la parte final del presente criterio se muestra un estado de resultados 
preparado con los rubros mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 
Características de los rubros que componen la estructura del estado de resultados 
Margen financiero 

8 

El margen financiero deberá estar conformado por la diferencia entre la suma de los ingresos por 
intereses, por arrendamiento operativo y otros beneficios por arrendamiento y la suma de los gastos 
por intereses y la depreciación de bienes en arrendamiento operativo, incrementados o deducidos 
por el resultado por posición monetaria neto relacionado con partidas del margen financiero 
(tratándose de un entorno inflacionario). 

9 
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Ingresos por intereses 
Se consideran como ingresos por intereses los rendimientos generados por la cartera de crédito, 
contractualmente denominados intereses, el ingreso financiero devengado en las operaciones de 
arrendamiento capitalizable, la amortización de los intereses cobrados por anticipado, los premios e 
intereses de otras operaciones financieras propias de las entidades tales como depósitos en 
entidades financieras, cuentas de margen, inversiones en valores y operaciones de reporto, así 
como los premios por colocación de deuda. 

10 

También se consideran ingresos por intereses las comisiones cobradas por el otorgamiento inicial 
del crédito, así como los dividendos de instrumentos de patrimonio neto. 

11 

De igual manera se consideran como ingresos por intereses los ajustes por valorización derivados 
de partidas denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, la amortización del 
crédito diferido por valorización de los créditos en VSM, así como la utilidad en cambios, siempre y 
cuando dichas partidas provengan de posiciones relacionadas con ingresos o gastos que formen 
parte del margen financiero. 

12 

Los intereses cobrados relativos a créditos previamente catalogados como cartera vencida, cuya 
acumulación se efectúe conforme a su cobro, de acuerdo con lo establecido en el “Criterio de 
contabilidad de cartera de crédito para las sociedades financieras de objeto múltiple reguladas”, 
forman parte de este rubro. 
Ingresos por arrendamiento operativo 

13 

Se consideran como tales a los ingresos que la entidad obtenga por las rentas cobradas derivadas 
de sus operaciones de arrendamiento operativo. 
Otros beneficios por arrendamiento 

14 

Corresponden a los ingresos que obtiene la entidad cuando en la realización de operaciones de 
arrendadora financiera, el arrendatario elige adoptar la opción de compra a un precio reducido, o 
bien, participar del precio de venta de los bienes a un tercero. 
Gastos por intereses 

15 

Se consideran gastos por intereses, los premios, descuentos e intereses derivados de los pasivos 
bursátiles, préstamos bancarios y de otros organismos y de las obligaciones subordinadas 
clasificadas como pasivo, así como los gastos de emisión y descuento por colocación de deuda. 

16 

Igualmente, se consideran gastos por intereses los ajustes por valorización derivados de partidas 
denominadas en UDIS o en algún otro índice general de precios, así como la pérdida en cambios, 
siempre y cuando dichos conceptos provengan de posiciones relacionadas con gastos o ingresos 
que formen parte del margen financiero. 

17 

Asimismo, se consideran como gastos por intereses a la amortización de los costos y gastos 
asociados por el otorgamiento inicial del crédito. 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero) 

18 

El resultado por posición monetaria neto a que se refiere el párrafo 9, será aquél que se origine de 
partidas cuyos ingresos o gastos formen parte del margen financiero (tratándose de un entorno 
inflacionario). 

19 

No se considerará en este rubro el resultado por posición monetaria originado por partidas que sean 
registradas directamente en el capital contable de la entidad, ya que dicho resultado debe ser 
presentado en el rubro del capital correspondiente. 
Margen financiero ajustado por riesgos crediticios 

20 

Corresponde al margen financiero deducido por los importes relativos a los movimientos de la 
estimación preventiva para riesgos crediticios en un periodo determinado. 
Total de ingresos (egresos) de la operación 

21 

Corresponde al margen financiero ajustado por riesgos crediticios, incrementado o disminuido por 
los ingresos (egresos) de la operación distintos a los ingresos o gastos por intereses que se hayan 
incluido dentro del margen financiero. 

22 

Se consideran como ingresos (egresos) de la operación a las comisiones y tarifas generadas por 
operaciones de crédito distintas de las señaladas en los párrafos 11 y 18, préstamos recibidos, 
colocación de deuda y por la prestación de servicios entre otros, de transferencia, de administración 
de recursos, actividades fiduciarias, por el otorgamiento de avales y la compraventa de valores. 
También forman parte de este rubro las comisiones relacionadas con el uso o emisión de tarjetas de 
crédito, ya sea directamente como las comisiones por primera anualidad y subsecuentes, consultas 
o emisión del plástico, o de manera indirecta como las cobradas a establecimientos afiliados. 

23 

Asimismo, se considera como ingreso (egreso) de la operación al resultado por intermediación, 
entendiéndose por este último a los siguientes conceptos: 

a) resultado por valuación a valor razonable de títulos para negociar, derivados con fines de 
negociación o de cobertura, de títulos disponibles para la venta en coberturas de valor 
razonable, así como los colaterales vendidos; 

b) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de títulos y derivados; 
c) resultados por valuación de divisas; 
d) costos de transacción por compraventa de títulos para negociar y de derivados; 
e) resultado por compraventa de valores y de divisas, y 
f) el resultado por cancelación de los activos y pasivos financieros provenientes de 

derivados, incluyendo el resultado por compraventa de dichos derivados, así como el 
resultado por compraventa de colaterales recibidos. 

24 
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Adicionalmente, se consideran también como otros ingresos (egresos) de la operación, a los 
ingresos y gastos ordinarios a que hace referencia la NIF A-5 y que no están comprendidos en los 
conceptos anteriores, ni formen parte de los gastos de administración, tales como: 

a) recuperaciones de cartera de crédito; 
b) resultado por adquisición o cesión de cartera; 
c) los donativos; 
d) la pérdida por deterioro o efecto por reversión del deterioro de los bienes inmuebles, 

crédito mercantil, de otros activos de larga duración en uso o disponibles para su venta y 
de otros activos; 

e) los dividendos provenientes de otras inversiones permanentes y de inversiones 
permanentes en asociadas disponibles para la venta, y 

f) la pérdida por adjudicación de bienes, el resultado por la valuación de bienes adjudicados, 
el resultado en venta de bienes adjudicados, así como la estimación por la pérdida de valor 
en bienes adjudicados. 

25 

En adición a las partidas anteriormente señaladas, los resultados por posición monetaria y en 
cambios generados por partidas no relacionadas con el margen financiero de las entidades 
tratándose de un entorno inflacionario, se presentarán en este rubro. 
Resultado de la operación 

26 

Corresponde al total de ingresos (egresos) de la operación, incorporando el efecto por los gastos de 
administración de la entidad. 

27 

Dentro de los gastos de administración deberán incluirse todo tipo de beneficios directos otorgados 
a los empleados de la entidad, PTU causada y diferida, honorarios, rentas, gastos de promoción y 
publicidad, gastos en tecnología, gastos no deducibles, depreciaciones distintas a la de los bienes 
en arrendamiento operativo, amortizaciones, el costo neto del periodo derivado de beneficios a los 
empleados, así como los impuestos y derechos distintos a los impuestos a la utilidad. 
Resultado antes de impuestos a la utilidad 

28 

Será el resultado de la operación, incorporando los conceptos de ingresos y gastos no ordinarios a 
que hace referencia la NIF A-5 de las NIF, tales como, las recuperaciones por impuestos, la utilidad 
o pérdida en venta de inmuebles, mobiliario y equipo, así como el costo financiero por 
arrendamiento capitalizable. 
Resultado antes de participación en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

29 

Es el resultado antes de impuestos a la utilidad, disminuido por el efecto de los gastos por 
impuestos a la utilidad causados en el periodo, incrementado o disminuido según sea el caso, por 
los efectos de los impuestos a la utilidad diferidos generados o materializados en el periodo, en su 
caso, netos de su estimación. 
Resultado antes de operaciones discontinuadas 

30 

Corresponde al resultado a que se refiere el apartado anterior, incorporando el efecto de la 
aplicación del método de participación en las inversiones permanentes en asociadas. 
Resultado neto 

31 

Corresponde al resultado antes de operaciones discontinuadas incrementado o disminuido según 
corresponda, por las operaciones discontinuadas a que se refiere el Boletín C-15 “Deterioro en el 
valor de los activos de larga duración y su disposición” de las NIF y de aplicación obligatoria para 
las entidades de conformidad con lo establecido en el criterio A-2 para instituciones de crédito. 
Participación no controladora 

32 

Cuando se presente el estado de resultados consolidado, la porción del resultado neto 
correspondiente a la participación no controladora se presentará como el último concepto de dicho 
estado financiero. 
Normas de revelación 

33 

Se deberá revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) composición del margen financiero, identificando por tipo de moneda los ingresos por 

intereses y los gastos por intereses, distinguiéndolos por el tipo de operación de la cual 
provengan (inversiones en valores, reportos, cartera de crédito, pasivos bursátiles, así 
como préstamos bancarios y de otros organismos, entre otros); 

b) tratándose de cartera de crédito, además se deberá identificar el monto de los ingresos por 
intereses por tipo de crédito (actividad empresarial o comercial, de consumo, a la vivienda, 
entre otros); 

c) composición del resultado por intermediación, identificando el resultado por valuación a 
valor razonable y, en su caso, el resultado por compraventa, de acuerdo con el tipo de 
operación de la cual provengan (inversiones en valores, así como colaterales vendidos); 

d) monto de las comisiones cobradas desagregadas por los principales productos que maneje 
la entidad, y 

e) los montos de las comisiones y de los costos y gastos incurridos por el otorgamiento inicial 
del crédito reconocidos en resultados; plazo promedio ponderado para su amortización; 
descripción de los conceptos que integran las comisiones por originación inicial de tales 
créditos y los costos y gastos asociados a dichas comisiones, así como elementos que 
justifiquen su relación directa con el otorgamiento del crédito. 

34 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 

DOMICILIO 

ESTADO DE RESULTADOS DEL ___________________AL _________________DE ___ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE ______(1) 

(Cifras en miles de pesos) 

Ingresos por intereses $   
Ingresos por arrendamiento operativo “   
Otros beneficios por arrendamiento  “_____  $ 
Gastos por intereses $   
Depreciación de bienes en arrendamiento operativo “_____  $ 
Resultado por posición monetaria neto (margen financiero)   “_____ 
    
MARGEN FINANCIERO   $ 
 
Estimación preventiva para riesgos crediticios 

   
“_____ 

    
MARGEN FINANCIERO AJUSTADO POR RIESGOS CREDITICIOS   $ 
 
Comisiones y tarifas cobradas 

 
$ 

  

Comisiones y tarifas pagadas “   
Resultado por intermediación    
Otros ingresos (egresos) de la operación “_____  “_____ 
    
TOTAL DE INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION   $ 
 
Gastos de administración  

   
“_____ 

    
RESULTADO DE LA OPERACION   $ 
 
Otros productos 

 
$ 

  

Otros gastos “_____  “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD   $ 
 
Impuestos a la utilidad causados 

 
$ 

  

Impuestos a la utilidad diferidos (netos) “_____  “_____ 
    
RESULTADO ANTES DE PARTICIPACION EN SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

   
$ 

 
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas 

   
“_____ 

    
RESULTADO ANTES DE OPERACIONES DISCONTINUADAS 
 

  $ 

Operaciones discontinuadas 
 

  “_____ 

RESULTADO NETO 
 

  $         . 

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa más no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario" 
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D-3 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE 
Antecedentes 

 

La información de carácter financiero debe cumplir, entre otros, con el fin de reportar las 
modificaciones en la inversión de los accionistas durante un periodo contable definido, 
requiriéndose el establecimiento, mediante criterios específicos, de los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de variaciones en el capital contable. 

Objetivo y alcance 

1 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de variaciones en el capital contable de las entidades, el cual 
deberá apegarse a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos con 
el propósito de homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y de esta 
forma, facilitar la comparabilidad del mismo. 

Objetivo del estado de variaciones en el capital contable 

2 

El estado de variaciones en el capital contable tiene por objeto presentar información sobre los 
movimientos en la inversión de los accionistas de una entidad durante un periodo determinado. 

3 

Por consiguiente, dicho estado financiero mostrará el incremento o decremento en el patrimonio 
de las entidades, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes a las decisiones de los 
accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

4 

El presente criterio no tiene como finalidad establecer la mecánica mediante la cual se determinan 
los movimientos antes mencionados, ya que son objeto de los criterios de contabilidad para 
instituciones de crédito o NIF específicos establecidos al respecto. 

Conceptos que integran el estado de variaciones en el capital contable 

5 

En un contexto general, los conceptos por los cuales se presentan modificaciones al capital 
contable son los siguientes: 

Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas 

6 

Dentro de este tipo de movimientos se encuentran aquéllos directamente relacionados con las 
decisiones que toman los accionistas respecto a su inversión en la entidad. Algunos ejemplos de 
este tipo de movimientos son los siguientes: 

a) suscripción de acciones; 

b) capitalización de utilidades; 

c) constitución de reservas; 

d) traspaso del resultado neto a resultado de ejercicios anteriores, y 

e) pago de dividendos. 

Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral 

7 

Se refieren a los incrementos o disminuciones durante un periodo, derivados de transacciones, 
otros eventos y circunstancias, provenientes de fuentes no vinculadas con las decisiones de los 
accionistas. El propósito de reportar este tipo de movimientos es el de medir el desempeño de la 
entidad mostrando las variaciones en el capital contable que se derivan del resultado neto del 
periodo, así como de aquellas partidas cuyo efecto por disposiciones específicas de algunos 
criterios de contabilidad para instituciones de crédito o NIF, se reflejan directamente en el capital 
contable y no constituyen aportaciones, reducciones o distribuciones de capital, tales como: 

a) resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

b) resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

c) efecto acumulado por conversión, y 

d) resultado por tenencia de activos no monetarios. 

8 
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Estructura del estado de variaciones en el capital contable 

El estado de variaciones en el capital contable incluirá la totalidad de los conceptos que integran 
el capital contable; la valuación de los mismos se efectuará de conformidad con los criterios de 
contabilidad para instituciones de crédito correspondientes. Dichos conceptos se enuncian a 
continuación: 

• capital social; 

• aportaciones para futuros aumentos de capital formalizadas en asamblea de accionistas; 

• prima en venta de acciones; 

• obligaciones subordinadas en circulación; 

• reservas de capital; 

• resultado de ejercicios anteriores; 

• resultado por valuación de títulos disponibles para la venta; 

• resultado por valuación de instrumentos de cobertura de flujos de efectivo; 

• efecto acumulado por conversión; 

• resultado por tenencia de activos no monetarios, y 

• resultado neto. 

Presentación del estado de variaciones en el capital contable 

9 

Los conceptos descritos anteriormente, corresponden a los mínimos requeridos para la 
presentación del estado de variaciones en el capital contable, sin embargo, las entidades deberán 
desglosar, ya sea en el citado estado de variaciones en el capital contable o mediante notas a los 
estados financieros, el contenido de los conceptos que consideren necesarios para mostrar la 
situación financiera de la entidad al usuario de la información financiera. En la parte final del 
presente criterio se muestra un estado de variaciones en el capital contable preparado con los 
conceptos mínimos a que se refiere el párrafo anterior. 

Características de los conceptos que componen la estructura del estado de variaciones en 
el capital contable 

10 

Se deberán incorporar los movimientos a los conceptos descritos en el párrafo 9, de acuerdo al 
orden cronológico en el cual se presentaron los eventos: 

a) Movimientos inherentes a las decisiones de los accionistas: 

 Se deberán separar cada uno de los conceptos relativos a este tipo de decisiones, de 
conformidad con lo establecido en el párrafo 7 del presente criterio, describiendo el 
concepto y la fecha en la cual fueron generados. 

b) Movimientos inherentes al reconocimiento de la utilidad integral: 

 Se deberán separar de acuerdo al evento o criterio específico que los origina, de 
conformidad con los conceptos mencionados en el párrafo 8 del presente criterio. 

Consideraciones generales 

11 

El estado de variaciones en el capital contable deberá indicar las variaciones de los periodos que 
se reportan; lo anterior implica partir de los saldos que integran el capital contable del periodo 
inicial, analizando los movimientos ocurridos a partir de esa fecha. 

12 

Asimismo, en caso de existir un entorno inflacionario todos los saldos y los movimientos 
incorporados en el estado de variaciones en el capital contable deberán mostrarse expresados en 
unidades monetarias de poder adquisitivo relativo a la fecha de presentación de los estados 
financieros. 

13 
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D-4 ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
Antecedentes 

 

La información financiera debe cumplir, entre otros, con el fin de mostrar la manera en la que las 
entidades generan y utilizan el efectivo y los equivalentes de efectivo, mismos que son esenciales 
para mantener su operación, cubrir sus obligaciones, así como repartir dividendos. 

1 

Para ello, se requiere sustituir el estado de cambios en la situación financiera por el estado de 
flujos de efectivo, como un estado financiero básico, ya que: el primero muestra los cambios en la 
estructura financiera de la entidad, los cuales pueden o no identificarse con la generación o 
aplicación de recursos en el periodo; mientras que, el segundo presenta los flujos de efectivo que 
representan la generación o aplicación de recursos de la entidad durante el periodo. 

2 

Por lo anterior, se requiere establecer mediante criterios específicos, los objetivos y estructura 
general que debe tener el estado de flujos de efectivo. 
Objetivo y alcance 

3 

El presente criterio tiene por objetivo establecer las características generales, así como la 
estructura que debe tener el estado de flujos de efectivo de las entidades, el cual deberá apegarse 
a lo previsto en este criterio. Asimismo, se establecen lineamientos mínimos, con el propósito de 
homologar la presentación de este estado financiero entre las entidades y, de esta forma, facilitar la 
comparabilidad del mismo. 
Objetivo del estado de flujos de efectivo 

4 

El estado de flujos de efectivo tiene como objetivo principal proporcionar a los usuarios de los 
estados financieros, información sobre la capacidad de la entidad para generar el efectivo y los 
equivalentes de efectivo, así como la manera en que las entidades utilizan dichos flujos de efectivo 
para cubrir sus necesidades. 

5 

Cuando el estado de flujos de efectivo se usa conjuntamente con el resto de los estados 
financieros, proporciona información que permite a los usuarios: 

a) evaluar los cambios en los activos y pasivos de la entidad y en su estructura financiera 
(incluyendo su liquidez y solvencia), y 

b) evaluar tanto los montos como las fechas de cobros y pagos, con el fin de adaptarse a las 
circunstancias y a las oportunidades de generación y aplicación de efectivo y los 
equivalentes de efectivo. 

6 

Asimismo, el estado de flujos de efectivo presenta las operaciones que se realizaron para fines 
contables en el periodo, es decir, cuando se materializa el cobro o pago de la partida en cuestión; 
mientras que el estado de resultados muestra las operaciones devengadas en el mismo periodo, es 
decir, cuando se reconocen contablemente en el momento en el que ocurren, independientemente 
de la fecha en que se consideren realizadas para fines contables. 

7 

El estado de flujos de efectivo le permite a las entidades mejorar la comparabilidad de la 
información sobre el desempeño operacional de diferentes entidades, debido a que elimina los 
efectos generados por la utilización de distintos tratamientos contables para las mismas 
transacciones y eventos económicos. 

8 

La información histórica sobre flujos de efectivo se usa como indicador del importe, momento de la 
generación y la probabilidad de flujos de efectivo futuros. Asimismo, dicha información es útil para 
comprobar la exactitud de los pronósticos realizados en el pasado de los flujos de efectivo futuros, 
para analizar la relación entre la rentabilidad y flujos de efectivo netos, así como, en su caso, los 
efectos de la inflación cuando exista un entorno inflacionario. 
Definición de términos 

9 

Actividades de financiamiento.- Son aquéllas que implican movimientos en el tamaño y 
composición de los recursos provenientes de los accionistas de la entidad, de los acreedores 
otorgantes de financiamientos no relacionados con las actividades de operación, así como de la 
emisión de obligaciones subordinadas en circulación con características de capital. 

10 

Actividades de inversión.- Son aquéllas relacionadas con la adquisición y disposición de activos de 
larga duración (tales como inmuebles, mobiliario y equipo, e inversiones permanentes). 

11 

Actividades de operación.- Son aquéllas que constituyen la principal fuente de ingresos para la 
entidad, incluyen otras actividades que no pueden ser clasificadas como de inversión o de 
financiamiento. 

12 

Efectivo y equivalentes de efectivo.- Se entenderá por este concepto a las disponibilidades en 
términos del criterio B-1 “Disponibilidades”. 

13 

Entradas de efectivo.- Son aumentos en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 14 
Flujos de efectivo.- Son entradas y salidas de efectivo y equivalentes de efectivo. No se 
considerarán flujos de efectivo a los movimientos entre las partidas que constituyen el efectivo y 
equivalentes de efectivo, dado que dichos componentes son parte de la administración del efectivo 
de la entidad, más que de sus actividades de operación, inversión o financiamiento. 

15 

Salidas de efectivo.- Son disminuciones en el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo. 16 
Valor nominal.- Es el monto de efectivo y equivalentes de efectivo pagado o cobrado en una 
operación. 

17 
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Normas de presentación 
Consideraciones generales 
Las entidades deben excluir del estado de flujos de efectivo, todas las operaciones que no 
afectaron los flujos de efectivo. Por ejemplo: 

a) conversión de deuda a capital y distribución de dividendos en acciones; 
b) adquisición de una subsidiaria con pago en acciones; 
c) pagos en acciones a los empleados, y 
d) operaciones negociadas con intercambio de activos. 

Estructura del estado de flujos de efectivo 

18 

Las entidades deben clasificar y presentar los flujos de efectivo, según la naturaleza de los mismos, 
en actividades de operación, de inversión y de financiamiento, atendiendo a su sustancia 
económica y no a la forma que se utilizó para llevarlas a cabo. 

19 

La estructura del estado de flujos de efectivo debe incluir, como mínimo, los rubros siguientes: 
• actividades de operación; 
• actividades de inversión; 
• actividades de financiamiento; 
• incremento o disminución neta de efectivo; 
• ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de 

inflación; 
• efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo, y 
• efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo. 

Actividades de operación 

20 

Los flujos de efectivo relacionados con estas actividades son aquéllos que derivan de las 
operaciones que constituyen la principal fuente de ingresos de la entidad, por lo tanto, incluyen 
actividades que intervienen en la determinación de su utilidad o pérdida neta, exceptuando aquéllas 
que están asociadas ya sea con actividades de inversión o financiamiento. Algunos ejemplos de 
flujos de efectivo por actividades de operación son: 

a) Pagos por la adquisición de inversiones en valores. 
b) Pagos de primas por la adquisición de opciones. 
c) Cobros de primas por la venta de opciones. 
d) Salidas de efectivo por deudores por reporto. 
e) Salidas de efectivo por el otorgamiento de créditos. 
f) Entradas de efectivo provenientes de pasivos bursátiles. 
g) Entradas de efectivo por la recepción de préstamos bancarios y de otros organismos. 
h) Entradas de efectivo por colaterales vendidos. 
i) Entradas de efectivo por la emisión de obligaciones subordinadas con características de 

pasivo. 
j) Cobros de ingresos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2 “Estado de 

resultados”, así como su principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes 
conceptos: 
- efectivo y equivalentes de efectivo (con excepción de la utilidad o pérdida en 

cambios provenientes de este concepto); 
- cuentas de margen; 
- cartera de crédito; 
- inversiones en valores, y 
- deudores por reporto. 

k) Pagos de gastos por intereses a los que hace referencia el criterio D-2, así como su 
principal asociado, que provengan de, entre otros, los siguientes conceptos: 
- pasivos bursátiles; 
- préstamos bancarios y de otros organismos, y 
- obligaciones subordinadas con características de pasivo. 

l) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y gastos asociados al otorgamiento 
inicial del crédito. 

21 
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m) Cobros y pagos, según corresponda, de comisiones y tarifas generadas por: 
- operaciones de crédito distintas a las señaladas en el inciso anterior; 
- préstamos recibidos; 
- colocación de deuda, y 
- prestación de servicios (transferencia de fondos, administración de recursos y 

otorgamiento de avales, entre otros). 
n) Cobros y pagos provenientes de la compraventa de divisas vinculadas a su objeto social, 

inversiones en valores, derivados y cartera de crédito. 
o) Pagos por la adquisición de derechos de cobro. 
p) Cobros por la venta de bienes adjudicados. 
q) Cobros y pagos generados por derivados con fines de negociación. 
r) Cobros y pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se 

clasifican como actividades de operación. 
s) Pagos por beneficios directos a los empleados, honorarios, rentas, gastos de promoción y 

publicidad, entre otros gastos de administración. 
t) Pagos de impuestos. 
u) Cobros por recuperaciones de impuestos, derechos de cobro y cartera de crédito. 

Impuestos a la utilidad 
Los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad deben presentarse en un rubro 
por separado dentro de la clasificación de actividades de operación, a menos de que sea práctico 
relacionarlos con actividades de inversión o de financiamiento, como es el caso del impuesto 
derivado de las operaciones discontinuadas, el cual se relaciona con actividades de inversión. 
Actividades de inversión 

22 

Los flujos de efectivo relacionados con actividades de inversión representan la medida en que las 
entidades han destinado recursos hacia partidas que generarán ingresos y flujos de efectivo en el 
futuro. 

23 

Los flujos de efectivo por actividades de inversión son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros por la disposición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
b) Pagos por la adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo. 
c) Cobros por la disposición de subsidiarias y asociadas. 
d) Pagos por la adquisición de subsidiarias y asociadas. 
e) Cobros por la disposición de otras inversiones permanentes. 
f) Pagos por la adquisición de otras inversiones permanentes. 
g) Cobros de dividendos en efectivo. 
h) Pagos por la adquisición de activos intangibles. 
i) Cobros por la disposición de activos de larga duración disponibles para la venta. 
j) Cobros por la disposición de otros activos de larga duración. 
k) Pagos por la adquisición de otros activos de larga duración. 
l) Cobros asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
m) Pagos asociados a instrumentos de cobertura de partidas cubiertas que se clasifican 

como actividades de inversión. 
Inversiones en subsidiarias no consolidadas y asociadas 

24 

Los flujos de efectivo entre la entidad tenedora y sus subsidiarias no consolidadas o asociadas, 
deben presentarse en el estado de flujos de efectivo, es decir, no deben eliminarse, tales como los 
flujos de efectivo relacionados con el cobro y pago de dividendos. 
Adquisiciones y disposiciones de subsidiarias y otros negocios 

25 

Los flujos de efectivo derivados de adquisiciones o disposiciones de subsidiarias y otros negocios 
deben clasificarse en actividades de inversión; asimismo, deben presentarse en un único renglón 
por separado que involucre toda la operación de adquisición o, en su caso, de disposición, en lugar 
de presentar la adquisición o disposición individual de los activos y pasivos de dichos negocios a la 
fecha de adquisición o disposición. Los flujos de efectivo derivados de las adquisiciones no deben 
compensarse con los de las disposiciones. 

26 

Los flujos de efectivo pagados por la adquisición de subsidiarias y otros negocios deben 
presentarse netos del saldo de efectivo adquirido en dicha operación. 

27 

Los flujos de efectivo cobrados por la disposición de subsidiarias y otros negocios (operaciones 
discontinuadas) deben presentarse netos del saldo de efectivo dispuesto en dicha operación. 
Asimismo, este importe debe estar neto del impuesto a la utilidad atribuible a tal disposición. En el 
caso de operaciones extranjeras, debe mostrarse este importe neto del ajuste acumulado por 
conversión atribuible a dichas operaciones. 

28 
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Actividades de financiamiento 
Los flujos de efectivo destinados a las actividades de financiamiento muestran la capacidad de la 
entidad para restituir a sus accionistas y acreedores (por ejemplo, los tenedores de obligaciones 
subordinadas con características de capital), los recursos que destinaron en su momento a la 
entidad y, en su caso, para pagarles rendimientos. 

29 

Los flujos de efectivo por actividades de financiamiento son, por ejemplo, los siguientes: 
a) Cobros en efectivo procedentes de la emisión de acciones de la propia entidad, netos de 

los gastos de emisión relativos. 
b) Pagos en efectivo a los accionistas por reembolsos de capital social, de dividendos o 

asociados a la recompra de acciones propias. 
c) Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital. 
d) Pagos de intereses y principal asociados a las obligaciones subordinadas con 

características de capital. 
Incremento o disminución neta de efectivo 

30 

Después de clasificar los flujos de efectivo en actividades de operación, actividades de inversión y 
de financiamiento, deben presentarse los flujos netos de efectivo de estas tres secciones. 
Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación 

31 

Las entidades deben presentar en un reglón por separado, según proceda, lo siguiente: 
a) el ajuste por utilidad o pérdida en cambios del efectivo y equivalentes de efectivo, el cual 

incluye la diferencia generada por la conversión del saldo inicial de efectivo y equivalentes 
de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y del 
saldo final de efectivo y equivalentes de efectivo al tipo de cambio que publique el Banco 
de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual, y 

b) los ajustes por inflación asociados a los flujos de efectivo bajo un entorno económico 
inflacionario. 

32 

En los casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso a) del párrafo anterior, 
este rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”; en los 
casos en los que sólo haya efectos de los mencionados en el inciso b) del párrafo anterior, este 
rubro se denominará “Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en los niveles de la inflación”. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

33 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al inicio del periodo”, el cual corresponde al saldo de efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo anterior (incluyendo las disponibilidades 
restringidas), con el fin de conciliarlo con el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al final del 
periodo actual. 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

34 

Las entidades deben presentar un rubro por separado denominado “Efectivo y equivalentes de 
efectivo al final del periodo”, el cual se debe determinar por la suma algebraica de los rubros: 
“Incremento neto de efectivo” o “Disminución neta de efectivo”, “Ajuste al flujo de efectivo por 
variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación”, y “Efectivo y equivalentes de efectivo 
al inicio del periodo”. Dicha suma debe corresponder al saldo del efectivo y equivalentes de efectivo 
presentado en el balance general al final del periodo. 
Consideraciones adicionales 
Instrumentos financieros con fines de cobertura 

35 

Cuando un instrumento financiero se mantiene con fines de cobertura, los flujos de efectivo de 
dicho instrumento deben clasificarse de la misma forma que los flujos de efectivo procedentes de la 
partida cubierta. 
Partidas no ordinarias 

36 

Las partidas no ordinarias deben clasificarse como actividades de operación, de inversión o de 
financiamiento dependiendo de su sustancia económica. Por ejemplo, la ganancia no ordinaria 
derivada de una adquisición de un negocio debe presentarse en actividades de inversión como 
parte de los flujos de efectivo asociados a tal adquisición. 

37 

En los casos en los que dichas partidas no ordinarias no puedan identificarse claramente con 
alguna de las tres secciones mencionadas en el párrafo anterior, deben clasificarse como 
actividades de operación. 

38 
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Procedimiento para elaborar el estado de flujos de efectivo
Para determinar y presentar los flujos de efectivo de las actividades de operación, la entidad 
deberá aplicar el método indirecto, por medio del cual se incrementa o disminuye el resultado neto 
del periodo por los efectos de transacciones de partidas que no impliquen un flujo de efectivo 
(excepto por aquéllos que afecten los saldos de las partidas operativas); cambios que ocurran en 
los saldos de las partidas operativas, y por los flujos de efectivo asociados con actividades de 
inversión o financiamiento. 

39 

Los flujos netos de efectivo relacionados con las actividades de operación deben determinarse 
aumentando o disminuyendo el resultado neto por los efectos de: 

a) partidas que no impliquen un flujo de efectivo, tales como: utilidad o pérdida por 
valorización asociada a actividades de inversión o financiamiento; estimación preventiva 
para riesgos crediticios; estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro; pérdidas por 
deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento; depreciación de inmuebles, maquinaria y equipo; amortización de activos 
intangibles; provisiones; impuestos a la utilidad causados y diferidos; participación en el 
resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas, y operaciones discontinuadas (por 
ejemplo, en el caso del abandono de una subsidiaria u otro negocio); 

b) cambios que ocurran en los saldos de las partidas operativas del balance general de las 
entidades durante el periodo, tales como: los cambios provenientes de cuentas de 
margen, inversiones en valores, deudores por reporto, derivados (activo), cartera 
de crédito, derechos de cobro adquiridos, beneficios por recibir en operaciones de 
bursatilización, bienes adjudicados, pasivos bursátiles, préstamos bancarios y de otros 
organismos, colaterales vendidos, derivados (pasivo), obligaciones en operaciones de 
bursatilización y obligaciones subordinadas con características de pasivo, y 

c) los flujos de efectivo asociados con actividades de inversión o financiamiento. 

40 

Las entidades deben determinar y presentar por separado, después del rubro de actividades de 
operación, los flujos de efectivo derivados de los principales conceptos de cobros y pagos brutos 
relacionados con las actividades de inversión y financiamiento, es decir, los cobros y pagos no se 
deberán compensar entre si. 
Conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe 

41 

En la conversión del estado de flujos de efectivo de una operación extranjera a la moneda de 
informe, las entidades deberán atender a lo siguiente: 

a) los flujos de efectivo del periodo deben convertirse al tipo de cambio histórico, el cual será 
el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en la que se 
generó cada flujo en cuestión; 

b) el saldo inicial de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo anterior, y 

c) el saldo final de efectivo debe convertirse al tipo de cambio que publique el Banco de 
México en el DOF el día hábil posterior a la fecha de cierre del periodo actual. 

42 

Para la conversión de los flujos de efectivo del periodo, por razones prácticas, puede utilizarse un 
tipo de cambio representativo de las condiciones existentes en las fechas en las que se generaron 
los flujos de efectivo, como puede ser el tipo de cambio promedio ponderado del periodo; no 
obstante lo anterior, cuando los tipos de cambio hayan variado de forma significativa durante el 
periodo, no debe utilizarse dicho tipo de cambio. 

43 

El efecto de conversión que surge por haber utilizado distintos tipos de cambio para la conversión 
del saldo inicial, del saldo final y de los flujos de efectivo debe presentarse en el rubro llamado 
“Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33. Este 
efecto debe corresponder al que se tendría de haber convertido tanto el saldo inicial de efectivo 
como los flujos de efectivo del periodo, al tipo de cambio de cierre con el que se convirtió el saldo 
final de efectivo. 
Conversión de saldos o flujos de efectivo en moneda extranjera 

44 

Con el objeto de determinar los cambios de los saldos de las partidas operativas en moneda 
extranjera de las actividades de operación, éstos se deberán convertir al tipo de cambio de cierre 
que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a dicha fecha de cierre. 

45 

Los flujos de efectivo procedentes de transacciones en moneda extranjera relacionados con 
actividades de inversión y financiamiento, se convertirán a la moneda de informe de la entidad 
aplicando al importe en moneda extranjera el tipo de cambio a la fecha en que se produjo cada 
flujo, el cual será el que publique el Banco de México en el DOF el día hábil posterior a la fecha en 
que se generó dicho flujo. 

46 
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La utilidad o pérdida en cambios originadas por variaciones en el tipo de cambio no son flujos de 
efectivo. Sin embargo, el efecto de las variaciones en el tipo de cambio del efectivo y equivalentes 
de efectivo mantenido o a pagar en moneda extranjera se presenta en el estado de flujos de 
efectivo con el fin de conciliar el efectivo y equivalentes de efectivo al inicio y al final del periodo. 
Dicho efecto debe presentarse de manera separada de los rubros de actividades de operación, 
inversión y financiamiento, dentro del rubro llamado “Ajuste al flujo de efectivo por variaciones en el 
tipo de cambio”, a que se refiere el párrafo 33, el cual incluye las diferencias, en su caso, de 
haberse presentado los flujos de efectivo al tipo de cambio de cierre del periodo actual. 
Efectos de la inflación 

47 

Cuando en términos de lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la inflación”, el entorno 
económico corresponde a un entorno no inflacionario, las entidades deben presentar su estado de 
flujos de efectivo expresado en valores nominales, mientras que si dicho entorno económico es 
inflacionario, las entidades deben presentar su estado de flujos de efectivo expresado en unidades 
monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

48 

En los casos en que el entorno económico de las entidades sea inflacionario, como parte de las 
operaciones que no afectaron los flujos de efectivo, deben excluirse los efectos de la inflación 
reconocidos en el periodo dentro de los estados financieros, con el objeto de determinar un estado 
de flujos de efectivo a valores nominales. Dichos flujos de efectivo deben presentarse expresados 
en unidades monetarias de poder adquisitivo a la fecha de cierre del periodo actual. 

49 

Cuando el entorno de las entidades haya cambiado de no inflacionario a inflacionario, los estados 
de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse expresados en unidades monetarias 
de poder adquisitivo de la fecha de cierre del periodo actual. 

50 

En los casos en los que el entorno económico de las entidades haya cambiado de inflacionario a no 
inflacionario, los estados de flujos de efectivo de periodos anteriores deben presentarse 
expresados en las unidades monetarias de poder adquisitivo del último estado de flujos de efectivo 
presentado dentro de un entorno inflacionario e incluido en dicha presentación comparativa. 
Estado de flujos de efectivo consolidado 

51 

En la elaboración del estado de flujos de efectivo consolidado, deben eliminarse los flujos de 
efectivo que ocurrieron en el periodo entre las subsidiarias que la entidad consolida. Por ejemplo, 
los flujos de efectivo derivados de operaciones intercompañías, de aportaciones de capital y de 
dividendos pagados. 

52 

En los casos en los que una entidad controladora compra o venda acciones de una subsidiaria a la 
participación no controladora, los flujos de efectivo asociados con dicha operación deben 
presentarse como actividades de financiamiento, dentro del estado de flujos de efectivo 
consolidado. Lo anterior, debido a que se considera que esta operación es una transacción entre 
accionistas. 
Normas de revelación 

53 

Se debe revelar en notas a los estados financieros lo siguiente: 
a) cuando los flujos de efectivo relacionados con los impuestos a la utilidad hayan quedado 

segregados en los distintos grupos de actividades dentro del estado de flujos de efectivo, 
deben revelarse los flujos totales por dichos impuestos, y 

b) el importe total de flujos de efectivo que representan incrementos en la capacidad de 
operación, separado de los flujos de efectivo que esencialmente se requieren para 
mantener la capacidad de operación de la entidad. 

54 

Asimismo, se debe revelar lo siguiente con respecto a las adquisiciones y disposiciones de 
subsidiarias y otros negocios: 

a) la contraprestación total derivada de dichas adquisiciones o disposiciones desglosando: 
i) la porción de la contraprestación pagada o cobrada en efectivo, y 
ii) el importe de efectivo recibido con que contaba la subsidiaria o el negocio adquirido 

o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición; 
b) el importe de los activos y pasivos distintos del efectivo de la subsidiaria o negocio 

adquirido o dispuesto a la fecha de adquisición o disposición. Estos importes deben 
agruparse por rubros importantes, y 

c) el monto del pago del impuesto a la utilidad atribuible a las disposiciones de subsidiarias y 
asociadas. 

55 
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NOMBRE DE LA SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO MULTIPLE REGULADA 
DOMICILIO 

ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO 
DEL __ DE __________ AL __ DE __________ DE ____ 

EXPRESADOS EN MONEDA DE PODER ADQUISITIVO DE ________ DE _______ (1) 

(Cifras en millones de pesos) 
   
Resultado neto  $ 
Ajustes por partidas que no implican flujo de efectivo: $  

Utilidad o pérdida por valorización asociada a actividades de inversión y financiamiento "  
Estimación preventiva para riesgo crediticios "  
Estimación por irrecuperabilidad o difícil cobro "  
Pérdidas por deterioro o efecto por reversión del deterioro asociados a actividades de inversión y 
financiamiento 

"  

Depreciaciones y amortizaciones  "  
Provisiones "  
Impuestos a la utilidad causados y diferidos "  
Participación en el resultado de subsidiarias no consolidadas y asociadas "  
Operaciones discontinuadas " $ 

   
Actividades de operación   
Cambio en cuentas de margen  $ 
Cambio en inversiones en valores  " 
Cambio en deudores por reporto  " 
Cambio en derivados (activo)  " 
Cambio en cartera de crédito  " 
Cambio en derechos de cobro adquiridos  " 
Cambio en beneficios por recibir en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en bienes adjudicados  " 
Cambio en otros activos operativos  " 
Cambio en pasivos bursátiles  " 
Cambio en préstamos bancarios y de otros organismos  " 
Cambio en colaterales vendidos  " 
Cambio en derivados (pasivo)  " 
Cambio en obligaciones en operaciones de bursatilización  " 
Cambio en obligaciones subordinadas con características de pasivo  " 
Cambio en otros pasivos operativos  " 
Cambio en instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de operación)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de operación  " 
 
Actividades de inversión 

  

Cobros por disposición de inmuebles, mobiliario y equipo  $ 
Pagos por adquisición de inmuebles, mobiliario y equipo  " 
Cobros por disposición de subsidiarias y asociadas  " 
Pagos por adquisición de subsidiarias y asociadas  " 
Cobros por disposición de otras inversiones permanentes  " 
Pagos por adquisición de otras inversiones permanentes  " 
Cobros de dividendos en efectivo  " 
Pagos por adquisición de activos intangibles   " 
Cobros por disposición de activos de larga duración disponibles para la venta  " 
Cobros por disposición de otros activos de larga duración  " 
Pagos por adquisición de otros activos de larga duración  " 
Cobros asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Pagos asociados a instrumentos de cobertura (de partidas cubiertas relacionadas con actividades de inversión)  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de inversión  " 
   
Actividades de financiamiento   
Cobros por emisión de acciones  $ 
Pagos por reembolsos de capital social  " 
Pagos de dividendos en efectivo  " 
Pagos asociados a la recompra de acciones propias  " 
Cobros por la emisión de obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Pagos asociados a obligaciones subordinadas con características de capital  " 
Flujos netos de efectivo de actividades de financiamiento  " 
 
Incremento o disminución neta de efectivo 

  
$ 

Ajustes al flujo de efectivo por variaciones en el tipo de cambio y en los niveles de inflación  "  
 
Efectivo y equivalentes de efectivo al inicio del periodo 

  
" 

 
Efectivo y equivalentes de efectivo al final del periodo 

  
$ 

 
Los conceptos que aparecen en el presente estado se muestran de manera enunciativa mas no limitativa. 
(1) Este renglón se omitirá si el entorno económico es "no inflacionario". 
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ANEXO 18 

REPORTES REGULATORIOS DE SOFOMES 

Series Reportes Periodicidad 
Serie R01 Catálogo mínimo  

A-0111 Catálogo mínimo Mensual 
Serie R04 Cartera de crédito  

B-0434 Créditos al consumo agrupados por fecha de otorgamiento Mensual 
B-0435 Créditos al consumo agrupados por localidad Mensual 
C-0442 Alta de créditos comerciales Mensual 
C-0443 Seguimiento y bajas de créditos comerciales Mensual 
H-0491 Altas y reestructuras de créditos a la vivienda Mensual 
H-0492 Seguimiento de créditos a la vivienda Mensual 
H-0493 Baja de créditos a la vivienda Mensual 

Serie R10 Reclasificaciones  
A-1011 Reclasificaciones en el balance general Mensual 
A-1012 Reclasificaciones en el estado de resultados Mensual 

Serie R13 Estados financieros  
A-1311 Estado de variaciones en el capital contable Trimestral 
A-1312 Estado de flujos de efectivo Trimestral 
B-1321 Balance general Mensual 
B-1322 Estado de resultados Mensual 

 
R01 CATALOGO MINIMO 

La serie R01 Catálogo Mínimo, tiene como objeto recabar información de los saldos de todos los 
conceptos que forman parte del Balance General y del Estado de Resultados, (incluyendo las Cuentas de 
Orden) de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

La serie R01 Catálogo Mínimo está integrado por un reporte, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, el cual se define a continuación: 

A - 0111 Catálogo Mínimo 
Este reporte solicita saldos al cierre del periodo de los conceptos que integran el Balance 
General y el Estado de Resultados, incluyendo las Cuentas de Orden. 
Los saldos al cierre del periodo, deberán ser reportados en los siguientes tipos de moneda: 
• Moneda Nacional y Udis valorizadas en pesos, y 
• Moneda Extranjera valorizada en pesos. 

 
Los saldos que se reporten, deberán ser saldos al cierre del periodo sin consolidar por cada uno de los 

conceptos contables que sean reportados. 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada en el siguiente formulario: 
FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE A – 0111 CATALOGO MINIMO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CONCEPTO 

CLAVE DEL FORMULARIO 

MONEDA 

SALDO AL CIERRE DEL PERIODO 

 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en el 

presente formulario, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado y envío 
de información, se presentan en el sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o en el 
que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
 ACTIVO  
         
 DISPONIBILIDADES 
         
 CAJA     
         
 BANCOS   
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
 EFECTIVO    
 VALORES   
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
         
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
         
         
         
 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros créditos  
         
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
         
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         



Jueves 30 de julio de 2009 DIARIO OFICIAL (Séptima Sección)     703 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros créditos  
         
 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
         
 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
   Media y residencial  
   De interés social  
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 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
         
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente  
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
         
  ENTIDADES FINANCIERAS 
   Entidades financieras bancarias 
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
   Entidades financieras no bancarias 
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
         
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros créditos    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES  
  OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO  
   Arrendamiento capitalizable 
   Arrendamiento operativo 
  OTROS CREDITOS   
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 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
   Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
         
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales  
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales  
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
         
   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial 
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial 
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES  
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
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 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS 
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
         
 DEUDORES DIVERSOS 
         
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO 

CREDITICIAS 
         
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
         
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
         
  ADEUDOS VENCIDOS  
         
  OTROS DEUDORES  
         
         
 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro 
         
  DEUDORES DIVERSOS  
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 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         



708     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
         
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito  
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjeta de crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
         
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil  
    De subsidiarias  
    De asociadas  
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas  
         
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
         
   Otros intangibles  
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  OTROS     
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de Información 
Financiera (CINIF). 
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 PASIVO  
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA 
   Colaterales vendidos  
    Deuda gubernamental 
    Deuda bancaria  
    Otros títulos de deuda 
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria  
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
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 DERIVADOS 
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
   Avales   
   Administración de bienes 
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios 
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  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
         
  AFORO DERIVADO DE OPERACIONES DE FACTORAJE 
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo  
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
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 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS 
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETA DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL  
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 



714     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
 CAPITAL GANADO  

         
 RESERVAS DE CAPITAL 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         

 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 

  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         

 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 

  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 
VENTA (1) 

         

 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 

  VALUACION   

  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 

         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         

 EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION 

  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 

  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1) 

         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  

  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 

         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
         
         
 BIENES EN FIDEICOMISO  
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS   
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 



716     (Séptima Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 30 de julio de 2009 

 

 Reporte regulatorio: Catálogo Mínimo
 Subreporte: CATALOGO MINIMO
 R01 A 0111
 Subreporte: Catálogo mínimo 
 Cifras en pesos. Incluye cifras en moneda nacional, VSM y Udis valorizadas en pesos 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES   
  OTROS ACTIVOS  
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
         
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
         
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
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 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
   Entidades gubernamentales 
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
   Otros créditos de consumo 
  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
         
         
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO  
         
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
         
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO (1) 
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 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
         
 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
         
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1)
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO)(1) 
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 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales   
    Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
    Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
         
   Créditos de consumo   
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
         
   Créditos a la vivienda  
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
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 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
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 AVALES    
         
 COMPRAVENTA DE VALORES 
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS  
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
         
         
 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
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 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL 
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
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 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS   
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
         
  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO 
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
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 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DERECHOS DE COBRO  
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION
  UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
         
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES   
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

TRANSFERIDOS 
  PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

TRANSFERIDOS 
  PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS    
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
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 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS  

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 

         

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 

         

 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 

         

         

 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  

         

 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 

         

  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

  EN ASOCIADAS   

   Pertenecientes al sector financiero 

   No pertenecientes al sector financiero 

         

 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 

         

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 
CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS  

         

 OPERACIONES DISCONTINUADAS 

  

 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 

         

 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 
Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas
de Información Financiera (CINIF). 
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 ACTIVO  
         
 DISPONIBILIDADES 
         
 CAJA     
         
 BANCOS   
         
 OTRAS DISPONIBILIDADES 
  DOCUMENTOS DE COBRO INMEDIATO 
  OTRAS DISPONIBILIDADES 
         
 DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS  
  OTRAS DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
         
 CUENTAS DE MARGEN (DERIVADOS) 
 EFECTIVO    
 VALORES   
 OTROS ACTIVOS  
         
         
 INVERSIONES EN VALORES 
         
 TITULOS PARA NEGOCIAR  
  TITULOS PARA NEGOCIAR SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS PARA NEGOCIAR RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
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 TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA  
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    Por entregar  
         
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
   Instrumentos de patrimonio neto  
    En posición   
    A recibir   
         
 TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO SIN RESTRICCION 
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    Por entregar   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    Por entregar   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    Por entregar   
         
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO RESTRINGIDOS O DADOS EN GARANTIA  
   Deuda gubernamental  
    En posición   
    A recibir   
   Deuda bancaria  
    En posición   
    A recibir   
   Otros títulos de deuda  
    En posición   
    A recibir   
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 DEUDORES POR REPORTO  
         
         
 DERIVADOS    
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A RECIBIR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A RECIBIR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE ACTIVOS FINANCIEROS 
         
         
 CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
 CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS COMERCIALES SIN RESTRICCION 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
         
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
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     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros créditos  
         
  CREDITOS COMERCIALES RESTRINGIDOS 
   Actividad empresarial o comercial 
    Operaciones quirografarias 
    Operaciones prendarias 
    Créditos puente  
    Operaciones de factoraje financiero 
     Con recurso  
     Sin recurso   
     Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
    Operaciones de arrendamiento  
     Arrendamiento capitalizable 
     Arrendamiento operativo 
    Otros créditos  
         
   Entidades financieras  
    Entidades financieras bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
    Entidades financieras no bancarias 
     Operaciones de factoraje financiero 
      Con recurso  
      Sin recurso  
      Anticipo a clientes por contratos de promesa de factoraje 
     Operaciones de arrendamiento  
      Arrendamiento capitalizable 
      Arrendamiento operativo 
     Otros créditos  
         
   Entidades gubernamentales 
    Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
    Créditos a estados y municipios o con su garantía 
    Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados 

o municipios 
    Otros créditos  
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 CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS DE CONSUMO SIN RESTRICCION 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS DE CONSUMO RESTRINGIDOS 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos de consumo 
         
 CREDITOS A LA VIVIENDA 
  CREDITOS A LA VIVIENDA SIN RESTRICCION 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
  CREDITO A LA VIVIENDA RESTRINGIDOS 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
         
 CARTERA DE CREDITO VENCIDA  
         
 CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
  ACTIVIDAD EMPRESARIAL O COMERCIAL 
   Operaciones quirografarias 
   Operaciones prendarias 
   Créditos puente  
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
         
  ENTIDADES FINANCIERAS 
   Entidades financieras bancarias 
   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
   Entidades financieras no bancarias 
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   Operaciones de factoraje financiero 
    Con recurso  
    Sin recurso   
   Operaciones de arrendamiento  
    Arrendamiento capitalizable 
    Arrendamiento operativo 
   Otros créditos   
         
  ENTIDADES GUBERNAMENTALES 
   Créditos al Gobierno Federal o con su garantía 
   Créditos a estados y municipios o con su garantía 
   Créditos a organismos descentralizados o desconcentrados sin garantía del Gobierno Federal, estados o 

municipios 
   Otros créditos    
         
 CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
  TARJETA DE CREDITO  
  PERSONALES   
  AUTOMOTRIZ   
  ADQUISICION DE BIENES MUEBLES  
  OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO  
   Arrendamiento capitalizable 
   Arrendamiento operativo 
  OTROS CREDITOS   
         
 CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
  MEDIA Y RESIDENCIAL  
  DE INTERES SOCIAL  
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
         
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
   Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial  
     Entidades financieras  
     Entidades gubernamentales  
         
   Créditos de consumo  
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales  
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales  
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
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   Créditos a la vivienda   
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial 
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial 
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES  
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
         
 BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 BENEFICIOS SOBRE EL REMANENTE EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR COBRAR  
         
 DEUDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 DEUDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 DERECHOS DE COBRO  
  DERECHOS FIDUCIARIOS 
  DERIVADOS DE CREDITOS DETERIORADOS 
  OTROS DERECHOS DE COBRO 
         
 DEUDORES DIVERSOS 
         
  PREMIOS, COMISIONES Y DERECHOS POR COBRAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES NO CREDITICIAS
         
  PARTIDAS ASOCIADAS A OPERACIONES CREDITICIAS 
         
  SALDOS A FAVOR DE IMPUESTOS E IMPUESTOS ACREDITABLES 
         
  PRESTAMOS Y OTROS ADEUDOS DEL PERSONAL 
         
  DEUDORES EN TRAMITE DE REGULARIZACION O LIQUIDACION 
         
  ADEUDOS VENCIDOS  
         
  OTROS DEUDORES  
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 ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
  DERECHOS DE COBRO  
   Derechos fiduciarios  
   Derivados de créditos deteriorados 
   Otros derechos de cobro 
         
  DEUDORES DIVERSOS  
         
         
 BIENES ADJUDICADOS  
         
 BIENES MUEBLES, VALORES Y DERECHOS ADJUDICADOS 
         
 MUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS 
         
 INMUEBLES ADJUDICADOS RESTRINGIDOS  
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE BIENES ADJUDICADOS (1) 
         
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO  
         
 INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO    
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTROS INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 REVALUACION DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  TERRENOS   
  CONSTRUCCIONES  
  CONSTRUCCIONES EN PROCESO 
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS DEPRECIACIONES ACUMULADAS DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
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 REVALUACION DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO (1) 
  CONSTRUCCIONES  
  EQUIPO DE TRANSPORTE 
  EQUIPO DE COMPUTO  
  MOBILIARIO   
  ADAPTACIONES Y MEJORAS 
  BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  OTRAS REVALUACIONES DE LA DEPRECIACION ACUMULADA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
         
  INVERSIONES PERMANENTES  
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTRAS INVERSIONES PERMANENTES  
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
         
 ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
         
 SUBSIDIARIAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 ASOCIADAS   
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
  NO PERTENECIENTES AL SECTOR FINANCIERO 
         
 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A FAVOR) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A FAVOR) 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
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 OTROS ACTIVOS  
         
 CARGOS DIFERIDOS, PAGOS ANTICIPADOS E INTANGIBLES 
         
  CARGOS DIFERIDOS  
   Descuento por amortizar en títulos colocados 
   Diferencial por amortizar en adquisiciones de cartera de crédito  
   Costo financiero por amortizar en operaciones de arrendamiento capitalizable 
   Costos y gastos asociados con el otorgamiento inicial del crédito  
   Costos y gastos asociados al otorgamiento de tarjeta de crédito 
   Gastos por emisión de títulos 
   Seguros por amortizar  
   Otros cargos diferidos  
         
  PAGOS ANTICIPADOS   
   Intereses pagados por anticipado  
   Comisiones pagadas por anticipado 
   Anticipos o pagos provisionales de impuestos  
   Rentas pagadas por anticipado 
   Otros pagos anticipados 
         
  INTANGIBLES   
   Crédito mercantil  
    De subsidiarias  
    De asociadas  
         
   Revaluación del crédito mercantil (1) 
    De subsidiarias  
    De asociadas  
         
   Gastos de organización  
   Revaluación de gastos de organización (1) 
   Amortización acumulada de gastos de organización 
   Revaluación de la amortización acumulada de gastos de organización (1) 
         
   Otros intangibles  
   Revaluación de otros intangibles (1) 
   Amortización acumulada de otros intangibles 
   Revaluación de la amortización acumulada de otros intangibles (1) 
         
 OTROS ACTIVOS A CORTO Y LARGO PLAZO 
         
  ACTIVOS DEL PLAN PARA CUBRIR BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS  
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  OTROS     
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 PASIVO  
         
 PASIVOS BURSATILES 
         
         
 PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 DE CORTO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 DE LARGO PLAZO  
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA MULTIPLE 
         
  PRESTAMOS DE INSTITUCIONES DE BANCA DE DESARROLLO 
         
  PRESTAMOS DE FIDEICOMISOS PUBLICOS 
         
  PRESTAMOS DE OTROS ORGANISMOS 
         
         
 COLATERALES VENDIDOS 
         
 REPORTOS 
  OBLIGACION DE LA REPORTADORA POR RESTITUCION DEL COLATERAL A LA REPORTADA 
   Colaterales vendidos  
    Deuda gubernamental 
    Deuda bancaria  
    Otros títulos de deuda 
         
 DERIVADOS 
  COLATERALES VENDIDOS  
   Deuda gubernamental  
   Deuda bancaria  
   Otros títulos de deuda  
   Instrumentos de patrimonio neto 
   Otros    
         
 OTROS COLATERALES VENDIDOS  
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 DERIVADOS 
         
 CON FINES DE NEGOCIACION 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
 CON FINES DE COBERTURA 
  FUTUROS A ENTREGAR  
  CONTRATOS ADELANTADOS A ENTREGAR 
  OPCIONES   
  SWAPS    
  PAQUETES DE INSTRUMENTOS DERIVADOS 
         
         
 AJUSTES DE VALUACION POR COBERTURA DE PASIVOS FINANCIEROS 
         
         
 OBLIGACIONES EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
         
 PASIVOS POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS TRANSFERIDOS 
         
         
 OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD POR PAGAR 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (PAGOS PROVISIONALES) 
  IMPUESTOS A LA UTILIDAD (CALCULO REAL) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES POR PAGAR 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL PENDIENTES DE FORMALIZAR EN ASAMBLEA DE 

ACCIONISTAS 
         
 ACREEDORES POR LIQUIDACION DE OPERACIONES 
  COMPRAVENTA DE DIVISAS 
  INVERSIONES EN VALORES 
  REPORTOS   
  DERIVADOS   
         
 ACREEDORES POR CUENTAS DE MARGEN 
         
 ACREEDORES DIVERSOS Y OTRAS CUENTAS POR PAGAR 
         
  PASIVOS DERIVADOS DE LA PRESTACION DE SERVICIOS 
   Avales   
   Administración de bienes 
   Otros pasivos derivados de la prestación de servicios 
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  COMISIONES POR PAGAR SOBRE OPERACIONES VIGENTES 
         
  AFORO DERIVADO DE OPERACIONES DE FACTORAJE 
         
  PASIVO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
  DEPOSITOS EN GARANTIA 
         
  ACREEDORES POR ADQUISICION DE ACTIVOS  
         
  DIVIDENDOS POR PAGAR 
         
  ACREEDORES POR SERVICIO DE MANTENIMIENTO 
         
  IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 
         
  OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS POR PAGAR 
         
  IMPUESTOS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL RETENIDOS POR ENTERAR 
         
  PROVISION PARA BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
   Beneficios directos a largo plazo 
         
   Beneficios por terminación 
    Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
    Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
   Beneficios al retiro  
    Pensiones   
    Prima de antigüedad 
    Otros beneficios posteriores al retiro  
         
  PROVISIONES PARA OBLIGACIONES DIVERSAS 
   Beneficios directos de corto plazo  
   Honorarios y rentas  
   Gastos de promoción y publicidad 
   Gastos en tecnología  
   Otras provisiones  
         
  OTROS ACREEDORES DIVERSOS 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
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 IMPUESTOS Y PTU DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (A CARGO) 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA (A CARGO) 
         
         
 CREDITOS DIFERIDOS Y COBROS ANTICIPADOS 
         
 CREDITOS DIFERIDOS 
  COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO 
  COMISIONES POR ANUALIDAD Y SUBSECUENTES DE TARJETA DE CREDITO 
  EFECTO POR VALORIZACION DE LOS CREDITOS EN VSM 
  INGRESO FINANCIERO POR DEVENGAR EN CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE  
  INGRESO POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO EN OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO 

CAPITALIZABLE 
  OTROS INGRESOS POR APLICAR 
  EXCEDENTE POR AMORTIZAR EN ADQUISICIONES DE CARTERA DE CREDITO 
  PREMIO POR AMORTIZAR POR COLOCACION DE DEUDA  
  OTROS CREDITOS DIFERIDOS 
         
 COBROS ANTICIPADOS 
  INTERESES COBRADOS POR ANTICIPADO 
  COMISIONES COBRADAS POR ANTICIPADO 
  RENTAS COBRADAS POR ANTICIPADO 
  COBROS ANTICIPADOS DE BIENES PROMETIDOS EN VENTA O CON RESERVA DE DOMINIO 
  OTROS COBROS ANTICIPADOS 
         
 CAPITAL CONTABLE 
         
 CAPITAL CONTRIBUIDO 
         
 CAPITAL SOCIAL  
         
 CAPITAL SOCIAL NO EXHIBIDO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO (1) 
         
 APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LAS APORTACIONES PARA FUTUROS AUMENTOS DE CAPITAL 

FORMALIZADAS EN ASAMBLEA DE ACCIONISTAS (1) 
         
 PRIMA EN VENTA DE ACCIONES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA PRIMA EN VENTA DE ACCIONES (1) 
         
 OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OBLIGACIONES SUBORDINADAS EN CIRCULACION (1) 
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 CAPITAL GANADO  
         
 RESERVAS DE CAPITAL 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE RESERVAS DE CAPITAL (1) 
         
 RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES 
  RESULTADO POR APLICAR 
  RESULTADO POR CAMBIOS CONTABLES Y CORRECCIONES DE ERRORES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO DE EJERCICIOS ANTERIORES (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA 

VENTA (1) 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR VALUACION DE INSTRUMENTOS DE 

COBERTURA DE FLUJOS DE EFECTIVO (1) 
         
 EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION 
  VALUACION   
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA (1) 
  EFECTO DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
  ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS NO RECUPERABLES 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL EFECTO ACUMULADO POR CONVERSION (1) 
         
 RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS  
  POR VALUACION DE ACTIVO FIJO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR TENENCIA DE ACTIVOS NO MONETARIOS (1) 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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 CUENTAS DE ORDEN 
         
 AVALES OTORGADOS 
         
         
 ACTIVOS Y PASIVOS CONTINGENTES 
         
         
 COMPROMISOS CREDITICIOS  
         
         
 BIENES EN FIDEICOMISO  
         
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
 BIENES EN ADMINISTRACION 
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS POR LA ENTIDAD 
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
         
 COLATERALES RECIBIDOS Y VENDIDOS POR LA ENTIDAD 
 DEUDA GUBERNAMENTAL 
 DEUDA BANCARIA  
 OTROS TITULOS DE DEUDA 
 INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
 OTROS    
         
 INTERESES DEVENGADOS NO COBRADOS DERIVADOS DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
         
         
 RENTAS DEVENGADAS NO COBRADAS DERIVADAS DE OPERACIONES DE ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
         
 OTRAS CUENTAS DE REGISTRO 
         
         
 ESTADO DE RESULTADOS 
         
 INGRESOS POR INTERESES 
         
 INTERESES DE DISPONIBILIDADES 
  BANCOS   
  DISPONIBILIDADES RESTRINGIDAS O DADAS EN GARANTIA 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE CUENTAS DE MARGEN 
  EFECTIVO   
  VALORES   
  OTROS ACTIVOS  
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 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR PROVENIENTES DE INVERSIONES EN VALORES  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  POR TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
         
 INTERESES Y RENDIMIENTOS A FAVOR EN OPERACIONES DE REPORTO 
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VIGENTE 
         
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
         
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
         
  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
         
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 INTERESES DE CARTERA DE CREDITO VENCIDA 
  CREDITOS VENCIDOS COMERCIALES 
   Actividad empresarial o comercial 
   Entidades financieras  
   Entidades gubernamentales 
  CREDITOS VENCIDOS DE CONSUMO 
   Tarjeta de crédito  
   Personales   
   Automotriz   
   Adquisición de bienes muebles 
   Operaciones de arrendamiento  
   Otros créditos de consumo 
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  CREDITOS VENCIDOS A LA VIVIENDA 
   Media y residencial  
   De interés social  
         
 COMISIONES POR EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
  CREDITOS COMERCIALES 
  CREDITOS DE CONSUMO 
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
         
 PREMIOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
         
 DIVIDENDOS DE INSTRUMENTOS DE PATRIMONIO NETO 
         
 UTILIDAD POR VALORIZACION  
  UTILIDAD EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
  VALORIZACION DE CREDITOS EN VSM 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR INTERESES (1) 
         
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
  DE MOBILIARIO Y EQUIPO 
  DE INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
  OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE INGRESOS POR ARRENDAMIENTO OPERATIVO (1) 
         
         
 OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO  
         
 INGRESOS POR OPCION DE COMPRA A PRECIO REDUCIDO 
         
 INGRESOS POR PARTICIPACION DEL PRECIO DE VENTA DE BIENES A TERCEROS  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS BENEFICIOS POR ARRENDAMIENTO (1) 
         
         
 GASTOS POR INTERESES 
         
 INTERESES POR PASIVOS BURSATILES 
         
 INTERESES POR PRESTAMOS BANCARIOS Y DE OTROS ORGANISMOS 
         
 INTERESES POR OBLIGACIONES SUBORDINADAS 
  DE CONVERSION FORZOSA 
  DE CONVERSION POR DECISION DEL TENEDOR 
  DE CONVERSION POR DECISION DE LA ENTIDAD EMISORA 
  NO CONVERTIBLES  
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 DESCUENTOS POR COLOCACION DE DEUDA 
  TITULOS DE CREDITO EMITIDOS 
  OBLIGACIONES SUBORDINADAS  
         
 GASTOS DE EMISION POR COLOCACION DE DEUDA 
         
 COSTOS Y GASTOS ASOCIADOS CON EL OTORGAMIENTO INICIAL DEL CREDITO  
         
 PERDIDA POR VALORIZACION 
  PERDIDA EN CAMBIOS POR VALORIZACION 
  VALORIZACION DE INSTRUMENTOS INDIZADOS 
  VALORIZACION DE PARTIDAS EN UDIS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS POR INTERESES (1) 
         
         
 DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 MOBILIARIO Y EQUIPO 
         
 INMUEBLES PARA USO INDUSTRIAL O COMERCIAL 
         
 OTROS BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE LA DEPRECIACION DE BIENES EN ARRENDAMIENTO OPERATIVO 

(1) 
         
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN FINANCIERO) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO DEUDOR) 
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA PROVENIENTE DE POSICIONES QUE GENERAN MARGEN 

FINANCIERO (SALDO ACREEDOR) 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR POSICION MONETARIA NETO (MARGEN 

FINANCIERO)(1) 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS DERIVADA DE LA CALIFICACION 
  CARTERA DE CREDITO  
   Créditos comerciales   
    Créditos comerciales sin restricción 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
    Créditos comerciales restringidos 
     Actividad empresarial o comercial 
     Entidades financieras 
     Entidades gubernamentales 
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   Créditos de consumo   
    Créditos de consumo sin restricción 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
    Créditos de consumo restringidos 
     Tarjeta de crédito  
     Personales   
     Automotriz   
     Adquisición de bienes muebles 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos de consumo 
         
   Créditos a la vivienda  
    Créditos a la vivienda sin restricción 
     Media y residencial  
     De interés social  
    Créditos a la vivienda restringidos 
     Media y residencial  
     De interés social  
         
  OPERACIONES CONTINGENTES Y AVALES 
         
 ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS ADICIONAL 
  PARA COBERTURA DE RIESGO SOBRE CARTERA DE VIVIENDA VENCIDA 
  POR RIESGOS OPERATIVOS (SOCIEDADES DE INFORMACION CREDITICIA) 
  POR INTERESES DEVENGADOS SOBRE CREDITOS VENCIDOS 
  ORDENADA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  RECONOCIDA POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES 
  OTRAS ESTIMACIONES  
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS (1) 
         
 COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 OPERACIONES DE CREDITO 
  CREDITOS COMERCIALES 
   Créditos comerciales sin restricción 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
   Créditos comerciales restringidos 
    Actividad empresarial o comercial 
     Operaciones quirografarias 
     Operaciones prendarias 
     Créditos puente  
     Operaciones de factoraje financiero 
     Operaciones de arrendamiento  
     Otros créditos  
    Entidades financieras 
    Entidades gubernamentales 
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  CREDITOS DE CONSUMO 
   Créditos de consumo sin restricción 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
   Créditos de consumo restringidos 
    Tarjeta de crédito  
     Primera anualidad y subsecuentes de tarjeta de crédito 
     Negocios afiliados  
    Personales   
    Automotriz   
    Adquisición de bienes muebles 
    Operaciones de arrendamiento  
    Otros créditos de consumo 
         
  CREDITOS A LA VIVIENDA 
   Créditos a la vivienda sin restricción 
    Media y residencial  
    De interés social  
   Créditos a la vivienda restringidos 
    Media y residencial  
    De interés social  
         
 AVALES    
         
 COMPRAVENTA DE VALORES 
         
 ACTIVIDADES FIDUCIARIAS 
         
 ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS COBRADAS (1) 
         
         
 COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 POR SERVICIOS  
         
 TRANSFERENCIA DE FONDOS 
         
 PRESTAMOS RECIBIDOS  
         
 COLOCACION DE DEUDA  
         
 OTRAS COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE COMISIONES Y TARIFAS PAGADAS (1) 
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 RESULTADO POR INTERMEDIACION 
         
 RESULTADO POR VALUACION A VALOR RAZONABLE 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
  DE TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA EN COBERTURAS DE VALOR RAZONABLE 
  COLATERALES VENDIDOS 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO DE TITULOS Y DERIVADOS 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS    
         
 RESULTADO POR VALUACION DE DIVISAS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE VALORES Y DERIVADOS 
  TITULOS PARA NEGOCIAR 
  TITULOS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
  TITULOS CONSERVADOS A VENCIMIENTO 
  DERIVADOS CON FINES DE NEGOCIACION 
  DERIVADOS CON FINES DE COBERTURA 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE DIVISAS 
         
 COSTOS DE TRANSACCION  
  POR TITULOS PARA NEGOCIAR 
  POR COMPRAVENTA DE DERIVADOS 
         
 RESULTADO POR COMPRAVENTA DE COLATERALES RECIBIDOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DEL RESULTADO POR INTERMEDIACION (1) 
         
         
 OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION 
         
 RECUPERACION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 INGRESOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 GASTOS POR ADQUISICION DE CARTERA DE CREDITO  
         
 UTILIDAD POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 PERDIDA POR CESION DE CARTERA DE CREDITO 
         
 CANCELACION DE EXCEDENTES DE ESTIMACION PREVENTIVA PARA RIESGOS CREDITICIOS 
         
 DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE OTRAS INVERSIONES PERMANENTES 
  DIVIDENDOS DE INVERSIONES PERMANENTES EN ASOCIADAS DISPONIBLES PARA LA VENTA 
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 DONATIVOS   
         
 PERDIDA POR ADJUDICACION DE BIENES 
         
 RESULTADO EN VENTA DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 RESULTADO POR VALUACION DE BIENES ADJUDICADOS 
         
 ESTIMACION POR PERDIDA DE VALOR DE BIENES ADJUDICADOS  
         
 PERDIDA EN ADMINISTRACION DE BIENES 
         
 PERDIDA EN OPERACIONES DE FIDEICOMISO 
         
 PERDIDA POR DETERIORO O EFECTO POR REVERSION DEL DETERIORO 
  DE BIENES INMUEBLES  
  DE CREDITO MERCANTIL 
  DE OTROS ACTIVOS DE LARGA DURACION 
  DE OTROS ACTIVOS  
         
 RESULTADO POR POSICION MONETARIA Y CAMBIARIO ORIGINADOS POR PARTIDAS NO RELACIONADAS 

CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
  RESULTADO POR POSICION MONETARIA ORIGINADO POR PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL 

MARGEN FINANCIERO 
  RESULTADO POR VALORIZACION DE PARTIDAS NO RELACIONADAS CON EL MARGEN FINANCIERO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS INGRESOS (EGRESOS) DE LA OPERACION (1) 
         
 GASTOS DE ADMINISTRACION  
         
 BENEFICIOS DIRECTOS DE CORTO PLAZO 
         
 PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES CAUSADA 
  PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES DIFERIDA 
  ESTIMACION POR PTU DIFERIDA NO RECUPERABLE 
         
 HONORARIOS   
         
 RENTAS   
         
 GASTOS DE PROMOCION Y PUBLICIDAD 
         
 IMPUESTOS Y DERECHOS DIVERSOS 
         
 GASTOS NO DEDUCIBLES 
         
 GASTOS EN TECNOLOGIA 
         
 DEPRECIACIONES   
         
 AMORTIZACIONES  
         
 COSTO NETO DEL PERIODO DERIVADO DE BENEFICIOS A LOS EMPLEADOS 
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  BENEFICIOS DIRECTOS A LARGO PLAZO 
         
  BENEFICIOS POR TERMINACION 
   Beneficios por terminación por causas distintas a la reestructuración 
   Beneficios por terminación por causa de reestructuración 
         
  BENEFICIOS AL RETIRO 
   Pensiones   
   Prima de antigüedad  
   Otros beneficios posteriores al retiro  
         
 OTROS GASTOS DE ADMINISTRACION 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE GASTOS DE ADMINISTRACION (1) 
         
         
 OTROS PRODUCTOS  
         
 RECUPERACIONES  
  IMPUESTOS   
  DERECHOS DE COBRO  
  EXCESO EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS RECUPERACIONES 
         
 OTROS PRODUCTOS Y BENEFICIOS 
  UTILIDAD EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  GANANCIA EN COMPRA POR ADQUISICION DE NEGOCIOS 
  CANCELACION DE LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
  CANCELACION DE OTRAS CUENTAS DE PASIVO 
  INTERESES A FAVOR PROVENIENTES DE PRESTAMOS A FUNCIONARIOS Y EMPLEADOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  UTILIDAD POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  UTILIDAD POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS TRANSFERIDOS 
  OTROS     
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS PRODUCTOS (1) 
         
 OTROS GASTOS  
         
 AFECTACIONES A LA ESTIMACION POR IRRECUPERABILIDAD O DIFICIL COBRO 
         
 QUEBRANTOS   
  FRAUDES   
  SINIESTROS   
  OTROS QUEBRANTOS  
         
 COSTO FINANCIERO POR ARRENDAMIENTO CAPITALIZABLE 
         
 INTERESES A CARGO EN FINANCIAMIENTO PARA ADQUISICION DE ACTIVOS  
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 OTRAS PERDIDAS  
  EN VENTA DE INMUEBLES, MOBILIARIO Y EQUIPO 
  PERDIDA POR VALUACION DE LOS BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  PERDIDA POR VALUACION DEL ACTIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

TRANSFERIDOS 
  PERDIDA POR VALUACION DEL PASIVO POR ADMINISTRACION DE ACTIVOS FINANCIEROS 

TRANSFERIDOS 
  PERDIDA EN BENEFICIOS POR RECIBIR EN OPERACIONES DE BURSATILIZACION 
  OTRAS    
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OTROS GASTOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS  
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD CAUSADOS (1) 
         
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS 
         
 ESTIMACION POR IMPUESTOS A LA UTILIDAD NO RECUPERABLE 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE IMPUESTOS A LA UTILIDAD DIFERIDOS (1) 
         
         
 PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS  
         
 RESULTADO DEL EJERCICIO DE SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS 
         
  EN SUBSIDIARIAS NO CONSOLIDADAS 
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
  EN ASOCIADAS   
   Pertenecientes al sector financiero 
   No pertenecientes al sector financiero 
         
 AJUSTES ASOCIADOS A LAS INVERSIONES PERMANENTES VALUADAS A COSTO 
         
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE PARTICIPACION EN EL RESULTADO DE SUBSIDIARIAS NO 

CONSOLIDADAS Y ASOCIADAS (1) 
         
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS  
         
 OPERACIONES DISCONTINUADAS 
  
 INCREMENTO POR ACTUALIZACION DE OPERACIONES DISCONTINUADAS (1) 
         
 (1) Estos conceptos serán aplicables bajo un entorno económico inflacionario con base en lo establecido en la Norma de Información 

Financiera B-10 "Efectos de la inflación", emitida por el Consejo Mexicano para la Investigación y Desarrollo de Normas de 
Información Financiera (CINIF). 
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R04 CARTERA DE CREDITO 

La serie R04 Cartera de Crédito, tiene como objetivo recabar información referente a los créditos 

otorgados por las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, en tanto a su cartera vigente (sin 

restricción y restringida), así como la cartera vencida, de acuerdo al destino para el cual fue otorgado el 

crédito. 

La serie R04 Cartera de Crédito, se integra por siete reportes, cuya frecuencia de elaboración, 

presentación y mensual, los cuales se describen a continuación: 

B-0434 Créditos al Consumo Agrupados por Fecha de Otorgamiento 

Este formulario solicita información de los créditos al consumo agrupados por fecha de 

otorgamiento, para cada uno de los distintos tipos de crédito. 

B-0435 Créditos al Consumo Agrupados por Localidad 

Este formulario solicita información de los créditos al consumo agrupados por la localidad del 

acreditado final, por tipo de crédito al consumo y por la situación del crédito. 

C-0442 Alta de Créditos Comerciales 

Este reporte solicita información referente a los créditos comerciales otorgados por la 

Sociedad Financiera de Objeto Múltiple Regulada durante el periodo que se está reportando. 

C-0443 Seguimiento y Bajas de Créditos Comerciales 

Este reporte solicita información referente al comportamiento de la cartera crediticia, así como 

el comportamiento del cumplimiento del acreditado durante el periodo que se reporta. 

Asimismo se solicita información referente a los movimientos de baja de los créditos 

comerciales. 

H-0491 Altas y Reestructuras de Créditos a la Vivienda 

Recaba información que permite conocer el otorgamiento de créditos a la vivienda, así como 

la modificación a las condiciones originales, ya sea por reestructuras, bursatilizaciones, o por 

adquisiciones por venta de cartera, entre otras. 

H-0492 Seguimiento de Créditos a la Vivienda 

El formulario de Seguimiento de créditos a la vivienda recaba información sobre el 

comportamiento de pago de los créditos otorgados, así como el cumplimiento de las 

obligaciones que el acreditado asumió con la institución. 

Este formulario muestra el seguimiento de todos los créditos registrados en el formulario de 

Altas y Reestructuras de créditos de la institución. Por lo que la entidad deberá asegurarse 

que envía el seguimiento de todos los créditos registrados. 

H-0493 Baja de Créditos a la Vivienda 

Este formulario actualiza el padrón de créditos reportados en el formulario 491 de “Altas y 

Reestructuras de créditos a la vivienda”. Aquí se informa cualquier modificación que ocurra 

con el crédito reportado ya sea por reestructura, bursatilización, venta de cartera o cualquier 

movimiento de los que se indican en el catálogo de tipo de baja. Al reportarse el motivo por el 

cual se da de baja un crédito, al mismo tiempo debe reportarse el nuevo estatus del crédito 

cuando la operación así lo requiera. 
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Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada en los siguientes formularios: 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0434 CREDITOS AL CONSUMO AGRUPADOS 
POR FECHA DE OTORGAMIENTO 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION 
CLASIFICADORES DE LA 
AGRUPACION 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

TIPO DE CREDITO AL CONSUMO 

CATEGORIA DEL CREDITO (EN BALANCE O ADMINISTRACION) 

INTERVALO DEL MONTO DEL CREDITO O LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 

TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

SECCION 
CARACTERISTICAS POR 
AGRUPACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO 

MONTO DE LA LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

MONTO DE LAS COMISIONES COBRADAS POR APERTURA DE CREDITO 

CARGOS POR NUEVAS DISPOSICIONES DE CREDITO 

CARGOS POR INTERESES DEVENGADOS  

CARGOS POR COMISIONES (NO INCLUYE COMISIONES ANUALES) 

CARGOS POR COMISIONES ANUALES  

ABONOS POR PAGOS REALIZADOS POR EL ACREDITADO 

ABONOS POR BONIFICACIONES, QUITAS, DESCUENTOS Y CASTIGOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO  

ABONOS POR VENTAS DE CARTERA Y BURSATILIZACIONES 

ABONOS POR REESTRUCTURACIONES 

MONTO DE PAGO EXIGIBLE A LOS ACREDITADOS 

TASA DE INTERES APLICADA (PROMEDIO PONDERADA) 

TASA DE INTERES MINIMA APLICADA  

TASA DE INTERES MAXIMA APLICADA 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

PLAZO PROMEDIO PONDERADO 

PORCENTAJE FINANCIADO DEL VALOR DEL BIEN (SOLO PARA CREDITOS ABCD Y 
CREDITO AUTOMOTRIZ) 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION SITUACION DE 
LOS CREDITOS 

NUMERO DE CREDITOS CON MENOS DE 30 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON MENOS DE 30 DIAS DE 
ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO  

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 30 A 59 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 60 A 89 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 90 A 119 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 120 A 149 DIAS DE ATRASO 

NUMERO DE CREDITOS CON 150 O MAS DIAS DE ATRASO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO CON 150 O MAS DIAS DE ATRASO 
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INFORMACION SOLICITADA 

SECCION PAGOS DE 
TARJETAS DE CREDITO 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE NO REALIZARON PAGO A LA FECHA 
LIMITE ESTABLECIDA 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE NO REALIZARON PAGO A LA FECHA 
LIMITE ESTABLECIDA 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO INFERIOR AL 
MINIMO EXIGIDO 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO INFERIOR AL MINIMO 
EXIGIDO 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O SUPERIOR 
AL MINIMO A LA FECHA ESTABLECIDA PERO INFERIOR AL PAGO PARA NO 
GENERAR INTERESES 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O SUPERIOR 
AL MINIMO EXIGIDO A LA FECHA ESTABLECIDA PERO INFERIOR AL PAGO PARA 
NO GENERAR INTERESES 

NUMERO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O MAYOR AL 
PAGO PARA NO GENERAR INTERESES 

SALDO DE TARJETAS DE CREDITO QUE REALIZARON PAGO IGUAL O MAYOR AL 
PAGO PARA NO GENERAR INTERESES 

SECCION DE BAJAS DE 
LOS CREDITOS 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
REESTRUCTURACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
VENTA DE CARTERA O BURSATILIZACION 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR PAGO 
DEL ACREDITADO, FINALIZACION, CANCELACION DEL CONTRATO O ALGUNA 
OTRA CAUSA CONTRACTUAL 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO DADOS DE BAJA POR 
QUITAS Y CASTIGOS 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE B-0435 CREDITOS AL CONSUMO AGRUPADOS 
POR LOCALIDAD 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION 
CLASIFICADORES DE LA 
AGRUPACION 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO FINAL 

TIPO DE CREDITO AL CONSUMO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDO) 

NUMERO DE CREDITOS O DE TARJETAS DE CREDITO 

MONTO DE LA LINEA DE CREDITO AUTORIZADA 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C-0442 ALTA DE CREDITOS COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 
IDENTIFICADOR DEL 
ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

GRUPO ECONOMICO AL QUE PERTENECE 

TIPO DE ACREDITADO RELACIONADO 

PERSONALIDAD JURIDICA DEL ACREDITADO (FISICA O MORAL) 

SECTOR ECONOMICO DEL ACREDITADO 

ACTIVIDAD ECONOMICA 

NUMERO DE EMPLEADOS DEL ACREDITADO 

INGRESOS BRUTOS DEL ACREDITADO 

LOCALIDAD DEL ACREDITADO 

NUMERO DE CONSULTA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION CREDITICIA 

SECCION 
IDENTIFICADOR DEL 
CREDITO 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

CARACTERISTICAS DE DISPOSICION DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 
INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION  

DESTINO DEL CREDITO 

MONTO DEL CREDITO O LINEA AUTORIZADA DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO  

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO 

PERIODICIDAD DE PAGOS AL CAPITAL 

PERIODICIDAD DE PAGO DE LOS INTERESES 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA 

FRECUENCIA DE REVISION DE LA TASA 

MONTO DEL APOYO DE LA BANCA DE DESARROLLO EN EL FONDEO DE LOS 
RECURSOS 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO QUE OTORGO 
RECURSOS PARA EL FONDEO 

MONTO DE COMISIONES COBRADAS EN LA APERTURA DEL CREDITO 

SECCION 
IDENTIFICACION DE 
LAS GARANTIAS 

PORCENTAJE TOTAL CUBIERTO DEL CREDITO 

PORCENTAJE CUBIERTO CON GARANTIA DE FONDOS Y BANCA DE DESARROLLO 

FONDO DE FOMENTO O BANCO DE DESARROLLO QUE OTORGO LA GARANTIA 

PORCENTAJE CUBIERTO POR EL AVAL 

TIPO DE GARANTIA REAL 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE C-0443 SEGUIMIENTO Y BAJAS DE CREDITOS 
COMERCIALES 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION 

IDENTIFICADOR DEL 

FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION DE 

IDENTIFICADOR DEL 

ACREDITADO 

IDENTIFICADOR DEL ACREDITADO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

RFC DEL ACREDITADO 

NOMBRE DEL ACREDITADO 

SECCION DE 

IDENTIFICADOR DEL 

CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO ASIGNADO POR LA 

INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO O LINEA DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

IDENTIFICADOR DE LA AGRUPACION ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

FECHA DE DISPOSICION DEL CREDITO 

SECCION DE 

CALIFICACION 

CALIFICACION DEL DEUDOR METODOLOGIA INTERNA 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE CUBIERTA) 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA INTERNA (PARTE EXPUESTA) 

CALIFICACION EQUIVALENTE DEL DEUDOR METODOLOGIA CNBV  

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE CUBIERTA) 

CALIFICACION POR OPERACION METODOLOGIA CNBV (PARTE EXPUESTA) 

SECCION 

SEGUIMIENTO DEL 

CREDITO 

SITUACION DEL CREDITO (VIGENTE O VENCIDA) 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES BRUTA DEL PERIODO 

MONTO DE CREDITO DISPUESTO 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO PAGADO EFECTIVAMENTE POR EL ACREDITADO 

MONTO DE INTERESES COBRADOS 

MONTO DE COMISIONES DEVENGADAS 

NUMERO DE DIAS VENCIDOS 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

SECCION BAJAS DE 

CREDITOS 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

MONTO RECONOCIDO COMO QUEBRANTO (BONIFICACIONES, QUITAS, CASTIGOS, 

CONDONACIONES Y/O DESCUENTOS) 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE H-0491 ALTAS Y REESTRUCTURAS DE 
CREDITOS A LA VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DEL CREDITO 

PRODUCTO HIPOTECARIO DE LA INSTITUCION 

CATEGORIA DEL CREDITO (BALANCE O ADMINISTRACION) 

TIPO DE ALTA DEL CREDITO 

DESTINO DEL CREDITO 

FECHA DE OTORGAMIENTO DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO ORIGINAL 

MONTO ORIGINAL DEL CREDITO 

COMISIONES Y GASTOS DE ORIGINACION 

MONTO DEL SUBSIDIO FEDERAL AL FRENTE (CUANDO APLIQUE) 

ENTIDAD QUE OTORGO EL COFINANCIAMIENTO (CUANDO APLIQUE) 

MONTO DE LA SUBCUENTA DE VIVIENDA (CUANDO APLIQUE) 

MONTO DEL CREDITO OTORGADO POR EL COFINANCIADOR (CUANDO 
APLIQUE) 

SECCION FONDEO DE 
RECURSOS 

APOYO RECIBIDO POR UN BANCO DE DESARROLLO O FONDO DE FOMENTO 
(CUANDO APLIQUE) 

SECCION DE DATOS 
ORIGINALES DE LA 
VIVIENDA 

VALOR DE LA VIVIENDA AL MOMENTO DE LA ORIGINACION 

VALOR DEL INMUEBLE SEGUN AVALUO 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

LOCALIDAD EN LA QUE SE ENCUENTRA LA VIVIENDA 

SECCION CREDITOS 
REESTRUCTURADOS 

FECHA DE FIRMA DE LA REESTRUCTURACION DEL CREDITO 

FECHA DE VENCIMIENTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

MONTO DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

DENOMINACION DEL CREDITO REESTRUCTURADO 

SECCION 
SOCIOECONOMICA DEL 
ACREDITADO 

INGRESOS MENSUALES BRUTOS DEL ACREDITADO 

TIPO DE COMPROBACION DE INGRESOS 

SECTOR LABORAL 

NUMERO DE CONSULTA REALIZADA A LA SOCIEDAD DE INFORMACION 
CREDITICIA 

SECCION DE CONDICIONES 
FINANCIERAS 

PERIODICIDAD DE LAS AMORTIZACIONES 

TIPO DE TASA DE INTERES DEL CREDITO 

TASA DE REFERENCIA 

AJUSTE EN LA TASA DE REFERENCIA  

SEGUROS A CARGO DEL ACREDITADO 

TIPO DE SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

ENTIDAD QUE OTORGA EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 

PORCENTAJE QUE CUBRE EL SEGURO DE CREDITO A LA VIVIENDA 
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FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL FORMULARIO H-0492 SEGUIMIENTO DE CREDITOS A LA 
VIVIENDA 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION SEGUIMIENTO 
DEL CREDITO 

DENOMINACION DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

TASA DE INTERES APLICADA EN EL PERIODO 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN TASA) 

COMISIONES COBRADAS AL ACREDITADO (DENOMINADAS EN MONTO) 

MONTO DEL PAGO EXIGIBLE AL ACREDITADO 

MONTO DEL PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL FINAL DEL PERIODO 

RESPONSABILIDAD TOTAL AL FINAL DEL PERIODO 

FECHA DEL ULTIMO PAGO REALIZADO POR EL ACREDITADO 

 

FORMULARIO CORRESPONDIENTE AL REPORTE H-0493 BAJA DE CREDITOS A LA VIVIENDA 

SECCION DESCRIPCION 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL FORMULARIO 

PERIODO QUE SE REPORTA 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CLAVE DEL FORMULARIO 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL CREDITO 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO ASIGNADO POR LA INSTITUCION 

IDENTIFICADOR DEL CREDITO METODOLOGIA CNBV 

NUMERO DEL AVALUO DEL INMUEBLE 

SECCION BAJA DEL 
CREDITO 

TIPO DE BAJA DEL CREDITO 

SALDO DEL PRINCIPAL AL INICIO DEL PERIODO 

MONTO TOTAL DEL CREDITO ADEUDADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION 

MONTO DEL PAGO DEL ACREDITADO AL MOMENTO DE LA LIQUIDACION  

MONTO DE LAS BONIFICACIONES, QUITAS, CONDONACIONES Y DESCUENTOS 
OTORGADOS AL ACREDITADO 

VALOR DEL BIEN ADJUDICADO O DADO EN PAGO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en los 
correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado 
y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o 
en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
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R10 RECLASIFICACIONES 

La serie R10 Reclasificaciones tiene como objetivo recabar los ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación en los Estados Financieros de las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 

La serie R10 Reclasificaciones se integra por dos reportes, cuya frecuencia de elaboración y 
presentación es mensual, los cuales se describen a continuación: 

A - 1011 Reclasificaciones en el Balance General 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Balance 
General de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas sin consolidar 
subsidiarias. 

A - 1012 Reclasificaciones en el Estado de Resultados 

Este reporte solicita los saldos brutos al cierre del periodo que se presentan en el reporte
A-0111 Catálogo Mínimo, así como los respectivos ajustes, compensaciones y/o 
reclasificaciones realizados para fines de presentación de los rubros que integran el Estado 
de Resultados de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas sin consolidar 
subsidiarias. 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 
relacionada para los reportes A-1011 RECLASIFICACIONES EN EL BALANCE GENERAL y A-1012 
RECLASIFICACIONES EN EL ESTADO DE RESULTADOS, en el siguiente formulario: 

INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR 
DEL REPORTE 

PERIODO 

CLAVE DE LA ENTIDAD 

CONCEPTO 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA 

CLAVE DEL FORMULARIO 

TIPO DE SALDO 

TIPO DE MOVIMIENTO 

DATO 

 

Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en el 
correspondiente formulario de captura, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos 
de llenado y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de 
Información (SITI) o en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 

R13 ESTADOS FINANCIEROS 

La serie R13 Estados Financieros, tienen como objetivo recabar información acerca de la solvencia 
(estabilidad financiera), liquidez, eficiencia operativa, riesgo financiero y rentabilidad, que muestre el 
comportamiento económico – financiero de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, su 
estabilidad y vulnerabilidad; así como, su efectividad y eficiencia en el cumplimiento de sus objetivos; la 
capacidad de mantener y optimizar sus recursos, obtener financiamientos adecuados, retribuir a sus fuentes 
de financiamiento y, en consecuencia determinar la viabilidad de las Sociedades Financieras de Objeto 
Múltiple Reguladas como negocio en marcha. 

La serie R13 Estados Financieros, se integra por cuatro reportes divididos según su frecuencia de 
elaboración y presentación 

Los reportes A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable y A-1312 Estado de Flujos de 
Efectivo tienen una frecuencia de elaboración y presentación trimestral, mientras que los reportes B-1321 
Balance General y B-1322 Estado de Resultados tienen una frecuencia de elaboración y presentación 
mensual. 
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Los reportes que integran la serie R13 Estados Financieros, se describen a continuación: 

A-1311 Estado de Variaciones en el Capital Contable 
Este reporte solicita los saldos en pesos (constantes)1 de los movimientos en la inversión de 
los accionistas de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas durante el 
trimestre reportado. Muestra el incremento o decremento en el patrimonio de las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, derivado de dos tipos de movimientos: inherentes 
a las decisiones de los accionistas y al reconocimiento de la utilidad integral. 

A-1312 Estado de Flujos de Efectivo 
Este reporte recaba información referente a los montos en pesos (constantes)1 sobre la 
capacidad de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas para generar el 
efectivo y los equivalentes de efectivo, así como la manera en que las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas utilizan dichos flujos de efectivo para cubrir sus 
necesidades. 

B-1321 Balance General 
Este reporte solicita saldos totales al cierre del periodo de los diferentes conceptos que 
integran el Balance General de las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas. 
Tiene como finalidad recabar información acerca de los bienes y derechos, de las 
obligaciones reales, directas o contingentes, así como el patrimonio de las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas a una fecha determinada, por lo que la información 
que envíen las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas deberá mostrar de 
manera adecuada y sobre bases consistentes, la posición de las mismas en cuanto a su 
activo, pasivo y capital contable, así como de las cuentas de orden, de tal forma que se 
puedan evaluar los recursos económicos con que cuentan las Sociedades Financieras de 
Objeto Múltiple Reguladas, así como su estructura financiera. 

B-1322 Estado de Resultados 
Este reporte solicita los saldos totales durante el periodo que se reporta de los diferentes 
conceptos que integran el Estado de Resultados. Tiene como objeto presentar información 
sobre las operaciones desarrolladas por las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple 
Reguladas, mostrando el incremento o decremento en el capital de las Sociedades 
Financieras de Objeto Múltiple Reguladas, atribuible a las operaciones efectuadas por éstas, 
durante el periodo que se reporta. 

 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas llevarán a cabo el envío de la información 

relacionada en los siguientes formularios: 
Para los reportes A-1311 ESTADO DE VARIACIONES EN EL CAPITAL CONTABLE, y A-1312 ESTADO 

DE FLUJOS DE EFECTIVO se utilizará el siguiente formulario de envío: 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
TIPO DE SALDO 
DATO 

 
Para los reportes B-1321 BALANCE GENERAL y B-1322 ESTADO DE RESULTADOS se utilizará el 

siguiente formulario de envío 
INFORMACION SOLICITADA 

SECCION IDENTIFICADOR DEL 
REPORTE 

PERIODO 
CLAVE DE LA ENTIDAD 

SECCION INFORMACION 
FINANCIERA  

CONCEPTO 
CLAVE DEL FORMULARIO 
DATO 

 
Las Sociedades Financieras de Objeto Múltiple Reguladas reportarán la información que se indica en los 

correspondientes formularios, ajustándose a las características y especificaciones que para efectos de llenado 
y envío de información, se presentan en el Sistema Interinstitucional de Transferencia de Información (SITI) o 
en el que en su caso de a conocer la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV). 
                                                 
1
 Cuando exista un entorno inflacionario con base en lo establecido en la NIF B-10 “Efectos de la Inflación” 

______________________________ 
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30 DE JULIO 
ANIVERSARIO LUCTUOSO DE MIGUEL HIDALGO 

El 17 de enero de 1811 las huestes insurgentes comandadas por Miguel Hidalgo se enfrentaron a las 
fuerzas de Félix María Calleja en Puente de Calderón. Durante la batalla las tropas realistas estaban siendo 
superadas por los rebeldes, pero la explosión de una granada en un carro que transportaba municiones 
provocó el terror y la huida entre las filas revolucionarias. Con acierto, Calleja conservó en todo momento la 
disciplina y el orden, lo que decidió finalmente la victoria para el bando que encabezaba. 

Abatidos los jefes insurgentes, días más tarde se reunieron en la hacienda de Pabellón. Allende recriminó 
a Hidalgo dirigir con torpeza la causa y llevarla a la derrota, por lo que lo separó del mando militar y lo asumió 
él mismo. Viéndose acorralados por los realistas, decidieron trasladarse a Estados Unidos para comprar 
armas y poder continuar la lucha. La comitiva integrada por Hidalgo, Ignacio Allende, Mariano Abasolo, Juan 
Aldama y José Mariano Jiménez, comenzó su recorrido en Zacatecas, hasta continuar por los desiertos de 
Coahuila. Al hacer un alto para descansar en el lugar conocido como Las Norias de Baján, el 21 de marzo, 
Ignacio Elizondo los traicionó. 

Los jefes insurgentes fueron capturados y llevados a la ciudad de Chihuahua, en donde se les formó 
proceso judicial por parte de las autoridades civiles, militares y eclesiásticas. El proceso de Hidalgo inició con 
un cúmulo de cargos a los que respondió serenamente. Se confesó responsable de haber desatado la lucha 
por la Independencia; de liberar a los presos de las cárceles para aumentar los efectivos de sus tropas; de 
fabricar armas, parque y cañones; de publicar manifiestos y documentos de diversa índole en favor del 
pueblo; de haber sacrificado a los españoles en el ardor de la guerra. Acciones que buscaban única y 
exclusivamente la Independencia que él creyó beneficiosa y necesaria. El día 3 de julio fue declarado “reo de 
alta traición”, por lo cual se le condenó a la degradación sacerdotal y a la pena de muerte. 

A las nueve de la mañana del 30 de julio de 1811, doce soldados lo escoltaron hasta el corral del Real 
Hospital Militar de aquella ciudad norteña. Hidalgo sostenía en la mano derecha un librito y en la izquierda un 
crucifijo. Al llegar al cadalso, dos portafusiles lo sentaron en un banquillo y le vendaron los ojos. Hidalgo 
sostuvo con ambas manos el crucifijo en espera del fusilamiento. 

A la orden de fuego, la tropa realizó la primera descarga: tres balas hirieron su vientre y una más le quebró 
el brazo. Una segunda fila de soldados disparó nuevamente en el estómago. Los soldados temían matar a un 
sacerdote y erraron la tercera descarga que le destrozó el abdomen y la espalda. El teniente Pedro 
Armendáriz ordenó a dos soldados que le disparasen a quemarropa, justo en el corazón. 

Una vez ejecutado, el cadáver fue expuesto al público en una silla, sobre una tarima, a la derecha de la 
puerta principal del ex Colegio de la Compañía de Jesús. Al oscurecer, un indio tarahumara le cortó la cabeza 
con un machete. Los restos de Hidalgo, velados por los padres franciscanos esa noche, fueron sepultados al 
siguiente día en el presbiterio de la capilla de San Antonio. 

Su cabeza, junto a las de Allende, Aldama y Jiménez peregrinaron por Chihuahua, Zacatecas, Lagos, 
León y Guadalajara hasta que al fin fueron expuestas en jaulas de hierro en la Alhóndiga de Granaditas hacia 
octubre de 1811, como escarmiento a todos aquellos que se sumaran a la insurgencia. Ahí permanecieron por 
casi diez años. Actualmente, sus restos se encuentran en la Columna de la Independencia de la Ciudad  
de México. 

Día de luto y solemne para la Nación. La Bandera deberá izarse a media asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México 
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